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DECRETO que reforma y adiciona la Ley Federal del 
Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unido¡:; Mexicanos.-Presidencia de la República. 

ADOlFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de 
los Esta<1o& Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed': 

Que el H Congreso de la Unión, se ha servido diri•
¡irme el siguiente 

DECRETO: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

REFORMA Y ADICION A LA LEY FEDERAL DEL IM•
PUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES 

ARTICU;"O PRIMERO.-Se reforma la fracción XVIII 
del artículo 18 de la mencionada ley, para quedar como 
sigue: 

Artículo 18.-..... " ... " .. " " ..... " " .. " " " " " " " .... " " • " " " " .. " .. " " .. " ••• 
""" """"" ...... " " ....... ~ " ........ " .. """" .................. ""." 

XVII1.-Los ingresos provenientes de contratos celebra•
dos con la ¡"ederación, Estados, Municipios y Organi"mos 
descentralizados para la ejecución de obras públicas. 

ARTICULO SEGUNDO.--Se adiciona la Ley Fe'jeral 
del Impuesto sobre Ingresos MercantIles actualmentE. en 
Vigor, con el capítulo XIV "De los convenios con los cau•
santes", integrado de la maner'a sigUiente; 

Artículo 82.-Los causantes que obtengan ingresos de 
operaciones ct'lebrada~ directamente con el consumidor gra•
vadas en la tracción I del artículo 19 de esta ley, podrán 
cubrir el impuesto a cuota fija siempre que sus ingresos 
no sean superiores a $100,000.00 anuales. 

Artículo 83.-Queda a juicio de la Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público autorizar a las Cámaras de Co•
mercio, Industria y en general a todas aquéllas que agru•
pen a los causantes a que se refiere el artículo 82 para 
c~tablecer, de acuerdo con ellos, las bases para la celebra•
ción de convenios. 

Sólo podlán proponerse los convenios a qUe se refiere 
este artículo después de seis meses, contados a partir de 
la fecha de empadronamiento. 

Artículo 114.-Si alguna Cámara se negare a tramitar 
la proposición de convenio, los causantes harán su solicItud 
directamente a la Secretaría de Hacienda, la que resolverá 
lo que proceda. 

Artículo ¡¡5.-Los causantes que opten por el pago del 
impuesto a cuota fija lo manifestarán así a las Cámaras 
uutorizadas, las que procederán a agruparlos en razón de 

. 6US giros y de los ingresos mensuales que perciban, de ter•
mmando de acuerdo con ellos, el pago mensual que no 
podrá ser interior, en ningún caso a $20.00. 

Artículo 8ti.-Las Cámaras presentarán, para su apro•
baCIón a la Olfección General del Impuesto sobre Ingresos 
Mercantiles, las relaciones de los causantes que hayan op•
t<tdo por el pgo del gravamen a cuota fija, mismas que 
contendrán, 2demás de los datos se~alados en el artIculo 
anterior, la conformidad y la firma de los obligados. 

Una vez aprobadas las relaciones, la Dirección General 
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del Impuesto 50br,~ Ingresos 'Mer~antiles lo comunicará a 
la;; ofIcmas receptoras a que correspondan los domicilios 
de los causames a eiecto de que se expidan las boletas de 
pago para ser liquidadas dentro del plazo señalado en el 
articulo 38 de esta ley. 

Artículo 8~.-A quienes opten por el pago del impuesto 
a cuota fija 110 les serán aplicables ningunas de las medi•
das de VigIlancia y control que establece el capítulo XI de 
esta ley ni la obliga ción de presentar las declaraciones men•
suales eXlgíd"s por el articulo 38, pero estarán sujetus a 
las demás d,sposiciones contenidas en este ordenamiento. 

Artículo 88.-Los canvenios celebrados tendrán vigen•
cia de un año y podrán ser prorrogados, a su vencimientu, 
si así lo juzga conveniente la Dirección General del Im•
puesto sobre Jr.gresos Mercantiles. 

Artículo 89.-La Secretaría de Hacienda, previamente 
a la aprobacl6n de los convenios, podrá comprobar por los 
medios que e~time convenientes, la situación fiscal de los 
causantes interesados. 

.. 
ARTICur,o TRANSITORIO.-El pltSente decreto en•

trará en vigo'· en toda la RepÚblica el dla primero de en~ro 
de mil novecientos cll1cuenta y cuatro. 

Jorge Huarte O., D. P.-Alfonso Pérez Gasga, S. P.•
Manuel Meza H., D. S.-Saturnino Coronado O., S. S.•
Rúbricas". 

En cumplJmiento de lo dispuesto por la fracción I del 
articulo 89 d~ la Constitución Poli tic a de los Estados Uni•
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observan•
cia, expido el presente decreto en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, 
a los treinta y un días del mes de diciembre de mil nove•
cientos cmcumta y tres.-Adolfo Ruiz Cortines.-Rúbrica.•
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Ca•
rrillo Flores.-Rúbrica.-El Secretario de Economía, Gil•
berta Loyo.-Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, Angel 
Carvajal.-RUbrica. 

I)EPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

LEY sobre estacionamiento de vehículos en edificios y cons•
trucciones especiales destinadas a centros de reunión. 

Al margen ur.. sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencla de la Repúbliclt. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de 
los Estados Uniidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Cong:reso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente 

DECRETO; 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

LEY SOBRE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN 
EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES ESPECIALES DES•

TINADAS A CENTROS DE REUNION 

CAPITULO I 

Estadonamientos de vehículos 

ARTICULO l"--Se declara de interés público el esta•
blecimiento de locales .pa'l'a estacionamiento de vehículos en 
los siguientes edificios y construcciones de tipo especial des•
tinados a centros de reunión 

l.-Los edificios que se construyan con más de cinco 
pisos; . 

II.-Los edificios ya construidos que aumenten el nú•
mero de sus pisos a más de cinco; 

IIl.-Lac construcciones de tipo E'special destinadas a 
centros de reunión como espectáculos y diversiones públicas 
deportivos y similares, con cupo mayor de 500 personas; , 

IV.-Las construcciones a que se refiere la fraocción sn•
terior que ya existE:n y que, teniendo un cupo menor de 
500 personas 10 amplíen a más de esa cantidad. así como 
las que ya tengan cu:~o mayor de 500 personas y lo aumenten. 

~RTICyLO 2°-l!!stán obligados a e&ta'blecer locales para 
e~taclOnamlE'nto de vehículos los propietarios de los edifi•
c'os y construcciones especiales a que se refiere el artículo 
anterior. 

AR'!'ICULO.3°-.Para los efectos de esta ley, también 
se conSIderan pISOS de un edificio. 

l.-Los sótanos con altura mayor de 1.60 mts.; 

II.-La plantao baja; 
IH.-Los entresuelos y mezzanines: 
IV.-Las azoteas en que existan cuartos con áreas ren•

tables o cuando, sin tener cuartos, la azotea se destine para 
centros de reunión. 

ARTICULO 4°-Para los efectos de esta ley, se consider!! 
área rentable de un piso la que resulte de restar. 8. toda 
la superficie construida del piso, la superficie de sus pa•
tios ,pozos de luz o ventilación, corredores, escaleras, eleva•
dores y locales sanitarios. 

ARTICULO 5°-Pa'l'a determinar en un edificio qué su•
perficie debe destinarse a estacionamiento de vehículos, se 
sumará el área rentable de todos sus pisos y al total se 
restará el área rentable de los cinco primeros pisos. De la 
superficie que resulte de las operaciones anteriores. se re•
servará el 30% para estacionamiento de vehículos tratán•
dose de edificios destinados, total o parcialmente. a hoteles, 
sanatorios, CéJmercios o despachos, y el 20% en los casos 
de edificios destlr.ados totalmente a habitaciones. 

Tratándose de los casos previstos en laos fracciones II y 
IV del artículo 1°. la superficie que deba destinarse a esta•
cionamiento de vehículos se determinará tomando en CUE'n•
ta únicamente los aumentos en el área rentable o cupo del 
edificio o construcción especial. respectivamente. 

ARTICULO 6"-La superficie que deba destin¡m¡e a es•
tacionamiento de vehículos en construcciones especiales des•
tinadas a centros de reunión, se calculará en la forma si•
guhnte: 

l.-Un metrQ cuadrado, por cada asistente, cuando la 
construcción se encuentre dentro de la zon!! limitada Dor 
las siguientes calles: 

Al Norte, Belisario Domínguez. 

Al Orient.e, la Rama Oriente del Primer Anillo de Cir•
cunvalación. 

Al Sur, Fray Servando Teresa de Mier. 

Al Poniente, San Juan de Letrán. 

H.-Medio metro cuadrado, por cada asIstente cuando 
lao construcción se encuentre fuera de la zona ~ que se 
refiere la fracción anterior. 

Las cuot.as de superficie que establece este artículo se 
ap1ic~rán tom.ando como base el cupo total de cada cons•
truc:::¡ón autonzado por el Departamento del Distrito FederaL 
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ARTICULO 7°-El Departa'mento del Distrito Federal 
podrá autorizar en los casos que estime conveniente, y a 
solicitud escrita de los intei'esados, que los estacionamientos 
de vehículos a que se refiere esb ley se establezcan en lu•
gar distinto del eélificio o construcción especial de que se 
trata, que sef.ale el propio Departamento. 

ARTICULO 8°-Li! construcción y conservación de los 
estacionamientos de vehículos deberá ajustarse a los requisi•
tos que exijan a este respecto los reglamentos gubl'!rpatl•
vos correspondientes. 

ARTICULO 9~-E1 Departamento del Distrito Federal no 
tramitará los planos para la construcrión o ampliación de 
edificios o construcciones especiales ao que se refiere el 
artículo 1'1; 

I.-Cuando los propietarios estén obligados, conforme a 
esta ley, a destinar superficies de terrenos para estaciona•
miento de vehículos, en los planos no aparezcan considera•
da~ esas superficies y no a'crediten, haber pagado el im•
puesto de referencia en substitución de dich!l obligación 

n.-Cuando los propietarios estén obligados a pagar el 
impuesto a que se refiere el capítulo JI de esta ley y no 
acreditado haber hecho ese pago. 

CAPITULO n 

Impuesto para estacionamiento de vehículos 

ARTICULO 10.-Es objeto del impuesto que e,tablece 
esta ley, la construcción o amplia(;ión de los edificios o 
construcciones especiales destinados a centros de reunión 
a que se refiere el artículo 1° 

ARTICULO ll.-Son sujetos por deuda propia y con 
. responsabilidad directa, del impuesto: 

l.·-Los propietarios de edificios o de construcciones es•
peciales !I' que se refiere el artículo 1°, que se construyan o 
¡:.mplíen y que r.o establezcan los estacionamientos de vehícu-
los que exige esta ley. 

n.-Los que establezcan estacionamientos de vehículos 
con superficie menor de la exigida por esta ley. En este caso, 
el impuesto se calculará en relación con la superficle 
fpl tantE>. 

IH.-Los que habiendo reservado supe,l'ficies para esta•
cionamiento de vehículos en 10& edificios o construcciones 
especiales a que se refiere esta ley, obtengan autorización del 
Departamento del Distrito Federal para utilizar dichas su•
perficies, tota'l o parcialmente, en fines diversos. En este 
CflSO, el impuesto se calculará en relación con la superficie 
que no se utilice para esta ClOna miento de vehículos 

-TT.-Los que habiendo reservado superficies para esta•
cionámiento de vehículos en los edificios o construcciones 
esper.iales a que se refiere esta ley, utilicen dichas super•
ficies p~ra' fines diversos, sin autorización del Departamen•
to d!'l Distrito Federal, siempre y cuando hubiera transcu•
''ficto el ~bzo señalado por el mismo Departamentc par:! 
n:gularizai la situación. En e,te caso, el impuesto se caleu•
l~:'á {'n Tf~lación con la' superficie Que no Ee utilice para 
estacionamiento de vehículos. 

ARTICULO 12.-Son sujet.os por deuda ajena y con 
responsabilidad Objetiva, del impuesto. los adquirentes, por 
cualquier titulo, de los edIficios o construcciones especia•
les a que se refiere el a rUculo l' 

ARTICULO 13.-EI impuesto se causará con la tasa de 
$135.00 por ca'da metro cuadrado o fracción de metro cua•
drado, de la superficie que dejó de destinarse a estaciona•
miento de vehículos. 

ARTICULO 14 -Tratándose de los casos previstos en 
las fr::lcciones II y IV del artículo ID, el impuesto se apli•
cará únicamente sobre los aumentos de área rentable o 
cupo del edificio o constmcción especial, respectivamente. 

ARTICULO I5.-El impuesto para' estacionamiento de 
vehf~ulos se pagará en las cajas de la Tesorería del Dis•
trito Federal. dentro dE'1 plazo de treinta días siguientes a 
la fecha en que la llquldación se:l notificada Irl deudor. 

ARTICULO 16.-El Departamento del Distrito Federal 
destinará totalmente el impuesto que establece esta ley a 
la construcción de locales para estacionamiento de vehiculos. 

CAPITULO m 
Infracciones y sanciones 

ARTICULO 17.-Son infractores a la presente ley: 

r.-Los propietarios de los edificios o constmcCÍones es•
peciales a que sp refiere el artículo 19, que no establezcan 
los estacionamientos de vehículos que exige esta ley y no 
paguen, en substitución de esta' obligación, el impuesto que 
establece el capítulo anterior. 

n.-Los propiEtarios de los ediflclos o construcciones 
especiales a que se refiere el artículo 1°, que establezcan 
est.acionamientos de vehículos en superficies menores de 
las exigida~ por esta ley y no paguen en relación, con la 
sUT)¡>rflcie faltante, el impue,to p[f!'a estacionamiento de 
vehf(,l1!o~. 

nl.-Las personas que, sin autorización del Departa•
mento del Distrito Federal. destinen para otros fines. total 
o parcl?Jmente. las superficies de e~tacionamiento de ve•
hículos a que se refiere esta ley. 

IV.-Los propietarios de los edificios o construcciones 
espec!¡l'les R que se refiere el artículo 10, que no mantengan 
en condicione!: apropiadas los estacionamientos de vehículos. 

ARTICULO lIl.-EI Departamento del Distrito Federal 
sancionari las Infracciones que establece el artículo ante•
rior, en la sl¡rulente forma: 

r.-En los casos de las fracciones I y Ir, con multa's 
iQ;uales al monta del impuesto que deba pagarse de acuerdo 
con lo dl~puesto en el capítulo anterior. 

IT.-En el casn dp la fracc!ón IU. con multa igl1al al 
cincuentll par ciento del monto del Impuesto que correspon•
dería pagaT en rekción con la superficie no utilizada para 
e~taclonamiento de vehículos, 

IH.-En el caso de la fracción IV, con multa de $200.00 
por cada Infracción. 

ARTICULO IS.-La aplicación y el cobro de las multas 
aue estal)lece el artículo ant~rior son totalmente indepen•
dientes de l:f obligación de pagar el impuesto que establece 
~sta lcy 

CAPITULO IV 

DisposiCiones generales 

ARTICULO 20.-Para la fijación. liquidación, notifica•
c!6!l y cobro del impuesto que ~stablece esta ley. lierán 
aplicables las dispOSiciones de la Ley de Haclenja del De•
p?,rtamE'nto del Distrito Federal. 

ARTICULO 21.-Las resoluciones que fije el impuesto 
p:>'ra estacionamiento de vehículos, o que impongan multas 
Dor infracciones a las disposiciones de esta ley. podrán ser 
imnn¡;n8rlas de acuerdo con Jo dispuesto en el título IV del 
Código Fiscal de la Federación, 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRlMERO.-Esta ley entrará en vigor el 
primero de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se abroga la ley de veintiocho 
de diciembre de mil novecientos cuarenta V ocho, que de•
claró de interés público en el Distrito Federll'l la construc•
ción de locales para estacionamientos de vehículos. 

ARTICULO TERCERO.-·Se derogan todas las di~')osi­
clones que se opongan a las de la presente ley. 

Jorge Huarte Clsorio, D. P.-Rúbrica.-Alfonso Pérez 'as•
ga, S. P.-Rúbrica.-Manuel Meza Hernández, D. S.- Rú•
bric~.-Saturnino Coronado O., S. S.-Rúbrica. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexlcanc.s y para su debida publicación y observancia, ex•
pido la ~resente ley en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, !I' los 
treinta días del mes de diciembre de mil novecientos cin•
cuenta y tres.-Adolfo Ruiz Cortines.-Rúbrica.-EI Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, Ernesto P. Uruchurtu.•
Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito público, An•
tonio Carrillo Flol'!'s.-Rúbrica.-EI Secretario de Goberna•
ción, Angel Carva./al.-Rúbrlca. 

• 
DECRETO que rel'orma el Título 11 y diversos artículos de 

la ley de Hac:ienda del Departamento del Distrito Fe•
deral. 

Al mar!1'en un sello con el Escudo Nacional, que dice; 
Estad03 Unidos :M:exicanos.-Presidencia de la República. 

ADOLFO RUIZ (~ORTINES, Presidente 'constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigir•
me el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso el.e los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

ARTICULO PRIMERO.-Se reforma el título Ir de la 
Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, de 
31 de diciembre d€' 1941, para quedar como sigue: 

TITULO II 
Impuesto predlal 

CAPITULO r 
Objeto del impuesto 

ARTICULO 30.-Es objeto del impuesto predial: 

r.-La propiedad de predios urbanos. 

II.-La propiedad de predios rústicos. 

m.-La posesión de predios urbanos o rústicos, en los 
casos siguientes: 

a>.-Cuando no exista propietario; 

b) .-Cuando se derive de contratos de promesa de ven•
ta o de contratos de compraventa con reserva de dominio, 
mientras esos contratos estén en vigor y no se traslade el 
dominio del predio. 

El objeto del 'impuesto predial incluye, además, la pro•
piedad o po.sesión de las construcciones permanentes Sin 
embargo, si se trat~k de predios rústicos, incluye solamente 
la propiedad de las 'construcciones permanent€s que no sean 

utilizadas directamente, por propio destino, en fines agricCl•
la~, ganaderos, forestales o de vigilancia de 1f heredad. 

\ 
ARTICULO 31.-No es objeto del impuesto .predial la 

propiedad o la posesión de I?redios a que se refiere el ar•
tículo anterior, cuando los titulares de .eso~ derechos sean 
la Federación, el Departamento, del Dlstnt~ .F~deral, los 
Territorios Federales, los Estados y los MUruClpIOS. 

CAPITULO II 
Sujetos del impuesto 

ARTICULO 32.-Son sujetos por deu.da propia J con 
responsabilidaq directa, del impuesto predlal: 

l.-Los propietarios de predios urbanos o rústicos. 
n.-Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en 

el caso a que se refiere la fracción III del artículo 30. 

III.-Los fideicomitentes, mientras el fiduciario no tras•
mita la propiedad del predio al fideicomisario o a otras 
personas, en cumplimiento del fideicomiso. 

ARTICULO 33.-Son sujetos por deuda ajena y respon•
sabilidad objetiva del impuesto predial, los adquirentfs, por 
cualquier título, de predios urbanos o rústicos. 

ARTICULO 34.-Son sujetos por deuda ajena y res•
ponsabilidad solidaria del impuesto predi al, los proPlC~a­
rios de predios que hubiesen prometido en venta o hubie•
ran vendido con reserva de dominio, en el caso a que se 
refiere el inciso b) de la fracción III del artículo 30. 

ARTICULO 35.-8on sujetos' por deuda ajena y con 
responsabilidad substituta del impuesto predial, los emplea•
dos de la Tesorería del Distrito Federal que dolosamente 
formulen certificados de no adeudo del impuesto predial. 

CAPITULO III 
Bases del impuesto 

ARTICULO 36.-Son bases del impuesto: 

r.-El valor catastral del predio. 
n.-La renta que produzca o sea susceptible de pro•

ducir el predio. 

ARTICULO 37.-La base de valor catastral se aplicará: 

r.-Cuando el predio no sea objeto de arrendamiento. 
n.-Cuando aun siendo objeto de arrendamiento, los 

predios sean: 

a) .-Rústicos. 
b).-Urbanos, si no tienen construcciones permanentes. 
c) .-Acondicionados totalmente para alguno de los fi-

nes siguientes: 

l.-Espectáculos y diversiones públicas. 
2.-Actividades deportivas de carácter público. 
3.-Baños públicos. 
4.-Hoteles, campos de turismo, mesones, casas de hués-

pedes o apartamientos amueblados. 
5.-Sana torios. 
6.-Labora torios. 
7.-Fábricas, talleres y bodegas. 
8.-Expendios de gasolina, garages o estacionamientos 

para vehículos. 

ARTICULO 38.-La base de rentas se aplicará: 

l.-Cuando el predio sea objeto de. arrendamiento, to•
tal o parcialmente, salvo lo dispuesto en la fracción Ir del 
artículo a n tcrior. 

n.-Cuando en el caso del inciso e) de la fracción II 
del artículo antenor, los predios estén acondicionados sólo 
parcialmente para alguno de los fines que aIli se mencio-
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nan y estén destinados al arrendamiento, total o parcial•
mente. Sin embargo, tratándose de fábricas en que una 
parte del predio se destine a casas habitación qUe se den 
en arrendamiento a los obreros o empleados, se aplicará 
la base de valor catastral. 

ARTICULO 39.-La base de rentas también se aplica•
rá tratándose de predios edificados constituidos por diver•
sos apartamientos propiedad de distintas personas que a la 
vez sean copropietarios del terreno en que se encuentre 
construído el edificio, así como sus escaleras, pasillos, jar•
,Unes, asoleadores, muros medianeros, pisos, instalaciones 
para los servicios de agua; luz, gas, desagüe y otros. La base 
de rentas se aplicará en todo caso, aun cuando los aparta•
nJientos no estén dados en arrendamiento; al efecto, la Te•
sorería del Distrito Federal ordenará la estimación de la 
renta que sea susceptible de producir cada apartamio:nto 
que no esté rentado. Se empadronará por separado a cada 
uno de dichos propietarios y los recibos del impuesto se 
expedirán en forma individual. 

CAPITULO IV 

Tasas del impuesto 

ARTICULO 4O.-El impuesto predial aplicarA. pro-
porcionalmente a la capacidad contributiva de los sUjetos 
que, para los efectos de este título, se revela por el valor 
catastral de los predios o por el monto de las rentas que 
estos produzcan o sean susceptibles de producir. . 

ARTICULO 41.-De acuerdo con lo dispuesto en el ar•
tículo anterior, se establecen las siguientes tasas del im•
puesto predial: 

1.-5.25 al millar anual, sobre el 75% del valor catas•
tral de los predios rústicos. 

II.-12.6 al millar anual, sobre el 75% del valor catas•
tral de los predios urbanos. 

m.-12.6 por ciento, sobre el 87% de las rentas anuales 
que produzcan o sean susceptibles de producir los predios 
a los que son aplicable la base de rentas, . 

CAPITULO V 

Exenciones 

ARTIOULO 42.-Se conceden las siguientes exenciones 
en el pago del impuesto predial: 

I.":"Total, por <tiempo indefinido: 

a) .-Cuando los predios sean propiedad de particulares 
y se destinen exclusiva y gratuitamente, a fines de bene•
ficencia o de educación pública. E'lta exención se concede•
rá. si se prueba: 

1.-Que dichos fines fueron autorizados por el Estado. 

2.-Que los propietarios de los predios concedieron el 
uso de éstos a titulo gratuito. 

S.-Que los servicios de beneficencia y de educación 
pública son prestados gratuitamente. 

b) .-Cuando los predios sean propiedad de la Univer•
sidad Nacional Autónoma de México, de la Beneficencia 
Pública y de la Beneficencia Privada. 

e) .-Cuando los predios sean propiedad de Estados ex•
tranjeros, si están ocupados totalmente por sus misiones 
diplomáticas y existe reciprocidad- de trato fiscal con esos 
países. 

dl.-Cuando los predios sean e.ndos y los eJidatanos los 
~loten totalmente con !llle.i lI.iropecuarioa. 

n.-Total, por tiempo definido: 

Por diez años, tratándose de casas habitación adquiri•
das o construídas por trabajadores al servicio del Estado 
con dinero prestado por la Dirección de Pensiones Civiles. 

E'lta exención se concederá si los propietarios prueban: 

l.-Que son trabajadores al servicio del Estado. 
2.-Que ocupan totalmente la casa objeto del beneficio. 
3.-Que el importe del préstamo que invirtieron en la 

adqUisición o construcción de la casa, represente, cuando 
menos, el 75% del valor que se hubiera señalado para el 
Caso de remate en la escritura pública en que se hubiese 
hecho constar el préstamo. 

III.-Parcial, por tiempo indefinido: 

aL-Se pagará el cincuenta por ciento del monto del 
impuesto que corresponda a predios edificios declarados y 
catalogados oficialmente como monumento, por su patio o 
planta. 

b) .-Se pagará el ochenta por ciento del monto del im•
puesto que corresponda a predios edificados declarados y 
catalogados como monumentos por tener detalles arquitec•
tónicos o artisticos que deban conservarse. 

IV.-Parcial, por tiempo definido: ' 

a) .-Se pagará, durante diez aÍlos, el veinticinco por 
ciento del monto del impuesto que corresponda a casas ha•
bitación adqUiridas o construídas por trabajadores al ser•
vicio del Estado con dinero prestado por la Dirección de 
Pensiones Civiles. 

Esta exención se concederá si los propietarios prueban: 

1.-Que son trabajadores al servicio del Estado. 
2.-Que ocupan totalmente la casa objeto del beneficio. 
3.-Que el importe del préstamo que invirtieron en la 

adqUisición o construcción de la casa, representa, cuando 
menos, el cincuenta por ciento del valor que se hubiera se•
ñalado para el caso de remate en la escritura pública en 
que se hubiese hecho constar el préstamo. 

b) .-Se pagará, durante diez años, el cincuenta por cien•
to del monto del impuesto que corresponda a casas habita~ 
ción ubicadas en colonias que el Departamento del Distri•
to Federal considere proletarias u obreras. 

Esta exención se concederá sI los propietarios prueban: 

l.-Que ocupan totalmente la casa objeto del beneficio. 
2.-Que la superficie de las construcciones permanen-

tes, considerando la suma, de las áreas de todos los pisos 
o plantas, no exceda de ciento veinte metros cuadrados. 

ARTICULO 43.-Las exenciones que autorizan las frac•
ciones II y IV incisos a) y b) del artículo anterior, deja•
rán de surtir efectos si el predio es objeto de arrendamien•
to total o parcialmente. 

ARTICULO H.-Las exenciones a qUe se refiere el ar•
tículo 42 se solicitarán por escrito a la Tesorería del Dis•
trito Federal, debiéndose acompañar todas las pruebas que 
demuestren la procedencia de las exenciones o, en su caso, 
ofrecer dichas pruebas. 

ARTICULO 45.-La vigencia de las exenciones en el 
pago del impuesto predial que concede la Tesorería del Dis•
trito Federal de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo, 
se iniciará a partir del bimestre siguiente a la fecha en que 
se hubiera presentado la solicitud correspondiente o a par•
tir del último pago del impuesto, hecho con posterioridad 
a esa fecha. 

Los benE'flCJanOS rlr. las exenciones dcberán lllal1lfcstar 
~ la Tesorcría del DlstnLo Federal cualquiera modlficaclOn 
Qe las circunstancias que hubieran fundado dichas exen-
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ciones. En este caso la misma Tesorería dictará reso1ución 
nulificando la exención a partir del momento en que hu•
biera desaparee do el fundamento de la propia exención y 
ordenará el recobro de los impuestos cuyo pago se hubiese 
omitido. 

CAPITULO VI 

Definiciones 

ARTICULO 46.-Para los efectos del impuesto pred!al, 
se considera: 

r.-Predio: 
a) .-La porción o porciones de terreno, incluyendo, fOn 

su caso, sus construcciones, que pertenezcan a un mismo 
propietario o a varios en copropiedad y cuyos linderos con 
propiedades aje.rras formen un perímetro sin solución de 
continuidad. 

Cuando, por cualquier causa, construcciones permanen•
tes dividan un predio en forma tal que parte o partes de 
su área queden desvinculadas de esas construcciones, esa 
parte o partes se considerarán como predios distintos y, 
por tanto serán empadronados por separado y en igual for•
ma se expedirán los recibos de pago del impuesto. 

b) .-Los lotes en que se hubiera fraccionado un terreno 
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento sobre Frac•
cionamientos de Terrenos en el Distrito Federal. 

II.-·Predio no edificado, el que no tenga construcciones 
o en el que existan construcciones provisionales. 

IIl.-Predio edificado, el terreno que tenga construc•
ciones permanentes. 

IV.-Predio urbano, el ubicado en las zonas Ul'banas de•
terminadas por la Tesorería del Distrito Federal. 

V.-Predio rústico. el que no sea urbano. 

VI.-Constru~ciones provisionales, las que por su tipo 
de construcción, según la época en que hubieran sido rea•
lizadas revelen ,su aprovechamiento transitorio y tengan 
una productividad económica notoriamente inferior a la 
que corresponda al valor del terreno. En los casos dudosos, 
la Tesorería del Distrito Federal determinará si las cons•
trucciones son o no provisionales. 

VIL-Construcciones permanentes, las que por su tipo 
de construcción y su valor no puedan ser consideradas co•
mo provisionales. 

VIII.-Construcciones en ruinas, las que por su dete•
rioro físico o por sus malas condiciones de estabilidad, no 
permitan su uso en forma alguna, según determinación de 
la Dirección General de Obras Públicas del Departamento 
del Distrito FederaL 

IX.-Va10r catastral, el que fija a cada predio la Te•
sorería del Distrito Federal. Este valor deberá aproximar•
se lo más posible al valor comercial que tenga el predio en 
la fecha de su amlúo. . 

X.-Renta, el precio de arrendamiento de los predios 
o el que estime el sUjeto del impuesto o la Tesorería del 
r)!:,trito FedHal. en su raso, de arnerdo ('011 lo establecido 
eu este título_ 

XL-Catastro, los registros ú padrones fiseales de la 
pl'O\Jledad raíl en que se contengan los planos generales y 
parciales l'elativo~ a esa propiedad y los datos partiCUlares 
de cada predIO, como ubicación, linderos, colindancias, su•
perficie, forma del polígono, valor catastral, número de 
cuenta, nombre del actual propietario y de los anteriores, 
destino y otros relacionados con los predios. 

Las resolUCIOnes de la Tesorería del Distrito Federal 
que determinen el perimetro de las zonas w'banaa a que 

se refiere la fracción IV de este articulo, exclusivamente 
surtirán efectos en relación con el impuesto predi al y se•
rán publicadas en el "Diario Oficial" de la. F~deración y 
en la Gaceta Oficial del Departamento del DlStl'lto Federal. 

CAPITULO VII 

Determinación de la base gravable. 

SECCION PRIMERA 

Renta 

ARTICULO 47.-Los sujetos del impuesto predlal que 
tributen sobre la base de renta, están obligados a mani•
festar cada añ'O, en los meses de junio y julio. 

l.-Las rentas de predios estipuladas en contratos de 
arrendamiento vigentes el 31 de mayo del año en que de•
ba hacerse la manifestación. 

n.-Las rentas que, en la misma fecha a que se re•
fiere la fracción anterior, sean susceptibles de producir: 

a) .-Los predios vacíos o las partes vacías de éstos, que 
no estén rentados. 

b) .-Los partes de predios destinadas al arrendamien•
to y que estén ocupadas por sus propietarios o por terce•
ros a título gratuito. 

IH.-Los demás datos exigidOS en las formas oficiales 
en que debe hacerse la manifestación. 

No existirá obligación de presentar las citadas mani•
festaciones cuando las rentas a que se refieren las fraccio•
nes l y II de este artículo, ya hubieran sido manifestadas 
anteriormente y no hubiesen sido notificadas. 

ARTICULO 48.-Tratándose de nuevos contratos de 
arrendamiento que se hubieren celebrado por escrito, a la 
manifestación que exige el artículo anterior deberán acom•
pañarse el original y una copia de los mismos contratos. 
En el original se fijará el sello que acredite su presentación 
y se devolverá desde luego al manifestante, previo cotejo 
con su copia, la cual se agregará al expediente respectivo. 

ARTICULO 49.-Recibidas las manifestaciones de ren•
ta, la Tesorería del Distrito Federal determinará el mOnto 
de la cuota correspondiente y la notificará al sujeto del 
impuesto de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de 
esta ley. Al mismo tiempo ordenará la expedición de los 
recibos de pago. 

ARTICULO 50.-Cuando existan presunciones de que el 
manifestante ha incurrido en la falsedad, la Tesorería del 
Distrito Federal ordenará una investigación. 

Si se comprueba la inexistencia jurídica del contrato 
de arrendamiento, y éste se refiere a la totalidad del pre•
dio, se fijará como base gravable del impuesto, el valor ca•
tastral del mismo predio. Si el contrato existe jurídicamen•
te y no comprende a la totalidad del predio, sino sólo a 
parte o partf's del mismo, se estimarán las !'t'ntas que sean 
susceptibles de producir dlrha parte o partes no rentadas y 
se sumarán a las rentas que efectivamente produzca la par•
te nmtáda. Si el contrato existe jurídicamente y COmpll:!n~ 
de la totalidad del predio, pero la renta expresada en la. 
manifestación y en el contrato respectivo no es la realmen•
te pactada, se tE'ndl'á como base gravable la renta que se 
estime de acuerdo con lo dispuesto en la sección segunda de 
E'ste capítulo. 

ARTICULO 51.-En los casos a que se refiere el articu•
lo Rnterior. la Tesorería del Distrito Federal orden:uá el 
recobro del impuesto cuyo pa,,:o se hubiera omitido y apli•
cará, la.s san clOnes que procedan. 
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Tratándose de delitos, se formulará la querella penal 
ante el Ministerio Público, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 969 de esta ley. 

ARTICULO 52.-Cuando parte o la totalidad de un pre•
dio esté vacia el 31 de mayo del año en que deba hacerse 
la manifestación que exige el articUlo 47, pero con ante•
rioridad a esta fecha hubiera sido objeto de arrendamien•
tos no declamdos a la Tesorería del Distrito Federal, en 
dicha manifestación se expresará la última renta que se 
hubiera estipulado, la cual se tendrá como base del impues•
to parcial o totalmente, según el caso. 

ARTICULO 53.-El impuesto que se obtenga sobre 'la 
base de rentas, entrará en vigor el día primero de enero 
del año siguiente al en que debieron hacerse las manifes•
taciones de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 y 
durante ese año no podrá ser modificado, salvo los casos 
siguientes. 

l.-Cambio de la base de rentas por la de valor catastral. 
n.-División de predios. 
IIl.-Fusión de predios. 
IV.-Ampliación de construcciones. 
V.-Evasión del pago del impuesto. 

ARTICULO 54.-8i un predio que tenga como base gra•
vable la de rentas pasa a ser ocupado totalmente por su 
propietario o por terceros a título gratuito, la Tesorería del 
Distrito Federal cambiará esa base por la del valor catas•
tral y la cuota que resulte de este cambio entrará en vigor 
a partir del bimestre Siguiente a la fecha en que se hubiese 
practicado el avalúo correspondiente. 

Si el predio tiene como base gravable el valor catastral 
y es dado en arrendamiento, total o parcialmente, se cam•
biará dicha base por la de rentas, pero, en este caso, la 
nueva cuota del impuesto entrará en vigor el día primero 
de enero del año siguiente a la fecha en que deba hacerse 
la manifestación de rentas, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 47 y, mientras tanto, continuará vigente la cuo•
ta correspondiente a la base de valor catastral. 

Los cambios' de destino'de los predios a que se refiere 
este artículo deberán manifestarse a la Tesorería del Dis•
trito Federal dentro de los quince días siguientes a la fe•
cha en que se hubiera registrado el cambio. 

ARTICULO 55.-Tratándose de predios que tengan co•
mo base gravable la de rentas, y que parcialmente dejen de 
estar rentados para ser ocupados por sus propietarios o por 
terceros a título gratuito, no se alterará la cuota del im•
puesto pues a dichas partes ocupadas se estimará la misma 
renta que venían produciendo. 

ARTICULO 56.-La división de predios que tengan co•
mo base gravable la de rentas, deberá .sér manifestada a la 
Tesorería del Distrito Federal por el enajenante y los ad•
quirentes, dentro del plazo que establece el artículo 106. 

Si el enajenante se reserva una o más partes del pre•
dio, que tengan construcciones permanentes, en la mani•
festación se expresará: 

1.-8i están destinadas al arrendamiento, total o par•
cialmente. 

n.-En caso de arrendamiento, las rentas que produz•
can o las que sean susceptibles de producir las partes va•
cías u ocupadas por sus propietarios o por terceros a titu•
lo gratuito. 

1II.-8i están acondicionados, total o parcialmente, pa•
ra cualquiera de los fines a que se refiere el inciso c), frac•
ción n, del artículo 37. 

ARTICULO 57.-Las cuotas del impuesto que tengan 
como base la de rentas y que se determinen con moLivo de 
división de predios, entrará en vigor a partir del bimestre 
siguiente a la fecha Qe autorización preventiva de la ea-

critura pública o de la fecha del contrato privado traslati•
vo de dominio, en su caso, en que se hubiera hecho cons•
tar el acto o contrato que motive la división. 

La Tesorería del Distrito Federal empadronará cada 
uno de los predios que hubieran resultado de la división de 
otro y ordenará la expedición de lo.~ recibos de pago corres•
pondientes a cada empadronamiento. 

ARTICULO 58.-La fusión de dos o más predios o par•
tes de predios en uno solo en que alguno o todos tengall 
como base gravable de las rentas, deberá ser manifestada 
por el adquirente a la Tesorería del Distrito Federal den•
tro del plazo que establece el artículo 106. En este caso, la 
misma Tesorería señalará como base gravable la suma de 
las rentas de los predios fusionados, o bien ordenará la 
estimación de las rentas del predio o predios fusionados 
cuya base gravable hubiera sido la de valor catastral. 

La nueva cuota del impuesto entrará en Vigor a partir 
del bimestre siguiente a la fecha de autorización preventi•
va de la escritura pública o a la fecha del contrato priva•
do tra.slativo de dominio, en su caso, en que se hubiera he•
cho constar el acto o contrato que motive la fusión. 

La Tesorería del Distrito Federal empadronará como 
uno solo; los predios fusionados y ordenará la expedición 
del recibo de pago correspondiente. ese empadronamiento. 

ARTICULO 59.-La terminación de nuevas construc•
ciones permanentes destinadas al arrendamiento o de am•
pliaciones de construcciones permanentes ya existentes, de•
dicados al arrendamiento, deberán ser manifestadas por sus 
propietarios a la Tesoreria del Distrito Federal expresan•
do las rentas que sean susceptibles de producir dichas cons•
trucciones o ampliaclOnes. Estas manifestaciones deberán ha 
cerse dentro de los quince días siguientes a la fecha de 
la terminación de las obras o a la fecha en que sean ren•
tadas sin estar todavía terminadas. 

La Tesorería del Distrito Federal señalará como base 
gravable las rentas manifestadas en los términos de esta 
artículo., pero los sujetos del Impuesto estarán obligadl~s 
a hacer las manifestaciones de rentas que establece el 
artículo 47. 

La cuota del impuesto que resulte de las rentas que 
se manifiesten de acuerdo con 10 dispuesto en este articu•
lo, entrará' en vigor a partir del bimestre siguiente a la 
fecha de la terminacÍón de las construcciones o amp]¡a•
ciones Il de la celebración de los contratos de arrenda•
miento en el caso de que hubiesen sido rentada.s antes 
de ser terminadas. 

AB1TICULO 60.-Cuando las construcciones perma•
nentes de un predio destinado al arrendamiento sean dl'•
molidas o hubiesen quedado en estado de ruina, total 
o parcialmente, la h¡:se de rentas se cambiará por la de 
valor catastral. Para este efecto será necesario que los 
sujetos del impuesto presenten a la Tesorería del Distrito 
Federal una solicitud a la que deberá acompañarsé cons•
tancia expedida por la Dirección General de Obras Pú•
blicas del Departamento del Distrito Federal que acredi•
te la dlemqliclón O ruina. 

Tratándose de predios edificados cuya base gravable 
sea la de valor catastral, los sujetos del impuesto podrán 
solicitar un nuevo avalúo a la Tesorería del Distrito Fe•
deral !"ederal acompañándose a la solicitud la constan•
cia a que se refiere el párrafO anterior. 

En cualquiera de los casos de demolición, o ruina d!! 
construcciones permanentes a que se refiere este artículo, 
la vi~n~cia de la nU2',a (,llota del lmpu~"to se 11'1Cl'F;: a 
partir del timestra .sigUIente a la fecha de pre.sentaclóll 
<le la solicitud. 
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ARTICDID G1.-La 1 ~sorería del Di.~trito P.·c1'OraJ 
ordenará, por fscrit'l las eSllll1aciones de rentas y DcrO(li· 
tará la personalidad de los estimadores por medIO de ere· 
ctenciales que lIevará;¡ la firma del Tesorero drl Distrito 
Fcoeral y los retrato, de los estimadorp~. 

En los casos en c:ue se estime conveniente, el Tesell'e•
¡-o del Di,trito F'edrral podr:i ordenar que las estirtcaciones 
de rentas ,~ean practicadas por personas que no sean em•
pleadas de la T,'sorerÍa del Distrito Federal o del Depar. 
trunento del Distrito Frderal. 

ARTICULO 62.-Los estimadores dE'berán presentarse•
en hora y día .!lábiles er¡ el predio que deba ser Objeto 
de la estimación de rentas, y mostrarán a los oeunantes 
tanto la o!"den para la estimz.~ión como su crer:!pnrial. 

Sl los ocupantes se opu~ieran en cualqUiera ferma a 
la estlmació!l de' rentas, el estimador informará a la Te•
sorería clpI Distrito Federal a efecto de que reqllll'J"a por 
escrito a los ocupantes para que permitan la prá('t!ca de 
l:l tstimnción. 

ARTICULO 63.-8i no obstante el requerimiento a que 
se refiere el artículo anterior, los ocupantes del predio no 
permitiesen la elitimat:ión de la ~enta, ~sta se hará de to· 
das maneras con ba,<.e en los elementos de que se dispollla 
y sin perjuicio de imponer al infractor ias sanciones co•
lTespondientes. 

ARTICULO 64.-1,05 estimadores de rentas formularán 
sus estimaciones en dIctámenes escritos debidamente fun•
dados y razonados que entregarán a la Tesorería del Dis•
tri to Federal. 

ARTICULO 65.-EI Tesorero del Distrito Federal apro•
b'lrá o rechazará las estimacione.<> de rentas que se some•
tan a su consideración de acuerdo con lo dISpuesto en el 
artículo anterior. En el primer caso, la renta estimada se 
tendrá como ba1:e del impuesto; y en el se~undo los es•
timadores de rentas deberán tomar en cuenta las obser•
vaciones del Tesorero del Distritot Federal para p;-;t('tlc¡¡r 
una nueva I'stimación, que cualquiera que fuera su resul•
tado, tendrá el earácter de definitivo. 

SECCroN TERCERA 

Valor Catastral 

ARTICULO 66.-Todos los predios del Distrito Fede· 
ral aún los que no sean Objeto del impuesto o estén bene•
ficiados por ex€'nciones, deberán ser valuados y empa•
dronado3 por la Tesorpria del Distrito Federal El valor 
catastral sólo ~e anlicDrá como base gravable del impues•
to predial en los ca¡,os qUt> Establece este Titulo; en 103 
demás, (!ichos valores sólo tendrán fines de estadlstiCl 
económica. 

Los predios a los que ya se hubiese fijado un valor 
catastral de acuerdo con lo dispuesto en este artículo, 
únicamente podrán ser revaluados cuando se produzca lln 
cambio, cualquiera que sea la causa, que determine la 
alteración de su valor comercial y, en consecuenc;a, de 
la cuota del impuesto y del dato estadlstico. 

ARTICULO 157,-La valuación castatral de los predios 
será practicada por valuadores de la Tesorería del Distri•
to Federal que sean ingenieros o arquitectos. 

CUando deban valuarse zonas completas, el Jefe dei 
Departamento del DJStrito Federal podrá ordenar que la 
valuación sea practicada por valuadores, ingenieros o ar•
quitectos, que no sean empleados de la Tesorería del Dis•
trito Federal o del Departamento del Distrito Federal. Es-

ta'i valuaciones se harán najo la direcciÓn y supervisión de 
I~ Tesorería. del Di.~trjto Federal. 

ARTICULO 68.-La valuación catastral se hará se· 
paradamente para la tierra y para las construcciones per•
manentes, o provisionales en su caso. 

ARTICULO 69.-La cuota del Impuesto que tenga co~ 
mo base gravable el valor catastral, elltrará en vigor a 
partir del bimestre siguiente a la fecha en que se hubie•
ra practicado el avalúo. 

ARTICULO 70.-La división de un predio cuya base 
gravable sea la de valor catastral, deberá ser manifesta· 
da a la Tesorería del Distrito Federal por el enajenante 
y los adquirentes, dentro del pla7.o que establece el aro 
tículo 100. 

Mientras se practica la valuación correspondiente a 
cada porción del ;:¡redio dividido, se tendrá provisional· 
mente como base gravable para cada una de esas por•
ciones su precio de adquisición. Si el propietario del pl'e· 
dio dividido se reserva una o más partes provisionalmen•
te se tendrá como base gravable de ellas el valor que ma· 
nifieste para cada una de esas porcioneS. 

La cuota definitiva del impuesto que resulte de la 
valuación catastral de las porciones de un predio dividi•
do, entrará en vigor a partir del bimestre siguiente a 19. 
fecha de autorización preventiva de la escritura pÚblica 
o a la' fecha del contrato privado traslativo de dominio, 
en su caso, en que se hubiera hecho constar el acto o 
contrato que motive la división. Por tanto, se cobrarán 
o deí'olverán las diferencias que result~n entre la cUota 
provisional y la definitiva. 

La Tesorería del" Distrito Federal empadronará cada. 
uno de los predios Que hubieren resultado de la división 
de otro y ordenará la expedición de los recibos de page, 
correspondientes a cada empadronamiento. 

ARTICULO 71.-La fusión de dos o más predios en 
uno solo deberá ser manifestada por el adquirente a la 
Tesorería del Distrito Federal dentro del plazo que esta•
blece el articulo 106. En este caso la misma Tesorería S~­
ñalará como base gravable la suma de los valores catas•
trales de los predios fusionados. 

La nueva cuota del impue.<>to entrará en vigor a par•
tir del bimestre siguiente a la fecha de autorización pre· 
ventiva de la escritura pública o a la fecha del contrat'l 
privadO traslativo de dominio, en su caso, en que se hu•
biera hecho constar el acto o contrato que motive la fu•
sión. 

La Tesorería del Distrito Federal empadronará. C0111') 
uno sólo, los predios fusionados y ordel,lará la expedición 
del recibo de pago correspondiente a ese empadronamien•
to. 

ARTICULO 72.-Si la fusión de predios a que se re•
fiere el artículo anterior comprende partes de predi03, 
mientras se practica la valuación corrl'spondiente a és•
tas, se telldrá provisionalmente romo base gravable, por 
lo que a ellas se refiere, su precio de adquisición. 

La cuota definitIva del impuesto será la suma de Jos 
valores catastrales de los predios o partes de predio que 
se hubiera_n fusionado y entrará en Vigor a partir del 
bimestre siguiente a la fecha de autorización preventiva 
de la escritura públ1ca o a la fecha del contrato privado 
traslativo de dominio, en su caso, en Que se hubiese he•
cho constar el acto o contrato que motive la fusión. Por 
tanto, se cobrarán o devolverán las diferencias que resul•
ten entre la cuota provisional y la definitiva. 

ARTICur·O 73.-La terminación de nuevas construrcÍ4illl.. 
lles perman.:ntes o de ampliaciones de construcciones pd'f 
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manentes ya existentes que se destinen al arrendanllento, 
total o parcialmente, deberán ser manifestadas por sus pro•
pIetarios a la Tesorería del Distrito Federal dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la terminación de las 
obras o a la techa en que sean ocupadas por sus propieta•
rios o por terceros a título gratUlto, sin estar todavía ter•
min¡¡,das, 

La Tesorería del Distrito Federal ordenará la valu(l,•
clón catastral de esas construcciones o ampliaciones y lft 
cuota del impuesto que resulte de esta valuación entrará 
('11 vigor a partir del bime.stre siguiente a la fecha en que 
fie hubiera pract.icado el avalúo catast.ral. 

Mlcntras 110 se concluyan totalmente las COJlstruccto•
clones o las ampliaciones de construcciones, o 110 se ocu•
pen o aprovechen sin estar concluídas, el impuesto seguí•
a'á aplicándose sobre la anterior base gravable. 

ARTICULO 74.-La Tesorería del Distrito Federal or•
denará por escrito las valuaciones catastrales y acredita•
rá la personalidad de los valuadores por medio de creden•
ciales que llevarán la firma del Tesorero del Distrito l"e•
d.eral y los retratos de los valuadores. 

ARTICULO 75.-Los valuadores deberán presentarE!! 
en hora y días hábiles en el predio que deba ser 'Objeto 
de la valuación, y mostrarán a los ocupantes tanto la 01'•
d.en para la valuación como su credencial. 

Si los ocupantes se opusieran en cualquiera forma a 
la valuación, el valuador informará a la Tesorería del 
Distrito Federal a efecto de que requiera por escrito a 
los ocupantes para que permitan la práctica de la valua•
ción. 

ARTICULO 76.-Si no obstante el requerimiento a 
que se refiere el artículo anterior, los ocupantes del predio 
no permitiesen la valuación, ésta se hará de todas ma•
neras con base en los elementos de que se disponga y sin 
perjuicio de imponer al infractor las sanciones corres•
pondientes. 

ARTICULO 77.-Los valuadores formular!n los ava•
!lúos en las formas oficiales y de acuerdo con los instruc•
tivos de valuación expedidOS por la Tesorería del Distrito 
:Federal. 

ARTICULO 78.-La Tesorería del Distrito Fedeml 
dictará las disposiciones administrativas y técnicas a que 
deban sujetarse los trab~jos de valuación a que se re•
tiere este Titulo. 

SEOCION CUARTA 

Fraccionamientos 

ARfI'ICULO 79.-Las personas, físicas o morales que 
hubieran solicitado del Departamento del Distrito Fede•
Iral autorización para fraccionar un terreno, deberán ma•
nifestar dicha solicitud a la Tesorería del Distrito Fede•
tal. 

La manifestación se presentar! dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que se hubiera presentado 
ia solicitud y en ella deberá pedirse a la Tesorería del 
!Distrito Federal el deslinde catastral del terreno por frae•
cionar acompañándose para este efecto una copia de la 

mene ionada solicitud y ropia de cada UllO ele los planu!:> 
y demás documentos relacionallos con el fraccionamiento. 

ARTICULO 80.-La Dirección General de Obras Pil•
blicas deberá comUl1lcar, por escrito, a la Tesorería del 
Distrito Fedelal, las solicitudes de fraccionamientos den•
tro ele los quince días siguientes a la fecha en que hubie•
l'!m sido presentada¡; en el Departamento del Distrito Fe•
deraL 

ARTICULO 81.-La Dirección General de Obras P\Í•
blir:as deberá comunil'ar, por escrito, a la Tesorería del 
Distrito Fedrral, su npl'obación a los proyectos de obras 
de urbanización CJue le huhif'sen presentado los f1'accio~ 
l1Adnrf's de t,et'l'NloS. En eBta COmllnicllCión d('brrá preci•
sar l11s ¡;upel'fieies rI¡'st,in¡¡df1s a calles, avenidas, pla,z:Js, 
pal'que.~, jarclinrs. P!Sl:uelas, mercadoR, !1si como las su•
perficies que ('1 fracclOnador done al Departamento del 
Distrito Federal de acuerdo con la legislación sobre frac•
cionamientos. Esta comunicación deberá hacerse dentro 
oel término de quince días siguientes a la fecha en que 
.~e hubiera dado la aprobación de los proyectos de obras 
de urbanización, debiendo acompañarse de los planos y 
demás documentos rejativos que deban remitirse a la Te•
sorería del Distrito Federal de acuerdo con lo dispuesto 
en el Reglamento sobre Fraccionamientos de Terrenos en 
el Distrito Federa.!. 

ARTICULO 82.-Dentro del plazo de quince días si-'" 
guientes en que la Tesorería del Distrito Federal reciba la 
comunicación a que se refiere el artículo anterior, debe•
Il'á señalar un número de cuenta a cada uno de los lot,~s 
de terreno que constituyan el fraccionamiento y regresar 
a la Dirección General de Obras Públicas una copia de 
los planos aprobados en los que se anotarán dichos nú•
meros de cuenta. 

AR'l'ICULO 83.-La Dirección General de Obras Pú•
blicas, y los fraccionadores de terrenos deberán comuni•
car por escrito, a la Tesorería del Distrito Federal, cual•
quier modificación que se autorice a los planos aprobados 
con anterioridad. Esta comunicación se hará dentro del 
término de quince días siguientes a la fecha en que se 
hubiesen autorizado las modificaciones de los planos y 
deberá acompañarse de un ejemplar del plano en que apa•
rezcan señala das las modificaciones. En estos casos, la 
Tesorería actuará en consecuencia de acuerdo con las dis•
posiciones de esta Sección CUarta. 

AR,TICULO 84.-La Dirección General de Obras Pú•
blicas deberá remitir a la Tesorería del Distrito Federal 
una copia del acta o actas en que se hubiera hecho 
constar la terminación de la obra de urbanización del 
fraccionamiento de que se trate, dentro de Un plazo de 
quince días siguifntes a la fecha en que hubieran sido 
levantadas dichas ac~as. 

Recibidas lás copias de las actas a que se refiere el 
párrafo anterior, la Tesorería del Distrito Federal de•
berá: 

l.-Empadronar los lotes del fraccionamiento, los cua•
les, para los efectos de este Título, se considerarán como 
nuevos predios. 

n.-Valuar cada uno de los lotes del fraccionamiento. 

nl.-8eñalar la cuota del impuesto que corresponda 
a cada lote, ordenando la expedición del recibo corres•
pondiente al empadro~amiento respectivo. 

Las cuotas del impuesto que correspondan a cada 
lote entrarán en vigor a partir del bimestre siguiente a 
l~ fecha en que sea practicado cada avalúo catastral. 

ARTICULO 85.-8e prohibe a los fraccionadores de 
terrenos celebrar contratos de promesa de venta, de ven•
ta COD reserva de dominio, de venta o cualesquiera otros 
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tra.slatl\'os de donin.o relativos a lotes que formen pUl té 
de fracionamlentos de terrenos, cuando previamente Ea 
se Imblera obtenido la autorización necesaria de la DI•
rección General de Obras Públicas, o no se hubIeran cum•
plidO las obli:;aclOnes señaladas a los fraccionadores L'~1 
esta SeccIón Cuarta. 

Si no obstante la prohibición establecida en este ar•
tirulo se celebran dichos contra tos, los notarios públicos 
no darán la autolízación definitiva a las escrituras corres•
pondientes. Además, el Registro Público de la Propied'ld 
no lI1scribirá nim;uno de estos contratos, formalizados o 
no, en escrituras públicas. 

ARTICULO 8B.-Los fraccionadores de terrenos debe•
rán manifestar a la Tesorería del Distrito Federal la cele•
bración de todos los contratos a que se refiere el artícu•
lo anterior. 

Si como consecuencia de dichos contratos el fraccion:¡· 
dar da la posesin de los lotes de terrenos, la Tesorería del 
Distnto Federal empadronará dichos lotes a nombre de: 
los poseedores y ordenará se expidan a sus nombres los 
recibos de pago correspondiente a cada lote. 

ARTICULO :37.-En los casos de fra~c!onam!emtos 
que se ejecuten, total o parcialmente, sin conocimiento 
del Departamento del Distrito Federal, la Tesorería d!"l 
Distrito Federal ordrnará desde luego las valuaciones a 
que se refiere est.a Sección Cuarta y hará el recobro de 
los impuestos emitidos en los términos del artículo 100 
sin perjuicio de aplicar a los infractores las sancion¡¡s 
que procedan. 

SECCroN QUINTA 

Catastro 

ARTICUI,O e8.-Todo predio ubicado en el DistrIto 
Federal deberá ser inscrito en el Catastro, el cual se in•
tegrará con los siguientes padrones: 

l.-Gráfico, constituído por: 
a) .-El plano general catastral del Distrito Federal. 
bl.-Los planos parcíales catastrales del Distrito 

Federal. 
Il.-Numérico, que registrará: 
a) .-EI número de cuenta del predio. 
b) .-El nomb¡'e del sUjeto del impuesta, 
eJ.-La ubicaeión del predio. 
dlo-La base gravable. 
e) .-EI monto de la base gravable. 
f) .-La cuota del. impuesto. 
IH.-Alfabético, que registrará: 
al.-El nombre del sUjeto del impuesto. 
bl.-La nacionalidad del sUjeto del impuesto, 
c).-EI domicilio del sujeto del impuesto. 
d) .-EI número de cuenta del predio. 
IV.-De exendones, que registrará: 
a).-El número de cuenta del predio. 
b) .-El nomb¡'e del sUjeto del impuesto. 
-eJ.-La ubicadón del predio. 
d) .-El fundamento legal de la exención. 
e) .-La fecha de iniciación de la vigencia de la exen•

ción y la fecha de su terminación o anulación. 
en su ca~,o. 

Los predios registrados en el Padrón de Exenciones 
también se registrarán en los otros Padrones. 

ARTICULO ~;9.-Corresponde a la Tesorería del Dis•
trito Federal hac~i' el deslinde y mensura de los predios 
'lIbicados en el Distrito Federal, practicar los levantamien•
tos de planos catastrales del propio Distrito, así como to•
do lo relacionado con trabajos técnicos sobre la fijación 
o rectificación dl~ los limites del territorio del Distrito 
Federal, ele las Delegaciones '1 ele la. Ciuelael c1e MéxicQ. • 

ARTICULO 90,-La TeSOl'fría del Dü,tl'llo F'edc'l.ll 
dicta"á l::t,~ dIspOSIciones ~ldmll1istratl\'as y tpellicas a qll~ 
deban ,:uJl'ta1se los trabajOS catastrales a que se reflc,'e 
el artículo anterior. las cuales se basarán en la trian~u­
laclón del Distrito Federal. 

ARTICULO 91.-La superficie del DIstrito Federa~ se 
dividll'á en rE'giOllf'S catastrales, cuyos perímetros drop.rá, 
seflalar 1;1 T('.~orería del Distrito Federal. 

La resolución que señale el perimetro de una región 
catastral deberá pUL)!icarse en el Diario Oficial de la Fe~ 
aeración y en la Gaceta Oficial del Departamento del Dls•
tnto Federal. 

ARTICULO 92.-Los propietarios o poseedores, en 
su caso de predios, estarán obligadOS a dar toda clase de 
facilidades para la localización de dichos predios, levan•
tamiento de planos, deslindes .Y demás labores catastrales. 
Para este efecto, los trabajos se ordenarán por escrito y el 
Tesorero del Distrito Federal acreditará la personalidad 
de los encargados de esos trabajos por medio de creden•
ciales que llevarán firma y el retrato del empleado. 

ARTICULO 93.-Los trabajos de deslinde, rectifica" 
ción o aclaración de linderos, podrán hacerse ante la pre~ 
sencia de los propietarios o poseedores. del predio y de los 
propietarios o poseedores de los predios colindantes, pero és~ 
tos no podrán intervenir en la ejecución de esos traba•
jos, pudiendo sólamente hacer las observaciones que es~ 
timen convenientes. 

El resultado de dichos trabajos catastrales y, en su 
caso, las observaciones de los interesados, se harán cons•
tar en acta cIrcunstanciada levantada por triplicado y que 
firmará el personal que hubiera intervenido en dichos tra~ 
bajos, pudiendo firmar también, si lo consideran conve•
niente, el propietario o poseedor, en su caso, del predii) 
deslindado y los propietarios o poseedores, en su caso, de 
los predios colindantes. El original y una copia del acta 
se archivará en la Tesorería del Distrito Federal y la 
otra copia se entregará al propietario o poseedor, en IrJ 
caso, del prediO deslindado. 

ARTICULO 94.-La TesorerÍ'a del Distrito Federai 
sólo expedirá copias certificadas de los planos y demá.'l 
documentos relacionados con los predios: a los sujetos del 
impuesto; a los propietarios de los predios en los casoa 
en que, de acuerdo con lo dispuesto en la fracción TII, 
inciso b). del artículo 30. no sean los sUjetos del impuest,); 

I a las autoridades administrativa.s o judiciales que los re~· 
quieran, y a los notarios públicos que intervengan con este 
carácter en actos o contratos que tengan relación con los 
predios a que se refieran las copias certificadas. 

ARTICULO 95.-Los datos catastrales, cualesquiera que 
éstos sean, sólo producirán efoctos fiscales y estadisticos. 

CAPITULO VIII 

Pago del Impuesto 

ARTICuLo 96.-La cuota del impuesto predlal, es anual 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41, pero su im~ 
porte se dividirá ~n seis partes iguales, que se 'Jagarán bi~ 
mestralmente. entre el primero y último día, de los meses' 

"de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre. Sm 
embargo, se faculta al Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, para que, en los casos en que le. situación econó•
mica del propio Departamento lo pennita, autorice que el 
pago del impuesto predial se haga por anualidad antkipa~ 
da, deduciéndose e. 5% 1e su importe anual. En este caslI, 
los interesados de):lerán presentar una solicitud por escrito 
a la Tesorería del Distrito Federal, en un plazo que termi. 
nara el 15 de enero de cada afio. Los pagos por anualidade. 
aelelantaelaa, se harán a má..s tarda¡- el cIia 15 clu legrer(;\, 
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El pago por anualidad !ll1ticipada del impuesto predla· 
no impide el cO'bro de diferencias que deba hacer la Teso•
reria del Distrito Federal, por cambio de las bsses grava•
bIes o alteración de las ~uotas del impuesto. 

ARTICULO 97 -La forma y lugar de pago del Impues•
to predi al, se regirán por las disposiciones relativas del Ti•
tulo I de esta ley. 

ARTICULO 98.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33, ia Tesorería del Distrito Federal, tendrá acción 
real para el cobro del 1mpupsto predial y de las prestaciones 
accesorias a éste. 

En consecuencia, el procedimiento de ejecución fiscal 
que establece el Título XXVII de esta ley, aff.'ctará a los 
predios directamente, cualquiera que sea el propietario o 
poseedor. 

No quedan comprendidas en esta disposición. las multas 
que se llnpO:1gan por la comisión de infracclOnes al presente 
'l'1tuio, pues dichas sanciones se consideran personales pa- < 

l'a todos los efectos legales. 

ARTICULO 99.-Se prohIbe a los notarios l)úblicos, aU· 
torizar en forma defmitiva, escrituras en que nagan cons•
tar contratos o rescluciones, judiclales o admil1lstrativas, cu•
yo obJeto sean predIOS ubicados en el DlStrito Federal, mien•
tras no les sea exhIbida cOI1Jlt.ancm de no adeudo del im•
puesto predlal y ue muitas, en su caso, respeéto de dIChos 
predlOs, expedida por la Tesorería del DlstnLo Federal. Sm 
embargo, SI por causas no imputables al enaJe!1ante, la pro•
pIa TC30rería no ha empadronado el predlO o no ha hecho 
constar en los recibos de pago correspondientes, que el pre•
dlO es edifIcado, el Tesorero del DlStrito Federal podrá au•
tonzar a los notanos para que otorguen dicha autorizaCIón 
deflmtlva, sm que les '¡ea exhibida la constancia de no 
adeudo a que se reflere este artículo. 

ARTICULO lOO,-En los casos de predios '10 empadro•
nado.:; en la Tesorería del Distrito Federal, por causa lmpu•
t3 ble al sujeto del Impuesto se hará el recobro por cmco 
anos atrás a la techa de descubnmiento del predio por la 
propIa TesJrería y la cuota se aplicará de acuerdo con lo 
ctll,puesto en este Título. 

ARTICULO lO l.-Lo.> recibos de pago que ~xpida la Te•
sorena del DIstrito Federal, tratándose del impuesto pre•
dIal, sólo tendrán efectos en relaCIón con este mlSmo 1m· 
puesto. 

ARTICULO l02.-Toda estipulación privada, relativa al 
pago uel Impuesto predlal, que se oponga a lo dIspuesto en 
e&te Capítulü, se tendrá :::omo ineXIstente jurídicamente y, 
:pOl' t<lnt<l, no producirá efecto lelJal alguno. 

CAPITULO IX 

Disposiciones generales 

ARTICULO l03.-Las mamfestaciones y lVisos de los 
particcllares .Y liotarios publlcos, que eXige este Titulo, 
deberán hacerse en las formas que apruebe .a 'l'esorería 
del Distrito Federal y ~e pre¡,entarán en la OfICIalía dc 
Partes, de la misma Tesorería. 

ARTICULO l04.-Las personas obligadas a 'lresentar las 
manifestaciones y avisos a que se se refiere el artículo an•
tenor, deberan expresar todos los datos y acompaÍlar lO's 
documentos o planos que se eXIjan en las formas oUeiales. 

ARTICULO 1J5 -Cuantlo en las manifestaciones o av,•
sos eXIgidos por este Titulo, no se expresen los ..!atos o no se 
acompañen de los documentos o planos también requeridos, 
la Tesorería del DIstrito Federal dará un plazo de qum.:e 
dlaS para que se corrija la omisión, que se contará a partu' 
de la lecha en que los lllteresados reciban el L·equerimiento. 

Si trans:urre dicho plazo y no se expresan los datos o 
presentan 103 dccumentos o planos, a que se refiere el 
párrafo anterior, la Tesorería no tomará en cuenta las mr•
lIifestariones o avi."os. sir. perjUlclo ue imponer al infrar, 
t.or la~ sanciones que procedan. 

ARTICULO 106 -Las manifestaciones que exige este Tí•
tulo, respecto de contratos de promesa de venta, éle venta coro 
reserva de dommio, asi como de venta y de Cl~alesquier otros 
contratos resolnriones administrativas o judiciales o actos 
que tras~itan el dominio de prediOS o de lotes de terrenus 
que formen parte de frac::ionamientos, deb"rán presentarse 
dentro de los quince días sigUientes de la fecha de autori•
zación preventiva de la escritura pública correspondiente, de 
la celebración del contrato privado, o de la resolución adm:•
nistrativa o judicial o de la fecha del documento de que 
se trate. También se consideran ~ompre1ididas en este ar•
tículo, las manife~taciones de división o fusión de predw, 
en que no se opere traslfl.do de dominio alguno, porque las 
porciones del predio divid;do TlO salgan del domInio del pro•
pietario o porque los predios fusionados sean de un sólo pro•
pietario. 

Los notarios públicos que autoricen dichas escrituras, 
tendrán obligación de manifestar también esos contratos, re•
soluciones o actos a la Tesorena del Distrito Federal, dentro 
del mismo término que establece el párrafO anterior, pu•
diendo emplear para este cfecto la manifestación que formu•
len en relación con el impuesto sobre traslaciÓn de dominio 
de bIenes inmuebles que establece el Titulo XI de esta ley 

ARTICULO l07.-La Dirección General de Obras PÚ•
blicas tendrá obligación de comunicar a la Tesorería del 
Distrito Federal, las fechas de terminación de construc•
ciones permanentes o ~mpliaciones de construcciones pe l '•
manentes o las fechas en que éstas se ocupen ~ aprovechen 
en cualquier forma, sin estar terminadas. 

ARTICULO l08.-Las comunicaciones a que se refiere 
el artículo anterior se harán por escrito dentro de los 
quince días siguie'ltes a la fecha en que la Dirección Ge•
neral de Obras Públicas reciba las manifestaciones de ter· 
minación o de ocupación de las construcciones o ampliacio•
nes que deben presentar los constructores, de acuerdo cO'n 
:as disposiciones legales y reglamentarias relativas, 

ARTICULO lOB.-Las autoridades judiciales o adminis•
trativas, ante quip.~1es se presenten contratos de arrenda•
miento de predios que no hubieran sido sellados por la Te•
sorería del Distrito Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artkulo 47. deberán r:omunicarlo a la misma Tesorería. 
dentro del término de quince días. siguientes a la fecha en 
c¡ue reciban dichos contratos. 

ARTICULO UD.-Los sujetos del impuesto, estarán obli•
gados a manifestar a la Tesorería del Distrito Federal, .os 
cambios de su domicilio. dentro de los quince días Siguientes 
a a.quél en llue se efectúen. Si no lo hicieren, se tendrá como 
domiciliO. para los efectos de este Título, el que hubieren 
señalado anteriormente, o, en su defecto, el predio mismo. 

ARTICULO 111.-Las resoluclOnes de la resoreria 'iel 
Distrito Federal, dictadas en relación con el impuestó pre•
dial que establece este Titulo, podrán ser impugnadas ante 
el Tribunal Fiscal de la Federación, de acuerdo con lo di5-
puesto en la Ley de 31 de diCIembre de 1946, y con arreglO 
a. lo establecido en el TítJIO IV del Código Fiscal de la 1<~e· 
deraClón. 

ARTICULO 112.-Tratándose de inconformidades con 
resoluciones que ~ijen el impuesto predial, sobre las bases 
de valor catastral, en que deba desahogarse la prueba peri•
Clal relativa a ese valor, el Tribunal FIscal de la .ti'edera•
ción, designará perito tercero en discordia a un valuador de 
algún Banco Hipotecario que funcione en el Distrito F~­
deral. 

Los peritos de las partes y, en su caso, el tercero en dlS•
cOl'día., deberán ser ingenieros o arquitectos titulados. 
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CAPITULO X 

Sanciones 

ARTICULO 1:l3.-Las :nfracciones a las disposiciones rle 
este Titulo, serán sancionac:as con las sigu~entes multas: 

1.- $10.00 Dor presentar con retardo de tremta días, !'lS 
manifestacionés o avisos. 

I1.-$25.00 por presentar con retardo de mas de treinta 
días, pero menos ele sesenta y un liías, las malllfestaclODes o 
avisos. 

II1.-$50.00 pCj~ presentar con retardo de más de sesema 
días, pero menos de noventa y un días, las manifestaciones 
o avisos. 

IV.-$100.00 por presentar con retardo de llás de no•
venta días, pero menos ':le ciento ochenta y un día, las ma· 
lllfestaclone::; o av"sos. 

V.--$300.00 por presentar con retardo de ,nás de cient,l 
ochenLa días, pem menos de un año, las manifestaciones o 
avisos. 

V1.-$301.00 a $5,000.00: 

a) .-Por no presentar las manifestaciones o avisos. pp.ra 
que se tengan por no presentadas esas malllfestaciones ú 
avislJs, será necesano, que transcurra más de un año a par•
tir del últimG día del plazo en que debieron haberse presen•
tado, de acuerdo con lo dispuesto en este Título. 

b).-Por malll[estar rentas inferiores a las realmení,e 
pa.ctadas, aunque en los contratos de al1:endanuento se ex•
presen dichas rentas inferiores. 

e).-Por simular la celebración de contratos de arren•
damiento o de traslado de dommio de predios, total o par•
cialmente, cuando en algu;'¡a forma esta simulación afecte o 
pueda afectar el impuesto predi al. 

d) .-Por no pETmitir o por obstaculizar las estimacIones 
de rentas o las valuac;ones de predIOs, ordenadas por la 
Tesorería del Distrito Federal. 

e).-Por obstaeullzar la practica de trabajos catastrakó, 
como deslindes, rectificaciones de deslindes, levantamientos 
C:e planos o cualesquiera otros, ordenados por la Tesorena 
c<el Di¡;trito Federal 

f) .-A los notarios públicos, par ¡),utorizar escrituras en 
for:na definitlva, "'n los casos prohibidos por este Título. 

gJ .-A -las aU~llridades judidales o administratn'as, por 
no comunic3.r a la reborerÍa riel Distrito Federal, la pre•
sentación de contratos de arrendimienLo que ~arezcan del 
sello dc registro dE: la Tesorería. 

VII -$5,000,00 a $10,000,00, a los fraccIOmdores de te•
rrenos que ce;ebren contr"l.COS ~e promesa de venta. de venta 
con reserva de dommio, Ge V211tU, o cualesqUIer otros trJS•
latn o~ de doml11io de 10LeS de telreno, cuando ,)reViamellte 
a esos contratos no hubiesen f1btcnido la autorización nece•
,aria de la Dirección Ge"1eral de Obras públic3.s. 

ARTIOULO lH.-La aplicación de las multas que esta•
blece el artículo anterior, será sin perjuicio, en su caso, del 
cobro del impues:'~ predi al y demás prestaciones acce<.o•
rias a éste. 

ARTICULO 115 -Si las mfracclOnes a las dlSpOSIClOllC.o 
de este Título, COl;stltuyell delltos flscales la resorena de! 
Distrito Federal presentará querella ante 'el Mil1lsteno Pu•
blico, de acuerdo c':>n lo dispuesto en el articulo 969 de esfa. 
ley. 

ARTICULO U6.-En los casos de reincidencia en la CVo•
misión de una infracción, se aplicará multa por el doble (;e 
la impuesta por la infracción anterior. 

Para los efectos de este Título, se considera que se in•
curre en remcidenclR, cuar.do una infracción ~e cometa por 
la misma persona, física o moral, y con respC'cto a un mismo 
predirl o frs,c~¡onamiento, más de dos veces en el término de 
un aLio, contado a partir de la fecha en que se cometa la 
\nfraCClón anterior. 

ARTICULO ll7.-Las multas que establec.e este CapI•
tuio, con un mínimo y un máXlmo, se a.¡;.licarán de acuerdo 
con las circunstandas de cada caso. 

ARTICULO H8.-Las resoluciones que impongan multas 
a los l>otanos pú;¡llcos por infraCClOnes a las disposicIOnes 
de este TItulo, serán dadas a COI.oeer a 1..1. Dirección de Ser•
V1CIOS Legales del Departamento del DIstrito Federal y al 
Consejo del Coleg!Q ue Noti'tflOS del Distrito JI Territonos 
Federales y publicadas en la Gaceta Oficial del Departamen•
to del DIstrito Fédcral. 

ARTICULO lig.-Las infracclOnes no pren"tas en este 
Capítulo, serán sancionadas de acuerdo con lo dispuerto en 
el Titulo XXVI de esta ley. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se reforman los articulos 4l:!3. 
f¡'acClón IV, 434 tracción I, 488 último párrafo, 490, primer 
párrafo, 491, 494 fracción II, 50!) segunúo párrafo, 505, 5C 1, 
508, pr:mer párrafo, 514, 517, 518, 521, 522, 525, 526, 528, &31, 
533, 535, 536, 540 541, 547, 549, 550, 551, 501, 563 564, 577. 
582, 583, 597, 599, 602, 614, 617, 620, 621, 623, 6Z4 y 627 de la 
Ley de Hacienda del Departamento del Distnto Federal, j., 
31 de dlciemore de 1941, para quedar como sigue: 

ARTICULO 483.-..•..••.•.••••.•.••.••.••.•.••••••.•.• 

IV.-Los poseedores de predios, c'.!!lrido. la po.,esión ~e 
deriva de contratos de ,"ompraventa en que les propi"· 
tarios Se hubier!ln reservado al dominio del predio. 

ARTICULO 484.-..••••.••..•.•...•..••••..• 

I.-Para las per"onas ql'e p02can predios con pozos 'H•
tesianos. cu.\'o uso esté 1Utonzado por el Departamento ~;('l 
Di3tnto Federal j~ acuerdo con ]¡;$ dlSposiClOnes de ea Le 
Capítulo, a menos que, a jUlClO eJ.:;1 Departamento, pueda'} 
tener agua potabL~ C;el serVicio público, 

ARTICULO 488.-..•.•••.• : .•••••.•••••••••••••••••••.. 

Para autorizar una de:'lvación, deberá solicItarle el 
prOplet>lrÍ'J, del pr:=dlO al que pretenda dotars'ól de agua y 
expresar su consel1tmuento el del rn que se naja mstalado 
la toma de donde se trata de t.acer la derini.C1Ón, haciéndose 
ambos rf'sponsables del pago de los derf'cllos ¡ue se causen 
o estableclendo las bases que convengan para ese pago. 

ARTICULO 4!JO.-No ~e conSIderarán edificados los pre•
dios En que haya construcc;ones provlsio;lales tTansltoria". 
COlllCl caqJas (:e C,,¡Jcct::iculos, c:lmpamentos ,e ,rabajo IJ 
oua" análOgas, Sle¡~lpre que dlchas construcclOnes tenga_) 
una l"uración no mayer de tres meses o que, conforme a Ir" 
leyes o reglamel1l.os, no tengan necesidad de uacer uso de 
agua potable. 

........................................................ ............................................................ 
ARTICULO 491.-S2rá obllg:üorJo doLar de servicio pu•

bliCO de aguas potables en el D,~Lll~O F'ederal. de acuerno 
COIl lo dispuesto en la fr1.cCÍó, l. JI del artículo 483 de esta 
ley, a los establecimientos sigUientes; 

1.-BañO&. 
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2.-Cabarets. 

3.-Campos deportivos. 

4.-Cant2nas" piqueras y demá.s expendios de vinos 7 
licores al menudeo. 

5.-Casinos, clubes y similares. 

6.-Cervecerias. 

'1.-Curtídurías, tenería¡ y similares. 

S.-Embotelladoras : 

a) .-De aguas minerales o potables. 

b) .-De vinos y licores. 

9.-Emp3icadoras: 

a) .-De frutas. 

bL-De legumbres. 

e).-De pescado y marIscos. 

d) .-De toda clase de carnes. 

IO.-Establos. 

ll.-Excusados públicos. 

12.-Expendios de gasolina. 

I3.-Fábricas : 

a) .-De agua1'dientes, alcoholes y vinos. 

b> .-De aguas gaseosas, reIrescos f similares. 

e) .--De artefactos de hule. 

d) .-De cal'tón. 

e) .-De cerveza. 

f).-De hielo. 

g).-De licores., 

h)'-De mosaicos, piedra artificIal, tejas '1 similares. 

1) .-De nieves y similares. 

j) .-De pan, biscochos, pastas alimenticias, galletas, pas-
teles y /íImilares. , 

k) .-De papel. 

14.-Gimnasios, frontones y es'tableclmlentos similares. 

I5.-Lavaderos públicos. 

I6.-Lavanderías, 

17.-Mercadus. 

IS.-Molinos de nixtamaL 

I9.-Obradores. 

2O.-Pen.siones de autos y caballos. 

21.-Pulquerías. 

23.-Plantas refrigeradoras. 

24.-Plazas de toros. 

25.-RastrOlI. 

26.-Restaurantes. 

27.-Salones de baile y demás diverslones o espectá.cu101 
públicos. 

28.-Teatro.s, cinematógrafos y similares. 

29.-Tintorerías y similares. 

30.-Establecim!entos de enseñanza pública o privada. 

Además de los giros enumerados, será obligatorio dotar 
de agua potable del servicio público a todos los demás que 
tengan neceSIdad y Obligación de usarla en volúmenes im•
portar.tes, por la naturaleza del negocio que se explote o por 
disposición de las leyes y reglamentos aplicables. Al efecto, 
la Dirección de Aguas, cua¡1do lo estime necesario, podrá 
solicitar informes sobre el particular, a las., autoridades co•
nespondientes. 

ARTIC"ULO 494.-...••••••••..••••••••.••..•.••.••••••• 

II.-Bi se trata de un predio edificado, que los diver~os 
departamentos, viviendas o locales de que se \:omponga, por 
su distribUCIón y uso revelen claramente la intenc:ión de cons•
tituir con ellos Un sólo edificlO, o si Son varIOS ediflcios, que 
tengan patios, pasillos u otros servicios comunes. 

ARTICULO 500.-...•....•.....•..•••••••....••••••.•.• 

La licencia no se concederá si el pozo artesiano que se 
pretende perforar, se enc.uentra en zona de protección o si, 
con su perforaciól1 y uso, se causen perjUicios a los intere•
ses pÚblicos o privados. En caso de que se conceda la licen•
cia, el intere3allo deberá pagar previamente los derechos que 
establece el articulo 535 y cumplir con los requisitos que fiJe 
la Dirección de Aguas para su perforación y operación. Las 
licencias que se otorguen, estarán sujetas a revocación en 
cualqUier tiempo, si el l.ugar de ubicación del pozo quec;a 
comprendido en una zona que se declare de protección, o si, 
con la operación del mismo, se perjudican los interesados 
públicos o pnvados. 

ARTICULO 5D5.-Las licencias para hacer USo de agua 
prodUCida po!' pozos artesianos, deberán revalidarse ~nual­
mente Al efecto, en el mes de diciembre. de c~da ano, los 
interesados solicitarán por escrito su revalldacton. 

Dentro de igual término, deberá resolvers~ no haber lu•
gar a la revalidaclón, cuando no, se hayan .sat~sfecho ~os rt;•
quisitos necesarios para concederla, se perJ.udlque el mter~s 
público, no ¡,e realice el uso del p~zo arteSIano e~ la. ~orn.a 
que se determine. conforme al artlCulo 50.0." la ublC~clOn del 
pozo hubiera pasado a ser zona de protecclOn, o eXISta agya 
disponible de los servicios públicos, expresándose el motivo 
de la resolUCIón y previniendo a los interesados que dentro 
del término de tremta días, siguitntl's a la fecha en que 
l'et.:iban la notificación, deben satisfacer. los requ~sitos cu~a 
falta hfiva mO'GÍvado la l1egativa, o gestlOnar la mstala(;lOn 
de la t(J1~1l conespondiente, del servicio pÚ~lico, cun;ndo éste 
exista eH el lugar de la ubicación del predlO. Ademas. se h:~ 
aperclbirá de que, de no hacer esa gestión, se les impondrall 
las sanciones correspondientes, sin perjuicio de cegar' el pozo 
por cuenta del interesado. 

ARTICULO 507,-En el mes de febrero de Gada año. la. 
Pirección de Aguas, comunicará a la Tesorería del ~i~trito 
Federal. cuáles ~on los predios para los que se SO~lCltÓ y 
obtuvo la revalldación de la llcenCla de pozos utesJal10s y 
aqueilos para los que se 1mblCra negado o no se Imblé'SP 
pedIdo su rcvalid:¡'~lOn. a efecto de que se les lmpongan la • 
.anciones que procedan, en este último caso. 
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ARTICULO 508 -El Departamento del Distrito Fede•
ral, retirará la li ce¡lcia ~oncedida para el ~~o de agua Pl',?•
ducida por un pozo artesIano, cuando 10 so1JcJte la Secre~alJa 
de Salubridad y t\sistench, cuando se trate de casos de mle•
rés público. cuanc!o el pozo quede comprendido en zona de 
protección y cuando exista agua dlsponible del servicio pu-
blico. 

......................................................... 
•••••••••••••••• 11 ........... •• " •••••••••••••••••••••••••••••• 

ARTICULO 514.-P:.ua fijar las zonas de ,:lrotección, de 
acuerdo con 10 que establece el artículo 512, la Dn'ección de 
AO'uas Dará el estudio que corresponda y si, como cons!)•
c;encia de este estudio, la propia Dirección éonsidera que 
procede hacer la declaraci611 respectiva, lo propondrá así al 
Jefe del Departamento del Distnto Federal. ' 

ARTICULO 517.-El plazo para cegar los pozos artesia•
nos, comprendidos dentro de las zonas de protección y soli•
CItar, como consecuencia, las tomas de agua potable del ser•
vicio público, /!e contal'á a partir del día siguiente ~l de la 
publicación del último aviso, o, en su caso, a partIr de la 
notificación a que se refiere el artículo anterior. 

ARTICULO 518.-Transcurrido el plazo que fija el ar•
tículo 513, sin que se hubiere solicitado la toma correspon•
diente o cegado los pozos, se exigirá la instalMión de dicho 
servicIO, o, en su caso, se ordenará la desocupación de les. 
predios. a fin de que puedan cegarse los pozos, sm perjuiclO 
de que se impong'tll las demás sanciones que procedan, a 
cuyo efecto se dará aviso a la Tesorería del Distrito Federl'J. 

ARTICULO 521.-Los derechos de servicio de agua en 
los predios, giros y establecimientos que se provean de agua 
potable del servicio público y tengan instalado aparato 
nledidor, se caus~,rán conforme a la siguiente 

TARIFAs 

I.-Por comumo bimestral hasta de 30 me-
tros cúbkos •.••••••••••..• _ . • . . . . . . . . . .. $ 6.00 

n.-Si el consumo bimestral es mayor de 30 
metros cúbicos se pagará la cuota ante•
rior por los primeros 30 metros cúbicos 
y, por el excedente, se cubrirá por cada 
metro cúbico o fracción ................. $ 0.20 

Se faculta aL Departamento del Distrito Federal para 
reducir la cuota que establece la fracción JI de esta ta•
rifa cuando se trate de giros o establecimentos que se con•
sideren como de utilidad pública. La reducción no podrá 
exceder, en ningún caso, del 50% de las cuotas correspon•
dientes. El Departamento del Distrito Federal, mediante 
acuerdos generales, dará a conocer la clase de giros o es•
tablecimientos que disfruten de esta reducción. 

ARTICULO f,22.-Los derechos por servicio de aguas que 
se causen conforme al artículo anterior, se pagarán dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha eq que se notifique 
al causante de eilOs derechos la lectura del medidor insta•
lado en el pl'pdic, de que se trate. Estas lecturas .se hal'an 
bimestralmente. 

,ARTICULO 1i25.-Los predios, giros () establecimientos, 
que disfruten de agua potable del servicio pÚblico y no ten•
gan instalado aparato medidor, mientras éste no se ins•
tale o no pueda mstalul'se causarán los derechos corre,•
pondJentes con base en los diámetros del tubo de entrada 
uel predio conforme a. la. sigu.ienti 

TARIFAs 

Diámetros 

Hasta de 13 milímetros 
" 19 
.. 26 
" 32 
" 39 
" 51 
" 64 

" 

..............••. $ 

•.............•..• 

Cuotas por 
bimestre 

18.00 
48.00 

100.00 
192.00 
324.00 
684.00 

1,000.00 

Cuando las tomas sean mayores de 64 milimetros no se 
pagarán los derechos con cuota fija, pues deberá insta•
larse aparato medidor. 

Si el predio, giro o establecimento, carece de medidor 
y los interessdos desean acogerse a la tarifa del artículo 
521, deberán solietar del Departamento del Distrito Fede•
ral que se instale el medidor, 10 que se hará en un plazo 
no mayor de sesenta días. En los casos de giros comer•
ciales o industriales mencionados en el artículo 491, antes 
de la instalación del medidor deberá garantizarse el valor 
del aparato por medio de depósito en Nacional Financiera, 
S.A. 

ARTICULO 526.-Tratándose de predios que se en•
cuentren ubicados en colonias proletarias, el Departamento 
del Distrito Federal podrá acordar reducciones adecuadas 
exclusivamente respecto a tomas de agua y cuyo diámetro 
ne exceda de 13 milímetros, con la limit!l¡ción de que la cuo•
ta ya reducida no podrá ser inferior a $12.00 por bimestre. 
El Departamento del Distrito Federal, mediante acuerdos 
generales, dará a conocer las zonas o colonias que disfru•
ten de estas cuotas reducidas. 

ARTICULO 528.-8on causantes de los derechos por 
servicio de aguas: 

I.-Los propietarios de los predios en que están !na~ 
taladas las tomas. 

II.-LoJ poseedores de predios: 
a) .-Cuando la posesión se derive de contrato/! de pro•

mesa de venta o de contratos de compraventa con reser•
va de dominio, mientras esos contratos están en vigor , 
no se traslade el domino del predio. 

I b) .-Cuando no exista propietario. 

rn.-Los arrendatarios de los predios, en los casos es•
tablecidos por este título. 

Tratándose de predios con rentas congeladas por 18 ley 
de 24 de diciembre de 1'948, y que tengan aparato medidor, 
los propietarios tendrán derecho a que los inqUilinos cu•
bran el excedente que resulte sobre la cuota mínima que 
establece el artículo 521. Si fueren valios los inquilinos, 
la repercusión se hará recaer en todos en proporción a la 
renta que pague cada uno. 

En caso de subarrendamiento, el arrendatario l1ar!\ re•
caer en los subarrendatarios el importe de la cantidad que 
él, a su vez, hubiere pagado al propietario del predio de 
acuerdo con lo esta LJecido t'll el pál1'afo anterior. 

ARTICUl.o 531.-Cuando no pueda determinarse el 
consumo de agua en virtud de desarreglo del medidor por 
causas no imputables al propietario, poseedor, arrendatario 
o encargado del predio, giro o establecimiento, 105 derechoS 
por el servico de agua se cobrarán promediando el imp(\r~ 
te dA l0S causados en los tres bimestres inmediatos ante•
Tlores. Si por la reciente instalación del medidor no se 
han cau,ado derecho~ en los tres bim~stres anteriores, el 
sen irio se cobrará de acuerdo con el diá.metro eli la toma. 
aplicando la tarifa elel articulo 625. 
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ARTICULO 533.-Están exentos del pago de derechos 

Dor servicio de aguas potables: 

l.-Los edificios del Gobierno Federal destinados al 
serviclo públco. 

H.-Los edificios propiedad del Departamento del Dis•
trito Federa1. 

rn.-Los edificios propiedad de la Beneficencia Públi•
ca '1 de la Beneficencia Privltda que estén destinados, di•
recta y totalmente, a. la prestación de los servicios que cons•
tituyen el objeto de su instituto. 

!V.-Los edificios en que estén establecidas misiones 
diplomáticas extranjeras, siempre que sean propiedad de 
sus respectivos gobiernos y que exista reciprooIdad. 

V.-Los edificios propiedad de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, destinados. directa y totalmente, al 
objeto de la institución. 

VI.-Los edificios que sean objeto de procedimiento de 
nacionalización o de expropiación. durante el tiempo en 
que el Estado esté en posesión de ellos. 

ARTICULO 535.-Por la expedición de licencias para 
perforar, limpiar y profundizar pozos artesianos. se cO•
brará. un derecho de un mil oesos. 

El uso de agua que prOduzcan pozos artesiano~ dentro 
de las zonas urbanas o de las rústicas, para fines no 
agrícov..s, causará un imouesto en relación con el diámptro 
de descarga de la bomba de extracción del agua conforme 
a la siguiente 

TARIFA 

Diámetros 

Hasta de 13 milímetros 
,t " 19 " 
ti ,,26 ..............••••• 
" " 32 ..............••... 

" 39 ...•........••••••• .. " 51 

" " 64 

Cuotas por 
bimestre 

$ P.OO 
24.00 
50.00 
96.00 

162.00 
34~.OI) 

500.00 

P8ra diámetros m3i'Or('s o no mencionados en e"ta to•
rifa, Se aplicarán las cuotas proporcionales correspOl:dien•
tes 

ARTICULO 536.-La verificación del consumo de agua 
del servicio público en los predios, giros o establecimientos 
que 10 reclbán, se hará por medio de aparato!! medidores. 

ARTIC'ULO 540.-Los Que por cualquier titulo o::ll\,en 
predios, !?:iros y establecimientos en donde se enCUE'ntrcn 
instalados aparatos medidores. en todo tiempo estarán 0bli•
gado!! a. permitir su examen. 

ARTICULO 541.-La lectura de los medidores para d~­
~erminar el consumo de agua del servicio público en '"ada 
predio. giro o establecimiento. se hará por penodos tIme"•
trale~ v por personal autorizado. 

ARTICULO 547 -Cuando se teng'a conocimiento com•
prObado de daños o desarreglos de un medidor, se ordella•
rá que sea subStituído. 

ARTICULO 549.-Las pruebas relat!v88 al funciona•
miento de un aparato medidor, se harAn con citación del 
int.eresado, si éste hubiese objetado la medición del con•
sumo. 

ARTICULO 550 -En el caso Il Que ee refiere el "r•
ticulo anterIOr, realizadas la~ pruebas. se leyanta;'Á a~ta 
E'n Que se haré. una relación de las mI~mal! y de 10< re•
aultados obtenidos, en vista de los cuaJes los peritos de la 

DlIt'CClón de Aguas dlctammarÉ\n si el aparato fundo);,' 
correctamente y, en caso contrario, describirán los des..,er•
fcctos que tenga. sus causas probables y, si es posible. ex•
Pl'esarán si esos desperfectos fueron causados intenclOnal•
mente o son resultado de alguna imprudellCH1 o dr) dc';•
gaste natural producido por el uso; delnrán fijar. en tode. 
caso, el monto 118 la reparación dpl medidor. Eese"uHi:l 
se harán constar las observaciones que deseen hacer los 111-
tercsados, sus representantes o los peritos que 10, [",P ·0"~1l 
si concurrieren. así ('omo su opinión relntiva a los J?1'o1l10" 
puntos a que se refiere el dictan1en oficial. 

Dicha acta será firmac!a por los que conClll'l'an al ac•
to V, si los intel'e.,ados o Sl1~ represent8ntes y peritos no 
quisieren o no supieren firmar, se hará constar así. 

ARTICULO 551.-EI importe de los daños causado~ 11 
los aparatos medidores se regulará atendiendo al costo real 
de reparación o substi+'ución. en su caso. 

ARTICULO 5fil.-Por la instr¡lnción de tomas dE' a'"!l1a 
el Departamento del Distrito Federal cobrará derecho'i C11-
yo importe será el de los presupuestos de !lastos corres•
pondientes a esa~ instalacione~. Estos presupuestos de gas•
tos serán formulados por la Dirección de Aguas. 

ARTJCULO 563.-1,a5 toma, dcber~n inst::¡]ar,e nre•
cisamenie frente a 1:15 puerta" de ent.rad3, de lo.'; weclio~, 
girOR o establecimientos y. los ap8l'rto~ mejidor~s. en el 
interior, iunto a dichas puerhs. en forma Clue, ~in di•
ficultad, se puedan llevar a c::tbo l8s lec~uras de r.oneumo, 
las pruebas de flIDcionamiento del ap~rato o su cambio. 

Cuando por cam:ts de fuerza mavor o por circunotan•
cías e5üeciales. la Dirección de Agl1lls encuentre inconve•
nipnte Que S~ instale la tomn. en la form:1. que establece el 
párrafO anterior. podrá instaJar"e en cualquier luqar del 
oredio, pero 10 IJ:1ás nró'!:imo a la puerta (1" entrada y de 
manera de facilitar su inst81:1ción y revisión 

ARTJC'(JLO 564 -IJ1,~talada la toma V l1echa la co•
nexión Que oermita el CO'1su'no dE'l a ~ua. dentro de 1115 
d~e7. días si'"!uienteo SI' C<lGl1\lnicará ll. la oficina recau.da•
dora re.spectiva la fecha dI' dicha conE'xión nara 18 :wC'r•
tllrit de la cuenta correspondientp, 'J al propietnio 'lel 
p'·edio. giro o estacionhmiento de que ,se triltt'. Al lJ:1ism'l 
tiemno s' h~r3.n b, anot:lcio'1cs rorreo;pondicntes en el 
registro (me establece el artículo 57!}. 

En los casos en Que, con motivo dI' la instalación de 
la toma, se destruya el pavimento, la Dirección de A!!:uas 
ordenará su reparación en un plazo que no excederá de 
sesenta día~. 

ARTICULO 577.-El Gobierno Federal las instit.ndo•
nes de la Beneficencia Pública y de la Beneficencia Pri•
vad"! y la Universidad Nacional Autónoma de Méxicr ql~e 
gO( e'1 dI" exención en el pa $(0 de los der~ehos P?r ~er\'l­
cio de aoua conforme al articulo 533, eSoán obhgados " 
comunica~ al Depart.amento del Dist.rito Federal el ram•
biJ de destino dé los predios correspondientES. dentro del 
t "rmino de diez días si"uientes a la fecha rn que qe 11'1-
bie"r¡ oprrado el e¡¡mbio. 

ARTICULO 58::!.-En los casos de predios ocupado~ ¡ior 
procedimientos de nacionalización o expropiación, ~Ó~" se 
exceptuará del pa;;o de derechos de aguas, cuando se des•
tinen a un servicio público. Para este efecto se dari el 
aVISO correspondiente. 

ARTICULO 533.-En caso de narionai!zari6n, '!1 el 
predio objeto de ella deja de destinarse a un servi~;? pú•
bii.::o se causarán nuevamente derechos por SerVICl') de 
agua a partir de la fecha en que cesp el ',ervicio púb1;co 
Para este efecto, la Secretaria de BirnC's 1'1:1ciollales e Im•
pecclón AclmiDl' ;,rativa debl'rá dar aviso de éste al J.)c•
partamento del Distrito Federal. 
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AH.TICULO 597.--No 'i8 COllCCLll".,_· ilLC¡)~l" para 11. 
llnH ,le11 \ ación de 8.f;l1n. (l.e uu lh etlio para otro SUl q ~le 
;1:'," -'¡[(mente y )JO\' C8C1'ILO .se dé cl cun'"entimiento a :,110 
,3 1 C;lCl'e el ~;rticl1lo 43l1: 

ARTICULO 5'1~).-L:l lJi"ccuo,) de Aom:s reL¡l'<ua ¡'1 
autor¡z38ioll COJ1('~cJicl:, 1),,1'.1 bac~r Ul,O ele u.na dcri\'acJLlJ 
ell 10" 51c(Ul')lItcs cacos: 

I.--Cuallclo ¡.C lllj~IC la IJre~:ac;JI1 del ~~rnci() de L Ud 
pO~8.bl· el) la ecHe ed donde se ellCu~lltl'e el pr2dlü QU'c ,'C 
sur~a por mrdlo de la denvación . 

• II.-CLHll1do h cL'rin,cióll cau' e deficiencia" al :;Cl ncw 
de <l6Ua elel preuio ete que proceda. 

IIl.-Culndo lo solleite el interesado. 

ARTICULO 602.-Podrán practicarse viSItas de j¡~s­
pección: 

r.-Para determinar el consumo de agua POl medio de 
13 lectura de los apara óos medidores. 

n.-Para conocer si las instalaciones interiore'; de I;n 
pre(~io. giro o establecimiento, que reciba el servicio públi•
co de agua potable, llcnan las condiciones qu.e fija esta 
ley. 

III.-Pan1 comlJ;'oba r si los medidores funcionan co•
rrecT.:llncnte, y mera ret.irarlos e instalar nueves aparatos 
er. caso necesano 

IV.-Para verificar los diámetros de las tom~.s. 

V -Para l!westigar si se ~l'mplen :¡~bidamente ias dis•
pO.3iciones ne esta !l!y. 

ARTICUlC) 614.-D~ tod 1 visit" ce inspección ~e '.('•
vantará acta, por triplicado, en la que se hará constar: 

l.-Lugar y fecha el1 que se practique la vislta .. 

n.-Ubicación del predio, giro o establecimiento, en 
Que se lleve a cabo. 

IH.-Nombre y domicilio dE'1 propietario o poseedor 
del predio, giro o establecimiento, y nombre cc.mcrcial de 
éste, 51 lo tiene. 

IV.-Nombre y domicilio de las personas con quienes 
Se entienda la visita. 

V.-Nombres y domicilios de los testigos, cuando éstos 
.ean necesariOl!. 

VI.-Objeto de la visita. 
VII.-Resultado de la misma. 

VIII.-Lo que el interesado exponga con relación a la 
visita. 

En caso de infracción a las disposiciones de cst,'. ley 
s~ hará una relgción pormenorizada de los hechos qt1e la 
con:;tltuyan, expresando los nombres y domicilios de los 
infra ctoreos. 

ARTICULO 617.-En toda acta levantada con moti•
vo de infracción a las disposiciones de la ley, se harán 
constar los datos a qUE' se refiere el último párrafo del 
artículo 614 y todas la~; demás circunstancias que reve-
len la gravedad de la i'n!racción. . 

ARTICULO 620.-A los que debIendo surtirse de agua 
potable del servicio públlco. no cumplan ron la obllgacióll 
de solicitar h toma del agua corre'>Dondlente dentro de los 
p!?,zos Que fija el artículo 485 de esta ley, no hagan opor•
tunamente el pago que eXIge el artículo 632, o impidan la 

Il1slalacióll de la toma, ~e les impondrá una multa de 
S 100.00 por c"da a110 o fracción que transcurra: 

l.-En lo, casos de la fracción 1 del cItado artIculo 
485, desde la fechR en qo se haya notificado legalmente 
hpb21', q\!cd8do estableCldo el ,crv:cio en la ralle en que 
c"t-én l1\)icados 5th predIO,. gll'OS o establecimientos, hasta 
el ciía ~ll que se m.',tale la toma. 

n.-En los 0:'80, a qLle se refiere la fracción II del 
mi31110 articulo, de,de Que se inicie el plazo de treinta días 

. qt:e e:1 ella se seúa12. h9.ót::! la mstalación de la toma. 

III -En lo~ casos mencionados en la fracción III del 
propio artículo 435, desde la fecha de iniciación de las 
obras hasta la insblación de la toma. 

Independientemente de la sanclOn que establece este 
artírulo, se cobrará a lo~ propietarios o poseedores de los 
pred:os la cuota de S 18.00 bimestrales. 

ARTICULO 621.-Se illlpOndl'án la~ ~i~uicntes multas: 

I.-$ 5,000.00 al que por sÍ' o por medio de otro, per•
fore, limpie o modifique U:1 pozo artesiano sin la licenCIa 
correspondIente del Departamento del Distrito Federal, 1) 

sin sujetarse a 12.s disposiciones relativas de este título. 

II.~$ 20.000.00 al qUE' perfore o mande perforar un pozo 
artesiano en zonas declaradas de protección de acuerdo 
con el articulo 512. 

III ........ $ 25,000.00 al que haga uso del agua de pozos ins•
talados en zonas de protección después de cancelada la 
licencia a que se refiere el artículo 498. Esta sanción se 
duplicará en casos de reincidencia sin perjuicio de la fa•
cultad del Departamento del Distrito Federal para cegar el 
pozo directamente por cuenta del infractor. 

IV.-$ 2,000.00 al que practique o mande practicar una 
derivación de las tuberías generales de distribución, de 
los ramales de éstas o de las ca.ias de válvulas, para sur•
tir de agua a un predio o establecimiento, sin ap~garse a 
10 dispuesto en este título. 

V.-$ 1.000.00 a los que, contl':J.viniendo lo dispucc,to en 
los artículos 486 y 511 practiquen, m3nden practicGr o con•
sientan que se lleven a cabo en forma provi~ional o per•
manente, sin la autorización del Departamento del Dis•
trito Federal, derivaciones de agua: 

a) .-De instalaciones interiores de un predio para otro 
u otros. 

b).-De instalaciones interiores de un predio para gi•
ros o establecimientos ubicados en locales del mismo pre•
dio. si dichos giros están obligados- a tener su toma es•
pecial conforme a lo dispuesto en la fracción II del ar•
tículo 483. 

eL-De instalaciones interiores de un giro o estable•
cimiento para otro u atraE, ya sea que se hr.1Jen ubindos 
en locales del mismo predio o de predios distintos. 

d \ .-De instalaciones interiores úe un giro o estable•
cimiento para predios distintos. 

Existirán infracción a los artículos 486 y 511, en los 
casos a que se refieren los incisos a). bl, el y d) de esta 
fracción. aun cuando los predios, giros o establecimientos 
que reciban el servicio de agua, como consecuencia de las 
derivaciones, sean del mismo propietano que aquellos de 
donde parten dichas clerivacio'nes, y no obstante, SI se 
trata de a~ua procedente del serVIcio público, que el con•
sumo se reglotre por el aparato medidor. 

VI.-·$ 2,000.00 ~ lo,,; qu n C') ('1\ hlliA"r f)S:'a 10:'111:1 elI,•
tll1~a de las señaladas en las dos fracciones antenores pro-
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porcionen servicio de agua, permanentemente, ya sea a 
título gratuito u oneroso, a los propietarios, poseedores u 
ocupantes, por cualquier concepto, de predios, giros y es•
tablecimientos que, conforme a las disposiciones de esta 
ley, están obligados a surtirse de agua del servicio público. 

VII.-$l,OOO.OO, en los siguientes casos: 

a) .-A los que impidan a los empleadas del Departa•
mento del Distrito Federal, autorizados y debidamente iden•
tificados, el examen de los aparatos medidores. 

b).-A qUien cause desperfectos a un aparato medidor. 

c).-A quien viole los sellos de un aparato medidor. 
, 

d) .-Al que, por cualquier medio, altere el consumo 
marcado por los medidores. 

e).-.Al que, por cualquier medio, haga que el aparato 
medidor no registre el consumo. 

f)'-Al que, por si o por medio de otro y sin estar le•
galmente autorizado para hacerlo, retire un medidor, por 
cualquier causa, transitoria o defintivamente, varíe su co•
locación o lo cambie de lugar. , 

g).-Al que, personalmente o valiéndose de otro, cam•
bie de lugar o haga modificaciopes o manipulaciones, en 
cualquier forma, a los ramales de las tuberías de distribu•
ción comprendidos entre la llave de inserción y la llave 
de retención interior del predio o establecimeinto coloca•
da después del aparato medidor. 

h) .-A los propietarios, encargados o arrendatarios de 
predios, giros o establecimientos, o sus familiares, allegados 
o dependientes o cualquiera otra persona que se encuen•
tre en ellos, por oponer resistencia para la inspección de 
instalaciones interiores, a los empleados, autorizados y de•
bidamente identificados, del Departamento del Distrito Fe•
deral. 

1) .-A los que se nieguen a proporcionar, sin causa•
justificada, los informes que el Departamento del Distrito 
Federal les pida en relación con el servicio de aguas po•
tables. 

j) .-A los funcionarios o empleados que concedan li•
cencia para construcciones sin que se les presente el com•
probante oficial de haber quedado instalada ·la toma de 
agua en el p!'edio en que vaya a construirse. 

k) .-A los funcionarios o empleados que autoricen la 
construcción de pozos artesianos dentro de las zonas de 
protección que se fijen conforme al articulo 512. 

1) .-Al que, por emplear mecanismos para succionar 
agua de las tuberías de distribución, ocasione deficiencias 
en el servicio o desperfectos en las instalaciones. 

m)'-A los notarios que autoricen contratos relativos a 
bienes inmuebles, contraviniendo 10 que dispone el articu•
lo 644. 

n) .-A los funcionarios o empleados que inscriban en 
el Registro Público de la Propiedad algún contrato de loS 
mencionados en el artículo 647. sin que ¡;e cumpla la. con•
dición que él establece. 

fi).-A 10l! funcionarios o empleados que autoricen el 
traspaso o traslado de giros mercantiles o industriales sin 
que se cumpla con lo que preceptúa el artículo 648. 

o) .-A los que cometan cualc¡uicr otra infr,~cclón a las 
dIsposiciones de este título, no espeCIficadas en las frac•
ciones que anteceden. 

ARTICULO 623.-En los casos de las fracciones IU, 
IV y V del artículo 621, además de las penas que en dicho 
artículo Be establecen, los propietarios o poseedores de los 
predios que hayan recibido el servicio de agua como con•
secuencia, de esas infracciones, están obligados: 

I.-A cubrir el importe de los derechos por servicio 
de agua conforme a las tarifas aplicables, a partir de la 
fecha en .:¡ue se hubiere practicado la derivación. Si no 
es posible precisar esa fecha, se cobrarán los derechos co•
rrespondientes a cinco años anteriores al descubrimiento 
de la infracción, y si se trata de giros o establecimientos, 
a partir de la fecha de su apertura, si ésta data de me•
nos de cinco años. 

II.-A solicitar la instalación de la toma correspon•
diente, de acuerdo con las prevenciones de esta ley, si 
existe el servicio, dentro de los diez días siguientes al 
descubrimiento de la infracción. 

ARTICULO 624.-Además de la pena que corresponde 
de acuerdo con lo establecido en la fracción VII del ar•
tículo 621, el infractor está obligada al pago del importe 
de la reparación del medidor. 

ARTICULO 627.-Las sanciones que correspondan de 
acuerdo con el artículo 621, se impondrán cuando com•
prueben .las infracciones. 

ARTICULO TERCERO.-Se reforma el articulo 475 Ile 
la Ley ele Hacienda del Departamento del Distrito Fe•
deral, de 31 de diciembre de 1941, para quedar como sigue: 

ARTICULO 475.-Se cobrarán derechos por los servi•
cios que preste la Dirección de Tránsito del Departamen•
to del DlStrito Federal, conforme a la siguiente 

TARIFA: 

r.-Automóviles, camiones, autobuses, re-
molques y similares: 

a).-Por la expedición inicial de placas .. Una vez' $ 25.00 
b) .-Por canje de placas .................. Anual 20.00 
c).-Por la reposición de placas, sea por extravío 

o deterioro ........................ Cada vez 25.00 

II.-Motocicletas, motonetas y similares: 
a) .-Por la expedición inicial de placas •. Una vez 
b) .-Por canje de placas .................. Anual 
c).-Por la reposición de placas, sea por extravío 

o deterioro ......•.........•..•....• Cada vez 

III.-Canoas o lanchas de motor: 
a) .-Por la expedición inicial de placas •. Una vez 
b).-Por el canje de placas ................ Anual 
c).-Por la reposición de placas, sea por extravío 

o deterioro .......................• Cada vez 

IV .. -Bicicletas y carros de mano: 

20.00 
20.00 

20.00 

10.00 
10.00 

10.00 

aL-Por la expedición inicial de placas .. Una vez 10.00 
b).-Por el canje de placas •.............. Anual 10.00 
cl.-Por la reposición ele placas, Reu por extravío 

o deterioro ........................ Cada vez 10.00 

V~Por la revisión e inspección de vehículos 
1\) Tl"atándose de Jos considerados en las fraccio-

ne:, 1 y Ir ........................ Cada vez 25.00 
bl En los demás casos ................. Cada vez 20.00 

El Departamento del Distrito Federal podrá hacer el 
cobro de las cuotas anuales que establece este artículo acu•
mulando dos anualidades y por adelantado. Estos derechos 
no causan el impuesto adicional de 15% a que se reflere 
el título XXIX de esta ley, 
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TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIME:RO.-Mientras la Tesorería del Dis•
trito Federal no determine y notifique conforme a lo dis•
puesto en el título II de la Ley de Hacienda del Depar•
tamento del Distrito F'ederal, que se reforme, las nuevas 
bases y cuotas del impllesto predial, respectivamente, con•
tinuarán como bases gravables y cuotas del impuesto pre•
dial las que debieron estar vigentes el treinta y uno de 
diciembre de mil novec lentos cincuenta y tres. 

ARTICULO SEGUNDO.-Todos los sujetos del impues•
to que el treinta y uno de mayo de mil novecientos cin•
cuenta y cuatro tengan rentados sus predios, total o par•
cialmente, deberán pl'€'sentar a la Tesorería del Distrito 
Federal, en los meses de junio y julio del propio año, las 
manifestaciones que exige el artículo 47 de la Ley de Ha•
cienda del Departamento del Distrito Federal, aUn cuando 
las rentas vigentes en la citada fecha sean las mismas 
que las vigentes en el año de mil novecientos cincuenta y 
tres. A las manif~staci'Jnes deberán acompañarse los con•
tratos que no se hubieran registrado con anterioridad ob•
servándose lo dispuesto en el artículo 48 de dicha ley. 

ARTICULO TERCl!:RO.-Tratándose de fraccionamien•
tos de terrenos cuyas obras de urbanización se hubiesen con•
cluído antes del primel'o de enero de mil novecientos cin•
cuenta y cuatro, y siempre que los fraccionadores no hayan 
vendido todos los lotes o estén pendientes de COl1Sumarse 
operaciones de promesa de venta o de venta con reserva 
de dominio, tanto la Dirección General de Obras Públi•
cas. como los fraccionadores, deberán enviar a la Teso•
rería del Distrito Federal una copia de los planos del frac•
cionamiento, aprobado por dicha Dirección. Este envío de•
berá hacerse en un plazo que terminará el último día hábil 
dcl mes de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

La Tesorería del Distrito Federal, aun cuando no re•
ciba dichos planos, procederá a la valuación de los pre•
dios del fraccionamiemo que deban Causar el impuesto so•
bre la base de valor c:ttastral, de acuerdo con lo dispues•
to en el título II de la Ley de Hacienda, que se reforma. 
Las nuevas cuotas que resulten con motivo de estos ava•
lúas catastrales entrarán en vigor el bimestre siguiente a 
la feclla en que se practique. 

Por lo que se ref. ere a fraccionamientos de terrenos 
cuyas obras de urbanización no se hubieran concluido an•
tes del primero de enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, se ajustarán íntegramente a lo dispuesto en el 
citado título n. 
~TICULO CUARTO.-En los casos de predios en que el 
Impuesto se cause sobre la base de valor fijado por los 
avalúos bancarios presentados a la Tesorería del Distrito 
Federal con anterioridad al primero de enero de mil no•
vecientos cincuenta y cuatro, prOVisionalmente se cobrará 
el impuesto con la misma cuota que corresponda al sexto 
bimestre de mil novecientos cincuenta y tres y se aplica•
rán las siguientes disposiciones: 

I.-Tr~tándose d.e ~redios renta~os, total o parcialmen•
te. los sUjetos del unpl,lesto deberan manifestar, durante 
los meses de enel'O y :tebrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, los contratos de anendamlento que estén vigen•
tes en esos m{><;es y, en su caso. las partes vacías de hs 
predios y las que estén ocupadas por sus pl'op'etarios o 
~sLen cedidas a titulo gratuito, sujetándose a las formali•
dades y reglas establecidas al respecto en el título II de 
la Ley de Hacienda que se reforma. 

La cuota del impuesto que resulte de la nueva base de 
rentas entrará en vigor a partir del primero de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro y, en su caso, se hará 
(>1 corr~spondiente cobro de diferencias. La falta de pre•
senLaclOn de la maniíestación a que se refiere esta frac•
('Ión será sallcionada con multa de quinientos a CinCO 11111 
pe,,08. 5111 perjUicio cte que la Tesorería determine la ba,e 
de acuerdo con lo dispuesto en el citado titulo II. 

H.-Si se trata de predios respecto de los cual~s ~eba 
tributarse sobre la base de valor catast!al. en los terml~os 
del propio título n, la Tesorería del DIstnto Federal PI 0-
cederá desde luego a su valuaci?n. La nueva cuota del Im•
puesto que resulte entrará en vigor el pnmero de enero ~~ 
mil novecientos cincuenta y cuatro y, en su caso, se llala 
el correspondiente cobro de diferencias. 

ARTICULO QUlNTO.-A partir de la vi~e?cia de esta 
ley la Tesorería del Distrito Federal no reclblI"á los av.a•
lúas bancarios que autorizaba la Ley del Impuesto Pred¡al 
del DistritC' Federal de 30 de diciembre de 1947. 

ARTICULO SEXTO.-Se concede un plazo que termi•
nará el último día hábil del mes de febrero de mil nove•
cientos cincuenta y cuatro; 

l.-Para que se manifiesten a la Tesorería del Distrito 
Federal los prcdios que no estén empadronados. 

II.-Para que se manifiesten a la misma Tesorería las 
construcClOnes o ampliaciones que no se hubieran declarado. 

IIl.-Para que se manifiesten a la. propia Tesorerí~ los 
contratos de arrendamiento de predios que no se hublerpn 
declarado' en este caso deberán acompañarse, para su re•
gistro, los' ;:ontratos de arrendamiento que estén vigentes el 

31 de diciembre de 1953. 

IV.-Para que se manifiesten las rentas reales de pre•
dios dados en arrendamiento, cuando se hubieren manifes•
tado a la Tesorería por cantidades inferiores a aquellas. 

V.-Para que los propietarios de predios manifestados 
como rentados declaren que pasaron a ocuparlos en ca~o 
de que así sea. 

En 10S casos a que se refieren las fracciones anteriores, 
no se impondrá sanción alguna por las violaciones que se 
hay1'n cometido a la!.' leyes o reglamrntos respectivos y sólo 
se ccbrará el cincuenta por cIento elel importe de los im•
puesto omitidos hasta el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres y sin que el período de recohr'l 
excerta de cinco años. Además, las nuet'as cuotas que re•
sulten con motivo de estas manifestaciones rntrarán en 
vigor el primero de enero de mil novecientos cincuenta y 
<:uatro \ 

A partir del primero de marzo de mil novecientos cin•
c14ental y cuatro se concederá acción popular para denunt:iar 
l')~ casos dE- ocultación a que se refiere este artículo. Com•
probada la ocultación, ~e procederá a lccobrar íntegrampn•
te ¡:lS impuesto omitidos ~ a imponer las s11l1ciones Que 
procedan. Tratár..dose de elelitos fiscales. la Tesorería del 
Distrito Fed~ral formuhTá querella penal ante el Mmis•
terio Público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
969 de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 
Federal. 

Del importe de las multas que ccbre la Tesorería del 
Distrito Federal como consecuencia de las denuncias a que 
se refiere este artículo. se roncederá al denunchmte una. 
participación igual al vemte por cien~o de dicho importe. 

ARTICULO SEPTIMO.-Tratándose de predios edifica•
dos en colonias para trabajadores o para la construcción 
del patrimonio familiar, lilS bases gravables fijadas por ave•
nencias con anterioridad al J;ll'imero de enero de mil no~ 
vecientos cincuenta y cuatro, de acuerdo con lo dispuesto en 
la fracción V del artículo 30 de la Ley de Hacienda del De•
partamento del Distrito Federal y en el reglamento de dicha! 
fracción, continuarán aplicándose por el tiempo que falte 
en cada caso para la terminación de la vigencia de esas 
bases y mientras se cumplan estrictamente las condiciones 
bajo las cuales fueron determinadas. 

Vellcida la VIg"f llela de la., a I'CIICl1ClRS f] ll1od!fJcada~ las 
CirCUllstancias bajo las cu21es se celebraron, 10l:l predloa .. 
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que se refiere este artículo quedarán sujetos a las dispo"i•
dones dl'! titulo Ir de la Lev de Hacienda del Departamento 
del Distnto Federal, que se reforma, y, en conspcuencia, no 
se ber,eficiarán con la exención que tratándose de predios 
nbic'ldos en colonhrs proletarias concede el mismo título n. 

ARTICULO OCTAVO.-L:ls exencicllps por tiempo de•
finido para el p:l'W del impupsto pyedird, concedi?as con 
anterioridad al trelnta y uno de ellc12mbre de m¡] nove·· 
ci('ntos cincuenta v tres, continuar8n vigentes mientras se 
cumplan estrictamente las condieiones bajo bs cuaJe, se 
conc~;dieron. En c:rso contrario, Jas exencione<; serán anu•
ladas de oficio por la Tesorería del Distrito Federal. 

Tratándose de exencíones por tiempo indefinido, deJarán 
de surtir efectos a p:1l'tir de la vig-encia de esta ley, sin 
')erjllicio de que. f\ficioszllnellte. las conceela m:rvament" h 
propia Tesorería en caéO de que se~m urocedelltes de acuerdo 
con las disposiciones d~1 título TI de la Ley de Hacienda 
del Departamento elel Distrit'l Feclernl, que se l·eforma. 

ARTICULO NOVENO.--Las solicitllcles de exención qu~ 
se presenten a rártir elel meli d2 en pro de mil novecien~os 
cincuenta y cuatro o h'.' pre~nntad3s cm; anterioridrtd a esta 
fecha que no hubieran sido r0s11e'1 ::l~. se tramitarán con 
arreglo a las El~f'YaS Jispo~iciones del mencionado título 
JI, que se reforma. 

ARTICULO DECIMO.-Sf' d,~rol;,ul: 
1.--Los artículos 120 1'.1 21'2. i'1clupivc. de la Ley de Ha•

clenua del Departamento elel Dü;trii o Fpd2raJ, de 31 de 
dIciembre de mil r.OV¡;('iol:t~)S emtrenta' y ULO. 

Ir. ·-Las disposicir.ms ele' otras léyes euy:! aplicación fe 

limite al Distrito Federal y que concedan exenciones para 
el pago del impuesto predlal que establece el títul.o l! de la 
citada Ley de Hacienda del Depart~ento del Distnto Fe•
deral. que se reforma. 

lIl.-Las disposiciones legislativas o reglamentarias que 
en cualquier forma se opongan a la~ del título II de la Ley 
de Hacienda- del Departamento del Distrito Federal, que se 
refOlma. 

ARTICULO DECTMOPRTMERO.-Se :rbrogan: 

l.-La V"y del Impue~to Predial del Di<;trito Federa! de 
treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete. 

n.-El r8g1amento de la fracción V del artículo 30 de 
la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal. 

AHTICTJLO DEC1MO,sEGUNDO.-Esta ley entrará en 
vi!:rol' el dia vrimE'ro de enero de mil novecientos cincuentll' 
y 811~t.ro 

.o\!fon~o Pércz Gasga S, P.-Rúbrica.-Jorgue lIuarle 
O~Gri(); D. P.-Rúbrica.-I'\orberto López.Avelar S. S --Rú~ 
ur¡c1.-.1rnulfo \'aldés, D. S.-·Rúbrica. 

En cumplimiento de 10 dIspuesto por la fracción 1 del 
urtícuio 80 de la Constitución Política de los Estados Uni~ 
00S Mexicanos, y para su debida pUblicación y observancia, 
expido el pre:;ente d~creto en la residencia del Poder Eje~ 
cutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal 
H los treinta días del mes de diciembre de mil novecientos 
c;r.cuenta y tres.-Adolfo Ruiz Cortines.-Rúbrica.-El Jefe 
dd Departamento del Distrito Federal, Ernesto P. Uru•
dmrtu. - Rúbrica. - El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Antonio Carrillo Plores.-RÚbr:ca.-El Secretario 
d2 Gobern;tción, Ang-eI CarvajaI.-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO AGRARIO 
AcnFRDO ~obre fnafectabilidad de una fr?rción de la I"X 

ha(';enc1a Jlnere.!e Grande, proniedad del señor Juan 
Noriega Sordo, en Ixtlahuaca, lUéx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados 'Unidos Mexicanos.-Presidenciao ele la República. 

VISTO el expedientE' rle in:¡fed~~n¡¡d,\d a ",ric01a, del Tlr~rlio 
rú~ticn ccnslitl1fc1o por una fracción de la ex h:!'cienda 
c1e Huereje ,Orano('. ubicrtdo en el Municlplo de 1xtla•
huacD. ~iel Estado ,~e México, propiedad del señor JU:J'1 
Noricga Sordo; v 

CONSIDEit -\NDO: 

Por E'~crito de fech:'l 18 de diciembre c,e 1951. el señor 
JUtl'1 N'crieiSa Sordo, mexicano por naturalizació'l. según 
car!;'}' nú:nero 112 fxpedicla pOi' la Sccl'etaría de Relaciones 
Ex:cnor2s con fecha 29 de junio de 1938, rn su carácter de 
propi,:,tario, solicit6 la declaratoria de inafectabi!idad del 
pr()dio mencionado, cuya superficie es ele 110 hectárea~. de 
L1.s cuales 4<J-89-fO nectáreas, ~on de temporal y e'l-lO-50 
hectáreas de ngOéta::lero de bu~na calidnd. equivalentes II 
3~H17-37 hectáreas de ric¿:c tefJrico, c::m las colinc18"cbs 
si,,:uientes: 11 Norte, con scg unda ampltación de Santa ~a­
rh ~",l Llano: al Sur, con zong federal de la presa de 
Ind:'l'T~jé; al Este, con ejido de Ixtlahuaca y al Oeste, ,~on 
ejido de 1xt'ahu3.ca. El prcmóve'1te comprobó a satisfacci6n 
ms derechos de propiedad sobre dicho inmueble V remitió 
los planos respectivos; la Delegación Agraria correspon•
d;l"nt'~ opinó en sentido favorabl,>, y el Departamento Ag~a­
!'io, en sus verificacJOnes po~teríores, ha llegado a' estabJe•
'x,1' .:¡ue no existe p!'obl~ma a!!,rario i'el~cionado con el n1"e•
dJO cíe qU,e ~e tmta. f<:n el presente r,:so han qu~dado ;.atis•
:prho~ jClS requi3ito'3 que estatuye el al ticulo 2[14 del Códirro 
Agrario en vi:,or, y como el predi0 aludido tiene una supe~­
fl~l~ q:l~ PO r-,rcde ele lo, lílllJies que señah~ el articulo 
104 del mismo ordenamiento. el susc¡'ito, PresidE'ute de los 

Estados TT!,~~lC'S Mexicanos, con apovo en las d¡~"oslc!ones 
invoc?c1as v en les artículos 33 del citado cuerpo de leyes y 
27 ele la C'nnstitución Política d~l naif:, tiene a bien dictar 
pI ri?,uiente 

A0UERDO' 

PRnmRO.-Se declara inafe~table parao los efectos de 
d'Jtr,ción y amnliación e,jidales o de creación de nuevo cen•
tro ele población agrícola, la superficie de 110 Hs. (ciento 
diez hectáreas), dE' las cuales 49-89-50 Hs. (cuarenta y nueve 
hectiircas. ochentil' y nueve áreas, cincuenta centiáreas) son 
de temponl y 60-10-50 Hs. (sesenta hectáreas, ~iiez áreas, 
cin~uenta c~'1tiál'eas) de agostadero de buena calldad, equi~ 
valentes a 39-97-37 Hs. (treinta y nueve hectáreas, noven· 
ta v siete área~. treinta y siete centiáreas) de riego teórico, 
que inf€gTél'n el predio rústico constituído por una fracción 
d,:, IR, ex hacier.áa de Huel'cje Grande, con las colindancias 
anotadas en el considerando precente. ubicado en E'l Muni•
cipio d~ Ixtlahuaca, del Estado de México, propiedad del 
señor .Juan' Noriega Sordo; quedando expresaom!'nte enten•
dido que si ei beneficiario posee además. o adquiere en pro•
¡'ieelad, otros supsrficies que Sl1m8c1'ls a la que aquí se con•
sidera. excedan del límitE' que la ley ~eií81a como in~f"cta­
ble, dichos exce(ertes podrán ser (!estin:~:dog a satisfacer 
necesidades agrarias. 

SEGUNDO.-Expídase el certificado respectivo; inscrí•
base este acuerdo en el Registro Agrario Nacional y pub1í~ 
quese en el "Diario Oficial" de la Federación, as'í como en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México. 

Dado en el Pala:cio del Poder Ejecutivo de la Unión. en 
Mexico, D F .. a los veintinueve días del mes de abril de 
mil novecientos cll1cuenta y tres.-El Presidente Constitu•
cional de los Estados Unidos Mexicanos. Adolfo Ruiz Cor~ 
tines.-Rúbri.::a.-El Jefe del Departamento Agrario, CásLulo 
Villaseñor.-Rubrica. 
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ACUERDO sobre inafedabilidad del predio El Aguacate, 

en Atengo, Jal. 

Al margen un sello con el E~cl1do Nacional. que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidenci!p de la República. 

VISTO el expediente de· inafectabilidad agrícola del predio 
rúshco denominado El Aguacate, ubicado en el Muni~ 
cilJio de Atengo. del E,tado de Jalisco, propiedad de 
Darío Magaña Cárdenas; y 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha, 13 de mano de 1951, el señor Da•
r~o Magaña Cárdenas, en su carácter de propietario, solici•
to la declaratoria de inafectabilidad del predio mencionado, 
cuya superficie es de 234-60 hectáreas, de las cuales 25-50 
hectáreas son de tempora'l, 257-85 hectáreas de agostadero 
en terrenos áridos y 1-~5 hectáreas está ocupada por el 
ca~.co, equivalentes a 44 -98-12 hectáreas de riego teórico, y 
('olm?a, al Noreste, con José Luis Espinosa; al Sur, con 
Sa;:tlago Mora: al Este. con Simóh Miranda y Ramón M'a•
g~'?~; al Suroeste, con J. Jesús Magaña y al Oeste, con 
Al¡c!a Pelara Magaña y J. Jesús Magaña. El promovente 
c?mprr>bó a satisfacción sus derechos de propiedad sobre 
d!cho inmu.eble y remitió los planos respectivos; la Delega•
cIón AgJ'arla correspondiente opinó en sentido ,favorable y 
el Departa'mento Agrario, en sus verificaciones posteriores, 
ha .Ileg~do a establecer que no existe problema agrario re•
laCIOnado con el predio de que se trata. En el presente caso 
h~n quedado satisfechos los requisitos que estatuye el ar•
tIculo 29~ del Código Agrario en vigor, y como el predio 
aludido tIene una' superficie que no excede de los límites 
q~t, ~eñala. el articulo 104 del mismo ordenamiento, el 8US•
cnto, PresIdente de los Estados Unidos Mexicanos; con 
9POY~ en las disposiCiones invocadas y en los artículos 33 
:1['1 clt,ado. cuerpo de l¡oye.> y 27 de la Constitución Política 
del palS, tIene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se deelara ina'fectable para los efectos l1e 
dotarlón y ampliación ejidales o de creación de nuevo cen•
tro de población agríCOla, la superficie de 284-60 Hs. (dos•
cientas ochenta y cuatro hectáreas, sesenta áreas), de las 
cuales, 25-50 Hs. (veinticinco hectáreas, cincuenta' áreas), son 
de temporal, 257-85 Hs. (doscientas cincuenta y siete hec•
táreas, ochenta y cinco áreas) de agostadero en terrenos 
áridos y 1-25 Hs. (un a hectárea, veinticinco áreas). está 
ocupada por el casco, equivalentes a 44-98-12 Hs. (cuarenta 
y cuaotro hectáreas, noventa y ocho áreas, doce centiáreas) 
de riego teórico, qUe integran el predio rústico denominado 
El Aguacate, ubicado en el Municipio de Atengo, del Es•
tado de Jalisco propiedád del señor Dario Magaña Cárde•
nas, con las colindancias que se indican en el considerando 
precedente; quedando expresamente entendido que si el be•
nefiriaTio posee además, o adquiere en propidad otras su•
prficies que sumadas a la que aquí se considera, pasen del 
limite que la lev señala como inafectable, los excedentes 
que re~ulten pOdrán spr destinados a satisfacer necesidadea 
agrarias. 

SEGUNDO.·-Expidf!se el certificado respectivo; inscrí· 
base estE' acuerd~ en el RegIstro Agrario Nacional y publi 
Quese en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Pe•
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión 
en 1V!:.éxico, I:!. F., a .los veintinueve días del mes de abriÍ 
de :nIl noveCIentos c1l1cuenta y tres.-El Presidente Consti•
tuclonf!l de los Estado¡; Unidos Mexicanos, Adolfo Ruiz Cor•
tines.-Rú~rica.-~! Jefe del Departamento Agl'ario, Cástu•
lo Villasenor.-Rubric~~. 

ACUERDO sobre inafectabilidad del predio El Carmen. en 
Ayutla, JaI. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos jl/,f.xicanos~--prcsidenci:l' de la República. 

VISTO 1"1 cxp~dj€lltf' de inafect9.bilidad agrícola del predio 
rústico denomil.ado El Carmen. ubicado en el Munici•
pio de Ayutla', del Estado de Jalisco, propiedad del 
seÍlor Aldegundo Torre~ Fernández; y 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 4 de junio de 1949, el señor Alde•
gundo Torre; Fernándéz, en su carácter de propietario, 
solicitó la declar" toria de inafectabiFdad del predio men•
cionado, cuya ;;uperficie es de 200-29-28 hectáre3.s, de las 
~u[1le~ 18 hectárens son de temporal y 182-29-28 hectáreas 
de agostadero en terrel~os áridos, equiva'lentes a 31-78-63 
hectárea~ de riego teórico, y colinda, al Norte, con ejido de 
Ayutla, al Sureste. con propiedad de Mnnuel Torres Fer•
nández Y ejido de Casa Blanca; al Suroeste, con propiedad 
de los ser.ores Pela yo y al Oeste, con propiedad de los se•
ñores Gómcz Sevilla. El promovente comprobó a sll'tisfac~ 
ción sus rJO¡'echos de propIedad sobre dicho inmueble y re~ 
mW6 los ))lano~ respeciivos; la Del~gación Agraria corres•
pondiente op:nó en ser.tido favoraole y el Departamento 
Agrario, en sus \'erificaciones posteriores, ha llegado a es•
tablecer que n0 e}"iste problema agraTio relacionado con el 
predi" de que se tr:'lta. En el ;Jr~~ente caso han quedf\do sa•
tisfechos los req¡;isitos qUe e<;tatuye el artículo 294 del Có•
digo Agrario en vigor, y como el predio aludido tiene una 
.oup2rficie que no eo.:cede de lOS límites que señala el ar~ 
ticulo 104 del mismo ordenamiento, el suscrito, Presidente 
de los Estad05 Unidos Mexicanos, con aopoyo en las disposi•
ciones invocadas y en los artículos 33 del citado cuerpo 
de leyes y 27 de la Constitución Política del país, tiene a 
bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.--8e declara in~fectable para JOS erectos ae 
dota'Ción y ampliación ejidales o de creación de nuevo cen•
tro <le población agrícola, la superficie de 200-29-28 Hs. (dos•
cienFas hectáreas, veintinueve áreas, veintiocho centiáreas), 
de las cuales 18 Hs (dieciocho hectáreas), son de temporal 
v 182-29-28 Hs. (ciento ochenta y dos hectáreas, veintinue•
ve áreas, veintiocho centiáreas), de agostadero en terrenos 
áridos, equivalentes a 31-78-66 Hs. (treint:! y una hectáreas 
setenta y ocho áreas, sesenta y seis centiáreas) de rieO'~ 
teórico que integran el predio rústico denominado El ca;•
men, ubicado en el Municipio de Ayutla, del Estado de Ja~ 
lisco, propiedad del señor Aldegundo Torres Fernánc!ez, 
con las calindancias que se indican en el considerando pre•
cedente; quedando expres3:mente entendido que si el bene~ 
f~c~ario posee además, o adquiere en propiedad, otras super•
f:cI~s que sumadas a la Que aquí se considera, pasen ,del 
lImIte que la ley señala como inafectable. los excedentes 
que resnlten podrán ser destinados a sf!tisfacer necesidades 
agrarias. 

SEGUNDO.-Expídase el certificado respectivo; inscrí~ 
base este acuerdo en el Registro Agrario Nacional y publí~ 
q.~e~e en ~l. "Diario Oficial" de la Federación y en el Pe•
rlOdlco OfICIal del Gobierno del Estado de Jalisco. 

D;-~o en el P~Iacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
e~ MexIco: D. F., a los veintinueve días del mes de abril de 
IJ?-Il noveCIentos cincuenta V tres.-El Presidente Constitu•
c.lOnal de los Estados Unidos Mexicanos, Adolfo Rulz Cor~ 
tl~es.-~Ílbrica.-EI Jefe del Departamento Agrano, Cástulo 
Villasenor.-Rúbrica. 
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ACUERDO sobre inafectabiHdad del )lredio I,as Maravi•
llas, en Toluca, Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

VISTO el expediente de inafectabilidad agríeola del predio 
rústico denominado Las Maravillas, constituido por la 
fracción 1 de la ex hacienda de Santín, ubicado en el 
Municipio de Toluca, del Estacto de México, propiedad 
del señor José Cruz Barbabosa.y Garda; 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 5 de marzo de 1952, el señor José 
Cruz Barbabosa y García, en sU carácter de propietario, so•
licitó la declaratoria de inafectabilidad del predio men•
cionadó, cuya superficie es de 31.40-47 hectáreas, de las 
cuales, 13.60-92 hectáreas son de humedad de primera, 
17.12-35 hectáreas de agostadero de buena calidad y 0.67-20 
hectáreas, están ocupadas por una besana, equivalentes a 
17.89 hectáreas de riego teórico, dentro de las siguientes 
colindancias: al Noreste y Sureste, ejido del poblado de 
San Mateo otzacatipán; al Suroeste, camino a San Nico•
lás Tolentino; y al Noroeste, fracción de la ex hacienda de 
Santín, de Carlos Barbabosa y Garda. El promovente com•
probó a satisfacción SUs derechos de propiedad sobre dicho 
inmueble y remitió los planos respectivos; la Delegación 
Agraria correspondiente opinó en sentido favorable y el 
Departamento Agrario, en sus verificaciones posteriores, 
ha Ilegaqo a establecer que no ex¡ste problema agrario re•
lacionado con el predio de que se trata. En el presente 
caso han quedado satisfechos los requisitos del artículo 294 
del Código Agrario en vigor, y como el predio aludido tie•
ne una superficie que no excede de los límites que señala 
el artículo' 104 del mismo ordenamiento, el suscrito, Pre•
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, con apoyo en las 
dispo"iciones invocadas y en los artículos 33 del citado euer•
po de leyes y' 27 de la Constitución Política del país, tIene 
a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

P;RlMERO.-Se declara inafectable para los efectos de 
dotación y ampliación ejidales o de creaCIón de nuevo cen•
tro de población agrícola, la superficie de 31.40-47 Hs. 
(treinta y una hectáreas, cuarenta áreas, cuarenta y siete 
centiáreas), de las cuales, 13.60-92 Hs. (trece hectáreas, se•
senta áreas, noventa y dos centiáreas) son de humedad de 
primera, 17.12-35 Hs: (diecisiete hectáreas, doce áreas, trein•
ta y cinco centiáreas) de agostadero de buena calidad y 
0.67-20 lIs. (sesenta y siete áreas, veinte centiáreas) están 
ocupadas por una besena, equivalentes a 17.69 lIs. (diecisiete 
hectáreas, ochenta y nueve áreas) de riego teórico, que 
integran el predio rústico denominado Las Maravillas, cons•
tituido por la fracción 1 de la ex hacienda de Santin, con 
las colindancias que se indican en el considerando prece•
dete, ubicado en el Municipio de TOluca, del Estado de 
México, propiedad del señor José Cruz Barbabosa y García; 
quedando expresamente entendido que si el beneficiario po•
see además, o adqUiere en propiedad otras superficies, que 
sumadas a la que aquí se considera, pasen del límite que 
la ley señala como inafectable, los excedentes que resulten 
pOdrán ser destinados a satisfacer necesida¡les agtarias. 

SEGUNDO.-Expidase el certificado respectivo; inscrí•
base este acuerdo en el Registro Agrario Nacional y pu•
bliquese en el "Diario Oficial" de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, D. F., a los veintinueve días del mes de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres.-El Presidente Cons•
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, Adolfo Ruiz 
Cortines.-Rúbrica.-El Jefe del Departamento AgrarÍ4, 
Cástulu Vülaseúur.-Rúbrica. 

ACtlERDO sohre inafeciabilidad del predio I,a Calzada, en 
'l'onalá, Jal. 

Al maTge'1 un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

VISTO el expediente de inafectabilidad agrícola del predio 
rústico drnommado La Calzada, ubicado en el Munici•
pio oC' Ton,:lá del K,txdo de Jalisco, propiedad del se•
ñor Manuel Castillo Espadas; y 

CONSIDERANDO: 

,Por escrito de fecha 7 de dIciembre de 1950, el, sefi?r 
Manuel Castillo Espadas, en su carácter de pro'pletano, 
solicitó la declaratoria de inafectabilidad del predIO men•
cionado. cuya' superficie es de 60-20 hectáre,as. de las cuales 
48-20 hectáreas son de temporal y 12 hectareas de agosta•
dero en terrenos áridos, equivalentes a 25-60 hectáreas de 
riego teórico, dentro de las sirruientes colindancias: al Nor•
te, propiedad de Reyes y José Vega, carr.~tera G?~d.alaj3'­
ra-Zapotlanejo de por medio; al Sur, ej¡do d~f¡l1ltIVO de 
To'olothn' al Este, propiedad de JU[rn y Rosano Toscano; 
al Oeste, 'propiedad de José Alvarez y ejido definitivo de 
Tololotlán. El promovente comprobó a c;a'tisfacclón sus de•
rechos de propiedad sobre dicho inmueble y remiti? los pl~­
nos respectivos: la Delegación Agraria correspond¡ente OpI•
nó en sentido favorable, y el Departamento Agrario, en sus 
verificaciones posteriores, h9. Ilegado a establecer que no 
existe problema r:gmrio rela'Cionado con el predio de que se 
trata. En el presente caso han quedado satisfechos los requI•
sitos que estatuye el artículo 294,del Código Agrario en vi. 
gOl', y como el predio aludido tiene una superficie que no 
excede de los límites que señala el artículo 104 del mifmo 
orden8.miento. el suscrito. Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, con apoyo en las disposiciones invocadas y en 
los artículos 33 del citado cuerpo de leyes y 27 de la Cons•
titución Política del país, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara Inafectable para los efectos d,e 
dotación y ampliación ejidales o de creación de nuevo cen•
tro de pOblación a<grícola, la superficie de 60-20 Hs. (sesp.nta 
hectáreas, veinte áreas), de las cuales 48-20 Hs. '(cuarenta 
y ocho hectáreas, veinte áreas), son de temporal y 12 Hs. 
(doce hectáreas) de agostadero en terrenos áridos, t)qui•
valen tes a 25-60 Hs. (veinticinco hectáreas, sesenta áreas) 
de riego teórico. que integran el predio rústico denominado 
L3' Calzada, ubicado en el Municipio Tonalá, del Estado de 
Jalisco, propiedad del señor Manuel Castillo Espadas, con 
las colindancias que se indican en el considerando prece•
dente: quedando expresamente entendido que si el bene•
ficiario posee además, o adquiere en propiedad, otras su•
perftcies que sumadas 3' la que aquí se considera, pasen del 
límite que la ley señala como inafectable, los excedentes que 
resulten podrán ser destinados a satisfacer necesidades 
agrarias 

SEGUNDO.-Expídase el certificado respectivo; inscrí•
base este acuerdo en el Registro Agrario Na'cional y publi•
quese en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Pe•
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión. en 
MéxiC(', D. F., a los veintinueve días del mes de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres.-El Presidente Constitu•
cional de los Estados Unidos Mexicanos, Adolfo Ruiz Cortl•
nes.-Rúbrica -El Jefe del Departamento Agrario, Cástulo 
Villaseñor .-RÚDl'ica. 
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AClJERDO sobre inafeciabilidad dt" Ulla fr¡lcdón dl'l ex 

rancho Colixtlahuacán y otra del ex rancho Santiago, 
Jlropiedad del señor Gumaro Longares, ubicados en los 
l\lunicipios de Ixtapall1 de la Sal y Tonatico, Estado 
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

VISTO el expediente de inafectabilidad agrícola de dos 
pr~rlios rústicos const.ltuídos, el primero por una fr3'r~ 
dón del ex ranchn de Colix11Bhu:1cán y el f;"~l1nr!n pnr 
una fracción de! ex r~nrho de Santln¡ro, ubÍC'arla, r"~~ 
ppctivamente en 105 MllniriDios OA IxtapRn (jp lA S9l y 
'Tonati('n, del Esbrln de MéxÍCo, propiedad del 8eÍlnr 
t}umaro Longare'; y 

CONSrDERANDO: 

Por escrito de fecha! 10 de septiembre de 1949, el señor 
Gumaro Longares, en su I~arácter de propietario, solicitó la 
declaratoria de inafectabilidad para los predios mencio•
nados, cuyas superficies son: para el primero, 71-70 hectá•
reas, de las cuales, 66-30 hectárea'S son de agostadero de 
buena calidad, y 5-40 hectáreas de monte, equivalentes a 
17-25 hectáreas de riego teórico, con las colindancias si•
guientes: al Norte, hacienda Ojo de Agua; al Sur y Sur•
oeste, límite con el estado de Guerrero, río Sala:do de por 
,medio; al Este, Paulina Longares y al Oeste, Emelia L. de 
García; para el segundo, 80-20 hectáreas de las cuales, 
74-20 hectáreRs son de agotadero de buena calidad y 6 hec•
táre:rs de monte, equivalentes a 19-30 hectáreas de riego 
teórico, con las colindancias siguientes: al Noreste, Emelia 
L. de García'; al Sureste, hE~cienda de Ojo de Agua; al Suroes•
te, Ignacio Longares y al Noroeste, hacienda Ojo de Agua. El 
promovente comprobó a !iatisfa:cción sus derechos de pro•
piedad sobre dichos inmuebles y remitió los planos respec•
tivos, la Delegación Agraria correspondiente opinó en sen-
tido favorable, y el Departamento Agrario, en sus verifica•
ciones posteriores, ha llegado a establecer que no existe pro•
blema agraorio relacionado con íOS predios de que se trata. 
En el presente caso han quedado satisfechos los requisitos 
que estatuye el artículo 204 del Código Agrario en vigor, y 
c')mo 19S predios aludidos tienen una superficie en conjunto 
que no excede de los límites que señala el articulo 104 del 
mismo ordenamiento, el :¡uscrito, Presidente de los Esta•
{Íos Unidos Me'l:lcanos, con apoyo en las disposiciones lnvo•
cad:rs y en los articulos 3:J del citado cuerpo de leyes y 27 
de la Constitución Política del país, tiene a bien dictar el 
siguiente 

ACUERDO: 

PRIM'ERO.-Se declaran inafectables para los efectos de 
dotación Y ampliación ejic:ales o de creación de nuevo cen•
tro de población agrícola, l¡fs 71-70 Hs. (setenta y una hec•
táreas, setenta áreas) de las cuales, 66-30 Hs. (sesenta y 
seis hectáreas, treinta áreas) son de agostadero de buena 
calidRd v 5-40 Hs. (cinco hectáreas, cuarenta árefl'S) de 
monte, eqUivalentes a 17-~:5 Hs. (diecisiete hectáreas, vein•
ticinco áreas) de riego teórico" qUe integran el prtdio rús•
tico constituido por una fracción del ex rancho de Colixtla•
huaclÍ,n. ubicado en el MUnicipio de Ixtapan de la Sal, del 
Estado de México, propiedad del señ'Or Gumaro Longares, 
con las col1ndancias que se indican en el considerando 
precedente. 

SEGUNDO.-Se declal'an inafectables para los efectos 
de dotación y ampliación ejidales o de creación de nuevo 
célltro de poblaCión agrícola las 80-20 Hs. (OChenta hectá-
reas, veinte áreas) de las cuales, 74-20 Hs. (setenta y cua•
tro hectáreas, veinte áreas) son de agotadero de buena ca•
lidad y 6 Hs. (seis hectáreas) de monte, equivalentes a 
19-30 Hs. (diecin~eve hl?ctáre¡fs, treinta áreas) de riego teó•
rico, qUe integran el predio rústico constituído por una 
fracción del ex rancho de Santiago, ubicado en el Munid•
pío de Tonatíco, del Estado de México, propiedad del señor 

ClnmfllO LOllgat·t'~, l'OIl bs tolil,dilrlC!a!i qu" Slt indlé!lfl eIl 
el considerando precedente. 

TERCERO,-Queda expresamente entendido que si el 
beneficiario posee a:demás, o adquiere en propiedad otras 
superficeis, que sumadas a las que aquí Se le consideran, 
pasen dri límitf' que la ley señala como inafectable, los 
e"('~d!"l1t"s que resultf'n podrán ser destinados a I!atisfarer 
l1ec!,~id!l.des agra!'ia'~, 

en ARTO,-'Expf<1anse los ",ertif!cados respectivos, inscrf~ 
bns~ .,~t!' aruerd') '1'11 ,,1 Reg¡~tro Agra,rio Na'cional Y 'P'lbH~ 
qnrse 1"11 '01 "Djarin Ofiebl" ñ" la FeclE'ración. así como en 
e! P":'t0rlkl') OflclB.l riel Gobierno ñel Estado de Mex¡rll. 

Da-lo 1'11 rl F~lAri(1 del f'nrlpf F.JN'll~¡VO de la, Unión, 
1"11 Mrxico, D. F., a los vrinlinuE'vc dia<; dd ~nes de abril 
d,' mil 110VCcielltO¡; cinc1lenl,::! Y tres.--EI Prrstclcnte Con~­
tituciollal de los Estados Unidos Mexic:mos, Adolfo R?IZ 
Cortines.-Rúbrica.-El Jefe del Departamento Agrario, Cas•
tulo '\'illaseñor.-Rúbrica. 

• 
ACUERDO sobre inafectabilidad del prediO La Tijera, en 

Unión de TuIa, Jal. 

Al maorgen un sello con el Escudo Nacional, ql!e dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Republica. 

VISTO el expediente de inafectabillda'd agricola del predio 
rústico dEfnominado La Tijera, ubicado en el Municipio 
de Unión de Tula, del E~tado' de Jalisco, propiedad del 
señor Simón Gómez Preciado; y 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 26 de octubre de 1951, el sefior 81-
món Gómez Preciado, en su carácter de propietario, solici•
tó la declaratoria de inafecta'bilidad del predio menciona•
do, cuya superficie es de 38-20 hectáreas de temporal, equi•
valentes a 19-10 hectáreas de riego teórico, y colinda, al 
Noreste y Oeste, con el ejido definitivo El Bonete: al Sur, 
con propiedad de María Mercedes v Esther Zaragoza; 11'1 
Este, con propiedad de Víctor y Salvador Villaseñor El 
promovente comprobó !t satisfacción sus derechos de pro•
piedad ~obre dicho inmueble y remitió los planos respecti•
vos: la Dele:gación Agraria correspondiente opinó en senti•
do favoraoble. y el Departamento Agrario, en sus verifica•
cionE's posteriores ha llegado a establecer que no existe 
problema agrario relacionado con el predio de que se trata. 
En el presente caso han quedado satisfechos los requisitos 
que estatuye el articulo 294 del Código Agrario en vigor, y 
como el 'predio aludido tiene unao superficie que no excede 
de los Ifmltes que señala el artículo 104 del mismo orde•
namiento, el suscrito. Presidente de los Estados Unidos Me•
xicanos, con apoyo en las disposiciones invocadas y en los 
artíoolos 33 del citado cuerpo de leyes y 27 de la Constitu_ 
ción Política del país, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara in<ñectable para los efectos de 
dotación y ampllación ejidales o de creación de nuevo cen•
tro de población agrícola, la superficie de 38-20 Hs. (treinta 
y ocho hectáreas, veinte áreas) de temporal, equivalentes 
a 19-10 Hs. (diechmeve hectáreas, diez áreas) de riego teó•
rico, que integran el predio rústico denomin:ro.o La Tijrra, 
ubicado en el Municipio de Unión de Tula, del Estado de 
Jalisco. propiedad del señor Simón Gómez Preciado, con 
las colinda!1cias que se indlCan en el considerando prece•
dente; quedando expresamente entendido que si el benefi•
ciario posee !',rlemás, o adquiere en propidad, otras super•
ficies que sumadli's a la que aquí se considera, pasen del 
límite que la ley señala como inafectable. los excedentes 
que res111ten podl'án ser destinados a satisfacer necesidades 
agrarias. 
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SEGUNDO.-ExpídClse el cel0ncado respectivo: im;C;l'í•
basE' fStE~ acuerdo en el RE"2htro A~l'ario Nacíon:!'1 v pllbli•
que.ce en el "Diario Ofici!\l" de la Federación y fl1 el Pr•
l'iódiro Oficial (Iel Gobierno del E,tado de Jalisco. 

D:cdo en el Prlncio del Poder Eíe.cutivo de la Unión, 
pn M~xico, D, F" a 10<; veintinueve dÍ2s del mes de abdl 
de mil novecientos cincuenta y tres.--El Pl'ro~,lnntr Concti_ 
tucional de los Est,rdos Unidl's !\:e~:ic[tnes, MloHII Rniz ("or•
tines,-Rúbric~.-El Jefe del Departamento Agrario, ("ásh:l0 
Villaseñor.-Rúbl':ca, 

---+---
ACUF.RDO 'Sobre inafer(abilida(l l1el prrdio Y,a Presa, en 

Tohlca, l\>1'éx. 

Al margen un sello con el Escudo Naciot1:11. 0l1(, dice: 
Estados Unidos Mexicar:os,-Presidencia de la l1epúb'ira 

VISTO el expediente de innfectabilidad agrícollf del predio 
r(l,tico denominado La PrE'sa, constituido por la frac•
ción 5-B de la ex hacienda de Santín, llbicad6 en el 
Municipio 1e Toluca, d:l Estado de Mé:,dco, propiedad 
df'l señor José Cruz Barbabo~a y GaTcía; y 

CONSIDERANDO: 

Prl' escrito de fecha 5 ele marzo de 19.j2, pI señor Jos~ 
Cruz B~rb8bosa y G:11'8ía, rn su caráctpr de propietario, 
soli~itó la declaratoria de inafE'ctabilidad del predio men•
clon~rl0. cuy;! suprrficie ¡>s de CO-20-BO hectáreas de agos•
tadero de buenfl calidad, equivalentes a 15-05-20 hectáreas 
de riego teórico, dentro d~ las ~iguientes colind:mcias: al 
Norsete, rancho de San BIas; al Sureste, propiedad de Celia 
García dE' Cruz; al Suroeste, Manga de Santa Teresa, milpa 
'de-San Luis y milpa de San Juan, camino viejo de Ixtla•
huaca a Lerma de por mE'dio; y [11 Noroeste, rancho del 
Ojo de Agua, camino de por medio, El pl'omovente comprobó 
a satisfacción sus derechos de propied:rd sobr", dicho in•
m1j~hle y remitió los planos respectivos; la Delegación 
Agraria correspondiente opinó en sentido favorable. y el 
Departamento Agrario, en sus verificaciones posteriores, ha 
1!2e:adlJ a establecer que !lO existe problema agr:rrio relHcio•
nado con pI predio de que se trata, En el presente caso han 
[Juerhdo satisfechos los requisitos que estatuye el artIculo 
29! del Código Agrario en vigor, V como el predio aludido 
tiene una superficie que no excede de los límites que señala 
el artículo ]04 del mismo ordcnlfmiento, el suscrito, Presi•
dente de los Estados Unidos Mexicanos, con apoyo en las 
dieposicion,es invocadas v en los artículos 33 del citado cuer•
po de leyes y 27 de la Constitución Política del país, tiene 
• bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRlMERO.-Se declara inafectable para los efectos de 
dot~ción y ampliación eiidales o de creación de nuevo cen•
tro de pOblación agrícola, la superficie de 60-20-BO Hs, (se•
senta hectáreas, veinte áreas, ochenta centiáreas) de agos•
tadero de buena calid8d, e'quivalentes a 15-05-20 Hs, (quince 
rectáreas, cinco áreas, veinte centiáreas) de riego teórico, 
que integran el predio rústico denomina'do La Presa cons•
tituícto por la fracción 5-B de la ex hacienda de Santin, 
ubicado en el Municipio de Toluca, del Estado de México, 
con las colindancias que se indican en el considerando pre•
cedente, propiedad del señor José Cruz Barbabosa y Uarc!:.t; 
quedando expresamente entendido que si el beneficiario 
pO.'3ee además, o auquiere en propiedad otras superficies que 
snmadas a la que aquí se considera, pasen del lfmite que 
la li'Y señlfla como inafectable, los excedentes que resulten 
pOdrán ser destinados a sati~facer necesidades agrarias: 

SEGUNDO,-Expidase el certificado respectivo; Inscrí•
base este acuerdo en el Registro Agrario Nacional y publí•
quesf' en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Pe•
riódico Oficia'l del Gobierno del Estado de México. 

DHlo rn 1'1 P~)8r:o d: 1 P:'ck' r' ccl1tivo de la Uni!¡n. 
'"'n :'dr·viro. D. F.o 8 los \'r¡!,j~!llleVC [Ij~'~ r~] rnes 0<;) '1~)['i1 
(1p lni} r\()v(,;krdn(~ ('i'~r1 ""::1 v trfw -El i1:r-::'lent n Conc:;Li ... 
tllcional rie 'os E"!ac1o< Unl¡jc~ M,o':icanM . .l\do!Po nn¡" ("or•
nOI'~,-Húbrjca.·- El Jffe del Drp9rt~JT1fnfo Agrario, Cáslu!o 
Vll1a~~iíf)r,-Rúbdca, • 

---<&--

ACtTERDO 'lobre inafectabilidad del pr1'dio Las Partidas, 
en Toluca, :\Iéx, 

Al margen un f:ello con el Escudo Nacional, que dice: 
Esté< dos Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República, 

VISTO el expediente de inafectablllqad agrfcola del predio 
rústico denoninado Las Partidas, constituIdo por la 
frflcción 2 de la ex hacienda de Santfn, ubicado en el 
Municipio de TOluca, del Esta:do de México, propiedad 
d21 menor Anto!:!jo Bal'babosa y Gélrcía; y 

CONSIDERA NDO: 

Por escrito de fecha 5 de mayo de lG32, el '3pfior l\n'US•
tín Cruz BarbabGsa, en su carácter de representante legal del 
menor Antonio Barbosa y Garda, solicitó la declaratoria de 
ina'fectabilidad del predio mencionado, cuya superficie es 
de 48-08-21 hectáreas, de las cU<lle<; 28-49-59 hectáreas son 
de temporal y 19-58-62 hectáreas de agostadero de burna 
calidad, equivalentes a 19-14-45 hectáreas de riego teórico, 
rlentro de las sigllientes coiindanclas: al Nore,te, camino de 
Ixtlahua'ca a Lerma; al Sureste y Suroeste, ejidO definitivo 
de ~an Mllt.eo Otzacatipán y al NorOEste, propiedades de 
Celia Cruz Barbabosa y Luis Guillermo Cruz Barbabosa. El 
prom avente comprobó a satisfacción los derechos de pro•
piedRd de su representado sobre dicho inmueble y remitió 
los planos respectivos; lao Delegación Agraria correspon•
diente opinó en ~fntido favorablE', y el Departamento Agra•
rio, f'11 sus verificaciones posteriores, ha llegado a estable•
cer que no exi~te problema agl'ario relacionado con el pre•
riio de que se tr8ta, En el presente caso han quedlfdo satis•
fr>r.ho~ lo~ rPQui~itos que esta tnye el artículo 294 del Código 
Agrario en vigor, y como el predio nludido tiene una su•
nrrficjp que no excede (le los límites que ~efiala el articulo 
104 del mismo ordennmiento, el sus~rito. Presidente de los 
Estadog Unidos Mexicanos, con RPOyO en las disposicione5 
invocadas v en los articules 33 d!'l cita'do cuerpo de leyes 
v 27 dI' la Constitución Política del país, tiene a bien dictar 
el si¡miente 

ACUERDO: 

PRIN"ERO,--8e declara inafectable para los efectos de 
dotación y ampliación ejidales o de creación de nuevo cen•
tro de población a'grícola, la superficie de 48-08-21 Hs, (cua•
renta y ocho hectáreas, ocho áreas, veintiuna centiáreas), 
de las cuales 28-49-59 Hs, (veintiocho hectáreas, cuarenta 
y nuevE' áreas, cincuenta y nueve centiáreas y 19-58-62 Hs, 
(dierinuE've htdáreas, cincuenta v ocho áreas sesent!f y 
dos centiáreas), equivalentes a' 19-14-45 Hs, (diecinueve 
hectáreas, catorce áreas, cuarenta y cinco centiáreas) de 
riego teórico, que integran el predio rústico denominado Las 
Partidas, constituido por la fracción 2 de la ex hacienda de 
Santln, con las colinda'Ilcias que se indican en el consl•
derar.do precedente, ubicado en el Municipio de Toluca, del 
Estado de México, propiedad del menor Antonio Barbabosa 
y Garcia; quedando expresamente entendido que si el be•
neficiario posee además, o adquiere en propiedad, otras su•
perficies que sumada's a la que aquí se comidera, pasen d!:'l 
lfmite que la ley sefiala como inafectable, los excedr>ntes 
que resulten podrán ser destinados a satisfacer necesidades 
agrarias, 

REGUNDO,-Expidase el certificado respectivo; inscrí•
base este acuerdo en el Re~istro Agrario Naciona'l y publi•
quese en el "Diario Oficial" de la. Feclrr~ción y en el Pe•
riódico Oficial del Gobierno del Estado de México. 
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D¡¡do en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Ulllón. 

en Mf>xico. D F .. a lcs veintinueve dí8S del mes de abril 
ele mil novecientos cincuentt>. y tres ·-EI Presir1ey te Cons•
titucional de los Estados Unidos Mexic?'nos. Adolfo Ruiz 
Cortines.--RúbrlCa.--EI Jefe dcl Depaliamento Agrario, Cá5-
tillo ViIlaseñor.-Rt'\Jrica 

----+---
ACUERno sobre inafl"ctabilidad del }Jfcdio El Guarda. en 

Tlalmanaleo, l\lt>x. 

Al margen un sello con el E,cudo Nacional. que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.--Pl'esidencia de la República. 

VISTO el expediente de inafectabilidad agrícola' del predio 
rústico denominado El Guarda. ubicado en el Munici•
pio de Tlalmanalco. del Estodo de México, propiedad del 
señor SidrClnio Choperella; y 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 13: de junio de 1949, el señor Si•
dronio Choperena, en su _carácter de propietario. solicitó la 
der.l:lratnria dI' j¡)afect8bilic!ad del predio mencionado. cuya 
supE'rficie es de 23-50 hectáreas de temporal, equivalentes a 
11-7!j hectál'eas de riego teórico, dentro de las siguiente;, 
colindancias: fll NOI te. Noreste y Noroeste, carreter:! Mé•
xico-Pu€'bla: al Sureste, ejido de Río Frío, antiguo camino 
de México ~. Puebla de por medio: y al Suroeste y Oeste, 
parque nacional d!:) Zoquiapnn y :\l1exas. El pl'omovente com•
probó a satisfaocción sus derechos de propiedad sobre dicho 
inmueble y remitió los planes respectivos: la Delegaeión 
A".r:1ria corre<pondiente o~inó en sentido fayorable. y el 
Departamento Agml'io, pn ~us verificaciones posteriore~. h:l 
lIeg::¡do a establecer qUe no existe problema agrario rela'cio•
nado con el predio eJe que se trata. En el presente caso han 
Quedado satisfechos los requisitos que estatuye el artículo 
294 del Códi~o Agrario en vigor, y como el predio aludido 
tiene una superfici" que no excede de log límites que se•
ñ~ln el :rrtículo 104 del mismo ordenamiento, el suscrito, 
Pr,,~idente ele los Est.a dos Unidos M'exicanos, con apoyo en 
la~ di~~)osjcion~s im'ocRdas ''1 en los artículos 33 del cit:1do 
cl1crpo de le~'es y 27 de la Constitución Política del país, 
tiene a bien dictar el siguirnte 

ACtrERDO: 

PRIMERO.-Se declara inafectable pan! los erectos de 
dotación y ampliación ejidal es o de creación de nuevo cen•
tro de población agríCOla la superficie de 23-50 Hs. (veinti•
tres hectáreas, cincuenta áreas) de temporal, equivalentes 
a 11-75 Hs .(once hectárea'S setenta y cinco áreas) de riego 
teórico. que integran el pred'io rústlc~ denominado El Guar•
da, ubicado en el Municipio de Tlalmanalco, del Estado de 
México, propiedad del sefior Sidronio Choperena, con las 
colindancias que se indican en el considerando precedente; 
quedando expresamente emendido que si el. beneficiario 
posee aodemás, o adqUiere en propiedad, otras superficies 
que sumadas a la que aquí se considera, pasen del límite 
que la ley sefiala como inilfectable, los excedentes que re•
sulten, podrán ser destinadO!; a satisfacer necesidades agra•
rias, 

SEGUNDO.-ExpidlfSe el certificado respectivo; inscrl•
base este acuerdo en el RE'g!.stro Agrario Nacional y publí•
quese en el ·'Diario Oficial" de la Federación y en el Pe•
ri60ico Oficial del Gobierno del Estado de México. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Umón. 
en Mcxico. D. F. a los \'eintmuere día~ del mes ele ablll 
d.e ~i\ novecientos cincuenta y tres. -El PreSIdente Com•
htuclOnal de los Estados Unidos MeXIcanos Adolfo Ruiz 
Cortines.-Rúbrica.-EI Jefe del Departamentd Agrario Cás-
iulo Villa~ñor.-Rúbrica.. ' 

ltESOUJCION sobre dot;l.t'Íón de ejido al }Joblado La Ca•
ñada, en l\Iocorito, Sin, 

A; margen l1n sello Ql,e dice: Poder Ejecuti\'o Fede•
ral.-Estados Uniclos Mexicunos.-México.-Departamento 
A<;rario. 

VISTO pam resolver en defmitiva el expediente de dot a•
ción de ejidos solicitada por vecínos del poblado La Ca•
j1.'Ja, Munil;lp:Cl de Mocol'ito. del Estado de SillaloD: V 

RESuLTANDO PRIMERO.-Por escrito de 12 de ene•
ro de 1937, vecinos dE'l pOblado de que se trata solicitaro'n 
del Gobernador del E3tado dotación de ejidos, por merecer 
de j~s tie:'r:'lS indisuensables p,n'a satifacel' sus necesidades 
económic¡rs. Tureada la solicitud a la Comisión Agraria 
\Hxta. este Orgalllsmo inició el expediente respectivo y or•
denó la publicación que apareció en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de fecha 30 del mismo mes: li dlJif'en•
cia censal se llevó a cab~ el 12 de marzo de 1938 habiéndo•
se listado 38 capGcitado~ posteriormente 26 individuos más 
solicit3'rol1 ser incluidos en el censo y en virtud de que reu•
nían los requisitos ele lev fueron agTe~ados a los anterior•
res. quedilndo 64 capacitados con derecho a la dotación: una 
vez terminado el estudio ae las fmeas ubicadas dE'ntro del 
n!'dio legal. emitió su dictamen el 25 de abril de 1939 y lo 
sometió 3 la consideración del Gobernador del Estado q\lien 
el 27 del propio mes dictó ~u fallo. jotando al Doblado con 
1.764 hectáreas de monte y :1?ostaeJero con 30 r ; Dproxima•
ilamente d? temperal Y laborables. y que se tomaron intc•
o-ramente del predio Ca:1aporito, propiedad de l'ari8S pei'•
~;ont>.s en fOr1l1J DumCUmt1l18 da Con superficie lobora hle 
que resulta del porcentaje cit¡1'do. se formarían 65 pal'~('­

las de 8 her,táreas cad' una. a fin de beneficiar a 64 C:l•
pacJtado~ y la escuela del lugo r. debiendo dest,·inal'sc el Il'S•

to par~ usos colel'U\'o<. La poóesión prOVIsional se ejecuto el 
1 'o. de mayo de 1939. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Dc los antccecll'lltcé COllS•
t!i.. qtJe S0n 6,~ 10:-; ([1n1:Y':"LJ0C; Que sn'VC'll e.>: b~,sf' a c-:te 
f~Jlo y qu~ dentro del radi0 Ir-;al la finc'l ({l1e cleb" afec•
tarse es la denor;linada C'mlluol'ito, propiedad de I'arios pel'-
80n:1< en forma mancomun:1.dn. la cunl puede contribuir con 
1,764 hectáreas ps.ra la dotación qUe se e~tuclw. 

Con lo!; e1cmrllto~ anteriores el Cuerpo ConsuItiyo Ai' ra•
rio emitió su diob.'Jl1en en el sentido de este fallo: y 

CONSIDERANDO PRU.IERO -El derecho del núcleo 
peticionario par3. ser dotarlo de ejidos, ha quedado demos•
traodo al comprobarse que en el mi~mo radican 64 capaclta•
do! que carecen de las tierras indispensables para satiRfa•
cer sus necesidades económicas. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Atendiendo a que la 
finca que deb!' afectarse es la mencionada en el resultando 
spg~ll'do de este fallo: ~tendielldo asimismo a la extewi6n 
v calidad de sus tierras y a las demás circunstal1cias que 
en el presente caso concurren. procede fincar en dicho pre·· 
dio la dotación definitiva a favor de los vecinos del poblado 
de La Cafiada, con una' superficie de 1,764 hectáreas de 
monte y agostadero con el 30'~, aproximadamente, de tem•
poral y susceptibles de cultivo. Con la superficie laborable 
que resulta el el porcentaje citado. o sean 520 hectáreas se 
formarán 65 unidades de dotaoción de 8 hectáreas cada una, 
a fin de beneflci.lr a 64 capacit:ldos y la escuela del lugar, 
debiendo destinarse las 1.244 hectáreas de agostadero y 
monte para usos colectivos. 

Les 64 capl'-citaodos beneficiados con este fallo son: 1-
Juan Uriarté'. 2.-Rosa'lÍo Parra. 3.-JerÓnimo Gastoluf'. ". 
-Cruz Soto J., 5.-Pedro Pérrz. 6.-Rubén Arca. 7.-Timo•
teo C~stro, 8.-Isnbel Gast!'Jun. 9.-José l\1a. Angula, 10-
DioniSIO PéI'C7. ll-AucenciJ Lópcz. l:l.-JUllll Moreno, 13-
Mejarc10 Rocha. 14 -Raf:::.cl Gastelun, 15.-Bautisia' Gas•
telun, 16.-J Jesús R. Gastelun. 17.-Juan Arco. 18.-Mauro 
Gastelun, 19.-Andrés Castro. 20.-Pomposo Gastelun, 21.•
Guillermo Leal, 22.-J. Cruz Valenzuela, 23,-Herculano Cas-
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tro, 24.-Macario Gastelun, 25.-Maonuel García, 26.-J. Je· 
sús Gastelun, 27.-Jorge Gastelun, 28.-Marino Gastelun, 
29.-José Juan Valenzuela, 30.-0scar Valenzuela, 31.-Fé· 
lix Valenzuela, 32.-Joaquín Va'enzuela, 33.--J. Natividad 
Vaolenzuela, 34.-J. Rosario Cárdenas, 35.-·Ramón Pérez, 36. 
-Javier Cárdenas, 37.-Eulalio Arce, 38.-Eugenio Cárde· 
nas, 39.-Rigoberto Cárdenas, 40.-Manuel Cárdenas, 41.•
Alfomo Cárdenas, 42.-Luis Gaste1un, 43.-Pantaleón Pérez, 
44.-Silvano Parra, 45.-Serapio Duarte, 46.-Camerino Cár. 
denas, 47.-Rodrigo Cárdenas, 48.-Manuel C. Inzunzlf, 49. 
-José Cárdenas. 50.-Palemón Arce, 51.-Emiliano Arce, 52. 
-J. Encarnación Va~adez.-53.-Bonifacia Pérez, 54.-Geno· 
veva Duarte, 55.-Dionisio Robles, 56.-Domingo Ibarra, 57. 
-Mario Parra, 58.-María Dolores Arce, 59.-Josefff Parra,' 
60.-Manuel Cárdenas, 61.-Eligio Duarte, 62.-Antonio Cár. 
denas, 63.-Victoriano Cazares y 64.-Angela Gastelun. 

Por lo expuesto, y Con apoyo en los artículos 50, 51 in· 
terpretadb a contrario sensu, 57, 59, 60, 61, 62, 76, 80, 81, 
39 transitorio y demás rellrtivos del Código Agrario, el sus· 
crito resuleve: : 

PRIMERO.-Se concede a los vecinos solicitantes del 
poblado La Cafiada, Municipio de Mocorito, del Estado de 
Sinaloao, por concepto de dotación de ejidos, una superficie 
de 1,764 Hs. (mil setecientas sesenta y cuatro hectáreas) 
de monte y agostadero con el 30% aproximadamente de 
temporal y susceptibles de cultivo, que se tomarán íntegra· 
mente del predio de Canaperito, propiedad de varias per· 
fionas en forma mamcomunada, para ser distribuidas en la 
forma establecida en el considerando segundo de este fallo; 
decretándose para este efecto su expropiación. 

La anterior superficie deberá ser localizada de acuerdo 
con el plano aprobado por el Departamento Agrario, y pa· 
sará a poder del poblado beneficiado can todas sus accesio· 
nes, usos. costumbres y servidumbres. 

SEGUNOO.-Expídanse a los 64 capacitados beneficia· 
dos con este fallo, que aparecen listados en el consideraonrio 
segq.ndo del mismo, y para la parcela escolar, los certifi· 
cados de derechos agrarios y en su oportunidad, los títulos 
parcelarios correspondientes. 

TERCERO.-Al ejecutarse la presente resolución, debe· 
rán observarse las prescripciones contenidffs en los artícu· 
los 111 y 112 del Código Agrario, y en cuanto a la explo· 
tación y aprovechamiento de las tierras, se sujetarán a lo 
dispuesto par el artículo 206 del citado ordenamiento y a 
las reglamentos sobre la materia', instruyéndose amplia•
mente a los ejidatarios sobre sus obligaciones y derechos a 
este respecto. 

CUARTO.-PubIíquese en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es~ 
de Sin aloa e inscríbase en el Registro Agrario Nacional y 
en el Registro Público de lao Propiedad la presente resolu· 
ci6n, para los efectos <le ley; notifiquese y cúmplase. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, D. F., a los diecisiete días del mes de junio de 
mil novecientos cincuenta y tres.-Adolfo Ruiz Cortines._ 
Rúhrica.-Presidente Constitucional de los ESLados Unidos 
Méxicanos.-Cástulo Villaseñor.-Rúbrica.-Jefe del Depaor•
tamento Agrario. 

SOLICITUD presenlada Jlor vednos de ¡a Comunidad de 
San José NanacamUpa, en Mariano Arista, Tlax., para 
la creación de UD centro de población agrícola. 

Al margen 1m sello que dice: Poder Ejecutivo Fecte•
ral.-Est<tdos Unidoo MexicanoS.-Mexico.-Departamento 

Agrario. 

COPIA CERTIFICADA 

Exp.: San José Nanlrcamilpa. 
Mpio.: Mar'"o Arista. 
Edo.: Tlaxcala. 

C. FelipEi Mazarrasa.-Gobernador Constitucional del 
Estado.-Palacio de Gobierno.-Tlaxcala, Tlaox. 

Los suscritos campesinos sin parcela de la Comunidad 
de San José Nanacamilpa, Cabecera del Municipio de Ma· 
riano Aristao, Tlax., ante usted con todo respeto, presentan 
la solieitud correspondiente para la creación de un nuevo 
centro de población agrícola, fundándonos en lo siguiente: 

PRIMERO.-Somos campesinos sin parcela y sin otros 
medios de vida, que el trabajo del campo. 

SEGUNDO.-Deseamos constituir un nuevo centro de 
pobbción agrícola, y ::1'1 efecto manifestamos que estamos 
dispuestos a trasladarnos al lugar donde se nos dote las 
tierras correspondientes. 

PO'r lo expuesto a ~sted pedimos: 

PR.lMERO.-Que se nos tenga por presentado con este 
escrito, promoviendo nuestro expediente para la creación de 
un nuevo centro de población agrícola', designando al efec· 
to hs Haciendas de San BIas y Tzoquiapan dentro del ¡i:s. 
tado. 

SEGUNDO.-Si esto no es posible, hacemos manifesta•
ción precisa de que estamos dispuestos a trasladarnos al 
luga-l' que se nos designe, 

TERCERO.-para la tramitación de nuestro expediente 
tlombrnmos: Presidente.-José Barraza.-Secretario.-Emi•
lio Sosa.-Tesorero.-Pedro Cervantes.-A quienes pedimos 
se les expidan nombramientos correspondientes. 

CUARTO.-Que previo los trámites correspondientes y 
tomando en consideración la necesidad que tenemos de tie· 
rras se tramitao nuestro expediente de creación de un Nuevo 
Celltro de Población y se nos conceda lo que solicitamos. 

Atentamente.-S. José Nanacamilpa, Tlax., a 6 de julio 
d~ 1953.-José Barraza.-Emilio Sosa.-Pedro Cervantes.-Rú•
bricas c. c. p. Para lao Liga de Comunidades Agrarias y Sin. 
dicatos Campesir:os del Estado.-Tlaxcala, Tlax.-Carlos 
Fernández.-Rúbrica.-Manuel Carrillo.-Rúbrica. - Emilio 
Rodríguez G.-Rúbrica.-Manuel Gosales.-Huella digital•
Fortino HlO'rrera'.-Rúbrica.-Inocencio Hernández.-Rúbrica. 
-Anastacio Sánchez.-HueIla digital.-Amado Hernández.•
Huella digita1.-Angel López.-Rúbrica.-Margarito Sánchez. 
-Rúbrica.-Cruz Rosales.-Rúbrica.-Gabriel Garsia.-Rú•
brica.--Rafael·' Juárez.-Rúbrica.-JesÚs LaTa.-Huella digI. 
tal.-Alberto Ochoa.-Rúbrica.-Silvestre Varga s.-Rúbrica. 
-Amador Contreras.-Rúbrica.-Valentín Nájera.-Rúbrica. 
-Persiliano Marquez.-Huella digital.-Ruperto de la' Cruz. 
-Rúbrica.-Pablo Marquez.-Huella digital.-Francisco An. 
geleS.-·Rúbrica.-Ramón Puertos.-Rúbrica.-Cebero Ledes•
ma.-Rúbrica.-Rafael Sánchez.-Rúbrica.-Froislán Mena. 
-Rúbrica.-Filiberto Hernández.-Rúbrical.-Paulino Gar•
sia.-Rúbrica.-Miguel Rodriguez.-Rúbrica.-Alberto Casta•
ñeda.--Rúbrica.-José Urindiz.-Huella digltal.-Reyes Ba,. 
quez -Huella digital.-Santiago Pineda.-Rúbrica.-Guada•
luoE' Vázquez.-Rúbrica.-José Hernúndez.--RúbricaI.-Isidro 
Ortíz.--Huella digital.-Reyes Alba.-Rubrica.-Andres Acos•
te, -Rúbl'ica.·-Antonío Arosta.~Rúbl'íca.-Alberto Pt',rez.•
lillbl'Íca .~Alfonso Hernández.-Rúbl'lca.-Benjam!n Garsia. 
·~Rübl·lca.-Juan Garsia -Rúbrica.-Adrhll1 M.-Hllella al~ 
g¡t;rj,-Salvador Cabrera.-Rúb¡ ica.-Aífonso Hernández."~ 

Huella digita1.-Carmen Bastida.-Rúbrica.-Cal"men Ramf4 
l'eZ -Rúbrira,-Reymundo Sancllez -Rüblica.-Tomás B¡¡s~ 
t lcla --RüLrica.-01Pt,;1l io Ct'l'i'unt.es -Rúbl'ica.-Carlos Z:.•
V~\ la.~ Rúbricif. 

Es l!.0pia sac~da de su original, que certifico. 

M"xico. D. F., a sipte de octubre dE' mil novecientos 
cincuenta y tres.---P. A. del Secretario General, el Vocal 
Consultivo, Luis G. Alcerreca.-Rúbrica. 
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.,OLICITUD presentada por vecinos del poblado Xonoc'Jau•

tIa, en Tlatlau'lui, Pue., para la creación de un centro 
dI' }loblación agrícol a. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
Agrario. 

COPIA CERTIFICADA 

Exp.: Xonocuautla. 
Mpio.: Tlatlauqui. 
Edo,: Puebla .. 

C. Jefe del Departamento.-Direcci6n de Tierras y 
Aguas.-Oficina de Nuevos Centros de Población Agrícola. 
-López No. 14.-México, D. F. 

Los suscritos, ra'dica dos en XonocuautIa, M'unicipio de 
Tlatlauqui, Estado de Puebla, por carecer en lo absoluto de 
terrenos propios, a usted atentamente solicitamos con fun•
damento en los Artículos 53 y 271 del Código Agrario vi•
gente, la creación de un nuevo centro de población agrí•
cola que al constituírse se denominaría Xonocuoutlll'. para 
cuyo fin señalamos como fincas posiblemente afectables. las 
siguientes: Guaxocota Ji Vega Chica, correspondientes al 
Municipio de Hueytama.lco, Pue. Con fundamento en la 
Fracción I del Artículo 41 del cita'do Código Agrario. pro•
ponemos a las siguientes personas para que constituyan 
nuestro Comité Particular Ejecutivo, los que bajo protesta 
de decir verdad satisfacfm los requIsitos establecidos por el 
articulo 13 del mIsmo ordenamiento.-Presidente.-Alberto 
Hicialgo.-Secretario.-Julian Mestiza'.-Vocal.-Genaro Hi•
dalgo. 

En cumplimiento a ID establecido por el artículo 271 de 
la Ley Agraria en vigor, declaramos en forma expresa nues•
tra conformidad de trasladarnos al sitio donde se establezca 
el nl!evo centro de población agrícola y nuestra decisión 
de arraigarnos en é1.-Asimismo, señalamos para oir noti•
ficaciones la CR3:J número 304 de las calles de Herreros en 
Tl::ttlauqui, Pue.-Protestamos lo necesario.-Xonocuautla, 
Tlatlauqui, Pue., 21 de julio de 1953. 

FirmaS.-Pedro Lara.-Rúbrica.-Bonifacio ChinO.-RÚ•
brica,-Félix Méndez.-li',úbrica.-Octaviano Flores.-Rúbri•
<':l'.-Hilarío Hernández.--Rúbrica.-Samuel Cisneros.-Rú•
brica,-Lllcio Farías -Rúbrica.-Manuel Hidalgo.-RÚbrica. 
-Fictencio Isidoro.-Rúbrica.-Tomas Patricio.-Rúbrica.•
Tiburcio Galicia -Rúbri ca.-Dimas Chino.-Rúbrica.-An_ 
tonio Chino.-Rúbrica.--Felipe Parra.-Rúbrica.-Tranqui•
lino Hidalgo.-Rúbrica.--Lucio Hidalgo.-Rúbrica.~Mig'uel 
Santo.,:,-Rúbrica.-EIías Salvador.-Rúbrica.-Daniel Chino. 
-Rúbrica.-Ignacio Guerrero.-Rúbrica.-Adolfo Galingo.•
Rúbrica.-Juan Mestiza.--Rúbrica.-Leonides Mestiza.-Rú•
brica,-Genaro Gregorio -Rúbrica.-Félix Chino.-Rúbrica. 
Fernando Rosas.-Huella.-DeIfino Hernández.-Huella.-Ro•
sendo Parra.-Huella.-Girilo Alberto.-Rúbrica, - Ricardo 
M·fJ'rtíncz.-1Il'ella.-Tomás Sánchez.-HueIla.-Nicolás Gue•
rrero.-Huella.-Juan Hernández.-Huella.-Gua'dalupe Sán•
chez.--Huel1a.-Maclovio Carcamo.-Huella. 

Es copia sacada de Stl original, que certifíco. 

México, D. F., a veinticuatro de agosto de mi nove•
cientos cincuenta y tres.-P. A. del Secretario General, el 
Vocal Consultiro, I.uis G. Alcerreca.-Rúbrica. 

----+,---
SOLICITUD presentada por vecinos de Sierra de Alvarez, 

Kilómetro 58, en Villa de Zaragoza, S. L. P., para la. 
creación de un centro de población agrícola. 

<\1 mal'grll un sello que Oler': Pode!' EwculIl-o Pl'dE'ral. 
te¡-I ~ dos Umdos McxlCanos,-Méxlco,-Departamento Agra•
no.-Dlrección de TIerré.s y Aguas. 

COPIA CERTIFICADA 

Exp.-Sierra de Alvarez Kilómetro 58. 
Mpio.-Villa de Zaragoza. 
Edo.-Sn. Luis Potosí. 

C. Jefe del Departamento Agrario.-Dirección de T:ie•
rras y Aguas.-Oficina de Nuevos Centros de P~blacl6n 
Agrícola.-López Núm. 14.-Méxic.o,. D. F.-Los susc.rl.to,s ra•
dicados en Sierra de Alvarez Kl1ometro 58, MumClpIo de 
Villa de zaragoza, Estado de San Luis Potosi, por carecer 
en lo absoluto de terrenos propios, a usted atentamente so•
licitamos con fundamento en los Artículos 53 y 271 del Có•
digo Agrario vigente, la creación de un nuev~ ce?tro de 
población agrícola que al constituirse se denommarla NU~­
va Centro de Población Agrícola de Sierra d~ Alvarez,. KI•
lómetro 58, para cuyo fin señalamos como flr:cas pOSIble•
mente afectables, las siguientes: de preferencIa los ~erre­
nos que estamos posellendo desd~ 1901 y sem~rando tIerras 
y tenemos nuestras casas avitac¡ón pertenecIente este te•
rreno a la Compañía Alvarez Land Tinbeer Co. 20. Hahua•
cates dueño Jesús de la Torre. Con fundamento en la Frac•
ción I del Artículo 41 del citado Código Agrario, propone•
mos a las siguientes personas para que constituyan nuestro 
Comité Particular Ejecutivo, los que bajo protesta de de•
cir verdad satisfacen los requisitos establecidos por el Ar•
tículo 13 del mismo Ordenamiento.-Presidente.-Arcadio 
Castillo.-Secretario.-J. Jesús Carvajal. - Vocal.-Joaquín 
Alvarado.-En cumplimiento a lo establecido por el artICU•
lo Z'¡¡ de la Ley Agraria en vigor, declaramos e!l. forma 
expresa nuestra conformidad de transladarnos al SItIO don•
de se establezca el nuevo centro de población agrícola y 
nuestra decisión de arraigar en él. Asimismo, señalamos 
para oir notificaciones la casa número Z14 de las Calle~ de 
Anáhuac, en San Luis Potosí.-Protestamos 10 necesarIO.•
A 4 de agosto de 1953.-Firmas: Alejandrino Briones.-Rú•
brica.-Teodoro Torres.-Rúbrica.-Plutarco Martínez.-RÚ•
brica.-R. Martfnez.-Rúbrica.-Juan Martínez Mireles.•
RÚbrica.-Dario Martinez,-Rúbrica.-Salvador Almendares. 
-HueUa.-Juan Laredo Castillo.-Huella.-Pascual Torres 
Tovar.-Huella.-Emilio Laredo Flores.-HueUa.-Jesús To•
rres Hernández.-Huella.-Crecencio Tavera.-Huella.-Pa•
blo Garcfa Torres.-Damaso García Torres.-Huella.-Emi•
terio García.-HueUa.-J. JoSé Carvajal.-Rúbrica.-Leoca•
dio Castillo A.-Rúbrica.-Juan Torres Amalla.-Huella.•
Leocadio Castillo,-RÚbrica.-Panfilo Martínez.-RÚbrica.•
Arnulfo Cerda Alvarez.-Huella.-Eufemio Amaya Mota.•
Huella.-Pedro Ivafies.-Huella.-Victor Ivañez.-Huella.•
Pedro Salazar.-Huella.-J. Jesús C. Juarez.-Huella. 

Es copia sacada de su original que certifico.-México, 
D. F., a los diez días del mes de septiembre. de mil nove•
cientos cincuenta y tres.-P. A. del SecretarIo General, el 
Vocal Consultivo, Luis. G. Alcerreca.-Rúbrica. 

• 
SOLICITUD presentada por vecinos de Estación Paredones, 

de Mexicali, B. Cfa., para la creación de un centro de 
población agrícola que se denominará Grupo Mariano 
Escobado. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo FederaL 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento Agra. 
rio.-Dirección de Tierras y Agua's. 

CO!'IA CERTIFICADA 

Exp.: Grupo Mariano Escobedo. 
Mpio.: Sub-Deleg. de Cuervos. 
Edo.: Baja CalIfornia. 

C. Jefe del Departamento Agra.rio de Méx!co.-Lópel 
N~ 14,-México, D F. 

L0S ¡;;u:,crítoR. Pr€'sldrnte Juan Sala~ Rodrigul2z, Srin. 
F'ro Martín€'z Ra7.0. Tesor€'ro Juan M;rrtinez Razo del Cf')~ 
mité Ejecutivo Agrario, fuimoJ nombradoJ por el ¡¡rupo d, 
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campesinos sin tierras residentes en estación paredones Sub•
Delegación de Cutrvos, Delegación d:! Mexicali, Edo. Norte 
de Baja California Y señalando para oir notifica'ciones la 
lista de correos de la expresada estación oe paredones. ante 
usted y con el debido respeto comparecemos exponer: Que 
los component2s del grupo Mariano E.scobedo, de E,itación 
Paredones, somos mexic[l'l1os y mayores de edacl. .T2! ", de 
famma, dedicados a los trabajos agrícolas y donde s~ nos 
ocupa careciendo de un pedazo de tierra para el sosteni•
mIento personal de nuestras familias. 

SEGUNDO.-Que estamos solicita'ndo ante ese H. Depto. 
a su digno cargo, nueVD centro de población agrícola con•
forme al Art. 271 del Código Agrario en vigor. 

TERCERO.-Hacemos del conocimiento de esa superio•
ridad que fué nombrado el Comité Ejecutivo Agrario en la 
form(ll Siguiente: Presidente JU[m Salas Rodríguez.-Secre•
tarIo.-Francisco M::rrtínez Razo.-Tesorero.-Juan Reyes 
García.-Por lo antes expuesto,' ante usted respetuosamente 
pedimos: l.-Tener por presentada y admitida la presente 
solicitud de nuevo centro de población.-2.-Instaurar el ex•
pediente respectivo.y correr los trámites relativos a las leyes 
de la materi~.-3.-Que en su término sea publicada la so•
licitud en el perIódico oficial del Gobierno. 4.-v como con•
secuencia se nos dote desde luego en forma provisional.-Me•
xic:lli, B. C. 4 de marzo de 1953-Atentamento.-Presidente 
Juan Salas Rodríguez.-Secretario.-Francisco Martínez Ra•
ZO.-Tesorero.-Juan Martínez Razo.-Voca1.-Jua'll Rues 
García.-c. c. p. la H. Delegación y Comisión Agraria Mixta 
Mexicali, B. C. c. c. p. el Depto. Agrario de Mexíco, D. F,•
c. c. p. la Federnción Campesina en Mexicali.-c. c. p. el 
Archivo local del grupo.-Maria'no Escobedo.-José M'ar•
tfl12Z F.-Rúbrica -Ruben Martínez R-Rúbrica.-Firma 
ilegible.-Rafael Ortiz.-Rúbrica.-Mal'garito Reyes Salas•
Rúbrica.-Albino Salas S.-Rúbl'ica.-JesÚs Salas R-Rú•
brica.-Ca'rlos Reyes G.-Rúbrica.-Esteban Martínez R.•
Rúhrica.-Daniel Velázquez A.-Rúbrica.-Rosalío Garcra V. 
-Rúbrica.-Encarnación V.-Rúbrica,-María Flores de H. 
-Rúbrica.-Jesús Cervantes M.-Rúbrica.-Florensio Cer-
vantes V.-RÚbrica.-Pablo Serbantes C.-Rúbrlc3'.-Rafael 
Serbantes V.-RúbrIca.-Sotero Vega Barajas.-Rúbrlc:¡•
Jesús Reyes Hernández.-Rúbrica.-Raf8f'1 Hernández Ve•
lázquez.-Rúbrica.-Paulino Guerra.-Rúbrica. 

'Es copia sacada de su original, que certifico. 

México, Distrito Federal a veintioch'o de septiembrp de 
mil novecientos cincuentao y tres,-P. A. del Secretario Ge•
neral, el Vocal Consultivo, Luis G. Alcerreca.-Rúbrica. 

• 
SOLICITUD presentada por vecinos de Campo Militar y La 

Merced, de Torreón, Coah., para la creación de un cen•
tro de población agrícola que se denominará Pueblo José 
María Morelos y Pavón. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento Agra•
riO.-Dirección de Tierras y Aguas. 

COPIA CERTIFICADA 

Exp.: Pueblo José Maria Morelos y Pavón. 
Mpio.: Torreón. 
Edo.: Coahuila. 

e .Jefe del Departamento Agrario.-Direcci6n de Tle•
rras y Agul!S.-Oficina de Nuevos Centros de POblación Agrí•
cola.-López Núm. 14.-Méxi:o, D. F. ' 

Los suscritos radicados en Campo Militar y la Merced, 
propiedad del Ing. Jesús de la Fuente que cuenta aproxima•
:lamente con 9,000 hectáreas de tierra laborable, Municipio 
de Torreón, Estado de Coahuila, por c::rrecer en lo absoluto 
de terrenos propios, a usted atentamente solicitamo.s con 

fundamento en los articulos 53 y 271 del Código Agrario 
vigente, la creación de un nuevo centro de población agrí•
cola que al constituirse se denominaría: Pueblo José M'aría. 
Morelos y ~a'Vón, para cuyo fin señalamos como fincas po•
sibh1:~lltt' afectables, las Siguientes: Primero al Oriente 
S?l1 .Al'tonio de los Braboz pequeña propiedad del Sr. Sal•
va':!)r V9.,encta. 

Con fundamt'nto en la FraccIón 1 del Art. 41 del citac'o 
Código A'rrario, propoIlemo~ a las siguientE's personas p::rra 
que constituyan nuestro C0mité Particular Ejecutivo, los 
qlJ~ ha io protesta de decir verdad satisfacen 103 requisitos 
estableridos por el artículo 13 del mismo Ordenamiento.•
Presidente.-Daniel Galván Lópe:¡".-SecretariO.-Francisco 
Pimentel.-Vocal.-Eula'lio Galván.-En cumplimiento a lo 
establecido por 1"1 Artículo 271 de la Ley Agraria en vigor, 
c1eclaramos en forma expresa nuestra conformidad de trans•
ladarnos al sitio donde se establezca el nuevo centro de po•
bhción agrícola y nuestra decisión de ::rrraigar en él.-Asi•
mismo, señalamos para oir notificaciones la casa número 
3335 de las calles de Avenida Bravo en Torreón, Coah.-Pro.•
tescamos lo necesario.-Torreón. Coah., 211 23 de mayo de 
1953.-Firmns.-Luciú Ramírez.-Rúbrica.-Nazario R:tmí•
rez.-Rúbrica.-Conrado Avitia F.-Rúbrica.-José Baltierra 
GÓmez.--Rúbrica.-Francisco GÓmez.-Huella.-Carlos Pi•
mentel.-Rúbrica.-Esteva'n Gracia Castrejón.-Huella.-Eze•
quiel González Peña.-Huella.-Fortino González.-Huella.•
Genaro González Peña.-HuelIa.-Gabriel Rangel M.-Rú•
brica.-Guillerma González Peña.-Huella.-Prudencio Pi•
mentel.--Huella.-Isabel L. Lara.-Rúbrica.-JesÚs Mondra•
gón C.-·Huella.-Vicente Garcra! Castrejón.-Huella.-Telés•
foro Martínez G.-Huella.-Aurelio Cervantes.-HueIla.-An•
tonio Hernández.-Rúbricl:' .. -Hilario Zúñiga.-Huella.-An•
tonio Pimentel.-Rúbrica.-Fernando Mejía. - Rúbrica -
Francisco G:ucía C.-Huella.-JesÚs García R::rmfrez.-Hue•
lla.-Aurelio Ortíz.-Rúbrica.-Hilario Pacheco Pérez.-Hue•
lla.--Genaro Campos.-Huella.-Timoteo· Avalos Jabonera.•
Rúbrica.-Juan González.-Huella.-M::rximino García Ra•
mírez.-Rúbrica.-Antonio Torres Hernández.-Huella.-Sa•
bino Ramírez M.-Rúbrica.-JesÚs Gómez Pérez.-Rúbrica -
Santos Valades.-Rúbrica.-Hipolito García Ramírez.-Rú•
brica.--..1osP Valadéz.-Rúbrica.-Gua'dalupe Torres.-Hue_ 
lia.-Porfirio García.-Huella.-Amadeo Pordallo.-Rúbrica. 
-Claudic Alvarado.-Huella.-Félix Pordallo.-Rúbrica.•

José Roldán F.-Rúbrica.-Lorenzo García C.-Huell3'.-Ama•
deo VerdalIo.-Huella.-Félix VerdalIo G.-Huella.-José 
Dl.lrán M.-Huella. 

Es copia sacada de su original, que certifico. 

México, D. F., a treinta y uno de julio de mil novpcientos 
cincllenta y tres.-P. A. del Secretario General, el Vocal 
Consultivo, Luis G. Alcerreca.-Rúbrica. 

• 
SOLICITUD presentada por vecinos del ejido Rodríguez, de 

Torreón, Coah., para la creación de un centro de po•
blación agrícola que se denominará La Esperanza. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral. -Estados Unidos Mexicanos. -México .-Departamento 
Agrario.-Dirección de Tierras y Aguas. 

COPIA CERTIFIOADA 

Exp.: La Esperanza, 
Mpio.: Torreón. 
Edo.: Coahuila, 

C. Jefe del Departamento Agrario.-Direcci6n de Tierras 
y Aguas.-Oficina de Nuevos Centros de Población Agríco•
la.-López Núm. H.-México, D. F.-Los suscritos, radicados 
en el Ejido ROdríguez, Municipio de Torreón, del Estado de 
Coahuila, por carecer de terrenos propios, a usted atenta•
mente solicitamos con fundamento en los arLículos 53 y 271 
del Código Agrario vigente la creación de un nuevo Cen•
tro de Población Agrícola que al constituirse se denomina-
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ría La Esperanza, para cuyo fin señalamos como fincas 
pOSiblemente afecta bIes, las siguientes: Exedente de la Pe•
queña Propiedad el Fresno, del mismo Municipio de Torreón, 
Coah. y San Luciano del mismo Municipio. Con fundamen•
to en la fracción I del 8rtículo 41 del citado CódIgo. Agra•
rio, proponemos a las siguientes personas para que consti•
tuyan nuestro Comité Particular Ejecutivo los que baJo 
protesta de decir verdad satisfacen los reqUisitos estable•
cidos por el artículo 13 del mismo ordenamiento. Presiden•
te.-JuJío Ramos. -Secre tario . -Enrique Vargas . -Vocal.•
Epifanio Samaniego.-En cumplimiento de lo establecido 
por el artículo 271 de la Ley Agraria en vigor, declaramos 
expresa nuestra conformidad de trasladarnos al sitio dOD•
de se establezca el nuevo Centro de Población Agrícola Y 
nuestra decisión de arrai~:ar en él.-Asimismo señalamos pa•
ra oir notificaciones la ca sa Ni> 74 de la Clzada Colón Norte 
en Torreón, Coahuila.-Protestamos lo necesario.-Poblado 
Rodríguez, Mpio. de Torreón, a 20 de juniO de 1953.-Julio 
Ramos.-Rúbrica.-Enrique Vargas.-Rúbrica.-Lionso Za•
mora.-Rúbríca.-Julio Rico.-Rúbrica.-Epifanio Samauie•
go.-RÚbrica.-Agmtin Soto.-Rúbrica.-Pedro Limón.-Rú•
brica.-Eusebio Luna.-R úbrica.-Bentura Ramírez.-Hue•
lla.-Cruz Silva.-Rúbrica.-Rotilio Soto.-Rúbrica.-Manuel 
López.-Huella.-Paulo Rentería.-Huella.-Firma ilegíble.•
José Ramos.-Rúbrica.-J LIan Samaniego.-Rúbrica.-Basilio 
Liega.-Rúbrica.-Firma ilegible.-Juan Francisco Varela.•
Rúbrica.-Pedro Albarad').-Rúbrica.-Antonio Hernández 
-Rúbrica.-Benito L.-Rubrica. 

Es copia sacada de Sl original que certifico. 

México, Distrito Fed~~ral, a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres.-P. A. del Secretario 
General, el Vocal Consultivo, Luis G. Alcérreca.-RÚbrica. 

• SOLICITUD presentada Il,or vecinos del poblado La Taba•
quera, de Acatlán de Pérez Figueroa, para la creación 
de un centro de población agrícola. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral. -Estados Unidos Mexicanos. -México. -Departamen to 
Agrario. 

COPIA CERTIFICADA 

Exp.: La Tabaquera. 
Mpio.: Acatlán dE' Pérez Figueroa. 
Edo.: Oaxaca. 

C. Jefe del Departamento Agrario.-Dirección de Tierras 
y Aguas.-Oficina de Nuevos Centros de Población AgrÍco•
la.-López No. H.-México" D. F.-Los suscritos. radicadoc, 
iln el poblado de La Tabaquera, Municipio de Acatlán de 
Pérez Figueroa, Estado de Oaxaca, por carecer en lo abso•
luto de terrenos propios, f, usted atentamente solicitamos 
con fundamento en los articulas 53 y 271 del Código Agra•
rio vigente, la creación de un nuevo centro de pOblación 
agrícola que al constituirse se denominaría: La Tabaquera, 
para cuyo fin seüalamos como fincas posiblemente afecta•
bIes, las siguientes: las t erras pertenecientes a la Ex•
Hacienda del mismo nombre y todos los predios que se en•
cuentran dentro del radio legal de 7 kilómetros. Con fun•
damento en la fracción I del artículo 41 del citado Código 
Agrario, proponemos a las siguientes personas para que 
constituyan nuestro Comité Particular Ejecutivo, los que ba•
jo protesta de decir verdacl satisfacen los requisitos esta•
blecidos por el articulo 13 del mismo ordenamiento.-Pre•
sidente Eusebio Vidal Baltazar.-Secretario.-Tenorio Gas•
par Vicente.-Vocal.-Juan Baltazar A.-En cumplimientü a 
lo estableCIdo por el artículo 271 de la Ley Agraria en vi•
gor, declaramos en forma expresa nue~tra conformidad de 
transladarnos al sitlO donde se establezca el nuevo centro 
de pOblacJón agrícola y nue.stra decisión de arraigar en el 
Así mismo, señalamos para oir notificaciones la casa nú•
mero 4 de las calles de la Colonia Emiliano Zapata, en Tie•
rra Blan",a. Ver.-Protestamos lo necesario.-La Tabaquera, 
A. de Pérez Figueroa, a lo. abril de 1953.-Firmas· Presi•
dente.-Eusebio Vidal B.-Rúbrica.-Tesorero.-Juan Balta-

!:ar A._Rúbrica.-Secretario.-Tenorio Garpar V.-R~br~ca. 
-Vicente Pioquinto J.-Rúbrica.-Matias León J.-Rubnca. 
-Lucio P¡oqmnto J .. _·2 huellas dlgitales.-Celestino Gu~-
dalupe C.-2 huellas digitales.-ME'lql~iades Cosme ",:.-Ru•
brlCa.-Francisco Alto M.-2 huellas dlgltales.-IgnaclO Joa•
quín M.-2 huellas digitales.-Manuel Santia~~ P.-2 h~~­
Has digitales.-Luis González 8.-2 huel,las. dlgltales.-Fel1x 
Alto M.-Rúbrica.-Victor Cosme A.-Rubnca.-Juan Sebe•
ro J.-2 huellas digitales y rúb:ica.-Juan Cosme C.-2 hue•
llas digitales.-Esiquio Cosme A.-Rúbrica.-Eleucario Alto 
A.-2 huellas digitales.-Abraham Guadalupe .A:-2 huellas 
digitales.-Ignacio Sebastián P.-2 huellas dlgltales.:-Flo•
rentino Juan M.-2 huellas digitales.-Pascual MalplCa. '!'. 
-2 huellas digitales.-Modesto Tiburcio S.-2 huellas dlgl•
tales.-Julio Juan Z.-2 huellas digitales.-Lalo. ~aulino T.~ 
Rúbrica.-Marcelino Paulina T.-2 huellas dlgltales.-Lms 
Paulino T.-2 l~uellas digitales.-Eleuterio Paulina T .-2 hue•
llas digipales.-Luis Cosme A.-Rúbrica.-!I'a~cis?o seba~­
tián J.-2 huellas digitales-José de apellIdo lleglble.-Ru•
brica.-Gregorio Méndez.-Rúbrica.-Felipe .A!to M.-2 hue•
llas digitales.-José Pedro M.-2 huellas dlgItaJes.-J.l.;i0d.es•
to José E.-2 huellas digitales.-Graciano Cruz B,-Rubnca. 
-Graciano Cruz N.-Rúbrica. 

Es copia sacada de su original que certifico. 

México, D. F., a dieciocho de septiembre de mil nove•
cientos cincuenta y tres.-P. A. del Secretario Gene¡al, el 
Vocal Consultivo, Luis G. Alcérreca.-Rúbrica. 

• 
SOLICITUD presentada por vecinos del rancho Rosa Santa, 

de Zitácuaro, Mich., para la creación de un centro de 
población agrícola que se denominará Las Rosas. 

Al margen un sello que dice: Poder EjecutIvo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México .-Departamento 
AgrariO. 

COPIA CERTIFICADA 

Exp.: Las Rosas. 
Mpio.: H. Ciudad de Zitácuaro. 
Edo.: Michoacán. 

C. Jefe del Departamento Agrario.-D1recci6n de Tienes 
y Aguas.-Qficina de Nuevos Centros de Población AgrÍco•
la.-López Núm. H.-México, D. F.-Los suscritos radicados 
en el rancho denominado Rosa Santa Municipio de la H. 
Ciudad de Zitacuaro, Estado de Michoacán por carecer en 
lo absoluto de terrenos propios, a usted atentamente soli•
citamos con fundamento en los artículos 53 y 271 del CódIgo 
Agrario vigente, la creación de un nuevo centro de pobla•
clón agricola que al constituirse se d"mominaría: Las Rosas 
para cuyo fin seüalamos como fincas posiblemente afecta•
bIes. las siguientes: Rosa Santa propiedad de la Señorita. 
Raquel Vaca Martlnez, con domic¡]io conosido en Ta misma 
ciudad de Zitacuaro, Mich. Con fundamento en la frac•
ción I del artículo 41 del citado CódIgo Agrario. propone•
mos a las siguientt:'s personas para que constituyan nues•
tro Comité Particular Ejecutivo, los que bajO protesta de 
decir verdad satisfacer. los requiSItos establecidos por el 
artículo 13 del mismo Ordenamiento.-Presidente.-AurelIo 
Santana Camacho.-Secretario.-Leopoldo Martínez.-Vocal. 
-Daniel Avila Hinojoza.-En cumplimiento a lo establecido 
por el artículo 271 de la Ley Agraria en vigor, declaram0s 
en forma expresa nuestra conformidad de transladarnos al 
sitio donde se establezca el nuevo centro de población agrí•
cola y nuestra decisión de arraigar en él. Asimismo. seüa•
lamos para oir notificaciones la casa número de las ca•
lles de (a lista de Correos) en la misma H. Zitácuaro, Mi .. 
choacán.-Protestamos lo necesarlO.-El Presidente.-EI Se•
cretario.-El Vocal.-H Zltácuaro. Mich., a 10 de septiem•
bre de HI53.-Fmnas: AUl'eJ¡o Santana Camacho.-Rúbrica. 
-Leopoldo Martínez.-Rúbrica.-Daniel Avila.-Rúbríca,· 
Roberto Santana.-Rúbrica.-José Cruz.-R~tbrica.-Vícto­
riano Martinez.-Rúbrica.-Feliciano Martinez.-RÚbrica•
Domingo Avila.-Rúbrica.-Vícto~: AvDa. - Rúbrica .-Epifa•
nio Cruz.-RÚbl'ica.-Manuel Avila.-Rúbrica.-Andrés ID-
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nojoza.-Rúbrica. -Enrique Cnmacho. -R úbrica. -Modest" 
Colector.-Rúbrica.-Ma. Luisa Hernández.-Rúbrica.-AD~ 
tonio Santana.-Rúbrica.-Victor Camacho.-Rúbrica.-Pa· 
blo Mendiola.-Rúbrica.-Donaciano Avila.-Rúbrica.-Anto· 
nio Martinez.-Rúbrica.-Moises A vila.-R úbrica.-Presilia•
no Santana.-Rúbrica.-Lauro Camacho.-Rúbrica.-PorfirÍl' 
Malagón.-Rúbrica.-El C. Juan Camacho Presidente del 
Comisariado Ejidal del Poblado del Aguacate del Munici•
pio de Zitacuaro Mich, por medio del presente Certifico 
que todas las firmas son autenticas, de los campesmos que 
se encuentran trabajando la tierra del terreno que solici•
tan denominado Rosa Santa durante de 30 años en calidad 
de aparceros o medieros.-EI Aguacate. Mpio. de Zitacuaro, 
Mich. a 10 de Sep. 1953.-EI Presidente del Comisariado.•
Juan Camacho.-Rúbrica.-c.c.p C. Delegado del Departa~ 
mento Agrario para su conocimicnto.-Moreha Mich,-c.c.P 
C. Secrebrio General de la C.N.C. "upJk~nlio su lnter'len•
ción para la solución de nuestro problema.-López 23~C. 

Es copia sacada de su original que certifi('1) 
I 

México, D. F., a quince de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres.-P. A. del Secretario General, el Vocal 
Consultivo, Luis G. Alcérreca.-Rúbrica. 

• 
SOLICITUD presentada por vecinos de La POl'reña, de Valle 

de Allende, Chih., para la creación de un centro de po~ 
blación agrícola que se denominará César Soto Maynes. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ra1.-Estados Unidos Mexicanos.-Méxiro.-Departamento 
Agrario. - Dirección de Tierras. - Ref. V9 2. - Sección de 

Trámite. 
COPIA CERTIFICADA 

Exp.: César Soto Maynes. 
Mpio.: Valle de Allende. 
Edo.. Chihuahua. 

C. Jefe del Departamento Agrario.-Dirección de Tierras 
y Aguas.-bficina de Nuevos Centros de Población Agríco•
la.-López Núm. 14.-México, D. F.-Los suscritos, rádicados 
en La Porreña, Fracción del Ejido Pueblido de Allende del 
Municipio de Valle de Allente, Estado de Chihuahua, por 
carecer en lo absoluto de terrenos propios, a usted atenta~ 
mente solicitamos con fundamento en los artículos 53 y 271 
del Código Agrario vigente, la creación de un nuevo cen•
tro de población agrícola que al constituirse se denomina•
ría: Ejido César Soto Maynes, para cuyo fin Reñalamos co•
mo fincas posiblemente afectables, las siguientes: Secrega~ 
ción del Ejido Pueblito de Allende. Con fundamento en la 
fracción 1 del articulo 41 del citado Código Agrario, pro•
ponemos a las siguientes personas para que constituyan 
nuestro Comité Particular Ejecutiva, los que bajo protesta 
de decir verdad satisfacen los requisitos establecidos por 
el artículo 13 del mismo ordenamiento. Presidente, Francis•
co Pargas.-Secretario, Florentino Beltrán G.-Vocal, Luis 
Espinoza B.-En cumplimiento a lo establecido por el ar•
tículo 271 de la Ley Agraria en vigor, declaramos en forma 
expresa nuestra conformidad de transladarnos al sitio don•
de se establezca el nuevo centro de población agrícola y 
nuestra decisión de arraigar en él. Así mismo, señalamos 
para oir notificaciones la casa número .. de las Calles de 
La Porreña, en SalalCas, Chih. Protestamos 10 necesa•
rio.-La Porreña, Balaices, Chih. a 22 de junio de 1953.•
Firmas:: Francisco Pargas.-Rúbrlca.-Florentino Beltrán G. 
-Rúbrlca.-Luis Espinoza B.-Rúbrica.-Ernesto Gallardo.•
Rúbrica.-Vicente Anaya.-RÚbrica.-Francisco Martínez.•
Rúbrica.-Ascención Porras.-Rúbrica.-Dolores Contreras. 
-Rúbrica.-Pedro Briones.-Huella.-Zenaido Flores.-Rú•
brica.-Felipe Arredondo.-Huella-Rafael Espinoza.-Hue•
lla.-Mateo Briones.-Huella.-José Beltrán.Huella.-Adela 
G. vda. de Beltrán.-Rúbrica.-Heliodoro Espinoza.-Huella. 
-Jesús Espinoza.-Huella.-Arnulfo Bermudez.-Rúbrica.•
Jo~ Espinoza.-HuelIa.-Ascencio Porras H.-Rúbrica.-An•
tomo Espinoza G.-Rúbríc.a.-Jesús Beltran.-Huella.-Emi. 

lio P,\rgas.-Huella.-Nícolás Pal'gas.-Rúbrica.-Petra A. 
vda. Sanclreras.-Huella.-Fidel Pargas.-Rúbrica.-pedro 
Bermudez.·-Huella.-David E. Espinoza.-Rúbrica.-Ramón 
Luján.-Rúbric3..-Parcela Escolar. 

Es copia sacada de su original que certifico. 

México, D. F., a los quince días del mes de octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres.-P. A. del Secretario Ge· 
neral, el Vocal Consultivo, Luis G. Alcérreca.-Rúbrica. 

SECCION DE AVISOS 
A VISOS GENERALES 

A V 1 S O 

Se avisa a los tenedores de Bonos Financieros. EmIsión 
Serie "D". del Banco de la Propieda.d y de la Industria Tex•
til, S. A., que en el sorteo celebrado el día 26 de diciembre 
de 1953, con la intervención del C. Inspector de la H. Comi•
sión NaCIOnal Bancaria, señor Félix A. Castellanos, salieron 
amortizados los siguientes bonos: 

9 77 37 
148 149 150 
182 152. 

201 222 248 
!á;3 :lOO. 

309 ~120 344 
387 402 424. 

Bonos de $1,000.00 

142 143 144 
151 153 154 

Bonos de $5,000.00 

258 261 265 

Bonos de $10,000.00 

346 349 350 

145 
155 

266 

364 

146 
163 

276 

374 

147 
1601 

280 

37!l 

Su importe está a dispOSición de los tenedores, en nues~ 
tras oficinas Av. Juárez Núm. 90, de esta ciudad, contra la 
entrega de los bonos amortizados, que desde esta fecha de•
Jan de causar intereses. 

BANCO DE LA.PROPIEDAD y DE LA INDUSTRIA 

TEXTIL. S. A. 
(Firma ilegible) 

3l·diciembre (R.-3409) 

A V 1 S O 

Se avisa a los tenedores de Bonos Financieros. Tercera 
Emisión, del Banco de la Propiedad, S. A., que en el sorteo 
ordinario y extraordinario, celebrados el día 26 de diciembre 
de 1953, con la in:ervenClón del C. Inspector de la H. Comj,~ 
.~ión Nacional Bancaria, señor Félix A. Castellanos, salieron 
amortizados los siguientes bonosl 

5 7 19 25 28 32 35 37 41 
46 47 50 65 69 71 76 77 91 
92 97 98 ~99 100 11)3 104 105 106 

107 109 113 114 115 116 128 150 153 
165 174 175 18',:) 200 230 2,37 245 256 
259 264 271 276 278 284 291 292 29': 
303 311 315 323 333 334 341 348 361 
364 365 374 393 400 407 414 434 465 
457 479 480 481 483 485 492 214. 

Su importe está a dIsposición de los tenedores, en nues•
tras oficinas, Av. Juárez Núm. 90, de esta ciudad, contra la. 
entrega de los bonos amertizados, que desde esta fecha de•
jan de causar intereses. 

BANCO DE LA PROPIEDAD Y DE LA INDUSTRIA 
TEXTIL, S. A. 

31 diciembre 
(Fu'ma ilegible) 

(R.-3UO) 
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LABORATORIOS PROMED, lS. A. 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento del acuerdo tomado por el Consejo de 
Administración de esta Sociedad, en sesión celebrada el día 
23 de diCIembre de 1953, se convoca a los señores accionistas 
de Laboratorios Promed, S. A .. a la Asamblea General Ex•
traordinaria de Accionistas, que se verifíroará el día 25 ,jr 
enero de 1954, a las 22.30 lloras, en el domicilio social de eSLR 
Empresa, ubicado en la casa número 120 de la calle de Fray 
Servando Teresa de Mier, asamblea. ésta que 8_e df"sarrollar<1 
canfor me a la siguirut.e 

ORDEN DEL DIA: 

Nombramiento de Escrutadores. y en su caso. declara•
ción de encontrarse legalmente instalada la asamblea. 

n.-Lectura, dIscusión y aprobación, en s11 caso, de las 
reformas a la Escritura Constitutiva de la Sociedad. en lo 
que se refiere al aumento de su Capital Social. 

III.-Designación de la persona que a !1ombre de la 
Compañía. deberá solicitar de la Secretaría ~e ~'elaciones 
Exteriores, el permiso .respectivC?, y comparece!-'á posterio~­
mente ante Notario Publico a fIrmar el Acta de Protocoli•
zación. que deberá otorgarse con tal motivo, y, la Escritura 
de Reformas correspondienteli. 

Se hace saber a. los seño.res accionistas, que para poder 
asistir a la asamblea y tenEr voz y voto, dentro de la misma. 
de acuerdo por lo dispuesto por la Cláusula Vigésima Quin•
ta de nuestra Escritura Soclal, deberán solicitar del Secre•
tario del Consejo de Adminisl,ración, constancia dI:' que apa•
recen inscritos como tales en el Registro d~ AQciones de es•
ta Compañía. 

MéXICO. D. F., diciembre 28 de 1953. -

Por el Consejo de Administración de 

LABORATORIOS PROMED. S. A. 

Lic. Salvado!' Reygadas P. 

31 dicIembre (R.-3412) 

l.ABORATORIOS PROJ\-lED. ji., A. 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento del a~uerdo tomad~, por el ?onsejo ~e 
Administración de esta SOCIedad, en seSlOn _celebrad~ e~ ila. 
23 de diciembre de 1953, se convoca a los senores aCclOmst~s 
de Laboratorio~ Promed, S. A.. a ~a As~mblea General O:~ 
dinaria de Accionistas. que se verlflcara el dla 25 de ene10 
ele 1954. a las 21 horas. e:l el domicilio social de esta Em•
preS8 ubicado en la C!l:¡;a nümero 120 oe la ~alle de Fray 
SPrv~;1dD 'Ter('Sil. de MIET, Ilsarnb!E'a ést.a que se desarrollara 
("(mfO) me a. la Figllío>nt.p. 

ORDEN DEL DrA: 

L-Noml1ramiento de Escrut:ldores y, en su caso. dl!•
claracion de encontrarse legalmente mstalada la asamblea.. 

II.-Lectura y discusión del Informe del Consejo de Al· 
ministración respecto de las labores desarrolladas en el 
Primer Ejercicio Social, comprendido d~l día 24 de febrero 
de 1'.953 al 30 de septiembre del propio ano. 

nI.-Lectura del Balance General y del Estado ~e Pér•
didas y GanancIas,.1 30 de septiembre de 1953. e mforme 
del Comisario de la Sociedad. al respecto. 

IV -Discusión y aprobación. en su caso. respecto a lOS 
documentos a que se refiere el punto anterior. . 

V.-Resoluciones sobre aplicación de Utilidades. 

VI.-Asuntos generales, de la competencia de la asam•
blea General Ordinaria. 

Se hace saber a los señores accionistas, que para po~er 
asistir a la asamblea y tener voz y voto. dentro de la mIS•
ma de acuerdo por lo dispuesto por la Cláusula Vigésim::s. 
Quinta de nuestra Escritt:ra S'ocial, deberán solicitar del Se•
cretario del Consejo de Administración! constancia. de que 
aparecen mseritos como tales en el RegIstro de AccIones de 
esta Companfa. 

México. D. F .• diciembre 28 de 1953. 

Por el Consejo de Administración de 

LABORATORIOS PROMED. S. A. 
Lic. Salvador Reygadas P. 

31 diciembre (R.-3413) 

ABASTECEDORA DE OPTICAS DE OCCIDENTE, S. A. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

ElCistencla en Caja ......... . $ 63,485.27 Capital ...... , ............. , 100,000.00 
Reserva Legal .............. 396.115 

.D~ores Diversos (Accionis- Reserva de PreV1.sión ....... 793.69 
t:~S) •• " ••• 1 •• t •••••••••• 40,936.22 Reserva para Reinversión .. 6,143.17 

\ Superávit 1951 .......... , ... 2,971.7\ 

Sum~ .......... $ 110,305.42 
Menos: Pérdida de 1950 ... 5,883.93 

Sumas ..•...... $ '104,42149 $ 104,421.49 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace saber que 
como resultado de la liquidación de esta SOCIedad. corresponden a los accionistas $1,044.2149. por cada acción de 
$1000.00. 

El presente balance se manda publicar en el "Diario Ofi cial" de la localidad y en el' de la Federación, por tres vece.;, 
de 10 en 10 días, y queda a disposición de los acciomstas, jun to con los papeles y libros de la Sociedad, quienes gozan.n 
de un plazo de lb días. a partir de la fecha de la últIma pu blicación para presentar su reclamación al liquidador. 

Fecha: diciembre 3 de 1953. 

El Liquidador. 

J. Jesús Casillas. 
21 y 31 diciembre; 10 enerOI (R.-3347) 
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CHEDITO CO:WER('(AI,. S .. \. 

Sociedad Financier'" 

Av . .Tuárez ~úm. 97. Despa,cho lO:!. M';xi('o. D t'. 

El día 8 (ocho) de enero próximo, a las die!:. hora '. len· 
drá. lU!6:lr el décimo-séptimo sorteo semestral '1ftra b mor•
tí¡,ftción de Bonos Generules, rorrespondientE's a D\1estl'a 
Emi",on "BO-2". El i'crteo será públlco y presldido por '1:1 
Inspector de la H. COlTIlsión Nacional Bancaria Dentro ,!" 
los ocho días siguientes a sU fecha, se publicara en e"te 
mismo perió;.ico el !'?~111tado del mi~o. 

México, D. F., 28 de diciembre de 1953. 

31 diciembre 

El Contador, 
Antonio Clallegos L. 

TESORERIA DE L\ FEDERACION 

(R.-Z415, 

Departamento de Va.lorea y Opera.cioDes Dh'l'raaa 

C. Ernesto de la Fuen'\) Valdés. 

Por ígnC)rarsf' su domicilio, de conformIdad ('(,n 10 dls· 
puesto por el artlculo 71, fracción n. inciso no" del Código 
Fiscal de la Federación, se requiere a usted de pago nor la 
cantidad de $610.00 \sei~('ient.os dle'l pesos), que adeuda f,) 
Erario Federal por concepto de responsabilidades r¡ue le fin•
có la Oontaduna de la Federación. t ~ pliego número 95"48". 
para que lo verifique en la caja dE .esta T~SOrel'la de1.1trC) 
de los tres días siguientes a la fecha de la últnua publ1c:i•
ción del presente en el 'Diario Oficiar': apercibido de que 
si no hace el pago dentro del plazo señalado. se procederá 
si embargo de bienes de su propiedad q~e sean ba~tant"s 
a garantizar el adeudo y ga,~tos de ejecuclon. 

México, D. F., a 11 de dlClembre de 1\)53, 

El Subtesorero de la Federación, 

Adolfo M. Sheridan. 

29, 30 Y 31 diciembre 

TESORERIA DE J.A FEDERACION 

(R.-3399) 

Departamento de Valores y Operaciones Diversas 

IlEQUERIMIENTO 

C. Mayor Médico Cirujano José Alonso y Alonso. 

Por ignorarse su domicilio, de conformidad con lo di, 
puesto por el artí.::ulo 71, fracción n, inciso "O" del Código 
Fiscal de la Federación, se reqUiere a usted de ;Jago por la 
cantidad de $146.69 (ciento cuarenta V seis )e~os 69/10')) 
que adeuda al Erario F~deral por concepto de reSl,O!1.sabi:¡ 
dades por el extravío de diversos objetos pertl'.,!'rlentes a! 
equipo de la Sección b'lnitaria del 29 Re2.'imient~ de Oa 
ballena en Cerro Azul, Ver., lue estaban a su "\1ldado. ;~. 
qún pliego número 'l31 de 31 dc marzo de 1950. frormula'Jo 
1)or la Cont'lduria de la F'p:iera:;ión. para que lo ver:fiqup 
f.n la caja de esta TesQ!'erw dentro ele los Hes lías s!guientes 
a la fecha eJe la úJtirlll1 nublic8,"ioll elé! ))]'("en' e en el Dw•
río OIICHtl'·; 9pcrClbido de que si no hace el pago dentro del 
plazo seúalado, se )Jrocí..de!'~ :\1 embargo de oiene.~ Ó' 'l' 
l1ropiedad que sean basta:1tes a garantiz?r el adeudo y &a~· 
tos de eJecución. 

México, D, F" a 14 clr dicien~bre de 1953. 

El i:'ubte<,ort'rc ele la Federación, 

Artolfo lit. ShelÍuan. 
29, 30 Y 31 dUernl;re 
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SE'CRE'fAR,I.\ DE GOBERNACION 

Ilir~('jón Cif'J1!'ra J de Clobiemo 

Ilirector: DIEGO ARENAS GUZl\IAN 

Administrador: JOSE M. GUERRERO L. 

Oficinas: Bucareli 117 

reléfonos: 
Dirección: 12-78-37 

A lmin:stración: 12-95-84 
Informes y ve:"t::l, de ejemplares: 12-95-87 

SC.,{)RIPCIONES: 

Para la República y 1'1 Extranjero, (¡n semE:'st.rr $ 30.00 

prnUCACIONI':S: 

Asisos y documentos cuya, in~erción debe hat;erse 
conforme 8, la Ley por cada línea .. , .. , ... ' .. , 

Balances y docum~Tltos <¡milares cuya iPfereiór. 
debe hacerse conform<! a la Ley. por cada linea 

XUMEROS SUELTOS: 

Del año en cursa ..•••..••••.•••••.. , ..• ", ....• 
De alÍas anteriores .,..... . .••••...•..•.... , .•.• 

CO:-:OICIO~ES: 

O.5~ 

l.oQ) 

0.2fr 
0.5'! 

Las suscripcione8 y publicaciones ~e!"án de pago pre';)l;;" 
samellte adel'll1taJo 

LDS ~t,s('r)I)tor"s i) 'd1'Jl'~Auntfs PORANEOS ':lOcrán h9-'¡, 
re: sus m,gos por P1éd¡;1 ¡j,' TTALF .... '". O GIROS POSTALElS 
a la orden del AihlinisLrador. (.O\1'ando ésw 101' excluíaó 
cualquier Otro docu.c¡;0>::.[·O ' , 

Los dE:' la CIUDAD r'fectuarán sus PR!?O~ ;)re~isamen~ 
en ef,~ct!vo v en la Caj?. Recalldador:;.. ';l,d,,(~nt¡¡ !I, esta SQo'~, 
cretaría. ,,:, 

No se admiten pagos en TIMBRES POSTALES. 

Las suscripciones se computarán precisamell,e por tu!' 
p")'lfFjoS del 19 Uf enero <tI 30 d€' junio y de; l? de jtUiQ~; 
31 .'. v' . ilIurl" y debe ql1ec1ar cubierto t'l valor ie la. _. 
mas '.¡":.) t('() de los dos rn~~es anteriores a J:¡, fecha mlt1a;J. '.11M 
:08 semestres respe~tivos, ;, "~, 

, '. 

cancelarán y las qu" se sollciten después, serán co .. 
Las qu<: no h¡¡,ya ~ldo reLlovadas a su venCjnu~.¡, .. 

desde la quincen:¡, siguiente en que su importe ,ea U, 
!1~3ta el fin del Sf'mt'stre natural a que corrcspn dúh.: 

Las reclamaClOnes por remesas de ejemplaJ'~ 
att:'nclidas por la Ar1mimstración si las recibe dentro h 'Á , 

echo, qlli:lce y t!'eiara dms de la fecha del Diario reqla, '1' 
óegun se trate, res¡Ject¡ \'amente ciel Distnto Fede"l,',: ~ 
Il1tenor o del extranjero '\ ~::;~ 

.• :," ,j --- .,.;?: 
E, pubJi"'''' al ,,~,i,n" dla, únl"m,nto , ... :;j 

-composicJón corrida- aue se depositen en la Ad~t. , 
dón antes de las 10.30 boras. Los que contengan •. .i 
tica, tres di9.3 después de la lecha. de depósito. '~('t 

I~n ning:l;! ca,.o ~e hará responsable la Dirección de ¡(ft; 
frro¡ E" N¡:;:inatios )'1r PS ~rjt'1r!l inCOfl"f'Cla o confusa, 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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SECCION SEGUNDA 

* I\IEXICO, JUEVES 31 DE DICIEMBRE DE 1951 • 

SUMARIO 

Tomo CC) * NÚDl. lO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO QUE }l[ODlFICA EL PRESUPUESTO DE EG RESOS DE LA FEDERACION, EN VIGOR 

Al margen un ¡¡ello con el Escudo Nacional, que dice: E'ltados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Repllbltca. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a BUS habitantes, sabed: 

Que la H. Cá.miua de Diputados del Congreso de la Un i6n, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de los Esta dos Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le 
concedr la fracc¡ón IV del artículo 74 de la Constitución política, decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se modifica el Presupuesto de Egresos en vigor, como sigue: 

. Partida 

1110413 
1111113 
1112313 
1720113 
1720213 
1112327 
1123227 
1720127 

1720227 

Partida 

3720299 

RAMO I.-LEGISLATIVC 

Subdivisión 

Compensación de servicios ............................................... 
Honorario:; .. . ..............••••••••••••••.••.•.••••.•••••.•••.•••••••..• 
Viá ticos ............••••••••••••••• , ••.••••••••••••••••••••••••••••••••.••. 
Complementarias ......•••••..•.•••••. , ..•..•.•••••••.•.•••••• '" ••.• , .••• 
Imprevistas ...•.••••••••••••••••.• , ..••••.••••..••..•••••••••••••••••••• " 
Viáticos ...•••...••••.•••••••••••.•••••••••.•.•••••••••••••••••••••••••••• 
Pa.sajl~s .................................................................... . 
Complementarias: 

1 --Asignación normal ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
ImprEvistas •..............••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••.••• 

Suman la.s ampliaciones: ................................. . 

RAMO III.-JUDICIAL 

Subdivisión 

ImprE!vistas ••• ·., •• , •• , •••• , ••••••••• , ••••••••••••••••••••••• 11' •••••••••• 

AmpItacióll 

• 500,000.00 
500,000.00 
500,000.00 
300,000.00 
500,000.00 
300,00000 

75,685.00 

500,000.00 
500,000.00 

$ 3.675,685.90 

Amplla.clóll 

• 130,000.00 
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Partida 

4122618 
4110499 

4123599 
4131999 

4410699 
4410799 

Partida 

4131998 

PartIda 

5122099 
6122699 
fil50499 

Partida 

5131399 
5421399 

6720199 

Partida 

1140299 

n I:A R 1 O O F 1 e 1 A L Ju€>ves 31 de diciembre de 1953 

RAMO IV.-GOBERNACION 

Subdivisión 

Ga.stos de propaganda .•.••..•.•......•••••..••••.•..•••.....•..•..•••.••• 
Compensación de servlcios: 

l.-Atenciones generales .............................................. . 
Refacciones .................................................................. . 
Sl1bvenciones y subsidios: 

l.-Para atenciones generales ..................................... " •••••• 
Gasolina .................................................................... . 
Lubricantes .................. , ..... " ....................................... . 

suman las ampliaciones: ....................... o • o ••••••• o ~ . 
Subdivisión 

Subvenciones y subsidios: 
'.-Para el Comité Organizador de la Prlmera Feria Industrial Agrí•

cola y Ganadera en GuadalaJara, Jal. •• o •• o o. o o ••• o. o •••••• o o o o o o •• 

RAMO V.-RELACIONEB 

Subdivisión 

Grultos de ceremonial 
Gastos de propaga11da •••••••••••• ,. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Reparaciones •........••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Funerales 
Muebles: 

Suman las reducciones: •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

~ubdivisión 

••• 111 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••• ••••••••••••••• 

4.-Para atenciones generales •••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••• 
Complementarias .......................................................... . 

Suman las ampliaciones: ••••••••••••••••••.•••••••• II l •••• 

Subdivisión 

<>uotas confornle a tratados: 
45.-Aportación de México para el Programa de AsistencIa Técnica de 

la Organización de los Estados Americanos (O.E.A.) ...... o •••• o •• 

Velúculoa .................................................................. . 

Suman las adiciones: 

RAMO VI.-HAOImNDA Y CRlEDITO PUBLICO 

Subdivisión 

Sueldo.te 

32.-Departamento de Impuestos Especiales 

PDS-Gl-29-1 Un jefe de inspección con $884.00 mensuales, del 10. de no-
viembre al 31 de diciembre •••••••••••••••••••••••••••• 

Subdivisión 

8Uelda.r' 

32 -Departamento de Impuestos Especiales 

j»1),I-01-09-3/4 Dos inspectores de quinta. con $449.00 mensuales cada uno, 
del 19o ele noviembre al :n ele IÜciemb-re ................... . 

Amp1lación 
I 

$ 613,000.00 

112,000.00 
7,000.00 

6,000.00 
10,500.00 
3,500.00 

$ 752,000.00 

Adición 

$ 50,00000 

Reducción 

• 10,00000 
14,881.47 

100,000.00 

• 124,881.47 

Ampliación 

• 14,881.47 

10,000.00 
100,000.00 

$ 124,881.47 

Adición 

$ 275,000.00 
74,822.50 

$ 349,822.50 

Reducción 

$ 1,768.00 

Ampliación 

1 ,'1l16.OO 
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Partida 

8131999 

Partida. 

8131999 

8421899 

Partida. 

8131999 

Partida. 

9113210 
9411110 
9800011 

9300014 

9111115 

9~1015 

9111139 
9421009 
9111199 
9112499 
9122699 
9150299 
9420599 

Partida. 

9120910 
9720110 
9300012 

9120514 
9112533 
9300040 

934014{) 

9123599 
9131999 
9720199 
9720299 

RAMO VIL-AGRICULTURA Y GANADJ!:RIA 

Subdivisión 

Subvenciones y subsidios: 
15.--Para cubnr, como cooperacIón del Gobiernoo Federal, desde el 33 

al 30% del valor de arados, implementos y maqumaria agrícola, que 
adquirirá la Secretaría de Agricultura y Ganadería, previas soll•
citudes que hagan los eJidatarios o pequeños agricultores del p~ís, 
para la intensificación de cultivos, cubriendo los interesados la 
diferenCIa ................................................................................................................ .. 

Subdivisión 

Subvenciones y subsidios: 
12.--Comísión México-Americana para la prevenci(n .10 la fiebre a.ftosa. 

Vehículoo ............. , ................................................................................................... .. 

Suman las ampliaciones: ................................. . 

Subdivisión 

Subvenciones y subsidios: 
24.--Al Comité Organizador de la Exposición Agrícola Ganadera de Ji-

quilpan, Mich. • ••..•.•••••••••••••.•..••....•.............•......•• 

RAMO IX.-COMUNlCAOIONES y OBRAS PUBLICAS 

Subdivisi6n 

Gastos de camino .......................................................... . 
Matenal de oricinas •.....•..••........••••••••••••••••••••••••••••...•••• 
EROGACIONES EXTRAORDINARIAS: 

2.--Para el pago de los CC. Interventores de las estaciones de radio en 
el país •........•.•.••.•••••••••••••••••.•••......••.••....•..•... ,. 

CONSTR'UCCIONE,s: 
Para el programa de obras sujeto a estudio previo de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público ...................................... . 
Honorarios: 

1.--AI DIrector y Subdirector ........................................ . 
Instrumentos, aparatos y maquinaria: 

Aeropuertos Federales ............................••.•••.......•••...•• 
Honorf~rios ................................................... , ....................... . 
Instrumentos, aparatos y maquinaria ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Honor~Lrios ................................................................................................ . 
Compensación por horas extraordinarias •••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Gastos de propaganda ................................. : ................. . 
Destajos ............................................................. " ................................ . 
Artículos de bibliotecas .................................................. . 

SUlllan las reducciones: ., ................................. . 

Subdivisión 

Derechos de tránsito de las correspondencias •••••••••••••••••••.•••••••••• 
Complenlentarias .................•••..••••.•••••••••••••••••.••.••.•.•••• 
CONSTRUCCIONES: 

Pa.ra el programa de obras, sUjeto a estudio previo de la Secrebafla. 
de HaclCnda y Crédito Público .............................. . 

Gasto~: de orden social .................................................. .. 
CompE'llSaciones a supernumerarios ..................................... .. 
CONSTRUCCIONES: 

Para el prog/ama de construcción de obras que apruebe el C. Presidente 
de la República ....•.•.•..•.....•...•.••.•.•.......•..•...•......• 

Obras conforme a contrato: 
4.--Pal'a el nuevo edificio de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 

Púolicas .......................................................... . 
R,efaceiones .............................................................. . 
Subvenciones y subsidios ................................................. . 
Complementarias ........•••••••••••.••••••••••••.••••••••••..•••••••••••.• 
lInpre vistas •...............••••.••.....•••••••••.•••••.•••...••••••••••••• 

"'wnan l00 1.' - I 
lIIiiiI' ...... ~ alllpüaclones: ....•.... , ..... " ......... ,1 •• ".1 

• 81,150.00 

Ampliación 

$ 77,013.15 
81,150.00 

$ 158,163.15 

Adición 

• 3,000.00 

Reducci6n 

$ 121.000.00 
1.000,000.00 

30.000.00 

25,000.00 

12,000.00 

50,000.00 
47,000.00 

986,390.00 
360,000.00 
15,000.00 

61O,OOO.IJO 
300.000.00 
275,000.00 

$ 3.831,390.()() 

Ampliación 

* 3.000.000.00 
121.000.00 

1.118,700.82 
25.000.00 
38,412.50 

3.695,390.00 

200,000.00 
15n,OOO.00 
50,000.00 

367,824.50 
360,000.00 

$ 9.126,327.82 
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Partida 

9131911 

Partida. 

10110099 

10111199 , 

10120199 

10123599 

10123699 

10411199 

10411699 

10411799 

10421399 

10720199 

Partida 

10110499 

10131999 

Partida 

10131999 

Partida 
11112014 

11110499 

11111199 

111Z0599 
11121599 
11121799 
11123399 

11123499 
11123599 

11125299 
1141Q699 
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Subdivisión 

Subvenciones y subsidios: 
Cooperación del Gobierno Federal para la celebración en esta capital 

de la 3a. Convención Nacional de Ingenieros Mecánicos Electricistas. 

R: ... lVIO X.-ECONOMIA 
Subdivisión 

Honorarios adicionales: 
3.-Para el servicio de inspección y control de muestras y calidades del 

azúcar .••..••...•...••.....••...•••....•........................... 
Honorarios : 

5.-P;t:·a el servicio de inspección y control de muestras y calidades del 
azucar ........ e", ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

7 .. -P'tra la Dirección General de Estadistica 

Alquileres de bienes muebles: 
Para la Dirección General de Estfldístlca ............................. . 

Refacciones : 
¡¡.-Para la Dirección General de Estadística , ••••••••••••••••••••••••• 

Reparación de muebles: 
2 -Para la Dirección General de Estadística •. 1 •••••••••••••••••••••••• 

Material de oficinas: 
5.-Para la Dll'eeción General de Estadistica ••.••••••••••.••••.••••••• 

Material para laboratorios: 
2.-Para el sel'vicio de inspección y control de muestras y calidades del 

azúcar •............••••.•.•.....•••..•....••••••••.••••••.•..•...•• 
Material para talleree: 

3.-Para la DIrección General de Estadística •••.•••••••••••••••••••••• 
Muebles: 

3 -Para la DIrección General de Estadística •••••••••••••••••••••••••• 
Complementarias .. 8 •••••••••• " .................... " "" "" " "" " "" """ .. """"" • " " " 

~Iman las reducciones: .................................. . 

Subdivisión 

Compensación de servicios: 
5.-Para la Dirección GE.'neral de Estadistica ........................ .. 

Subvenciones y subsidios: 
S.-Al Instituto Nacional para la Investigación de Recursos Minerales. 

Suman las ampliaciones: ................................. . 

Subdivisión 

Subvenciones y subsidios: 
12.-Para el Comité Organizador del !II Congreso de Ingenieros Me-

cánicos y Electricistas ............................................ . 
13.-Para la primera Feria Regional de Jalisco .....•••••••.•.•.•..••.•. 

Sueldos: 

RAMO XI-EDUOACION 
Subdivisión 

31.-Instituto Nacional de Pedagogía. 

ES-55-01-5 Un pedagogo A, con treinta horas semanarias de servirio, 
a partir del lo. de octubre, con $665.00 mensuales .... 

Compensación de servicios: 
5.-Campaña Nacional contra el analfabetismo •.•••••.••.••••.•.••.•.• 

Honorarios : 
l.-Atenciones generales .............................................. . 

Gastos de orden social " ... "" .. """" 11 " ." •• " ••••••• " ••• " • " "" • " ." ". "" ••••••• " 

Exposiciones ............................................................ .. 
Fletes y maniobras ...................................................... . 
Premios: 

l.-Atenciones generales ........................................•••••.. 
3.-Maestros y empleados que cumplan 25 y 30 años de servicios ..•.••• 

Raciones ...••.•.•••••••••••.•.•.•.••.....•.•.......•....•••••••••.•....••• 
Refacciones: 

2.-Campaña nacional contra el analfabetismo ............•••••.•••.•.• 
Prácticas de alumnos .•..... . ......................•....••...•••••....••• 
Gasolina .•. " " • " . " • " ... " . " " " . " . " " " . " . " " .. " . . " .... " ... " . " .. o •••••• " ••• " • , ••• 

$ 13,766.78 
9,000.00 

$ 20,000.00 
10,ooo.Oq 

• 30,000.00 
35,000.00 

Adición 

$ 30,000.00 

Reducción 

$ 7,083.22 

$ 

$ 

2'2,76678 

5,000.00 

2,000.00 

1,154.78 

5,000.00 

12,000.00 

3,896.00 

5,950.00 
10,000.00 

74,850.78 

Ampliación 

$ 32,000.78 

250,000.00 

$ 282,000.78 

Adición 

$ 30,000.00 

Reducción 

1,995.00 

10,812.43 

25,000.00 
24,OOO.l!O 
11,000.00 
50,000.00 

65,000.00 

48,726.00 

146,743.56 
18,063.00 
15,000.00 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Partida 

11411599 

11411799 
11412199 
11800099 

Partida 

11112014 

l1131999 

11720199 

Partida 

11131999 

11421099 

11421399 

11421899 

11430599 

11720199 

PartIda 
12111199 

12123099 
12]23299 

12124499 
12131999 

12210:>99 
12720199 
12720299 
12800099 

Subdivisión 

Material para escuelas: 
2.-Campaña nacional contra el analfabetismo •••••••••••••••••••••••.• 

Mate'ia! para talleres ......................•• • .•.••••••.••••••••••••••••• 
Publicaciones ofIciales ........................•...•.•••.••.••........••...• 
EROGACIONES EXTRAORDINARIAS: 

5.-Coordinación de los servicios médIcos en los Estados, Territorios 
v Clínica Central ......•••.....•••••••........................ , .•• 

Suman las reducciones: ........................... , ..... .. 

Subdivision 

Sueldos: 
Ol.-Jefatura 

lG-06-06-1 Un profesor orientador profesional de enseñanza superior, 
con quince horas semanarias de clase, a partir del 
lo. de octubre, con $1.305.00 menswtles ••...••••..... 

Subvenciones y sub.~idios: 
l.-Universidad Nacional Autónoma de México ••••••••••••••••••••.•• 
!L-Atenciones generales ........................•••••••••••.••••••••••• 
4.-Instituto Nacional de Bellas Artes ............................... .. 

20.-Comité Organizador de los VII Juegos Deportivos Centroamerica-
nos y del Caribe •••••••••.••••••••••.• . ..••••••....••.••....•..•• 

Complementarias ......................................................... . 

Suman las ampliaciones: •.•••••••••••••.•••.•.••••••.•.••• 

SubdivisióD 

Subvl"llc!ones y subsidios: 
27.-Instituto Autónomo de CienCias y Artes del Estado de Oaxaca .•• 

Instrumentos, aparatos y maquinaria: 
7.-Coordinac¡ón de los servICIOS médicos en los Estados, Territorios 

y CJ:nica Central ..•...................•........ . ...............• 
Muebles: 

3.-Coordinacióll de los servicios médicos en los Estados, Terl'itorios 
y Cl1nica Central ....................................... . 

Vehículos: 
4.-·Coordinación de los servicios médicos en los Estados, Territo!'ios 

y Clínica Central ................................................ . 
Predios urbanos: 

6.-Adquisición de la casa número 10, ubicada en la Av. Mazatlán .... 
7.-Adquisición de la casa número 94 de la calle República de Cuba 

de esta capital ........... . ..................................... , .. 
8.-Adquislción del terreno anexo al internado de enseilanza primaria 

en Santa Catarina, Azcapotzalco, con superficie de 186,788 M2. .., 

C01l1 plemen tari as . 
3.-Campaíi.a Nacional contra el Analfabetismo •••••••••••••••.••.••• 

Suman las adiciones: ••••••• , •••••••••• I ................ I ••• . 
RAMO XIII.-SALUBRIDAD 

Subdivis.ón 
HonorarIos: 

1.--Atenciones generales ............................................. . 
La' 1:cío oe ¡,opa ...............•.•........................................ 
:->a:-:!].:-s : 

$ 

$ 

l.-Atenciones generales ....••.•.......•.........•..............•.• $ 
2.-Policía samtal'ia ................................................... 

Servicios postal y telegráfico interior .................................... .. 
Subvenciones y subsidios: 

H.-Ayudas div~rs~s para sociedades, comités, asilos, hospitales, etc., 
y para dI¡;tnbUlr por Acuerdo Presidencial Salarios.......... . ............•••......•• 

COll1plelllentaria.s , .•••....•••••••••••.••..•.•.........•.•••••.•• " .... " ••.••• ............................................... " .. "., ... 
ImpreVIStas ..............................••.............•....•....•. 
EROGACIONES EXTRAORDINARIAS: ., 

LX.-pa:a la DIreCCIón .de Rehabihtación, según sUbpl'esupuestos (jue 
apl uebe la Sec:'etana de Hn.cienda •...................... . ...... . 

Swnan !¡u¡ l'edUcclOue.s: •.•••. , •..•.... " ••....• ,., ••••••.• 

200,000.00 
63,000.00 
75,000.00 

840,000.00 

300,000.00 

115,000.00 

2,250,000.00 

30,000.00 

Reducción 

$ 144,800.00 
24,000 00 
2S,f}CO 00 

272 :lu7.71 

$ 885,352.70 

Ampliach/O 

$ 3.91:> 00 

1.17B,Ooo.00 

350,65391 

$ 1.532,568.n 

Adición 

$ 5,000.00 

199,192.30 

4,243.00 

61,987.50 

2.665,000.00 

302.360.99 

$ 3.237,783.79 

Reducción 
$ 4,500.00 

1.000.00 

1,350.00 31.3.)0.00 

1,300.00 

41,600.00 
25,000.00 
23,18<l.50 
20,000.00 

2,632.00 

• l5O,930.50 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  37 - 128



6 

Partida 

12112599 

12122699 
12131999 

12210299 
12710199 

12710599 

12800099 

Partida 

13111115 
13300015 

Partida 

13110499 

13123499 

PartIda 

13112399 
13120599 
13121099 
13124399 
13130199 
13131599 
13411799 
13421099 
13421399 
13421999 

Partfcta 

13241914 

13300015 

13123580 

D IIA R 1 O O F 1 e 1 A L Jueves 31 de diciembre de 1953 

Subdh"¡slón 

Compensaciones a supernumerarios: 
2.-Higiene industrial ••••••••••••••••••••••••••••••••• , •••••• , ••••••••• 

Gastos de propaganda . ti ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ti ••• 

Subvenciones y subsidios: 
l.-Atenciones de la Secretaría: 

2.-Hospital Infantil .......... ti' ti •••••••••••••• , •••• , 11 •••••••••• 

S.-HospItal para enfermos de la nutrición ....•.•••..••..... ' ••.• 
8.-Para sostenimiento de diversos hospitales ya terminados en la 

República y para distribuir por Acuerdo Presidencial . . ..... . 
D.-Para el Comité Pro Nutrición Infantil, de fondos equivalentes 

que se recauden de desayunos escolares •••••••••••••.••••••••• 
I 

Destajos .................................................................. . 
Gastos: 

l.-Fondo para la adquisición de los medicamentos que señala la Ley 
de 29 de agosto de 1938, que se declara de interés público la cam-
paña contra el paludismo- •..•••••••.•••.......•.•.....•.•...•...••. 

Inversiones: 
3.-Fondo de explotación destinado a preparar diversos productols en el 

InstItuto de Higiene ..............•.......•..•....•......•...•.•.... 
EROGACIONES EXTRlAORDINARIAS: 

IX.-Para la Dirección de Rehabilitación, según subpl'esupuestos que 
apruebe la Secretaría de Hacienda ••••..••.................•.....• 

SUlnan las amplIacIones: •••••• " ••••••••••••••••••••••••••• 

!llAMO XIU.-MARINA 

Subdivisión 

Honora.rios ••••••••••••••••• 1 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSTRUCCIONES 
Para el programa de obras sujeto a estudio previo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público ....................................... . 

Subdivisión 

l.-Para las obras que acuerde el C. Presidente de la República 
Compensación de servicios: 

l.-Atenciones generales ........................................... ,." •• 
Raciones: ' 

. l.-Personal civil ..... " .... " .. " ••••• "." •••••••••••••••••••• " •• "." •••••• "." •• 
2.-Personal naval militar ............................................ . 

Sunlan las reducciones ................................... . 

8ubdfvlsMn 

Vllitlcos .................... " ....... " ... " .... " .... " .... """ .... ".""" . ".""" .. 
Gastos de orden social ................................................... . 
Diferencias en cambios .................................................. . 
Servicios postal y telegráfico exterior ..................................... . 
Alimentación de presos del orden federal •••••••••••••••••••••••••••••••• 
Indemnizaciones por accidentes en el trabajo ••••••••••••••••••••••••••.••• 
Material para talleres ..................................................... . 
Instrumentos, aparatos y maquinaria •.••••••••••••••••••.•••••••••••••.••• 
Muebles ........•.•.•••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••.••• 
Vestuario y equipos ....................................................... . 

Suman las ampliaciones ................................. . 

Subdivisión 

Instrumentos, aparatos y maquinaria: 
2.-Programa de Progreso Marítimo .................................. . 

CONSTRUCCIONES: 
5.-Programa de Progreso Marítimo .................................... . 

Refacciones: 
l.-Gastos de mantenimiento: 

v) Yate "Sotavento" a 2,500.00 mensuales en noviembre y diciembre. 
Refacciones: ............................................................. .. 

2.-Pl~oirama de Progreso Marítimo ................................... . 

• 

• 
• 
• 

Ampliación 

$ 288.50 
78,150.00 

610,957.65 
300,000.00 

44,860.00 

175,000.00 1.130,817.6~ 

25,000.00 

5,000.00 

15,000.00 

2,632.00 

$ 1.256,883.15 

Reducción 

$ 13,300.00 

8,650.40 

Reduccf6n 

431,382.00 $ 440,032.40 

12,800.00 

100,000.00 
254,183.00 354,183.00 

$ 820,315.40 

I 

AmpIlacióll 

• 27,800.00 
20,000.00 

241,000.00 
1,000,00 
8,000.00 

21,95040 
146,303.15 
32,000.00 
89,183,00 
80,078.85 

$ 667,315.40 

AdicióD 

• 785,714.21: 

21.571,071.44 

11,000.00 

J32,OOSl.840 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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---------------------------------------------

Partida 

13131999 

13411799 

13420299 
13421099 

Partida 

14120599 
14120799 

Partida 

15120799 

Partida 

16340404 

16340405 

16340406 

Subdivisión 

Subvenciones y subsidios: 
9.-Para Serviciot; Marítimos del Pacífico, S. de R. L. de esta ciudad '" $ 180,000.00 

10.-Para el C. Manuel Romero propietario del buque motor nacional 
"Estrella Costera" de La Paz, B. C. •••••••••••••••••.•••••...••••••• 19,500.00 

Material para talleres: 
:2'.-Programa de Progreso Marítimo •••••••••••••••••••••••••••••••••.• 

Aer011a ves .•.•••••..•..••••••..••.. ~ ....................................... . 
instrumentos, aparatos y maquinana: 

~:.-Progra¡na de Progreso Marítimo •••••••••••••••••••••••••••••••.••• 

Suman las adiciones ........................................ : 

RAMO XIV.-TRABAJO 
Subdivisión 

Gastos de orden social 
Con~~resos y convenciones .................................................. . 

Suman las ampliaciones ................................. 4 • 

RAMO XV.-DEPARTAMENTO AGRARIO 
Subdivisión 

Congresos y convenciones •••••••.••.•••••••••••••••••••••••••••••.••••••••• 

Obras: 

RAMO XVI.-RECURSOS HIDRAULIOOS 
Subdivisión 

1.-Gastos de las dependencias ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• -.... 
Obras: 

5.-Grande irrigación •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
6.-Pequeña irrigación ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Obras: 
1.-Comisión del :f'apaloapan •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ' 

Suman las ampliaciones ••••••••••••••••••••••••••.•• lo •••• 

Partida Subdivisión 

16340406 

Partida 

17720299 

Partida 

18111399 

Partida 

18120599 

PartIda 

19420499 
19720199 

Partida 

20540001 

Obras: 
8.-Comlslón Santlago-Lerma-Chapala o ............................... . 

RAMO XVII.-PROCURADURIA 
Subdivisión 

Ir.nprevistas ........................................................ ~ •••••• ~ 

RAMO XVIII.-BIENES NACIONALES 

Subdivisión 

HOllorarlos especiales: 
Para. lo~ servicios especiales de inspección .......................... .. 

Subdivisión 

Gastos de orden social ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• .c 

RAMO XIX.-INDUSTRIA MILITAR 
Subdivisión 

Armamento, municiones y al'tificios de guerra ............................ . 
Complementarias ........................................................ .. 

FM~comlsos: 

SUluan las ampliaciones •••••••••• " ••••••••••••••••••• , • IJ.-. 

RAMO XX.-INVERSIONES 
Subdivisión 

l.-Para los que otorgue la Secret;,al'ía de Hacienda en ri"presentaclón 
del Gobierno Federal, de acuerdo con los contratos l'espectivos • oo. 

Adición 

199,500.00 

270,000.00 
148,000.00 

255,133.00 

$23.566,428.66 

Ampllaclón 

$ 10,000.00 
6,000.00 

$ 16,000.00 

Ampliación 

$ 30,000.00 

AmpHaeIÓD 

• 6,565.80 

399,414.78 
200,000.00 

250,000.00 

$ 854,980.28 

Adición 

• 10,000.00 

AmpJlacl6n 

• 2,400.00 

• 25,000.00 

AmpUacI6D 

25.000.00 

AmpUaelÓD 

• 2,113.'" 372,286.24 

• 375,000.00 

• 250,OOO.M 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Partida Subdivisión Adición 
:¡0560001 (X) Aportaciones: 

5.-A la Compafiía Exportadora e Importadora Mexicana, S. A., 1lal'a 
cubrir parte de la cartera np. difícil recuperacIón .••.......•.•....• $46.789,441.85 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unióll.-México, D F., 26 de diciembre de 
1953.-Jorge Huarte Osorio, D. P.-Raúl de la Puente Dlaz, D. S.-Augel F. l\Iartíuez, D. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 89 de la ConstItución Política de los Estados Uni•
dos Mexicanos y para su debida publicación y observanc ia, expido el presente decreto en la residencla del Pc'dcl' 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de d!ciembre de mil no•
vecientos cincuenta y tres.-Adolfo Rulz Cortines.-Rúbrica.-El Secretario de HaGienda y CrédIto Público, Antonio 
Carrillo Flores.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

NORMA Oflcfal de Calidad para Láminas de Acero usadas 
en la fabricación de carrocerías para vehículos de motor. 

Al margen un sello que dice. Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de Eco· 
nomía.-Dirección General de Normas 

En cumphmiento a lo dIspuesto en el artículo lQ de I:L 
Ley de Normas Industriales, publicada en el "Diario Ofi· 
cia1" de la Federaeión con fecha 11 de febrero de 1946, 
esta Secretaría ha aprobado la Norma Oficial para las Lá•
minas de Acero usadas en h fabricación de carrocerías 
para vehículos de motor D.G.N. B59-1953. 

NORMA OFICIAL DE <!ALIDAD PARA LAS LAMINAS DE 
ACERO USADAS EN LA FABRICACION DE C"~RRO· 

SERIAS PARA VEHICULOS DE MOTOR 
D.a.N. B59-1953 

r.-DEFINICION y GE1'iERALIDADES. 
A.-Definlción. 

Se entiende por láminas de acero usadas en la fabrf•
cación de carrocerías, las hojas que resultan de trabajaJ 
los aceros de composición que se e~tablecen en esta Nor•
ma, en trenes desbastadores y acatJadores, hasta obtener 
espesores pequeños en comparación con la longitud '1 la 
anchura. 

B.-Generalidades. 

Las carrooerias según el material de que se construyan 
serán de varias clases. de acero, de acero y otros materia•
les, o de otros materiales. 

Las de acero podrán fabricarse con láminas de las 
especificaciones indicadas en las Normas D.a.N. B28-1947 
'1 D.G.N. B42-1951, o con la lámina que se especifica en 
esta norma, cuando se requiera resistencia a la corrosión 
'1 mayor resistencia a los esfv.-erzos mecánicos. 

n.-CLASIFICACION y ESPECIFICACIONES, 

A.-Clasificación. 

Para los efectos de esta Norma se considerará un solo 
tipo de lámina con un solo grado de calidad. 

B.-Especificaciones. 

l.-Quimicas. 

El acero usado en la fabricación de la lámIna será de 
la siguiente composición: 

Carbono 
Manganeso 
Fósforo 
Azufr. 

0.12% máximo 
0.20 -1.00% 
0.12% máXImo 
0.05 % máximo 

Silicio 0.10 -0.50":, 
Cromo 0.40 -1.~5% 
Niquel 0.25 -0.75% 
Cobre 0.20 -0.70% 

2.-Fisicas. 

Esfuerzo unitario de ruptura 5000 kg. -,. cm2. mínImo. 
LImite elástico aparente 3500 kf1'. -1- cmZ. 
Alargamiento en 203 mm. 21o/r, mlnimo. 
Alargamiento en 51 mm. 22% mínimo. 

Prueba de doblado.-Deberá soportar el doblado sin 
mandril sobre si misma en ambas direcciones longitudmal 
y transversal. 

3.-Dlmensiones. 
Serán las establecidas en los catálogos de los fabri•

cantes. 

4.-Tolerancias. 

Laq tolerancias para la,s dimensiones serán las estable•
eldas en las Tablas 1 y II. 

TABLA 1 

Variaciones permitiadas en anchos aprovechables para 
lámina sin reescuadrar en hojas o rollo, 

Anehos especificados 
en mm. 

de 
más de 
más de 

305 a 508 
508 a 813 
813 a 1219 

Variaciones en los anchos 
especificados, en mm. en JWÍs. 

3.17 
4.76 
'.35 

TABLA It 

VarIaciones permitidas en largos aprovechables para 
lámina sin reescuadrar. 

Largo~ especificados 
en mm. 

Hasta 
más de 
más de 
más de 
más de 
más de 

381 
381 a 762 
762 a 1524 

1524 a 2488 
2438 a 3048 
3048 a 3962 

Variaciones sobre largos espe•
tiricados, en mm. en más. 

3.17 
6.35 
12.70 
19.05 
25.40 
31.79 

NOTA.,-Para láminas l'cescuadradas las tole:/:lllc!as /Ion: 
Para sobre-anchos, sobre-largos, acombados y fuera de 

escuadra, no excederá 1.52 mm para lámina hasta de 1219 
mm. de ancho o 3048 mm. de largo, ni de 3.05 mm. en lá•
minas más anchas y más largas que las anteriores. 

Cuando la lámina se ordene reescuadrada, el ancho y 
1"1 largo no deben ser menores de las dimenaione¡¡ especl•
ticadas. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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r----
al':CHO EN cm. 

4.765' 
y lIWl-
yores 

Hasta 38.1 
inclusive 0.178-

1-115 de 38.1 a 
5'0.8 0.178 

r-~s de 50.8 a 
61~0 0.178 

~f4s de 61.0 a 
81.3 0.204 

V.ás de 81.3 a. 
101.6 0.229 

M:.1s de 101.6c a 
122.0 0.2?4-

r-rA s de 122. O a 
15'2.4 0.279 

fiis de152.4 a 
177.8 0.3d+ 

Mis de 177.8 a 
203.2 0.330 

Más de 20~.2 a 
22 .6 0.356 

ms de 228.6 0.381 
-----

!OLBRAlCIAS BN EL ESPESOR P.lRA DInRENTJ!:S ANCHOO 
en JIII.. en Jll!{s y :menos_, 

ESPESORES EN ¡¡¡¡TI. • 

De De De De De De 'De De De 
3.610 2.470 2.100 1.80; 1.l.t45' 1.29; 0.990 0.800 0.6;0 

a a ,a a 'a a 'a a a 
4.760 3.605 -~ lf65- 2.09;' 1.800. 1.440 1.290 0.985' 0.795-~''; 

0.1;2 0.15'2 0.152 0.127 0.127 0.127· 0.102 0.976 0.076 . 
0.178 0.178 0.15'2 0.127- 0.127 0.127 0.102 0.076 0.076 

0.178 0.178 0.152 0.127 0.127 0.127 0.102 0.076 0.076 

0.204 0.204 0.152 0.152 0.127 0.127 0.102 0.076 0.076 

0.229 0.229' 0.178 0.152' 0.127 0.127 0.102 0.089 0.076 
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B.-Acabado. 

Las láminas deberán presentar superficies lIsaS y no 
existirán grietas ni hojeaduras. 

La anterior Norma Oficial de Calidad para las Láminas 
de acero usadas en la fabricación de carrocerías para 
vehículos de motor D.G.N. B59-1953, se hace del'conocimien•
to de las dependencias oficiales, con objetp de que puedan 
dar ct,Ullplimiento a 10 dispuesto en el artIculo 21 de la Cl-
tada ley. que a la letra dice: ' 

"La Secretaría de la Economía Nacional, comunicará a 
las dependencias oficiales, las Normas aprobadas, para que 
!\ partir de la fecha de su publicación en el "Diario Ofi•
ciar', las adquiSiciones que efectúen de materiales y ar•
tículos s~jetos a Normas, se lleven a cabo dando prefe•
rencia a los que ostenten el "Se!lo de Garantía'!. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 1953.-EI Oficial 
Mayor, Ricardo Torres Gaitán.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAULICOS 

DECRETO que establece veda para el alumbramiento de 
aguas del subsuelo en la región circunvecina de VílIa 
Aldama, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a S'IlS habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades que al Ejecutivo de la 
Unión conceden los articulos 10.. 20., 60., 70., 80. Y 15. 
de la Ley Reglamentaria del párrafo 50. del artículo 27 
ConstItucional, en materia de aguas del subsuelo y 

CONSIDERANDO: 

Que en la región circunvecina a la población de Villa 
Aldama, del Estado de Chihuahua, se ha venido lncre•
metando notablemente el alumbramiento de aguas del 
subsuelo. 

Que de los estudios practicados por la Secretaría de 
Recursos Hidráulicos se ha llegado a la conclusión de que 
las obras de alumbramiento se han venido efectuando in•
tensamente y las perforaciones hechas se encuentran muy 
próximas entre sí, por lo que de continuar realizándose 
en esa forma se corre el riesgo de afectar por una parte 
los aprovechamientos existentes, y por la otra, sobrepasar el 
volumen de agua disponible, no renovable, del subsuelo; 
10 que redundaría en perjuicio de la economía regional 
cuya conservación y producción es de interés público; por 
lo tanto expido el siguiente 

DElCREI'O: 

ARTIour..o PRIMERO.-Se establece por tle,p1po in•
definido veda por el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en la región circunvecina a la pOblación de Villa Aldama, 
del Estado de Chihuahua, quedando esta zona delimitada 
de la siguiente manera: 

Por el Occidente en puntos que corresponden al perí•
metro de la actual zona de veda de la ciUdad de Chihua•
hua; partiendo del Cerro del Coronel en !fnea rect8 hast!f 
el lugar denominado La Junta en la confluencia de los ríos 
de Sa~ramento y Chuviscar; de ahí también en linea reda, 
hasta la Mojonera N-W de la hacienda de Tabalaopa: de 
este punto. a la parte culrnmante del cerro de JeslIs Ma•
rla; enseguida otra línea recta hacía el Clllellte [j C~I'lll 
Colorado y a contmuaclÓll pUl' la parte culminan te de la 
Sierra de Aldama hasta el sitio más alto del Ceno de 
los Pilares, situado en el extremo NortE' de la referida ~r­
rranía; pOI' el Norte. el perímetro toea los ¡;igllientes Pllll•
tos: del Cerro de los Pilares a la casa prinCipal del Ranello 
de los Pozos, de ahí a la parLe alta de un ceno sin nOlll•
bre situado al Noreste del Rancho Norias Nuevas; despUés, 
se continúa la linea hasta el rancho denominado El To•

rreÍlo. Por el Oriente, el perímetro sigue la parte alta de 
la serranía de La Torreña hasta sU extremo Sur en El 

Puerto de La Tranca; !'le contlnúá en Unea recta después 
hasta el Cerro Chocolate y luego hasta el casco de la 
hacienda de Dolores. Por el Sur, en línea recta, de la ha•
cienda de Dolores al Picacho de Alamillo en la sierra de 
San Ignacio, y a continuación, también por la parte alta 
de la Sierra de Santa Eulalia hasta el Cerro de la Cam•
pana; a continuación, en línea recta, hasta la estación del 
F. C. Tabalaopa, y por último, de este punto al Cerro del 
Coronel que fue el punto de partida. 

ARTICULO SEGUNOO.-Excepto cuando se trate de 
alumbramientos para usos domésticos, a partir de la fe•
ella en que este decreto se publique en el "Diario O~iclal" 
de la Fedetación, nadie podrá efectuar alumbramIentos 
de aguas del subsuelo en la zona vedada, sin previO per•
miso por escrito de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, 
la que sólo expedirá en los casos en que de los estudios 
correspondientes se deduzca que no se causarán los dafios 
que con el establecimiento de la veda tratan de evitarse. 
Al efecto, los interesados en el alumbramiento de agmrs del 
subsuelo dentro de la zona vedada, inclusive las compa•
fiías y contratistas partiCUlares que las realicen, no podrán 
efectuarlas sin contar previamente con el permiso corres•
pondiente, y en caso de tenerlo, quedarin obligadas a rea•
lizar las obras de conformidad con las estlecificaciones que 
en el permiso se fijen por dicha Secretaría. 

ARTICULO TERCERO.-Las solicitudes de autoriza•
ciones para nuevos alumbramientos, serán tramitadas por 
la Secretaría de Recursos Hidráulicos, previo estudio in•
dividual correspondiente y con sujeción a las siguientes 
bases generales: 

a) .-Teniendo en cuenta jIue dentro de los terrenos 
que forman la veda existen numerosas superficies con ca•
racterísticas geohidrológicas diferentes entre sí, la Secreta•
ría de Recursos Hidráulicos fijará en cada caso, dentro 
de la zona vedada, la distancia mínima necesaria para 
que se proceda al estudio de las solicitudes, estableciendo 
una diferenciación de acuerdo con las características re•
gionales; en tal virtud sólo podrán autorizarse nuevos 
alumbramientos a distancias mayores de las fijadas en cada 
región y siempre previo estudio que dem?-estre que el nuevo 
alumbramiento no sobrepasa la capaCIdad explotable de 
los acuiferos ni los perjudica por salinidad u otras causas. 

b) .-Los trabajos necesarIos, auxiliares de los estudloa 
que determinarán la procedencia o improcedencia del per-
11l1S0 serán hechos por cuenta del solicitante y bajo el 
CUIÜI úl técnic;o de la Secretaría de Recursos HIdráulicos, 
y tll ¡;USO de súluelón favorable la obl'a de alumbramiento 
:c;e J "allzitl'á de !lC'ue¡'do eDil la~ especificaciones que sefiale 
l::t }.Impla Secrt'tal'ía. 

cl.~Tenllimldá cada ubra de almnbramiento &e efec•
t ua.ra IJlljo el eOllLrul de la ml.':>má Seel'etal'fa tilla prueba 
(le bombeo por el tiempo l1ece~ario. que no podrá ser in•
ferior de 48 horas continuas y la extracción máxima per•
miSIble se detel'lllmará tomando en cllE'nta los resultados 
de esa prueba y las observaciones que simultáneamente H 
hagan en los pozos circunvecinos. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  42 - 128



Jueves 31 de dle1embre de 1953 D IIA R I O U F' I e 1 A L 11 

ARTICULO CUARTO.-Las obras de alumbramiento 
nuevas y las existentes, se sujetarán a las medidas que, 
para el control de la, salinidad, estime conveniente dictar 
la Secretaria de Recursos Hidráulicos. 

ARTICULO QU¡-~TO.-Cuando la Secretaría de Re•
cursos Hidráulicos, con base en los estudios específicos 
autorice la construcción de una obra, se concederá al in•
teresado un plazo de dos m~es para iniciar la obra y 
otro de seis meses a partir de la iniciación de la misma, 
para terminarla e instalar el equipo de bombeo corres•
pondiente. Si la obra no se inicia o no se concluye dentro 
de los plazos mencionados, se cancelará el permiso res•
pectivo. 

ARTICULO SEX'rO.-La Secretaría de Recursos Hi•
dráulicos procederá a reglamentar el aprovechamiento de 
todas y cada una de .las obras de alumbramiento de aguas 
del subsuelo, de acuerdo con sus caracteristica.s construc•
tivas y de funcionamiento y con las características geoló•
gica.s de la región. 

ARTICULO SEP'l'IMO.-Para asegurar que no se cau•
sarán los perjuiciOs que tratan de evitarse con el estable•
cimiento de la veda, a partir de la fecha de publicación 
del presente decreto, no podrán modificarse, sin permiso 
de dicha Secretaría, las actuales condiciones de funciona•
miento de las obra.s. La infracción de 10 anterior será ca s-

tigada por la aplicación de las sanciones que para viola•
Clones al Art. 80. de la Ley Reglamentaria del párrafo 50. 
del Art. 27 Constitucional en materia de Agua.s del Sub•
suelo señala el Art. 12 de la propia ley. 

ARTICULO OCTAVO.-A partir de la fecha de su 
publicación, la Secretaría de Recursos :S:idr~uIicos con?e•
derá un término de 30 días a los propIetarIOS o usuarIOS 
de aprovechamiento de aguas del subsuelo den~ro de la 
zona vedada, para que los registren en la propIa Secre•
taría manifestando las características de la obra, eqUIpo 
uso del agua y si se utiliza en riego, la superficie regada 

TRANSITORIO: 

UNICO.-Este decreto entrará en vigor a partir del 
tercer día de la fecha de su publicación en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del articulo 89 Constitucional, expido el presente decreto 
para su debida publicación y observancia, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, D1S•
trito Federal, a los once días del mes de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres,-Adolfo Ruiz Cortines.•
Rúbrica.-El Secretario de Recursos Hidráulicos, Eduardo 
Chávez.-Rúbrica, 

SECRETARIA DE COMUNI~ACIONES y OBRAS PUBLICAS 
DECRETO que expropia por causa de utilidad pública y 

para integrar el derecho de vía del Ferrocarril del Sur•
este, en el ramal de Lerma a Campeche, Cam., dos 
porciones de terreno pertenecientes a la finca San Bar•
tolo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexkanos.-Presidencia de la República. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de las fa•
cultades que me confieren los artículos 27 párrafo segundO 
de la Constitución General de la República; 21 y 22 de 
la Ley de Vías Generales de Comunicación y lo., 20., 30., 
40., lO, 19 Y 2{) de la Ley de Expropiación y 

CONSIDERANDO: que por exigencias del servicio y 
desde los afios de 193fi y 1937, se vienen ocupando dos por•
ciones de terreno, perteneCientes a la finca San Bartolo, 
para integrar el derecho de vía del Ferrocarril del Sureste, 
en el famal de Lerma I! Campeche, Cam.; 

CONSIDERANDO: que no ha sido posible regulari•
zar la posesión de dichos bienes, por parte del Gobierno 
Federal, ni adquirirlos mediantes compra-venta; 

CONSIDElRANDO: que en los términos de la Ley de 
Vías Generales de C()municación y de la Ley de Expro•
piación, es de utilidad pública la integración y regulari•
zación de los terrenos necesarios para el derecho de vía 
del Ferrocarril del Sureste y que el interés general debe 
s~r satísfecho preferentemente por el Poder Público, ejer•
citando los medios legales a su alcance, procede decretar 
la expropiación de los terrenos que se indican que forman 
pa.rte de la. finca San Bartola, a efecto de ~ormalízar la 
situación jurídica de los mismos. 

Por lo expuesto, he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMEFlO.-Por causa de ut!lidad pública y para. in•
Mil'ar el derecho de via del Fenocarril del Sureste en , 

el ramal de Lerma. a Campeche, Cam., se decreta la ex•
propiaCión de dos porciones de terreno perteneCientes a la 
finca San Bartola, que es atravesada por el citado ferro•
carril, a la altura de los kilómetros 0.429.00 y 1.452.20 del 
expresado ramal y cuyas colindancias son las siguientes: 

La primera porción de terreno con superficie de 14,040 
M2., se ha tenido en posesión desde el 17 de marzo de 1936; 
su longitUd es de 1,023.30 metros y su anchura de 5 me•
tros a la derecha del eje de la vía y a la izquierda ha.sta 

el limite de la zona federal (entre los kilómetros D.429.00 
y 1.452,20). Colinda al Norte, con zona federal; al Este, con 
terrenos de la finca Entre Hermanos; al Sur, con terrenos 
de la finca San Bartola Chactock y al oeste, con zona 
federal. 

~ segunda porci~ de terreno, con superficie de 
3,250 M2., se ha tenido en posesión desde enero de 1937 
y estando situado a 95 metros del eje de la vía, constituye 
un rectángulo de 65 x 5(1 metros y colinda al Norte, Orien•
te, Sur y Poniente, con terrenos de la finca San Bartola 
Ohactock. 

SEGUNDO.-EI Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administra•
tiva y con las formalidades de ley, regularizará inmedia•
tamente la posesión de las porciones de terreno que se 
expropian y efectuado ello las pondrá a disposición de la 
Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas, a efecto 
de que, queden reconocída.s y registradas como integrando 
el derecho de vía del Ferrocarril del Sureste. 

TERCERO.-La Secretaría de Bienes Nacionales e Ins•
pección Administrativa, procederá a fijar el monto de la 
indemnización que deba pagarse a quien corresponda, en 
los términos del artículo 10 de la Ley de ExpropiaelÓ!l. 

CUARTO.-El plazo c;le pago de la indemnización co•
n'espondiente, seré determinado por la Secretad!! de Ha•
cienda y Crédlto Público; y 

QUINTO -Publiquese este decrelo en el "Diario Orl•
eia.l" de 1& Federación 1 notJ..fiqueae p&riOna.lmente a lQI 
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propietarios de los predios afectados, en los términos del 
articulo 40, de la Ley de Expropiación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal. 
en México, Distrito Federal, a 'los once días del mes de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.-Adolfo 
Ruiz Cortines.-Rúbrica.-El Secretario de Comunicaciones 
v Obras Públicas, Carlos Lazo.-Rúbrica.-El Secret.ario de 
Hacienda y Crédito Público, Antonio Carrillo Flores.-Rú-

hrica.-EI Secr2tario de Bienes Nacionales e Inspección Ad•
ministrativa, José López Lira.-Rúbrica. 

--~.----

SOLICITUD presentada por las empresas Transportes San•
tiago Ixcuintla S. C. L.; Autotransportes Victoria, S. C. 
L.; Autotransportes Tuxpan, S. C. L.: Autotransportes 
Municipio del Rosario y otras, para explotar los servi•
c;os J,oúbUcos de pasajeros de primera y ~egupda dase 
con G unidades, rf'spectivanlt'nte, en la ruta l\Iaza1Jin•
Villa Unión-Rosario-Escuinapa-Acaponeta-Tux!lan-San•
tiago IxcllintIa. 

Al margen un sello qUf' dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-E3tados Unidos M.e';ica~os.-México.-SeC'retaría dI' Co•
municaciones y Obras Pública s.-Departamento de Trán•
sito Federal y Policía de CfI'!l1inos. 

SOLICITUD de las empresas Transportes Santiago Ixcuin•
tIa, S. C. L.: Autotransportes Victoria. S. C. L.: Auto•
transportes Tuxpan, S. C. L.: Autotransportes Munici•
pio del Rosario, S. C. L.; Autotransportes Escuinapa-Si•
naloa, S. C. L v Autotra'!1Sportes de Pasaje y Carga de 
Mazatlán-Río Presidjo y Concordia, S. C. L .. sobre ator•
gamlc:1to de concesión para explotar los servicios pú•
blicos de pasajeros de primera y segunda clase, con seis 
unidades, respectivamente, en la ruta: Maza1:lán-Villa 
Unló::t-R'l~nri0-Escuinapa'-Ac:lponeta-Tuxpan - Santiago 
Ixcuintla. 

Las empresas arriba mencionadas, presentaron el día 
13 de Julio de 1951, ante este Departamento de Tránsito 
Federal, de acuerdo con la convocatoria publicada en el 
"Diario Oficial" de la Federación, de fecha 12 de mayo 
del mismo año, solicitud sobre otorgamiento de concesión pam 
explot8r con doce unidades, seis para primera clase, y seis 
para s~g1.ll1da', la ruta: Mazatlán-Villa Unión-Rosario-Escul•
napa-Acaponeta-Tuxpan-Santiago-Ixcuintla y puntos inter•
medios. 

V1S empl'%¡iS ('itadas utilizarán equipo que "elma las 
conjicioncs de la convocatoria', habiendo otorgado al res•
pecto las gar:lntías que señala la ley. 

Como la solicitud de que se trata ha sido dictaminada' 
favorablemente por este Departamento de Tránsito Federal 
y por la H. Comisión Técnica Consultiva de Vías Generales 
de Comunicac'ión, se hace saber al público en genera'!. que 
el C. Secrf'tario de Comunicaciones y Obras Públicas, con 
fecha 16 de abril de1 presente año, acordó que se les otor•
gue la corr:~spon(:itlJte concesión para explotar la ruta in•
dic~c!a c:m uoce unid<rdes. 

Las persona~ que se consideren afectadas en sus derechos 
por p; mencionado acuerdo, deb"rá,n formular su oposición 
fundada pl)r conducto de este Departamento. preclsamente 
dentro del plazo de 30 días, contados a partir de 13' última 
publicación que de este extracto se haga en el "Diario Ofi•
cia]" de la Federaeión v en los periÓdicos Excélsior y El 
Universal, bajo el entendimiento de que transcurrirlo dicho 
plazo, sin recibirse opooición alguna, se otorgará?' las em•
presas de referercla. la concesión especificada en 10' tér•
minos de la Ley de Vías Generales de Comunicación y del 
Reglamento al Capitulo de E)-.. -)ot.ción de Caminos. 

Para !"u public2'~¡ón por una sola vez en cada uno de 
lo.s diarios mencionados, se expide el presente, por triplica.-

cto, en cumplimiento a 10 estipulado por los artículos 30. 31, 
32 Y 33 del Capitulo de Explotación de Caminos de la Ley 
de Vías GE'nerales de Comunicación. 

México. D. F., 20 de noviembre de 1953.-El Jefe del 
Depa!-tamento de Tránsito y Policía Federal de Caminos, 
Gl'rzayn U,garte.-Rúbrica. . 

(R.-3::84) 
---.'---

SOLICITUD presentada por Unión de Camioneros Suria•
nos, S. C., para explotar, con 2 vehículos, el servicio 
público de autotransportes para pasajeros, de segunda 
clase, t:ll ]a ruta: Puebla-Tepeaca-Atoyatempan-Toch•
tepec. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.•
Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de Comu•
nicacior..es y Obras PÚbl1cas.-Departamento de Tránsito y 
Policía Federal de C'aminos. 

SOLICITUD de la Unión de Camioneros Surianos, S. C .. 
. sobre otorgamiento de concesión para explotar, con 2 

vehículos, el servicio pÚblico de autotransportes, para 
pasajeros, de segunda clase, en la ruta: puebla-Tepeacd•
Atoyatempan-Tochtepec. 

La Unión de Camioneros Surianos, S. C., presentó el lo. 
de jl.dw de 1952, ante el Departamento de Transito Feaeral. 
de acuerdo con la Convocatoria pUblicada en el "Diario on•
cial" de la Federacíón, de 26 de mayo de 1952, wlicitud sobre 
otor6amien~o de concesión pal'a explotar, con dos unidade,;, 
el servicio público de autotransportes para pasaJeros, de 
se;;;unda clase, en la ruta: Puebla-Tepeaca-Atoyatempa!l•
Tochtepec, necesidad que fué reconocida por el propio De•
partamento de Tránsito Federal. 

La empresa citada, que ya opera en la ruta de referen•
cia, ofrece cubrir el nuevo serVlcio con dos vehículos que se 
njustarán a los requisitos exigidos por el pliego de condicio· 
lles respect.ivo, con una inversión de $140,000.00, habiendo 
L1torgado las garantías que seiíala la ley. 

Como la solicitud de que se trata fué única y ha sldo 
dictammada favorablemente por el Departamento de Tráll•
&ito y Pollcía Federal de Cammos y por la H. Comislón Téc•
Hica Consultiva de Vías Generales de Comunicación, se hace 
saber al público en general que, el C. SecretarIo de Comu•
lIiC8.ClOUeS y Obras Públicas, con fecha 12 de junio del año 
actual, acordó se le otorgue la correspondiente concesiót, 
pal'U explots.r la ruta indicada con dos vehículos, de acuerdo 
con la Conv0catoria aparedda en el "Dlario Oficial" de la 
F'cderaclón, de fecha 26 :le mayo de 1952. 

L .. s per~onas q1le se consideren afcGtadas en sus dere•
chos, con el mencionado acuerdo, deberán-formular su opo•
slclón 1undada por conducto C;e este Departamento, precI•
samente dentro del plazo de 30 días, contados a partir de 
la últmm publicaclón que de este extracto se haga en el 
"DJal'JO Oflcial" de la Fede¡'ación y en los penódlcos El 
Umversal y Excélsior, bajo el entendÍllllcnto de qUe trans•
cUl'ndo dIcho pl~,zo, Sll1 recibIrse oposlción. se otorgará a la 
Unión de CUlI1l0nerOs Sunanos, S. C., previo el cumpllmien-
1.0 de la condiclón lmpuesta en el punto 4 del acuerdo citado. 
la cono::esión especillcada, en los términos de la Ley de Vía" 
Generales de C'omul1icación y del Reglamento al Capitulo 
cíe ExplotaCIón de Caminos de la propla ley. 

Para su publ!cación, por una sola vez, en cada uno de 
].:'2 diarios mencionados, se expide el presente por triplicado 
y En cumplimienta de lo esti,)ulado en los artículos 30, :n, 
.,3 y 33 del aludido Reglamento al Capítulo de Explotación 
é.C CJ.mmos de la Ley de Vías Generales de Comunicación, 

México~ D. 1"., a 21 de octabre de 1952.--El Jefe del De•
: it;'~:;',ento de Trár,sito y Policía Federal de Caminos, Ger•
zayn Ugarte.-Rubrica. 
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80LlCITFD presentaéla por Autotransportes de Carga Coa•
tepec, S. C. L., para explotar con 3 unidades el servicio 
público de autotransportes para carga reg'ular en la 
ruta México PuebJ:a-Perote-.Jalapa-Coatepec Y P. l. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados lJnido~ Mexicanos.-Méxlco.-Secret:."tría de Co•
munlcaciont's y Obras públlcas.-Departamento de Tránsi•
to y Pollrla Federal de Caminos. 

SOLICITUD de Auto1.rnnsportes de Ca'rga Coatepec, S. C. 
L, sobre otor'!'amiento de concesión para explot.ar, con 
3 unidades. t<!J' ~"rvicto ~úb1ico de autotr¡¡nsl'ortes para 
car!!:". rrgular en 11 ruta: México-PIlPbla-Perote-Jalapa•
C'ortt/'pec y puntos intermedios. 

Autotr'l'Ilsportes de Carga Coatepec, S. C. L., presentó 
el día 15 de julio de 1952, ante el Departamento de Tránsito 
y Policía Federal de Caminos. de acuerdo con la convocato•
ria publicad'l. en el "'Diario Oficial" de la Federación de 
26 de mayo de 1952 solicitud sobre otorgamiento de con•
c~5!ón parfl' explotar, con 3 unidades, el servicio público de 
!llltot.rr\Tlsportes para carga regulnr en la ruta: México-Pue•
bla-Perote-Jalapa-Coatrpec y puntos intermedios. 

y,!). empresa citada, que ya opera! en la ruta de referen•
c!a, ofrece cubrir e1 nuevo servicio con unidades marcas 
Ford y Chevr(l1et. modelo 1952, que representan una inver•
sión de $105,000.00, habiendo otorgado las garantías que 
señala h! ley. 

Como la solicitud de qUE' se trata fué única V ha sido 
d!ctamlnaela favorablemente por el Departamento de Trán•
sito y Policía Federal de Caminos y por la H. Comisión 
Técnica Consultiva' de Vías Generales de Comunicación, se 
hRce saber al público en general que, el C. Secretario de 
ComunicRciones y Obras Públicas, con fecha 30 de septiem•
bre del !\110 actual, acordó se le otorgue la correspondiente 
concE'Rlón para explotar la ruta' indicada con 3 vehículos. 

Las personas que se consideren afectadas en sus dere•
chos con el mencionado acuerdo, deberán formular su opo•
sirión fundada por c:onducto de este Departamento, preci•
samente dentro el el plazo de 30 días, cont.ados a' partir c;le 
la última publicación que de este extracto se haga en el 
"Diario Oficial" de la Federación V en los periódicos El 
Universal y Novedades, en la intellgencia de que transcu•
rrido dicho plazo, sin recibirse oposición, se otorga'I'á a esa 
empresa In concesión especificada, en los términos de la 
Ley de Vias Generales de Comunicación y del Reglamento 
al Capítulo de Explotación de Caminos de la propia Ley. 

Para su publicación, por una sola' vez, en cada uno de 
los diarios mencionados, se expide el presente por tripllcaco 
y en cumplimiento de 10 estipuladO en los artículos 30, 31, 
32 Y 33 del aludido ¡'eglamento, 

México, D. F., a 7 de noviembre de 1953.-El Jefe del 
Departamento de Tránsito y Policía Federal, de Caminos, 
Gerzayn Ugarie.-Rubrica. 

(R.-3385) 

SOLICITUD presentada por la Sociedad Cooperativa Líneas 
tIel Este y Oeste de México, S, de R. L, de C. V., para 
eXIllotar el ser"Scio público de carga :egular con 10 
unidades en ]a ruta México Toluca-Quert·taro-Irapuato•
León-Guadalajara-Tepic-Mazatlán '1 P. l. 

Al marr;en un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
--Estados Unidos Mcxicanos.-Méxlco,-Secretaría de Co•
munica'ciones y Obras públicas.-Departamento de Tránsi•
to y Policía F('d<,ral de Caminos. 

SOLICITUD de la Sociedad Cooperativa Líneas del Este y 
Oeste de México S. de R. L. de C. V., sobre otorgamien•
to de concesión para explotar el servicio público de car•
ga rc;?;ular. con 10 unidades en la ruta: México-Tolnca•
Querétaro-Ira']Juuto-León-GUadalajara-Tepic-Mazatlán y 
puntos intermedios. 

La empresa denominada Líneas del Este y Oeste de Mé•
YÍCo, S. de R. L. de C. V., presentó el día 15 de juliO de 
HJ52, ante este Departamento de Tránsito Federal, de 
acuerdo con la convocatoria publicada en el "Diario Ofi•
cial" de la Fedemción, de fecha 26 de mayo del mismo año, 
solicitud sobre otorgamiento de concesión para explotar con 
10 unidades el sen'ido público de carga regular en la ruta: 
l\réxico -Toluca-Querétaro-Ira pua to-León -Guadalajara'-Tepic 
-Mazatlán y puntos intermedios. 

La empresa citada utilizará equipo que reúna las con•
diciones de la convoca'toria, habiendo otorgada al respecto 
las garantías que señala la ley, 

C0mo la solicitud de que se trata ha sido dictaminada 
favorablemente por este Departamento de Tránsito Federal 
y por 11'\0 H. Comisión Técnica Consultiva de Vías Genera•
J':'S de CO'11un;cac;o'1. se ha'ce saber al público en general que 
el C. SE'cretario di" Comunicaciones y Obras Públicas, con 
fecha 26 de octubre del año en curso, acordó que se le 
otorgue la correspondiente concesión para explotar la ruta 
indicada, con 10 unida'des. 

Las personas que se consideren afectadas en sus dere•
chos por el mencion~d(l acuerdo, deberán formular su opo•
sición fundada por conducto de este Departamento, preci•
RPmentc dentro del plazo de 30 días cont,ados a partir de 
lao última publicación que de este extracto se haga en el 
"Diario Oficial" 6e la Federación y en los periódicos Ex•
cél,c:ior y El U~iversal, bajo el entendimiento de que tram,•
currido dicho plazo sin recibirse oposición alguna, se otor•
gará a Líneas de Este v Oeste de México, S. de R. L. de C. V., 
la concesión especificada en lo~ términos de la Ley de Vfus 
Generales de Comunicación y cel Rrgla'l1lento al Capítulo 
de Explotación de Caminos. 

Para su publicaCión por una sola vez en cada uno de 
los diarios mencionados, se expide el presente por tripli•
cado, en cumplimiento a lo estipUlado por los artículos 30 
31, 32 Y 33 del Capitulo de Explotación de Caminos de lrf 
Ley de Vías G~nerales de Comunicación. 

México, D. F., a 16 de noviembre de 1953.-El Jefe del 
Depal'tamer:.to,' Gerzayn Ugarte~Rúbrjca. 

(R.-341)2) 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

RF.SOLlJCION sobre nuevas adjudicaciones de parcelas a VISTO para resolver en el expediente relativo a nuevas 
ejidatarinq <l/'I l/1ohJado Canchechén, en Temozón. Yuc. 

Al margen UJl .'ello que dice: Poder Ejecutiyo Fede•
ra1.-E.st:fdos Unidl.'s Mexicanos.-México.-Departamel1to 
Agrario. 

adjUdicaciones de parcelas que al:.~!: -(".1 .'r,:~ Stt.~ ('tula•

res en el poblado de Cancl1echén, MwllciplO de Telllo¡,ón, 
\iel Estado de Yucatán; 1 
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RESULTANDO PRIMERO.-Según acta' que corre agre•
gada al expediente, y previa convocatoria, con fecha 15 de 
julio de 1949. se celebró una asamblea general de ejidatarios 
en el poblado de que se trata. en la cual se puso de m!!'•
nifiesto. que los ejidatarios José Aguilar. Herculano Cauich. 
Alejandro Euan, Libaría Puc, Máximo Tún, Antonio May j 
Asunción Novelo. respectivamentE' adjudicatarios de los de•
rechos que amparan los certifica'dos números 283318, 283322, 
283328. 283331, 283333, 283336 Y 283337. así como sus here•
deros y familiares, se ausentaron del poblado hace más de 
dos años, y dejaron abandonadas sus parcelas, por 10 que 
se acordó iniciar el juicio respectivo. !!' fin de obtener la 
cancelación de los mencionados certificados y proponer 
las nuevas ad.iudicaciones en favor de los campesinos Agus•
tín Aban Kú, ROl1:elio Canché Sanguino, Gregorio Pool 
DZÍTl, Demetrio Dzib Aban, Servacio Arauja, Pablo Usino 
Poot Och y Filamento Hoy Canché 

RESULTANDO SEGUNDO.-Const!!' asimismo en el ex•
pediente, que legal y oportunamente se fijó la cédula noti•
ficatoria para los efectos de la fracción IV del artículo 173 
del Código Agrario y que se siguió el procedimiento señala•
do por el reglamento del citado artículo, sin que ninguno 
de los presuntos afectados hubiera formu1:rdo alegatos. 

Con los elementos anteriores, el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en el sentido de est!~ fallo; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Obran en antecedentes, 
constancias que comprueban plenamente, que los siete eii•
datarios mencionados en el resultando' primero de esta re•
solución, así como sus herederos y fami1i!n'es, se ausentaron 
del poblado y dejaron abandonadas las parcelas que les 
fueron asignadas, faltando a la obligación de traba'jarlas 
personalmente durante más de dos años consecutivos, por 
10 que habiendo incurrido en las violaciones que señalan 
lOS artículos 169 y 170 del código de la materia, procede 
que les sean aplicadas las sanciones que en los propios ar•
tículos Se especifican, previa cancehción de los certificados 
expedidos a su nombre. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-E!xisten también en el 
expediente, constancias de posesión y usufructo suscritas 
por el Comisariado Ejidal, en virtud de las cuales queda 

demostrado que efectivamente, los campesinos que apaorecen 
listados en 1'1 precitado resultando primero, han venido cul•
tivando personalmente y. en forma quieta v pacfflca, desde 
hace más de dos años Ininterrumpidos, las parcelas aba'n" 
donada'! por sus titulares en el ejido del poblada de que se 
tr8ta, por lo que de conformidad con el artículo 165 del 
ródi<;o (Ille se aplica, procede decré'tar en SU favor las 
nuevas a'd iudicaciones y expedirles los correspondientes cer•
tificad05 de derechos agrarios. 

Por 10 expuesto, y con apoyo en los artículos ya men•
cionac1os del Código Agrario en vigor, se resuelve: 

PRIMERO.-Se cancelan los certificados de derechos 
agrarios números 283318, 283322, 283328, 283331, 283333, 
283336 Y 283:337, expedidos respectivamente a nombre de los 
E'jidata:!'ios José Aguilar, Herculano Cauich, Alejandro Euán, 
Liborio Puc, Máximo Tun, Antonio May y Asunción Novelo, 
en el poblado de Canchechén, Municipio de Temozón, del 
Estado de Yucatán, 

SEGUNDO -Se adjudican a los campesinos Agustín 
Aban Kú, Rar·reEo Canché Sanguino. Gregario Poot Dzi.u, 
DE'mf't Ha Dyib, Servaclo Arauja, Pablo Usino Poot Oot y 
Filomena Hoy C !l'llch e, las unidades parcelarias en m.t or•
den respectivo pertenecieron a los ejidatarios afectados en 
el punto resolutivo que precede; en consecuencia, expidanse 
a los nuevos adjudicatarios los correspondientes certifica•
dos de derechos agrarios. 

TERCERO.-Publíquese esta resolución en el "Diario 
Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficia'l del Go•
bierno del Estado de Yucatán; háganse las anotaciones co•
rrespondientes en el Registro Agrario Nacional; notifíquese 
y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, D. F., a. los diecisiete días del mes de junio de 
mil novecientos cincuenta' y tres.-Adolfo Ruiz Cortlnes.•
Rúbrica.-Presidente Cc;mstltucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-Cástulo VilIaseñor.-RÚbrica.-Jefe del Depar•
tamento Agrario. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DECRETO QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE•
RAL, EN VIGOR. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Repúbiica. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le con•
cede la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política, decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se modifica el Presupuesto de Egresos en vigor. como sigue 

Partida 

30370512 
30340113 

RAMO XXX.-DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Subdivisión 

Predios urbanos 
Obra¡ conforme a contrato ,., ••••••• , .............. , ..................... . 

S'lWlan las reducciones .............. "., .. , ..... " .. " ..•.. « 

Reduccl6n 

$ 263,865.47 -
3.627,599.24 

$ 3,891,464.71 
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Subdivj~I"11 

10112505 

30131599 
30350112 
30410580 
30620~99 

Compemac1ones a supernumerarios: 
l.--Contraloria ........................................................ . , 1,500.00 

Indemnizaciones por accidentes en el tl'ab<ljo ••.••••••••..••.•.••••••••.••• 10,000.00 
1.627,599.24 

fiO,OOO.OO 
Contratos ................................................................ .. 
Forrajes ....•............................................................• 
Adeudos de ejercicios !iscales anteriores por conceptos distintos de ~er· 
vicios personales: 

8.--Compromisos contraídos en 1951 que no se liquidaron por falta da 
saldo en las partidas respectivas: 
dJ .-Diversos ....... ~ .................................................................... ..... . 202,365.47 

• 3.891,464.71 Suman las anlpliaciones .............................................. . 

Sal6n de Sesiones de la Cámara de Diputados dt"l H. Congreso de la Unión.-México, D. pr., 28 de diciembre de 
1953.-Jorge Huarte Osorio, D. P.-Raúl de la Puente Diaz, D. S.-Angel F. Martínez, D. S.-Rúbricas". 

En cumplimientl) de lo dispuesto por la fracción 1 de l artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni•
dos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente decreto en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de diciembre de mil no•
vecientos cincuenta y tres.-Adolfo Ruiz Cortlnes.--Rubrica.-El Jefe del Departamento del Distrito Fedenl, Ernesto 
P. Uruchurtu.-Rúbrica.-EI Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Carrillo }'lol'es.-RÚhrica.. 

P Q' D E R JUDICIAL 
LISTA DEFINITIVA DE LOS VECINOS APTOS PARA DESEMPE~AR EL CARGO DE JURADO EN EL JURADO 

FEDERAL Y Dl~ RESPONSABILIDADES OFICIALES D'E LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FE•
DERACION, EN· CIUDt\D CHETUMAL, Q. ROO. 

Al 'margen un I¡ello que dice: Estados Unidos Mexica nos.-Poder Judicial de la Federaci6n. 

LISTA definitiva de los vecinos de esta localidad, aptos para desempeñar el cargo de jurado en el Jurado Federal y 
de Responsabilidades Oficiales de loS funcionarios y e mpleados de la Federación, por el término de dos años, con•
tados a partir del primero de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, lista formada de acuerdo con lo dis· 
puesto en el títlllo quinto, capítulo primero, de la ley de la materia. 

REJPItESENTANTES DE LOS AGRICULTORES, COMER CIANTEa E INDUSTRIALES 

Nombres 

Mariano Angulo Medrana ................................ . 
Juliál} Sanores .......................................... .. 
José Elías Pérez ........................................................................... .. 
Enrique Ruiz ....................................................................................... .. 
José Padrón Zetina, ..................................... . 
Gilberto Maldonado ...................................... . 
Omar Aguilar Marrufo ................................... . 
Carlos Asencio Calderón ; ••••••••••.•.••••..•..••.•••••••. 
Eusebio Azueta Rivero ................................... . 
Terencio Sala ...........••••••••••.•••..•...•.••••••••.••• 
Angel AguiJar MarJ'ufo ............... -................... . 
Luis A. Vll1anueva ....................................... . 
Ponciano Argüelles ....................................... . 
Antonio Protonotario ................................... .. 
José Delgado Azueta .................................... . 
Doroteo Garcfa ........••••.•..•.•.••..••••••••.••.....••• 
Juan ~ Villanueva R. • .................................. . 
Héctor Aguilar M. • ...................................... . 
Jorge Medina ........................................... .. 
Felipe Trujillo B. . ....•.••..••••......•.••••...•••..••.•• 
Arturo Namur Aguilar .•••••.•.•••.•..••.................• 
Laureano Pérez L. . ...•••••••.••..•..•....•••.•........••• 
Augusto Córdova 1[, ..••.•••••..•••••...•.•••••••••.•.•.•• 
Luis F. Ocejo 
Jorge Marzuca' M: ':'.::::: : : : : : '. : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 

Ocupación 

Comerciante. 
Agricultor. 
Comerciante. 
Comerciante. 
Industrial. 
Industrial. 
Comerciante. 
Industrial. 
Comerciante. 
IndustriaL 
C'omerciante. 
Agricultor. 
Agricultor. 
C'omerciante. 
Comerciante. 
Comerciante. 
Comerciante. 
IndustriaL 
Comerciante. 
Comerciante. 
Comerciante. 
Comerciante. 
Comerciante. 
Comerciante. 
C'omerciante. 

Domicilio 

Juárez No. 80. 
22 de Marzo No. 62. 
Othón P. Blanco No. 52-
5 de Mayo No. 1. 
2~ de Enero No. 48. 
Ebano No. 183. 
Othón P. Blanco No. 82. 
22 de Enero No. 87. 
Juárez No. 10. 
Zaragoza No. 162. 
Héroes No. 2. 
Reforma No. 174. 
Independencia 200. 
22 de Marzo No. 1~. 
Juárez No. 8. 
27 de Septbre. y Juáre1S. 
5 de Mayo No. 12. 
Othón P. Blanco No. 16'7. 
22 de Marzo No. 120. 
Hidalgo No. 131. 
Héroes No. 18. , 
22 de Marzo No. 104. 
Héroes No. 6 Altos. 
27 de Septbre. y 5 de Mayo. 
Héroes No. 104. 

REPRESENTANTES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA FEDERACION 
Nombres 

Ramón Alonso Marín A t . . ••..........•.... " ...•...••••..•.••• 
J~sé°~~b~~rsa1l0bre ..•..•.....•....•......••.......•.....• 

•• • • • • • • • • • • • • • • • • , ••••• i ••••••• I •••••• ~ •••••• 

Cargo 

Oficial 20. Aduanal. 
Delegado Agrario. 
Oficial Postal • 

Domicilio 

Juárez No. 48. 
.22 de Marzo No. 53. 
27 de Septiembre No. 1~ 
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!?')g0Jio Cel'vera ....... '" .... ~ ...•.....•... , .. '" ........•.... 
Juan CUf'vas ~iloisps ........•••.•..•..••••.......•.•••••••• 
Guillermo González TéIlez .•••••....••••.•••.....•.•.••••• 
Joaquín Gon7ález ...........••.•...•••.•.••..•....•..••••. 
O~ie) Gon7ález .. , .....•••••.•.•...•..•••........••..••••. 
Ernesto osorio Aviltis ....••...........................•... 

José Palanca Vivas ...................................... . 
LnciGno Sánche"l Azueta ................................. . 
Jorge HiclC:h'o Sánchez ..•..........................•..... 
Antonío RamL'pí\ LópE'7, .....•..••.•....•.....•............ 
Carlos SGl1cedo O~hoa .................................. . 
Hmnberto Corrl'::\ BOl'i . . ................................ . 

Domicilia 
Oficial Sanitario. 
Internntor Actmmal. 
Ra díotele¡rrafista. 
Conserje "D". 
Topógrafo 
Contador Cajero Adu!l-

nul. 
A~er.(e Sanitario. 
A~ente Su nital'io: 
AlmacenL~la Aduana!. 
C-~~ unizador Agrario. 
Tte. la. F'o~estal. 
Of. lo. A~'l'icultura. 

REPRESENTANTES DE LOS PROFESIONISTAS 

Nombres 

Jesús Quiven Barquet ...•.....•................•......... 
Javier Arjona Palma .....••...•....•.•..•.....•.•........ 
Antonio Zaleta Islas .......•...•••••........•.•.••.••..•.. 
Armando Cuevas ................••.•.••......•....••.•.•.. 
Guillermo Macías Garcia S. • ....•••••.••.•.•••••.....••.. 
José J. M6ntemayor ..................................... . 
Rodrigo Alpuche Angula .......•.•••.••••.•.•••••••.••••.. 
Jasé C. Villami] Castillo ......••••••••••••••••••••••••••.. 
Jorge M. Vargas de R~gil •••••••••••••••••••••••••••••••• 
Lino Quivén Barquet .................................... . 

Profesión 

Contador. 
Contador. 
Médico Cirujano. 
Ing. Agrónomo. 
Médico Cirujano. 
Médico CirUjano. 
Contador, 
Médico Cirujano. 
Contador. 
Contador. 

REPRESENTANTES DE LOS CAMPESINOS 
Nombre 

Alfonso Godoy Castillo. 
Héctor May Canul. 
Arsenio Marrufo. 
Carlos Pérez A. 
Lorenzo Aké. 
Jesús Borges. 
Narciso Cocom. 

Nombre 

Narno Aguilar. 
Gastón Pérez Rosado. 
Alberto Muñoz QUijano. 
Francisco León Sierra. 
José Marrufo Hernández. 
ISaías Zafra. 

Nombre 

José Isabel Alvarez Padilla. 
I:!milio Andrade Ocaña. 
Raúl Anguas Rivera. 
Rodolfo Baeza Sierra. 
José España Cruz. 
Fernando Figueroa Guardia. 

Nombre 

Domicilio 

22 de Marzo No. 139. 
othón P. Blanco y Juárez. 
Zaragoza y Juárez. 
Ebano 168. 

Nombre 

Alejandro Coral. 
Germán Coral. 
Salvador González. 
Manuel López. 
Juan Oliva. 

Hidalgo 102. Víctor Orlayneta. 
22 de Marzo No. 20. Lucio Osario. 
27 de Septiembre No. 58. Severo Shultz. 

REPF:.ESENTANTES DE LA PRENSA 

Domicilio 

Héroes No. 21. 
15 de Septiembre No. 25. 
Ebano y Juáre¡:. 
Deportivo Zara¡;oza s/n. 
5 de Mayo No. 8. 
Independencia y Ebano. 

REPRESENTANTES 

Domiclüo 

22 de Marzo No. 41. 
22 de Marzo No. 52. 
Escuela B. Domínguez. 
27 de Septbre. No. 166. 
Benito Juárez No. 164. 
Escuela B. Domínguez. 

Nombre 

Francisco Amaro Ontiveros. 
Eligio Domínguez Aguilar. 
Humbolt Ojeda Vallado. 
~Iuan Erlindo Erales. 
Luis Rivera Rico. 
Manuel Romero. 
José Azueta Vivas. 

DE LOS PROFESORES 

Nombre 

Ignacio Herrera López. 
Gabriel Loeza Rivera. 
Antonio Lope Marrufo. 
Mauro Palma Soriano 
Yanuario Pech Pacheco. 
José Rosado Abreu. 

REPRESENTANTES DE LOS OBREROS 

Domicilio Nombre 

--~----------------
Kombre 

Ebano No. 204. 
22 de Enero No 5. 
Juárez No, 41. 
othón r 31~nco No. 27. 
Hidalg'O No. 90. 
15 de Septit'mbre No. 6. 

Ebano No. 262. 
Ebano No. 262. 
n de Enero N<1. 8. 
Héroes No. 121. 
Othón P. Blanco NO. 121. 
Reforma No. 26. 

Domicilio 

Ebano No. 174. 
Juárez No. 41. 
22 de Enero No. 81. 
Quinta Seres. 
Héroes No. 107. 
22 de IHarzo No. 118. 
15 de Septbre. y Z9X¡¡g07ll. 
2::! de Enero No. 83. 
27 de Septiembre s,'n, 
Ebano No. 174. 

Domicilio 

Hidalgo No. 101. 
Hidalgo No. 101. 
Centenario s/n. 
Madero No. 23. 
15 de Septiembre No. 132. 
Ebano No. 147. 
Zaragoza No. 147. 
22 de Marzo No. 29, 

Domicilio 

Juárez 11. 
Juárez No. 4. 
Oth6n P. Blanco No. 22. 
Othón P. Blanco y Juá,·ez. 
Ave. Héroes No. 61. 
Ebano e Hidalgo. 
Juárez No. 8. 

Domiclllo 

Escuela B. DOmínguez. 
Escuela B. DOmfnguez. 
Escuela B. DOmfnguez. 
Reforma No. 23. 
Escuela B. Dominguez. 
Benito Juárez No. 181. 

" 
Domicilio 

Ariosto Arévalo. 22 de Marzo No. 1. Miguel Velázquez. 22 de Enero No. 38. 
David Gómez. 22 de Enero No. 48. Miguel Gamero. Zaragoza No. 67. 
Thelmo Rejón. Zaragoza s/n. Emilio J. Ordáz. 22 de Marzo No. 120. 
Joaquín Noverola. . Héroes No. 88. Andrés Oliva. Juárez 162. 
Rodolfo N. de Cáceres P. Hidalgo No. 12. Antonio PUerto Borges. 5 de "iayo v 27 de Septbre. 
QUirino Manzanilla. 27 de Septiembre No. '1. Demetrio Borges. Ebano No. 48. 
Santiago Rivera B. Independencia No. 64. Rafael Mólgora G. Hidalgo s/n. 
Ernesto Olvera. 5 de Mayo No. 120. Cándido Gomález. 15 de Septj?mbre No. 4. 
Severo Shultz. 22 de Marzc No. 29. Calixto Aguilar. Héroes No. 24. 
Federico Aguilar. Emilio C8rranza No. 23. Paulino Negrin. 22 de Marz, sIn. 

Ciudad Chetumal. QUIntana Roo. a los veintiún días El Juez de Distrito, Eduardo Ferrér Mac Gregor.-Rúbrica. 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.- -El Secretario. Alfredo Reyes D.-Rúbrica. 
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SUMkRIO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO que reforma diversos artículos de la Ley de 
Pensiones Civiles. 

Al marg!'n un sello ron el Escudo Nado!lal, que dic!': 
Estados Unidos' Mexieanos.-·Presidencia de la República. 

, 
ADOLFO RUIZ COIIlTINES, Presidente Con.c;tituclonal de 

los Estados Unidos Mencanos, a SUs habitantes, sabed: 

Que el H. CongrellO de la Unión, se ha serndo dirigirme 
el Siguiente 

DECRETO: 

El Congreso ce los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

REFORMAS A LA LEY DE PENSIONES CIVILES DE 30 
DE DICIEMBRE DE 1947. 

ARTICULO UNICO.-Se reforman los artículos 19, 34, 
36, 38, 39, 43, 44, 45, 4'7, 64, 66, 78, 80, 83, 108 Y 109 de la L~y 
de Pensiones Civiles, de 30 de diciembre de 1947, para quedar 
co~o sigue: 

Artículo 19.-La. separación por licencia sin goce de 
sueldo, sólo se computará como tiempo de servicios en los 
aiguientes casos: ' 

a) ,-Cuando sea conced:dal para desempeño de comi•
¡iones sIndicales 

bl.-Cuar..do el trabajador fuere promovido al ejerciCI? 
de cargos públicos de elección popular o de otra indole. 

c).-Cuando las :licencias sean concedidas por un pe•
rlodo menor de seis meses. 

En tod:J caso, pa.ra poder ser computables tales licen•
cia~, se requerirá que se sigan cubriendo al Fondo las apoc~ 
taclOnes de 11 % de lo.c; sueldos, a que se refieren los artíCUlOS 
17 ~ 24 ~e esta ley, durante todo el tiempo que comprenda 
la hcenclR. 

Artículo 34.-El monto de los p~éstamos a que se refíe~'e 
el articulo anterior, será hasta. el Importe de seis meses elel 
.ueIdo que disfrute el solicitante, si los descüentos que le 

hubieren sido hechos para el Popdo de Pensiones, son Igua· 
les o mayores qlle la suma solicitS:da. En caso contrario, si 
fueren menores, se autorizará solamente hasta el importe de 
cuatro meses. 

Artículo 36.-El plazo para la devolución, no será mayor 
de dieciocho meses, ni menor de IDlO, salvo acuerdo especial 
de la Junta Directiva. 

Artículo 38.-El pago de capital e intereses, se hará en 
abono.<! quincenales iguales. 

Artículo 39.-No se concederá nuevo préstamo, mientras 
permane:¿~a insoluto el ant!'rior. Solamente pOdrá renovarse 
cuando haya transcürrido la cuarta parte del plazo, por el 
Gue fué concedido, cubiertos los abonos por dicho período 
y que el deudor pague la prlma de renovación que por me•
dio de acuerdos. generales fije la Junta Directiva. 

, 
Artículo. 43.-T~ndrán preferencia los créditos hipote•

carios, hasta $20,000.00, en la intellgencia de que en casos 
debidamente justificados, podrá. aumentarse el préstamú & 
una cantidaa. que no ex~ederá de $60,000.0'1 ,a Direcclón 
formulara. tablas, para determillilr las cantidades máximas 
que. puedan ser prestadas a cada trabajador, según su sueldo, 
temendo como base que cada préstamo no exceda de :.ma 
cantIdad recuperable en el término máximo de quince anos, 
por medio de amortizaciones quincenales, y sin sobrepasa.r 
del cincuenta por clento del sueldo o sueldos que el tra\)a~ 
jador aisfrute y por los cuales se le practiquen descuentos 
para el Fondo. Se exceptúan los casos en que el trabajador 
.justifique tener otros ingresos permanentes que puedan 
computarse para la amortización del préstamo, en las con•
dlciones que fija este capít~llo. Podrá otorgarse créditos 
mancomunaaos, siempre y cuando el total de los mismos 10 
pase de $60,000.00. 

Artículo 44.-El plazo máximo será de quince anos, dl•
biendo cubrirse mediante amortizaciones qUincenales que lll•
cluirán capital e intereses, 

ArtíCUlo 45.-El préstamo no excederá del setenta y ci.a•
co por ciento del valor comercial fijado por :a Dirección 
a la finca, a menos que el int~r,:s.ldo proporcione otras ga•
rantías adicionales bastar:tes para garantizar e! excec1ente. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  49 - 128



DIARIO OFICIAL 

Cuando el trabajador no estuviere de acuerdo con el 
avalúo practicado por la Dirección, podrá 'desig'nal' un ~Je­
rito que practique uno nuevo; y en caso de discrepar los pe•
ritajes, se podrá nombrar un tercero por ambas partes. La 
Junta DIrectiva resolverá en definitiva. 

Artículo 47.-1'a DirEcción constituirá Un fondo espe•
cial, que tendrá por objeto liquidar los créditos que queda•
ren insolutos al fallecer el trabajador a quien se hubiere 
otorgado el préstamo hipotecario. . 

A la muerte del deudor hipotecario, la Dirección can•
celará a favor de los beneficiarios de aquél, y con cargo a. 
dICho fondo, el saldo insoluto. 

La Junta Directiva reglamentará la forma de constituir 
el fondo, y los términos en que los interesados deberán con-
tribuir al mismo. ' 

En ningún caso habrá lugar a devolUción de los fondeS 
& que se refiere este artículo. 

La Secretaría de Hacienda y la Comisión Nacional de 
Seguros, ejercerán la intervención y vigilancia que les 'eo•
lTesp?nde de acuerdo con la ley, por lo que .;oca al fondo 
especIal que establece este artículo. 

Artículo 64.-EI derecho a pensión, nace cuando el traba•
. jador o sus familiares, se encuentran en los ,upuestos con•
signados en esta ley y satisfacen los requisitos que la misma 
señala. El derecho al pago de la pensión comienza: 

I.-Para los trabajadores en servicio, desde el momento 
en que se retiren del sel1icio por wopia voluntad., 

II.-Para los trabajadores que hayan dejado de prestar 
sus servicios al Estado, desde el día siguiente al en que hu•
bieren causado baja. 

m.-Para los inhabilitados, desde el día en que hubiere 
Gcurrido la inhabilitación. 

IV.-Para los deudos, desde el día siguiente al de la 
muerte de la persona que haya originado la pensión. 

. V.-Para los trabajadores acogidos, y a los que se re•
fIere el artículo 108, a partir del momento en {{ue acrediten 
llenar los requisitos exigidos por la presente ley. 

Tanto la Dirección de Pensiones como la S~cretaria de 
Hacienda, deberán resolver la solicitud de jubilación en un 
plazo no mayor de treinta días cada una, a partir de la 
fecha en que quede integrado el expediente. 

Artículo 66.-Cuando un trabajador, a quien se haya 
otorgado una pensión, siga en servicio sin haberla disfruta•
do, podrá renunciar a. ella y obtener otra, de acuerdo con 
los descuentos hechos y tiempo de servicios ,,>restados con 
posterioridad. 

Cuando un pensionista reingresare al servicio activo, no 
podrá renunciar a la. pensión que le hubiese sido concedida 
para solicitar y obtener otra nueva, salvo el caso de inha•
bilitados que quedaren aptos para el servicio. Tales traba•
jadores y pensionistas que Sigan prestando servicios al Es•
tado, quedarán sujetos a los descuentos para el Fondo' de 
Pensiones, si desean disfrutar de los demás beneficios que 
esta ley establece. incluso a la devolución de los nuevos des•
cuentos que se les hagan. 

Artículo 1S.-CUando un penSionista que lo ~uere por in•
capacidad fisica o mental, recuperare sus facultades, el Go•
bierno o Institución de que hubiere sido trabajador, avisa•
dos oportunamente por la Dirección de Pensiones, tendrá la 
obligación de restituirlo en su empleo, si contL'1úa apto pa•
ra el mismo, o en caso contrario, asignarle un trabajo que 
pueda desempeñar, debiendo ser cuando menos de un sueldo 
equivalente a aquel que d.isfrutaba al acontecer la inhabilita.-

-
c¡ón. Mientras no se restituya al trabajador en su empleo. o 
se le asigna otro en los términos de este artículo, segUIrá 
percibiendo la pensión; pero ésta será a cargo exclusivo d. 

'la emidad o establecimiento público correspon .. ilente. 

Artículo 80.-Tienen derecho a pensión: 

l.-Los deudos del trabajador que fallezca a causa o co•
mo consecuencia de Un riesgo profesional. 

H.-Los deudos del trabajador que habiendo prestad.o 
servicios por más de quince años y contribuido por el mismo 
períod:>, falleciere por causas ajenas al servicio, aunque el 
deceso ocurl'lere sin que el trabajador hubiese cumplido 55 
aüos de edad. 

IH.-Los deudos de los trabajadores que _'ubieren pa•
sado a ser pensionistas por vejez, o inhabilitación en ser•
vicio. 

IV.-Los deudos de los trabajadores a que se refiere el 
articulo 108 de esta ley. 

Artículo 83.-1.os trabajadores, antes y después de st'r 
pensionados, declararán por escrito ante la Dirección, cuál 
sea su voluntad acerca de los deudos enumerados en el ar•
tículo 81 de esta ley. a quienes al fallecer se haya de conce· 
del' o de transmitir la pensión o hayan de gozar de los be•
neficios que para ellos se concede. No obstante este señala•
miento, cuando los hijos tengan derecho a .. Umentos, de 
acuerdo con la ley civil. gozarán de los beneficios de la. 
pensión, en la proporción que les corresponda. 

El trabajador tiene la -obligación de hacer las designa•
ciones, por lo menos cada cinco años y para obligarlo, la 
Junta Direct~va podrá dictar las disposiciones conducentes. 

Las deslgnaciohes a que este artículo se refiere, podrán 
en todo tiempo, ser substituidas por otras, a voluntad fiel 
trabajador, dentro de las limitaciones establecidas por esta. 
ley. 

Para el otorgamiento de pensiones a los deudos del tra•
bajador, se tendrán en cuenta las designaciones hechas por 
es);e, y a falta de ellas se seguirá el orden establecido en el 
artículo 81. 

Artículo 108.-E[ tr3ibajador que se separe del servicio 
después de haber contribuído cuando menoa quince años 
al Fondo. podrá dejar en éste la totalidad de los descuentos 
que por razón de su cargo se l~ hubieren hecho, a efecto de 
que al cumplir la edad pensionable, se le otorgue la jubila•
CIón a que tuviere derecho, cte acuerdo con el tiempo que 
hubiere contribuído al Fondo. Aunque falleciere antes de 
cumplir los 55 años de edad, sus deudos tendrán derecho a 
pensión en los términos señalados por la fracción V del 
artículo 89 de esta ley. 

Artículo 109.-8i el tmbajador separado del servicio, .. e•
ingi'esare y quisiere que el tiempo durante el que trabajó 
con anterioridad, se le compt\te, para los efectos de esta ley, 
reintegrará en el plazo prudente que le con~eda la Direc•
ción, las cantidades que le hayan sido devueltas, más sus 
intereses simples a razón del seis por ciento anual. Si falle•
ciere antes de concluir el reintegro, sus deudos que esta :ey 
señala, tendrán derecho a la devolución de todos los des•
cuentos que se le hubiesen practicado, o bien, a cubrir in•
tegramente los adeudos, para disfrutar de la pensión, en 
los casos en que ésta proceda. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.-En el curso del año de 1954, deberán practi•
carse los cálculos actuaria1es, con base en los datos del censo 
que la Dirección de Pensiones Civiles realiza. :3i de dichos 
cálculos aparece que la capacidad económica de la Institu•
ción permite el otorgamiento de pensiones a lOS trabaja•
Uores que habiendo prestado servicial durante treinta añal 
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por lo menos, no Eatisfag-an el requisJto de cincuenta y cincf) 
años de edaa. fijado por la fracción 1. del artículo 73 de la 
ley, el Ejecutivo Federal queda facultado para expedir la 
reg'lamentaclón que, en su ca~o, otorgue dicho beneficio. 

SEGUNDO.-Asimismo, se faculta al Ejecutivo para re•
ducir la tasa máXima de interés en los préstamos a corto 
plazo y en los préstamos hipotecarios, si de los estudios ac•
tuariales a que se refiere el artículo anterior, aparece que la 
capacidad económica de la Institución lo permite. 

TERCERO.-Este decreto entrará en vigor tres días des•
pUés de su publicaci ón en el "Diario Oficial". 

Jorge Huarte Osorio, D. P.-Rúbl'ica.-Alfonso Pért'z 
Gasga, S. P.-Rúbrica -M'anllcl Meza Hernández, D. S.•
Rúbríca.-RIgoberto Otal Briseño. S. S.-Rúbrica. 

En cumplimiento de 10 dispuesto por la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni•
dos J\,:lexicanos y pa ra su debida pUblicación y observancIa, 
expido el presente decreto en la residencia del Poder Eje•
cutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, a 
los treinta dlas del mes de di':iembte de mil novecientos cin•
cuenta y tres.-Adolfo Rlliz Cortines.-Rúbrica.--El Secre•
tario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Carrillo Flo•
res.-Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, Angel Car•
vajal.-Rúbriea. 

• 
DECRETO que reforma y adiciona diversos artículos de la 

Ley General de Instituciones de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

ADOLFO RIJlZ CORTINES, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigir•
me el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

REFO~A Y ADICION A LA LEY GENERAL DE 
INsTrrucIONEs DE SEGUROS 

ARTICULO PIUMERO.-Se reforma la fracción n del 
articulo 30., para quedar en los siguientes términos: 

"Artículo 30.-:E:n materia de actividad aseguradora: 

1.-..••...•....... '" ..............•........•......•...• 

n.--se prohibe contratar con empresas extranjeras: 

1) .-Seguros de personas cuando el asegurado se en•
euentre en la República al celebrarse el contrato; 

2) .-Seguros sobre bienes que se transporten de terri•
torio mexicano a territorio extranjero, o viceversa, cuando 
los riesgos queden a cargo de personas domiciliadas en el 
pais. Las Instituciones de crédito no otorgarán créditos co•
merciales cuando se hubiere pactado el seguro en contra•
vención a lo dispuesto en este inciso; 

3) .-Seguros de cascos de naves o aeronaves y de cual•
quier clase de vehículos, contra riesgos propios del Ramo 
de Marítimo y Transportes siempre que dichas naves, ae•
ronaves o vehículos sean de matricula mexicana o propie-
dad de personas domiciliadas en la República; " 

4) .-Seguros de crédito cuando el asegurado esté su•
Jeto a la legislación mexicana; 

5).-Seguros contra la responsabilidad civil derivacla de 
eventos Q.ue puedan ocurrir en la República; 1 

6'.-Seguros de los demás ramos de daños. contra ries•
gos que pueden ocul'l'u: en terl'ltorio mexicano; 

lIT.-.......................................................................... . 

ARTICULO SEGUNDO.-Se reforma el artículo 77, pa•
ra quedar en los siguientes términos: 

"Artículo 77.-La res(l,l'va de previsión para los demás 
ramos, se corl!itituirá con el 3% de las primas correspon•
dientes a las pólizas emitidas durante el año, menos las 
cedidas por concepto de reaseguro, las devoluciones y las 
cancelaciones. Si el 20% de las utilidades que arroje el es•
tado de pérdidas y ganancias es mayor que el importe que 
arroje el porccntaje a que se refiere el párrafO anterior, las 
instituciones deberán constituir la reserva de previsión pre•
cisamente con este 20% de utilidades. 

Para el cálculo de la reserva de previsión en les térmi•
nos del párrafo anterior, las compañías aseguradoras no 
deberán incluir como deducción en su estado de pérdidas 
y ganancias el 3% de las primas a que se refiere este ar•
tículo. 

La reserva así constituída deberá incrementarse cada 
año, hasta completar una suma igual al monto del capital 
mínimo o al 30% de las primas netas retenidas, si el im•
porte de este porcentaje es mayor que el capital mínimo". 

ARTICULO TERCERO.-Se adiciona un nuevo articu•
lo, en los siguientes términos: 

"Artículo 77 Bis.-La reserva de previsión constituída e 
incrementada en los términos de los dos artículos anterio•
res será acur lativa y no deberá ser disminuída aun cuan•
do !legare a eXceder los topes señalados. Esta reserva s610 
podrá efectuarsé en los casos previstos en esta ley". 

ARTICULO CUARTO.-Se adiciona una fracción al ar•
tículo 85, y Sil reforma el párrafO penúltimo del mismo, en 
los siguientes términos: 

"Artículo 85.-El' importe total de las reservas a que se 
refiere la fracción II del artículo 64, deberá mantenerse 
precisamente en efectivo o invertirse en valores que a jui•
cio de la Secretaría de Hacienda, sean de rápida realización. 

El importe total de las reservas, a que se refieren las 
fracciones I y nI del mismo artículo 64, deberá invertirse 
precisamente en los siguientes bienes: 

XI.-.................................................. . 
XIL-Descuentos y redes cuentos a instituciones de cré•

dito, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias que 
dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Las inversiones de las reservas técnicas estarán afectas 
a las obligaciones contraídas por la institución por las pó•
lizas emitidas, y no podrán disponer de ellas, total ni par•
cialmente, sino para cumplir las obligaciones contraídas, y 
las que resulten por virtud de sentencia ejecutoria de los 
tribunales de la República o por laudo de la Comisión Na•
cional de Seguros, a favor de los asegurados o beneficia•
rios, de acuerdo con esta 1ey:<''Por tanto, los bienes en que 
se encuentren invertidas las reservas enumeradas en las 
tres fracciones del artículo 64, son inembargables. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, podrá, mediante disposiciones 
de carácter general, modificar, reformar y variar los ren•
glones, objetos y límites de inversión de las instituciones 
de seguros, así como señalar otros nuevos, para satisfacer 
necesidades de orden social o de interés público", 

ARTICULO QUINTO.-Se adiciona el primer párrafo 
del artículo 86, en los siguientes términos: 

"Artículo 86.-Por lo menos el 30% de las reserva.s téc•
nicas de las instituciones de seguros estarán precisamente 
invertidas en certificados de participación o bonos hipote•
carios de las ill.stitucione¡ nacionale¡ d.e crédito. i11 )'al01'U 
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en serie del Gobierno Federal o del Distrito ,Federal, emi•
tidos para obras de servicios públicos, garantizados con la 
afectación en fideicomiso de algún impuesto, cuota de ser•
vicio o ingreso suficiente a juicio de la Secretaría de Ha-

. cienda y Crédito Público para el servicio de amortización 
e intereses, siempre que el fideicomiso en favor de los te•
nedores de valores se constituya en una institución nacio•
nal de crédito, o que otorg'ue mandato irrevocable en favor 
del representante común de los tenedores de. valores para 
los cobros de las cuotas de percepción de los ingresos. Pa•
ra los efectos de la inversión obligatoria a que se refiere 
pste articJllo, sólo se computarán los valores antes men•
donados, que se emitan con un interés no superior al 6% 
anual. 

ARTICULO SEXTO.-Se reforma la fracción I del ar•
tículo 87 y se adiciona una nueva fracción, para quedar en 
los Siguientes términos: 

"Artículo 87,-Las inversIones que del importe total de 
las reservas técnicas haga una misma institución en cual•
quiera de los siguientes bienes o valores, se limitarán a las 
prollorciones, respecto a dicho total que a continuación se 
indican: 

l.-Hasta un 50% en bienes inmuebles urbanos o en 
derechos reales con garantía de los mismos. La Comisión 
Nacional de Seguros, en vista de casos concretos, pOdrá fi•
jar la proporción de bienes inmuebles y de derechos reales 
que dentro de este 50% deban tener las instituciones: Las 
cantidades que inviertan las instituciones de seguros en· la 
construcción o adquisición de un solo inmueble, no exce•
derán del limite que señale discrecIOnalmente la Comisión 
Nacional de Seguros, por medio de disposiciones de carác•
ter general, con la aprobación de la Secretaría de Hacien•
da y Crédito Público; 

I Bis.-Hasta un 200;;" en los descuentos y redescuentos 
a que se refiere la fracción XII del artículo 85. 

n.-................................ :' .................. . 
ARTICULO SEPTIMO.-Se reforma el primer párrafo 

de la fracción VI del artículo 92 y se adiciona un párrafo 
al inciso b) de dicha fracción, para quedar en los siguien•
tf'.'i términos:' 

"Artículo 92.-Los valores del activo se estimarán de la 
manera siguiente: 

V.-................................................... . 
VI.-Los inmuebles urbanos se estimarán por el pro•

medio de avalúos que, conforme a las siguientes bases, prac•
tiquen los peritos de ·las Instituciones de Seguros y que 
apruebe, en su caso, la Comisión Nacional de Seguros. 

a).-................................................... . 
b).-............................................ , ............ . 

No se aceptarán dentro del costo de los inmuebles can•
tidades cargadas por concepta...de intereses, calculados so•
bre el monto de las inversiones realizadas en la construc•
ción o reconstrucción o sobre el valor del inmueble, cuando 
dichos cargos se hagan excediendo al plazo autorizado pa•
ra las obras, o en contravención a disposiciones reglamen•
tarias de la Comisión Nacional de Seguros: 

VII.-.............................................................................. . 

I ARTICULO OCTAVO.-Se adiciona una fracción al ar-
tículo 94, en los siguientes terminas: 

"Artículo 94.-La existencia de los valores y demás bie•
nes en que se encuentren mvertidas las reservas, deberá 
justificarse en cualquier momento, en el domicilio legal de 
la institución. a requerimiento de la Secretaría de Hacien•
da y Crédito Público, en la forma que a continuación .. é 
indica; 

IX-.......•••..•..........•.........•••••••....•...••• 

X.-Los descuentos y redescuentos a instituciones de 
.cl'Édito, mediante los títulos debidamente endosados, o, en 
su defecto, por los comproba.ntes que expida la institución 
de crédito". 

ARTICULO NOVENO.-Se reforma el artículo 113, pa•
ra quedar en los siguientes términos: 

"Artículo 113.-Las instituciones de seguros deberán pu•
blicar su balance general anual en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en un diario de los de mayor circulación, se•
gún el modelo establecido por la Comisión Nacional de Se•
guros, dentro de los cuatro meses siguientes a su fecha; sin 
perjuicio de lo cual, si la Comisión Nacional de Segw'os al 
revisar los balances ordenara modificaciones o correcciones 
que ,a su juicio fueren fundamentales, podrá acordar que 
se haga una nueva publicación del balance general corre•
gido y, en este caso, la pUblicación deberl§, hacerse dentro 
de los quince días siguientes a la notificación del acuerdo 
respecti vo. 

Las instituciones no podrán pagar los dividendos decre•
tados por sus asambleas generales de accionistas, niparti•
cipaciones sobre utilidades, antes de la aprobación del ba•
lance. Sin embargo, la Comisión Nacional de Seguros, dis•
crecionalmente, podrá autorizar el reparto parcial de dichas 
utilidades, antes de la aprobación, siempre que la utilidad 
del ejerciCio de que se trate sea igualo superior al prome•
dio de las obtenidas en los tres ejercicios inmediatos an•
teriores". 

ARTICULO DECIMO.-Se modifica la fracción XI del 
artículo 118, para quedar en los siguientes términos: 

"Artículo US.-En cumplimiento de la función de vi•
gilancia que esta ley confiere a la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, ésta: 

x.-................................................... . 
XI.-Ordenará a. las instituciones de seguros, a través 

de la Comisión Nacional de Seguros, la constitución de re•
servas por obligaciones pendientes de cumplir, en los ca•
sos de controversia a que se refiere la fracción III del ar•
ticulo 135, siempre que las partes no se hubieren sOntetido 
al arbitraje de dicha Comisión y la misma hubiere encon•
trado, previa la investigación correspondiente, que existen 
suficientes elementos para presumir que la institución de 
seguros está obligada a cubrir las prestaciones exigidas por 
el reclamante. Si las partes se hubieren sometido al arbi•

"traje a que se refiere la fracción n del mismo artículo, y 
la institución de seguros hubiere acudido a la vía de am•
paro, la Comisión Nacional de Seguros ordenará a la ins•
titución que constituya la reserva para obligaciones pen•
dientes de cumplir; 

XII.-.........•• \11 ••••••••••• \11 •••••••••• \11 \11 •••••••••••••• 

ARTICULO DECIMOPRIMERO.-Se reforma el articu•
lo 135, para quedar en los s!guientes términos: 

"Artículo 135.-En caso de reclamación de un asegura•
do o beneficiario contra una institución de seguros, con 
motivo del contrato de. seguro, deberán observarse las si•
guientes reglas: 

, I.-El reclamante deberá ocurrir ante la Comisión Na•
cional de Seguros, la que pedirá un informe detallado a la 
Institución contra la que se hubier~ presentado reclamación; 

II.-La Comisión Nacional de Seguros citará a las par•
tes a una junta en la que las exhortará para que, volun•
tariamente y de común acuerdo, la designen árbitro. El 
compromiso arbitral se hará constar en el acta ante la ci•
tada Comisión. 

El juicio arbitral se ajustará a esta ley y al procedi•
miento que convencionalmente fijen las partes en acta an-
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te la comisión Nacional de Seguros, de acuerdo con las dis•
posiciones relativas del código de Comercio, mismo que se 
aplicará. supletoriamente; a falta de disposición en dicho 
código, serán aplicables las del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito y Territorios Federales. Sin embar•
go, no tendrá aplicación lo dispuesto por los artículos 1247 
y 1296 del Código de Comercio. 

Antes de inicia'!'se formalmente el arbitraje, la Comi•
sión tratará de avenir a las partes. 

El laudo arbitral no admitirá más recurso o medio de 
defensa que el juicio de amparo. Todas las demás resolu•
ciones del árbitro en el curso del procedimiento, admitirán 
como único recurso el de la revocación. 

El laudo que condene a una institución de seguros a 
pagar, le otorgará para ello un plazo de quince días hábi•
les. Si no hiciere el pago, la comisión ejecutará su resolu•
ción, para lo cual podrá disponer de las inversiones de las 
reservas técnicas, de la Institución. 

III.-Si alguna de las partes no estuviere de acuerdo 
en designar árbitro a la comisión Nacional de Seguros, és•
ta citará. a una junta de avenencia para el arreglo de las 
dificultades surgidas. Si en el procedimiento conciliatorio 
no fuere posible terminar la controversia, las partes podrán 
ocurrir ante los tribunales competentes. El procedimiento 
conciliatorio' no durará más de treinta días hábiles, a no 
ser que las partes de común acuerdo soliciten que conti•
núe por mayor tiempo. El plazo de treinta días, se compu•
tará. a partir de la fecha en que las partes se nieguen a 
designar árbitro a la Comisión Nacional de Seguros en la 
junta respectiva; y 

IV.-Cuando la Comisión no hubiel'e sido designada ál•
bitro, podrá investigar administrativamente el fondo de la 
reclamación, aún durante el procedimiento judicial, a fin 
de ordenar la constitución e inversión de la reserva para 
obligaciones pendientes de cumplir, cuando a su juiCio pre•
suma que la Institución está obligada a cubrir las presta•
ciones que se le reclaman. 

ARTICULO DE:CIMOSEGUNDO.-Se reforma la frac•
ción 1 del articulo 136, para quedar en los sigUientes tér•
minos: 

.. ArtíCUlo 136.-·En materia jurisdiccional: 

l.-Los tribuna les no darán entrada a demaneb algu•
na contra una institución de seguros, si el actor en ella no 
afir:na bajo protesta de decir verdad, qu€' ante la Comisión: 
NaclOnal de Seguros se sustanció y agotó el procedimiento 
conciliatorio a Que se refiere la fracción tercera del articu•
lo ant€'rior. 

En cualquier momento en gue aparezca que no se ag'o•
tó el procedimiento conciliatorio, deberá sobreseerse la ins•
tan~ia. e imponer al actor las costas originadas por el pro•
cedimiento .. 

11.-...••.•••.....................................•..... 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO lO.-Estas reformas entrarán en vigor el 
dia de su pUblicaeión en el "Diario Oficial" de la Fede•
ración. 

ARTICULO 20.-Las inversiones en inmuebles autori•
zadas por la Comisión Nacional de Seguros con anteriori•
dad a la fecha en que entren en vigor estas reformas, y que 
se encuentren ajustadas a las dispoSiciones legales vigentes 
~l ~tor~arse la autorización, podrán conservarse por las 
mstltuclOnes de manera permanente, sin que puedan verse 
a~ectadas dic.h~:'· jn:'er~iones por la reglamentación que ex•
pida la Comls:.)!1 NaCIOnal de Seguros €'n uso de la facul•
tad que le confiere la fracción 1 del artículo 87 de esta ley. 

ArL':'Wur,."c 3e -Quedan exceptu9dos de la limitación 
relatIva al tipo d, interéa establecido en el artículo 86. los 

bonos emitidos por el Banco Nacional Hipotecario Urbano 
y de Obras Públicas para financiar obras de interés gene•
ral que están siendo construidas por los Ferrocarriles Na•
cionales de MéXICO. 

ARTICULO 40.-Las reclamaciones de seguros que se 
encuentren pendientes en la Comisión Nacional de Segu•
ros y en la Secretaria de Hacienda y crédito Público, se 
ajustarán para su resolución a los términos de estas re-

• formas; yen' esa virtud e independientemente de que se 
remitan a la Comisión las reclamaciones que estén pen•
dientes en la secretaría, la Comisión procederá en todas y 
cada una de ellas, siempre, que la aseguradora hubiese ren•
dido su informe respectivo, a citar a los interesados a una 
junta en que la deSignen árbitro. 

Si no se obtuviere la conformidad de los interesados v 
ya se hubiere celebrado la junta de avenencia, la Comisión 
declarará agotado el procedimiento conciliatorio y los in•
teresados quedarán en posibilidad de aCUdir a ejerCitar sus 
derechos ante las autoridades jUdiciales respectlvas. En los 
demás casos, las reclamaciones se tramitarán conforme a 
lo establecido en estas reformas. 

Alfonso Péiez Gasga, S. P.-Jorge Huarte Osorio, D. P. 
-Fausto Acosta Romo, S. S.-ArnuIfo Valdés Rodríguez. 
D. S.-Rúbricas". 

. En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del 
articulo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni•
dos. Mexicanos y para su debida publicación y observancia, 
e.xp.ldo el presente decreto en la residencia del Poder Eje•
CUtIVO Federal, en la Ciudad de México Distrito Federal a 
1<?S treinta días del mes de diciembre' de mil novecientos 
cmcuenta y tres:-Adolfo Ruiz Cortines.-Rúbrica.-EJ Se•
cretano d~ HaCIenda y Crédito Público, Antllnio Carrillo 
Flores.-Rubnca. 

• 
DECJ.tETO que reforma y adiciona los artículos 6'. frac•

cIOnes 1 y JI, 7·, 24, fracciones X inciso c) y XXII 26 
Y 30 de la Ley Orgánica del Banco de México. ' 

Al margen un S~llo con el Escudo Nacional, que dIce: 
Estados Umdos MexlCanos.-Presidencia de la RepÚbliea. 

I ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional' de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes. sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diJ'lgir-
me el siguiente ' 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

REFORMAS A LA LE~ ORGANICA DEL rJANCO 
DE MEXICO 

. ARTICULO, UNICO.-Se reforman y adicionan los ar•
tlCulos 6°. fraCCiones 1 y n, 7°, 24, fracciones X mcis() CI 
y XXII, 26 Y 30 de la Ley Orgánica del Banco de Me"\lCo. 
en los 8¡gUlentes terminos: \ 

Artículo 69- ..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

I.-~as sociedades mexicanas que tengan autorización 
del GobIerno Federal para recibir depósitos bancarios de 
dinero del público en general. 

n.-Las sucursales o agencias de bancos extranjeros 
autorizadas para operar en la República. 

La .suscripción de' acciones dc'l Banco es potestativa pa•
ra las ll1stitucion€'s de crédito no comprendidas en la enu•
mer.ación que antecede, pero esas ll1stituciones, para inter•
vemr en las operaciones que esta Ley reserva It las InFti•
tuciones aSOCiadas, deberán ser accionistas del Banco en 
108 mLsmoa términos que fija el siguiente artículo. 
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Las instituciones nacionales de crédito no estarán obli•
gadas a 'suscribir acciones del Banco de México. 

Artículo 7~-Las instituciones y sociedades obligadas a 
ser accionistas del Banco deberán suscribir acciones de la 
Serie "B" en relación con su capital exhibido y sus reser•
vas de .capital, en la proporción que el mismo Banco fije 
por medio de reglas generales. 

Se considerará como capital exhibido en el caso de las 
instituciones organizadas como sociedades anónimas de ca•
pital variable, el capital sin derecho a retiro. 

Artícul,o 24.- .......................................... . 

X.-Abrir créditos y conceder préstamos a las institu•
ciones nacionales de crédito y a las instituciones asociadas, 
sobre los valores' siguientes: 

........................................................ 

.. ............... ......... .......................... ... . 
C) .-Certificados de depósito bancario, obligaciones con 

prenda de títulos o valores, obligaciones hipotecarias, bonos 
financieros, bonos hipotecarios, cédulas hipotecarias y cer•
tificados de participación en esta clase de valores; siempre 
que en todo caso los valores, además- de estar al corriente , 
en el pag'o de sus intereses y amortizaciones, hayan SIdo 
emitidos o garantizados por una institución de crédito. Los 
certificados de participación deberán estar expedidos pdr 
una institución autorizada para efectuar operaciones I1du•
ciarias. .... .. ........................... .. , ... ,. .... " .............. . 

XXII.-Invertir hasta un 20% de su capital autori•
zado y de sus fondos de reserva en la instalación qe sus 
oficinas, en la adquisición de bienes inmuebles y de mobi•
liario para su uso o, en su· caso, en la suscripción o compra 
de acciones o participaciones en sociedades propietaria3 de 
tales bienes inmuebles. 

•..............••...••••.•.•........••....•.........••.•..•• 

Artículo 26.-El Consejo de Administración, atendiendo 
a las condiciones económicas de la República, fijará por 
disposiciones generales la tasa o las tasas de interés, asi 
como los plazos que deben regir en las operaciones de des•
cuento, de préstamo y de apertum de créditos que celt'bre 
el Banco de acuerdo con esta LeYi en la inteligencia de 
que las garantías, en sus casos, no podrán consistir en oro, 
divisas o cambio extranjero, ni en valores o en moneda 
extranjeros. Cuando las garantías consistan en valores de 
los comprendidos en el inciso c) de la fracción X del articu•
lo 24, la institución de crédito que los emita o garantice 
deberá ser diversa de aquella que efectúe el descuento u 
obtenga el crédito o préstamo. 

Artículo 30.-........................................... . 

No excederá de ve~nte años el plazo de vencimiento de 
las hipotecas que se constituyan en favor del Banco por los 
préstamos que otorgue a sus empleados y funcionarios con 
cargo al fondo de auxilios respectivo, para la construcción 
o compra de su casa habitación . 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.-Se deroga la fracción !II del 
artículo 69 de la' Ley que se reforma. 

ARTICULO SEGUNDO.-El presente decreto entrará. 
en vigor al día siguiente de su pUblicación en el "Diario 
Oficial" de la Federación. 

Alfonso Pérez Gasga, S. P.-Jorge Huarte Osorio, D P. 
-Norberto López Avelar, S. S.-Manuel Meza. Hernández, 
D. S.-Rúbricas" . 

En cumplimiento' de 10 dispuesto por la fracción I del 
articulo 89 de la Constitución Política de los ~Estados Un¡-. 
dos Mexicanos, y para su debida pUblicación y observancia, 
expido el presente decreto en la residencia del Poder Eje•
cutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, 
a los treinta dias del mes de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.-Adolfo Ruiz Cortines.-Rúbrica.-El Se•
cretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Carrillo 
Flores.-Rúbrica . 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

f,EY que crea una Comisión Depuradora de Créditos a 
cargo del Departamento del Distrito Federal y la emi•
sión de bonos hasta por la cantidad de cuarenta mi•
llones de pesos. 

Al margen un sello con el 'Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de 
I~s Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigir•
me el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

LEY QUE AUTORIZA LA CREACION DE UNA COMISION 
DEPURADORA DE CREDITOS A CARGO DEL DE•
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, Y LA 
EMISION DE BONOS HASTA POR LA CANTIDAD 
DE $40.000,000.00 (CUARENTA MILLONES DiE PESOS). 

ARTICULO lO.-Se crea una Comisión Depuradora de 
créditos a C!l.rgo del Departamento del Distrito Federal. ori•
ginados en la compra o expropiación de bienes inmuebles 
efectuadu con anterioridad al lo. de diciembre de 1952. 

ARTICULO 2O.-La Comisión Depuradora. estarA. inte•
grada por tres personas que designará y removerá el C. 
Presidente de la República. Dicho organirolo tendrá facul•
tades plenas para reconocer y cuantificar los créditos a que 
se refiere la presente ley, asi como para ordenar su pago. 
De igUal modo, deberá desechar los créditos que no estén 
comprobados o que ya hubieren prescrito. 

ARTICULO 30.-Los interesados deberán solicitar a la 
Comisión Depuradora, por escrito, el pago de sus créditos, 
dentro de lIn plazo que terminará el 31 de diciembre de 
1954. concluido este plazo sin que se presente la solicitud, 
los créditos quedarán prescritos a fa"or de la Hacienda Pú•
blica del Departamento del Distrito Federal. Por lo mismo, 
respecto a dichos créditos no será aplíca.ble lo dispuesto en 
el artículo 12 de la Ley de Hacienda del Departamento del 
Distrito Federal. 

ARTICULO 40.-Al escrito en que se so1ic~te el pago, 
los interesados acompañarán los documentos necesarios 
para probar la existencia y exigibílídad de los créditos. 
Cuando no se presenten, la Comisión Depuradora fijará. ~} 
solicitante un plazo de diez días para que subsane la oml•
¡;ión. Si no lo hace dentro de ese término, se tendrá por no 
presentada la solicitud. 

ARTiCULO 50.-La Comisión Depuradora estará facul•
tada para hacer dlrectamente, o por conductQ de las de-
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pendencias del Departamento del Distrito Federal, las in•
vestigaciones necesaria.s para el reconocimiento y cuantifi•
cación de los créditos, y, al efecto, podrá solicitar de los 
interesados, de las oficinas públicas o de cualquiera otra 
persona, los datos o documentos que estime necesario~ .. los 
que se le deberán proporcionar dentro del plazo que fIJe y 
no será menor de diez ni mayor de treinta días. 

ARTICULO 60.-]~a Comisión Depuradora, deberá dic•
tar resolución dentro del término de sesenta días, contados 
a partir de la fecha de la presentación de la solicitud que 
menciona el artículo 30. cuando a ella se acompañen los 
documentos que prueben plenamente la existencia y exigi•
bilidad del crédito, o de la fecha en que concluya la inves•
tigación que mande practicar al respecto. 

ARTICULO 70.-8e autoriza al Departamento del Dis~ 
trito Federal a emitir bonos con cargo a su Tesorería has•
ta por la cantidad de $40.000,000.00 (cuarenta millones de 
pesos), qUe se destinarán exclusivamente para pagar los 
créditos que reconozca la Comisión Depuradora. La emisión 
se hará por medio de títulos al portador que se denomina•
rán Bonos del Distrit.o Federal del 5%, y que se sujetarán 
a las siguientes bases: 

l.-Se amortizarán en diez pagos anuales. Cada año se 
pagará la décima pal'te del importe de cada bono, respec•
to a capital e intere:!es, mediante la entrega de los cupo•
nes respectivos, que deberán llevar los bonos. El primer pa•
go se hará el 30 de junio de 1955. 

n.-Se emitirán con denominaciones de $10,000.00, ••• 
$1,000.00 y $500.00. 

rn.-Caus8rán Wl interés de 6% anual a partir del 10. 
de julio de 1954. 

!V.-No tendrán garantia especifica. En caso de no ser 
pagados a su vencimiento, serán recibidos por el Departa•
mento del Distrito F'ederal en pago de toda clase de im•
puestos locales. 

ARTICULO Bo.-Los créditos y saldos menorea de quI•
nientos pesos se pagnrán en efectivo. 

ARTICULO 90.-·En el Presupuesto de Egresos del De•
partamento del Distrito Federal para 1955 y afios subse•
cuentes se incluirá una partida para atender el servicio de 
amortización de principal e intereses de los bonos cuya 
emisión autoriza estH ley. 

ARTICULO 10.-Los créditos correspondientes a predios 
adqUiridos directamente por los Comités Ejecutivos de Pla•
nificación no quedan sujetos a las disposiciones de esta ley 
y se continuarán rigiendo por la legislación especial en ma•
teria de planificación. 

Jorge Huarte OSIDriO, D. P.-Alfonso Pérez Gasga, S. P. 
-Manuel Meza Hernández, D. S.-Rigoberto Otal Brisefio 
S. S.-Rúbricas". ' 

En cumpUmientcl de lo dispuesto por la fracción l del 
articulo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni•
dos. Mexicanos y para su debida publicación y observancia, 
expIdo la presente ky en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la ciudad de MéXico, Distrito Federal, a los 
treinta dlas del mes de diciembre de mil novecientos cin•
cuenta y tres.-Ad()lfo Ruiz Cortines.-Rúbrica.-El Jefe 
del Departamento del Distrito Federal, Ernesto P. Uruchur•
tu.-Rúbrica.-El Seeretario de Hacienda v Crédito Públi•

,ca, Antonio Carrillo Flores.-Rúbrica.-El Secretario de Go~ 
bernaclón. ADle.l CarvaJal.-.Rúbrica. 

DECRETO que reforma y adiciona la Ley de Hacienda del 
del Departamento d'el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos MexicanoS.-Presidencia de la República, 

ADOLFO R.UIZ CORTINES, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri•
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE HACIENDA 
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEJ;?ERAL 

ARTICULO PRIMERO.-Se adiciona con la .fracción nI 
y con dos párrafos finales, el articulo 25 de la Ley de Ha~ 
cienda del Departamento del Distrito Federal, para quedar 
como 5igue; 

Artículo 25.-.......................................... ... 

nl.-Cuando proceda la cancelación de exenciones en 
el pago de impuestos o derechos concedidas conforme a 
las disposiciones de ésta y otras leyes. 

. •................................................••.•• 

. •••.•..•••....................•• ~ ....... ~ ................. . 
La Procuraduría Fiscal del Distrito Federal tendrá, en 

relación con los juicios de nulidad en que se controviertan 
cuestiones que afecten la Hacienda Pública local, todas las 
atribuciones que el TitUlo Cuarto del Código Fiscal de la. 
Federación confiere a la Procuraduria Fiscal de la Secreta•
ria de Hacienda y Crédito Público. 

Se faculta a la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal 
para recibir en sus oficinas o por conducto de las personas 
que expresamente designe, las notificaciones que deban ha· 
cerse a las autoridades respecto de juicios relacionados con 
la Hacienda Pública local. 

ARTICULO SEGu}'TDO.-se reforman los articulos 256 
fracción I, 258 fracción In, 259 fracción V, 266 fracción m, 
267, 276 fracciones n y In, 278, 280, 284 último párrafo, 28& 
primer párrafo 290 fracción n, 298 segundo y tercer párra•
fos 299 últim¿ párrafo, 30l fracción IV, 305 último pá.•
rrafo, 309 fracción II y 314 Y se adicionan con las fracciones 
IV y V el articulo 258, y con un párrafo final el 268, de 
la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fede~ 
ral, para quedar como siguen: 

ARTI<JUI.,Q 266.-................................ " ..... ... 
4 ................................... ................. .-....•..• 

Los establecimientos que vendan al menudeo bebidas 
alcohólicas, sea en botella cerrada o al copeo. La sola 
posesión de dichas bebidas alcohólicas dentro de los es~ 
tablecimientos o dentro de locales con los que aquellos 
tengan comunicación inmediata, dará lugar a que se con•

sldel'en unos y otros como expendios de bebidas alchó]¡cas. 

---., -----~~---- ---- ~ -'- ~ ~ ~ -- - ---- - _. 
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Artículo 258.-......••••••••..••.••••••.••••........••• 

• • • • • • • • I •••••••••••• ~ ••• , ......... I ••••••••••••••••••••••••• 

TARIFA: 

TIl.-Los tequilas, mezcales, sotoles y 
demás aguardientes regionales y similares 
obtenidos por destilación, así como los co•

. munes, el whiskey y la ginebra obtenidos 
también por destilación: 

a) .-8i están contenidos en envases con 
capacidad máxima de un litro, por cada 
cuarto de litro o fracción de un cuarto de 
I1tro contenido en el envase .......•••..... $ 0.09 

bl.-Si están contenidos en envases con 
capacidad ma¡yor de un litro, por cada litro 
o fracción de litro contenido en el envase 0.36 

IV.-Los aguardientes de cualesquiera 
clases, whiskies, rones, habaneros y demás 
bebidas alcohólicas que no se obtengan por 
destilación, sino por mezclas en frío: 

a).-8i están contenidos en envases con 
capacidad máxima de un litro, por cada 
cuarto de litro o fracción de un cuarto de 
litro contenido en el envase ....•••••••••.. 0.18 

bl.-Si están contenidos en envases con 
capacidad mayor de un litro, por cada litro 
o fracción de un litro contenido en el envase 0.72 

V.-Cualesquiera otras bebidas alcohó•
licas no consideradas en las fracciones an•
teriores: 

a).-8i están contenidas en envase~ con 
capacidad máxima de un litro, por cada 
cuarto de litro o fracción de un cuarto de 
litro contenido en el envase •••••••••••••• 0.09 

b) .-81 están contenidas en envases con 
capacidad mayor de un litro, por cada litro 
o fracción de un litro contenido en el envase 036 

Artículo 259.-........................•••••.•.......••• 

.............................................................. 

V.-Los vinos de mesa y espumosos procedentes de la 
fermentación natural del zumo de la uva fl'esca del naís' 
la sidra procedente de la fermentación natural del ~m~ 
de la manzana fresca del país; el rompope elaborado con 
leche, huevo, azúcar y alcohol aguardiente o ron. 

••• •· ••. ····"'·p .. ~.~.·· ...... ~ .. 8 ....................... ,. 

• • • • • • • .. ~ ••••• 4 ............................................. . 

• Articulo 266.-..•••••••.••.•.....•..•••••.............• 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• I • I ••• 

IIl.-Los expendedores de pulque cuando la venta se 
haga directamente al público . 

Articulo 267.-Cuando una misma persona física e 
moral. sea propietaria o poseedora de vanos estableci•
mientos que deban ser empadronados de acuerdo con lo 
dispuesto en el artícuk anterior. se presentará, por se•
parado, una solIcitud de empadronamiento para cada uno 
de dIchos establecimientos. 

Artículo 268.- ........................................ . 

Sin embargo, en los casos de restaurantes con ser•
vicio de cantina, únicamente há'brá obligación de hacer 
una solicitud de empadronamiento que comprenderá tan•
to al restaurant como la cantina. Lo mismo se har'- cuan•
do un productor, implll'tador, rectificador, ampliador o 
mezclador, almacene o embotelle, en -el mismo local, las 
bebidas alcohólicas que produzca, importe, rectifique, am•
plíe o mezcle. respectivamel'te, pues entonces solamente 
habrá obligación de hacer una solicitud de empadrona•
miento. 

, Artículo 276.-.•••••..............•...•............• , .. 

Il.-$4,OOO.OO, si se trata de cabarets y establecimientos 
en que se expendan bebidas alcohólicas, en los cuales se 
baile, cualqmera que sea la t.·acción del artículo 256 en 
que estén comprendidos, salvo la fracción VI. Los inspec•
tores autoridad que deSigne el Departamento del Distrito 
Federa.} en dichos c'abarets y establecimientos, serán re•
munerados con cargo al Presupuesto de Egresos del prupio 
Departamento. 

IIL-$4,OOO.OO, si dentro del local de un hotel fun•
ciona un cabaret y además otros expendioS de bebidas al•
cohólicas,' siempre y cuando tanto el cabaret como los 
demás expendios de bebidas alcohólicas sean explotados 
por una mísma persona física o moral, pues si son ex•
plotados por dístintas personas se pagarán en forma in•
dependiente tanto de los derechos que correspondan al ca•
baret, como los derecl10s que correspondan a los expe;l•

dios de bepidas alcohólicas. 

.•.............•........................................ 
................................................... . . .. . . . . . 

Articulo :!78.-EI pago de los derechos por el servicio 
de refrendo de empadron:ul1lento, se hará en cuatro pa:•
tes iguales, en' los meses de enelO, febre;'o, marzo y «1);'11 
del aíio a que corresponda ese refrendo. La falta de pago 
correspondiente a cualquiera de estos meses, dará lugar 
a que se consideren vencidos los pagos que deban hacer•
se en el mes o meses sigUientes del propio aíio. En con•
secuencia, estos pagos pOdrán ser exigidos mediante el 
procedimIento de ejecución fiscal que establece el Título 
XXVII de est,a ley. 

Los empadromidos que paguen en el mes de 'enero la 
totalidad MI adeudo, disfrutarán de un escuento del 5~ 
de su importe . 

Articulo 280.-Para los efectos de este capítulo, se con•
slde¡'an expendlOs de bci~idas alcohól;cas clandestinos, 1011 
que funcionen después de los quince días siguientes a la 
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fecha de su apcrtura, sin que se bub!era presentado ~o­
licitud para empadrollarlos en los térmmos del artículo 27(). 
T2mbl2n be considemr:'t'l cbnd'ostmos los eXDenclio'i de 
bebidas a!cohólicas qlle func:onen como cabarets y se en•
cuentren empadronados en forma distmta a cabarets. 

Artículo 284,-", •. ,.".".,.,."""""",.""." .. , 

Asimismo, 5C prohibe a los expendedo:'c'i dE' be:1i¡;a, 
alcohólicas que ebt6n autorizado,; pa"a \'endcr al copeo 
dichas be:Jldas, la compra, poseslOn o venta, e.l 51:, ex•
pendios, de alcohol y ue cualqUIer otro lí:'¡ll1do con gra•
duaclón alcohólica, que no corresponda precIsanlcllte a 
fórmulas y marcas 'ce bebidas alco;lólicas, re[\istradas en 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

Artículo 285,-Previamente a cualqll1el'a operación de 
venta o de entrega ele bebidas alcohólicas a los expende•
dores, a las persona" a las que se refiere el artículo 233 
y al público, los retenedores del impuesto deberán enva•
~ar dichas bebidas En envabes de cr,pacidad má::¡ma de 
cinco litros si se trata de las bebidas gra rada,; conforme 
a las fracciones IIl, IV Y V del artículo 253. En el ea~o 
de la fracción I del propIO articulo, las bebidas alcohó•
licas deberán conten€'l'se en envases de cat'acidad 1l12,xima 
de cuatro litros y Sl están comprendidas' en la fracción 
n, elebE'rán contenerse en envases de capacidad máxlllla 
de un lItro, 

................. " ..................................... . 
....................... .... , ............................... . 

Articulo 290..-"., .. , .. ",.", ........... ,., .. , ... " .. , 

..................... " ..................................... . 

H.-En los envíos que se ha~:m a las pcr~onas. em•
presas e ll1stituclOne:i a que se refiere la !c'acción II dpl 
artículo 239, o a locales depend!entes d¡rectament~ elrl 
mismo remitente', no se r;;quel'lrá que lo., envases lleven 
adhendos los marbetes o precll1tos, pero al envío deberán 
acompañarse la fact.ura o nota de remisión corJ'e'ipon•
dIentes, que deberán estar fechadas en el mismo día del 
envío y desprendidas del talonario autorizado previamen•
te por la Tesorería del Distrito Federal, debiéndose hacer 
constar en la factura o nota de remisión, que el envío 
se hace de retenedor a otro retenedor, de un retenedor a 
las personas, empresas o instituciones, a que se refIere 
la citada fracción Il del artículo 259, o que el envío se 
hace exclusivamente para trasladar las bebidas alcohólIcas 
de un loeal a. otro dependiente directamente del mismo 
remitente. 

•• • •••••••••••••• 4 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

..................... , .................................•.... 
A,·tí~ulo 2:8,- .. , .. "., ... "" .. , .. , .... "",."""" 

No queda comprendida dentro de lo dispuesto en el 
párrafO anterior, la a,dquisición o posesión de aguardiente, 
ron o al~ohol por parte de qUlenes exclUSivamente ela•
boren rompope, 

La. ViolaCión a lo dispuesto en este articulo oblIg8ra 
a los rc~enedore;; a retener el 11l1pUeóto conforme a las 
lasas de las fracciones IIl, IV Y V del artículo 258. y ¡¡ 
cubrir las diferencias que se computarán de acuerdo C0il 
la cantidad de marb,~tes o precintos que se hubiesen ad•
quirido para evidenciar el pago de las tasas que estable•
cen lRs fl'Rt'::0!1!!3 1 y II del ut e'llo 258 y el pago del 
derecho que esta'c:ece la fracción V del artículo 259. 

•................................................... ····1 

............................................... 
Articulo ·W9,- ... "",.".".,.,.".""".",.·,·,···· 

"' ........................................................ . 

Se faculb al Tc'orcJ:<> del D¡;trito Federd par2 ~\lC 
en ca,:o:; ju~l llC'[lGo'l, reduzca o atenúe la, sancIOnes que 
establece ~ste tít,ulo. 

Para los efecto,; de este capítulo, se COll'.ldcrn remCI•
dcncla 1'1 (,ol1u<;ión ele ulla misma lllfr~cción por do., o 
más vece" dl1l'ante un ejerCicio fIscal. 

Artículo .301.- ...... ',." .. "".', .................... . 

.................................................... 

IV.-D2 :\;100.00. por cada litro de alcollol que ad•
quic:an, posean o \ 2l'Clan en el ex ;('11(;'0 de bebIda', al•
cohólicas, cual~do se deoct;b;a que éSt:1S ~c venden Lllll•
bién al cop::o. 

Articulo :;0.3,- ...... " .. "".···,·····,·········,···,·· 

. .................................................. . 
Los envasc,,; que ~ean secue:;traelos en lOé; terminos de 

este caryítulo deberán ser recogidos por SUs prol)lctanos 
en un 'térmi~lo de treinta días, a partir de la fecha en 
que se hayan cubierto las sancIOnes y colocado los mar•
betes o precintos qt'e evidencíen el pago del impuesto. 
Pasado este plazo. sm que hubleran sido recogIdos, el 
Depnl"tamento ele Alcol1oies p; ocedera, levantandv act"l CIr•
cunstanciada a destruir los envases ab}er~o<; y los cerra•
dos que contengan beb:elas adulte:adns. Los em'["es ce•
rrados que contengan bebIdas legalmente regIstrada, ,e-

'¡án rel11atado~ siguiendo el procedimwnto qu(' e"table'~é 
.1 titulo XXVII de esta ley y el producto del remate 
quedara en beneficIO de la Hacienda Pública del Depar•
tamento del Distrito Federal. Los envases que carezcan 
de marbetes deberán ser mal'betados por los adjudicatario¿ 

Articulo 309,-", •• , ••. , •..• , •. "., •.. "." .• ", .• ·•••• 

. ......... , ......... '",' ................ ,' ..................... . 
Il.--Cuando entreguen a los expendedores bebidas al•

cohólicas cuyos envases no teng'an adheridos lo, marbe•
tes o precintos que endenclen el pa?,O corr~~to del llll•
PU?:,',o o üe lo, clrr2C;Jo~ establcc:"o, por la f¡'UCClOll V 
del a~"ticulo 259. o CUl\nuo se h2.~'all em ;0, (l~ bebld:cs 
alcohóllcas en los térmmos seüalacios en el pl,111er pJ.•
rrafo de la fracción II del artículo 290, y lo" remitentes 
no cumplan con los reqlllsitos que en dIcha dispoSICIOIl 
se establecen, 

••••••• f •••••••• I ••• , t ••••••••• I ••••• J • I ••• , •••• ~ •• 8 , ~ t ••••• 

Artículo :l14.-Se impondrá una multa de $25,00,0.00 a 
$100.oo0.0Q, a los distnbuidores, almacenistas, expendedores 
o adqUIrentes de alcohol que grava el articulo 241 d~ 

csta ley, en los caso,; sIgUIentes: 

l.-Cuando, en cualqUiera forma, e\ adan el pa¡;u del 
1m puesto. 
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n.-Cuando consignen hechos o datos falsos 1m las 
~acturas oficiales o notas de remisión que amparen la 
venta o posesión de alcohol. 

rH.-Cuando descarguen alcohol en lugares distintos al 
consignado en las facturas oficiales o notas de remisión. 

rV.-Cuando transporten o descarguen mayor canti•
dad de alcohol que la que amparen las facturas oficiales 
o notas de remisión. 

y.-Cuando . posean o vendan alcohol con menor gra•
d.uaCIón alcohóllca que la consignada en las facturas ofi•
cIales o notas de remisión. 

VI.-Cuando simulen operaciones de compra o venta 
de alcohol. 

. VII:-Cuando efectúen la regeneración de alcohol des•
n~tu~allzado sin autorización expresa de la Tesorería del 
DIstnto Federal. 

Además de las multas que se impongan conforme a 
este artícl;1lo, la Tesorería clausurará. definitivamente el 
establecimlen~ . del distribuidor, el allnacén, el expendio 
l) el estableCImIento del adquirente y declarará. la inca•
pacidad d.e los Infractores para obtener un nuevo em•
padronaI~l1ento. Igualmente, embargará precautoriamente 
la negocIación y los vehiculos en que se transporte el 
alcohol. 

~TIOULO TEROERO.-Se reforman los articulas 316 
fraCCIOnes v;rr y IX Y 325 último párrafo y se adiciona 
con la fraCCIón X y un párrafo final el 316 y con el in•
ciso 1) la fracción I del 325, de la Ley de Hacienda del 
D~part8tmento del Distrito Federal, para quedar como si•
gue: 

Artículo 316.-•....•••••••••••••••••••••••••••.••••••.. ............................................................. 
VIr.-Premios, primas, regaIfas y retribuciones de to•

das cl~ses, provenientes de la explotación de patente de 
invenCIón y de marcas comerciales e industriales. 

Par~ los ~fectos del.impuesto que establece este titulo, 
se conslde.r!lran como percepciones de las enumeradas en 
e~t~ fraccI~n, las que obtengan por la prestación de ser•
VICIOS técmcos para la fabricación o venta de artículos 
amparados por patentes de invención o marcas comerciales 
D industriales, ya sea que tales servicios los preste el titu•
lar de ~sas patentes o marcas u otra persona física o 
:noral, SIempre y cuando los propietarios de dichas paten•
tes o marcas no perciban por el uso de éstas, regalías o 
eualesquiera otros ingresos. 

IX.-Subarrendamiento de bienes inmuebles. 

X.-De cualesquiera otras operaciones e inversiones 
4e capital, sin importar el nombre con que se les designe. 

Para los efectos de este artículo, se presumirá sin que 
18 admita prueba en contrario, que si existe derecho a 
percibir los intereses y usufructo a que se refieren las 
tracciones I, n, UI, IV y VI de este articulo, no obstante 
que en los documentos en que se hubieran hecho cons•
tar las operaciones relativas no aparezca estipulado ningún 
interés; se estipule que temporal ° permanentemente, to•
tal o parciallnente, no se causará interés alguno, o bien se 
convenga que el interés se causa~á a un tipo inferior a 6% 
anual. En estos casos, el ingreso gravable será el que re•
lulte de aplicar al capital la tasa de 6% anual. 

Artículo 325.-...•••••...••...•..•.•..••........••••..• ." ................ , . "" """ "" """ " ",,"" , ",,"" , , " "" "". , " , " " " , , , " " " 

1.-...................................................• 
....... I!; ....... ~ ......... ! .................... _ .......... !" .............. ~ ... 

n.-Tratándose de contratos de subarrendamiento de 
inmuebles deberá expresarse el monto de la renta que se 
perciba y el número de la cuenta con que se cause el 
impuesto predial por el inmueble objeto del contrato de 
subarrendamiento. A la manifestación se acompañarán, por 
duplicado, dichos contratos devolviéndose desde luego al 
interesado el orIgInal con el sello de la Tesorería que 
acredite su presentación. La copia se agregará a. su ex•
pediente. 

. •.••...•..•..•.•••...•............•........••..••••.... 
""""""""""""".""."."".""""".""""""""""""""""""""""""".""""" " 

Las manifestaciones a avisos que se hagan de acuetdo 
con lo dispuesto en este artículo, deberán ser firmados 
por los sujetos del impuesto o por sus representantes que 
e~ nin~ún cas~ podrán ser los notarios públicos que hu•
~lesen mtervemdo en las operaciones de que deriven los 
l~gresos gravables. Dichas manifestaciones o avisos debe•
ran presentarse en la Tesorería del Distrito Federal dentro 
del térmIno de qUince días contados a partir de la fecha 
en que el notario hubiera autorizado definitivamente la 
escritura pública correspondiente, o, en sU caso, de la 
fecha en que se hubiese realizado el acto o celebrado el 
contrato, si no se hacen constar en escrituras públicas. 

En los casos de instituciones de crédito que interven•
gan invirtiendo capitales propiedad de terceros, las ma•
nifestaciones o avisos a que este mismo artículo se re•
fiere, deberán ser hechas por las propias instituciones. 

ARTICULO CUARTO.-Se cambia la denominación del 
titulo VI de la Ley de Hacienda del Departamento del 
Distrito Federal; se crean los capitulos I y U del mismo 
titulo; se reforman el último párrafo de la fracción XVII 
de la tarifa del articulo 345, 350 fracción IV y 357; se 
adicionan la citada tarifa del artIculo 345 con la frac•
ción XVIII, y el 347 con un párrafo final y se restable•
cen los artículos 358, 359 Y 360, de la Ley de Hacienda 
del Departamento del Distrito Federal, para quedar COllIO 
siguen: 

"TITULO VI 

Impuestos sobre diversiones y espectáculos púbUcOll 

CAPITULO 1 

Impuestos sobre explotación de diversiones '1 espectáculos 
públicos" 

Artículo 345..-................••••••••••••••••••••••••• 

TARIFA: 

. •...•.••.•••••.....................•••••••.......•• 
xvrr.-Tarjetas de derecho de apartado. 

• r •.•• , •..•••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••• 

El pago del impuesto por la venta de tarjetas 
de derecho de apartado, deberá hacerse en el si•
guiente día al en que se efectúe la venta. 

XVIII.-Televisión. 

Salones en que se exploten aparatos de 'tele•
visi.ón ...........•...•• 10% sobre boleto vendido 

Articulo 341.-....................................... .-, .. 
............................................................ 

Cuando además del espectáculo o diversión se preste 
en el mismo local otro u otros servicios que no constituyan 
epectáculos () diversiones, el cobro de estos servicios se 
hará en forma independlE'nte del cobro del precio de los 
boletos que den derecho a éntrar al loeal, 'pd'O en mngún 
caso podrá ser obligatorio para el público el pa.¡o da 1011 
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mismos servicios como condición para la venta de esos 
boletos. 

El incumplimiento a esta disposición, dará lugar a 
considerar que todas las, cuotas s~ cobran por e~ espectácu•
lo o diversión, y, en consecuenCla, a que el lIDpuesto se 
cause y cobre el importe total de lo pagado. 

Artículo 350.-............................................ . 

IV.-En el caso del inciso a) de la fracción II de la 
tarifa que establece el articulo 345, la cuota anual de} 
impuesto se devidirá en tres partes iguales y se pagara 
cada una de éstas dentro de los meses de enero, febrero 
y marzo, respectivainente, de cada año. Si el causante pag~ 
integramente el impuesto' durante el mes de enero tendra 
derecho al desquento de un cinco por ciento sobre su mon•
to. 

"CAPITULO n 
Impuesto sobre venta de boletos o tarjetas de ~er~ho de 

apartado para diversiones y espectáculos publico! 

Artículo 3S7.-Es objeto del impuesto que establece este 
capítulo la venta en el Distrito Federal de boletos y tar•
jeta., de derecho de apartada, para diversiones y espec•
táculos públicos. No se causará este impuesto cuando se 
cause el impuesto a que se reflere el capitula anterior. 

Son sujetos del cita,do impuesto las personas que efec•
túen la venta a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 358.-El impuesto sobre la venta de boletos y 
tarjetas de derecho de apartado para diversiones y espec•
táculos públicos, se causará a razón de 15% ¡obre el im•
porte de cada boleto o tarjeta de derecho de apartado 
que se vendan. 

Artículo 3S9.-Los sujetos del impuesto sobre venta 
de boletos y tarjetas d.e derecho de apartado para diver•
siones y espectáculos públicos, tendrán Obligación de dar 
aviso escrito a la Tesorería del Distrito Federal, cuando 
menos con tres días de anticipación a la fecha en que 
se inicie la venta, de que ésta va a efectuarse, debiendo 
señalar, con precisión, el lugar o lugares en que se rea•
lizará. Junto con este aviso deberán presentarse para que 
sean numerados y sellados, los boletos y tarjetas de de•
recho de apartado destinados a ser vendidos en el Distrito 
Federal. El incumplimiento de esta obligación será san•
cionado con multa de cien pesos a diez mil pesos, según 
la gravedad de la infracción, y sin perjuicio del pago del 
impuesto causado. 

Artículo 360.-Diariamente, al finalizar la venta de bo•
letos y de tarjetas de derecho de apartado, el personal de 
la Tesorería del' DistrHo Federal formulará la liqUidación 
del impuesto anotando el número de boletos y tarjetas de 
derecho de apartado vendidos y el monto del impuesto, que 
deberá ser pagado desé.e luego. 

ARTICULO QUINTO.-Se reforman los artículos 368 
párrafOS sexto y séptimo, '370, 371 fracciones IV y VII, 372 
fracciones I y JI, 373 Y se adiciona con un párrafo final 
el articulo 369, de la ;c,ey de Hacienda del Departamento 
del Distrito Federal, para quedar como siguen: 

Artículo 368.- ....... u ................................................................ .. 

En los establecimientos en que se almacenen o expen•
dan carnes frescas, deberá llevarse llIl libro de registro de 
visitas de inspectores ele la Tesorería del Distrito Federal. 
Este libro será anual y deberá ser presentado a la propia 
Tesorería en el mes de enero d"e cada año, para que sea 
autorizado. Los libros se expedirán a nombre de la persona 
a quien la Dirección de Gobernación del Departamento del 
Distrito Federal hubiera concedido licencia para el funcio•
namiento del almflcE'n r) expendio de carnes frescas de que 

'se trate, En los casm, de traspasos los adquirentes deberán 
presentar un nuevo lib.ro para que les sea. au.torizado den-

tro del término de quince días Siguientes a la fecha en que 
la mism:1 Dirección de Gobernación hubiera autorizado di•
cho traspaso y expedido al mismo adquirente la licencia 
correspondiente. Por el servicio de autorización de libros 
de visitas a Que se refiere este artículo se pagarán diez 
pesos por cada vez que dicho servicio se preste. 

Son igualmente causantes de este impuesto las perso•
nas, físicas o jurídicas, que en el territorio del Distrito. Fe•
deral sacrifiquen caballos, mulas o asnos que se destmen 
para alimentos de animales. cualesquiera que éstos sean; 
por tanto dichas personas están obligadas a formular las 
manifestaciones y a cumplir con los requisitos que establece 
este artículo y a pagar la cuota de dos pesos por cada 
animal sacrificado. La Tesorería del Distrito Federal, ajus•
tándose a las disposiciones sanitarias respectivas, fijará los 
lugares para que en ellos exclusivamente se sacrifique ga•
nado equino y autorizará el almacenamiento o expendio de 
S1l carne en lugares también destinados exclusivamente para 
este fin. 

Artículo 369.- ......... , ................................................... ,. 

Los selladores que envíe la Tesorería del Distrito Fede•
ral a las entidades federativas de conformidad con lo dis•
puesto en la parte final del párrafo anterior, podrán ser 
retirados y concentrados en cualquier momento por la pro•
pia Tesorería. 

Artículo 370.-Las personas que introduzcan al Dis•
trito Federal carnes preparadas, procedentes de ganados 
bovino, suino, ovicaprino y equino, y ros propietarios de es•
tablecmientos ubicados en el territorio de dicho Distrito 
que se dediquen a la preparación, almacenamiento o venta 
de las mencionadas carnes, estarán sujetas a las siguientes 
disposiciones: 

r.-La introducción de carnes al Distrito Federal que 
hubieran sido preparadas fuera de su territorio, obliga a 
sus propietarios a presentarlas en los lugares señalados por 
la Tesorería del mismo Distrito, para que sean selladas. 

Si las carnes a que se refiere esta fracción no ostentan 
los sellos, ni las ampara la documentación oficial que de•
muestre que fueron preparadas fuera del Distrito Federal, 
se presumirá, sin que se admita prueba en contrario, que 
proceden de animales sacrificados dentro del territorio de 
dicho Distrito y fuera de los rastros pÚblicos o de los luga•
res autorizados por la Tesorería, causándose entonces el 
impuesto que establece el artículo 368 de esta ley, y sin 
perjuicio de las sanciones que deban aplicarse. 

Si dichas carnes carecen de sellos, pero se prueba que 
fueron preparadas fuera del mismo Distrito, serán sella•
das por la Tesorería, una vez que se paguen los derechos 
correspondientes. 

No Quedan comprendidas dentro de lo dispuesto en esta 
fracción, las carnes preparadas fuera del territorio nacio•
nal cuando, por marcas puestas sobre dichas carnes, se 
pruebe debidamente su procedencia extranjera. 

n.-Las carnes que se preparen en el territorio del Dis•
trito Federal deben conservar los sellos que acrediten que 
el ganado de que provienen fue sacrificado en los rastros 
públicos o lugares autorizados por la Tesorería, o que se 
introdujo al mismo Distrito cumpliéndose con los requisi•
tos Que señala el artículo 369. 

Si al prepararse la carne desaparecen los sellos, J los 
interesados comprueban satisfactoriamente este hecho ante 
la. Tesorería y acreditan, además, que la caI'lle procede efe 
ganado sacrificado en los rastros públicos o en los lugares 
autorizados por la misma Tesorería, a solicitud del inte•
resado se sellará nuevamente esa carne previo el pago de 
los derechos que fija el articulo 369. 

Si las carnb preparadas carecen ele sellos y no ~~ hace 
la comprobación a. Q.ue se refiere el párrafo anterior, se 
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presumirá, sin que se admita prueba en contrario, que pro•
ceden de ganado sacrificado fuera de los lugares mencio•
nados, pero dentro del Distrito Federal, en cuyo paso se 
cobrará el impuesto que establece este título y se aplicarán 
las sanciones que procedan. 

III.-Los propietarios de establecimientos que exclusi•
vamente se dediquen a la preparación ~ carnes o a la 
"enta o almacenamiento de estas carnes. e,taráp obliga•
dos a llevar en sus establecimientos un libro especial en que 
los inspectores de la Tesorería del Distrito Federal hagan 
constar el resultados de sus visitas de inspección. Estos li•
bros deberán ser presentados para su autorización en el 
Departamento sobre Mat,anza de Ganado en el mes de enero 
de cada año, debiéndose pagar previamente, por concepto 
de derechos, la cantidad de diez pt'sos, Los inspectores ha•
rán constar en dichos lIbros el resultado de sus visitas, No 
obstante lo anterior, los establecimientos que no se dedi•
quen exclusivamente a la preparación alnw~enamiento o 
venta de carnes p~eparadas, como tiendas de abarrotes, ten•
dajones, mi~celáne:ls. salchichonerías. y otros giros simi•
lares, Quedarán sujetos a la vigilancia ordinaria de la Te•
sorería del Distrito FeraL 

Art~cu)o 371.-.""., ••• " ........ , ....... , ..... " .. ,', .. 

IV,-Los que vendan carne,: frescas o preparadas de ga•
nado bOVInO, suino, ovicaprino y equino, procedentes de 
fuera del Distrito Federal, ,in oue hubieran sido selladas 
por la Tesorería del propio Di"trito de aeuerdo con lo dis•
puesto en los artículos 359 y 370 de esta ley. 

.... .. " ...................................... .. ~ ~ .......................................................... . 

VIl.-Los que transporten carnes de g'fl""";:¡ ~acrifica-
do fuera de los rastros o lugare~ , .. dos por la Teso-
rería y los que transporten carnes de ganado sacrificado, 
fu.era del Distrito Federal, cuando no se cumpla con lo 
dispue~to en este título. 

Artículo 372.-." ••• , ••••••••••• ,., ••• , ••• , •. , •••• , •• ", 

r.-En los casos a Que se refiere el artículo anterior. la 
Tesorería del Distrito Federal imponctrá una multa de cin•
co pesos a diez mil pesos, de acuerdo con la gravedad de 
la infracción y las circunstancias económicas del infractor, 

En caso de reincidencia E'1l la comisión de una infrac•
ción, la multa a que se refiere el párrafo anterior se im•
pO:1drá por el doble de'1 importe' de la que se hubi~se apli•
cado por la infracción inmedhta anterior. pero sin que 
exceda de veinte mil pesos. Se considerará que hay reinci•
dencia en la comi:;ión de una infracCión cuando la misma 
persona le repita dentro de un 18PSO de treinta días siguien•
tes a la fecha de su comisión, y así, sucesivamente. 

n.-Además de la sanción señalada en la fracción an•
terior, en los caoos de las fracciones r, n, IU, IV, V. 
vU y VIII del artículo 371, se decomisarán la s carnes fre,•
:as o preparada" que se aprelllmdan, El ~anado en pip 
we se encuentre en los 111gares de sacrifido no autoriza•
:los a que se refieren las fracciones I. V Y VIII, inciso a). 
jel citado artíGulo 371, también será decomisado. Tratán•
:lose de carnes procedentes de ganado bovino, suino, por•
'ino y ovicaprino, una vez que, preVIa impección sanita•
ria, sean declaradas buenas para el consumo, se sellarán 
;Jor los empleados de la Tesorería del Distrito Federal y 
je la Secretaría de Salubridad, entre~ánd"se a la Admi•
nistración General de los Rastros del Distrito Federal para 
.¡ue sea vendida a precio de mercado, El producto de esta 
lienta se apUcará a beneficio de la hacil"nda p"lbli~ local 
Si de acuerdo con la inspección sanitaria dichas carnes 
no son propias para el consumo, se procrc1erá a su inci•
neración. Las carnes, fre~cas o rrr118rad8 0 , de cnbaIlos, mu•
las o asnos, serán remitidas al Zooló¡rico del BosClue de 
Chapultepec para Que se utilicen como alimento de los ani•
males en exhibición. 

Artículo 373.-Para el sello de carnes la Tesorería 
del Distrito Federal podrá emplear se!Ios de tinta, precin•
tos metálicos u otros medios que evidencien el pago del 
impuesto y de los derechos que establece este mismo título. 

Los sistemas que a este 'respecto se adopten serán da•
dos a conocer al pÚblico mediante pUblicaCión que se hará, 
por una sola vez, en la Gaceta OfiCIal del Departamento 
del Distrito Federal. 

ARTICULO SEXTO.-Se reforman los artículos 379, 
381 fracción I, los dos primeros párrafos del artículo 382, 
383, fracción VIII del artículo 385, fracciones r y II del 388, 
389, 392, fracciones I, II Y III del 393, 394, primer párrafo 
del 397, 398, primer párrafo del 399, 403 Y 405 de la Ley 
de HaCIenda del Departamento del Distrito Federal, para 
quedar como siguen: 

Artículo 379.-Para los fines de esta ley se considerará: 

I,-CALLE: el área de vía pÚblica comprendida entre 
ejes de vías públicas transversales inmediatas, 

II.-TRAMO: La calle o sucesión de calles continuas 
siempre y cuando al comprar sus respectivos índices de 
amplitud no exista una diferencia mayor de 51 % entre el 
índice máximo y el mínimo. Para e:;ta comparación, se 
tomará como punto de partida la calle más septentrional 
si la dirección es de norte a sur, o más occidental, sI la 
dirección es de oriente a poniente. 

IIL-PAl"l'O DE MEJORA: La prolongación geométrica 
de los alineamientos que quedan frente a mejora que li•
miten las vías públicas hasta su intersección con el eje 
de la" calles transversales, excluyéndose las ochavas si su 
longitud es hasta de 20 metros, Si exceden de 20 metros, 
las ochavas se tomarán como alineamiento. I 

En los casos de parques, jardines o plazas públicas, 
debe entenderse por paño h prolongación geomt'trica de 
los alineamientos que los formen, cualquiera qu,e sea la 
longitud de ellos, hasta el eje de las calles transversales. 

rV,-AREA HOMOGENEA DE UN PREDld: La que 
resulte de aplicar, a su área real, las deducciones o boni•
ficaciones que autoricen los Instru.ctivos catastrales y, a 
falta de éstos, los que apruebe la Comisión Mixta de Pla•
nificación. 

Cuando se trate de predios que tengan varios frentes, 
,e Seguirá el orden de dimensión de frentes en vez del 
orden de valores, principiándose por el frente de mayor 
longitud y se considerarán como predios distintos las frac•
ciones que resulten de la homogeneización. 

V.-DISTANCIA DE CADA PREDIO AL PA:RO MAS 
CERCANO DE LA MEJORA. El result~o que se obtenga 
de medir una línea que se trace a partir del punto de in•
tersección del eje de la calle con la normal al predio, le•
vant8da al punto medio de la longitud 'de su frente, si•
guiendo p07 lo~ eiE's de las calles, por el camino más corto. 
hasta el pai};) más cercnno de la mejora. 

VL-MF.JORA: La creaclón, apertura parcia!. rectifi•
cación o ampliación de vía, públicas, parques, jardines, o 
plazas públicas, en uno o varios de sus tramos. 

VIL-AREA DE IMPOSICION: La superficie. ocupada 
por los predios a los que corresponda indice de planifica•
ción en los términos de este titulo. 

VIII,-OBRA: La mejora o conjunto de mejoras cuyas 
tí reas de imposición tengan contacto entre si dentro de 
una zona de planificación. 

IX,-COSTO LIQUIDO DE UNA OBRA: Será el re•
sultado de deducir del total de las erogaciones que mencio•
na el artículo 381, la suma de los conceptos que enwnera • 
el artículo 386. 
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Artículo 381.-..... , ••••••............. :., ... , ..•....... 

r.-Importe de los honorarios del asesor técnico, por 
la formulación del estudio preliminar, del anteproyecto y 
del estudio económico y por la dirección técnica de la eje•
cución de la obra. 

Artículo 382.-El importe de los honorarios del asesor 
técnico o director de obra, por la formulación del estudio 
preliminar, del anteproyecto y del estudio económico y por 
la dirección técnica de la ejecución de la obra, se fijará de 
acuerdo con el arancel de honorarios que, para obras de 
planificación, apruebe la Comisión Mixta de Planificación. 

Salvo los casos de remoción del asesor técnico o direc•
tor de obra, de que se incapacite f(sicamente o de que fa•
llezca, no Sfl pagarán honorarios a menos que esté total•
mente concluIda la et.ana o ('t.apas cO!'l'psDondientes a e~­
tudio preliminar, anteproyecto y estudio económico. El 
pago se hará en un plazo no mayor de diez y ocho meses 
a partir de la terminación de cada etapa. 

Artículo 383.-Los gastos topográficos corresponderán a 
los trabajo~ de topograf[a qu.e sean indispensables para la 
formulación del estudio preliminar del anteproyecto y es•
tudio económico de la obra de planificación, así como a los 
trabajos topográficos necesarios para la ejecución de la 
misma. La cuantificación de los gastos topográfic<lS se hará 
de conformidad con el arancel que apruebe la Comisión 
Mixta de Planificación. 

Artículo 38.;.-......................................... . .. " ................. " .. ". " """" """ .""""""""""".""".""""""""" . 
VHr.-Aportaclón del Comité Ejecutivo de Planificación 

8. la Comisión Mixta de Planificación para la atención de 
105 asuntos relacionados con las obras. Esta aportación se 
calculará a razón ael dil~z por ciento de los honorarios que 
correspondan al aseSQr técnico o director de obra, por la 
formulación del estudio preliminar, del anteproyecto y es•
tudio económico y por la dirección técnica de la ejecución 
de las obras. 

."" " • • •. . ...•• """"""""""""""" ... """""""""""" a"" """."" """"""" 
Artículo 38g.-.••••. , •....••..•.•.•.••..••••. ' •••••.•••••. 

."" " " . """""" .. "" .. " ... " ,," " ........... """" " ".".".""""""""." " . 
l.-Para predios que tengan frente a una o más me•

joras y qu.e no reciban influencia de otras mejoras, el 
índice de planificación será igual al índice o suma de ín•
dices de tramo frente a mejora, en los términos del articu•
lo siguiente. 

H.-Para predios que tengan frentlt a una o más me•
joras, y que, además reciban influencia de otra u otras 
mejoras, el índice de planificación será la suma del índice 
o índices de tramo frer:te a mejora y del índice o índices 
de influencia a que se refieren los artículos 389 y 393. 

. "."""."""""""".""."""." ... "" .. """."".".""". """"",, . """ .... "". 
Artículo 389.-Para obtener el fndice de tramo frente a 

mejora, se sumará el índice de costo del mismo tramo con 
el promedio aritmético de los índices de amplitud de las 
calles que formen ese tJ:amo, de acuerdos con los fltículos 
390 y 391. 

Artículo 392.-El índice de espacios' libres que siempre 
será igual a doce, corresponderá a las calles que limiten 
una sllperficie de terreno que, según el proyecto, se desti•
ne a parque, jardín o plaza públicos y se derramará in•
dependientemente del lndice de tramo frente a tnejora. 

Su área de imposición e índicp de influencia, se suje•
tarán a lo dispuesto en los articulas 388 y 393. 

Artículo 393.-.........•.................•...........•.. 

r.-El índice de influencia flfectará a predios que se 
encuentren comprendidos dentro de una distancia en me•
tros, medida gráficamente, igual a doce ver!'s el promedio 
aritmético de 10<; índice de amplitud de las calles de un 
tramo. , 

n.-El índire de 'infltlencia de parques, jardines y pla•
zas públicos, afecterá a predios que se encuentren com•
prendidos dentro de una di~tancia de 144 metros, medida 
gráficamente. 

HL-El valor del índice de influencia se obtendrá con•
siderando una variación lineal en relación con la distancia 
del predio al paño más cercano de la mejora. Al efecto, a 
las ordenadas extremas se les asignará, respectivamente. 
un valor del 60% del índice de tramo frente a mejora y 
del 5r;, ele este mismo índice. 

Cuando un predio reciba influencia de dos o más me•
joras, por cada una de ellas le corresponderá un índice de 
influencia que se calculará en los términos del presente 
artículo. 

Artículo 394.-Para los efectos del artículo anterior, la 
distancia de cada predio al paño más cercano de la mejo•
ra, se medirá conforme a las siguientes reglas: 

l.-Si los predios forman esquina, la distancia se me•
dirá a partir de la normal levantada al punto medio del 
frente más cercano. 

H.-Cuando al medir una distancia se salga de los lími•
tes de la zona de planificación de que se trate. para los 
predios ubicados fuera de esos límites se considerará su 
superficie actual, haciéndose caso omiso de cualquier pro•
yecto de planficación. 

Artículo 397.-Una vez aprobada el estudio económico. 
la Comisión Mixta de Planificación notificará a cada uno 
de los causantes del impuesto para obras de planificación 
lo siguiente: .............................................. . 

Artículo 398.-C'ontra las resoluciones que fijen el im•
puesto que establece este titulo, los interesados tendrán 
derecho a interponer recurso de inconformidad ante la Co•
misión Mixta de Planifiración, mediante escrito que deberá 
presentarse dentro de un plazo de quince dlas hábiles si•
guientes a la fecha en que el adeudo les hubiera sido no•
tificado. En este escrito. deberán ofrecerse o anexarse las 
pruebas que funden la inconformidad. 

La Comisión Mixta de Planificación desechará el re•
curso cuando se interponga fuera del plazo a que se refie•
re el párrafo anterior, o cuando quien se ostente como re•
presentante del recurrente, no acredite su personalidad. Si 
por el contrario, se satisfacen estos requiSitos, la Comisión 
dictará resolución sin ajustarse a formalidades procesale;; 
de ninguna especie pero valotizando y teniendo en cuenta 
las pruebas aportadas. Esta resolución deberá ser notifi•
cada en forma personal o por correo certificado con acuse 
de recibo . 

Contra las resoluciones que dicte la C'omisión Mixta de 
Planificación, podrá promoverse juicio de nulidad ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación de acuerdo con lo dis•
puesto en el Título Cuarto del Código Fiscal de la Fede•
ración. 

Artículo 399.-El impuesto para obras de planificación 
se pagará en el plazo que señale la Comisión Mixta de 
Planificación que no excederá de diez años. 

•••••••••• w ••••••••••••••••••••••• " .................... •• ~ 

Artículo 403.-Si concluida una obra de planificación y 
pagado íntegramente su costo liqUido, resulta un sobrante 
en la recaudación del impuesto, éste se: destinará a promo-
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ver nuevas obras de planificaclón, según acuerde la Comi•
sión Mixta de Planificación. 

Artículo 405.-Previa aprobación del Departamento del 
Distnto Federal y de la Comisión Mixta de Planificación, 
&e podrá autonzar a los Comit6s Ejecutivos de Planifica•
ción para obtener créditos destinados precisamente a la 
ejecución de las obras, tanto de instituciones de crédito, 
como de particulares. Estos f/ 2ditos quedarán sujetos a las 
bases que apru.ebe dicho Departamento, el cual otorgará 
las garantías que sean necesarias. 

ARTICULO SEJPTIMO.-Se reforman los artículos 420 
y 425 de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 
Federal para quedar como siguen: 

Artículo 420.-Los derechos de cooperación para obras 
públicas se pagarán conforme a la siguiente 

TARIFA: 

Obras de construcción: 
Por cada metro 
lineal del frente 

del predio 
I.-Atarjeas ...................••••.. . $ 17.50 

n.-Tuberías de distribución oe aguas 
potables .....•...................•.. 

nI.-Banqueta~ . 
a) .-$1O.0u, por cada metro cuadrado 

o fracción de metro cuadrado de 
de la superficie del andador de 
la banqueta que esté frente al 
predio 

b).-Guarnición de la banqu.eta •.• 
IV.-Alumbrado público: 

(En postes con instalaciones ocultas) 
a) .-Cuando los focos de luz estén a 

una altura hasta de cinco metros 
cincuenta centímetros sobre el ni-
vel de la banqueta .............. . 

Cuando los focos de luz estén a una 
altura superior a cinco metros cin-
cuenta centímetros sobre el nivel 
de la banqueta ................. . 

Obras de reconstrucción: 
Se pagara el 50% de las cuotas an•

teriores. 

27.50 

10.00 

65.00 

9000 

Las cuotas de la tarifa anterior se reducirán de un 
veinte a un cincuenta por ciento, cuando las obras se 
realicen en colonias reconocidas por el Departamento del 
Distrito Federal como proletarias. 

Artículo 425.-Los derechos de cooperación para obras 
públicas se pagarán en un plazo de dos años que podrá 
ampliarse hasta cuatro años, cuando los deudores com•
prueben en la Tesorería del Distrito Federal encontrarse 
en difícil situación económica. 

Para los efectos del párrafo anterior, el adeudo se 
fraccionará, en partes iguales y se pagará bimestralmente 
dentro de 'los primeros qUince días del segundo mes de 
cada bimestre. El primer pago se hará después de la ter•
minación de las obras en cada tramo que se ponga en ser•
vicio y en el bimestre siguiente al en qUe sea notificado 
al deudor el giro de las boletas respectivas. 

Los deudores tendrán derecho al descuento de un 5% 
del importe total de los derechos cuando anticipen su pago. 
Se tendrá como anticipado el pago cuando se haga an•
tes de que venza el plazo dentro del cual deba hacerse 
el primer pago parcial. 

Los propietarios o, en su caso, los poseedores de pre•
dios, pOdrán ofrecer, por escrito, al Departamento del 
Distrito Federal, aportaciones adicionales a las cuotas 
que establece este artículo para la realización de obras pú•
blicas de urbanización. El pago o cobro de esas aporta-

Clones se sUjetará a ,as mismas reglas y procedimientos 
señalados para los derechos de cooperaClón. 

ARTICULO OCTAVO.-Se reforman los artículos 443, 
448 fracción VII, 455 fracción III, 457 primer párrafO, 153 
y se adlCiol1a con la fracción V el artículo 445 y con una 
cláusula el párrafo final del 456 de la Ley de Hacienda 
del Departamento del Distrito Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 443.-E<; objeto del impuesto que establece 
este Título, la trasmisión o adquisición de dominio de 
bienes inmuebles uhicados en el Distrito Federal. 

Tratándose de fideicomisos se gravará, con cargo al 
fideicomitente, el traslado de dominio que haga la fi•
duciaria en cumplimiento del fideicomiso. 

Artículo 445.-......................................... . 

V.-El fideicomitente, cuando en cumplimiento del 
fideicomiso la fiduciaria trasmita al fideicomisarlo o a ter•
ceros el dominio de los bienes inmuebles objeto del mismo 
fideicomiso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 443 
de esta Ley. En estos casos, las declaraciones y pagos del 
impuesto los hará el fiduciario por cuenta del fideicomi•
tanteo 

Artículo 448.- .....•.••.........•.•..•.•.••.•....•••...• 

VIL-El valor total del predio que señale el avalúo ca•
tastral que se practique, en los casos en que se considere 
que las cantidades declaradas por los interesados como cos•
tos de las obras, de acuerdo con lo dispuesto en las fraccio•
nes lII, IV Y V de este articulo, son notoriamente infe•
riores al valor de dichas obras. 

Artículo 455.-.....................••••..•..•••.•..•.• II 

III.-Por ordenarse la práctica ael avalúo catastral a 
que se refiere la fracción VII del artículo 443. 

Artículo 456.-......................................... . 
Tratándose de operaciones de traslado de dominio 

efectuadas fuera del Distrito Federal con respecto a bienes 
inmuebles ubicados dentro del proopio Distrito, los plazos 
para dar el aviso a que se refiere este párrafo serán los 
que estableoe el artículo 454. 

Artículo 457.-Los notarios no darán la autorización de•
finitiva a nmguna escritura pública en la que hagan 
constar actos o contratos traslativos de dominio de bie•
nes inmuebles. mientras no lE's sea exhibido el compro•
bante de pago del impuesto que establece este Título, o, en 
su caso, la resolución oficial que hubiera concedido exen•
ción de ese pago. 

. ..... """"""" """""""""""" """"""""""""""""""""""""""."". 
" " " ••••• " ••• "." ••• 11 11.11 •• 11"" • " •• 11 •• 11.11."." 11' " •• " •• 11 ••••• " •• 

'- --Artículo 458.-El Registro PúhIico de la Propiedad no 
inscribirá !lingún acto, contrato o documento traslativo 
de dominio de bienes inmuebles, mientras no le sea exhi•
bido el comprobante de pago del impuesto que establece 
este Título, o, en su caso, la resolución oficial que hubiera 
concedido la exención de ese pago. 

ARTICULO NOVENO.-Se reforman los artículos 466 
y 469 de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 
l>'ederal, para quedar como siguen: 

Artículo 466.-Están exentos del pago del impuesto ., 
productos de mercados: 

I.-Los comerciantes ambulantes "B". 

n.-Los comerciantes permanentes que ejerzan el co•
mercio de venta de periódicos y revistas utilizandQ la via 
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pública, con arreg'lo :~ lo dlspue"Lo en el Reglamento dI: 
Mercados. 

m.-Los comerciantes permanentes, temporales o am~ 
bulantes "A", que se encuentren privados totalmente del 
Eentldo de la vista. 

Artículo 469.-Los comerciantes permanentes, tempora~ 
les y los ambulantes "A", deberán ser registrados en el pa~ 
drón fiscal del Departamento de Mercados de la Tesore~ 
ría del Distrito Federal. Este empadronamiento se hará 
oficiosamente o a solicitud de los interesados. A cada. 
comerciante permanente, temporal o ambulante "A", se le 
expedirá una cédula de empadronamiento que exclusiva~ 
mente tendrá efectos fiscales, pues será distinta de la cé~ 
dula de emoadronam:,ento reglamentario que se expida de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Merca~ 
dos para autorizar las citadas actividades mercantiles. 

Por el servicio de expedición de la cédula de empa~ 
dronamiento reglamentario se cobrará una cuota de diez 
pesos por cada ve'?: 'que se preste dicho servicio. Por la 
expedición de la cédula de empadronamiento fiscal no Fe 
cobrará cuota alguna. 

ARTICULO DECrMO.-Se adiciona con los puntos 18 
y 19 el artículo 664 de la Ley de Hacienda del Departamen~ 
to del Distrito Federal y se reforma su articulo 682 pá•
rrafo noveno y se adiciona con tres párrafos finales para 
quedar como sigue: 

"Artículo 664.-.• t •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

18.-Por el funcionamiento de estacionamientos o guar•
da de vehículos. 

19.-Para la explotación de minas de arena. 

Articulo 68Z.-...............••••••••••••••••••......•• 

Para la venta aCJ~idental de: 

a) .-Bebidas alcohólicas, cada vez 
b) .-Cerveza, en el caso de la frac•

ción VII de'l articulo 20. del 
Reglamento para la Venta y 
Consumo de Cerveza en el D. 
F., cada vez .................. . .. "". """."" """ """"""""" "" ~"""""""""" 
Para el funcionamiento de esta•

cionamientos o gllarda de vehículos, 

$ 10.00 a. 50.00 

10.00 a 50.00 

anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360.00 a 3,600.00 
Para revender boletos de diver-

siones y espectáculos públicos, anual 360.00 
Para la expoltación de minas de 

arena, mensual ..................... 100.00 a 2,000.00 

ABlTICULO DElOIM:OPRIMERO.-se reforman los ar•
tíl(ulos 690 y 691 de la Ley de Hacienda del Departamento 
del Distrito Federal, para quedar como siguen: 

Artículo 690.-Los derechos por .. actos de registro civil 
serán los que establlace la sigUiente 

TARIFA: 

r.-Papel sellado para copias de actlU! de 
Registro Civil, por cada hoja ..........• 2.00 

n.-Registro de nacimientos en la Oficina 
del Registro Civil ...................... Exentos. 

m.-Registro de nacimientos fuera de la 
. Oficina del Registro Civil ............ $ 20.00 

IV.-Matrimonios en la Oficina del Registro 
Civil ................................... Exentos. 

V.-Matrimonios fuera de la Oficina del 
Registro Civil ........................ $ 100.00 

VI -Divorcios voluntarios a que se refiere 
artículo 272 del código Ci\'il: 
a).-Por el acta de SQlicitud .. ......... • 100.00 
b) .-Por ei acta de divorcio ............ 50.00 

En los derechos que se cobren conforme a las frac•
ciones II! y V de esta tarifa, los Oficiales del Registro 
Civil tendrán una participación de veinte por ciento y los 
Secretarios de diez por ciento. 

Artículo 691.-Por los servicios de expedición de certi•
ficados de vecindad y de registro de morada conyugal, el 
Departamento del Distrito Federal cobrará derechos con•
forme a la. siguiente 

TARIFA: 

r.'-':Elxpedición de certificados de vecindad & 
extranjeros para fines de naturalización, 
regularmación de situación migratoria, 
recuperaciÓn y opción de nacionalidad y 
otros finl's análogos .................... • 25.00 

n.-Expedición de certificados de vecindad a 
nacionales, cualquiera que sean sus fines 10.00 

nI.-Registro de morada conyugal, en cual-
qUier caso que sea ..................... 10.00 

ARTICULO DECIMOSEGUNDO. - Se reforman las 
fracciones I, Ir, ro y IV de la tarifa del artículo 696 de 
la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, 
para quedar como siguen. 

Artículo 696.-""""""""""""""""""""" .. """"" •• """""""""""." 

TARIFA: 

r.-Legalización de firmas •...••.••••••••••• • 12.00 
II.-Certificaciones de firmas en actas cons-

'titutivas de sociedades cooperativas '" 20.00 
m.-Certificaciones de estado seglar •.......• 20.00 
IV.-Certificaciones a ministros de las distin-

tas sectas religiosas ..................... 20.00 
Si los ministros no estuviesen autori-

zados para oficiar, se negará la certifica.-
ción solicitada. 

"" """""""" " "" ........................... . 
ARTICULO DECIMC>TERCERO.-Se reforman los :'ll'•

ticulo 748 último párrafo, 757 último párrafo, 775, 776, 777, 
779, 782 Y se adicionan con un pirrafo final los artículos 
742, 756 Y 781 de la Ley de Hacienda del Departamento 
del Distrito, Federal, para quedar como siguen, 

Artículo "142.-..•...................••••••••••.••••••••• 

La Tesorería del Distrito Federal también ejercitará 
de a~uerdo con ~as ~disposiciones de este Título, la facultad 
economico-coactIva para hacer efectivos créditos fiscales 
federales causados en el Distrito Federal, cuya adminis•
tración y cobro le hubiese encomendado la Secretaria. de 
Hacienda y Crédito Público. ' 

I 
Articulo 748.- .......................................... . 

Los por~entajes que señalan los incisos a), b) y c), 
de las fracclOnes I y JI de este artículo, se aplicarán con 
el carácter de honorarios de los actuarios fiscales o m•
terventores que hubiesen intervenido en las diligencias a 
qu~ ~ refieren dichas fracciones, sobre las prestaciones 
prmcIpales adeudadas que efectivamente ingresen a la 
Tesorería. Por tanto, esos porcentajes no se aplicarán 
sobre los recargos ni sobre el impuesto adicional de quince 
por ciento que se paguen en relación con dichas pres•
taciones principales. 

Artículo '456.-...••••....••.....•..••••.••••••••••••••• , 
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La Tesorería del Distrito Federal podrá, en todé> 

tIempo. según com'enga a sus intereses, lenntar el embargé> 
¡le bienes muebles. ' 

:\l'íieulo 757 . ..- ......................................... . 

La Dirección tie Rezagos y Ejecución desechará el re•
curso cuando se interponga fuera del plazo legal o cuau•
do, quien se ostente como representante del opositor, no 
acreGite su personalidad. Si se satisfacen estas formalida•
des, se dictará resolución dentro de un plazo de 15 dlas 
hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiera pre•
sentado el escrito de oposición, la que deberá ser sometida 
a la aprobación del Tesorero del Distrito Federal, quien, 
para este oh,ieto, será asesorado por el Procurador Fiscal 
mediante dictamen que éste formule con vistas al ex•
pediente de ejecución instaurado en la propia DireCCIón 
de Rezagos y Ejecución y al escrito y pruebas que hubiese 
presentado el opositor AprObada la re.solución, será no•
tificada personalmente o por correo certificado con acuse 
de recibo. Si el Tesorero la modificara, se formulará nue•
va resolución conforme a esta modificación, la que SI' 
notificará al opositor en la forma anteriormente señalada . 

Artículo '775.-Tratándose de impuestos, derechos apro•
vechamientos y productos que se causen o se originen ~n 
relación con establecimientos mercantiles o industriales, 
se nrocederá a su clausura cuando, en el momento del 
reqilerimiento de pago, el actuario fiscal no encuentre en 
el establecimiento bienes muebles suficientes para ga•
l'anti7ar el pago total del adeudo, o cuando, habiéndolos 
exista temor fundado de que puedan ser sustraídos. 

Sin embargo. no procederá la clausura del establecí•
miento cuando el lictuario fiscal, en el mismo momento 
del requerimiento, embargue y extraiga bienes propied¡>(l 
del deudor. pues, en tal caso, se estará a la dispuesto en 
el artículo 783. 

Los establecimientos que funcionen, fuera de las 1101'9..5 
de labores ordinarias de la Tesorería del Distrito Federal. 
pOdrán ser clausurados en cualquiera de las 24 horas del 
día. 

Las clausuras a que se refiere este Capítulo deberán 
ordenarse por escrito, fundándose y motivándose, y serán 
sin per.iuicio de las clausuras que. con carácter de san•
ciones, se autoricen en ésta u otras leyes o reglamentos, 
locales o federales. 

,Artículo '776.-81 en el momento en que deba practj•
carse el requerimiento de pago se encuentra cerrado el 
establecimiento mrcantil o industrial, el 'actuario fiscal 
podrá clausurarlo, pero para éSto se requerirá de orden 
escrita debidamente fundada y motivada, de la Direcciól1 
de Rezagos y Ejecución. 

Articulo 7'7'7.-Las clausuras a que se refiere este Ca•
pútula se practicarán mediante faj1llas" que se adherirán 
en las entradas o salidas del local o locales que ocupe la 
negociación de que se trate. Estas fajinas siempre debe•
rán estar r,elladas por la TE'sorl'ría del Distrito Fedral. 

Si se considera necesario, podrá efectuarse la clausura 
ml'diante otros med\os o procedimientos apropiados Que 
garanticen su inviolabilidad. 

A~tículo '779.-Las clausuras a que se refiere este Ca•
pítUlo solamente podrán levantarse cuando el deudor, o 
cualquiera otra persona, pague la totalidad del adeudo. 

ArÚculo 781.- .........•.•..••..•••••.•••••.••...•••.... 

Toda tercería de preferencia de' crédito deberá dedu•
cirse ante la oficma ejecutora de la Tesorería del 'Distrito 
FedNal En consecuencia, las autoridades jUdiciales dehe•
nín abstenerse de resolvel sobre dIchas tel'Cl:'rías. Las re-

soluciones que se dicten en contra I'ención a esta disposi•
Cjón se considerarán mexistentes, para todos los efec,os 
lEgales. y a las autoridades judIciales responsables de 
e::;ta infracción se les impondrá una multa que será igual 
al importe del crédito fiscal afectado por la resolucló:1 
jUdiCIal, y sm perjUiciO de que se les exijan las respon.-;n•
bilidadeJ que procedan. 

Artículo 782.-La tercería deberá oponerse por escrito 
ante la Dirección de Rezagos y Ejecución, al que deberá 
acompafiarse el título que compruebe debidamente que 
el tercerista es propietario óel bien o bienes embargados. 
En el mismo escrito se ofrecerán las dewás pruebas que 
comprueben los derechos del tercerista. Desahogadas las 
pruebas, se dictará resolución en un término no mayor de 
quince días hábiles contados a partir de la fecha en que 
se hubiera presentado el escrito, la que deberá ser some•
tida aJa aprobación del Tesorero del Distrito Federal, 
quien, para este objeto, será. asesorado por el Procurador 
:¡"iscal del Distrito Federal, mediante dictamen que éste 
formule con vistas al expediente de ejecución instaurado 
en la propia Dirección de Rezagos y ejecución y al escrito 
y pruebas que hubiese presentadO el tercerista. Aprobada 
la resolución, será notificada al interesado personalmente o 
por correo certificado con acuse de recibo. Si el TesorE'ro 
la modificara, se formulará nueva resolución conforml' a 
esa modificación, la que se notificará al tercerista en h 
forma antetriormente señalada. 

Cuando la resolución hubiera sido favorable al terce•
rista, se procederá de inmediato al levantamiento del em•
bargo de los bienes excluidos y a nuevo embargo en bie•
r.es propiedad del deudor. 

ARTICULO DEéIMOCUARrro.-Se reforma el párra•
fo primero y se adiciona con las fracciones XIII, XIV Y 
XV, el artículo 935 de la Ley de Hacienda del Dl'parta•
mento del Distrito Federal. para quedar como sigue: 

Articulo 935.-No !le causará el impuesto adicional a 
(Iue se refiere este Título, tratándose del pago de los .111-i uien tes concepto.s de ingreso.s: 

. .. " ............................................. " ..... . 
, " " " """" ."" "" . " ,," . " " . ,,"" " ". " " "" " " " " " "" .. " " . " " """ "" " .. " "",," .. 

XnL-De los derechos que estahlece la tarifa del ar•
ticulo 475 de esta Ley, r~lativos a vehículos. 

XI V.-De los derechos por construcción de cercas, 

XV.-Del impuesto para estacionamientos de vehiculos. 

TRANSITORIOS: 

AR,TICtJLO PRIMERO.-Se derogan la fracción VIII 
del articulo 257 v el articulo 713 de la Ley de Hacienda del 
Depa,rtamento del Distrito Federal. 

ARTICULO SEGUNDO.-Esta Ley entrará. en vigor ~l 
día primero de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

Jorge Huarte OsoriQ, D. P.-Alfonso Pérez Gasga, S P. 
-Manuel Meza Hernández, D. S.-Fausto Acosta Romo, S. 
S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 .1~l 
articulo 89 de la Constitución Política de loS Estados Um•
dos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente decreto en la resid~ncia ~el. Poder Eje•
cutivo Federal, en la ciud'ld de MéxlCO, DlStnto Federal, 
a los treinta dlas del mes de diciembre de mil nove•
cientos cincuenta y tres.-Adolfo Ruiz ;ortines.-Rúbrica.•
El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Emest.o .P. 
Uruchurtu.-R'úbrIca -El Secretario de Hacienda y Credlto 
Público Antonio Carrillo Flores.-Rúbrica.-El Secretar:o 
de Gobernación, Angel Carvajal.-Rúbrica. 
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El E'·C UT 1 VO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLico 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Al margen un se110 con el EscuIo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la. República. 

ADOLFO RUIZ C01tTINES, Presidente Constiturional de 
los Egtados Unidos Mexiranos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigir-
m. el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de lo~ Estados Unido~ Mexicanos. decreta: 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TITULO 1 

Disltosiciones Preliminares 

CAPITULO I 

Del Objeto 

ARTICULO 10 -El Impuesto sobre la. Renta grava 
los ingresos pro\'enientes del capItal, del trabajo o de 
la combinación de ambos, en los términos de este ordena•
miento, 

ARTICULO 20.-Se considera ingreso, toda clase de 
rendimiento, utilid¡.d, ganancia, renta, interés, producto, 
provecho, participación, sueldo, honorario y en general 
cualquier percepción en efectivo, en valores, en especie 
o en crédito, que modifique el patrimonio del contribuyente. 
En cada cédula se determina el ingreso gravable. 

ARTICULO 30.-Son tambien objeto del impuesto, las 
operaciones de los causantes en las cédulas I, II, III, Y V 
en lo~ C[l~OS previstos por el artículo 186, así como las uti•
lidades est;madaR de los contrlbnyer,tes en las mismas 
céd'llas, con.!orme a las disposiciones de los artlculos 189 
, 191, 

ARTICULO 40.-Los ingresos a Que se refieren 1M 
artículos anteriores Se clasifican en las siguientes cédulas, 
Que se denominan: 

I.-Comercio; 
H.-Industria; 

IJI.-Agricultura, Ganadería y Pesca: 

I.-Cédula 
H.-Cédula 

III.-Cédula 
IV.-Cédula 
V.-Cérlula 

IV.-Remuneración del Trabajo PersonaL 
V.-Honorarios de Profesionistas. Téc•

nicos, Artesanos y Artistas; 
VI.-Cédllla VI.-Imposición de Capitales, y 

VII.-Cédula VH.-Regalias y Enajenación de COllce-
siones. 

ARTIC1jLO 50.-Lo~ sujetos del impuesto !'n la! eé•
dulas l. II o ITI, estlin obligadoq al pago de la Tasa .<obre 
Utilidades ExcE'dent!'o, ('n los términos y condiciones es•
tablecidos en el titulo IX de esta ley, 

CAPITULO n 
Del Sujeto y del Domicilio 

ARTICULO 60 -S'ln sujetos del impuesto, cuando tIe 
Co1c'~:len en alguna de las situaciones previstas en e.~ta 
l!'y: 

l.-Los mexicanos domiciliados dentro o fuera del pats 

Cuando la fuente del ingreso gravable se encuentre en 
el extranjero, deducirán del impuesto sobre la renta que 
les corresponda pagar, el que hayan cubierto a la nación 
de donde provenga el ingreso; 

ll.-Los extranjeros domiciliados en la República, si el 
ingreso proviene de fuentes situadas o de negocios reali. 
zados dentro o fuera del país, y los extranjeros residentes 
en el extranjero, cuando su ingreso procede de fuentes 
de riqueza situadas o de negociOS realizados en México. 
Si los extranjeros residentes en e! pn.l~, obtienen ingresos 
de fuentes situadas o de r~r;oci{l~ r?1]lza:ios fllera de él, 
podrán cleduqir el ii:1puesto pagado en el paí.i en Qonde 
le origine el in~reso; 
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lIT.-La .. sociedades civiles o mercantiles constitu.das 
en el país o fuera de él, cuando su mgreso provenga de 
fuentes de riqueza situadas o de negocios realizados en el 
Territorio Nacional, y, 

IV.-La asociaciones. las fundaciones, las mancomu•
nidades o copropiedades, las sucesiones, las corporaciones 
o cualesquiera otras agrupaciones que constituyan una uni•
dad económica, aun cuando no tengan personalidad ju•
rídica. 

Las agrupaciones mencionadas en el párrafo anterior. 
~OD residencia en el extranjero, estarán también sujetas 
al pago del impuesto, cuando su ingreso provPl1ga de fuen•
tes de riqueza situadas o de nrgocios Iealizados dentro del 
pais. 

El asocian te, en el caso de la asociación en participa•
ción, queda obligado al pago del impuesto como persona 
física, sobre la totalidad dE' los ingresos gravables o('r¡va•
dos del contrato de asociación. 

ARTICULO 70.-Cuando una persona o emprC,SR do•
miciliada en el Territorio Nll.cional, contrate C011 cmpre•
f;ag o particulares residentes en el extranjero y se Obligue 
al pago de cualquier prestación o a desempeñar un ser•
vicio, se entenderá que el negocio ha sido realizado en la 
República . • ARTICULO 80.-El domicilío de los contribuyentes, 
tratándose' de personas físicas, es el lugar en donae esté 
ubicado el principal asiento de sus negocios o donde pres•
ten sus servicios y a falta de uno y otro, el lugar en que se 
encuentren. 

En los casos previstos en las fracciones m y IV del 
arllculQ 60., el domicilio será el local en donde se esta•
blezca la administración del negocio. 

La Secretaría de Hacienda, por causas especiales o 
• solicitud justificada del causante, podrá señalar otro 
domicilio para los efectos fiscales. 

ARTICULO 90.-Las sucursales o agencias de las ne•
gociaciones extranjeras, tendrán su domicilio en el local 
donde se establezcan, pero si varias dependen de una mis•
ma negociación, están obligadas a señalar a cualquiera de 
ellas para hacer las veces de casa matriz, para el cumpli•
miento de lo ordenado en el artículo 63, y de no hacerlo, 
10 señalará. la Secretaria de Hacienda. 

CAPITULO m 
Del Pago 

ARTICULO IO.-El impuesto se cubrirá en la forma 
'1 términos que establecen esta ley y sus disposiciones re•
glamentarias. 

ARTICULO H.-Los contribuyentes del impuesto en las 
cédulas l, II o lII, est:'l.n Obligados a efectuar tres pagos 
pr9visionales durante los quince primeros días de los me•
ses quinto, noveno y duodécimo de su ejercicio, de acuerdo 
con las Siguientes bases: 

1.-8e estimará la utllidad gravable anual proporcional: 

a).-Dividiendo la utilidad gravable de la declaración 
de) ejercicio inmediato anterior, entre el total de los in•
gresos manifestados en esa misma declaración, para ob•
tener el factor de utilidad gravable; 

b) .-Dividiendo el monto total de los ingresos obteni•
dos en cada uno de los tres periodos contados desde el \)rI•
mer día del ejercicio en curso, hasta el último día de los 
meses cuarto, octavo y undécimo de dicho ejercicio, entre 
cuatro, ocho y once según el número de meses transcurrl•
~ pa.¡o& ~ete~miJ:l.a.l' el ingreso mensual promedio¡ -=' 

cl,-Se mUltiplicará el ingreso mensual promedio, por 
el facLor de utilidad gravable, para obtener la utilidad gra-
vable mensual estimada, Y. t 

d) .-Dicha utilidad mensual estimada, se multiplicarA 
por doce, para obtener la utilidad gravable anual propor•
cional; 

II.-El monto de los pagos provisionales se determina•
rá de acuerdo con las siguientes bases: 

El primer pago provisional será igual a. la tercera 
parte del impuesto que resulte de aplicar la tarifa corres•
pondiente a la utilidad gravable ,mual proporcional a que 
se refiere la fmcclón l; 

b).-El segundo pago provisonal, será igual a las dos 
terceras partes del impuesto que resulte de aplicar la ta•
rifa correspondiente a la utilidad gravabJe anual propor•
eion81, Inpno" el primer pago provisional a que se refiere 
el ilJ(~iso ¡mterior, y, 

c).·-gl monto del tercer pago provisional, será la di•
ferencia que resulte de restar el importe de los dos pagos 
prOVIsionales anteriores, del impuesto obtenido al aplicar 
la tarifa correspondiente a la ut!1idad gravable anual pro•
porcional, que señ81a la fracción I de este articulo; 

III.-Los sujetos del impuesto en las cédulas I, II o 
lII, están obligadOS, además, a efectuar tres pagos pro•
visionales a cuenta de la Tasa sobre Utilidades Excedentes, 
cuyo monto se determinará como sIgue: 

a) .-De la utilidad gravable anual proporcional a que 
se refiere la fracción I, se restará el monto del impuesto 
en cédulas l, Il o III que le corresponda, para obtener la 
utilidad gravable conforme a la Tasa sobre Utilidades Ex•
cedentes: 

b).-Las sociedades civiles o mercantiles determinarán 
el capital en giro sumando el manifestado en la última 
declaarción, el monto de los aumentos de capital habidos 
en el primer trimestre del ejercicio anterior; 

c) .-Las personas físicas tomarán como capital en giro 
el manifestado en la declaración anterior, en los términos 
de la fracción I del articulo 171, y, 

d) .-Se calculará el impuesto anual aplicando la Ta•
rifa del artículo 177, y obtenido éste, se determinará pro•
porcionalmente el que corresponda al pago 'provisional. 

IV.-LóS pagos a que se refiere la fracción anterior, 
deberán efectuarse dentro de los primeros quince días 
de los meses quinto, noveno y duodécimo del ejercicio del 
causante: 

V.-En los casos de omisión de declaraciones, se de•
terminará la utilidad gravable anual proporcional, apli•
cando a los ingresos obtenidos en los períodos que men•
ciona la fracción l, el porcentaje de utilidad que corres•
ponda al giro, según las tablas contenidas en el artículo 
193 y el resultado se elevará al año, determinándose el im•
puesto de acuerdo con la tarifa que corresponda; 

VI.-En los casos de irliciación de operaciones o de 
pérdida en el ejercicio inmediato anterior, no se harán 
pagos. provisionales; 

VIl.-Las instituciones de crédito y organizaciones au•
xiliares, las de seguros y las de fianzas determinarán la 
utilidacl gravable anual proporcional, siguiendo las normas 
que establece la fracción 1 y tomando como base los in•
gresos provenientes de primas. inversiones y comisiones, y, 

VIII.-Las instituciones de crédito y organizaciones au•
xiliares, las de seguros Y las de fianzas, que al vencimien•
to de los períOdOS señalados en este artículo, no hayan 
presentado SU,s declaraciones e¡;¡, Cédula 1 '1 en la Tasa. so-
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bre Utilidades E'(cedpntE's por no haber sido aprobado su 
b:,lnnce gpner.-tl. por los o1'2anismo' Pllcal'?,:\c!os rlp ',u ll1S•
pecslón .v Vlgl,aJJci:t. c:llcul:lrán los lJcton's a qllP ~~ ¡,pllP-
1'Pll las fracciones 1 y HI sobre las cifras que por si m1S•
.nas hayan determiúado para los efectos de sus declnraC'JO•
¡¡es de Cédula 1 V Utilidades Excedentes correspondientes 
al ejercicio inmediato anterior. 

ARTICULO 12.-La Secretaría de HacIenda podrá mo•
dificar la base para calcular el pago provisional, pre\la 
solicitud justifIcada del contribuyente. 

ARTICULO 13.-Los pagos provIsionales se enterarán 
en las oficinas receptoms en cuya jurisdicción se encuen•
tre ubicado el domIcilio de los causantes. 

Al efectuar el pago provisional, el contribuyente podrá 
compensar la cantidad que la Secretaría de Hacienda le 
adeude por concepto de impuesto sobre la renta, detE\rmi•
nada por la calificación o liquidación de sus declaracione&. 

ARTICULO 14.-Los contribuyentes con 'ingresos anua•
les menores de $100,00000 ó de $200,000,00 en el cm;o de 
agricultores, ganaderos o pescadores, están obligados a 
efectuar dos pagos provisionales Iguales, en los mesrs ele 
julio y octubre de cada año, en la forma determinada por 
el Reglamento. 

Cuando hayan de liquidarse períodos menores de seis 
meses, cubrirán la partEl proporcional de la cuota. 

ARTICULO 15.-La falta de pago provisional en todo 
o en parte, dará lugar s, su cobro, a menos que ya se hu•
biere efectuado el pago definitivo, pero en todo caso se 
harán efectivos los recargos al 2% mensual sobre el total 
omitido, o sobre 19. diferencia que resulte entre el pago 
provisional hecho y el que debió efectuarse, independiente•
mente de las sanciones fiscales que procedan. 

ARTICULO 16.-Cuand<'l el ejercicio del contribuyente 
comprenda parte de dos años, en los cuales las tarifas 
del impuesto sean diferentes, se aplicarán al total ie la 
utilidad gravable amba8 tarifas por sepaJ'ado, dividiendo 
cada resultado entre 361; días y las cuotas diarias de im•
puesto así obtenidas, se multiplicarán por el número de 
días que abarque cada f~acción de año. 

La suma de las úll;imas cifras determinadas, será el 
impuesto que deba cubrir el contribu.yente, por el total de 
la utilidad gravable relativa al ejercicio. 

ARTICULO l7.-Cuando se trate de un ejercicio irre•
gular, la utilidad gravable percibida durante el mismo, 
se dividirá entre el número de días que comprenda, multi•
plicándose el resultado por 365, y a la suma resultante se 
aplicará la tarifa de la cédula correspondiente. 

El monto del gravamen así obtenido, se dividirá entre 
65 días y se multiplicará por el número de días que com•
prenda la declaración, constituyendo esta última cifra el 
importe del impuesto por pagar. 

Cuando el ejercicio Irregular sea motivado por la li•
quidación de una empresa, el impuesto se calculará. apli•
cando la tarifa que corresponda, a la utilidad declarada 
o determinada, sin elevarla al año. 

CAPITULO IV 

De las Exenciones 

ARTICULO IS.-Están exentos del pago del impuesto: 

l.-Las empresas de cualquier naturaleza pertenl'cientes 
al Gobierno Federal, al del Distrito Federal, a los Gobier•
nos de los Estados y 'Territorios Federales y a los Muni•
cipios, cuando estén destinada,¡ a un servicio público. 

II ---LllS il'stJtucionf~ dE' beneficencia ('o]1:-titnldas (,OIl•

form~ a la ley de la m~¡tpl'ia; 

IrI -1,a'i ~grl:paciones organ'zada'< ~1)'1 f:11('o científl•
ccs, ¡:olíticos, religiosos, culturales o depC'j'tl\'oS; 

IV.-Las Cámaras de Comercio, Indussria, Agricultura, 
Ganadería o Pesca, asi como los organismos que las agrupen; 

V.-Las asociaciones patronales o profesionales y los 
sindIcatos obreros; 

VI -Las asocwciones y las sociedades loc"les de rré•
dito agrícola y ejidal y los ejidatarios, en los términos 
del Código Agrario y de la Nueva Ley de Credito Agrícola; 

VIl.-Los establecimientos de enseíianz~ pública o pri•
vada incorporados a la Secretaría de EducJción o a las 
Umversida~s establecidas en el pais o cuyos estudios estén 
reconocidos por el Poder Público; 

V:ll.-Los sujetos Qur~ se dediquen a la edición de Ji•
bIaS y revistas, con fines culturales, únicamente por los 
m;¡;resos provementes que editen; 

IX,-Los prrJpietarios de un solo auto:nóvil de alqui•
ler dc~ti1Jado al trans:,ol'te de pasajeros, y 

X.-Las sociedades cooperatlVas de consumo y las so•
ciedades mutualistas, siempre Que no operen con terceros. 

Laa sociedades ~ooperatlvas de produrtorts, constituí•
das conff'rme a la ley de h materia, registradas y auto•
rizadas rara funcionar por la Secretaría da Economía, así 
como los organismos qJe con arreglos a la ley las agru•
pen I":¡5 miembros de las coc'perativas de productores pa•
garán el impuesto en cédula IV, de acuerdo con lo dis•
puesto el'1 el artículo 98. 

Las lnstituciones de segt:ros que adopten la forma 
de sociedades mutualistas, gozarán de esta exención siem•
pre que no realicen gastos y otros semejantes, que en este 
caso se presnffilrit qUE:' persiguen una finalidad mercantil 
y por lo tanto estarán sujetas a lo prevenido en el Capí•
tula ;,V del Título n. 

ARTICULO 19.-Las exenciones que comprende el ar•
ticulo anterior en sus fracciones n, lII, IV, V, VI Y X, que•
ou!'án sUjetas a la condición de que las instituciones a 
Que se refieren, destinEn los ingresos que ob.engall exclu•
sivamente a los fines para los que fueron constituidas. 

.\RTICULO 2(1.-S6i) podrán gozar a,' las p,xenciones 
a o,ue se refieren las frac':iones n, nI, VI, VIII. IX Y X 
del r.rtículo 18 quienes hayan sido autoriz1dos por la Se•
cretaría de Hacienda, nara lo cual el interesado deberá. 
comprobar mediant,e la c!orumentación relativa, que se en•
cuentra en alguno de los ra~os previstos en dichas fracciones. 

Quedará si efecto la autorización cttando varíen laa 
circunstancias Que dier,).1 nacimiento a la exención, y por 
lo ~anto, los interesados quedarán sujetos a ~ojas las obli•
gaciones c.erivadas de esta ley. 

ARTICULO 21.-Las personas que gocen de alguna. 
de las exenciones establecidas en el artículo 18 están obli•
gadas, Glando hagan pag':¡8 a terceros por 0p~':acl'JlleS gra•
vadas en esta ley, a retener y enterar el impuest:) en la 
forma ~ términos en ¡lLe este Ordenamicnto y $U Regla•
¡nenta 10 aeterminan. 

TITULO n 
CEDULA I.-COMERCIO 

0:\1:'1 I'TJLO 1 
Del Sujeto y de la Fuente 

ARTICULO 22.-Tíenen obligación de contrlbuh' en 
esta cédula quienes ejecuten, habitual o acciQentaJ.¡¡¡,¡nte. 
actos de comercw. 
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ARTICULO 23.-Las sociedadps quP explocpn una o 
más patentes aduannlcs cau3arán 1"1 impuesto "11 esta (é~ 
dulil, acumulando a los ingrpsos que obtengan por la ex•
plotación de dichas patentes, los provenientes :.le las (pe~ 
raciones mercantiles que realicen. 

ARTICULO 24.-Cubrirán el impuesto en esta cédula 
las sociedades mercantiles, sobre los ingresos qUE' obtengan 
por el arrendamiento de bienes inmuebles. 

Además de las sociedades mercantiles ya mencionadas, 
están incluidos en esta cédula los otros sujetos a r¡ue se 
refiere el artículo 60., sobre los ingresos que obtengan por 
arrendamiento de inmuebles destinados a fábricas, hoteles, 
cinematógrafos, cabarets, salones de baile y espectáCUlos 
de cualquier clase, así como de estudios, foros, laboratorios 
y demás locales destinados a la producción cinematográflc¡;. 

Cuando los contribuyentes mencionados perciba.n otros 
ingresos grava bIes en esta cédula, además de los provenien•
tes dE'1 arrendamiento de bienrs inmuebles, los deberán 
acumular para determinar su utilidad gravable. , 

ARTICULO 25.-Pagarán el impuesto en esta c~dulf'. 
las empresas o ~ociedadf's mE'rcantiles a que se refiere 1'1 
primer párrafo del artículo 113. 

CAPITULO TI 

De la Base y de las Deducciones 

ARTICULO 26.-La base del impuesto en esta cédula 
será la utilidad gravable, que es la diferencia que resulta 
eutre el ingreso que percibe el contribuyente durante un 
eJercicio y las deducciones por esta ley. 

ARTICULO 27.-EI ejercicio regular abarcará siempre 
doce meses y el irregular un número inferior de meses. 

Ninguna declaración comprenderá períodos mayores 
de dor.e meses. 

ARTICULO 28.-Cuando en atención a la naturaleza 
y a las características de las operaciones que realizan los 
contribuyentes no sea posible, dentro dI" los procedimien~ 
tos ordinarios, precisar con exactitud el ingreso gravable. 
la Secret~1ría de Hacienda podrá celebrar convenios para la 
determinación de la base del impuesto. 

ARTICULO 29.-Para determinar la utilidad gravable, 
los sUjetos comprendidos en los artículos 22, 23 Y 25 podrán 
hacer únicamente las siguientes deducciones del total de 
~us Ingresos: 

l.-El costo de las mercancías vendidas, de acuerdo 
con l() que dE'termina el reglamento; 

n.-Hasta el 5% anual por concepto de amortización 
del valor de las inversionE's del activo fijo intangible y de 
gastos y de cargos diferidos, conforme 10 prescribe el re•
glamentn. 

En el caso de los descuentos, primas. comisiones y demás 
gastos relacionados con emisión de obligaciones. la amor~ 
tizaclón se hará durante el período de vigencia de,la emisión. 

Las instituciones de crédito, seguros y fianzas, para 
amortizar los gastos de establecimiento y primE'ra organi~ 
zación, deberán hacerlo utilizando el porcentaje de amor•
tización a que se refieren las leyes respertivas. 

Estos coeficientes serán fijos y constantes, pero podrán 
modificarse previa autorización de la Secretaria de Ha~ 
cienda: 

IIl.-Hasta el 5% anual por concepto de depreciación 
dp inversiones en edificios y construcciones, según lo de•
termina el reglamento. Este porcentaje será. fíJo 1 cons· 

tan te, pero podrá modIfIcarse previa autorización de la 
SecretarIa de Hacienda. 

IV.-Hasta el 10% anual por concepto de depreciación 
de las inversiones en maquinaria, equipos y bienes mue~ 
bIes a que se refiere el reglamento. Este porciento será 
fijo y constante, pero podrá modificarse previa autoriza~ 
ció n de la Secretaria de Hacienda; 

V.-Los ingresos gravados en las cédulas IV y V, siem•
pre que se compruebe el pago del impuesto relativo y que 
SP. hayan cubierto las cHotas obrero-patronales a que obli•
gan la lev del Instituto ~exicano del Seguro Social y su 
Reglamento. 

Las remuneraciones cuya deducción se autoriza, se•
rán las usuales en la región, para cada clase de servicios 
prestados. 

También serán deducibles las comlSlones eventuales, 
siempre que se cumpla con los requisitos del articulo 57; 

VI.-Los gastos que se hagan por vía de previsión so•
cial, incluyendo las cuotas obrero~patronales, pagadas por 
la empresa al Instituto Mexicano del Seguro Social; 

VIL-Los donativos autorizados por la Secretaria de 
Hacienda para fines benéficos o culturales; 

VIII.-El impuesto del arrendamiento de los inmue•
bles destinados directamente a' los fines específicos del ne•
gocio: 

IX.-Las primas que se paguen a. institucionr¿ me•
xicanas por seguros contra riesgos de la propiedad inmue•
ble o mileble del negocio; 

X.-Las primas que se paguen a instituciones mexica•
nas por el afianzamiento o el aseguramiento de agentes, 
empleados u obreros, cuando de acuerdo con la ley o el 
contrato colectivo de traba.jo sean a cargo del causante; 

XI.-I,as pérdidas debidamente comprobadas suiridas 
en los bienes del camante, por delitos contra su patrimo•
nio o. por caso fortuito o de fuerza mayor: 

xn.-Los fletes y acarreos: 

XIIJ.-Los gast<lS de propaganda comercial: 

XIV.-EI importe de otros gastos normales y pro•
pios del negocio. 

Sólo se aceptarán romó deducciones, las pérdidas en 
cambios efectivamente sufridos, y por lo tanto, no se acep•
tarán cargos por complementos o ajustes, salvo en los ca•
sos previstos por las fracciones IV del artículo 42, VII del 
artículo 45 Y V del artículo 49; 

xv .-Los impuestos y derechos a que están obligados 
los causantes conforme a las leye~ tributarias pagados a 
la Federación, Estados, Municipios y Gobierno del Distrito 
y Territorios Federales. 

Las' empresas mexicanas que tengan sucursales o agen~ 
das en el extranjero para realizar operaciones propias de 
su Objeto, podrán deducir los impuestos que paguen por el 
funcionamiento de dichas sucursales o agencias en los paí•
ses en los cuales las tengan establecidas. 

En ningún caso se podrA deducir el impuesto que se 
establece en esta ley; 

XVI.--EI uno al millar sobre los ingresos brutos, por 
pérdida en cobro de créditos: 

XVII.-EI 1 % sobre los ingresos brutos que obtengan 
lll.i empresas que hagan préstamos a los agricultores, por 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  68 - 128



Jueve5 31 de diciembre d.:.e-.:l:..:9..:.53=-__ D_I..:.:A_R_I_O __ O_f'_I_C_I_A_I_, _____________ 5_ 

falta de recuperación de esos créditos, siempre que se com•
pruebe la pérdida y no se haga la deducción a que se re•
fiere la fracción anterior; 

XVIII.-Los pagos que cubran por los conceptos a que 
se refieren las cédulas VI y VII, siempre que cumplan con 
las disposiciones relativas a dichas cédulas. 

Sólo se podrán deducir los intereses de los capitales 
tomados en préstamo cuando dichos capitales se hayan 
invertido en los fines del negocio; 

XIX.-Los gastos que se hagan en el extranjero, " 

XX.-Los gastos é,e conservación. 

ARTICULO 30,-1.a~ deducciones a que se refiere el 
('.rtirulo anterior. deberán reunir los siguientes requisitos: 

1 -Que sean las ordinarias y estrictamente idispens t•
bies para los fines del negocio y consecuencia normal (el 
mismo; 

n.-Que las comprendidas en las. fracciones II a XX 
no formen parte del eosto; 

m.-Que estén en proporción con las operaciones del 
causante; 

IV.-Que se demu estre que los cargos a cuentas de rp-•
sultados, ya sea por erogaciones realmente pagadas o ¡:'Jr 
créditos, correspondan efectivamente al períOdO que abar•
ca la declaracién y que tanto los pago, cuanto los créditos, 
aparezcan correctamente aspntados pn la conbbilid8rt y 
afecten exclusivamente el ejercicio en que se hayan regis•
trado, 

No se aceptará la deducción de gastos correspondientes 
a ejercicios anteriores al que comprende la declaración. 
a menos que siendo ~nteriores y debido a causas justifka•
das, su importe no hubiere a~ectado la utilidad gravable 
del periodo al que correspondan y afecten en cambio el 
período de la declaraeión, y, 

V.-Que se comprueben y reúnan laR TE'quisltos que so•
bre cada deducción ell particular establecen esta ley y sus 
disposiciones reglamentarias. 

ARTICULO 3l.-Se considera Que un ga~to o una com•
pra no se ha efectuado, en los sigUientes casos; 

I,-Cuando no aparezcan en 1[\ ('ontDbilidad el ~~iento 
respectivo o, no obstante que existan documentos que lo 
acrediten, y, 

II.-Cuando no s,~ comprueben las compras de materias 
primas, materiales, mercancías o los pagos de servicios, por 
medio de facturas o documentos que reúnan los requisitos 
del Reglr.mento 

ARTICULO :1:'..- Para dcti'rllJilJ81' la ut.llldad ~1':n8bk 

de causantes quP rff'ctí;cn C'xportacioncs o 1!11Porl8cioncs 
el pn'cio de. renta ele l¡¡s mern,ncias exporlacbs o dr com•
pra de las importadas, será lijado por la Secretaria de Ha•
cienda cuanrlo lo esUme necesario. 

ARTICULO 33.-Los corredores, comisionistas, agentes 
de bolsa y demás causantes que sólo operen con valores y 
bienes ajenos, calcularán su utilid!ld gravable deduciendo 
de su ingresos los conceptos a que se refieren las fraccio•
nes II XV y xvma xx del artículo 29 de esta ley, 

ARTIOULO 34.-La utilidad gravable para los causan•
tes que obtengan ingresos por operaciones accidentales, se 
¡:le terminará deduciendo del ingreso bruto, el costo de las 
mercancías objeto dI! la transacción 1 los gastos Que di•
rectamente afecten dicho ingreso. 

ARTICULO 35.-Los causantes que se dediquen a ad•
quirir bienes inmuebles para su venta, calcularan la uti•
lidad gravable deduciendo el costo de los inmuebles ven•
dldos, d" acuerdo con lo dispuesto por el reglamento y 
verificarán la3 demás deducciones consignadas en las frac•
ciones II a XX del artículo 29, 

Si hacen la< ventas en abonos. calcularan la utilidad 
gravable en los términos del capítulo In de este título. 

ARTICULO 36.-1.05 causantes comprendidos en el ar•
ticulo 24, p9.ra determinar su utilidad gravable, podrán 
hacer las siguientes deducciones del total de ingresos que 
obtengan: 

L-Las contribuciones prediales; 

II -Lo, intereses derivados de préstamos Invertidos 
en los fines del negocio, siempre que se just.ifique el pago 
del impuesto de cédula VI cuando lo causen; 

IIl.-El iMportl' de la~ primals pagadas a imtitllciones 
mexican?s po. seguros sobre los inmuebles arrendados; 

IV.-Los gastos generales de administración V de one•
ración d~ lo~' lnmu"blcs, incluyendO en t>Jlo, lo,~ sneldos, 
salarío,~, I'molumentos y honorarios, Siempre que hnyan na•
gado por esto, últimos el impuesto sobre la renta en las 
cédulas IV y V re~pectivamente; 

V.-Los gasto,< de conservación para mantener los in•
muebles en buen8s condiciones, siempre que no agreguen 
nuevo valor a los bienes, y, 

VI.-Hasta el 5'-:' anu~1. )lar roncpnto de rtenrec!adón 
de las construcciOl1eS. nudicml0 aumcl,t8r,e ese porc!ento 
cuando la Secretaria de Hacienda 10 autoricc, 

En el caso de que nor cualquier circunstancia, al<:(lma 
de las d~duccionps anteriores se encuentre comprendida 
en toelo o e'1 Dr1rte pn la,< otras oue ha:;a el C'\1.1'"~ntp con 
motivo de sus demás ingresos, sólo se deducirá la dife•
rencia. 

CAPITULO II! 

De la Venta en Abono~ 

ARTICULO 37.-Para los efectos de esta ley debe eonsl•
derarse como venta en abonos, toda operación por la cual 
se transmita la propiedad de un bien mediante pa<:;os pe•
riódicos, siemprp one la cantidad Que deba cubrirse con 
los pagos diferidos rf'nresente, por lo menos, un 50% del 
importe de la ,operación. 

Si el precio de la venta en abonos se cubre pOr me•
dio de letras de cambio, se considerará. que la operación 
fue hecha al contado. 

ARTICULO 3S.-Los contribuyentes que se encuentran 
dentro del sup1lesto es1 ablecido rn el primer p:irrl1fo rlrl 
artículo ~'1+,erjor cl?ter11l'J18ráil h nliliclnd gravable ob•
servando las sJ~\~ienles disposiciones: 

l.-Llevarán un rC9;lstro en el que h~r:ín cOl1st!\r ",1 
cost.o de los biel1l's l11oti,.'o de cada operación, el importe 
total de ella y la utilidad calculada para la mi,ma; 

II.-Anotarán pOr !\eparado las cuentas de los pagos 
que les sean hechos por concepto de operaciones realiza•
das en cada año; 

nI.-Dt'tenninarán anualmente el pl'omcelío deo utí•
lielad calculado para IR, oper8ciones rC'al!z8das, de acuE'rdo 
con los da tos del registro a qur se refIere la fracción I, y, 

IV.-Calcularán su utilídarl. ?;.J]lGando a los ingresos ob•
tenidos dumnte el I'iercicio fisclJl. distribuidos en las cuen•
tas a que se refiere la fracción 1I de este artículo, el cae-
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ficiente Que les corresponda, deduciendo de la cantidad que 
resulte, los conceptos contenidos en las fracciones II a 
XV y XVIII a XX del articulo 29 de esta ley, 

ARTICULO 39.-Cuando los causantes no se dediquen 
exclusivamente a ventas en abonos, sino que tenr,-an un de· 
partamento destinado al efecto, calcularán sus utilidades de 
acuerdo con el articulo anterior y sumarán las obtenidas 
por este concepto a las generales de su negocio, para de· 
terminar el monto del impuesto. 

ARTICULO 40.-En el caso de Que los cau.~antes reco· 
bren, por falta de cumplimiento de contrato, alguno de 
los bienes objeto de ventas en abonos, 10 incluirán nueva•
mente en inventario al precio original de costo, deduciendo 
únicamente la depreciación o demérito real que haya su•
frido o aumentando, en su caso, al precio del bien recu· 
pera do, el valor de las obras y mejoras' que se hayan he•
cho al mismo. 

Para este efecto, el vendedor manifestará como util!· 
dad gl'avable, las cantidades recibidas del comprador a 
cuenta del precio, excepto aquéllas devueltas realmente al 
comprador de acuerdo con el contrato respectivo, as! como 
sobre las que ya se hubiere cubierto el impuesto. 

ARTICULO 41.-Los causantes que como actividad prin. 
cipal o como parte de su negocio, realicen ventas en abo· 
nos, están sujetos a todas las obligaciones que la ley v su 
reglamento imponen a los contribuyentes en esta cédula, 
independientemente de las obligaciones específicas que pa•
ra ellos se estatuyen en el presente capitulo. 

CAPITULO IV 

De las Institucion¡s de Crédito, Seguros y Fianzas 

ARTICULO 42.-Las instItuciones de crédito '!I orga•
nizaciones auxiliares, las sijcursales o agencias de institu•
ciones extranjeras con autorización para operar en la re•
pública y las instituciones y organizaciones auxiliares na•
cionales a Que se refieren las fracciones TI a XV y XVIII a 
XX del articulo 29 y además las sigUientes: 

Y.-EI importe de las comisiones y situaciones pagadl\s 
o abonadas a otras instituciones de crédito y a corres•
ponsales; 

II.-Las pérdidas sufridas en la realización de títulos•
valores emitidos en 'serie, en cuanto excedan al monto de 
la reserva creada para el efecto; 

m.-Las pérdidas Que se registren en la venta de bIe•
nes muebles e inmuebles; 

IV.-Las pérdidas por cambios que resulten en la es•
timación u operación de monedas extranjeras; 

V.-Las pérdidas derivadas de la estimacIol1 de tftulos•
valores emItidos en serIe; 

VI.-Las pérdidas derivadas de la estimación de bienes 
muebles e inmuebles; 

VII.-La!! pérdidas derivadas de la esUmación de cré•
ditos u otros adeudos; 

vrn.-LM pérdidas derivadas de la est!mación o rea•
lización de otros actIvos': 

DC-La suma. destinada a constituir o incrementar la 
reserva para pensiones de personal; 

X -Las primas y premios que pae:uen 1::t~ sociedades 
financieras al reembolso, sobre los valores C¡e renta fija 
que emitan; 

XI.-El costo de lo vendido Que las lnstltll~iones de 
wédito , orsanlzaciones auxiliares registreD cu.ando .-

tén autorizadas para realizar operaciones especializada':!. Di•
cho costo será determinado de acuerdo con lo que esta•
blece '!l n'glamento; 

XII.-El importe que conforme a la ley general de ins•
tituciones de crédito y organizaciones auxiliares, se destme 
para constituir las reservas por títulos en vigor, de las so•
ciedades de capacitación y sus incrementos anuales; 

, XIIL-·El importe de los incrementes que dlJrnnte el 
ejerCicio hagan las instituciones de capitalización a las 
reservas por Obligaciones vencida~, de conformi iatl con la 
propia lev de instituciones de Crédito, y que corresponden 
a los siguientes conceptos: 

a).-Por valores de rescate: 
b).-Por capitalización anticipada; 
c).-Por devolución de primas; 
dlo-Por capitalización cumplida, y, 
e) .-Por dividendos y sorteos adicionales' a tit111a~s: 

XIV.-Las pérdidas resultantes de la estimación de 
adeudos de agentes de los bancos de capitalización y los 
de ahorro y préstamo para la vivienda familiar, en los tér•
minos del reglamento, y, 

XV.-La cuantía destinada a constituir o incrementar 
la reserva para devolución de gastos bancarios de' admi•
nistración de las instituciones a que se refiere la fracción 
anterior. 

ARTICULO 43.-Las deducciones a Que se refieren 'las 
diversas fracciones del artículo 42, además de reunir los re•
quisitos del artículo 30 de la ley, deberán ser aceptadas, au•
torizadas u ordenadas por la Comisión Nacional Bancaria, 

ARTICULO 44.-Cualquler otro ajuste o provisión por 
conceptos diversos a los señalndos en el articulo 42, sólo 
podtá Ser deducido cuando la Comisión Nacional Bancaria 
autorice su constitución, previa resolución favorable de la 
Secretaría de Hacienda. 

ARTIOULO 45.-l,as compañias de seguros Que ope•
ren en el mmo de vida, para determinar su utilidad gra•
vable, al total de los ingresos percibidos durante el ejer•
cicio, sumarán el Importe que al final del año anterior tu•
vieren la reserva de riesgos en cu.rso y la de oblia:aciones 
pendientes de cumplir, y al resultado de esta suma po•
drAn hacer además de las deducciones a que se refieren 
las fracciones II a XV Y XVIII a XX del artículo 29, las 
siguientes: 

l.-El Importe de lo pagado por siniestros :v vencimien•
tos " demás beneficios adicionales, estipulados en los con•
tratos de seguros; 

n.-El importe de los dividendos ., cupones vencidos 
de pólizas de seguros; 

rn.-El Importe de los intere~e~ sobre dividendO! ,. 
cupones en dep6slto de pólizas de sE'guros; 

!V.-Lo pagado por rescate de pólizas; 

V.-El Importe de las devoluciones de primas, cuando 
as! se haya pactado en el contrato respectivo: 

VI.-El monto de las primas cedidas a compañías rea•
segtlradoras; 

VIT.-Las pérdidas por cambios que resulten en la es•
timación u operación de monedas extranjeras; 

VIII.-Las pérdidas sufridas en la realización o esti•
mación de titulas-valores emitidos en serie, en cuanto ex•
cedan al monto de la reserva creada para el efecto; 

IX.-Las pérdidas que le registren en la venta ele Pi&•
nta mueble. e inmuebles; 
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X.-Las pérdidas derivadas de la estimación o reall•

zación de otros acti1/os; 

XI.-El importe de las comisiones pagadas o abonadas 
a otras instituciones por reaseguros; 

XII.-Las comisiones sobre utilidades derivadas del rea•
.eguro tomado; 

XITI.-EI importe de los intereses pagados o abona•
dos a otras instituciones sobre las reservas retenidas por 
reaseguros; 

XIV.-El incremento que tengan en el año las reservas 
de riesgos en curso 'f de obligaciones pendientes A-e cumplir 
por siniestros y vel1cimentos, constituidas conforme a- la 

• Ley General de In:¡tituciones de Seguros; 

XV.-El incremmto a la reserva de previsión que ¡;e 
haga conforme a lo dispuesto por la ley general de insti. 
tuciones de seguros; 

XVI.-Las pérdidas derivadas de la estimación de cré•
ditos u otros adeudos; 

XVII.-El importe destinado a constituir o a incre•
mentar la reserva para jubilaciones de empleados; 

·XvnI.-r~as pérdidas resultantes de la estimación de 
adeudos a cargo de agentes legalmente autorizados; 

XIX.-La suma destinada a constituir o incrementar 
la reserva para compensaciones adicionales que se otor•
guen a 1011 agentes de seguros, y, 

XX.-La. amortización de la diferencia en apreciac'ón 
de inversiones. 

ARTICULO 46.·-Las compafíías de seguros que operen 
en el ramo de daños. al total de los ingresos percibidos du•
rante el eJercicio, sumarán el importe que al final del afio 
anterior tuvieren l:!l reserva de riesgos en curso y la de 
obligaciones pendientes de cumplir, y al resultado de esta 
IIUma podrán hacer además de las dedur.ciones que auto•
rizan las fracciones II a XV y XVIII a XX del artículo 29, 
las siguIentes: 

Y.-Las que se mencionan en las fracciones V a XX in•
clusive, del artículo 45; 

n.-El importe de los siniestros pagados, y, 

m.-El importe de los gastos por ajuste de siniestros y 
por inspección de riesgos. 

ARTICULO 47.-Las deducciones a que se refieren las 
diversas fracciones de los artículos 45 y 46, además de reu•
nir los reQuistos del articulo 30 de la ley, deberán ser 
aceptadas, autorl7:f,das u ordenadas por la Camisón Na•
cional de Spguros. 

AR'l'ICULO 48-CualQUier otro ajuste o Pl"Ovlslón pOr 
conceotos diver~o~ a los señaladus en los artículus 45 y 
46, sólo pOdrá ~er deducido ('uando la Comisión Nacional 
de Ht'~uros autorice ~tI constitución. previa resolución fa•
vorable de la SecretarIa de Harit'nda. 

ARTICULO 4SI.·-Las Instituciones de f!anza~ antorI•
zadas para operar de acuerdó ron la Ley Federal de Ins•
tituciones de FIam:as, para determinar su utilidad ~ravable, 
podrán hacer del total de sus ingresos, ademi\s de las de•
ducciones establecidas en las fracciones II a XV 1 XVIII 
a XX del artículo 29, las siguientes: 

l.-La porción o la. tota!!dad en su caso, de las reclPl•
~acl?nes pagadas y provisiones hechas por fianzas en 101 
terminO¡ de la LeV respectiva; 

"," 

n.-EI importe de las primas devueltas de acuerdo 
con el respectivo contrato de fianzas; 

ITI.-EI importe de las primas pagadas o abonadas por 
reafianzamientos cedidos; 

IV.-El importe de las comisiones pagadas o abonadas 
por re afianzamientos tomados; 

V,-Las pérdidas por cambios que resulten en la esti•
mación u operación de monedas extranjeras; 

VI.-Las pérciidas sufridas en la realización de títu-
10~"valOfes cmitlcios en serie, en cuanto excedan al monto 
de lao reserva creada para el efecto; 

VII.-Las pérdidas que se registren en la venta de 
bienes muebles o inmuebles; 

VITI.-Las pérdidas derivadas de la estimación de bies 
nes mueblE's e inmuebles; 

IX.-El importe con que se constituyan o incrementl'n 
las rE'servas de fianzas en Vigor, de previsión de contin•
gencias, en los tÉrminos de la ley respectiva; 

X.-Las pérdidas derivl1'das de la estimación de títu•
los-valores emitldos en serie; 

XI -Las pérdidas derivadas de la estimación de cré•
ditos u otroq adeudos, y, 

XII.-Las pérdidas derivadas de la estimación o reaU•
zación de otros activos. 

ARTICULO 50.-Las deducciones Il' que se refieren las 
diversas fracciones del artículo 49. deberán reunir los re•
quisitos del articulo 30 de la ley, y las correspondientes a. 
ca~tigos directos V al E'qtablecimiento de fondos o reservas 
para ('astigos, para fluctuaciones o para otr:!s previsiones 
similares, que no establezca la ley, deberán ser autorizadas 
u ordenadas por la Dirección de Crédito, de la Secretaríl!ll 
de Hacienda. 

ARTICULO 51.-Cualquier otro ajuste o provisión por 
conceptos diversos a los señalados en el artículo 49, sólo 
podrá ser deducido cuando la Dirección de Crédito autorice 
u ordene su constitución, previa opinión de la Dirección 
del Impuesto sobre la Renta. 

ARTICULO 52.-La's instituciones de crédito y organiza•
ciones auxiliares, las sucursales o agencias de instituclon~ 
extranjeras con autorización para operar en la RepúblIca. 
las instituciones y organizaciones auxiliares n:!cionales dl'!l 
crédito V las instituciones de seguros y fIanzas, Incluirán 
en cédula r, todos los ingresos a que se refiere el artículo 
125 con excepción de los mencjon~do~ en 111. fracción X del 
mi~mo articulo, Riempre que se haya retenIdo y enterado 
el impuesto correspondlrnte a esos dividenllos. 

Las InsUtuf"lonf's de seguros ., l<l'R de fi.m:r.as. incluirán 
asimismo en sus ingl'E'f,os de cédula T, lo.J Intereses qua 
obtengan en raso de reaseguro o l'f'afiallzamiento, por la. 
r¡>trnplón di' h rf'SPfVa técnica f'n rompafiía de seguros o 
ele fianzas re~idelltps PI1 el f'xtranjefo. 

Del ImpuE'<;to dt>Lermlnndo con base en li! ut1lldat! de. 
clara da I'n cédula I. conforme a la tarifa comprendida fl1l 
el articulo 55, lae instituciones a que este artículo se ~ 
fiere, descontarán el 10% de los ingresos provenIentes d. 
valores exentos del impuesto ~obre la renta, y el imTluesto 
de cédula VI que ha<yan pagada, con excepción del 10.,., 
sobre ganancias distribuibles. 

. ARTICL'1,O 53.-Las compaíiía.~ l'xtranieras de fianza. 
no domiciliarias en el territorio Il?cional que perciban in•
e-re,,':¡1l pQl' reafia.nzamientca cedld06 por com,paAíaa me~ 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  71 - 128



8 D tIA R I O O F I e I A L Jueves 31 de diciembre de 1953 

canas calcularán el impuesto que deban cubrir de acuerdo 
con el articulo 62. 

CAPITULO V 

Del Pago 

ARTICULO 54.-El Impuesto se pagará cuando se pre•
sente la' declaración a que se refiere el reglamento. dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en qUe se hubiere 
practicado el balance, deduciendo el importe de los pagos 
provisionales efectuados. 

Una vez que la autoridad fiscal califique las declara•
ciones del contrituyente, éste deberá liquida'! la diferencia 
qu~ resulte a 5'1 cargo o bien la Secretaría de Hacienda, 
le de'."clvE'rá 'le oficio lao cantidad pal1:;l.da en excf'So. 

ARTICULO 55.-El impuesto se calculará aplicando la 
siguimte taTifa a la utilidad gravable del ejercicio, de•
terminada de acuerdo con el capítulo II de este título 

Limite 
Inferior 

:PI: $ N 

0.01 
!.t(,OO.Oll 
2,400.01 
3,60001 
4800.01 
1':.0/)0.81 
7,~OO.01 
11.400 Ol' 
9,()(10.01 

10.800.01 
12.000.01 
18.00001 
21.000.01 
:10.000.01 
36.000.01 
43.0'10.l11 
60,000.01 
72,000.01 
81,1)1)0.01 
96,000.01 

108,000."'1 
lSfl,OOO.OJ: 
200,000.01 
23000fJ.':;1 
200,000.01 
3f.C,OOO.Ol 
400,000.01 
450.000.01 
500,000.01 
750,(100.01 

1 ~OO,OOO.Q1 

TARIFA 

Límite Cuota 
Superior Fij¡¡ 

M$N M$N 

2.000.00 EXENTO 
?d.(\/).1l0 
3,60000 15.20 
4.1100.00 62.00 
6.001) 00 111.00 
'7.::'(l(l00 162.00 
8,400.00 216.80 
9.600.00 274.00 

IO,SOO.OO 333.20 
12,000.00 394.40 
18,000.00 458.00 
24.000.00 842.00 
30000.00 1.292.00 
36,000.00 1.808.00 
48000.00 2,396.00 
60.00000 3,728.00 
7?-.000 00 3,204.00 
M,OOO.Olí 6,82400 
91';.1)00.00 8,5IlB.OC 

] f1?00'" 00 10.49B.OC 
J[j(l.'lOo.ro 12,560.00 
200,00000 20708.00 
25000000 30858.00 
300,000.00 41,708.00 
350,000.00 53,208.00 
400,000.00 65,608.00 
450,000.00 78,458.00 
500,000.00 92,008.00 
750,000.00 106,:308.00 

1.000.000.00 181.308.00 
en adelante 260,058.00 

Porcentaje 
para aplica'•
se S/el exce•
dente del LI•
mite Inferior 

más ? RO 
3.90 
va 
4.30 
4,'50 
480 
4.90 
5.10 
5,30 
6AO 
7.50 
8.60 
'1.30 

.. 
" .. ., .. 
" .. .. .. 

" .. .. .. .. .. .. 
" 
" .. .. 
" .. 
.. 

1110 
1~.'l0 
13.1(1 
14.70 
15.90 
17.20 
19.40 
20.30 
21.70 
23.00 
24.80 
"5.70 
27.10 
28.60 
30.00 
31.50 
Z3,OO 

.A,RTICT~LO 56 -Los contribuyentes con ingre,os mc\'o•
res ele $100,000.00 al año. cubrirán el impueóto a cuota fija 
según los ingresos del negocio y el giro de que ~e tmta. 
de ncuerdo con las taoblas del capítUlO II del título X de 
Asta ley., 

ARTICULO 57.-Los causante que accidentalmente per•
ciban comisiones o corretajes, están obligados a pagar so•
lamente el 20% sobre sus ingresos brutos, impuesto <Iue se 
r"!t6ndrá en la fuente por quien los pague. de acuerdo con 
el articulo 201, a menos que el coml~i')nist3, demuestre ser 
~¡sante de cédula 1 con su última declaración. 

Las pcrsonas que percib?Jl comJ.siones. sin reunir lo~ 
l'e(¡uulitoa a que iiI refiere la tracción VI del articulo lU 

de e~ta ley. se considerarán para los efectos fiscales como 
comisionistas eventuales; por lo tanto. cubrirá el impuesto 
a que se refiere el párrafo anterior. 

ARTICULO 5~.-Los agentes y comisionistas que com•
pren :r.'tículos para su exportación, pagarán por cuenta del 
comprador el 1 % sobre el monto de sus compras, como lo 
determina el reglamento, que se computará tomando como 
ba~e los prec'ios q'lf' fiif' la Secretaria. de Hacienda o los de 
factll"u ~i son m:í~ €lE'\'ado~. 

ARTICULO 59 -Las personas que accidentalmente eje•
cuten acto~ de comercio. oa'nrán únicamente el 20% ¡,obre 
la f?,anancia fJU2 obtf'ngan ~n cada operación. 

ARTICULO 60.-Los individuos o las sociedades que 
exploten directamente ('oncesiones otor%adas por el Go•
bierno Federal, por los Estados o por los Municipios, paga•
rán conforme a la ta1'ifa del artículo 55 aumentando en 
una unidad el tanto por ciento señalado para cada renglón 
de in2resos, haciendo ca~o omiso del importe base de las 
distintas clases de la misma tarifa'. 

No aumentarán el porciento a que se refiere el párrafo 
antenor. los titulares de las concesiones mineras y petro•
leras y las· so,:)iedades o individuos que al explotar una 
conr'f.'sión. otorguen participa:ción en utilidades al Gobierno 
Feáeral, al de los Estados o al de los Municipios. 

ARTICULO 61.-Las empresas de espectáculos púb1!cos 
que actúen en un 'lugar por un período menor de seis me•
ses, declararán sus ingresos diariamente a la oficina recep•
tCl!'a del Jugar en que se establezcan tra'Ilsitoriamente y 
depo,oitr,l'án en efectiyo el 4% de dichos ingresos. 

Si estas empresas hubieren actuado por un períOdo me•
Ilor ele un mes, se aplicarán definitivamente al pago del 
impuesto las cantidades depositadas . 

Si operan dura'Ilte uno o varios meses completos o du•
rante meses y días, la oficina receptora hará la liquidación 
del Impuesto por lo que se refiere al mes. de acuerdo con 
el artículo 55. aceptando las deducciones que procedan de 
las autorizadas por el artículo 29 de esta ley y por lo que 
hace a los días restantes. d~ acuerdo con lo ordenado en el 
párrafo anterior. de\'olviendo al contribuyente el saldo que 
pudiera resultar a su favor, 

ARTICULO 62.-Las conmañí:fS de fianzas extranjeras 
!I. qUf' ee refiere el artículo -53, pagarán un 4% sobre el 
monto total de los premios o primas que reciban por 108 
reafian:;<8.mientos que realicen en el pais . 

ARTICULO 63.---Cuando una empresa tenga diversas 
sucursales, 111 hacer sus declaraciones, que presentará en la 
oficinao receptora en cuya juriSdicción se encuentre ubicada. 
la casa matriz, deberá consignar el tQtal de los ingresos 
obtenidos. 

CAPITULO VI 

De las obIlgaciol1e~ 

ARTTCULO 64.-Los ca1lsades de cédula I con ingresos 
dcs:'l(> IlIOO,OOO.OO apuales, deberán llevar su contabilidad 
de acuerdo con las disposiciones de esta ley, su reglamento 
y del Código de Comercio. 

También tendrán obligación de llevar libros de factu•
ras en la forma y términos previstos por el reglamento. 

ARTICULO 65.---Los causantes a que se refiere el ar•
tkUio anterior, están obliga-dos a practicar un balance 
~ nual, cuya fecha no podrán cambiar sin previo penniso 
de la Secret.aria de Hacienda. 

ARTICULO 6C.-Tanto 105 libros de contabilidad como 
la. documentacior. comprobatoria de 111.1 opers/dones regis-
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tradas, deberán conservarse en el domicilio de los causantes 
mientras no prewrlba la acción fiscal. 

ARTICULO 67.-Los causantes de cédula l, con ingresos 
menores de $100,000.00 anuales, llevllrán por lo menos, un 
libro de ingresos y {,gres os que, junto con la documenta•
ción comprobatoria de las operaciones que en él se regis•
tren, deberán conservar en su domic1l10 mientras no pres•

criba la acción fiscal. 

TITULO nI 

Cédula n.-Industrla 

CAPITULO I 

Del Sujeto y de la Fuente 

ARTICULO 68.--Tienen obligación de contribuir en 
E"stl\ cédula. o,uienes se dediquen a algun¡t actividad in•
dustrial. 

Se entenderá por actividad industrial, la extracción, 
conservación o transformación de materias primas; el aca•
bado de productos; la el:rboración de satisfactores y la 
prestación de servicios públicos de comunicaciones, de trans•
porte y de sumini.~tro de agua, gas y electricidad. 

ARTICULO 69.--Quedan comprendidos en esta cédula, 
los productores de películas cinematográficas nacionales; 
los que al mismo tÍE,mpo sean distribuidores de las pelícu•
Ia's que produzcan, asi como las sociedades formadas exclu•
sivamente por produetores para la distribución de la mismas. 

ARTICULO 70.--Los causante que se dediquen a cons•
truír bienes inmueb' es o a fraccionar y urbanizar terrenos 
para su venta, tributarán en esta cédula. 

ARTICULO 71.--Los causantes que se dediquen a una 
actividad industrial y comercial, declararán en la cédula 
que corresponda a li1l actividad predominante. acumulando 
las utilidades provenientes de ambas activid!fdes y al total 
se le aplicará la tarüa del artículo 55. 

ARTICULO 72.--Quedan comprendidos en esta cédula, 
los contribuyentes que obtengan ingresos de la explotación 
industrial y al mismo tiempo de una :rctividad agrícola, 
ganadera o pesquera, base de dicha explotación. Para áe•
terminar la utilidad gravable del total de los ingresos acu•
mulados, hl!'l"án las deducciones autorizadas en los artícu•
los 75,. 89, 90 Y 91. 

En este caso cubrirán el 75% del impuesto que resulte 
de aplicar a la utilidad gravable la tarifa del artículo 55. 

ARTICULO 73.--Las actividades mercantiles Que no es•
tén expresamente comprendidas en esta cédulll o en la lII. 
Q.uedarán ¡ravadas en cédula 1. 

CAPITULO U 

De la Base y de las Deducciones 

ARTICULO 74 .. -La base del impuesto se determlnarl1 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de esta ley. 

ARTICULO 75. -Para III determinación de la utilidad 
gravable, se podrán hacer las Siguientes deducciones del 
total de los ingreso:;: 

r.-El costo de los productos vendidos. de acuerdo con 
lo establecido en E:l reglamento; 

n.-Los gastos de conservación de las construcciones 
destinadas duectamente a los fines de la industria, sin in•
cluir en ellos el importe de los sueldos pag:rdos en la eje•
cu~ión de esos gr:stos; 

In.- ,J!11 importe del combustible, cualqtúera que sea 
su (', .. se, de la fuerza motriz y de los lubricantes requerI•
dos para el funcionamiento de la maqUinaria: 

IV.-El importe de la prOVisión que formen los causan•
tea dedicados iI la explotación de industrias extractivas, 
para cubrir indemnizaciones por reajustes de personal, en 
los CRSOS de agotamiento de yacimientos, siempre que cum•
plan con los siguientes requisitos: 

a).-Qu~ se tonstituya un fondo invertido en valores 
del Estado o de renta fija aprobados por la Comisión N!f•
eional de Valor~; 

b) .-Que su monto sea igual al de la reserva contable 
a que está afecto. Y. 

c).-0"e se depositen estos valores en la institución d. 
crédito que lSeñale la Secretl!'l"ÍR de Hacienda. 

Este fondo sólo podrá retirarse de la institución de 
crédito para liquidar esas indemnizaciones, previa autoriza•
ción de ia Secretaría de Hacienda, Y. 

V.-Las demás deducciones autorizad~ en las fraccio•
n~s II y XX del artículo 29 de esta ley. 

ARTICULO 76 -Las deducciones a que se refiere el 
artículo anterior, deberán reunir los requisitos establecidos 
en los artículos 30 y 31 de esta ley. 

ARTICULO 77.-La utilidad gravable de los causantes 
que se dediquen a la producción de peUcul!fs cinematográ•
firf'S en el pals. se determinará deduciendo de los ingresos 
procedentes de la explotación de las peliculas producidas 
los siguientes conceptos: 

I -La parte de amortización del valor original ae la 
inversión de las películas producidas, de conformidaoct con 
la tabla que figura a continuación, la Que deberá aplicarse 
a partir del mes en que tenga lugar el estreno de la película: 

l\leser: % sobre Meses: % sobre 
el costo: el costo: 

l' 10 12' 3 
2° 10 13~ S 
3~ 10 14° 2 
49 10 15' 2 
5° 8 16'1 2 
<:0 8 17° 1 
'19 8 18'1 1 
8° 5 19° 1 99 5 20° 1 

10° 5 219 1 
11° 3 221' 1 

En casos excepcionales 111' Secretaría de Hacienda podrtl 
autorizar Un porciento mayor de amortización previa solici•
tud del causante y mediante la comprobación respectiva: 

n.-Las cantidades cubiertas a productores asocilldos, 
de conformidad con los contratos de prOducción correspon•
dientes, siempre Que se compruebe que sobre tales canti•
dades se ha cubierto el impuesto sobre la renta respectivo, Y. 

III.-Las demás deducciones a que se refieren las frac•
c!on~s Ir If XX del artículo 29 de la ley. 

ARTICULO 78.-Las empresas de ferrocarriles, de ex•
press, d.e luz y fuerza motriz. de teléfonos y demás que ex•
ploten industrias que no produzcan ni transformen materias 
primas, determinarán su utilidad gravable. haciendo del 
importe total de los ingresos que hubieren obtenido. fas 
deducciones Que autorizan laos fracciones n, nI "1 V del 
artículo 75 de esta ley. 

A TlTTCUL0 7f --ToOf causnntes no comnrendidos en el 
artículo anterior, que no estén obligados a formar inventa-
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ríos, calcularán la utilidad gravable, deduciendo de ~l1S 
l11gl'E'SOS totales, obtenidos en el período de lao declaración, 
los conceptos ~onsignados en las fracciones II a XX del 
articulo 29 de esta ley. 

ARTICULO 80.-Los causantes a que se refiere el ar•
ticulo 70, calcularán la utilidad gravable, deduciendo el cos•
to de los bienes inmuebles vendidos, de acuerdo con el re•
glamento V los conceptos consignaodos en las fraccioncs II 
a XX del articulo 29 de esta ley. 

CAPITULO III 

Del Pago y de las Obligaciones 

ARTICULO 81.-El impuesto se pagará en los términos 
del artículo 54, aplicando la ta'rifa a que se refiere el ar•
tículo 55. Quienes obtengan ingresos menores de $HJO.OO.OO 
serán clasificados en la forma a que se refiere el artículo 
56 de este ordenamiento. 

ARTIéuLO 82.-Los contribuyentes en esta eédula, in•
dependientemente de las obliga ClOnes establecidas en este 
título. estarán sujetos a lo prevenido por los !frtículüs 27, 
28 Y 63 Y capitulas nI y VI del título n. 

TITULO IV 

Cédula DI.-Agricultura, Ganaderia '1 Pelca 

CAPITULO l 

Del Sujeto y de la Fuente 

ARTICULO 83.-Tienen obligación de contribuIr en 
esta cédula, quienes exploten algún negocio agricola. gana•
dero o de pesca. 

ARTICULO 84.-8e entiende por explotación agrícola, 
el conjunto de actividades encaminadas a la siembrao, cul•
tivo y cosecha; cría de animales y aves de corral y venta 
de primera mano de los productos obtenidos, siempre que 
ésto~ no hayan sufrido transformación industrial. 

ARTICULO 85.~e entiende por explotación ganl!'de•
ra, el conjunto de actividades desarrolladas en la cría y 
engorda de gar:ado y la venta de primera mano de sus 
productos, siempre que éstos no haya nsufrido transfol'm:y•
ción industrial. 

ARTICULO 86.-Se entiende por explotaciOn pesqnera, 
la captura' y extracción de toda clase de peces, ya sea en 
agua dulre o salada y la ventll' de primera mano de sus 
productos, siempre que éstos no hayan sufrido transforma•
ción industrial. 

AR'l'TCULO 87.-Los agricultores, ganaderos o pescado•
res que industrialicen sus productos, pagarán el impuesto 
conforme lo determina el artículo 72. 

CAPITULO II 

JJe la Base, del Costo y de las Deducciones 

ARTICULO 88.-La base del impuesto en esta cédula, 
será. la utilidad gravable, determinada de acuerdo con 10 
ordenado en el artículo 26. 

ARTICULO 89.-Los agricultores contribuyentes en es•
ta cédula, podrán hacer del total de sus ingresos, las si•
guientes deducciones: 

l.-El costo de los frutos o productos naturaoles ven•
didos. de acuerdo con lo establecido en el reglamento, Y. 

n.-Las autorizadas en las fracciones II a XX del ar•
ticulo 29 de la ley. 

, ARTICULO 90.-Los ganaderos conLribuyentes en esta 
cedula, par~ calculM' la utilidad gravable/ sumarán al va•
lor de los mgresos .. obtenidos durante el periodo que com•
prenda l.a decla:aclOn, al que tengan sus existencias, según 
mve,ntarlO p!-'actIcado al finalizar el ejercicio. y de esa suma 
haoran las slgu!entes deducciones: 

r.-El im~orte que en el inventario practicado al co•
menzar el penado de la declaración tengan las ~xistencias; 

n.-El valor de los productos comprados para la al1-
mentación de los animales, Y. 

TIr.-Los demás conceptos B! que se refieren las frac•
ciones n a XX del artículo 29 de esta ley. 

ARTICULO 91.--Los pescadores contribuyentes en esta 
cédula podrán hacer del total de sus ingresos las siguien-
tes deducciones: ' 

l.-El costo de las substancias empleadas para la pre•
servación temporal de la pescao, y, 

n.-Las 9,utorizadas en las fracciones n a XX del ar•
tículo 2. 

CAPITULO III 
Del pago de las Obligaciones 

~RTICULO 92.-El impuesto se calculará aplicando la 
l!!gUle:nte tarifa a la utilidad gravable del ejercicio. 

TARIFA 

Porcentaje 
para aplicar-

LImite LImite Cuota se Slel exce-
Inferior Superior Fija dente del LI-

mite Inferior 

M$N M$N M$N % 

De 0.01 2,000.00 EXENTO 
2/.l00.01 2,400.00 1.90 
2,400.01 3,600.00 7,60 más 1.95 
3.6~0.Ol 4.800.00 31.00 .. 2.05 
4,S()f).I)1 R,Jea.Oo 55.60 " 215 
6,000.01 7,200.00 81.40 .. 225 
7.200.01 8,400.00 108.40 .. 240 
8,4'10.íJl 9.600.00 137.20 .. 2.45 
9,600.01 10,800.00 166.60 .. 2.55 

10,800.01 12,000.00 197.20 .. 2.65 
12,000.01 18,000.00 229.00 3.20 
1[< 000.01 24.000.00 421.00 JO S '75 
24,000.01 30,000.,10 646.00 .. 430 
30,000.01 36,000.00 904.00 JO 4.90 
36.000.01 48,000.00 1,198.00 .. 5.55 
48,000.01 60,000.00 1.864.00 .. 6.15 
60,000.01 72.000.00 2,602.00 .. 6.75 
72,000.01 !!4.000.00 3.412.00 .. 7.35 
1l4.000.01 9G,000.00 4,294.00 .. 795 
96,000.01 108,000.00 5,248.00 JO 8.60 

108,000.01 150,000:00 6,280.00 " 9.70 
150,000.01 200,000.00 10,354.00 lO 10.15 
200,000.01 250,000.00 15,429.00 " 10.85 
250.000.01 300,000.00 20,854.00 " 11.50 
:JOíJ,üOO 01 3'>0,000.00 26,604.00 JO 12.40 
350,000.01 400,000.00 32,804.00 .. 12.85 
400,000.01 450,000.00 39,229.00 .. 13.55 
450,000.01 500,000.00 46,004.00 .. 14.30 
¡j00,000.01· 750,000.00 53,154.00 " 15.00 
750,000.01 1.0000,000.00 90,654.00 " 15.75 

1.000,000.01 en aodelante 130,029.00 .. 16.50 

ARTICULO 93.-Los contribuyentes en esta cédula, con 
Ingresos menores de $200,000.00 al año. cubrirán el impuesto 
ele acuerdo con la tabla del articulo 188. 
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ARTICULO 94 - ·Los contribuyentes en esta cédula, in•
dependientempnte de las obligaciones a que SE' refiere el 
presente título, es1:lrán sujetos a lo prE'venido por los ar•
ticu!()!I 27, 2S! 'j 63 Y capítulos III Y VI del tItulo n, 

TITULO V 

Cédula IV.-De la Remuneración del Traba,jo Personal 

CAPITULO I 

Del SlIljeto y de la Fuente 

ARTICULO 95.-Tienen obligación de contribuir en esta 
cMula. quienes habitu:rI o· accidentalmente perciban ingre•
sos procedentes de la remuneración " su trabajo personal, 
prestado bajo la direeción y dependencia de un tercero, 
por concepto de: 

r.-Sueldos, salarlos y emolumentos; 

II -Comisiones pagadas por las ventas reallz!fdas en el 
desempeño del empleo; 

rn.-Sobresueldos, viáticos, gastos de representación, 
premios y gratificaciones; 

IV.-Remuneraciones ordinarias o extraordinarias, as! 
como cualqUier ctra clase de vent:rlas concedidas ya sea en 
dinero, especie, títulos-valores, bonos de fundador o partes 
sociales; 

V.-Participacionel! sobre utilidades concedidas a em•
pleados, obreros y tra'bajadores de acuerdo con el contrato 
de trabajo. en cumplimiento de lo dispuesto en lfl's fraccio•
nes VI, parte final y :XXII del artículo 123 constitucional, y, 

VI.-Indemnizaciones por cese o separación. 

ARTICULO 96.-Igualmente quedan obligados a contrt•
bulr en esta cédula los miembros del Ejército, la Armada '!1 
h Fuerza Aérefl' Nacionales, sobre los ingre80S que perciban 
procedE'ntE's de sus haberf's o de las remuneraciones o aslg~ 
na,clonM esneclales cO'r}cedidas a los mismos, cualqUiera que 
sea el nombre con qtle se les designe. 

ARTICULO 97,-'l'ienen obligRción de contribuir en esta 
cédula, auienes perciban ingresos derivados de pemiones, 
retiros. subsidios y rlmtas vltallcifl'S que tengan su origen 
en cualouiem de los conceptos gravados en los dos artículos 
anteriores. !lobre el importe de los ingresos procedentes de 
dichas fuentes, 

También están obligados a contribuIr en esta cédula, 
qulE'nes perciban lngrf'sos como miembros de consejos di•
rectivos o de admini:;tración de sociedades o asociaciones. 

ARTICULO 9a.-Contribuirán en estfl'S cédulas los miem•
bros de l~s cooperativas de productores. a que se refiere la 
fracción X del artículo 18, por los rendimientos que perci•
ban rle dicha s soripciades. l~ s cu~ les están obllgada~ a llevar 
lo!! libros de contabilidad exigidos por los artículos 64 V 67, 
que rlebrrán conservar en su domicilio, como lo prescribe 
el m-ticulo 66. 

CAPITULOII 

De la Base 

ARTICULO 99.-La base del impuesto en esta cédula, 
!!erá la totalidad de los ingresos mensuales percibidos por 
los contribuyentes de;rivados de las fuentes a que la misml\ 
se contrae. 

ARTICULO lOO.--Las personas que obtengan diversas 
percepciones gravadas por esta cédula, están obligadas a 
acumular dichos ingresos en el mes en QUe les sean efecti-

vamente p3'gad:~ o abonadfls y sobre el total obtenido, se 
cubrirá el impuesto de acufrdo con la tarifa que establel'lt 
el articulo 106. 

ARTICULO 101.-Quienes 'perciban ingresos por alguno 
de 10& conceptos a que se refiere esta cédula. en pago de 
s¡;rvicios prestados en perlodo~ menores de un mes, calcu•
larán la base del impuesto multiplicando el importe de la 
percepción di:rria. por el número de días del mes; se apli•
cará la tarif:l cOlTespondiente al prOducto obtenido y el 
impuesto que resulte, se dividirá entre los días del mes de 
que se trata. El cociente obtenido se multiplicará por los 
días trabajadas, determinándose en esta forma el impuesto 
por pagar. 

Los obligados a retener y a enterllr el gravamen en los 
términos del artículo 107, descontarán el impuesto al efec•
tuar el pago de las prestaciones o al registrar el abono a. 
los interesados. 

ARTICULO 102.-Quienes en los ténninos del articulo 
107 tengan la obligación de retener el impuesto a lfl'S per•
sonas que perciban gratificaciones o cualquier otro pago por 
conceptos gravados en esta cédula, en un mes determinado, 
estarán a lo que dispone el artículo 103 si las prestaciones 
gr:rvables corresponden a varios meses, pero si se trata de 
gratificaciones extraordinarias por servicios especiales o de 
cualquier otro ,pago similar, acumularán el importe de tales 
percepciones al sueldo correspondiente al mes en que les 
sean pagadas, y sobre el total retendrán el impuesto. 

ART'ICULO 103.-Cuando por raozünes no imputables al 
causante, éste perciba en una sola vez las prestaciones gra•
vahles correspondientes a diversos meses, el impuesto se 
cnlc'llará dividiendo el monto de la percepción entre el 
número de meses a que se refiera. El cociente obtenido se 
agregará al ingreso declanrdo por el causante en dichos 
mesE'S y se determinará el impuesto que corresponda al to•
tal acumulado en cada uno de ellos. Se sumarán las dis•
tintas cantidades de impuesto que resulten para cada mes, 
deduciendo de dicha suma el monto del impuesto pagado 
en los meses correspondientes, y }al diferencia que resulte 
será el impuesto por pagar. Esta norma se aplicará también 
a los pagos que las empresas hagan por concepto de grati•
ficaciones al personal o de emolumentos a los miembros 
del consejo de lldministración y comis:rrios. 

Cuando el causante reciba la participación en las uti•
I1dades, a que se refiere el artículo 123 de la Constitución 
o en los rendimientos obtenidos al final del ejerCicio social, 
según lo dispuesto por la Ley General de Sociedades, Coo•
per:rtivas y su Reglamento, dichas percepciones se divi•
dirán entre los meses que correspondan al ejerCicio y el 
impuesto se pagará sobre la cifra mensual que se obtenga 
ep la forma indicada en el párrafo anterior. 

ARTICULO 104.-Cuando al llegar el último día de un 
mes, no sea pOsible precisar el monto tota'l de los ingresos 
obtenidos por un contribuyente en ese lapso, se le reten•
drá el impuesto correspondiente a los conocidos, liauidán•
dnse la diferencia que resulte a su cargo por la aplicación 
de la tarifa, dentro de los primeros quince días del mes 
Siguiente a aquél en que sea posible determinar la cUl!ntía 
de dicho ingreso. 

ARTICULO 105.-Cuando el contribuyente, al dejar de 
prestar sus servicios, perciba compensaciones por antigüe•
dad, retiro u otras remuneraciones análogas, el impuesto 
correspondiente a las mismas se cfl'lculará de la sigUiente 
manE'ra: la percepción total por dichos conceptos se divi•
dirá entre el importe del último sueldo mensual que nor•
malmente le correspondió; el resultado se multiplicará por 
el impuesto que gravó el sueldo del último mes trabajadO 
y la cantidad 'obtenida será el impuesto por pagllr. 

SI al sueldo mensual ordinario se acumulan sistemáti•
caml"nte otras percepciones, el total mensual que resulte 
deberá servir de base para el cá.lculo del impuesto. 
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CAPITULO III 

Del Pago y de las Obligaciones 

ARTICULO IOS.-El impuesto se calculaorá para los 
efectos del pago, aplicando a la totalidad de los ingresos 
mensuales percibidos por los contribuyentes, la siguiente. 

TARIFA 
Porcentaje 

para apliear-
Limite Limite Cuota se S/el exce-

Inferior ~uperlor Fija dente del Li-
mite Inferior 

M$N M$N M$N % 

De 0.01 a 300.00 EXENTO 
300.01 a 400.00 1.40 más 1.6 
400.01 a 500.00 2.90 más 1.6 
500.01 a 600.00 4.50 más 1.7 
600.01 a 700.00 6.20 más 1.R 
7oo.01 a 8oo.00 8.00 más 1.9 
800.01 a 900.CO 9.90 más 2.0 
900.01 a 1.000.00 11.90 más 2.1 

1,000.01 a 1,500.00 14.00 más 2.6 
1,500.01 a 2,000.00 27.00 más 3.1 
2,000.01 a 2,500.00 42.50 más 3.6 
2,500.01 a 3,000.00 60.50 más 4.1 
3,000.01 a 4,000.00 31.00 más 5.1 
4,000.01 a 5,000.00 132.00 más 6.1 
5.000.01 a 6,000.00 193.00 más 7.1 
6,000.01 a 7,000.00 264.00 más 8.1 
7,000.01 a 8,000.00 345.00 más 9.1 
8,000.0' a 9,000.00 436.00 más 10.1 
9,000.01 a 10,000.00 537.00 más 12.0 

10,000.01 a 12,000.00 657.00 más ~6 O 
12,000.01 a 14,00000 977.00 más 18.0 
14,000.01 a 18,00000 ' 1,337.00 más 22 O 
18,000.01 a 22,000.00 2,217.00 más 26.0 
22,000.01 a 28,000.00 3,257.00 más ·lO.O 
28,000.01 a 34,000.00 5,057.00 más 34.0 
34.000.01 a 40,000.00 7,097.00 más 33 O 
40,000.00 a 50,000.00 9,377.00 más 42.0 
50,000.00 En adelante 13,577.00 más 46.0 

ARTICULO 107.-Quienes hagan pagos correspondientes 
a percepciones gravadas en esta cédula. están obligados a 
retener el impuesto que se haya causado y ao enterarlo en 
la oficina receptora a cuya .iurisdicción pertenezca su do•
micilio. y serán solidariamente responsables con el cau~an­
te por el pa'5O del impuesto. 

Están obligadOS a retener y a enterar el Impuesto los 
contratistas cuando subcontraten el total o parte de la obra, 
por los ingresos gravados en esta cédula que perciban los 
traba iadores del subcontratista. 

ARTICULO 108.-Los mexicanos que presten sus servi•
cios en las embajadas. legaciones y consulados extranjeros. 
acreditados en el pa'ís, y que perciban ingresos gravados 
en esta cédula están obligadOS a manifestar mensualmente 
a la Oficina Fedfral de Hacienda en cuya iurisdicción se 
encuentre el lugar en donde presten sus servicios el monto 
de BUS ingresos y a liquidar el impuesto conforme a 1[11 ta•
rifa del artículo 106. 

La misma obligación tendrán los extranjeros, cuando 
no estén dentro dE' los supuestos señalados en la fracrión 
lIT del articulo 111. 

Igual obligación corresponde a h~s personas domicili!l•
das en México, cuando percib~n directamente del extranje•
ro ingresos gravadOS por esta cédula. 

\ 

ARTICULO 109.-Los causantes en esta cédula están 
Obliga dos a eomunica'T por escrito a Quienes les retribuyan 
sus servicios, el monto de todas las demás percepciones que 

obtengan por conceptos gravados en cédula IV. o, en su 
defecto, qUE' no tienen más que esa remuneración, 

Si el causante tiene dos o más empleos, cada uno de 
los pat.rones, oficinas o pagadurias, deberán retener el im•
puesto que se haya causa (lo en los términos del artículo 
107, pE'ro el que pague el mayor sueldo, según la comunica•
ción a que se refiere el párrafo anterior. deberá retener y 
enterar la diferencia entre el impuesto que corresponda al 
causante, sobre I:!' cantidad total Que perciba, y el monto 

. del impuesto que le fué retenido por los demás patronos, 
oficinas o pagadurías. 

ARTICULO 110.-81 por cualquier motivo el causante 
en esta cédula, no hubiere hecho la comunicación por es•
crIto a que se refiere el artículo anterior, podrá haocerla a 
la oficIna receptora correspdndiente, la que le recibirá' el 
pago de las diferencias procedentes, sin lugar a aplicación 
de sanciones de carácter fiscal, ni recargos, 

CAPlTULO IV 

DI" las Exenciones 

ARTICULO l11.-Quedan exceptuaodos del pago a que 
l'Ie refiere esta ct"dula, los ingresos procedentes de: 

r.-Emolumentos y gastos de representación de agentes 
diplomáticos extranjeros; 

n ·-Emolumentos y gastos de representación Que los 
agentes consulares extranjeros perciban en el ejercicio de 
~us funciones, siempre que así lo dispongan los tratados 
o que en los pal8es de donde procedan no se cobren a los 
lf:4entes consulares mexicanos este impuesto u otros sná-
10<;08, ya sea porque no exista dicho impuesto o por con•
cedér~eles esta misma e'{enclón; 

nr -Sueldos ,aJarios y emolumentos de los empleados 
de embajadas. le¡>:aciones y consulados extranjeros, cuando 
sean cludadanos de los paoíses representados, en los térmi•
nos de la parte final de la fracción anterior; 

IV.-Emolumentos y gastos de representación de los 
miembros de delegaciones oficiales, cuando representen a 
países extranjeros; 

V.-Emol11mentos y gastos de representación de 10l> miem•
bro", de delegaciones científicaos v humanitarias; 

VI.-Sup1dos. ~a!arios y emolumentos de empleados, 
obreros y trabajadores de nacionalidad extranjera Que 
presten 5US l'ervicios a empresas mexical'as, pero precisa•
ment.e en sllcurs¡lles o agencias estaoblecldas fuera del país; 

VIl.-Indemnizaciones por riesgos o enfermedades pro•
fesionales que se concedan de acuerdo con la Ley Federal 
del I'rabajo, la Ley del Seguro Social y su Reglamento. o 
con lOS contrato~ de trabajo respectivos; 

VIIL-Pensiones con cargo al Era'l'io Federal. al fondo 
de pensiones civiles de retiro o que se concedan de confor•
midad con las disposiciones de la Ley del Seguro Social y 
su Reglamento; 

IX.-Subsidios que se ",ubran a los trabajadores afilia•
dos al Seguro Social y de conformidad con la ley relativa'. 
por concepto de enfermedades generales, maternidad, y 
riesgos profesionl'Jes. . 

X.-Dotes matrimoniales Que se concedan a los traba•
jadores de confo'rmidad con la Ley del Seguro Social y su 
Reglaomento, as! como las ayudas para la lactancia que 
conceden las mismas dispOSiciones legales. Y. 

XI.-Inde1lll1lZaciones para gastos funerarios, 
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TITULO VI 

Cédula V.-Honoriuios de Profesionistas, Técn1c~ 
Artesanos y Artistas 

CAPITULO 1 

Del Sujeto y de la Fuente 

ARTICULO 112.--Tienen obligación de contribuir en 
esta cédula, las personas físicas que habitual o acciden•
talmente perciban inf~resos procedentes: 

L-Del Ubre ejerc:icio de una profesión o de un arte; 

n.-De una actividad técnica o que requiera habilidad; • 
lII.-Del libre ejercicio de un oficio; 

IV.-De la actuadón en actividades deportivas; 

V.-De una actividad cultural, técnica, artística o de 
otra naturaleza, desarrollada frente al pÚblico o en cual•
quier clase de espectáculos; 

VI.-De la activ.idad que desarrollen los agentes de 
instituciones de capi1,alización, ahorro y préstamo para la 
vivienda familiar, seguros y fianzas, siempre que actúen 
mediante autorización otorgada por el Estado, exceptuando 
a los extranjeros que residan fuera del país y estén al 
servicio de compafiía:5 nacionales; 

VIl.-De la explotación de patentes aduanales, y, 

VIlI.-De cualquier otra actividad de naturaleza aná•
loga a las anteriores. 

ARTICULO 113.·-Cuando las personas físicas a que 
alude el artículo anterior se organicen en empresa o so•
ciedad mercantil, pagarán el impuesto en cédula 1, II o 
IIJ, según corresponda. 

Las asociaciones que agrupen a profesionistas se re•
gularán por lo dispuesto en el articulo 115. 

CAPITULO n 
De la Base y de las Ded!,C(liones 

ARTIOULO 114.--La base del impuesto en esta cédula, 
!lerá la diferencia que resulte -entre el ingreso que per•
ciba el contribuyente durante cada año natural y lal 
deducciones autorizadas por los artículos 118 y 119. 

ARTICULO U5.-Los causantes comprendidos en el 
artículo 112, que ope·ren organizados en forma de asocja~ 
ción profesional, procederán de la sigUiente manera, para 
fijar la tasa del impuesto que deban cubrir: 

l.-Al percibirse cada ingreso derivado de las activida•
des gravadas en esta cédula, la asociación pagará por 
cuenta de sus asociados, la tasa proporcional del 2% a 
que se refiere el arUculo 120; 

n.-Para determinar la base del impuesto a que se 
refiere el artículo l14 manifestarán sus ingresos brutos 
colectivos y harán las deducciones que autoriza el artículo 
118. Sobre el resultE,do así obtenido se determmará en la 
misma declaración, la proporción de ingreso gravable co•
~espondiente a cada socio, de acuerdo con las participa•
CIones que se les aSIgnen; 

m.-Para el caso a que se refiere el articulo 116 ma•
ni!estar~n sus ingres9~ brutos colectivos y determi~arán 
en la mlSma declaraGlon la proporción de ingresos brutos 
de ca~a socio. de acuerdo con las participaciones que se 
les aSIgnen, y, 

IV.-Del impue~,to anual que corresponda al ingreso 
gravable de cada socio, se deducirá la parte proporcional 
Gel 2% pagada poI la asociación al percibir el ingreso. 

ARTICULO 116.-Los contribuyent.es cuyos ingresos 
anuales no excedan de $500,000.00 podrán optar por la cla•
sificaCIón de sus declaraciones, conforme a la tabla cla•
sificadora del artículo 121. 

En este caso la base del impuesto será el ingreso bruto 
obtenido durante el año. 

ARTICULO 117.-Los contribuyentes que ejerzan su 
actividad en forma eventual, cubrirán el impuesto de acuer•
do con la tarifa del artículo 122 sobre la totalidad de la 
remuneración convenida, aun cuando se pacte que ésta 
sea cubierta en varias exhibiciones. 

ARTICULO U8.-Para determinar su ingreso gravable 
los sujetos comprendidos en el artículo 112, que no opten 
por ser clasificados, podrán hacer las siguientes deduccio•
nes del total de sus ingresos: 

l.-El importe de la amortización de las inversiones 
en los términos de la fracción II del artículo 29; 

II.-El importe de la depreciación en los términos de 
las fracciones IJI y IV del artículo 29; 

liI.-El monto de 103 pagos hechos por cualquiera de 
los conceptos a que se refieren esta cédula y la IV, siem•
pre que se cumpla con la obligación de retener y enterar 
el impuesto que en las mismas se establece; 

IV.-La cantidad erogada por el arrendamiento del 
local destinado al ejerciclO de su actIvidad, y, 

V.-Los demás gastos normales y propios del ejercicio 
de la profesión, arte ~ oficio. 

Las deducciones anteriores deberán reunir los requisi•
tos establecidos en el artículo 30. 

ARTICULO 119.-Los artistas cinematográficos, los de 
variedades y los que efectúen representaciones teatrales 
determinarán el ingreso gravable, deduciendo únicamente 
la suma que resulte de aplicar la siguiente tarifa a sus 
ingresos brutos anuales: 

Por la Fracción Comprendida de Por Ciento 

* 0.01 a $ 96,000.00 ............... 60 
96,000.01 a. 120,000.00 ............... 54 

120,000.01 a 144,000.00 ............... 48 
144,000.01 a 168,000.00 ............... 44 
168,000.01 a 204,000.00 ............... 40 
204,000.01 a 240,000.00 ............... 36 
240,000.01 a 276,000.00 ............... 32 
276,000.01 a 312,000.00 ............... 28 
312,000.01 en adelante .................... 24 

CAPITULO In 

Del Pago y de las Obligaciones 

ARTICULO 120.-EI impuesto se calcul&.Iá, para los 
efectos del pago, aplicando a la totalidad de los ingresos 
gravable" a que se refieren los articulos 114, 118, y 119 
la siguiente: 

TARIFA 
Porcentaje 

para aplicar-
Lfmlte Lfmlte Cuota se S/el eJ:ce-

Inferior Superior Fija dente del Lí-
Dútc Inferior 

M$N M$N M$N % 
Hasta 2,000.00 Exenta Exenta 

De 2,000.01 a 2,400.00 1.4 
2,400.01 ,. 3,600.00 5.60 máa 1.5 
3,600.01 .. 4,800.00 23.60 • 1.6 
4,800.01 • 6.000.00 ~.80 • 1.7 
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Porcentaje 
para aplicar-

Límite Limite Cuota -aaxa ¡a/s as 
Inferior Superior Fija dente del Lí-

mite Inferior 

6,000.01 .. 7.200.00 63.20 .. 1.8 
7,200.01 .. 8,400.00 84.80 1.9 
8,400.01 .. 9,600.00 107.60 .. 2.1 
9,600.01 .. 10,800.00 132.80 .. 2.2 

10,800.01 .. 12,000.00 159.20 .. 2.3 
12,000.01 " 18,000.00 186.80 .. 2.6 
18,000.01 .. 24,000.00 342.80 .. 3.4 
24,000.01 .. 30,000.00 546.80 H 4.0 
30,000.01 .. 36,000.00 786.80 " 4.5 
36,000.01 .. 48,000.00 1,056.80 ti 5.6 
48,000.01 .. 60,000.00 1,728.80 .. 6.7 
60,000.01 .. 72,000.00 2,532.80 .. 7.8 
72,000.01 .. 84,000.00 3,468.80 8.9 
84,000.01 .. 96,000.00 4,536.80 10.0 
96,000.01 .. 108,000.00 5,736.80 11.1 

108,000.01 " 120,000.00 7,068.80 " 13.2 
120,000.01 .. 144,000.00 8,652.80 .. 15.4 
144,000.01 H 168,000.00 12,348.80 .. 17.6 
168,000.01 .. 204,000.00 16,572.80 .. 19.8 
204,000.01 .. 240,000.00 23,700.80 H 22.0 
240,000.01 t, 276,000.00 31,620.80 .. 25.0 
276,000.01 .. 312,000.00 40,6~,80 .. 28.0 
312,000.01 .. 750,000.00 50,7 .80 .. 30.0 
750,000.01 .. 1.000,000.00 182,100.80 " 31.5 

1.000,000.01 en adelante 260.850.00 33.0 

El contribuyente en esta cédula, exceptuando al accI-
dental que pagará conforme al artículo 122, está obligado 
a cubrir en el momento de percibir el ingreso, el 2% so-
bre el total del mismo. 

Del impuesto anual que resulte aplicando la tarifa, se 
descontará 10 que se cubrió en el momento de percibir el 
ingreso. 

ARTICULO 121.-Cuando se trate de los contribuyen-
tes a que se refiere el artículo 116, el impuesto se calcu-
lará. aplicando a los íngresos brutos anuales, la siguiente 

TABLA DE CLASIFICACION: 

Clases Categoria Impuesto 

Hasta • 8,000.01 a 8,000.00 32a. $ 72.0~ 
10,000.01 " 10,000.00 31a. 99.20 
12,000.01 .. 12,000.00 30a • 128.00 
14,000.01 .. 14,000.00 29a . 158.40 
17,000.01 .. 17,000.00 28a. 208.40 
20,000.01 .. 20,000.00 27a. 270.80 
23,000.01 .. 23,000.00 26a. 335.60 
26,000.01 .. 26,000.00 25a. 402.80 
29,000.01 .. 29,000.00 24a. 472.40 
33,000.01 .. 33,000.00 23a. 581.80 
37,000.01 .. 37,000.00 22a. 709.60 
41,000.01 .. 41,000.00 21a. 840.60 
45,000.01 .. 45,000.00 20 .... 975.00 
5(),OOO.01 .. 50,000.00 19 .... 1,162.20 
55,000.01 .. 55,000.00 ISa. 1,374.20 
60,000.01 .. 60,000.00 17a. 1,590.20 
70,000.01 .. "0,000.00 16a. 1,996.80 
80,000.01 " 80,000.00 15a. 2,532.80 

• 90,000.01 .. 90,000.00 Ha. 3,150.80 
100,OÜO.OO 13a. a,824.80 

D, • 100,000.01 a 120,000.00 12a. $ 4,936.80 
120,OOo.oi " 140,000.00 lla. 6,624.80 
140,000.01 " 160,000.00 lOa. 8,652.80 
160,000.01 .. 180,000.00 9.1 . 11,116.80 
180,000.01 .,. 200,000.00 8a . 13,756.80 
200,000.01 .. 240,000.00 7a • 18,156.80 
240,000.01 . , 280,000.00 6a . 24,580.80 
280,000.01 320,000.00 5a. 31,620.80 
320,000.01 360,000.00 4<1. 39,li20.80 
360.000.01 .. 400,000.00 3a . 48,460.80 
400.00001 4.'iO.OOO.oO 2a. 59,100.80 
~0.000.01 • 450,000.00 la . 11,100.80 

El contribuyente que opte por este sistema, estará obli•
gado a cubrir el 2% a que se refiere el ,artículo anterior, y 
del impuesto anual que resulte de aplicar la tabla clasifi•
cadora, se deducirá. lo que cubrió en el momento de per•
cibir el ingreso. 

ARTICULO 122.-El impuesto que cubrirán los contri•
buyentes a que se refiere el artículo 117, se calculará apli•
cando al ingreso bruto obtenido en cada percepción, la si•
guiente: 

TARIFA: 

Hasta. 500.00 8% 
De • 500.01 a 1,000.00 10% 

1,000.01 1,500.00 12% 
1,500.01 H 1,500.00 12% 
2,000.01 .. 3,000.00 15% 
3,000.01 .. 4,000.00 25% 
4,000.01 en adelante 30% 

ARTICULO 123.-Los contribuyentes del impuesto en 
esta cédula Que ejerzan sus actividades permanentemente 
en el Territorio Nacional, llevarán, cuando menos, un li•
bro de ingresos y egresos y Un registro de inversiones amor" 
tizables y depreciables, que junto con la documentación 
comprobatoria correspondiente, deberán conservar en su 
domicilio hasta. que prescriba la. acción fiscal. 

ARTICULO 124.-Los terceros que hagan pagos por 
cualquiera de los conceptos a que se refiere esta cédula, 
están Obligados a retener el impuesto correspondiente, de 
acuerdo con lo establcido por la fracción VII del artículo 
201 o a exigir la presentación del recibo en que conste el 
pago del ínlpuesto. 

Los que paguen a los contribuyentes eventuales, se•
fíalados en el articulo 117, tendrán la obligaCión de re•
tener y enterar el total del Impuesto que resulte de apli•
car la tarifa del artícuD 122. 

TITULO vn 
Cédula VI.-ImposIción de Capitales 

CAPITULO 1 

Del Sujeto y de la Fuente 

ARTICULO 125.-Tienen obligación de contribuir en 
esta cédula quienes perciban habitual o accidentalmente 
ingresos procedentes: 

l.-De intereses simples o capitalizados provenientes 
de toda clase de préstamos, actos, convenios o contratos; 

II.-De intereses sobre las cantidades que se adeuden 
al vendedor como precio de operaciones de compraventa. 

En los (:asos en que el vendedor sea causante del im•
puesto en cedula l, II o IJI, los ingresos comprendidos en 
esta fracción que provengan de operaCiones propias de su 
negocio y que deba registrar en su contabilidad, se acumu•
larán a los ingresos gravables en las mencionadas cédulas, 
pero quedarán exentos del impuesto a que la presente se 
contrae; 

III.-De intereses sobre las cantidades anticipadas a 
cuenta del precio de toda clase de bienes o derechos. 

En el caso de que el comprador sea causante del im•
puesto en cédulas 1, II O III~ los ingresos a que se re•
fiere este párrafo, que provengan de operaciones propias 
de su actividad y que registre en su contabilidad, .'ie acu•
mularán a ws mgresos gravables en las menCIOnadas cé•
dulas y quedarán exentos drl impuesto a que e"ta cédula 
¡;e refiere; 

¡V.-De intereses proviluenLes de lIuentSA corriente; 
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V.-De anticipos o descuentos sobre títulos o documen•
tos; 

VI.-Del usufructo de capitales impuestos a rédito '1 
de pensiones por censos y anticresis; 

VII.-De la 'constitucfón de depósitos; 

VIII.-Del otorgamiento de fianzas, siempre que no 
le trate de compañías legalmente autorizadas; 

IX.-De los rendimientos de obligaciones y bonos, excep•
tual1<lo los bonos de la Deuda Pública Mexicana, si sus 
tenedores lo están por alguna. ley; 

X.-De las ganancias que distribuyan o deban distribuir 
toda clase de sociedades meXlCanas y las extranjeras que 
operen en el país. 

Cuando se trate de sociedades extranjeras, sus agen•
cias o sucursales ~'ll México retendrán y enterarán el im•
puesto sobre las ganancias distribuíbles obtenidas en el 
país, con base en el balance. ' 

Se considerarán también gravados en esta fracción 
'los intereses que las sociedades por acciones o de respon•
sabilidad limitada paguen a sus socios sobre el monto de 
sus aportaciones, euando • dichos intereses no excedap del 
9% anual ni se paguen por un período maYor de tres 
afios, en los términos previstos por la Ley General de So•
ciedades MercantDes; 

XI.-De toda clase de inversiones hechas en compa•
tiías extranjeras que no operen en el país, percibidos por 
inversionistas que se encuentren domiciliados en la Repú•
blica; 

XII.-Del arrendamiento de negociaciones comerciales, 
industriales, agrícolas, ganaderas o pesqueras. 

Se entiende por negociación, un conjunto de bienes 
orgamzados con fines de lucro, que requiere. para producir 
ingresos, materia prima, maquinaria, elemento humano y 
gastos de operaCión o alguno o algunos de estos factores. 

En los casos <!l.e arrendamiento a que se refiere esta 
fracción, el arrendatario otorgará garantía por el monto 
del impuesto en eédula 1 que pueda resultar a su cargo 
confonne a las bHses que se establecen en el reglamento. 

Cuando los propietarios o poseedores arrienden por 
separado los bien€:s constitutivos de una sociedad o nego•
ciación industrial, comercial, agrícola, ganadera o pesque•
ra, a un mismo a:~rendatario, ya sea en uno o varios con•
tratos, los distincos arrendamientos se reputarán, para 
los efectos de esta ley, como si se tratara de uno solo y 
se calculará. el impuesto sobre el importe total de las 
rentas; 

Xnr.-De premios, })l·lll1as. l'egalias y retllbuciones <le 
todas clase~, pl'OvelUenLes lit' la eXjJlota(;lÓn efectuada por 
personas distintas del titUlar, de patentes <le invención, 
mar(;as de fábricas, nombre camel'(;lal ¡ derechos de al1~ 
1m-; 

XIV.-De remas, premioa, regalías J retl'íbuClOUes ae 
todas clases. que Ieclban en sU carácter de pr¡jjJietarios o 
poseedores de bie [les muebles o de material l'odante, de 
las personas a qu.ienes concedan el uso o eXlJlotaclón de 
pstos sin transmitir la propiedad. 

Los sujetos a que se refiere la fracción III del artículo 
60., que obtengan ingresos por los conceptos previstos en 
el párrafo antericlr, cubrirán el impuesto en cédula 1; 

XV.-De la dlstribuc¡ón de pelÍí.;ulas naCIOnales sIem•
pre que el distnbuidor tenga pe¡¡iOnalldaQ jUrldl\;a distm•
W. de J.a, del DrodU.ctor; 

XVI.-De la distribución de películas cinematográficas 
extranjeras dentro del pais, cualqUiera que sea el lugar 
en que se celebren los contratos respectivos y la residen•
cia de los contratantes; 

XVII.-De cualquier máquina para juegos, para pro•
ducir música, para pesar, o por medio de la cual se venda 
algún objeto o se presten servicios, siempre que el ingreso 
10 obtenga la persona física propietaria. 

Los sujetos a que se refiera la fracción !II del artículo 
60., que exploten estas mismas máquinas, cubrirán el im-, 
puesto en cédula I, y. 

XVIII.-De cualesqUiera otras operaCiones o inversio•
nes de capital, sin importar el nombre con que se lal 
desig:le, siempre que tales ingresos no estén comprendidol 
en alguna de las otras cédulas de esta ley, ni expresa•
mente exceptuados por la misma. 

ARTICULO 126.-El sujeto del impuesto en esta cé•
dula es el que percibe el ingreso por cualquiera de 101 
conceptos a que se refiere el artículo anterior y ningún 
acuerdo o convenio en contrario surtirá efectos fiscales. 

CAPITULO II 

De la Base y de las DeduccIones 

ARTICULO 127.-La base para el pago del impuesto en 
esta cédula, es el ingreso total que el causante verciba 
por cualquiera de los conceptos a que se refiere el artículo 
125, excepto los comprendidos en las fracciones X, XII. 
XIV, XV Y XVI. que pagarán de acuerdo con los artículos 
128. 129, 130 Y 131. 

ARTICULO 128.-La base del impuesto para qUienes 
perCiban ingresos gravados en la fracción X del artículo 
125, será la utilidad distribuible determinada mediante 
los aumentos y deducciones efectuados a la utilidad con•
table, a que se refiere el artículo 138. 

Quienes perciban ingresos provenientes de gananCIas 
distnbuibles cubrirán el impuesto en los términos del ar•
tículo 145. 

ARTICULO 129.-Los arrendadores de negOCiaciones co•
merciales. industriales, agríCOlas. galladeras o pesqueraa 
cuy!)S ingresfls estén grandos en la fracción XII del aI•
t.íCollo 125. deducirán del total de sus ingresos hasta un 
5% anual por amortización o depreciación y hasta un 10% . 
por depreCiación, en los términos de las fracciones II 
IU y IV. del artículo 29 de esta ley. • 

Igualmente podrán deducir el impuesto predial co•
rrespondiente al inmueble arrendado Y los gastos de con•
servación del mismo, siempre que conforme al contrato 
de arrendamiento estos gastos deban ser erogados por el 
arrendado!'. 

En el caso de que el arí't'UdatalÍo de ttlla negocIacló\l 
la sUlJarnenúe, solamente úeuucil'á 1::1 prt:clQ del Raen•
dauuento. 

El arrendador o subarrendador ue lllat~rlal rodante a 
que se TeUere la tracclón XIV del aL tkulo 125 podrá ha•
ét:r ue su ingTcso las deduccionps autorizadas én las frac•
ClOnes 1I a XX del articulo 29. 

ARTICULO 130.-'1,08 causant~s a que be reflel't;ll lal 
fral:ciones XIV y XVII del artículo 125 sólo podrán de•
ducn" de sus ingresos hasta el, 10% por concepto de depre•
ciación o un mayor porcentaje, previa autorización otor•
gada por la Secretaría de Hacienda y tendrán la obliga•
ción de cubrir el impuesto sobre la diferencia, de acuerdo 
con la tarifa de esta cédula. 

ARTICULO 131.--L08 Jl1gre:;o~ COl11pr¡:ndldr)" en las 
!racuones XV y XVI del articlllo 125, causarán el imPUei•
te ~olÚormi a las lilguiente& baseo. ~ 
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. l.-La cuota del impuesto en el caso de los distribuido•
res de películas mexicanas, será el 5% que se cobrará so•
bre la participación que les corresponda y se hará efec•
tiva. cuando se determine tal percepción sin a.plica.r la 
cuota progresiva, y, 

n.-Los distribuidores de pelicula.s extranjeras paga•
rán el impuesto al 5% sobre el monto total de las canti•
dades que les sean cubiertas o acreditas por los exhibi•
dores. 

ARTICULO 132.--Si en cualquier operación de la que 
se deriven o puedan derivarse ingresos comprendidos eu 
las fracciones l, VI Y Vil del articulo 125, no se pacta 
interés o se estipula que temporal o permanentemente, 
total o parcialmente no se cause o se conviene que 8e 
cause a una tasa inferior al 6% anual, el ingreso grava•
ble se determinará en la siguiente forma: 

I.-Cuando el deudor se obligue a devolver una canti•
dad superior a la recibida., la diferencia entre ambas se 
considerará como interés del capital, siempre que no re•
ImIte inferior al que correspondería a.plica.ndo la. tasa del 
6%, '1, 

II.-En todos los demá:! casos se estimarán como inte•
reses los que resulten de aplicar al capital la tasa del 
'%. 

ARTICULO 133.--se exceptúan de 10 dispuesto en el 
articulo anterior y por 10 tanto, pagarán sobre la. tasa 
pactada, los ingresos procedentes: 

l.-De depósitos hechos en Instituciones de crédito .. ue 
operen de acuerdo con la ley de la materia; 

n.-De depósitos que se constituyan en garantía de 
contratos o por disposición de la ley y que no causen 
interés; 

ln.-De depósitos judiciales y de los que se constitu•
ya.1 en las Oficinas Receptoras de la Federación, de los 
Estados y de los Municipios; 

IV.-De contratos celebrados con la Federación, los 
Estados o los Municipios; 

V.-De bonos de la Deuda Pública Nacional '1 de las 
extranjeras; 

VI.-De bonos, obligaciones y valores de renta fija 
emitidos en serie por las instituciones de crédito; 

VII.-De titulos-valores en serie que emitan de acuer•
do con 1& ley, las Instituciones Nacionales de Crédito; 

VllI.-De los titulos-valores emitidos en serie por em•
presas de servicios públicos y por organismos descentrali•
zados, y, 

IX.-De las operaciones que directament2 realicen en 
,. Repúblic.a los bancos domiciliados en el extranjero. 

ARTICULO 134.-Para los efectos de esta cédula, toda 
perct;pción obtenida por el acreedor, se aplicará preferw•
it.mente a intereses vencidos. 

ARTICULO 135.-Cuando los pagos efectuados deban 
aplicarse, parte al capital y parte a intereses, de acuerdo 
con el documento, constitutivo de la obligación el impUl'S•
to sólo se causará sobre los intereses, siemprl' que su tasa 
sea igual o mayor del 6% y cuando sea menor, el im•
puesto se causará sobre la cantidad que resl1lte de apli•
car al adeudo la tasa del 6%. 

ARTICULO 136.-Las quitas o remisiones de &deudo 
qUl' comprendan la totalidad o parte de los intereses ven•
cidos no sw·tirán efectoa fiscales " por lo ¡nismll. il repu-

tará en todo caso, que la cancelación de. un crédito im•
puca el pago total de los intereses venCIdos: sobre cuyo 
monto deberá pagarse el impuesto correspondIente. 

En los casos de adjudicación de bienes. para .el pag~ 
de adeudos de los que deriven o deban derlvars~. m~re<,oL 
gravados por esta cédula, se procederá en los illgmelltes 
términos: 

I.--Si la adjudicación se hace al acreedor, previos los 
trámites judIciales respectivos, se considerara que perc.·· 
bió la totalidad de los intereses vencidos hasta la fecha 
de la adjudicación y el impuesto se c~brirá sobre el mont~ 
total que arrojen dichos intereses, SIempre que el v~lo~ 
del bien adjUdicado alcance a cubrir la suerte prJ.l1CIpa. 
y los réditos devengados; 

II.-8i el bien adjUdicado sólo cubre la suerte prin•
cipal del ad~udo, no se éausará el impuesto cuando el acree· 
dor declare, en el acto de la adjudicación, no reservarse 
ningunos derechos contra el deudor; 

rIl.-Si el valor del bien adjudicado alcanza para cu•
brir el monto de la suerte principal y una parte de los 
intereses. se callilará el impuesto sobre estos interese .. ; 

IV.-Si la adjudicación al acreedor se hiciere por con•
venio, deberá considerarse que percibiÓ la totalidad de :05 
intereses, causándose el im¡1Uesto sobre los mismos, y, 

V.-Si la adjudlCación se hace a favor de un tercero 
prevlOs los trámites judiciales de .. remate resp~cti.vos, .se 
atenderá al precio que se haya ÍlJado a la adJudIcaelO~l, 
del cual se descontará el importe de la suerte principal y 
el impuesto se cobrará sobre el excedente, si lo nubiere. 

Se aplicará la regla anterior siempre que el acreedo: 
no se reserve derechos en contra del deudor, pues en e~te 
caso el impuesto se causará desde luego, por todos los m•
terses insolutos hasta la fecha de la adjudicación 

ARTICULO 137.-Para los efectos de las fracclO1l23 I, 
n, III y V del artículo anterior, la Secretaría de Hacienda 
podrá tomar como valor de los blenes el que hublcre 6cr•
vid o de ba"e para la primera almoneda o bien ordciiar 
la práctica de un avalúo pericial. 

CAPITULO III 

De las Ganancias Dístribuibles 

ARTICULO 138.-EI impue,¡to sobre Ganancias Dbtr!•
.buibles a que se refiere la fracción X del artículo 125, 
se sUjetará al siguiente régimen: 

l.-Las sociedades mexicanas y extranjeras, determi•
narán las ganancias distribuibles y que legalmente ücuan 
distribuirse mediante los procedimientos que es~!l.1:l1f'ce la 
técnica co;table y la utilidad que resulte, se aumentará 
con el importe de las siguientes partidas: 

al.-Creación o incremento de reservas de ca);)ltal he•
chas con cargo a la utilidad del ejerCicio, y, 

1> .-Castigos por pérdid¡¡. de créditos que exc.:ll:'>.l elel 
"orcen taje que fijan las fracciones XVI y XVII del artwuJo 
2:} de la ley, o en el caso de las instituciones a que se 
ret;t::ren los artículos 42, 45, 46 Y 49, de las cantiaades que 
autoricen u ordenen la Comisión Nacional Bancaria, la Co•
mLi6n Nacional de Seguros o la Dirección de Cred¡to, Be· 
gún el tipo de institución de que se trate; 

n.-La suma que se obtenga como resultado de las r.dl•
c.or:es anteriormente especificadas, podrá modlftC¡¡nl! en 
LJeneficlO del causante, mediante la deducción de hs 101-
gU'elltes partidas: 

3,) .-El importe de las diferencias del lmpue;sln ~obr. 

1& renta iD cédulas ¡, II y ID a c:ar¡o de la empresll, paga-
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das en el ejercicio con motivo de calificaciones ('orres•
pc,ndientes a ejercicios anteriore.~, siempre que no hllijle•
r"n afectado los resul1;ados del ejercicio; 

b).-El importe del impuesto sobre la renta pn 133 t.é•
(tu'as 1, JI Y III, que realmente haya cubierto la empr,'sa, 

en relación con la utilidad declarada por el mismo ejercic:o, 
~leIrpre que no haya afectado 105 resultados; 

c) .-El importe de las diferencIas de la t tlJJ sobre 
Utilidades Excedentes a cargo y pagadas por la emprt'i,a, 
en el mismo ejercicio, con motivo de calificacnlll~f. pjr 
}j~ríodos anteriores, siempre que no hubieren afecta1l0 los 
! el'ultados del ejercicio; 

ti) .-EI importe dE' la tasa sobre Utilidades Excedentes 
cOJ'l:espondiente al mismo ejercicio, realmente pagado por 
l'l empre~a que distribuya o deba destribuir las uW!dade~ 
SH·mpre que no haya afectado los resultados de dicho ej~J'­
c:c:o: 

e)'-Hasta el 10'5;, de las ganancias distribuiblc3, que 
se destine a formar () incrementar la reserva de reinver•
sión, siE'mpre que la apruebe expresamente la asambl¡,a de 
accionistas o de socios y que se registre en la contal)ii,dilú 
haciendo referencia n la fecha de celebración de uich:l 
asamblea. 

La capitallzación de esta reserva podrá efectuar,e sm 
que se cause el impuesto sobre ganancias dist1'ibuibles; 

f) .-I~os contribuyentes en las cédulas II y JII ,>O:!:'á.1 
deducir, además, hasta el 20% de sus ganancias dist"!!]U1bles 
que sea destinado a crear o a incrementar m: 1'<)3':1'\'& 
adicional de reinversión, siempre que se cumplan ~os re•
quisitos señalados en el inciso anterior. 

El limite del 20% para la reinversión adicional, p Ju:-á 
elevarse por la Secretaría de Hacienda, preria solIemi:! 
justificada del contribuyente; 

g) .-Hasta el 10% de las ganal1cias distnbuible, que 
l:1s imtltuciollCS ct" CI'6dito ~. O!'c;:anlZll'c!cnes auxi1!ares. así 
como las instituciones de seguros y de fianzas, destillen 
a f011nar o incrementar sus reservas para reinversión, Slf'm· 
p1'e que obtengan autorización de la Comisión Nacional 
Bancaria, Comisión Nacional de Seguros o Dirección de 
Crédito, respectivamente. 

h).-Las cantidades destinadas a formar o incrementar 
la reserva legal de las sociedades o empresas que dlstrl•
!luyan o deban distribuir ganancias, en los términos 'w€ 
previenen las leyes respectivas. 

Dicha reserva, para los efectos fiscales, deberá ret.inir 
. los siguientes requisitos: 

10.-Tratándose de sociedades reguladas en sU fU:1:!Ío•
namiento por la Le:v General de Sociedades Mercantiles, 
r..o podrá exceder de la qUinta parte del capital soci-:>.l, ni 
la deducción anual por dicho concepto excederá del ,) ~ oe 
~as utilidades netas; , 

20.-La reserva legal de las instituclOnes de cr¿I!1',o y 
organizaciones auxl1:.ares, con excepción de las unioll~s de 
crMito, no podrá. exeeder del monto del capital pagado, ni 
1 ... deducción anual por dicho concepto del 10% de las uti•
lidades netas, y, 

3o.-La reserva legal de las Instituciones de S'!gu~os, 
¡\erá por lo menos de la mitad del capital social suscrgo 
y la deducción anual para incrementar dicha reserva f.O 
podrá exceder del 10% de las utilidades; 

1, .-La totalidad de los ingresos que perciban las 1"5-
tltuciones de crédito y organizaciones auxiliares, as! ~omo 
las compañlas de sE'guros y de fianzas por valores exentos 
del impuesto en eat: .. cédula; 

j!.-La perdida que atecte a las reserva" de ca¡Jltl1 o 
4 las utilidades por distribUIr que la sociedad haya ,urndo 
en los dos ejerciclOs inmediatos anteriores a aquel en Que 
se deba causar el Impuesto. La deducción únicamente :,ocl,';i 
aceptarse en el ejercicio inmediato postenor a aquellos en 
que se Bufra 14 pérdida, y 

kl.-La perdida que hublere afectado al capItal S')CHll, 
na:;ta que éóte se reintegre conforme a la ley de la )1,&•
t~rja. 

Las pérdIdas a que se refieren este inclSo y el dIÜ::~'Jor 
deberán aplicarse en forma suceSlVa, agotando el supera•
Vlt antes de afectar al capital soclal y en todo ca30 ce•
berán ser aceptadas por la autoridad calIficadora: 

IH.-Para determinar la utilidad distribmble cb]el,o 
del impuesto en los casos en que las sociedades o emp,e•
sas a que s~ refiere este artículo, no hubieren practicado 
su balance, la autoridad fiscal aplicará a los ingresos es•
timados para efectos de las cédulas l, II Y Ill, los por•
eentajes de la tabla contenida en el articulo 193 y el re•
sultado será la utilidad que se grave; 

IV.-Sl las mlSmas ~ocledades o empresas, a pesar de 
llaber efectuado su balance, no declaran el Importe de las 
utilidadel distribuibles, tal omisión será suplida por la 
autoridad fiscal, determinando estunativamente el Importe 
de la utilidad gravable para los efectos de esta Cédula, 
tomando en cuenta el balance mediante la aplicación de 
las normas contenidas en el artículo 189, y, 

V.-Cüando los ingresos declarados por las SOCiedades 
que dlStribuyan o deban dlstnbuir utIlidades. sean mo,]¡•
hcados por las autoridades encargadas de la calif¡¡;'I~l;;n 
de las declaraciones en las cédulas 1, JI Y lII, podr.1 re•
construirse, para los efectos fiscales, la utlliclad COl!: l<IJje 
base de este impuesto, debiéndose aumentar a la UtlUU1.U 
declarada los ing.reso~ omitidos o la diferencla entre lo~ 
declarados y los suplidos o determinados, con la ¡¡mit.,t•
ción señalada en el artículo 194, 

Cuando se descubra ocultaCIón en los mvelltal'le)'; fl•
nales, se agregará el monto de la ocultaCIón a la utilidad 
base de este impuesto, con la misma limitación del e rd(;u•
lo 194. 

VI.-También se podrá reconstrUlr la utl11dad CO!lLable, 
base de este impuesto, cuando para determinana el Cai.i•
san te no se ajuste a las técnicas contable y fisc"': 

ARTICULO 139.-Las reservas que constItuyan ¡:ls EO•
ciedades o empresas que distribuyan o deban lllst:JbUlr 
utilidades, a que se refieren los incisos e), f), g I Y 11) ele 
la fracción II del articulo anterior, no pOdrán ap!ieul'se 
sino a absorber las pérdidas de capital o para ca[Jitaliz:u\"';e 
y en caso de que se capitalicen causarán el impuesto eó•
tablecido en esta cédula, con excepción de la reserva a 
que se refiere el inciso e), antes mencionado 

ARTICULO 140.-No se considerarán como ganancias 
distribuibles gravadas por el impuesto en esta cédUla, ;2S 
cuotas de liqUldación que correspondan a los ,OCiOS U)fl 

motivo de la liquidación de la sociedad, hasta el monto 
de sus aportaciones, ni las que correspondan a gananClas 
no distribuidas sobre las cuales ya se haya pagado el 
impuesto a que alude el articulo 128. 

No se considerarán como aportaciones de los socios 
las que provengan de revaluaciones de activo. 

CAPITULO IV 

Del Pago 'J de las Obligaciones 

ARTICULO 14l.-Los sujetos del impuesto en esta r.é•
aula, con excepCión de los que señalan el artículo 145 y 
181 lraccionea X, XV Y XVI del articulo 125, están obU-
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lados a cubrir el Impuesto conforme a la tarifa que se 
establece en este articulo. 

Los sujetos que no se encuentren en las sltuaciolle~ 
previstas por los articulas 142 y 143, pagarán la tasa pro•
porcional del 10%, en el momento de percibir el ingreso 
y cubrirán la diferencia que resulte a su cargo al presen•
tar su declaración anual, en la forma y términos a Que 
le contrae el reglamento. ... 

Limite 
Inferior 

lI$lf 

Umlte 
Buperíor 

M$N 

0.01. 2,400.00 
2,400.01.. 3,600.00 
3,600.01 lO 4,800.00 
4,800.01.. 6,000.00 
6,000.01.. 7,200.00 
7,200.01.. 8,400.00 
8,400.01.. 9,600.00 
9,600.01.. 10,800.00 

10,800.01.. 12,000.00 
12,000.01.. 18,000.00 
18,000.01.. 24,000.00 
24,000.01.. 30,000.00 
30,000.01" 36,000.00 
36,000.01.. 48,000.00 
48,000.01.. 60,000.00 
60,000.01.. 72,000.00 
72,000.01.. 84,000.00 
84,000.01.. 96,000.00 
96,000.01.. 108,000.00 

108,000.01 H 150,000.00 
150,000.01.. 200,000.00 
200,000.01.. 250,000.00 
250,000.01" 300,000.00 
300,000.01 H 350,000.00 
350,000.01 H 400,000.00 
400,000.01" 450,000.00 
450,000.01" 500,000.00 
500,000.01" 750,000.00 
750,000.01 " 1.000,000.00 

1.000,000.01 en adelante 

Cuota 
Fija 

M$N 

240.00 
364.80 
504.00 
646.80 
792.00 
939.60 

1,089.60 
1,243.20 
1,400.40 
2,240.40 
3,140.40 
4,106.40 
5,132.40 
7,316.40 
9,620.40 

12,056.40 
14,624.40 
17,300.40 
20,120.40 
30,452.40 
43,252.40 
56.252.40 
70,202.40 
84,702.40 
99,702.40 

115,252.40 
131,352.40 
214,102.40 
300,602.40 

Porcentaje 
para aplicar-
se Slel exce-
dente del Li-
mite Inferior 

Prop. Progre-
livo 

" % 

10 
10 '1 0.4 
10 " 1.6 
10 .. 1.9 
10 .. 2.1 
10 " 2.3 
10" 2.5 
10 .. 2.8 
10 .. 3.1 
10 .. 4.0 
10 .. 5.0 
10 .. 6.1 
10 .. 7.1 
10 " 8.a 
10 " 9.2 
10 " 10.3 
10 " 11.4 
10 " 12.3 
10 .. 13.5 
10 " 14.6 
10 " 15.6 
10 " 16.0 
10 " 17.9 
10 " 19.0 
10 .. 20.0 
10 " 21.1 
10 .. 22.2 
10 .. 23.1 
10 .. 24.6 
10 .. 26.1 

ARTIOULO 142.-81 la operación de la cual procede el 
Ingreso gravable en esta cédula, es a plazo determinado de 
un año o menor y consta en documento privado, el 10% 
de la cuota proporcional se cubrirá en el acto en que sea 
firmado el documento y los obligados a ello, cubrirán la 
dlferl'ncla que resulte a Sil cargo, al presf'ntar su der]llra•
ción anual. 

ARTICULO 143.-Cuando el deudor atone lnter eses en 
cuent~ al acreedor y éste tenga derecho _a disponer' de las 
cantidades abO'fiadas, la tasa proporcional se cubrllá sobre 
la cantidad total de intereses, en los términos que fija el 
reglamento. 

.ARTIOUL-Q 144.-E'3tan gravados con la tasa propol'•
clona! del -10% y exentos ¡;fe la cuota progre51va que e¡¡ta~ 
bIcee la tarifa: 

l.-Los intereses derivados de las oblígaciones t'mitidas 
por sociedades anónimas en los términos de la Ley Gene•
ral de Títulos y operaciones de Crédito o de las acepta•
ciones, bonos, cédulas y obligaciones a que se refiere la Ley 
General de Instituciones de crédito; 

H.-Los intereses procedentes d~ bonos v obllg~CIOnf'S 
cotizados en bolsa en el país, f'mitidos por bancQB extran•
jero. dGmiciht'.dO$ fuera de la República., J. 

TII.-Los intereses derivados de operaciones hechas por 
bancos extranjeros domiciliados fuera de la República, que 
provengan de fuentes de riqueza situadas o de negocios rea•
lizados en el Territorio Nacional. 

ARTICULO 145.-Las ganancias a que se refiere la frac•
ción X del artículo 125 de ftlte ordenamiento, están grava•
das con el 15% de su monto y exentas de la cu~a progre•
siva que aparece en la tarifa del artículo 141. 

ARTICULO 146.-Los que hagan pagos por los concep•
tos gravados en esta cédula, tendrán la obligación de re•
tener y enterar el impuesto correspondiente a la tasa pro•
porcional e1el 10% o el 15% establecido en el artículo an•
terior, o bien la de eXigir al contribuyente, como compro•
bación de su pago, la' expedición de recibos en que cons•
ten adheridos y cancelados los timbres con que se haya. 
pagado el impuesto que corresponde a dichas tasas pro•
porcionales. 

ARTICULO 147.-Las personas que, en los términos del 
artículo anterior, estén obligadas a retener o a comprobar 
el pago del impuesto, serán siempre responsables en forma 
solidaria con el causante, por el pago del mismo. 

ARTICULO 148.-Los contribuyentes, cuando obtengan 
ingresos gravados por esta cédula, mayores de $12,000.00 
anuales, deberán llevar, por 10 menos, un libro de ingre-
sos y egresos. • 

()APlTULO V 

De las exenciones 

ARTICULO H9.-Están exentos del pago de1 Impuesto 
en esta cédula, los ingresos procedentes de: 

l.-Intereses pagados a depositantes por las cajas de 
ahorxo y por las instituciones de crédito y organizaciones 
auxiliares, que operen en los términos de la ley respectiva; 

TI.-Intereses y demas pagos que, en los términos del 
artículo 125 perciban, tanto las instituciones de crédito y 
organizaciones auxiliares comprendidas en la fracción an•
terior, como las instituciones de seguros y las de fianzas; 

TII.-Primas o premios procedentes del otorgamiento de 
fianzas por sociedades constituidas con ese objeto, que pa•
garán el impuesto a que se refiere la cédula I; 

IV.-Bonos y obligaciones emitidos por el Gobierno Fe•
deral y por Instituciones Nacionales de Crédito, así como 
bonos de los Gobiernos de los Estados y los Municipios, 
para financiar obras públicas, cuya emisión hubiere sido 
e~tudiada y realizada con la intervención de una Institu•
ción Nacional de Crédito; 

V.~Al"l'ellllítm¡ento de bien!'.!! lmnueblE'B, con excf'pclón 
de lo disput'sto en el !tnfculo ~4. 

Las ganancias dllitribuibles dt' las compañías que ob•
tengan lngl'eEOs por anendamiento. quedarán gravadas con•
tarme a lo ordenado por la fracción X del articulo 125; 

V¡:-Bono~ y obligacioües que emitan las empresas que 
pre¡,téIl servicios públ1cos de teléfonos o de suministro de 
enelg1a eléctrica, cuyo 1mpoi te sea invertido en los fines 
de tal servicio; 

VIL-Obligaciones, siempre que reúnan 10. aigulentes 
requisitos: • a) .-Que sean emitidas por sociedades anónimat que 
tengan por finalidad realizar una actividad industrial en 
los téJ'llllllOS del artículo 68; 

h) .-·Que hayan ~;¡do aproiJada.s por la C;OUlll>lOn Na•
CIonal de Valores, 1. 
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c) .-Que a juicio de la Secretaria de Hacienda, la emi•
sión de obligaciones coadyuve al fomento industrial, agrico•
la, ganadero o pesquero; 

VIII.-Intereses que las instituciones de seguros perci•
ban de compafíias extranjeras, por concepto de la reten•
ción de las reservas técnicas y matemáticas, con motivo del 
reaseguro que les sea cedido, en los términos de la Ley Ge•
neral de Instituciones de Seguros y los intereses pagados 
a compafíías de seguros residentes en el extranjero, por el 
mismo concepto; 

IX.-Titulos-valores de renta fija emitidos por las ins•
tituciones de crédito y organizaciones auxillares, conforme 
a las leyes de la materia; 

X.-Bonos y obligaciones que emitan instituciones de 
crédito internaciomJes, de las que sean accionistas el Go•
bierno mexicano o alguna institución nacional de crédito; 

XI.-Intereses t¡ue las instituciones afianzadoras per•
ciban de instituciones extranjeras, por concepto de reten•
ción de reservas coo. motivo de reafianzamientos y los in•
tereses pagados a instituciones de fianzas residentes en el 
extranjero, por el mismo concepto; 

XII.-Bonos hipotecarios y cédulas hipotecarias que 
emitan las instituciones de crédito o en cuya emisión inter•
vengan, o bien de contratos de reporto en los que la repor•
tada sea una institución de crédito u organización auxiliar; 

XIII.-Dividendos que distribuyan las sociedades de in•
versión, cuando aquéllos deriven de titulos, valores o efec•
tos bursátiles exentos con arreglo a otras fracciones del 
presente artículo o por los cuales ya se hubiere retenido el 
impuesto de esta cédula por la empresa emisora. 

La exención establecida en esta tracción, no será aplI•
cada a dividendos o ganancias que distribuyan o deban dis•
tribuir entre sus acdonistas, las empresas tenedoras de ac•
ciones de la socieda,d de inversión; 

XIV.-Certificados emitidos por 111.1 sociedades de in•versión; . 

XV.-Contratos celebrados por autores de obras cien•
tíficas, artisticas, literarias o en general de aquéllas que 
tuvieren fines culturales, por lo que a estas obras se refie•
re, y, 

XVI.-Distribuci6n de utilidades que hagan las socie•
d.ades d.,e profesionLstas qUe tengan por objeto exclusivo la 
explotación de su profesión. 

ARTICULO 15C1.-Las !nstituciones de crédito y orga•
nizaciones auxiliares, las de seguros y las de fianzas que 
perciban ingresos por los conceptos a que se refiere la frac•
clón I~ del artículo anterior, no cubrirán el impuesto en 
esta cedula, pero estarán obligadas a acumular dichos in•
gresos a la utilidad gravable en cédula 1 y además, debe•
rán retener y enterar el impuesto en los casos previstos 
por esta ley y, por lo tanto, el comprendido en la fracción 
X del artículo 125, 

ARTICULO 151.-La exención a que se refiere la frac•
ción II del artículo 149, no comprende las cantidades que 
las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares per•
ciban por cuenta de: terceros. En consecuencia, en todos los 
casos en que las personas obligadas al pago del impuesto, 
hagan rl roblo de los ingresos gravados por conducto de 
in~tituciones de crédIto, éstas tendrán la obligación de re•
tener y enterar el il11puesto correspondiente o de cerciorar-' 
.le de que se cubrió oportunamente. 

TITULO VIII 

Cédula VII.-Regalías y enajenación de concesiones 

CAPITULO I 

Del sujeto y de la fuente 

ARTICULO 152.-Contribuirán en esta cédula quienel 
habitual o accidentalmente obtengan ingresos derivados: 

r.-De la celebraoi6n de cualquier acto o contrat.o por 
medio del cual sin transmitir la propiedad, se permIta la 
explotación de' concesiones, permisos, autorizaciones o con•
tratos otorgados por la Federación, los Estados o los Mu•
nicipios; 

U.-De la enajenación o aportación total o parcial de 
la propiedad de concesiones, permisos, autorizaciones o con•
tratos otorgados por la Federación, los Estados o los Mu•
nicipios, o los derechos derivados de los mismos; 

UI.-De las operaciones a que Se refiere la fracción 
anterior, realizadas con los derechos de explotación del 
subsuelo; 

IV.-De cualquier acto o contrato celebrado con el su•
perficiario para la explotación del subsuelo, Y. 

V.-De la par¡:ipación en los prod~ctos .obtenidos del 
subsuelo por persona distinta del conceslOnano. explotador 
o superficiario. 

ARTICULO 153.-se consideran 'sujetas al pago del lm•
puesto en esta cédula, las personas que obtengan .ingresos 
por las operaciones a que se refiere el artículo antenor, rea•
lizadas con los derechos amparados por solicitudes en trá•
mite, para obtener de acuerdo con las leyes sobre la ma•
teria, las concesiones, autorizaciones, contratos o permisos 
relativos, siempre que realicen cualquiera de las operacio•
nes a que se refiere el articulo anterior. 

ARTICULO 154.-No quedan comprendidos en esta cé•
dula. los ingresos a que se refieren las fracciones 1, IV Y V 
del articulo 152, cuando se obtElngan como participación en 
las utilidades de la empresa explotadora. 

Se entiende que hay participación en las utilidades, 
cuando el que las reciba esté a las pérdidas y a las ganan•
cias de la explotación y que, además, las mismas se tomen 
de las cantidades que deban declararse por la empresa ex•
plotadora como utilidad gravable. 

Empresa explotrdora es la que realiza por cuenta pro•
pia los fines de la concesión, permiso, autorización o con•
trato, a que se refiere este artículo. 

CAPITULO n 
De la base y de las deducciones 

ARTICULO 155.-La base del impuesto para aquéllos 
que realicen las operaciones o celebren los contratos a que 
se refieren las fracciones 1, IV Y V del articulo 152, será el 
total del ingreso obtenido durante el afio. 

ARTICULO 156.-La base del impuesto, para quienea 
ejecuten las operaciones previstas en las fracciones II y II! 
del artículo 152, será la diferencia que resulte entre el p!e•
cio de la enajenaCión, o el valor que se fije a la aportacIón 
"! el costo comprobado de la concesión, permiso, autol'iza•
ción o contrato. 

ARTICULO 157.-Cuando la enajenación o aportación 
a que se reÍlere el artículo anterior comprenda maqUinarIa, 
instalaciones, muebles y enseres que tengan valor comer•
cial, el precio comprobado de éstos será también deducido 
para la determinación del ingreso ¡ravable. 
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ARTICULO 158.-Quien enajene o aporte, total (1 par•
cialmente, alguno de los bIenes o derechos comprendidos en 
el articulo 152, sin hacer constar en el contrato respectivo 
el costo de adquisición de los mismos, cubrirá el impuesto 
sobre el importe total de la operación, sin que se admita 
prueba en contrario. 

ARTICULO 159.-Cuando el ingreso del causante se 
perciba en especie, a la cual la Secretaria de Hacienda hu•
biere fijado un precio para el pago de otros impuestos, se•
rá dicho precio el que sirva de base para calcular el im•
puesto correspondiente a esta cédula. 

ARTICULO 160.-Si el ingreso gravado se obtiene en 
especie a la que no se le haya fijado precio por la Secre•
taria de Hacienda, la base para calcular el impuesto co•
rrespondiente se determinará aplicando al producto, eL pre•
cio de mercado en la fecha en que se haga. el pago o abo•
no en' cuenta. 

ARTICULO 161.-Cuando los sujetos del impuesto en 
esta cédula, den en arrendamiento bienes o derechos de los 
mencionados en el articulo 152 y además arrienden maqui•
naria, muebles y enserE'S empleados en la explotación, pa•
garán el impuesto en la siguiente forma: 

I.-El precio del arrendamiento de la maquinaria, mue•
bles y enseres quedará gravado en cédula VI; 

n.-EI ingreso por las operaciones a que se refiere el 
artículo 152 se determinará tomando ~ cuenta las esti•
pUlaciones del contrato respectivo Cuando a juicio de la 
Secretaria de Hacienda las cantidades estipUladas no co•
rrespondan a la rentabilidad o importancia de tales bie•
nes, el ingreso gravable se determinará por medio de pe•
ritos, Y. 

m.-Si en el contrato celebrado entre el concesionario 
y el explotador no se estipula la parte del arrendamiento 
correspondiente a los derechos y la relativa a maquinaria, 
muebles y enseres, se presumirá, sin que se admita prueba 
en contrario, que la totalidad de los ingresos corresponde 
al arrendamiento de los primeros. 

ARTICULO 162.-Cuando los sujetos del impues!'o en 
esta cédula, enajenen o aporten bienes o derechos mencio•
nados en el artículo 152 y junto con ellos vendan maqui•
naria, muebles y enseres, empleados en la explotación, pro•
cederán en la siguiente forma: 

I.-Deducirán del precio total de la venta, el valor co•
mercial que tenga la maquinaria, muebles y enseres, en el 
momento de la operación, el cual se determinará por me•
dio de documentos fehacientes o por peritos designados por 
la Secretaría de Hacienda, cuando a su juicio la prueha do•
cumental resulte insuficiente, y, 

II.-Si en los contratos respectivos no se estipula la 
parte de precio correspondiente a los derechos enajenados 
o aportados, se presumirá, sin que se admita prueba en con•
trario, que la totalidad del preciQ corresponde a tales de•
rechos. 

ARTICULO 163.-Cuando los contratos de promesa de 
venta o de venta en abonos celebrados en relación con las 
operaciones a que se refiere el articulo 152, no se cumplan 
o se rescindan, se causará el impuesto sobre el total d.e las 
oantidades percibidas. 

CAPITULO m 

Del pago y de las obligacione. 

ARTICULO 164.-Para determinar el impuesto al in•
greso gravable obtenido durante un afio, se apIÍcará la 
siguiente 

TARIFA 

Ganancias gravables anuales Propor- Progre- Total 
cional siva. 

por la fracción comprendida 

Entre $ 0.01 Y $ 2,400.00 10.2% 8.5% 18.7% 
2,400.01 3,600.00 10.2% 8.6% 18.8% .. 19.1% 3,600.01 4,800.00 10.2% 8.9% 

" 19.4% 4,800.01 6,000.00 10.2% 9.2% 
" 7,200.00 10.2% 9.4% 19.6% 6,000.01 

7,200.01 8,400.00 10.2% 9.6% 19.8% 
" 9,600.00 10.2% 9.8% 20.0% .. 8,400.01 

9,600.01 10,800.00 10.2% 10.1% 20.3% .. 
10,800.01 12,000.00 10.2% 10.4% 2D.6'70 .. .. 12,000.01 .. 18,000.00 10.2% 11.4% 21.6% 
18,000.01 H 24,000.00 10.2% 12.6% 22.8% 

H 
24,000.01 .. 30,000.00 10.2% 13.6% 23.8% .. .. 30,000.01 " 36,000.00 10.2% 14.7% 24.9% 
36.000.01 .. 48,000.00 10.2% 15.7% 25.9% .. .. 48,000.01 " 60,000.00 10.2% 16.8% 27.0% .. 60,000.01 .. 72,000.00 10.2% 18.0% 28.2% .. 72,000.01 .. 84,000.00 10.2% 18.9% 29.1% .. 84,000.01 .. 96,000.00 10.2% 20.2% 30.4% .. 96;000.01 " 108,000.00 10.2% 21.4% 31.6% 

" 
108,000.01 " 150,000.00 10.2% 22.4% 32.6% .. 150,000.01 .. 200,000.00 10.2% 23.4% 33.6% 

" 
200,000.01 .. 250,000.00 10.2% 24.6% 34.8% .. 250,000.01 " 300,000.00 10.2% 25.6% 35.8% .. 300,000.01 " 350,000.00 10.2% 26.9% 37.1% .. 350,000.01 " 400,000.00 10.2% 27.9% 38.1% .. 400,000.01 " 

450,000.00 10.2% 28.9% 39.1% 

" 450,000.01 .. 500,000.00 10.2% 30.0% 40.2% 
Y de 500,000.01 en adelante 10.2% 31.0% 41.2% 

ARTICULO 165.-Los contribuyentes estAn obligados a 
cubrir la tasa proporcional que establece la tarifa, en el 
momento en que perciban el ingreso, y llquidarán la tasa 
progresiva al presentar la declaración de los ingresos gra•
vables obtenidos durante el afio. 

ARTICULO 166.-Quienes cubran a los sujetos grava•
dos en esta cédula las prestaciones a que se refiere el ar•
tículo 152, están obligados a exigir el recibo con timbre!! 
cancelados por el importe de la cuota proporcional qUe se 
establece en la tarifa del artículo 164. 

Si los obligados a ello no cumplen con 10 ordenado en 
el párrafo anterior, serán solidariamente responsables con 
el causante, por dicho pago. 

ARTICULO 167.-Los notarios, al autorizar los contra.•
tos, de enajenación o '!lJlortación a que se refiere el artícu•
lo 152, exigirán que se cubra la cuota proporcional y serán 
solidariamente responsables con el contribuyente, por di•
cho pago. 

ARTICULO 168.-Los causantes comprendidos en esta 
cédula, cuando obtengan ingresos mayores de $12,000.00 
anuales, están obligados a llevar, por lo menos, un libro 
de ingreso¡ y egresos. 

ARTICULO l69.-Los contribuyentes que perciban in•
gresos gravados en esta cédula, deberán presentar durante 
el mes de enero de cada año, en la oficina recaudadora a 
que corresponda su domicilio, una declaración que compren•
da la totalidad de los ingresos obtenidos en el periodo de 
enero a diciembre del afio anterior, con el fin de que a. 
haga la liquidaoión del impuesto. 
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TITULO IX 

Tasa s(,bre utilidades excedentes 

CAPITULO 1 

Del objeto y del sujeto 

ARTICULO 170.·-Pag'arán la tasa que se establece 1;,' 

la tarifa del artfcul<:) 177, los sujetos del impuesto en las 
cédulas r, II o III CLlyOS ingresos anuales sean mayores de 
$300,000,00 y cuyas utilidades gravables anua,les excedan del 
15% de su capital en giro, el que se determmará de acuer•
do con los artículos 171, 172 Y 173. 

CAPITULO II 

De la base y de las deducciones 

ARTICULO 171.--Para los efectos de esta ley, el capi•
tal en giro se obtiene mediante el SigUiente procedimiento: 

l.-Tratándose de personas físicas, el capital propio in•
vertido en el negocio al iniciarse el ejercicio que deba ca•
lificarse, agregándole o disminuyéndole el saldo acreedor 
o deudor que en la misma fecha tenga la cuenta particu•
lar del propietario, más los aumentos hechos durante el 
primer trimestre del mismo ejercicio, realmente invertidos 
en los fines del neg~cío, y, 

n.-Las personas morales y las sucursales o agencias 
de instituciones extranjeras de crédito, de seguros y de 
fianzas, que gocen de autorización para operar en la Re•
públlca, determinarán su capital en giro en la siguiente 
forma: 

a) .-Be calcula el capital contable al cierre del ejerci•
cio anterior al que se refiere la declaración, sumando los 
saldos que tengan E'll esta fecha: el capital social pagado, 
las reservas de capital y las utilidades no distribuidas. En 
caso de déficit su monto se deduce de la suma anterior. 

bL-Al capital eontable se agregan: 

Los aumentos de capital social y de primas sobre ac•
ciones, que se hayan pagado y registrado en la contabili•
dad durante el primer trimestre del ejercicio a que se re•
fiere la declaración, siempre y cuando se hayan cumplido 
todos los reqUisitos y formalidades que señala la Ley Ge•
neral de Sociedades Mercantiles, y, 

eL-De la suma obtenida se deducen: 

lo.-Las disminuciones de capital; , 
20.-Los pagos hechos durante el ejercicio, a cuenta de 

las reservas de capital o de las utilidades no distribuídas 
al final del ejerciCio anterior, que por cualquier motivo di~­
minuyan durante el eJerciCio, los saldos de las cuentas de 
reservas de capital o de utilidades no distribuí das. 

No se considera.rán como disminuciones los traspaso~ 
entre si de las cuentas que registren las reservas de capi•
tal y las utilidades no distribuidas, o los asientos q'.le re•
gistren capitalizaciones de reservas o de utilidades no dis•
tribuidas; • 

30.-El saldo de las reservas por revaluación de acti•
vos al final del ejercicio al que se refiere la declDraeión 
Siempre que se hayan considerado como reservas de cap¡: 
tal y no como reservas complementarias de activo, ,v, 

40,-Las inversiones qUe tengan las empresas comer•
ciales, industriales, agrícolas, ganaderas o pesqueras en ac•
ciones o participaciones en el capital de otras sociedades. 
Estas inversiones no se deducirán cuando se hayan hecho 
en empresas directamente conectadas con la actividacl pro•
ductiva de la cual élerive sus utilidades grava bIes en cédu-

las I, II o III la empresa inversionista, ni cuando se trate 
de inversiones hechas en empresas que a jUicio de la Se•
cretaría de Hacienda coadyuven al desarrollo económico del 
país. En ambos casos se requiere autorizaeión previa de la 
Secretaría de Hacienda. 

Las instituciones de crédito y organizaciones auxilia•
res, las de seguros y las de fianzas, no deducirán estas in•
versiones, en ningún caso. 

ARTICULO 172.-Las sucursales o agencias de empre•
sas extranjeras que operen en el pals, sin capItal social 
propio, determinarán su capital en giro con arreglo a las 
siguientes fracciones: 

l.-El capital en giro, para los efectos de esta ley, será 
el 60% del monto del Activo que aparezca en los libros de 
contabIlidad de los causantes al final del ejerCicio anterior 
al que sirva de base para el pago del impuesto, y, 

II.-Para los efectos de la fracción anterior,. se consi•
derará como activo: 

aL-El activo circulante, y, 
b) .-La diferencia entre el costo de las inversiones per•

manentes y gastos y cargos diferidos amortizables o depre•
ciables en los términos de las fracciones n, nI y IV del 

'nrtículo 29, y las sumas amortizadas o depreciadas de acuer-
do con esta ley, hasta el final del ejercicio anterior. 

Los aumentos de los activos a que se refiere el inciso 
b), sólo se tomarán en cuenta para la determinación del 
capital en giro, cuando sean reales y se compruebe que se 
han invertido en los fines del negocio. 

ARTICULO 173.-Las empresas que suministi"en ener•
gía eléctrica, considerarán como capital en giro, el capital 
base de tarifa determinado por la Secretaría de Economía. 

ARTICULO 174.-Cuando los causantes omitan presen•
tar sus declaraciones, las autoridades calificadoras podrán 
determinar el capital en giro que sirva de base para la li•
quidación de este Impuesto, tomando en cuenta los datos 
que aparezcan en la contabilidad, debidamente confirma•
dos por la respectiva documentación, y cuando se trate de 
sociedades, además por la escritura constitutiva y sus re•
formas. 

ARTICULO 175.-Cuando no pudiere determinarse el 
~apital en giro por falta de libIOS de contabilidad o porque 
ésta acuse irregUlaridades, el Impuesto se liquidará apli•
cando el 15% a la utilidad declarada, determinada o esti•
mada para efectos del impuesto sobre la renta, descontan•
do de ella el monto de este impuesto. 

ARTICULO 176.-Los contril:Juyentes a que se refiere 
el artículo 170, para determinar las utilidades excedentes 
gravables, deducirán de las utilidades gravables en cédulas 
l, II Y IIT. según corresponda, el monto del impuesto efec•
tivamente pagado en dichas cédulas. 

Los causantes de cédulas n. que gocen de exención to•
tal o parcial, conforme a la Ley del Fomento de Industrif1s 
de Transformación, podrán hacer la deducción del Impues•
to que les correfpondería pag:u en dicha cédula. 

CAPITULO lIT 

Oel pago 

ARTICULO 177.-A la base a que se refiere el capítu•
lo II de este título se aplicará la siguiente: 

TARIFA 

utilidades gravablrs anuales 

Las utilidades hasta el 15(/~ del capital en giro 
Por la parte de las utilidades que excl'dan del 

157'0 hasta el 20 ~Q ••••••••••••••••••••••••• 

EYEmtas 
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Por I:l parl~ de las utilidad!'!; que excedan del 
2Wo hasla el 30(,;; ......................... 10% 

Por la parte tle las utilidades que <,xcedan del 
30';0 hasta el 40% ......................... 15% 

Por la parte de las utilidades que excedan del 
40% hasta el 50% ......................... 20% 

Por la parte de las utilidades que excedan del 
50% .. ........... ..... ........... ....... .... 25% 

ARTICULO 178.-Los comisionistas que sólo perciban 
Ingresos por comisiones y cuyas utilidades excedan del 5% 
del monto de las operaciones que realicen, pagarán el im•
puesto a razón del 15% sobre ese excedente. 

Si un causante percibe ingresos por venta de mercan•
cías propias, y además, ingresos por comisiones, calculará 
el impuesto en la Tasa sobre Utilidades Excedentes, apli•
cando la tarifa del artículo anterior. 

ARTlqULO 179.-Las compañías establecidas en el país 
que suministren energía eléctrica, pagarán la tasa que co•
rresponda, aplicando la tarifa del artículo 177 a las utili•
dades que resulten como excedente de la tasa que fije la 
Secretaría de Economía, sin tomar en cuenta el 15% del 
eapital en giro. 

ARTICULO 180.-Las Instituciones de Crédito y Qrga_" 
nlzaciones Auxiliares, las sucursales o agencias de bancos 
extranjeros autorizadas para operar en la República, las 
Instituciones Nacionales de crédito, las Compañías de Se•
guros y las de Fianzas, aplicarán la tasa que corresponda 
sobre las utilidades que anualmente señalen la Comisión 
Nacional Bancaria, la Comisión Nacional de Seguros y la 
Dirección de Crédito de la Secretaría de Hacienda, respec•
tivamente. 

TITULO X 

De la callficacl6n, de la c1asificaci6n y de la estimativa 

CAPITULO I 

De la calificaci6n de las declaraciones 

ARTICULO 181.-Las declaraciones y manifestaciones 
anuales se presentarán en la forma y términos previstos en 
esta ley y su reglamento. 

ARTICULO 182.-Serán calificadas o liquidadas por la 
Junta Calificadora del Impuesto sobre la Renta, por el De•
partamento Técnico Calificador o por las Delegaciones Ca•
lificadoras Fiscales, dentro de sus respectivas jurisdiccio•
nes y en la forma y términos que fijan esta ley y su regla•
mento, las deélaraciones de los causantes comprendidos en 
las cédulas 1 y II con ingresos anuales desde $100,000.00; 
las de los contribuyentes en la cédula In con ingresos anua•
les desde $200,000.00; las de utilidades excedentes de los 
mismos causantes con ingresos anuales desde $300,000.00 y 
las de los causantes de cédula V que 'no opten por la cla•
sificación. 

ARTICULO 183.-Las declaraciones de las instituciones 
de crédito y organizaciones auxiliares, de seguros y de fian•
zas, cualquiera que sea el ingreso manifestado, serán cali•
ficadas por la Junta Calificadora o por el Departamento 
Técnico Calificador, según corresponda de acuerdo con sus 
facultades, tomando en cuenta los ajustes formulados por 
la. Comisión Nacional Bancaria, la Comisión Nacional de 
Seguros y la Dirección de Crédito, respectivamente. 

ARTICULO 184.-Para resolver sobre las calificaciones 
que procedan en cada caso, la Junta Calificadora, el De•
partamento Técnico Calificador o las Delegaciones Califi•
cadoras Fiscales, tomarán en consideración los elementos 
de prueba aportados por los causantes, las confesiones es•
critas de éstos y los estudios económicos o técnicos. realiza•
dos por la Secretaria de Hacienda, todo lo anterior rela•
cionado con las verificaciones o rectificaciones que resul•
ten de las auditorlas o investigaciones practicadas, 

En ningún caso la autor{tlad fiscal tendrá en cuenta 
en favor del camante, su contabilidad, documentación u 
cualpsquiera otras pruebas que aporte, si las operaciones 
registrad:¡¡s no estáll debidamente confirmadas por docu•
mentos que reúnan los requisitos legales. 

ARTICULO 185.-Las autoridades calificadoras a que 
se refieren los artículos anteriores, para la calificación de 
las declaraciones de los causantes que se han citado en los 
mismos artículos, tendrán las siguientes facultades: 

l.-Para requerir a los causantes con el fin de que éxhi•
han, en sus propios domicilios o en las oficinas de la res•
pectiva autoridad calificadora, los libros de contabilidad, la 
documentación comprobatoria de las operaciones registra•
das y los demás documentos que estimen necesarios para el 
estudio de las declaraciones; 

n.-Para pedir a. los propios causantes los informes que 
estimen necesarios, con· el fin de determinar el impuesto 
a su cargo; 

IIl.-Para ordenar actos de vigilancia especial, con el 
fin de comprobar su verdadera situación económica y el 
debido cumplimiento de las obligaciones que les impone 
esta ley; 

!V.-Para requerir a las personas empresas, sociedades, 
asociaciones o corporaciones, que tengan o hayan tenido re•
laciones de negocios con los contribuyentes, para que exhi•
ban los asientos de su contabilidad, la documentación y la 
correspondencia que se refiera a las operaciones realizadas 
con aquéllos, y, 

V.-Para ordenar que se practiquen a los causantes vi•
sitas extraordinarias y revisión general de sus libros, do•
cumentos y correspondencia, con el fin de comprobar lo. 
datos de las declaraciones presentadas o suplidas. 

CAPITULO n 

De la clasificaci6n de las declaraciones 

ARTICULO 186.-Los causantes comprendidOS en las 
cédulas Ion con ingresos anuales menores de $100,000.00 
y de $200,000.00 tratándose de agricultores, ganaderos'o pes-•
cadores y los de cédula V, con ingresos menores de $500,000.00 
que opten por pagar el impuesto conforme a las disposi•
ciones del articulo 116, serán clasificados por el Departa•
mento TécniCO Calificador y las Deleg~iones Calificadoras 
Fiscales y les fijarán la cuota que les corresponda pagar. 

+ 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares, las 
de seguros y las de fianzas, con ingresos anuales menores 
de $100,000.00 que serán calificadas por el Departamento 
Técnico Calificador en los términos del articulo 183. 

,.o\RTICULO 187.-Si los causantes a que se refiere el 
art~ulo anterior, omiten presentar su manifestación de in•
gresos, el Departamento Técnico Calificador y las Delega•
ciones calificadoras Fiscales, los clasificarán determinan•
do el ingreso gravable con los elementos' de que puedan 
disponer para tal efecto. 

ARTICULO 188.-El Impuesto que de acuerdo con los 
articulos 56 y 93 deben pagar los causantes de las cédulas 
1, II Y nI con ingresos anuales menores de $100,000.00 Ó 
de $200,000.00 en el caso de agricultores, ganaderos y pes•
cadores, se determinará aplicando a dichOS ingresos, la 
slguiente 
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TABLA. CLASIFICADORA Giros con 

Giros con 
ingresos 

hasta. 1 • I , • • ., 
ingresos 

hasta. :L • I , I • , ., 83,000.00 560 586 611 637 662 688 714 
84,000.00 572 598 624 650 676 702 728 

• 10,000.00 Exentos 85,000.00 583 610 636 663 689 716 743 
11,000.00 19 20 21 22 24 25 27 86,000.00 595 622 649 676 703 730 757 
12,000.00 :~3 24 25 26 29 30 33 87,000.00 610 &.37 665 692 720 748 775 
13,000.00 :!7 28 29 31 34 35 39 88,000.00 624 652 681 709 737 765 793 
14,000.00 :11 32 33 36 39 40 45 89,000.00 639 668 696 725 754 783 811 
15,000.00 ll5 36 3'1 41 44 45 51 90,000.00 654 683 712 741 771 800 829 
16,000.00 ~18 40 42 46 49 50 56 91,000.00 fiQ8 698 728 758 788 818 847 
17,000.00 '~2 44 47 51 54 55 61 92,000.00 683 713 744 774 805 835 865 
18,000.00 '~6 48 52 56 59 60 66 93,000,00 698 728 760 790 822 853 883 
19,000.00 49 52 57 60 64 65 71 94,000.00 712 744 775 807 838 870 902 
20,000.00 ¡¡3 56 61 64 68 70 76 95,000.00 727 759 791 823 855 888 920 
21,000.00 l¡7 60 65 69 73 75 81 96,000.00 741 774 807 840 872 905 938 
22,000.00 4>0 64 69 73 77 80 • 86 97,000.00 756 789 823 856 889 923 958 
23,000.00 414 68 73 77 82 85 90 98,000.00 771 805 838 872 906 940 974 
24,000.00 1i8 72 77 82 86 90 95 99,000.00 785 820 854 889 923 958 992 
25,000.00 '11 76 81 86 91 95 100 99,999.99 800 835 870 905 940 975 1010 " 
26,000.00 '15 80 85 90 95 100 105 
27,000.00 81 86 91 ' 96 102 107 112 Si un giro no se encuentra expresamente comprendido 
28,000.00 H6 92 97 103 108 114 120 t'n la clasificación que sigue, será considerado como cual-
29,000.00 n2 98 104 109 115 121 127 quíer otro similar para los efectos del pago del impuesto. 
30,000.00 !l8 104 110 116 122 128 134 
31,000.00 103 110 116 122 129 135 141 CLASIFICACION 
32,000.00 109 116 122 129 135 142 149 
33,000.00 1L5 122 128 135 142 149 156 COMERCIO 
34,000.00 1:!O 127 135 142 149 156 163 
35,000.00 126 133 141 148 156 163 170 (Almacenes, tiendas, expendios y negociacionea de d1.t-
36,000.00 1:12 139 147 155 162 170 178 tribución y venta). 
37,000.00 1:17 145 153 161 169 177 185 
38,000.00 143 151 159 168 176 184 192 Número 
39,000.00 149 157 166 174 183 191 199 clasificador GirOl 
40,000.00 Hi4 163 172 181 189 198 207 
41,000.00 1HO 169 178 187 196 205 214 3 Abarrotes comunes (sIn venta de conservas). 
42,000.00 1Ii8 177 186 196 205 214 224 6 Abarrotes finos. 
43,000.00 1'75 185 195 204 214 224 233 7 Abarrotes en general y cantinas. 
44,000.00 1B3 193 203 213 223 233 243 5 Abarrotes en general, incluyendo conservas. 
45,000.00 Hl1 201 211 222 232 242 253 4 Abonos quimicos y minerales. 
46,000.00 1!18 209 220 230 241 252 262 6 Accesorios, piezas de repuesto '1 lubricantes 47,000.00 206 ' 217 228 239 250 261 272 autovehiculos. 

para 
48,000.00 214 225 236 248 259 270 283 5 Accesorios, piezas de repuesto y lubricantes no ea-49,000.00 2~il 233 245 256 268 280 291 
50,000.00 2~:9 241 253 265 277 289 301 

pecificados. 
51,000.00 2:17 249 261 274 286 298 

6 Aceites esenciales. 
311 5 Aceites industriales no especificado" 52,000.00 2~,4 257 2'70 282 295 308 320 5 Aceites de origen animal. 53,000.00 2[,2 265 278 291 304 317 330 

54,000.00 2BO 273 286 300 313 326 340 4 Aceites vegetales. 
55,000.00 2€;7 281 295 308 322 336 349 5 Aceites en general. 
56,000.00 275 289 303 317 331 345 359 6 Acidos. 
57,000.00 2115 299 313 328 342 357 371 3 Adobe. 
58,000.00 2~14 309 324 339 354 368 383 5 Agencias aduanales (asociaciones mercantiles'. 
59,000.00 304 319 334 350 365 380 395 4 Agencias de anuncios. 
60,000.00 314 329 345 360 376 392 407 7 Agencias de cambios. 
61,000.00 3~;3 339 355 371 387 403 419 6 AgenCias de empresas extranjeras de transporte .. 
62,000.00 3~;3 349 366 382 399 ,115 431 5 AgenCias marítimas. 
63,000.00 343 359 376 393 410 427 443 5 Agencias de negOCios (sociedad mercantil). 
64,000.00 352 370 387 404 421 438 456 5 AgenCias de publicaciones y periódicos. 
65,000.00 3E:2 380 397 415 432 450 468 'J Agencias no especificadas, que no producen ~er-

66,000.00 3".'2 390 408 426 444 462 480 vicios, sino que sólo ejercen funciones de inter-
67,000.00 381 400 418 437 455 473 492 mediación. 
68,000.00 3n 410 429 447 466 481 504 5 Agrícolas. Productos no especificados de uso in-
69,000.00 401 420 439 458 477 497 516 dustriaI. 
70,000.00 410 430 450 469 489 508 528 

, Agrícolas. Productos, otros. 
71,000.00 420 440 460 480 500 520 540 6 Aguas gaseosas y refrescos de todas clases, apa-
72,000.00 432 452 473 493 514 534 554 ratos. accesorios, materiales e instalaciones para. 
73,000.00 443 464 485 506 527 548 569 11 Aguas naturales, minerales y gaseosas. 
74,000.00 455 476 498 519 541 562 583 5 Alambre. Artículos de 
75,000.00 467 489 510 532 554 576 598 5 Alambre de todas clases. 
76,000.00 478 501 523 545 568 590 612 6 Alfombras y tapetes. 
77,000.00 490 513 536 558 581 604 627 5 Algodón. 
78,000.00 502 525 548 571 595 618 641 4 Alimenticios. Artículos y productos no espec1fl-
79,000.00 513 537 561 585 608 632 656 cado!!'. 
80,000.00 525 549 573 598 622 646 670 5 Alimentos concentrados para animales. 
81,000.00 537 561 586 611 635 660 685 6 Almonedas y subastas. 
82,000.00 548 573 599 624 649 674 699 6 Aluminio. Articulos de 
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Número 
clasificador 

6 Anilinas. 
Giros 

a Animales de tiro o carga y carros de tracción ani-
mal. Alquiler de 

7 Antigüedades. 
S Aparatos y artículos para profesiones científicas. 
S Aparatos cientificos. 
S Aparatos de gas. 
5 Aparatos ortopédicos y similares. 
5 Aparejos para embarcaciones. 
5 Archivos. Artículos para 
2 Arena y arcilla. 
6 Armadores y refaccionadores de pesca y actiVIda-

des marítimas en general. 
7 Armas. 
ti Arte. Objetos de 
S Artículos durables para el hogar, no especüicados. 
5 Artículos esmaltados. 
7 Artículos de fantasía. 
6 Artículos metálicos no especificados. 
S Artisela. 
ti Asbesto y similares. Articulos y materiales de. 
5 Aseo y peluquería. Artículos para 
6 Automóviles, camiones y otros autovehículos. 
2 Autovehículos. Alquiler de (sin servicio de chofer 

u otro). 
3 Aves de corral. 
6 Azúcar y alcohol. 
ti Azulej os. 
ti Bandas de hule. 
ti Bandas para maquinaria. 
li Banderas, estandartes, banderolas, etc. 
fi Barnices, pinturas y tintas. 
ti Básculas y balanzas. 
7 Bazares. 
fi Bicicletas y velocípedos. Accesorios para. 
fi Bicicletas, velocípedos, etc. Alquiler de. 
" Bienes muebles no especüícados. Alquiler de. 
7 Billares y boliches. Articulos para. 
2 Billetes de lotería. 
fi Bonetería. y camisería. Articulos de. 
fi Bordados y tejidos. 
ti Borra.s y estopas en general. 
S Bonas de lana o algodón. 
7 Botica, farmacia, droguería y perfumeria.. 
5 Boticas y farmacias sin perfumería. 
S Botones. 
6 Bronce y cobre. Artículos de. ' 
7 Cabarets. 
S Cachuchas y gorras. 
S Cafés, restaurantes, fondas, etc. 
ti Cajas fuertes, bóvedas de seguridad, etc. 
S Cal, yeso y articulas de yeso. 
ti Calendarios. 
5 Calentadores para bañ.o. 
5 Calzado de todas clases. 
S Camas de metal. 
5 Candilería y similares. Articulos de. 
3 Canteras. 
7 Cantinas, cervecerias, figones, piqueras. etc. 
3 Carbón artificial de uso industrial. 
5 Carbón vegetal. Introductores. 
1 Carbón vegetal de uso doméstico. 
ti Carnes de aves de corral. 
ti Carnicerías. 
7 Cartón y cartoncillo. Articulos de. 
ti Cartón para construcción y decorado. 
6 Casimires. 
S Caucho. Artículos y materiales de. 
S Celulosa o pulpa de madera. 
S Cemento. 
S Cepillos de todas ::lases. 
" Cera y articulos de cera. 
r; Cerámica y alfarería 
5 Cerda. ArtlCulos de. 
3 Cereales, g,'(mos Y semillas alimenticia!. 
S Cerrajeria de todas clases. Artículos de. 

Número 
clasificador 

5 Cienes automáticos. 
Giros 

7 Cigarros, puros y tabacos labrados. 
7 Cinematográficos. Aparatos. 
5 Cintas, listones, encajes, agujetas, cordones, ftC. 
6 Clima artüicial. Artículos para acondicionamien-

to (le. 
5 Coke 
5 Colchones y colchonetas. 
5 Colores y colorantes. 
5 Comercio al mayoreo, no especificadO. 
5 Comercio al menudeo, no especificado. 
5 Comisiones y representaciones. Casas de. 
5 Conservas. 
4 Corcho. Articulos de. 
5 Corsés y similares. 
S Cortmas metálicas. 
5 Cueros. 
6 Curiosidades, muebles artisticos, tapetes y otros 

articulas decorativos de arte, extranjeros. 
5 Chamarras. 
6 Chicle en bruto. 
5 Decoración interior de edificios. Artículos de. 
:3 Deporte. Articulos para. 
5 Desperdicios de papel. trapo y otro~ 
7 Dinamita, pólvora, etc. 
"1 Drogas. 
7 Dulces, chocolates y chicles. 
S Electricidad. 
ti Eléctricos. Aparatos y artefactos. 
6 Eléctricos no especificados. Artículos. 
6 Embotellado. Artículos para. 
S Envases. Artículos no especificados para. 
5 Escobas, escobetas y otros articulos de fibras duras. 
6 Esencias y extractos p:~ra perfumería, jabones, 

vinos, aguas gaseosas, etc. 
ti Esencias y jugos frutales naturales. 
5 Especies. 
7 Espectáculos públicos no especificados (con vente 

de bebidas alcohólicas). 
ti Espejos. 
S Estambres. 
3 EstanquillOS. 
5 Estufas de todas clases. 
3 Expendios de diarios y revistas. 
"1 Farmacia, droguería y perfumería. Productos no 

especificados de. 
l) • Ferretería. Artículos de. 
• Fibras vegetales. 
5 Fierro y acero. Productos o articulas de. 
5 Fierro comercial. 
5 Fierro. Estructuras de. 
7 Fierro vieja. 
7 Filatelia. 
" Flores y plantas. 
(; Forestales. Productos. 
• Forrajes. 
ti Fotografía con o sin servicio de revelado, Impre-

sión, etc. Aparatos, útiles y articulas para. 
'7 Fraccionamiento de terrenos. 
l) Frutas secas. 
" Frutas de todas clases. 
6 Galonería y pasamanería. Articulas de. 
S Ganado y animales domésticos. Articulos para. 
S Ganado bovino y caprino. 
S Ganado caballar, mular y asnal. 
S Ganado porcino. 
ti Ganado. Introductores de. 
l) Ganado en general. 
l) Garages y "lotes" con servicio y con venta de ga-

solina y lubricantes. ' 
S Gasolina. 
S Géneros de punto o tejidoS en general. 
6 Glucosa, sacarosa. 
5 Goma líquida, mucílagos y otros pegamentos. 
5 Gómas, ceras y resinas, en bruto y similares. 
5 Granos, cereales, semillas. 
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Número 
clasificador Gil'os 

5 
6 
5 

5 
5 
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7 
4 
5 
4 
A, 

5 
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3 
5 
5 
5 
5 
6 
5 
1 
5 
6 
5 
5 
5 
7 

"1 
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Ji 
4 
5 
4 
5 
6 
5 
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S 
S 
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5 
5 

5 
'1 

'1 
5 

5 
S 

'1 
Ji 
5 
S 
"1 
6 
3 
S 
(i 

*' 6 
Ji 
5 , 

Grel:etmas. 
Guantes. 
Guamiclones para caballos. Artículos para mon-
turas, etc. 
Harinas. 
Herranllcnta,:. 
Herreria. Artículos de. 
Hidrocarburos. 
Hidrogeno y oxigeno. 
Hierbas med .cinales. 
Hilados y te; idos no especificados. 
Hilados y tejidOS de fibras duras. 
Hilo;;. 
Hoja de lat2" Articulos ue 
Hort8J¡zas Y verdura~ 
Huesos, cuernos, pezuñas. 
Huevo. 
Hule. ArtícUlos y artefactos de. 
Hule VIejo. 
Iglesias. Articulas para. 
Imprentas. Artículo3 pa;-a. 
Inmuebles. 
Insectos pam cría y artículos para su cultivo. 
Insta lación sanitaria. ArtículQs de. 
Instrumentos musicales. 
Jabones. 
Jarabes. 
Jarcia y costalería. 
Joyas y relojes. Accesorios y artículos para la ra•
bricación de. 
Joyería. 
Joyeria de fa.ntasia. 
Jugueterias. 
Laboratorios, boticas, farmacias. Artículos pCll'a. 
Ladrillos y tabiques. 
Lan3. de todas clases. 
Lecherías. 
Lencería. Artículos de. 
Leña. 
Levaduras. 
Llbrerías. 
Lona. Artículos de. 
Loza, cerámíca, alfarería. 
Maderas y OI;ros artículos forestales. 
Malta. 
Mantas, driles, mezclillas y telas de algodón. 
Manteca en general 
Manteca vegetal. 
Maqull1a.ria para caminos y aseo de ciudades. 
Maquinaria E~ implementos agrícolas. 
Maquinaria E: implementos para industrias, no es•
pecificadas. 
Máquinas de coser, bordar '1 similares. 
MáqUinas de escribir. de calcular y de oficina en 
general. 
Marcos y moldw·as. 
Mármol, granito artificial y similares, objetos, pIe•
zas y bloques de. 
Materiales de construcción. 
~~erce:'lil, y qUIncallería, articulas de (no e~pecl· 
ficados '. 
Metales. 
Mieles no es¡)eciilcadas. 
Militares. Articulas para. 
Militares. Articulas de vestuario para. 
Minerales. 
Minería. Artlculos diversos para. 
Miscelaneas. 
Mosaicos. 
Motocicletas y sus accesorios y refaccione~. 
Motores eléctricos. 
Muebles de bambú, mimbre y simIlares. 
Muebles cOl'ri,entes oe! país. 
Muebles no especificados. 
Muebles final! del pata y ext.l'an;croa. 

Número 
clasificador 

6 Muebles de meta1. 

Giros 

5 Muel:es, resortes, bisagras, etc. 
7 Neyenas y refl'esquerias. 
7 Objetos y materiales usados para la industria. 
5 Ostiol1ei'Ías y similares. 
5 Objetos usados. 
7 Optica. Artículos de. 
:l Palma, tule y carrizo. Artículos de. 
4 Pan y bizcochos. 
7 Papel. 
5 Papelerías. 
5 Papel Artículos no especiflcados de. 
l Paraguas, sombrillas y bastones. Reparación de 
6 PastElerías y reposterías. 
7 Pedncel'Ía de fierro, limaduras, etc. 
5 Peletenas 
7 Perfumerías. 
5 Peroles, tambores metálicos, cacerolas, similareS. 
5 Pesca y Caza. Productos de. 
5 Pescaderías. 
3 Pesca depqrtiva. Alquiler de equIpos y lanchas 

para. 
5 Pescados y mariscos secos, ahumados, etc. 
5 PlCdra para construcciones. 
5 Piel y cuero. Articulas de 
7 Pieles con pelo. Articulos de. 
5 Pieles en general. 
6 Planchas, láminas y otros materiales de fIbra. 
5 Planos, dIbUjos, COplaS hellográficas, etc. 
4 Plantas, matenales y artículos para jardm. 
7 Plata. Objetos de. 
5 PlástICOS. Articulas. 
5 Plomería. Artículos para. 
7 RadlO. Aparatos de. 
3 Raellos, pianos. SIllas, vajlllas y muebles en gene-

ral. AlqUller de. 
<1 Rebozo y artículos tlpicos naclOnales de vestua!lo. 
7 Regalo. Artículos para. 
S Ropa en general. 
5 Ropa, muebles y artículos de hogar. 
5 Ropa y noveuades. 
5 Sanitarios. Articulas. 
5 Sastre. Articulas para. 
5 Seda natural en ovillos. 
5 Sedel'las y mercerías. Artículos de. 
<1 Semillas y frutos oleaginosos. 
6 Soldf<Qura autógena. Aparatos para.. 
5 Sombreros. Artículos para. 
5 Sombrererías en general. 
S Tabacos. 
5 Talabartería. Artículos de. 
4 Taquerias, tamalerías y similares. 
5 Telas en general. 
3 Tendajones mixtos. 
5 Tlapaleria. Articulas de. 
S Tlapalerías y cristalerías. 
6 Tocador. Artículos para. 
3 Trajes de utileria. AlqUller de. 
S Tubos de albaf~al, drenaje, alcal1tal'lJla~, clc. 
l Vajillas. AlqUiler de. 
5 Velas y veladoras. 
5 VIaje. Articulas para. 
7 VidrIOS Y Cristales. 
6 Vinos finos y de mesa. 
a VíscE:!·as. 

CLASIFICACION 

l'rtODUCCJON DE MERCANCIAS y SERVICIO~ 

(Fálln;::<\. y" U~:es, Explotación y NegociOll dedlcados lo 
la producción de mercancías y SerVICios). 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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3 Abonos animales. 
3 Abonos químicos y minerales. 
'1 Academias y salones de baile, con venta de bebidas 

alcohólicas. 
i Academia/¡ y salones de baile, sin venta de bebi•

das alcohólicas. 
6 Accesorios y piezas de repuesto para maquinaria 

de todas clases. ' 
i Accesorios, piezas de repuesto y lubrIcantes para 

autovehiculos. 
.6 Accesorios, piezas de repuesto y lubricantes no es-

pecificados. 
ti Aceites esenciales. 
.6 Aceites industriales no especificados 
S Aceites de origen animal. 
4 Aceites vegetales. 
.6 Aceites vegetales refinados. 
.( Acidos . 
.( Acumuladores. 
.6 Acumuladores. Reparación '1 carga. de. 
1 Adobe. 
1 Afiladurias. 
2 Agencias cablegráficas, telegráfica.s, etc. 
1 Agencia de cobranzas. 
2 Agencia de colocaciones. 
6 Agencia de comunicaciones telegráficas. etc. 
1 Agencia de encargos. 
1 Agencias de información periodística. 
'1 Agencias de Información general. 
r¡ Agencias de inhumaciones. 
.6 Agencias de mudanza. y encerado de pisos. 
ti Agencia de turismo. 
'1 Agencias no especificadas que producen serviciOI 

y los venden . 
.6 Aguarrás. 
6 Aguas naturales, minerales y gaseosas. 
6 Aguas potables. Abastecimientos de . 
.6 Alambre. Artículos de. 
S Alambre de todas clases. 
5 Alfileres, agujas, broches. 
.6 Alfombras y tapetes. 
3 Algas marinas. 
ti Alimentos concentrados para animales. 
4 Almacenajes. 
5 Almidón, féculas, etc . 
.6 Aluminio. Artículos de. 
5 Ambulancias. 
.6 Anilinas. 
6 Anuncios luminosos. 
.6 Aparatos y articulos para. profesiones cientifkas. 

Fabricación y reparación de. 
I Aparatos científicos en general. Fabricación y re•

paración de. 
.6 Aparatos ortopédicos y similares. 
I AparejOS para embarcaciones. Conatrucción ., re-

paración de. 
4: Archivos. Artículos para. 
1 Arcilla. Explotación de. 
1 Arena. 
I Armas. 
6 Armas. Reparación de. 
I Arte. Objetos de. 
• Artes gráficas. Artlculas para. 
fj Artes gráficas no especificadas. 
" Articulos durables para el hogar no espf'clficados. 
1) Articulos escolares y de escritorio no t:specíficados. 
6 Artículos esmaltados. 
, Articulos de fantasía. 
6 Artículos metálicos no espec1!icadua. 
6 Artleela. 

Arroz. Molinos beneficiadores de. 
Asbesto y similares. Articulos y materiales de. 
Aserraderos. 
Automóviles de alquiler, en poblados Qi mái d. 
100,000 habita.ntes. 

Número 
clasificador GirOl 

2 Automóviles de alquiler, en poblados de menos de 
100,000 habitantes. 

6 Automóviles, camiones y demás autovehiculos. Re•
paración de. 

l) Automóviles y camiones, etc. Ensamble de auto•
transportes (líneas foráneas de carga o pasajeros). 

" Autotransportes urbanos de carga. 
6 Autotransportes urbanos de pasajeros (en pobla•

dos mayores de 100,000 habitantes). 
3 Autotransportes urbanos de pasajeros (en po-

blados menores de 100,000 habitantes). 
2 Aves de corral. 
S Azúcar y alcohol,' 
" Azufre. 
6 AZUlejos. 
6 Bandas de hule . 
S Bandas para maqUinaria. 
S Banderas, estandartes, banderolas, ete. 
5 Baños . 
S Barnices, pinturas y tintas. 
5 Básculas y balanzas. 
S Bicicletas, velocípedos, etc. Reparación de. 
r¡ Billares y boliches. Articulos pa.ra. 
"l Billares y boliches. Salón de. 
S Bodegas de refrigeración. Alquiler de. 
l) Bolerías. 
S Boneterías y camiserías. 
6 Bordados. 
5 Bordados y tejidos. Articulos '1 materiales para. 
5 Borras y estopas en general. 
.6 Borras de lana y algodón. 
4 Botellas y frascos. 
6 Botones. 
4 Boxeo, lucha, circo, carpas, etc. Funciones de. 
5 Brochas y pinceles. 
5 Bronce y cobre. Articulos de. 
l) Bufetes, despachos y consultorios de profesionls-

tas asociados. 
6 Cables metálicos. 
4 Cachuchas y gorras. 
6 Café. Beneficiadoras dé . 
6 Café. Molinos y tostadores de. 
6 Cajas fuertes. Bóvedas de seguridad. 
7 Cajas mortuorias. 
4 Cal, yeso y articulos de yeso. 
7 Calendarios. 
5 Calentadores para bafio. 
3 Calzado y articulos de cuero '1 piel. Reparacio•

nes de. 
" Calzado. Artículos no especificados para la fa.-

bricación de. 
6 Calzado de todas clases. 
5 Camas de metal. 
6 Candilería y similares. Articulos de • 
3 Canteras. 
3 Carbón artificial doméstico. 
5 Carbón artificial industrial. 
6 Carbón artificial medicinal. 
4 Carbón vegetal de uso doméstico. 
b Carnes. 
ti Calpas de variedades. Funciones de. 
o Carpinterías y ebanisterías de todas CIMeI. 
ti Cartón y c!tl'toncillo. 
7 Cartón y cartoIlcillo. Arttculos de. 
5 Cartón pata construcción y decol'ado. 
" C.uretilh'ls, armones, etc. Fabricación y repara.•

ción de carros Y cRnocer1as. Fabricación 7 repa•
ración de. 

• Carros de mano o de tracción animal. 
J Casa de huéspedes y pensiones. 
6 Casimires. 
:> Caucbo. Articulos y materiales de. 
6 Celuloide. Articulos de. 
5 Celulosa o pulpa de madera. 
i Cemento. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Cepillos de todas clases. 
Cera y artlculos de cera. 
Cerámica y alfarerias. 
Cerda. Artículos de. 
Cereales, granos y semillas alimenticias. 
Cerillos. 
Cerrajería. Reparaciones de. 
Cerrajería de .todas clases. Artículos de. 
Cierres automáticos. 
Cigarros, pllros y. tabacos labrados. 
Cinematógrafo. Salones de. 
Cintas, listones, encajes, agujetas, cordones, etc. 
Circos. Representaciones de. 
ClubeD y casinos. 
Cobrerías. 
Coke 
Colchones lT colchonetas. 
Colores y colorantes. 
Conciertos y exposiciones de arte. 
Confecciones y modas. 
Conos y b~Lrquillos. 
ConservaS. 
Construcciones y reparaciones de casas, camInos, 
etc. 
Copra, coco y coquito. 
Corbatas. 
Corcho. Artículos de. 
Corcholatas y similares. 
Corsés y similares. 
Cortinas metálicas. Fabricación, Instalación y re•
paración. 
Cortinas venecianas y similares. 
Cosméticos. 
Cremas, grasas y betún para calzado. 
Cristales. 
Cuchillería y similares. 
Curiosidade:; mexicanas. 
Curtidurías. 
ChamallC~s. 

. Decoración' interior de edificios. 
Demolicione:¡. 
Deporte. Artículos para. 
Desfribrado y tallado de ixtle, palma. ete. 
Desil1crustantes. 
Desinfecciones y fumigaciones. Servicio de. 
Desinfectantes. 
Dinamita, pólvora, etc. 
Discos para fonógrafos. 
Distintivos. 
Dragados y otros servicios simllares. 
Drogas. 
Dulces, chocolates y chicles. 
Durmientes. 
Elásticos, tirantes, ligas, etc. 
Electricidad. 
Eléctricas en general. Reparacione5. 
Eléctricos. Aparatos y artefactos. 
Eléctricos no espeCificados. Articulos. 
Eléctricos. Ii~eparaciones de aparatos. 
Embarcaciones. Alquiler de (con servicio de re•
mero y otros). 
Embarcaciones. Alquiler de (sin servicio de remero 
u otros). . 
Embotellado. Articulos para. 
Embotelladoras. 
Empaques y embarques. 
Empacadoras y congeladoras. 
Emulsión asfáltica para pavimentación. 
Encuadernación y rayado. 
Ensaye. Laboratorios de. 
Envases. Artículos no especificados par3. 
Equipos contra incendio (fabricación, instalacIón 
y servICio). 
Equipos de sonido, Fabricación e instalación de. 
Escobas, escobetas y otro. artículos de flbtu du•
raa. 

Número 
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Escritorios públicos. 
Esencias y extractos para perfumería, jabonM, 
vinos. aguas gaseosas, etc. 
Esencias y jugos frutales naturales. 
EspeCIas. 
Espectáculos deportivos. 
Espectáculos públicos no -especificados (sin venta 
de bebidas alcohólicas). 
Espectáculos teatrales. 
Espectáculos teatrales no especificados. 
EspectáCUlos, otros no especificados. 
Espejos. 
Estambres. 
Estufas de todas clases. 
Excavaciones. 
Excusados públicos. 
Explotaciones forestales. 
Farmacia, droguería y perfumer!a. Productos ne» 
especificados de. 
Ferretería. Artículos de. 
Fibras vegetales. Artículos de. 
Fibras vegetales. (desfibradoras). 
Fierro comercial. 
Fierro. Estructuras de. 
Flores frescas. 
Forestales. Productos. 
Fotograbadores Y rotograbadores. 
Fotografía de todas clases. 
Fotolitografía y similares. 
Frontones. , 
Frutas. Concentración de. 
Frutas secas, 
Galoneria y pasamanería.. 
Galletas y pastas. 
Garages y lotes sin, servicios ni venta de gasolina 
y lubricantes. 
Gas. 
Gas neón y similares. 
Géneros de punto con tejiC!os en general. 
Glucosa, sacarosa. 
Goma líquida, muciJagos y otros pegamentos. 
Gomas, resinas, ceras, etc. Extracción y refina•
ción de. 
Grenetlnas. 
Guantes. 
Guarniciones para caballos. Articulos para mon•
turas. 
Harinas. Molinos de. 
Herramientas. 
Herrerías. 
Herrerías artísticas. 
Hidrocarburos. 
Hidrógeno y oxígeno. 
Hielo. 
Hierro forjado. Artículo tle. 
Hilados y tejidOS no especificados. 
Hilados y tejidOS de fibras duras. 
Hilados y tejidos de lana y algodón. 
Hilos. 
HOja de lata. Artículo de. 
Hoja de lata y lámina. 
Hojas de resurar. 
Hormas y tacones. 
Hospitales, clinicas, maternidades,! sanatorIOs. 
Hoteles de todas clases. 
Huevo. 
Hule. Artículos y artefactos de. 
Impermeables y mangas. 
Imprentas de todas clases. 
Imprentas. Artículos parR. 
Indumentaria. Artículos y prendM de todas cla•
ses. Reparación de. 
Insecticidas. 
Insectos para crla y articulo. para .u cultivo. 
Instalaciones eléctricaa. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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6 Instalaciones. reparaciones y acondicionamientos, 
no especificados. 

6 Instrumentos musicales. 
3 Instrumentos musicales. Reparación de. 
5 Jabones domésticos e industriales. 
7 Jarabes. 
5 Jarcia y Costal ería. 
7 Joyas y relojes. Accesorios y articulos para la fa-

bricación de. 
'1 Joyería de fantasía. 
'1 Juegos permitidos. 
5 Juguetes. 
3 Juguetes. obras de arte, etc. Reparación de. 
6 Laboratorios químicos y farmacéuticos. 
5 Laboratorios. boticas y farmacias. Articulos para. 
4 Ladrillos y tabique. 
6 Lámpara o focos eléctricos. 
5 Lana. 
5 Lápices y lapiceros. 
4 Lavanderías. 
6 Leche y productos derivados. 
6 Leche. 
5 Leche condensada, evaporada y en polvo. 
6 Leche. Plantas pasteurizadoras de. 
4 Levaduras. 
5 Libros en blanco. 
6 Limpia. Contratistas de. 
4 Lona. Artículos de. 
5 Loza. cerámica y altarería. 
5 Maderas y otros artículos forestales. 
4 Maderas'. Preservación de. 
4 Mantas. ·dri1e~ .. mezclillas y telas de algodón. 
3 Manteca vegetal. 
6 Maquinarla. aparatos. accesorios. materiales e lns•

talaciones para agu::rs gaseosas y refrescos de to•
das clases. 

5 Maquinaria en general. Reparaciones de. 
S Maquinaria e implementos para industrias no es•

pecificadas. 
ti Máquinas de escribir. calculadoras de oficina. Re•

paraciones de. 
ti Mármol. 
7 Marmolerías Y talleres de granito artificial y si-

milares. 
4 Materiales de construcción. 
3 Mensajerías. 
5 Marcpría y quincallena. Artículos de (no especi-

fIcados), 
2 Mesones. 
6 Metales. F'undlCione!; de. 
6 Metales. Laminación de. 
5 Mieles no especificadas. 
'1 Mieles incristalizables. 
5 Militares. Artículos de vestuario para.. 
, Minas. 
'1 Mmerales. 
6 Mineria. Artículos dIversos para. 
5 Modas. Casas de. 
5 Modas y confecciones (ropa a la medí.da). 
4 Molinos pata 11lxtamal. 
4 Mosaícos. 
5 Muebles de bambú. mimbre y slmllares. 
4 Muebles corrientes del país. 
5 Muebles no espeCificados. 
5 Muebles fmos del país. 
6 Muebles de metal. 
5 Muebles de metal. 
5 Muebles. Reparación de. 
6 Muebles. resortes, bisagras. etc. 
7 Naipes. 
6 Obradores de salchichonerías y tocinerfas. 
7 Optica y artículos de. 
ti Orfebrería. 
1 Paja de cebada' y paja de tl'l~o. 
• Paletas heladas. 

Número 
clasüicador Giros 

1 Palma. tule y carrizo. Articulos de. 
5 Panaderías y bizcocherías. 
7 Papel de todas clas.es. 
'1 Papel. Artículos no especificados de. 
5 Paraguas, sombrillas y bastones. 
'1 Pastelerías y reposterías. 
7 Patines. salones o alquiler, de. 
6 Pavimentación y construcción en general. 
5 Peltre. Artículos de. 
6 Pelucas. postizos y similares. 
7 Peluquerías. baños, salones de belleza, masaje, pe-

dicure. manicure y similares. 
4 Pensiones de caballos, coches, etc. 
7 Perfumes. 
5 Periódicos y revistas. 
5 Peroles, tambores metálicos. cacerolas y similares. 
5 Piedra, trituración y pulverización. 
5 Piel y cuero. Artículos de. 
7 Píeles con pelo. Confecciones de. 
6 Piloncillo. panela o panocha. 
4 Pintura. Talleres de. 
S Planchadurías. 
5 Planchas, láminas y otros materiales de fibra. 
4 Plantas en general. 
4 Plantas de ornato. 
5 Platería. 
5 Plásticos. Artículos de. 
4 Plomeria. Articulos para. 
5 Plomería, hojalatería o soldaduras. Reparaciones 

de. 
6 Pollcja privada. 
4 Pozos Perforación de. 
1 Productos diversos de plantas incultas. 
5 Radio. Aparatos de. 
7 Radíodifusoras. 
6 Radiotelefonía. radiotelegrafia, etc. 
6 Rastros. 
4 Rebozos y artículos típicos nacionales de vestua-

rio. 
'T Refinadoras no especificadas. 
6 Regalos. ArtíCUlos para. 
5 Relojes, plumas fuente, lapiceros, etc. Reparacio-

nes de. 
2 Renovación de camisas. 
5 Reparaciones en general. 
5 Resinas y ceras. 
5 Ropa hecl1a. 
5 Ropa en general. 
5 Ropa, muebles y articulos para el hogar. 
5 Ropa y novedades. 
4 Ropa de trabajo para obreros. 
4 Rótulos y pintura comercial. 
ti Sal. 
4 Sanitarios. Articulos. 
4 Sastre. ArtíCUlos para. 
5 Sastrería. confecciones y venta de caslmlres y tra•

jes hechos. 
5 Sello~ de goma y metal. 
5 Servicios para automovilistas (Grúas, gestiones ad•

ministra tivas, etc.) 
4 Servicio públIco, Empresas de. 
4 Servicios y otros. relacionados con los autotrans•

portes: terrestres, aéreos, marítimos y flUVl8.1es 
(muelles. puentes, campos, chalanes, canales, ali•
jos. etc.) 

f) Soldadura autógena. 
4 Sombreros. Articulas para. 
5 Sombreros de todas clases. 
2 Sombreros. Reparación de. 
S Sosa, 
S Talabarterías. 
S Talleres de cromado. esmaltado. nlqu!'la~n bru•

flido de metales, esmerilado, grabado en metal, 
galvanoplastia. etc. 

• Talleres mecánicos en ¡eneral. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Tallpres m€cánicos de troquelados. 
Techos. Impermeabilización de. 
Tejidos no especificados. 
Telas ahuladas y aceitadas. 
Telas. Estampado y acaba ao de. 
Telas en genera1. 
Teléfonos ~ telégrafos. 
Tinacales. 
Tintorerías y planchadurías. 
Tlapalerías. Articulas de, no especificados. 
Tocador. A·,tículos para. 
Tornerías de fierro. , 
Tormllos, aldabas, alcayatas, clavos, tachuelas y 
similares. 
Toros (corr idas de) y carreras de caballos, perros, 
etc. 
Tortillas. 
Transportes aéreos. 
Transportes fluviales. 
Transportes en general (no especificados). 
Transportes marítimos. 
Transportes terrestres. 
Transportes con vehículos de tracción animal. 
Transportes de vía. 
Troquelado. 
Tubos de nlbañal, drenaje, alcantarillas, etc. 
Velas y veladoras. 
Viaje. Artic:ulos para. 
Vidrios. 
Vidrio5 finos y de mesa. 
Vinos y licores. 
Vulcanizadoras. 

CAPITULO III 

De la Determinación Estimativa del Ingreso Gravable 

A~TICULO l89.--Los causantes en cédulas I, n, In y 
V, pOdrán ser calificados estimativamente en los siguientes 
casos; 

I.-Cuando omitan presentar las declaraciones corres•
pondientes; 

n.-Cuando no presenten sus libros de contabilidad, do•
cumentación comprobatoria de los renglones de sus decla•
raciones, o no proporcionen los informes que se les requie•
ran; 

III.~Cuando la contabilidad del negocio del causante 
adolezca de alguno de los siguientes vicios: 

a). Que registre ingresos menores de los realmente ob•
tenidos; 

b). Que omita el registro de existencias que deban fi•
gurar en los inventarios o registren dichas existencias a pre•
cios distintos de los de costo, de acuerdo con lo dispuesto 
por el reglamento; 

c) Que aparezca, con alteraciones, raspaduras o ta•
chaduras; 

d) Que haga constar asientos, cuentas, cantidades o 
cualquier otro dato falso o inexacto, y, 

e) Que omita anotar facturas de compras, cuyo monto 
exceda del 2'70 del importe total de las efectuadas en e. 
ejerciclO; 

IV.-Cuando las autoridades fiscales encargadas de la 
calific:ición, compueben ::¡ue por haber omItido los causan•
tes dar aviso de :ambio de domiCIlio, no les fueron en•
tregados pOI las oficmas postales, los citatorios, comunica-

ciones o cuestionarios en que se hayan requerido libros, 
documentos ú ll1f(lrme~, y, 

V.-Por otras irregularidades en la contabilidad gu:.; 
se traduzcan en menoscabo del impuesto. 

La califlCación estimativa procede indepencUentemente 
de las sancicnes a que haya lugar. 

ARTICULO 190.-Las autoridades califica Joras deter•
minarán los mgresos de los contnbuyentes con los datos tie 
::.u contabllldad y documenbción, o los estimarán por JOb 
medlOs indirecto" de la investigacIón económica o de cual•
quier otra clase. , 

Para determll1ar la lltilidad gravable, a los ingresos es•
tunados, se apllcarán los porcentaJes de la TaOla compren•
dida en el artículo 193, y el impuesto se liquidará apli•
cando al resultado, la 'l'anf:t del articulo 55 !Jara los con•
tribuyentes en c:edulas 1 y lI, Y la del 92 para los de Cf•
dula IIl. 

ARTICULO 19L-En el caso de que los causantes de 
Cédula Vomitan presentar 5US declaraciones anuales, 1:.s 
autondades calificadoras estimarán sus ingresos con lo:> 
elementos con qUiO puedan contar, y para estImar la ut!•
l1dacl gravable, se descontará del ingreso estimado, un 20% 
por concepto de gastos y al saldo que resulte, se le apli•
cará la Tarifa del artículo 120. 

ARTICULO 192.-Los causantes comprendidos en las 
Cédulas l, I!, II! Y V, pagarán los gastos que haga la Se•
cretaría de Hacienda para estlmar y rectiflcar sus decla•
raClOnes, pero en el caso de rectificación, solamente cuando 
resulte un mgrE'so gravable mayor que el declarado. 

ARTICULO 193.-C~ando se determinen estImativa•
mente los ingresu::. grav;¡bles de los causantes comprendl•
dos en las C:,dulas 1 y Il, con mgresos anuales mayores de 
$100,000.00 y de $2{)O,OOOOO para los de Cédula IIl, se aph•
carán .. los mgl'eSOS brlltos de~larados, deternunados o 
estunados, los porcientos de la siguiente 

TABLA PARA LA UETERML"'\jACION ESTIMATIVA 

GIROS 

AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 

Cereales y Granos: 
Arroz .. .•.......••••••••••••••••••••••••••••••• 
Cacao ...•.•••••.••••.•••••...••..•.••••.••••••• 
Café •...•.••••••••••••.••...••••.••••.•••••••• 
Garbanzo ................................. , .. .. 
Cereal(;s y granos no especIflcados ••••••••••••• 

Frutas; 
Naranja. 
Plátano 
PIña ............................................ . 
Limoneros ..................................... . 
Frutas no especIfIcadas .................... .. 

Legumbres y otros prodc¡ctos: 
Tomate ...................................... .. 
AJO ....................... : ................... . 
Chile ...•...••..•............•.••••••.•••..••.• 
Legumbres no especificadas •.•..•....•. , • •• •• 

Plantas Industriales: 
Algodón ...........•...•••......•...•.•.••.•••. 
Henequ{;n .............•..•.••••..•....••.•..... 
Caña de azúcar .....••••••....•.•..•..•..••.•.. 
Guayule y hule ••..•.••...••.....•..••.••.•••.• 

Por ciento 
de utilidad 

aplicable 

'1 
4 

10 
10 
8 

13 
15 
14 
13 
15 

10 
7 

15 
8 

15 
13 
17 
7 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Tabaco 
Vamilla 
Plantas industriales no l'specificadas ........ . 

Plantas Forrajeras: 
Alfalfa .........•.•••.•......•.....••..•.•....•• 

Floricultura : 
Cultiv9 de flores 

Ganadería 

Pesca: 
Pe~cado y nlarisc:l ............................ . 
pesca no especificada •.•••••••••••••.•..•....• 

Por dento 
de utilidad 
aplicable 

11 
10 
14 

13 

16 

13 

13 
10 

TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 

Transporte de pasajeros y carg~: 
Ferrocarriles •..•....•...........••••..•••...... 
Tranvías ...... _ .....................•..•.••.... 
Autotra¡lSporte -foráneo de pasajeros •.••.••••.. 
Autotransporte urbano de carga ....•..••.••..• 
Autotransporte foráneo de carga •.••••••.••••.• 
Agencia de mudanzas ....................... .. 
Autotransporte no especificado ..•••.••.••••••• 

Trans)orte marítimo y fluvial: 
Transpórte por mar, lago o río en vehículos de 

poco calado ....•••.•.••••.•.....•...••.•... 
Transporte aéreo: 
AviaCIón civil ................................ . 
Radiodifusoras ................................ . 
Teléfonos .........••••.....•.••.•••...•.•••••.• 
TelégTafos y. radiotelegrafía •..•...•...••••...• 
Giros de Transporte no especificadas •..•....• 

COMERCIO 

10 
15 
12 
14 
12 
18 
18 

15 

13 
18 
20 
18 
17 

Algodón, borra de algodón ..................... 20 
Cera de candelill.l •••••..••.••..•.•••.••••••••• 6 
Chicle en bruto.. .................. ............ 11 
Madera, expendio .............................. 10 
Café en grano ...••••••••••••••••••••.••..•.•.• 10 

o/v. de Pieles y Cueros: 
Peletería (suelas y artículos de peletería m 

general) •...•....•..•••...•..•.•••••••...•. 10 
Pieles no especifleadas ......................... 10 
Artículos de talabartería ... .. . .. .. .. . .. .. . . .. 11 

C/V. de SubstancictS y Productos Químicos: 
Almacenista de productos farmacéuticos y ar-

ticulas del ramo •..................•••...... 11 
Alrllacel11sta de productos qUlmicos •...•....... 11 
Almacenista de productos químicos y farmacéu-

ticos y artículos del ramo ................ ,.. 11 
Anilinas y colorantes .......................... 9 
Esencias, extractos y materias primas para per-

fun.ería • • . . . • • • . • • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 13 
Esencias y extractos para vino, aguas gaseosas y 

otras bebidas ...•..•••....•..•..•...•.•..... 13 
Boticas, farmacias y droguerías (medicinas de 

patente, recetas, perfumes y articulas de to-
cador y otros \ .. .. .. .. .. . .. .. .... .. .. • . • ... 12 

o/v. de Materiales para la Construcción; 
Mosaicos y azulejos •..••.••.••..••.•...•.••••.• 10 
Cal, cemento, yeso, mosaico, morteros, etc. •••••• 10 
Fierro para construcción ....................... . 10 
Pinturas y barnices ............................. 10 
VidriQ plano y silnilare¡ ....................... a 

e/v. de Aparatos dentíficos, Eléctricos, Foto-
gráiIcos y matrriales inherentes: 

Apara'cos y útiles científicos ....•...........•.. 
Aparatos y materipl eléctrico ................ .. 
Motores .....................•.•••••...•.••••... 
R¡¡dios, fonó;;¡rafos y discos .................. .. 
Articulas de fotografía y cinematografía •.••.• 

C/V. de Artículos de Papale,ría y similares: 
Artículos para artes gráficas ..............••.• 
Papelerías ................... ' .................• 
LIbrena, papelería y artículos de escritorio ... 

C/v. de Maquit:aria y ArtlCulos de Ferretería 
y Tlapalería: 

Almacén de ferretería con venta de maquinaria 
Almacén de ferretería sin venta de maqúinaria 

'I'lapalería ......... , .......................•..•. 
Ferretería y Tlapalería ........................ . 
Maqumana e lmplementos agrícolas ••••.•••.•.• 
Maquinaria en general ...........•••...•••••.• 

C/V. de Muebles y ot!'os Artículos: 
Mueble5 antiguos y antIgueaaae~ •••..•••••••.. 
Muebles de made!'a ... . ...................... . 
Muebles metálicos no esmaltados para el hogar 
Muebles esmaltados (estufas, refrigeradores, la-

vadoras) ...............••................... 
MUebles samial'1Os üe porcelana y metal (tinas, 

lavabos, excusados y Accs.) ............... . 
Muebles metálicos y equipos para oficinas (má-

qUillas para 'scribir, calcular, etc.) •...•..• 
Máquinas para coser ........•....•...••••.•... 
Muebles no especificados .................... .. 
Alfombras, tapetes, linóleums ........•••••••••• 
Artículos de aluminio, loza, peltre, etc .•••..•••• 
Cristalería y artículos para regalo .....•.••••• 

C/V. de ArtIculas de Vestuario y de uso 
Personal: 

Telas: 
Casimires .................................... .. 
Casimires y telas •••••• ~ •••••••.•••••..••...•.• 
Telas de algodón ••.••••.•••.•....••.•••••••••.• 
Telas diversas ....••............•....•..••••.•. 
Telas diversas, ab'3ú'otes y otros •.....••••••.. 
Ropa para caballeros, camisería y otros •...... 
_~lmacenes de ropa y novedades (telas, ropa he-

cha, calzado, sombreros, pieles finas, bo1¡¡as, 
guantes, petacas, muebles, artículos para el 
hogar, cr:stalerm, artIculas para tocador, ar•
tículos para regalo, etc.) ..........•...•..• 

Zapatos de todas clases ... , .................. . 
Abrigos y dIversos artículos de pieles finas para 

mujer .................................... . 
Botones. encajes, materiales para bordado y te-

jido .....•...•............•.......•......... 
Ropa interior, medias y artículos para mujer 
Vestidos para mUjer .......•••.•.•...•.....•.•• 
Ropa para obrero ...........•••.•••.••••••.•.•• 
Sombreros para ¡,aballeros ••••..••.••••••••••.• 
Artículos para t'Jcador ....................... .. 
Mercancías y Sederías ......................... . 
Perfumerías ....... , .......................... .. 

o/v. de Artículos Alimenticios y Bebidas: 
Abarrotes c,m vinos, licores, latería, queso, car-

nes frías y galletas finas ................ .. 
Abarrotes y semillas .............. , ......... .. 
Abarrotes y ropa ....••..•..•••••••.•.•• ~ ..... . 
Carnicerías .... . ...•••••.••.•.•...••••..••.•••• 
Pescadt:rlas ...•...••••..•••..•..•••...•••.••.•• 
Salchichonerías ....•••••••••••.•••••••••••..•••• 
Dulcería y nevería. .••••.••••••••••••..••••••••• 

Por den:o 
de IItilid:lIl 

aplitable 

18 
14 
11 
15 
15 

9 
14 
11 

10 
14 

10 
10 
14 
14 

20 
16 
10 

13 

13 

15 
10 
15 
15 
10 
15 

13 
11 
10 
15 
9 

15 

17 
14 

17 

10 
12 
8 

11 
16 
12 
13 
16 

10 
7 

11 
6 
7 
9 

la 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Por cienl'l 
de utilidad 

aplicable 

Panader!a, expendio •• , ........................ . 
Pasteleríaa, expendio ......................... . 
Cereales y semillas •. , ........................ . 
Frutas y legumbres • " ..•••••••...••.•.•.•••..• 
Cantinas ...... ~ .......•••••.•••.••••••••••••... 
Depósitos de alcohol .......................... . 
DepósIt·) de cerveza ...........••.•••••••••••.• 
Depósito de bebidas en general ••••••...•.•••••• 
Gas para consum~ doméstico ....... , ......... . 
Gasolinera, (E'xp gasolilla, mexolilla, aceite, lu-

bricantes y servicIO:; de lavado y engrasa:lo) 
Garage ••.•................................. , ... 

C/V. de Vehículos y piezas de repuesto: 
Automóviles, camiones y plez:ls de repuesto .. 
Llanta~,. cámaras y otros del ramo de aut.o-

movlles ................................... . 
Piezas de repuesto para Rutovehkulos ........ . 

Espectáculos, Diversiolws y Juegos Permitido~: 
Arenas ............... " .......•.•............... 
Cabarets •..•••• , •••••• " ..••••••...•..•...•.•.... 
Cines ...•••••••••••.. " .•.••...•......•........• 
Foot BaH •••••••••••• , .•.•• , ••••.....•.••••. '" 
Teatros .•••••••••••.• " .•••••••.•...•...•...•••. 

C/V. de Artículos Varios: 
Joyería y relojería .........••..............•... 
Almacén de instrumemos musicales y artículos 

del ramo ................................. . 
Armas, municiones, explosivos, etc. . ••..•••.•.• 
Artículos para deportes. . ..................... .. 
Billetes de lotería •.•• " ....................... .. 
Casas y terrenos ...........•.•.•.••••.•••••••.• 
CUrIosidades (articulos regionales) .•••••••••.•• 
Juguetes .............................•••••••••• 
Materias primas para dulces y helados ........ . 
Alquiler de películas ....................... .. 
Agencias funerarias ........................... . 
Comisionistas ......... " ........................ . 
Hoteles •......•..•.••....••.••••.••••••••••••••• 
Restaurantes ••.•..••.. ' .......•.•••••••••••••.•• 
Alquileres diversos (no hotel) ................. . 
Giros comerciales no especificados •••••••.••••• 

INDUSTRIA 
Textiles: 
Desfibració!1 y limpia del henequén ••••••••••• 
Despepite del algOdón ...................... . 
Acabado, estampado, teñido .••••••••••••••••••• 
Hilados de algodón ... ' . : .................... . 
Hilados y tejidos de alg,xlón .................. .. 
Hilados de lana (estambres) •••••.•••••••••••• 
Hilados y tejidos de lana ...................... . 
Hilados y teJidos· d~ artisela ................. .. 
Hilados y tejidos de punto .................... .. 
Hilados y tejidos de a 19odón con estampado y 

acabado ................•..........•...•.... 
Colchones y colchonetas ...........•••.••••••.• 
Listones, cintas, agujeta.s y cordones ••••••••••• 
Rebozos ......... , ........•........•.••••.•••.• 
Medias y calceWnes ................•••••...•..• 
Hilados, tejidos y torcidos de ixtle, palma y le-

chuguilla .......•...................•......• 
Hilados, tejidos y torciclos de henequén ...•...• 
Costales y sacos de hel1equén, ixtle y otras fi-

bra.<¡ duras •.•.•..........•...•...•••••.•..• 
Lonas y sus manufacturas ..•.....••• , ••••••••• 

Fundición y manufactura de articulos metálicos: 
Fundición de fierro y acero ................. .. 
Artículocl de aluminio ............... ,....... . 
lvluebles metálicos para. oÍlcina, ss.lones de es-

pectáculos, etc. • •• 1'" ••••••••••••••••••••• ,_,_ 

7 
9 
9 

10 
16 
16 
10 
16 
15 

5 
8 

13 

11 
13 

9 
17 
10 

8 
3 

18 

18 
9 

12 
10 
20 
14 
12 
8 

20 
23 
30 
12 
25 
20 
14 

19 
20 
12 
12 
19 
9 

17 
15 
10 

8 
12 
17 
12 
15 

9 
9 

9 
9 

15 
17 

10 

Por cielifo 
de utilidad 
aplicablo 

Talleres mecánicos .......................... ' •.• 

Constru~ción y materiales: 
Cemento .......................•..•••••••••••.• 
Ladrillo. teja y tubo de arcilla .............. .. 
Morteros (cal, calhidra, plastocemento, etc.) .. 
Mosaico y azulej,) .......................•..... 
Construcciones en general .................... . 
Urbanización y c.JHstrucr;ión de edificios (frac-

cionamientos) ............•..•....•......... 

Indumentaria: 
Camisería ....•..•.••••••••••••••••••.••••••••.• 
Corbatas ...................................... . 
Sombreros de palma y no especificados ••••••.•• 
Confección. vestidos para damas •......•••••... 
Ropa de trabajo para obr~ro .................. . 
Calzado con suela (no de hule) ••••••..••••••••• 
Ropa interior ................•••.••.•.••••.•..• 
Sombreros de ¡m.ja ..•..•.•..•...••••••.••.•••• 

Articulas de Toc::tdor: 
Perfume y esencias ................•.....•••.•• 
CosmétIcos y otros productos de tocador 

Productos Alimenticios y Bebidas: 
Molienda de trigo ................••••••••••••• 
Galletas y pasta;:; alimenticias ................. . 
Fábrica de pan .... ' ......................... .. 
Pastelería ................•....••.••...••••••••• 
Dulces, bombones, confites, chocolates ••••••••• 
Alcohol ...............•.•.•...........•.•••••••• 
Azúcar ....................................... . 
Alcohol y azúcar .............................. . 
Conservas de productos alimenticios ••••••••••• 
Empacadoras de carne ........................ . 
Cerveza .................••••••••••••••••••••••• 
Tequila, mezcal, sotOl ........................ .. 
. Empacadora de mariscos ....................... . 
Vinos y licores ..............••••••••••••••••••• 
Aguas gaseosas, refrescos, etc. • •••••••••••••••• 
Establos ..........••••••..• , .••••••.•••••••••••• 
Aceites vegetales •.•..••••••••••••••.••••••••••• 

Maderl1 y Muebles: 
Fabricación de mclebles de madera •••••••••••• 

Electricidad: 
Acumuladores 
Focos eléctricos .............................. .. 
Artículos eléctricos en genéral •••••••••••••••••• 
Pilas secas ................................... .. 

Química: 
Productos químicos, farmacéuticos y de tocador 
Cerillos y fósforos ............................ . 
Jabón •..............••••••••••••••••••••••••••• 
Velas, veladoras ............................. . 
Pinturas y barnices ......................... .. 

Artefactos de hule: 
Llantas, neumáticos, mangueras, tacones 

Papel cartón y artículos de escritürio: 
Papel ..•..•..•.•.•.••••..••.••••••••••••••••••• 
Cartón ....................................... . 
Cajas de cartón ..•..•.......••••••••••••••• : •• 
Al'tículos de cartón y papel ................. . 

Cinematografía: 
Estudios cinematográficos ..••.•••••••.••••••• 
:Productor de pelíCUlas Oo ........ , ................ . 

10 

22 
10 
9 

14 
7 

25 

12 
12 
8 

12 
10 
12 
9 
7 

18 
17 

8 
12 
9 

14 
'19 
21 
15 
19 
15 
14 
19 
15 
17 
15 
12 

9 
8 

13 

12 
·17 

14 
14 

12 
13 
12 
14 
13 

23 

18 
15 
14 
14 

.. 
'l 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Productos varios: 

Por citnto 
de utilidad 

aplicable 

Curtidurlas y tenerías ...•.•..••.....•.•........ 9 
Loza y porcelana .... ...............••..•..• 13 
Vidrio plano y artLculos áe vidno ... ...•••.•.. 12 
lmpre!lta. iltografía y encuadeL'llución ...•.•.... 12 
Cigarros y puro., . ....................•....... 18 
Hielo ...... ................................... 25 

Industrias Extmct,vas: 
Minas metálicas .... :........................... ~o 
Explo.ación y ref'Lación de sal •..••••••..••.. 19 
Plantas minerometalúrgicas ........••.•.••..... 19 
Giros industriales no especificados ....•.••...•.. 13 
Extracción de gomorresina (chicle) ............ 11 
Extracc'ón de resina ............... . • .. .. .. . . . 12 
!vIaderas corrientes ......................... '.... 12, 
Maderas finas ........ .•••.•....•..••••••••.•. 20 
Productos forestales no especificados .•••••••••• 15 
Giros agrícolas no especificados ••...•••••••••.• a 

GIROS QUE DEBERAN GRAVARSE APLICANDO LA TA•
BLA DE IMPUESTOS ANUALES PARA AGRICUL•

TORES, GANADEROS Y PESQUEROS, CON IN•
GRESOS ANUALES MENORES DE $200,000.00 

Agrícolas, Productos otros. 
. Aguacate, anona, chirimoya, mamey, mango zaramuyo. 
Alfalfa, cebada en verde. 
Algodón y semilla de algodón. 
Cacahuate, ajonjolí, nuez de castilla y nuez encarcelada. 
Caña de azúcar, t:.baco, café, cacao y vainilla. 
Capulín y tejocote. 
Cebada y avena. 
Chabacano y durazno. 
Chicle en bruto. 
Explotaciones agrícolas. no especi!icadas. 
Fibras vegetales. 
Forrajes. 
F'resa, Jícama, sandía y melón. 
Frijol, frijo! soya y haba. 
Frutas en general. 
Cría y engorda de 

Ganado equino (caballa.r, mular, asual) 
Ganado caprino. 
Ganado ovino. 
Ganado porcino. 
Ganado bovino. 
Ganado de lidia. 
Ganado en gene:-al. 

Garbanzo, arvejón y lenteja. 
Granada y tamarindo. 
Granos, cereales y ~emillas. 

Higuera, ciruelo y dátil. 
Higuerilla y linaza. 
Lima, llmonero, l'lranja 1 toronja. 
Lino. 
Magueyes de pulque, tequila y mezcal. 
Henequén y zapupe. 
Maiz, alcacer, zacate de maíz. 
Manzano, membrillo, peral y perón. 
Palma de coco. 
Pesca. Productos de 
Plátano. 
Semillas y frutos oleaginosos. 
Uva y olivo. 
Verduras y productos de hort~liza. 

Z:lpote blanco, negro y amarillo. 

... 

IMPUESTO SOBPvE LA RENTA 

TABLA PARA EL IMPUESTO DE CAUSANTES AGRI•
CULTORES, GANADEROS Y PE-SQUEROS CON 

INGRE,50S BRUTOS MENORES l)E-

Gil'os con in-
1: resos hasta. 

$ 10.000.00 
12.000.00 
14.000.00 
16.000.00 
18,000.00 
20.000.00 
22,000.00 
24,000.00 
!:G,OOO.OO 
23,000.00 
30,000.00 
32,000.00 

$ 34,000.00 
36,000.00 
38,000.00 
40,000.00 
42,000.00 
44,000.00 
~,OOO.OO 
48.000.00 
50,000.00 
52,000.00 
54,000.00 
56,000.00 
58,000.00 
60,000.00 
62,000.00 
64,000.00 
66,000.00 
68.000.00 
70,000.00 
72,000.00 
74,000.00 
76,000.00 
78,000.00 
80,000.00 
82,000.00 
84.000.00 
86,000.00 
88.000.00 
90,000.00 
92,000.00 
94.000.00 
96,000.00 
98,000.00 

100,000.00 
102,000.00 
104,000.00 

$200.000.00 ANUALES 

Impuesto 
$ 

Exentos 
12.00 
14.00 
16.00 
18.00 
20.00 
22.00 
2600 
3100 
36.00 
41.00 
46.00 
51.00 
56.00 
60.00 
64.00 
69.00 
73.00 
77.00 
82.00 
86.00 
90.00 
96.00 

103.00 
10900 
116.00 
122.00 
129.00 
135.00 
142.00 
148.00 
155.00 
161.00 
168.00 
174.00 
181.00 
187.00 
196.00 
204.00 
213.00 
222.00 
230,00 
239.00 
248,00 
258.00 
265.00 
274.00 
282.00 

Giros COD in•
gresos has~a 

106.000.00 
108,000.00 
110,000.00 
112,000.00 
11<1,000.00 
116,000.00 
118,000.00 
120.000.00 
122,000.00 
124,000.00 
126,000.00 
128,000.00 
130,ÚíJO.GCl 
132,OCO.00 
134,000.00 
136,000.00 
138,000.00 
140,000.00 
142,000.00 
144,000.00 
146,000.00 
148,000.00 
150,000.00 
152,000.00 
154,000.00 
156,000.00 
158,000.00 
160,000.00 
162,000.00 
164,000.00 
166,000.00 
168,000.00 
170,000.00 
172.000.00 
174,000.00 
176,000.00 
178,000.00 
180,000.00 
182,000.00 
184,000.00 
186,000.00 
188,000.00 
190,000.00 
192,000.00 
194,000.00 
196,000.00 
198,000.00 
200,000.00 

Impue§to 
$ 

291.00 
300.00 
308.00 
317.00 
328.00 
33'~.00 
350.00 
36J.00 
371.00 
382.00 
393.00 
404.00 
415.00 
430.00 
437.00 
447.00 
458.00 
>l69.00 
480.00 
493.00 
506.00 
519.00 
632.00 
545.00 
558.00 
571.00 
585.00 
598.00 
611.00 
624.00 
637.00 
650.00 
663.00 
676.00 
692.00 
709.00 
725.00 
741.00 
758.00 
774.00 
790.00 
807.00 
823.00 
840.00 
856.00 
872.00 
889.00 
905.00 

ARTICULO 194.-E'n los casos que a continuación se 
citan, no se calificará estimatlvamente a los causantes de 
las cédulas I, Il Y IlI, sino que se seguirá el procedimiento 
que se establece en los artículos 195 y 196: 

l.-CUando se omiten ingresos, como sigue: 

QJ .-Cuando los ingresos declarados sean hasta de 
$300,000.00 y la omisión no exceda de $10,000.00; 

bL-Cuando los ingresos declarados sean nasta de 
$500,000.00 y la omisión no exceda de 15,000.00; 

oo. 

c).-Cuando o.s mgresus o.edarados sean hasta de •••• 
$1.000,000.00 y la omisión no exceda de $25,000.00, y, 

dl.-Cuando lOS ingresos declarados sean de más de 
$1.000.00000 Y la omisiÓn no exceda del 2( o Je los mismos 
iJlgl'eSO~, y, 
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n,-Cuando se oculten u omitan existencias que deban 
figurar en los inventarios o listen dichas existencias a pre•
cios distintos de los del costo, como sigue: 

aJ ,-Cuando los ingresos declarados sean hasta de ". 
$300,úOO,00 y la ocultación u omisión de las existencias' no 
exceda de $10,00000; 

b) ,-Cuando los Ingresos declarados sean hasta de .. , 
$500,000.00 y la ocull,ación u omisión de existencias no ex•
"eda de $15,000,00; 

e) ,-Cuando los mgresos declarados sean hasta de 
$1.000,000,00 y la ocultación u omisión de existencias no ex•
ceda. de $25,000.00, y, 

d) .-Cuando los ingresos declarados sean de más de 
$1.000,000,00 y la ocultación u omisión de las existencias no 
exceda del 2 % de lo,s mismos ingresos. 

ARTICULO 195,--En los casos a que se refiere la frac•
ciÓn I del artículo 194, se aumentarán los ingresos decla•
rados con el import.l de los omitidos. 

ARTICULO 196.--En los casos a que se refiere la fra/!•
ción II del artículo 194, se aumentará a la utilidad declu•
raJa, el importe de las existencias omitidas. 

TITULO XI 

De la Re(:onsideradón Administrativa 

CAPITULO UNICO 

Del Recurso Administrativo de Reconsideraclón 

ARTICULO 197.-Los contnbuyentes del impuesto ro 
que la presente ley se refiere, podrán ocurrir" por escrito 
dentro del término de quince días hábIles, contados a par•
tir del día. siguient~: a aquel en que surta efecto& la no•
tificación ante el Director del Impuesto sobre la Renta, 
interponiendo el recurso de reconsideraClón contra las fI)•

~oluciones dIctadas por Jos or¡;anismos calificadores, pOl' 
las que se les calif ¡que, cl1sifique o liqUIde el impuesto 
relatIVO, 

Cuado el recurso de reconsideración se interponga con•
tra las cajificaciones estimativas, se tendrán como ciertas 
1:1s irregularidades que dieron motivo a dichas califica•
ciones, salvo prueba en contr:lrio, a cargo del recurrente. 

Cuando el causante resida en el extranjero y no ten· 
ga representante en la República, el pIno para ocurrir 
será de cuarenta y cinco dias. 

Cuando fallezca dentro de Jos plazos referidos, podrá 
ocurrir el repnsentante legal de la sucesión, deniro de 
los quince o cuarfnf,a y cinco días siguientes, respectiva•
mente, a aquel en que su personalidad quede legalmente 
establecida. 

ARTICULO 198."-Las impugnaciones contra liquida•
ciones, por errores numéricos o por no haberse tomado en 
cuenta algún pago prOVIsional o defmitivv, serán resuel•
tas POI la autoridad que hubiere hecho, la liquidación, y 
el causante que considere lesionados sus derechos por las 
dE'Cbiones de la autol'idad liquidadora, podrá ocurrir en 
leconsideración ar.te el Director del Imouesto sobre la 
Renta. 

ARTICULO 199.--El recurso de reconsideración se tra•
mitará ante la Dirección del Impuesto sobre la Renta, en 
la forma y térmmos señalados por el Reglame~, 

ARTICULO 200.--Corresponde al Director del' ImpU€~­
to sobre la Renta y en ,su defecto al 3ubdu-ector, cUctar 
las resoluciones SobJ'e las reconsideraciones interpuestas oor 
los contribuyente,.';, f"l IllJ pl870 1TI8'¡imo cíe no'¡ent~ días 
('ontndos f1 ",rtJr de la ¡echa del dé':iahogo de las plue•
bas ofrecidas. 

TITULO XII 

De las Obligaciones de Terceros 

CAPITULO UNlCO 

I 
ARTICULO 201.-Están obligados a. exigir la compro•

bación del pago del impuesto o a retenerlo y enterarlo en 
las oficinas recpetoras de acuerdo con las disposiciones del 
Reglamento y son solidariamente responsables con los cau•
Eantes por su pago: 

I,-Las personas que hagan pagos a causantes radica•
dos en el extranjero. por ingresos que estén gl'avados por 
esta ley, La retención se hará. en los términos de la ley 
o del convemo qUE!! se hubiere celebrado en los casOB pre•
vistos por el articulo 28 de este ordenamiento; 

IL-La.s uersonas que cubran intereses; 

III.-Las personas que paguen premios, alquileres, 
arrendamientos o retribuciones a que se refieren las frac•
cionea XIII, XIV Y XVII del articulo 125; 

JV.-Las personas, empresas, sociedades o agrupacio•
nes que normal o accidentalmente paguen participaclo•
nes de las gravadas por la Cédula VII; 

V.-Las empresas de fianzas a que se refiere el ar•
ticulo 53 por las cantidades que paguen a las empresas 
extranjer~s como primas o premJos por los reafianzamien•
tos realizados dentro del país; 

VI.-Las sociedades que distribuyan o deban distri•
buir las ganancias a que hace referencia el artíC'Ulo 125, 
fracción X de la presente ley; 

VIL-Las empresas o instituciones que hagan pagos lo 
los causantes que menciona el articulo 124; en este caso la 
,retención se hará de la sigUiente manera: 

a).-Cu,,¡ndo se trate de 105 que ejerzan sus actiVida•
des permanentemente en el Territorio Nacional, el 2% so•
bre la percepción total de cada pago, cualquiera que sea 
su monto, y, 

bJ.-Cuando se t!'ate de quienes .10 eJcrzaD sus act!•
"idades perrr,anentemente en el Territorio Nacional, el im•
porte que reS'Ulte de aplicar al total de los ingre.sos la ta•
rifa correspondiente; 

Vln.-Las empresas o instituciones que hagan pagos 
a los comisionistas y corredores que accláentalmente per•
ciban comisione!> a las que se refiere el articulo 57, y, 

IX,-Las personas fisicas o morales que paguen por 
cuenta ajena, o reciban en comisión para su cobro, cu•
pones, dIvidendos, partes de interés, obligaCiones o cua•
lesquiera otros instrumentos de crédito, titulos o valores 
que produzcan o sean ingresos gravados por esta ley. 

ARTICULO 202.-La comprobación del pago del Im•
puesto, puede hacerse mediante la l;xpedición de recIb~s 
en que consten adheridos y cancelados los timbres con que 
se haya cubierto dicho impuesto, o con rec.bos sellados 
con máquinas timbradoras, o, en general, con los c~m­
probantes de pago expedidos en la forma y condiClOnes 
que el Reglamento determine. 

ARTICULO 203.-Tendrán igual obligación que la es•
tablecida en los artículos anteriores, los pagaciores y los 
jefes de las oficinas pagadoras, al hacer pagos por el 
concepto de percepciones gravadas en la Cédula IV, per 
cuenta de la Federación, de los Estados o de los Muni•
cipios. 

ARTICULO 204.-Los miembros de los consejos de ad•
mmlstración, de l8s junt8S directivas y de vigilancia de 
so(';rc¡¡r]rs por acciones y leo 1:;Rrf'nt o ~' f ""t1l:i"istradvres 
de las demás sociedades \1 empresas, son solidariamente 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  97 - 128



DIARIO OFICIl\L Jueves :U de dIcIembre de 1953 

responsable. con dichas sociedades o empresas del pago dd 
lmpu('sto y de los recargos cuando los haya. 

Igual responsabilidad corresponde a los representan•
tes y agentes, residentes en la República, de sociedades y 
empresas que tengan su domicilio en el extranjero. 

Para librarse de la anterior responsabilidad, será ne•
cesario que los directamente obligados garanticen, a sa•
tisfacción de la Secretaría de Hacienda, el impuesto y los 
recargos en eu caso. 

ARTICULO 205.-Todos los qUe adquieran negociacio•
nes comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas o pes•
Olleras, créditos o concesiones que sean fuentes de ingre•
sos gravados por esta ley, tienen responsabilidad obje•
tiva para el pago de las prestaciones fiscales quc h~yan 
q4edado insolutas. 

ARTICULO 206.-Los notarios públicos o corredores ti•
tulados, exigirán a los otorgantes de las escrituras públi•
cas o pólizas que ante ellos se formalicen, que acrediten 
estar al corriente en el pago del Impuesto sobre la Ren•
ta, tomando nota de la última declaración presentada, o 
en su caso, del nombre de la empresa, patron o pagadu•
ría en donde se hubiere retenido el impuesto correspon•
diente. Si los contratantes manifiestan no ser causantes, 
se les hará saber las penas en que incurre qUien declara 
con falsedad dejándose constancia en el mstrumento. 

I 
En cualquier caso, se hará constar lo anterior en la 

nota o aviso al Timbre, y si los otorgantes no acreditan 
estar al corriente en el pago de este impuesto, manifies•
tan no causarlo, o que ya Se les retuvo y por quién, se 
POdIá autorizar el documento, pero se dará avlSO a la 
Secretaría de Hacienda, en la forma que determina el 
Reglamento. 

La obligación establecida en este artículo no será exi~ 
gible en los casos previstos por el Reglamento.' 

ARTICULO 207.-Los herederos y legatanos del con•
tribuyente, como representantes del autor de la heren•
cia, son responsables del pago del impuesto y de los re•
cargos en que haya incurrido el autor de la sucesión, nas•
ta donde alcancen los liJienes heredados o legados. 

ARTICULO 208.-Las instituciones de crédito que dis•
fruttn de autorización para llevar a cabo operaciones fi•
Quciarlas, son solidariamente responsables con los cau•
santes con quienes operen, de la presentación de las de•

claraciones del Impuesto sobre la Renta, así como del 
pago de los impuestos procedentes. 

La Comisión Nacional Bancaria, en auxilio de la Di•
rección del Impuesto sobre la Renta, vigilará el exacto 
cumplimiento de esta disposición. 

ARTICULO 209.-Las oficinas públicas, los notarios y 
corredores titulados, las empresas privadas que se dedi•
quen a la administración o explotación de un servicio pú•
hlico y los particulares que tengan relaciones con alguno 
o algunos de los causantes de este impuesto. así como 
aquellos qUe disfruten de concesiones, contratos, permisos 
o autorizaciones otorgados por el Gobierno Federal, por los 
Gobieraos de- los Estados, o por los MUlllCipios, deberán 
8,uxiliar a la SecretarIa de Hacienda, suministrándole los 
informes y datos que solicite para la exactitud tn la apli•
cación del gravamen, a que esta ley se contrae. 

ARTICULO 210.-Los que arrienden locales a causan•
tes de las Cédulas I, n, !II y V están obligadas a enviar 
a la Oficina Receptora a cuya jurisdicción pertenezca el 
inmueble, una copia de los contratos reiebrados, dentro 
de los diez días siguientes a la fecha en la cual se haya 
firmado el contrato. 

ARTICULO 211.-Los sujetos que menciona el articu•
lo 60. a los que se aporte o enajene o en cualquier otra 
fOl'ma se tran.smita la propiedad, totalmente o en parte, 

de una conc('.~ión. contrato, permiso, o autorizaeión, los 
{¡erechos derivados ele ella o derechos a la explotación de! 
subsuelo comprendidos en el artículo 152 deberán presen•
tar a la Oficina Receptora en cuya jurisdicción estén do-' 
miciliados, una copla símple del contrato dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de su celebración. 

TITULO XIII 

Disposiciones' Diversa. 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 212.-Los causantes del impuesto a que se 
refi€'re esta ley, están ObligadOS a prese.'ltar las lnanifes•
taciones, declaraciones y avisos que fijan la misma y su 
Reglamento, en la oficina receptora en cuya juriSdicción 
esté ubicado su domirllio, a menos que la Secretaría de 
Hacienda, por causas especiales, debidamente justificadas 
y a solicitud del causante, autorice su presentación en 
otra oficina. 

Los causantes en las Cédulas I, !l, nI o V, al pre•
sentar los avisos de clausura, de suspensión de operacio•
nes, de otraspaso o de cambio de razón social, a que se re•
fIere el Reglamento, deberán garantizar el importe del 
impuesto que pueda resultar a su cargo, con motivo de 
la calificación o clasificación de las declaraciones o ma•
nifestaciones pendientes, inclusive la relativa al período 
de clausura, suspensión de operaciones, traspaso o cam•
bio de razón social. 

ARTICULO 213.-Los contribuyentes que . perciban in•
gresos gravables por distintas cédulas, pagarán el impues•
to conforme lo prevenido para cada una de ellas, excep•
to en los casos expresamente consignados en esta ley. 

I Los causantes que perciban ingresos gravables por dos 
e más conceptos comprendidos en una misma cédula, for•
mularán una sola declaración en la que e.cusen la totali•
dad de los ingresos percibidos. 

El Reglamento fijará la forma de hacer las decla•
raciones y manifestaciones en los casos en que uri cau•
sante esté comprendido en varias cédulas. 

ARTICULO 214.-Cuando los causantes realicen ope•
raciones concertadas en moneda extranjera, obtengan in•
gresos o hagan pagos en la misma moneda, procederán 
como sigue: 

l.-Las operaciones, ingresos o pagos se registrarán en 
la. contabilidad o en los libros de ingresos y eg"t'esos, según 
corresponda, haciendo la conversión a moneda nacional al 
tipo de cambio comercial vigente en la fecha del regis•
tro, y, 

n.-En el caso en que se hagan pagos por los concep•
tos a que se refieren los artículos 95, 96 Y 97, se reduci•
rán a moneda nacional para los efectos del impuesto, al 
tipo de cambio comercial vigente al día del pago. 

ARTICULO 215.-La dirección, administración, califi•
cación y liquidación del Impuesto sobre la Renta, com•
peten a la Secretaria de Hacienda, por conducto de la 

. Dirección del Impuesto sobre la Renta, Junta Califica•
dora ':l las demás dependencias a que se refieren esta ley 
y su Reglamento. 

ARTICULO 216.-Todo el personal oficial qUe inter•
venga en los diversos trámites relativos a la aplicación 
del impuesto, estará obligado a guardar absoluta reserva 
en lo concerniente a las declaraciones y datos suministra•
dos por l~ causantes o por terceros, con ellos relaciona•
dos. Dicha reserva no comprenderá el nombre, la direc•
ción, profesión, arte, oficio u ocupación y categoría de 
los causantes de la Cédula V, ni tampoco los casos en 
que deban ministrarse datos a los funcionarios encarga•
dos de la administración y de la defensa dp loS intereses 
fiscales, a las autoridades judiciales en proceso de orden 
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penal, o a los tnbllnales competentes que conozcan de pen•
siones alimenticias. 

La falta de c1.anplImiento de este precepto, motivará 
la destitución del funcionario o el cese del empleado que 
en ella incmra, sin perjuicio de que se le exijan las res•
ponsabilidades a que hUbl~re lugar. 

ARTICULO 217.-Las autoridades fiscales calificado•
ras quedan autorizadas: 

I.-para. pedir a los causantes, directamente o oar 
conducto de las ofidnas receptoras, que aclaren, aporten 
o comprueben los datos que crean necesario!:; 

n.-Para nombrar peritos y confrontar los datos que 
obren en las propias declaraciones, con la ccnta¡JiIidad y 
documentos de los <:ontribuyentes; 

IH.-Para ordel~ar que se practiquen diligeru::ias de 
inspección ocular a los establecimientos o negoc'Iaciones 
de los sujetos del impuesto; 

IV.-Para ordenar la práctica de visitas a las perso: 
nas que tengan relaciones comerciales coa el causante cu•
Ya declaración se estudie, concretán'Jose las investigacio•
nes, en estos casos, a los datos relativos a las operacio•
nes practicadas COn dicho causante, Y. 

V.-Para ordenar la verificación y confronta de los 
elatos asentados en las declaraciones, con los documentos 
y la contabilidad dE' los causantes, as! como para ordenar 
la rectificación de los inventarios que :le presenten. 

ARTICULO 218.-Para los efectos del impuesto sobre 
la renta. en ningún caso se aclmitirá la revaluación del 
activo fijo. 

I 
ARTICULO 219.-Los organismos reconocidos por la 

ley, que agrupen a las diversas clases de contribuyentes, 
podrán nombrar un representante ante las autoridades ca•
lificadoras, en los términos prevenidos por el ReglamC'!lto. 

i 
ARTICULO 220.-En todo lo no previsto por la pre-

sente ley y su Reglamento se aplicará lo dispuesto por 
el Código Fiscal de la Federación. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO 10.--La presente ley entrará en vigor el 
primero de enero de mil novecientos cincuenta Y cuatro. 

ARTICULO 20.--La Secretaria de Hacienda queda fa•
cultada para celcbr2r convenios con los causantes, para la 
l~quidación de rEzagos del impuesto sobre la renta, en un 
plazo que vence el dia 31 de diciembre de 1954. 

• 

Se entiende por rezagos de calificaciones del !mpuell~ 
to sobre la Rl·r..ta: 

l.-Los créditos fiscales derivados de calificaciones en 
las que se suplan las declaraciones no presentadas dentro 
del piazo legal, que correspondan al año anterior a la fecha, 
fU que se deba presentar la última declaración, y, 

H.-Los créditos fiscales derivados de las calificacio•
nes que no se hicieren dentro del año posterIor a la fecha 
de la presentación de las declaraciones. 

Se aprueban los convenios celebrados hasta la fecha 
por la Secretaría de Hacienda con los causantes de este 
impuesto. 

ARTICULO 30.-Las exencIones fiscales concedidas has•
ta la fecha a los contribuyentes de este impuesto, e:d 
ningún caso incluirán el Impuesto sobre Utilidades Ex•
cedentes que se incorpora al presente ordenamiento como 
TaSa sobre UtilIdades Excedentes. 

ARTICULO 40.-La Tasa del 15% a que se refiere cl 
l'irtículo 145 de esta ley, se aplicará a las utilidades que 
las sociedades distribuyan o deban distribuir, cuando los 
balances que las fijen se practiquen a partir del lo. de 
cuero de 1954. 

ARTICULO 50.-Las exenciones del pago del impucs•
to sobre la renta en Cédula 1 concedidas a los industria•
ks, hasta el 31 de diciembre de 1953, al amparo de la Ley 
de Fomento de Industrias de Transformación, se C01l8i•
deran otorgadas en la Cédula II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que entra en vigor, en los mismos térmi•
nos de las declaratorias de exención correspondientes. 

ARTICULO 60.-Se derogan las leyes y disposiciones 
fiscales en cuanto se opongan a lo que previene el pre•
sente ordenamiento. 

I 

Jorge Huarle Osorio, D. P.-Alfonso Pérez Gasga, S. P: 
-Manuel Meza Hernández, D. S.-Saturnino Coronado Or•
ganista, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni•
dos Mexicanos y para su debida publicación y observan•
cia, expido la pres~nte ley en la residencia del Poder Eje•
cutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, 
a los treinta días del mes de diciembre de mil novecien•
tos cincuenta y tres.-Adolfo Ruiz Cortines.-Rúbrica.-Et 
Secretario de HaclCnda y Crédito Púolico, Antonio Carrillo 
Flores. -Rúbrica. -El Secretario de Qobernación. Angel 
Ca.rvajaI.-Rúbrica . 

LEY GENERAL DEL TIMBRE 
, 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexlcanos.-Presldencfa. de la Rep'dbUca. , 
ADOLFO RUIZ ICORTINES, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. a sus habitantes. sabe4; 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diriglt· me el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 

DECRETA: 

LEY GENERAL DEL TIMBRE 

CAPITULO 1 

Disposiciones Preliminares. 

ARTICULO IO.-Los impuestos O derechos del timbre se causan: 
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I.-En los contratos no mercantiles y en los actos y documentos de la misma naturaleza sefialados en esta, 
ley, que se efectúrn, celebren o expidan en la República 

n.-En los mismos actos, contratos y documentos que se efectúen, celebren o expidan en el extranjero, cuando 
lurtan algún efecto en la República, salvo las excepciones que determine esta ley. 

AMICULO 2o.-Causan también el impuest,o del Lim bre, la compraventa y arrendamiento de inmuebles y los 
recibos que de tales contratos se deriven, aun cuando una. o ambas partes sean comerciantes. 

ARTICULO 30.-Los actos y contl'ato.s a que $e refiere esta ley se consignarán por escrito, salvo las excepciones 
que la misma establezca. 

CAPITULO n 
Objetos y Cuotas 

ARTICULO 4o.-Lo.s objetos y cuotas de los impuesto.sy derechos, serán los que establece la siguiente 

TARIFA:, 

l.-Adjudicación de blene~ en pago o la que se baga en remate a postor. 

Sobre el precio de la adjudicación ..............................•••••••• 

En los casos de adjudicación de bienes ralces se aplicarán tanto 
la cuota de la fracción VII, inciso Cl, como las disposiciones lcg-~les 
re altivas. 

n.-Arrendamiento y subarrendamiento de muebles e Inmuebles. 

AL-El que se contrate por tiempo definido que no exceda de diez aflos, 
sobre el importe de las rentas correspondientes al tiempo estipulado. 

Cuando exceda de diez afios, se causará el impuesto sobre las 
rentas correspondientes a ese término. 

Bl.-8I el contrato fuere por tiempo indefinido; sobre el importe dl'\ las 
rentas correspondientes a una anualidad .. . .................•...... 

el.-Cuaudo no se determine ni pueda determinarse la renta al celebrarse 
el contrato y sólo se establezcan bases para fijarla después, sea cUftl 
1\lere la duraCIón del arrendamiento y aun cuando éste Se haga pUl' 
tiempo indefinido: 
al.-En el documento en que se consigne el contrato ..... 
bl.-En los recibos que debe expedir el arrendador por la pp.~ccp· 

ción de las rentas ..................•........................... 

Dl.-Cuancto en el contrato se pacte que el arrendatario debe pagRr los 
impuestos y derechos establecidos sobre la propiedad de los bienes 
arrendados, se estimará para el cálculo del gravamen a que se re•
fiere l;¡, presente ley, que dichos impuestos y dereChos forman parte 
de la ¡enta. 

~D.-Cuando se estipule en el contrato que el arerndatario hará obras qne 
no sean de mera conservación de la finca arrendada: 

DI.-Avalúo. 

al.-Si se determina la cantidad que ha de invertirse en dichas 
obras, sobre esa cantidad' .................................... . 

b) .-Sl no se determina el importe de las obras: 
1) .-Al firmarse el contrato .. ... .... .. .................... . 
2).-AI conocerse el valor de las obras ....................... . 

No caUS,ll1 el impuesto: 
10.-El arrendamiento de inmuebles cuando la renta anual no 

exceda de $3,600.00. 
20.-El de muebles, cuan.io el precio del arrendamiento sea (me 

se pague en una o varias exhibiciones, no llegue a $900.00. 

Al.-EI que se pI'?,ctique por funcionario o empleado federal, a petición de 
los interE'..sados, en su 1'l"beldía. o no obstante su oposición o resis•
tencia. 

Cuando el valor asignada a los b;enes en el avalúo' no exceda de 
$100.00 ••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••.•• 

Cuotas: 

Por hoja Por valor Fija 

1% 

1% 

$ 10.00 

1% 

1% 

$ 10.00 
1% 

$ 6.00 
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Cuotas: 
Por hoja Por valor F'ij& 

Por los siguientes S S,~.oo ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Por los siguientes $ 90,000.00 ••••••••••••••••••• " ••••••••••••••• 
Por el excedente de $100,000.00 .................................. '. 

B).-El que se presente ante funcionario o empleado federal ........... $ 2.50 

No causan el gravamen: 

lo.-Los avalúos que se practiquen por funcionario o empleadn 
federal o que se presenten ante los mismos, para el cobro 
o determinación de prestaciones fiscales federales o par.l 
preclSar la situación de los interesados en lo que atañe a. 
¡as mismas prestaciones. 

20.-Los avalúos cuya práctica o prestación f'P" 'lrdenada de ofi•
cio o para mejor proveer por funcionarios o empleados fe•
oerales. 

SO.-Los que se practiquen o presenten en juicios penales. 
40.-Los que manden practicar las OficinaS Federales de Hacien•

da para comprobar si un causante tiene obligación de llevar 
libros de contabilidaa, siempre que se compruebe que dicho 
causante no tiene tal obilgación. 

IV.-Carta tle naturalización. 

AL-La que se expida por naturalización ordinaria .. , ............... .. 

B) .-La. que se expida por naturalización privilegiada .•..•••• , ••.• , .• , 

O) .. -La que se expida a estudiantes, profesores, profesionistas, o perso•
nas que por su mérito intelectual contribuyan al fomento de la cul•
tura en el país, previa opinión de la Secretaría de Educación Pú•
blica o de la Universidad Nacional Autónoma de México, según los 
casos, sólamente se pagará: 

Si la nrtturalización es ordinaria ........... , ................. , 
Si es privilegiada ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• -e 

V.-Certlfical'lo o certificación. 

A) .. -Los que se expidan a petición de parte, por funcionario o empleado 
federal y los que se presenten ante los mismos funcionarios o em-
pleados .............................................................. $ 2.00 

B) .-Los que expida la Secretaria de R.elaciones a los colonos que reúnan 
los requisitos establecidos en las disposiciones sobre colonización.... $ 2.00 

C) .. -Los expedidos en los casos de los articulas 30. y 40. transitorios de 
la Ley de Nacionalidad y Naturalización ............................ • 2.00 

D) .-Los que sollciten los extranjeros para adquirir en la República el 
dominio de tierras, aguas y sus accesiones y para obtener concesiones 
de explotación de minas, agua.s o combustibles minerales ••••••••••• 

No causan el gravamen: 

lo.-Los certüicados expedidos por médicos cirujanos, que se pre•
senten ante las Oficinas Federales para acreditar el cum•
rlimiento de alguna disposición de Salubridad Pública. 

20.-Los de actas relativas al estado civil. 
SO.-Los de licencias absolutas y demás asuntos militares y de 

los euerpos de policía, que se expidan para ser presentados 
a las autoridades u Oficinas Federales. 

4o.-Los de supervivencia de pensionistas del Erario. 
50.-Los que expidan los Jefes militares por alojamiento de 

tropa. 
60 -Los que expidan los establecimientos federales de educa•

ción primaria, secundaria y preparatoria, las escuelas in•
dustriales y de enseñanza técnica y las de artes y oficios. so•
bre el resultado de los exámenes o sobre cualquier otro asun. 
to relativo a la enselianza....y educación de los alumnos, y los 
que se presenten ante funcionarios o empleados federal(>s, 
con relación a la misma materia. 

'lO.-Los relativos a impedimentos o excusas para desempeñar el 
cargo de jw·ado. 

SO.-Los que se expidan a los campeSinos y a los ooreros, o a 
loa representantes de Wlca '7 otrca, que estén rela.cionadOll 

2.5% 
1.50/0 

0.8% 

.5,000.00 

$ 3,000.00 

• 200.00 
$ 100.00 

• 1,000.00 
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con- asuntos agrarios o con los que tramiten ante las auto•
ridades del trabajo. 

o.o.-LOS que tengan por objeto comprobar algún hecho, circuns-
, tancia o situación relacionados con el cobro o liquidación 

de ingresos federales o con su exención. 
10.-Los de toda clase de actos o documentos que se expidan o 

presenten para surtir efecto en causas criminales. 
ll.-Los que se extiendan en las actuaciones jUdiciales o admi•

nistrativas; pero las copias de éstas causarán la cuota da 
la fracción X de la Tarifa, aún en el caso de que se expi•
dan para interponer amparo o presentarlas como prueba en 
este juicio, salvo la excepción consIgnada en el inciso 20. de 
la misma fracción. 

12.-Los de solvenCIa expedidos por las aduanas para los buques 
que hagan su salida en la~tre. 

IS.-Los que se expidan en virtud de disposición expresa de al•
guna ley, reglamento, circular o acuerdo, aún cuando la. 
parte interesada deba promover dicha expedición. 

H.-Los de nacionalidad mexicana que expida la Secretaría da 
Relaciones Exteriores, así como los que expida, conforme a 
la Ley Orgánica de la fracción I del artículo 27 constitu•
eional y su Reglamento, a los extrtanjeros que ingresen a 
las sociedades cooperativas, siempre que estén organizadas 
Cle acuerdo con las leyes sobre la materia. 

VI.-Oest6n onerosa. 

La de derechos reales . causa la cuota de compraventa sobre el precio da 
la cesión. 

Vn.-Compraventa.. 

A) .-Sobre el precIo de la operacIón 

B).-Cuando por la naturaleza de la operación o por las condiciones pao•
tadas, no fuere posible determinar el precio en el momento de otot'•
garse el contrato, el impuesto del 2% se pagará en la forma preve-

Cuotas: 
Por hoja. Por valor Fija 

nida por 11 artículo 22 y, además, al celebrar el contrato: • 12.00 
a) .-En escritura pública ••••••••.•••••••••.....••••••••••••..••• 
b) .-Erl escrito privado ..••.••••••••••.•••••••.•••••...•..•..••. 

e) .-Cuando se trate de bienes raíces, entendiéndose por tales tanto 
el suelo como la construcción y los accesorios adheridos permanente•
mente a ella, sobre el precio de la operación: 

Si no excede de $50,000.00 .............................. . ...... . 
Si excede de $50,000.00 pero no de $100,000.00, sobre el monto total 

de la operación .......•............................ . ....... . 
Si excede de $100,000.00 pero no de $200,000.00, soore el monto 

total de la operación ...................................... . 
Si excede de $200,000.00 sobre el monto total de la operación ••• 

Se aplicará solamente la tasa de 2% en los siguientes casos: 
Si se trata de predios rústicos. 
Si los inmuebles objeto de la operación tienen congeladas SUlJ 

rentas en virtud de disposición de aut.oridad competente. 

D)'-La compraventa de terrenos materia de COlOlli?ación que sea cele•
brada de acuerdo con las .leyes sobre la materia, causára la mitad 
de las cuotas señaladas por los incisos A) '1 B). 

No causan gravamen: 

Los contratos de compraventa en que Intervengan como vende•
dores establecimientos de educación dependientes de la Fe•
deración, de los Estados, de los Territorios, del Departawento 
del DistrIto Federal y de los Municipios, siempre que las cusas 
objeto de la operación hayan sido obtenidas en los mismos 
establecimientos. 

La transmision de la propiedad de bHmes raíces hecha en vlrtlld 
de dlSposición coactiva del Estado. Esta exención no se apli•
ca a los casos en que se' adquiera la propiedad de bienes rai•
eN iD rematN Judicialec 11 a.dministl'atlvo.i. 

2% 

2%% 

3% 
81h% 

$ 12.00 
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Cuotas 
Por boja. Por valor Fija 

VIll.-Conceslol1e!l. permisos '1 autorizaciones. 

Al.-Las que otorgue el Gobierno Federal para el aprovechamiento de 
los recursos naturales cuya propiedad corresponde a la Nación, las 
conexas a las anteriores y las de explotación de servicios públicos '" $ 20.00 

B) .. -Las concesiones, autorizaciones o permisos que otorgue el Gobierno 
Federal o sus dependencias para el establecimiento de toda clase 
de empresas mercantiles o ind1lstriales ••••••••••••••••••••••••..••. • 10.00 , 
No causan el gravamen: 

Los permisos para pesca, buceo, caza y similares, siempre que 
"su otorgamiento tenga señalada alguna cuota en las leyes res· 
pectivas. 

IX.-Contrato no especificado. 

A) .-Cuando se exprese el valor de la operación. 
aL-Si el contrato importa enajenación de bienes o cesión de dcrcrholl 

reales ............................................................................................................... .. 
b) .-En cualquier otro caso: 

l.-En escritura pública: 
Por cada $10.00 o fracción 

2.-En escrito privado: 
Por cada $10.00 o fracción 

:8) .-Cuando no se exprese el valor: 

.. ......................................................... 
............................................. , ................ .. 

aL-En el documento en que se consigne el contrato: 
Si es escritura pública .................................................................................. 1 

Si es escrito privado ..........•.....................•..........• 
b) .-En los recibos que deberán expedirse por las prestaciones pac•

tadas: 
Si el contrato se consignó en escritura pública; por cada $10.00 

o fracción ................................................ .. 
Si se consignó en escrito privado, por cada $10.00 ó fracción .•• 

C) .--Los convenios y transacciones jUdica1es, sea cual fuere su contenid~ 
y aun cuando importen enajenación de bienes o cesión de derechos 
reales: 
a).-Cuando su objeto sea resolver conflictos de derecho que no 

afecten el patrimonio de alguna de las partes ................• 
b} .-Cuando su Objeto sean derechos u Obligaciones estimables en 

dinero: 
l.-8i se expresa el valor: 

Por cada $10.00 ó fracción ................................ . 
2.-8i no se expre¡;¡a el valor pero puede determinarse: 

En el acto de celebrarse el convenio .......•.............••• 
Una vez terminado el valor de los bienes materia del con-

venio, por cada $10.00 ó fracción .................... . 
3.-Si no se expresa el valor y no puede determinarse ........ . 

No causan el gravamen: 

Los contratos constitutivos de renta o pensión temporal o vita•
licia; los de mutuo, comodato, donación, anticresis, fianza., 
hipoteca, prenda, aparcería, sub-aparcería, prestación de 
servicios profesionales, capitulaciones matrimoniales ni los 
contratos de trabajo celebrados de acuerdo con las l¡oyes re•
lativas. 

X.-Copla eertiflcada. 

A) .--La que se expida a petición de parte, por tuncionario O empleadó 
federal y la que se presente ante los mismos funcionarios y em-
pIel-Mas ................••••........•••••.•.••..••.•••••••.••.•.•••..• • 2.00 

B) .--Las compulsas de autos causarán la misma cuota del melso anterior 
excepto cuando se hagan en diligencias de prueba. • 

C) .--Las que se expidan a petición de parte o por funcionario o emplea•
do federal, o que se presenten ante los mismos funcionarios o em. 
pleados, causarán la mitad de la cuota, establecida por el inCISO A). 
sIempre que el papel en que se extIendan se utilice sólamente po:: 
una de sus caras. ~ 

2% 

$ 0.10 

$ 0.00 

* 10.M • 2.00 

$ 0.10 
$ 0.02 

• 10.00 

• 0.20 

• 10.00 
• 0.20 

• 10.00 
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No causan el gravamen: 

lo.-Las copias certüicadu qUe se elrPidan e presenten para pedir 
indulto necesario. 

20.-Las copias certificadu de toda clase de actuaciones en asuntos 
penales y las que se expidan para interponer amparo en asuntos 
penales, de trabajo y agrarios, asi como en lD.'l casD.'l a que se 
refiere el articulo 22 constitucional. 

Io.-Las copias certificadas de documentD.'l originales qUt se agre•
guen a las relaciones para la. formación de hojas de servicios 
de quienes perclban sueldos de la Federación. así C0mo las que 

por extravío de los originales se expidan con igual objeto, de 
otras copias o minutas que obren en los expedientes de las per•
sonas mencionadas. 

40.-Las de documentos que sirvan para comprobar el alta o baja 
de los individuD.'l que pertenezcan a las fuerzas armadas 0 de 
policía. 

Io.-Las de las hojas de servicia de personas que perciban sueldo 
de la Federación y las de documentos relativos a las mismas. 

6o.-La,s que se relacionan con asuntos que se tramiten ante la 
Dirección de Pensiones Civiles. 

'ro.-Las que se expidan en los C'ásD.'l de los incisJS 20., 40., 60. Y 80. 
de la fracción V, de esta Tarifa. 

ab.-Las que se extiendan para comprobar algún hecho, circunstan•
cia o situación relacionadD.'l con la liquidación, cooro o exención 
de ingresos federales. 

XI.-Daefón en pago. 

Pagará como compraventa. 

XU.-Depóslto. 

A) .-Sobre el valor declarado. 
De las cosas dadas en depósito o sobre el monto de éste cuando con· 

sista en dinero: 
&).-Si el contrato se otorga en escritura pública ...•••••.•..••...• 
b) .-81 se otorga en escrito privado ••••••••••••••••••••••••••••.••• 

:a).-Si no se declara el valor: 
a) .-E!t1 escritura pública .......................................... .. 
b) .-En escrito privado ......................................................... ~ • 

No causan el gravamen: 

Los depósitD.'l efectuadD.'l en oficinM o establecimientos públicos. 

,x,m.-Finlqulto. 

A) .-S1 se expresa cantidad: 
a) .-Si se otorga en escritura pública •.•••••••••••••••••••.••••.•• 
bL-Si se 'otorga en escrito privado ............................... .. 

1).-S1 no se expresa cantidad: 
aL-En escritura pública ........................................... . 
bL-En escrito privado ............................................. . 

XIV.-LegaJizaelón de firmas. 

A) .-Por cada legalización que hagan ID.'l funcionarios, autoridad€$ o em-
pleadD.'l federales, a solicitud de particulares .................... " 

:a'.-Por cada legalización en documentos del exterior, que se haga den-
tro de la República ............................................... . 

%V.-Minuta de contratos que por Ley deban otorgarse en escritura pública IJM'3. .11 
v.lUdéz. 

La que se extIenda o depCJSite ante notario o juez que actúe por recep-

Cuotas 
Por hoja Por valor Fija 

1% 
0.2% 

0.3% 
0.2% 

$ 10.00 
$ 2.00 

• 10.00 $ 2.00 

• 2.00 

• ;¡O.OO 

toria ..... lo ...... lo .... lo ....... lo ••••• lo •••• lo •••••••••• lo'''''' ••• " lo ••• lo' lo ... lo ••• lo. • • • 2.M 

XVI.-Permata. 

Sobre .1 "recio del blen de mayor valor ................................. . 
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('notas 
Por hoja Por valor Fij~ 

/ 
X VII.-Poder (Mandltol. 

Al.--Cuando se otorg'a en escritura pública: 
a) .-SI se confiere poder especial ................................. . 
b).-S! se confiere poder general ................................. ··• 

B\ .--Cuando se ctorgue en escrito privado que deba ser ratificado ante 
álgÚll funcionario o empleado público ......................... . .• 

Cl.--El mandato judicial que deba ser ratificado ante el juez de 103 
autos: 
a) .-8i el interés del negocio no excede de $1,000.00 ••........•.....•• 
b) .-Si el interés del negocio excede de $1,000.00, Ó no puede de-

tfrminarse ................................•.................. .• 

Dl.--Si se otorga en carta poder sin ratificación de firmas, sea cual 
fuere el lnterés del negocio y la naturaleza del mandato, aún cuan-
do este sea judicial ................... ,' ........................... . 

E) .--La ratificación del mandato verbal hecha por escrito ..•••••••..••• 
No causa el gravamen: 
El mandato contenido en los endosos "en procuración" o "al cobro". 

XVln.-Promesa ~Ie venta o de compra. 

Al.--80ore el precio de la cosa que se promete vender o comprar: 
a).-Si la promesa se consigna en escritura pública ............. . 

BL-,si se consigna en documento privado ............................. .. 

C I.--Si !lO puede determinarse el precio de la cosa objeto de la promesa: 
al.-Si se otorga en escritura pública ....••••...•••••...•...........• 
b) .-Si se otorga en documento privado ........................... .. 

'XIX.-Protocolo. 

El qUE' lleven 103 notarios y jueces que actúen Dor receptoria •.••..••. $ 1.50 

XX.-Protocoliz~~ión. 

AL-·La de documentos de cualquier clase extendidos en la Repú•
blica o que procedan del extranjero causará el impuesto que corres•
ponda al acto o contrato que en ellos se consigne. 

B' .-La de estatutos de sociedades que se haga por separado de l~ pro-

XXI.-Reclbo. 

tocolización de la escritura constitutiva ............................. • 2.50 

No causa el gravamen la protocolización de los estatutos de asocia•
ciones y fundaciones de beneficencia privada. 

El documento de cualquiera clase que se expida para justificar la entre•
!;a de una cantidad de dinero, o bien el pago de una suma en 
,efectivo o en valores, siempre que tal documento no este gravado 
,en otra fracción de esta Tarifa, 1 que la entrega o el page; sea por 
I:!antidad mayor de $20.00 ....................................................... ~ .... ,. ........... . 

No causan impuesto: 

:to.-Los recibos que se hagan constar en el documento o instru•
mento en que se consigne el contrato que origine el pago y al 
mismo tiempo. 

~lo.-1'oda clase de recibos o de certificados de entf'f.J que expidan 
las oficinas y establecimientos públicos de la Federación, de 
los Estados, de los Territorios, del Distrito Feder9..1. o de los 
Municipios y los que se expidan a las mismas ofieinas o esta•
blecimientos públicos por cua~esquiera personas. salvo pI casI> 
de que la entrega o el pago tenga origen contra~tual no mer•
cantil. 

~o ----Los que se expidan para acredita.r la percepcló,l de lOS ingre•
sos a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, salvl> 

los que tengan como origen arrendamientos o alquileres de 
naturaleza civil y los que provengan del otorgamiento de fi.auza. 

0.25% 

0.2% 

0.1'" 

$ 
$ 

• 
• • 
$ 

• 

3.CQ 
6.00 

6.00 

2.00 

4.00 

0.20 

0.20 

$ 10.00 
• 2.00 
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4o.-Los documentos de carácter meramente interior que se extien~ 
dan entre empleados de una misma negociaci6n para acreditar 
la entrega de fondos destinados a cubrir sueldos, listas de raya. 
u otros gastos que exijan las atenciones de los diver~os depar•
tamentos de la negociación. 

5o.-Los qúe se expidan por el importe de toda clase de donativos y 
limosnas. 

BO.-Los que expidan los establecimientos de beneficencia o las aso•
ciaciones mutualistas y las cajas de ahorro, siempre que hayan 
obtenido previamente autorización de la Secretaría de Hacienda. 

'lo.-Los que expidan los empleados públicos a la Dirección de Pen•
siones Civiles o ésta a aqmllos, con motivo de las operaCiones 
que se efectúen entre ambos. 

XXII.-Planllla de costas. 

La liquidación de costas que se presente en juicios o diligencias judi•
ciales, ante los Tribunales Federales, de los Estados, del Distrito y 
Territorios Federales, una vez que cause ejecutoria la resolución del 
juez o tribunal que resolvió en última instancia, acerca del monto de 
dicha liquidación. 
Sobre el importe de los gastos que se hagan constar en la. liquida-

ción de costas ................................................. . 

No se causará el impuesto establecido en esta fracción sobre los 
honorarios incluidos en la liquidación, cuando el promovente 
acompafie el' recibo en que conste haberse cubierto el impuesto 

sobre la. venta. 

1"(m.-Registro de títulos profesionales. 

Por el registro de los titulos profesionales en cualquiera dependencIa. 
del Gobierno Federal .............................................. . 

No causan el gravamen el registro de títulos de enfermeras y de 
profesores, así como los casos a que se refiere el decreto de 30 
de diciembre de 1950, en relación con el de 31 de diciembre de 
1945. 

x..~IV.-Socledades civiles. 

Al.-Sobre el capital, contorme al contrato; por cada $1,000.00 o fracción. 

B) .-Cuando se determine el capital y se autorice, además, un aumento 
del nnsmo, se pagará sobre el capital determinado la cuota del in•
ciso anterior, y sobre el aumento autorizado: 
a) .-Si puede precisarse el monto del aumento por cada $1,000.00 

o fraccíón . .o .. .o .. .o.o ... .o ............... .o .............. .o.o ... .o ................... .o .... . 

b)'-Si no puede determinarse ., .................................... . 

C) .-Cuando por la naturaleza del objeto de la sociedad no haya capital 
social, o la sociedad fuere solamente de ganancias o las aportaciones 
no sean en propiedad: 
aL-Si el contrato se otorga en escritura pública ................ .. 
b) .-Si se otorga en escrito privado ••••••••••••••••••• ,. .......... .o ••• 

No causan el gravamen: 

10.-La sociedad conyugal. 
20.-La constitución de sociedades o fundaciones de beneficencia. 

privada. 

XXVT.-Subrogación conv~ncional. 

Sobre el importe del pago hecho al acreedor por el subroga torIo. 

XXVI.-TesUmonio. 
El de cualquier documento protocolizado, de escritura pública, testamento 

C\Jot:ts 
Pur' hllj4 1'111' \'ahu' FiJ .. 

3% 

• 30.00 

• 1.20 

$ 0.25 
• 10.00 

.$ 15.00 
$ 2.50 

2% 

o acta extendida en protocolo .................................... .. $ 1.20 
En el caso de que se agregue, una hoja a los testimonios para asentar 

anotaciones del Registro Público de la Propiedad o cualquiera otra 
diligencia, se causará la misma cuota. 

Si en la hoja que se agregue sólo consta la legalización de tirrnas, no 
ie causará el impuesto sino el, ele la fracción XIV. 
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CAPITULO III 

Reglas especiales para la aplicación de algunas cuotas 
de la Tarifa. 

ADJUDICACION 

ARTICULO 50 --El itnpuesto con que Se grava la ad•
jndicación en pago, se cubrirá en el acta o documento 
en que se otorgue la adjudicación cuandc no sea necesario 
extender escritura pública; pero si la ley exige este re•
quisito, se pagará el impuesto en la forma prevenida para 

·lrts escrituras públicas. En la fracción I de la Tarifa, qm'•
dan comprendidas las adjUdicaciones de prenda, no ven•
elidas en remate, que hacen los interventores de empeño 
en favor de los dueños de casas de préstamos. 

ARRENDAMIEN']~O y SUBARRENDAMIENTO DE 
MUE!BLES E INMUEBLES 

ARTICULO 60.·-Para calcular el impuesto en los 
arrendamientos por tiempo defimdo, se atenderá al plazo 
fijado para la duración del contrato, aun cuando sólo SE'a 
fo!'zoso para uno de los contratantes. 

En los contrato:! de arrendamiento por tiempo inde•
finido en los que el precio del arrendamiento varíe en 
distintos períodos, se sUmarán las rentas que correspon•
dan a los diez primeros afias, si la finca está destinada 
para habitación; a los quince si está destinada para co•
mercio; y a los veinte, si -el inmueble se destina al ejer•
cicio de alguna industria, y el promedio anual que resulte 
servirá de base para el cálculo del impuesto. 

ARTICULO 70.·-Los contratos de arrendamiento por 
tiempo indefinido no necesitan renovarse, aunque trans•
curra el períodO de un año por el cual hayan sido tim•
brados. 

ARfTICULO 80.--Cuando no determinen expresamente 
las partes la duraciún del contrato, sino que hagan refe•
rencia al término legal y la ley civil respectiva fije albún 
plazo, se considerará que el contrato es por tiempo deter•
minado y se timbrará por dicho plazo legal. 

ARTICULO 90.--Cuando se convenga en que el pago 
dt> la renta no se t.aga en dinero, sino en cosa cierta y 
determinada, se estimará ésta al precio corriente de plaza 
en el tiempo y lugar en que se verifique la entrega. 

ARTIOULO 10.--Se presumirá que ha habido nuevo 
contrato de arrendamiento cuando el arrendador expida 
los recibos que justifiquen el pago de las rentas, a favor 
de persona distinta de la que aparezca en el contrato 
como arrendatario, o cuando dichos recibos se extiendan 
por cantidad diversa de la fijada en el contrato. 

ARTICULO 11.-Si estipula tiempo definido menor de 
un afio y se pacta, además, que terminado éste seguirá. 
el arrendamiento en calidad de indefinido, el contrato se 
timbrará como indefinido. 

ARTICULO 12.-Si se estipUla tiempo definido de un 
afio o más y se pacta también tiempo indefinido, se cau•
sará, además, de la. cuota por el tiempo definido, la, 
que corresponda por el tiempo indefinido. 

SI se estipula tiempo definido y se pacta, además, 
que una vez transcurrido éste será optativo para Qual•
Quiera de las partefi la continuación del arrendamiento 
[por tiempo también definido, el impuesto se pagará calcu•
lándolo sobre las rentas convenidas para el plazo forzo•
so y para el optativef, como si ambos fueran forzosos pa•
ra los contratantes. 

Si el contrato fUEre por tiempo definido y se pacte que 
una, vea traWlcurridl~ ésti continuará, en vigor por un 

pla70 igual al flntel ior, v a~í sucesivamente. pi 1111))1It'Stll ~e 
C~¡JCUlfll'á !--ob"e las 1 pntas correspondientes 1;11 tiempo 'le-
1mido y el contrato se timbrará, adt'más, como indpfl•
noido. 

ARTICULO 13.-En los casos de prórroga expresa se 
causará el impuesto considerándola como nuevo contrato. 

Si rlpsnllÍ's de terminado el arrendamiento o su pró•
rroga, si la hubo, continúa el arrendatario por cUalquier 
causa en el u.<o y goce de la cosa arrendada sin que se 
otorgue nuevo contrato, en el que se haya pagado el im•
puesto. el arrendador, dentro de los sesenta días siguientes 
al vencimiento del plazo, debará timbrar nuevamente el 
documento en que conste el contrato con la cuota del 
inciso b) de la fracción II de la Tarifa, sirviendo de base 
para calcular la anualidad, el monto de las últimas rentas 
que se hayan pagado. 

Si el arrendatario contrmla en el uso y goce de la cosa, 
arrendada en contra de la voluntad del arrendador, mani•
festada por la promoción del juicio correspondiente, el con•
trato deberá timbrarse únicamente por el tiempo transcu•
rrido desde el vencimiento del término hasta la fecha de 
la iniciación del procedimiento slempre que éste haya sido 
intentado dentro de los 180 dlas sigUientes a la fecha de 
conclusión del término, pues en caso contrario, se obser•
vará lo que dispone el párrafo anterior. 

ARTIOULO H.-En los casos de renovación d~ con•
trato y de aumento o disminución de la renta, se causa•
rá nuevamente el impuesto conforme a las reglas estable•
cidas. 

No se considerarán comprendidos en el párrafo ante•
:rior, los casos en que la disminución de la renta se haga 
en cumplimiento de alguna ley. 

ARTICULO 15.-No se causa el impuesto cuando el 
arrendatario, facultado por cláusula expresa de su con•
trato, 10 traspasa de un tercero, aún cuando dicho tras•
paso se haga constar en documento diverso. 

ARTICULO 16.-EI pacto en virtud del cual se Obliga 
el arrendatario a tomar pólizas de seguro de la finca arren•
dada en favor del propietario, no causa impuesto alguno 
si se celebra al mismo tiempo que el arrendamiento. 

Si dicho pacto se hace constar en un contrato anterior 
o posterior al de arrendamiento o en condiciones distintas 
a las exigidas en el párarfo anterior, se causará el im•
puesto de acuerdo con la fracción IX de la Tarifa. 

ARTICULO 17.-El contrato que se celebre para la ex•
plotación de productos naturales, periódicos o no periódi•
cos causará el impuesto como arrendamiento cuando se 
pacte por un precio expresamente determinado y no ¡;e 
fije cantidad de productos que se deba obtener. En caso 
contrario se causará el impuesto de compra-venta. 

Si en el contrato se pactan un precio determinado 
y otro determinado que dependen de los productos que 
hayan de obtenerse, se causarán a la vez las cuotas da 
arrendamiento y compra-venta. 

AVALUO 

ARTIC'ULO 18.--81 se presenta copia certificada de 
avalúos por los que se haya cubierto la cuota de la frac•
ción I, se pagará solamente la que corresponda, de acuer•
do con la fracción X. 

Los Interesados pagarán el impuesto sobre avalúoa 
que practiquen los funcionarios o empleados federales, o 
el que corresponda por la presentación de tales avalúos ante 
los mismos funciol"arios o empleados, aun cuando estos 
a valúas hayan sido practicadoa por funcionarioa Qe lo. 
Estadoa. 
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El Ih"J,-.M~O sobre avalúo:; se causará. salvo los C~",()s 
de excepcion a .. .a {facción III de la Tarifa, sea cual fue•
re el documento o .cstrumento en que hayan hecho cons•
tar, y aun cuando se cvnsignen en actuaciones judic~~les. 

CERTIFICADOS O CERTIFICACION 

ARfTICULO 19.-Los certificados o certificaciones cau•
sarán una Bola vez la cuota señalada por la Tarifa, aunque 
.sean varios los funcionarios o empleados que los Sl'S•
.criban. 

ARTICULO 2O.-80n certificados para los efeetos del 
gravamen, los documentos que se extiendan para comprobar 
hechos o hacer constar alguna calidad o circunstancia, 
cualquiera que sea la forma empleada y aunque no se use 
la. palabra certificar, 

ARTICULO 21.-Los certificados de ensaye expediuos 
a los particulares por las Oficinas Federales del ramo se 
legalizarán cancelancto las matrices de las estampillas' en 
el documento que se entregue al interesado, y los talonp,s 
en el ejemplar que deba expedirse como comprobante 
de entero del derecho ensaye. 

COMPRAVENTA 

ARTICULO 22.-En el caso previsto en el inciso b) de 
la fracción VII de la Tarifa, una vez que se determine 
el precio, estarán obligados los contratantes a extender 
un documento- complementario, a fin de pagar en esE:' 
(locumento el impuesto de 2%. Si la determinación del 
precio depenae de las entregas que periódicamente deban 
hacerse, o del número, peso o medida de lás cosas objeto 
de la venta, el vendedor tendrá obligación de expedir do•
cumento debidamente timbrado con la cuota del inciso a) 
de la fracción citada cuando reciba el pago. ya sea que 
éste se haga en una sola exhibición o en varias partidas 
It medida que se practiquen las liquidaciones respectivns. 
Cuando al concertarse una venta se fije una cantidad co•
mo Darte del precio y la otra parte quede incletermma•
da, se causará, sobre la primera, el impuesto correspondien•
te y sólo respecto de la indeterminada se observarán las 
disposiciones que acaban de expresarse. 

ARTICULO 23.-En la enajenación de fincas que re•
porten gravámenes que hayan de quedar a cargo del com•
prador, el importe de dicho gravámenes se considerará co•
mo parte del precio y deberá tornarse en cuenta al calcular 
el impuesto que cause la operación. 

ARTICULO 24.--Si el contrato de venta se celebra me•
diante minuta depositada en poder de Notarb Publico o 
en escritura pública, se observará lo que disponen los ar•
t!culos ~5 y demás relativos de esta ley. 

ARTICULO 25.-Para los efectos fiscales, el precio de 
la compraventa de bienes raíces a Que se refier~ E'l inciso 
el de la fracción VII de la tarifa, será el valor más alto 
entre el que sirva de base para el pago de los impuestos 
territoriales y el declarado en la operación, cuando no 
exceda de $200,000.00 tratándose de inmuebles en el Dis•
trito Federal o de $100.000.00 en las demás entidades de la 
R.epública. Si excede de esas cantidades, deberá tomarse 
el valor más alto entre la base para el pago de impuest~" 
territoriales, el declarado en la operación y el ilvalúo que 
del valor comercial haga algún banco, y sus :;ucursales 
u otras instituciones autorizadas al efecto por 1, Secrf-•
taria de Hacienda y Crédito Público. Un reglamento fi•
jará la tarifa para estos avalúos. 

Cuando se trate de fincas rústicas, de fincas urbanas 
ubicadas fuera del Distrito Federal y en poblaciones en 
que no operen bancos, sucursales de éstos, o lnsCltl'ciolJes 
autorizadas para pl'acticar avalúos, o de inmuebles cuyas 
rentas se encuentren congeladas por dispo~ición de fiuto•
ridac.l competente, ae comprarán los otros dos valores a 

que se hace referencia en el párrafO que antecede y se to•
mará como pr.ecio el que resulte mayor. 

Si existe l\valúo de Banco, Sucursal o Agencia ue ~ste, 
o de otra institución autorizada, practicado dentro del alÍo 
I:\nterior a la operación en el que se haya determinado el 
valor comercial, se tendrá como precio, a menos que l!ls 
contratantes deseen que se practique avalúo. 

ARTICULO 26.-El adquirente debe cubrir el impuesto 
a que S3 contrae el inciso c) de la fracción VII de la Ta•
rifa; pero responden solidariamente de .su pago el ven•
dedor, y los notarios, corredores y jueces que actúen pOI' 
receptoria cuando autoricen la operación sin haberse cum•
plido estrictamente las normas relativas. 

ARTICULO 27.-La;: exenciones consignadas en otras 
leyes en favor de compañías de seguros y de fianzas, no 
se aplicarán con respecto al impuesto estableciCio en el in•
~iso C) de la fracción VII de la Tarifa. 

CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORrrZACIO'IE:S 

ARTICUID 28.-El gravamen de la fracción VIII de la 
Tarifa se causará por la expedición del título de la, 
concesión. 

ARTICULO 29.-Cuundo en un mismo ti~lllo o en tí•
tulos difere:Cltel! &e faculte a un mismo conce3ivnal'io para 
aprovechar alguno "e los recursos naturales rt que se re•
fiere el inciso A) ~ la ';racción VIII de la Tarifa y para 
explotar una empresa de las comprendidas en é'1 inciso Bl, 
ce pagarán las cuotas que a cada una de esta:; concesio•
nes correspondan. 

ARTICU1.0 SO.-Si se otorga un título separado por 
cada una de las concesiones, se nagará en ~ada titulo la 
cuota respectiva. 

CONTRATO NO ESPECIFlC.lH.>1.J 

ARTICULO 31.-Quedan comprendidos en la )racción 
IX de la Tarifa, los contratos de prestación de servicios 
de índole civil y los demás no inclrndos ni exceptt:adca ,x•
presamente en la Tarifa. 

ARTIOULO 32.-Los contratos no especificados, sólo 
causarán el impuesto cuando los interesados los hagan 
constar por r.scrito, cualquiera que sea la forma y redac•
ción del documento. 

Los contratos preparatorios, y en general, la promesa 
de contratar, ya sea unilateral o bilateral, causarán el 
impuesto de cuota fija que corersponda, según la forma•
lidad que se emplee, de acuerdo con el inciso B) de la [rac•
ción IX de la Tarifa, excepto los casos a que se refiere 
la fracción XVIII de la misma Tarifa. 

ARTICULO 33.-Para los efectos del impuesto que se 
causa en los convenios y transacciones judiciales. el valor 
que se asigne a los bienes será el que les atribuya la es•
timación pecuniaria que de sus derechos haya hecho la 
más exigente de las partes. En ausencia de este dato 
se tomará en cuenta el valor fiscal de los bier.ps objeto 
Uf' la transacción o el que les corresponda a juicio de 
peritos si no tienen asignado valor fiscal. Del total del 
impuesto que se deba pagar sobre el valor así rietel'mina•
do se deducirá el de la cuota fIja cubierta antes de su 
determinación. 

COPIA CERTIFICADA 

ARTICULO 34.-EI' gravamen que se causa por la pre•
sentación de la copla certificada, se cubr;-á ? -~ ;-. ,- 'ond'l las 
estampilas respectivas en el momento de la presenta•
C1Ón. 
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MINUTA DE CONTRATOS QUE POR LEY DEEAN 
CONSIGNAFl:S~ EN ESCRITURA PUBL1CA 

PAPA SU VALIDEZ 

ARTICULO 35.·-S~ comprenden en la f!'acGión XV 
de la Tarifa, únicamEnte las minutos que se ext .E'ndan o 
depositen ante notario o juez que actúe por receptoría, 
cuando para la vaJ:dez del contrato sea obligatorio otor· 
barIo en escritl.:ra p 1lbllca. 

Si conforme a la ley no se requiere el otvrgamiemo 
de escrit.ura pública, y el contrato se consigna en minilta 
depositada ante notario o juez receptor, se pagará desde 
luego en dicha minuta el impuesto que conforme a la Ta•
rifa corresponda al contrato en su calidad de privado, y 
si después se eleva a escritura pública, se consignará en la 
nota de liquidación que los notarios y jueces receptores es•
tán obligados a extenrler, solamente la diferencia entre lo 
pagado y lo que deba causarse conforme a la cuota que fi•
je la Tarifa p:lra los contratos que se otorguen en escri•
tura pública. 

PERMUTA 

ARTICULO 36.--En los contratos que tepgan p'or ob•
jeto transmisiones recíprocas de propiedades, el impuesto se 
calculará únicamente sobre los bienes que te:lgan mayor 
valor entre los que entregue cualquiera ele los contra•
tantes, sin incluir las cantidades en efecL',!l que pagllc o 
quede a reconocer al otro contratante o a un tercero por 
cu¿nta de éste. 

PODER (Mandato) 

ARTICULO 37.--La substitución del manchto ca:lsnrá 
la cuota aplicable de la Tarifa según la formali.lrcrj que 
se emplee y aun cU2,ndo se haga constar en el mism,) do•
cumento o instrumento en que fue otorgado el poder y 
en el que ya se haya pagado el impuesto correspondiente. 
El impuesto que cau~a la substitución se pa3a:'á ad\liri'3n•
do las est<l.mpillas l\~Spectivas en la hojrt del mismo test;•
monio o en las actuaciones en que se h<l.~a dicha sllb~ti­
tución. 

El impuesto se causará sin consideraCIón al n~mel'o dc 
personas que internngan en la celebración del contrato 
O en su ejecución. 

PROMESA DE VENTA O DE COl\1PRA 

ARTICULO 38,-' En los casos de promesa de veniR 
o de compra cuand'l solamente se determme el mínimo 
del precio de la cosa que se promete vender o comprar y 
se pacten, ademá.s, prestaciones indeterminadas. el impues•
to se cubrirá de acuerdo con la cuota por valor sobre el 
mínimo estipulado, y se pagará también la cuota fija 
que corresponda, por el precio indeterminado. 

ARTICULO 39.-·Los contratos de promesa dc vent,l 
o ele compra en los [.ue se pacte qUe el futuro comp;'aci'll' 
tomará posesIón de los bienes antes de la celebraClOn de 
la compraventif. o que el futuro vendedor recibirá antes 
de esta misma operación el precio de venta o parr,e de 
él, causarán el impuesto según el caso. de acuerdo con la 
fracción XVIII de la Tarifa. Transcurrido el plazo seña•
lado para la celebración del contrato de compraventa o 
el término de un alio, si no se fijó plazo, y aun cuando 
se estipule condición, se causará el impuE'sto sobre compra•
\'enta, salvo el caso de que las partes hagan constar en el 
mismo documento el] que se consigna el contrato de pro•
mesa o en un instrumento pÚblico por separado que no 
fue celebrado el contrato prometido. Si no se hace tal oe•
claración. se pre3umlrá la omisión del impuesto y se apli•
cará la sanción que ,:orresponda. 

PROTOCOLO 
" ARTICULO 4O.-Una vez legalizada la hoja del proto-

colo, puede usarse cn toda su extensión, ya sea que con•
tenga una o más escrituras o minutas, o ya que en la. 
hoja concluya un instrumento o empiece otro, y aunque 
haya fenecido el período del curso legal de la estampi~1a 
cancelada, con tal que en el principio de dicha hoja aps,•
reszca asentada algún acta o escritura cuya fecha co•
rresponda a la época del curso legal de las estampillas. 

Cuando en el protocolo solamente se inscriba un acta 
en la que se haga constar el extracto del contrato o acto 
Juridico, y el documento respectivo se agregue al "Apén•
dice". en este documento se causará también la cuota por 
hoja fijada por la fracción XIX de la Tarifa. 

PROTOCOLIZACION 

ARTICULO 41.-El impuesto que se cause en los casos 
de protocolización, se pagará en la forma prescrita para 
las escrituras públicas, aplicándose en lo conducente lo 
dispuesto en los artículos relativos de esta ley. 

ARTICULO 42.-La protocolización de documentos ya 
timbrados conforme a esta ley o que no estén gravados 
causará solamente el timbre del protocolo. 

La protocolización de documentos relativos a la cons•
titución de sociedades extranjeras que pretendan operar 
en la República o establecer en ella agencias o sucursales, 
causará la cuota que fIja la fracción XXIV de la tarifa 
sobre el monto del capital social. 

Cuando estas SOCIedades no hayan tenido capital en 
la fecha de su constitución, se tomará como base para 
el pago del impuesto, la diferencia entre su activo y su 
pasivo que aparezca del balance del último año, y la cuo•
ta se aplicará con la limitación establecida en el párrafo 
anterior. 

ARTICUW 43.-Para gozar de la franqUicia otorgada 
por el párrafo segundo del artículo 42, será necesario pro•
bar a ~atisfacclón de la S~retaría de Hacienda, que las 
sociedades extranjeras cuyos estatutos y documentos se 
trate de protocolIzar. están practicando operaCIOnes en el 
extranjero, y que allí mibmo tIenen su establecimiento 
principaL 

RECIBO 

ARTICULO H.-Es obligatol'lo otorgar y exigir reCIbo 
debidamente timbrado, por toda entrega de dinero y por 
todo pago que se haga en efectivo o en valores, salvo los 
casos expresamente exceptuados por la fracción XXI de 
la tarifa. 

En caso de que se expida recibo por qUIen no tenga 
obligación de darlo, cualquiera que sea su redacción y 
forma, se causará el impuesto siempre que 110 se trate 
de alguno de los casos de exención que señala la fracción 
antes mencionada. 

ARTICULO 45.-Si se extienden reCIbos provl&lOn~11cs, 
deb::rán timbraroC lo mi¡,mo que los dE'fllllt.1\ os. 

ARTICULO 46.--Para computar el impuesto en los re•
cibos que se expidan por pagos hechos con valores, se 
estimarán é~tos al precio que les hayan dado los mbmos 
interesados en los contratos que originen el pago y a falta 
de estipulación expresa se atenderá a su valor nominaL 

ARTICULO 47.-EI impuesto estable~'ido por la frac•
ción XXI de la tarIfa. se pagará conforme a las disposi•
cione¡, siguientes; 

I.-Cuando el causante expIda sllnplemente un eJem•
plar del recibo, ~e adherirán íntegra,¡ en mcllo ejemplar, 
las estampillas correspondientes. 
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Il.-LaS' personas que expidan un duplicado además 

del recibo original, deberán adherir la¡¡. matrices de las 
estampillas al original, y los talones al tluplicado. 

IIl.-Cuando se desea conservar otros ejempares, ade•
más del duplicado, y no se lleven libros talonarios de re•
cibos, deberán presentarse a la Oficina }<'ederal de Ha•
cienda que corresponda, para que cerciorada de que los 
originales están debidamente timbrados, autorice con su 
sello dichos ejemplares y les ponga la anotación respectiva. 

IV.-Los duplicados u otros ejemplares de los recibos 
que sean conservados por la persona que expida el origi•
nal, para fines de contabilidad y por un lapso no mayor 
de sesenta días contados a partir de al fecha de su ex•
pedición, no necesitan ser presentados a la Oficina Fede•
ral de Hacienda para su autorización, adhiriéndose en 
este caso los timbres en la forma prevista por la fracción 
1 anterior. 

V.-8i la persona que hace el pago o la entrega de 
una suma en efectiyo o en valores, además de exigir el 
recibo original, necd;ita otros ejemplares del mismo, serán 
presentados para su legalización, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que se expidan, a la Oficina Fe•
deral de Hacienda que corresponda, por la pecsona que los 
extIenda o por aquella a quien le hayan sido extendidos. 
No. necesitan presentación los duplicados de recibos que 
contengan los talones de las estampillas. 

VI.--Eis potestativo para lqs causantes el uso de libros 
talonarios de recibos o de cuadernos de recibos; pero en 
caso de llevarlos, deberán pres~ntarlos en blanco, a la Ofi•
cina Federal de Hacienda que corresponda, para que ésta 
los autorice gratuitamente. En este caso será obligatorio 
para los causantes expedir los recibos utilizando exclusi•
vamente el libro talonario o el cuaderno, y adherir las 
matrices de las estampillas correspondientes en la parte 
principal del documento y los talones en la correlativa del 
libro talonario o en el duplicado del cuaderno que debe 
quedar adherido a éste. 

Las personas comprendidas en esta fracción, que ade•
más de la constancia relativa del talonario o del duplicado 
del cuaderno, deseen conservi-r otros ejemplares, los des•
prenderán del libro talonario de recibos o del cuaderno qe 
recibos. En el principal y en la parte correlativa del nuevo 
ejemplar, o bien en el duplicado del cuaderno, consigna•
rán el número del talón o del duplicado correspondiente 
al recibo original en el que se encuentren adheridos los 
talones de las estampillas respectivas. Si la constancia a 
que se refiere este párrafo no permite localizar el talón 
o el duplicado en que consten las estampillas o no pue•
den presentarse éstos, se presumirá que se ha omitido 
el pago del impuesto y se aplicarán las sanciones proce•
dentes. 

VIL-Los libros talonarios de recibos y los cuadern«» 
de recibos deberán conservarse durante cinco años, con•
tados a partir de la fecha en que se hayan agotado Du•
rante el mismo lapso, las personas que expidan los reci•
bos y aquellas a quienes les hayan sido extendidos, debe•
rán conservar los duplicados y los originales respectiva•
mente. 

VIII.-Los causantes que hagan uso de libros talona•
rios de recibos o de cuadernos de recibos, deberán des•
prtndpr de éstos los documentos que otorguen, por un or•
den riguroso de fechas en relación con la progresión numé•
rica de la foliatura. 

ARTICULO 48.--La persona que expida el recibo pa•
gará. el impuesto establecido por la fracción XXI de la ta•
nfa. Si lo expide sin timbres, la persona que lo reciba, 
así como cualquier otro de los interesados, deberán con•
signarlo, dentro de los treinta días sigUientes, a la Ofi•
cma Federal de Hacienda que corresponda, o bien paga•
rán el impue,sto respectlVo adhIriendo y cancelando las es•
tamp1l1as necesarias. Si se hace la consignación, y no es 
posible por cualquier causa, hacer efectivo¡ al expedidor 

los impuestos y sanciones que corresponda, se evigirá el 
impuesto al tenedor del recibo; pero en caso de qu~ éste 
haya hecho la consignación dentro' del plazo fijado, sola•
mente será responsable del impuesto y no de las sancio-

,nes respectivas. 

ARTICULO 49.-Si no se hace la consignación dentro 
del plazo a que se refiere el artículo anterior, el tenedor 
del recibo será solidariamente responsable con el expedi•
dor, del impuesto omitido y de las sanciones que corres•
ponda. 

REGISTRO DE TITULOS PROFESIONALES 

ARTICULO 50.-El gravamen de la fracción XXIII de 
la tarifa, se pagará adhiriendo y cancelando las matrices 
de las estampillas en el título que se registre, y los talo•
nes en las constancias de registro del mismo título. 

Una vez registrado el título ante cualquiera autoridad 
y pagado el gravamen correspondiente, no habrá lugar a 
nuevo pago por los posteriores registros que del mismo 
6e hagan. 

SOCIEDADES CIVILES 

ARTICULO 51.-El impuesto de la fracción XXIV de 
la tarifa se causará sobre el capital social constituido por 
el valor líquido de las aportaciones de los socios sin que 
se aplique otra cuota de la tarifa, ya por razón de los 
gravámenes sobre los bienes aportados a la sociedad, ya 
porque ésta se obligue a pagar al socio la diferencia que 
resulte a su favor. 

ARTICULO 52.-Los contratos de sociedad celebrados 
entre personas que aporten capital ~ otras que sólo apor•
ten su trabajo o conocimientos técnicos, causarán el im•
puesto únicamente sobre el capital aportado ppr las pri•
meras. 

ARTICULO 53.-Pagado el ímpuesto por la constitu•
ción de la sociedad, sólo se causará el de protocolo en 
las escrituras de aportación que otorguen los socios por 
¡;eparado. 

ARTICULO 54.-Siempre que por cualquiera circuns•
tancia se aumente el capital social, se causará el impuesto 
sobre dicho aumento. 

Las escrituras constitutivas de sociedad en que s~ fije 
el capital social y se autorice el aumento de éste, causarán 
la cuota del inciso A) de la fracción XXIV de la tarifa so•
bre el monto del aumento autorizado, a reserva de que 
al aumentarse el capital se cause en la escritura que con 
tal objeto se otorgue o en los documentos relativos 'que 
se protocolicen, el impuesto que corresponda conforme al 
mencionadG illCiso A), descontando el que haya sido cu•
bierto por la autorización. 

ARTICULO 55.-La reorganizaCIón de la sociedad so•
lamente causarán el impuesto cuando aumente el capital 
y sólo por 10 relativo a este aumento, sin perjuiCio de que 
se pague lo que corresponda por las demás operaciones 
que se estipulen. 

ARTICULO 56.-El ingreso de nuevos socios, sin al•
terar el contrato preexistente, no entraña constitución de 
nueva sociedad y sólo causará el impuesto cuando por la 
admisión de los nuevos socios hubiere aum.~nto de capital. 
La separación de un socio no implica el nacimiento de 
una nueva sociedad. 

ARTICULO 57.-La prórroga del término de la socie•
dad convenida antes del vencimiento, no se conSidera co•
mo nueva sociedad para los efectos del impuesto, aunque 
por razón de lai; utilidades obtenidas continúe operando 
la sociedad con un capital mayor, y sólo se causará el 
impuesto de protocolo; pero si la prórroga se acuerda des•
pués del vencmut'nto del plazo, se tendrá por constituida 
una nueva SOCIedad 1 se pagará el impuesto correspon•
diente. 
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SUBROGACION CONVENCIONAL 

ARTICULO 58.-En la sUbrogación convencional, el 
impuesto se causa sobre el importe del pago hecho al acree•
dor por el subrogat,orio. 

CAPITULO IV. 

Del Pago 

ARTICULO 59 .. -Para el pago de los impuestos y de•
rechos establecidos en esta ley Se usarán estampillas talo•
narias comunes. 

El impuesto a que se refiere el inciso C) de la fracción 
VII de la tarifa se pagará mediante la cancelación de es•
tampillas que ostenten el resello "Bienes raíces". 

ARTICULO 60.-El pago podrá hacerse con una o va•
rias estampillas que representen el valor de la cuota que 
tenga que cubrirse. También podrá hacerse en efectivo, 
en los casos en qUl~ esta ley lo dispone expresamente. 

ARTICUL? 61.-E¡p. los acto~ y docume-?-tos, el grava•
men lo pagaran las personas que los efectuen o expidan, 
salvo los casos en que esta ley disponga otra' cosa. En 
los contratos lo pagarán los contratantes. 

En los actos, eontratos y documentos efectuados, ce•
lebrados o expedidos en el extranjero, pagará el impuesto 
la persona que los haga surtir efectos en la República. 

. ARTICULO 62.-En los actos, contratos y documentos 
cotIza:I0s en la tarifa por valor determinado, sin que se 
les aSIgne cuota para el caso de valor indeterminado los 
interesados deberán expresar en el documento que se ~tor­
gue, el valor y las demás circunstancias del caso que afec•
ten el gravamen, a fin de que éste se pague en la debida 
proporción. 

ARTICULO 63.·-Cuando por cualquier medio fehacien•
te se llegue a tener conocimiento de que fue simulado el 
precio o valor fijado en el documento, se hará efectivo 
el impuesto omitido y se aplicarán a los contratantes las 
sanciones que correspondan de acuerdo con el Código Fis•
cal de la Federación. 

ARTICULO 64.-En los contratos no especificados en 
la tarifa y que tengan por objeto prestaciones periódicas 
que deban servir cl~ base para el pago del gravamen, se 
atenderá al valor de las prestaciones o pagos en todo el 
tiempo estIpulado, :sin que en ningún caso exceda de cinco 
años, y si fueren por tiempo indefinido se pagará la cuota 
por una anualidad. 

ARTICULO 65.-En los contratos que tengan un valor 
det.erminado s??re el cual deba pagarse el gravamen y se 
refIeran tambIen ~: valores indeterminados, se pagará la 
cuota señalada en la tarifa por lo que respecta al valor 
determmado, y además, una cuota fija de dos pesos si 
el docume~to consta. en instrumento público, o de cincuenta 
centavos ~l se trata de documento privJiiodo, a no ser que 
en la tanfa .se considere el contrato expresamente por el 
valor determmado y a la vez por el indeterminado. 

ARTICULO 66.·-Si en un mismo documento se consig•
nan varios actos o contratos afectos al gravamen, que tell~ 
gan intima conexión, se pagará únicamente por el que cause 
mayor cuota o por uno de ellos si todos causan igual can•
tidad. Si los contra tus no están relaclOnados íntimamente 
eutre sí, se causará el gl'aValllell IJur el tolal de los que 
COlltt'nga el documento. Entre otros ca,os, lle reputan í1l•
timamente conexos al contrato principal, las estipulado•
nes relativall a los elementos propios del mismo contrato, 
o las que tengan por objeto modificar sus condICiones na•
turales: los pactos sobre condiciones accidentales como la 
cláuwla penal, la estImación preVIa de daños y prrjUl-. 
cías para el caso de incumplimiento, el derecho al tanto 1 
otras' cláusula.s semejantes. 

La protocolización en un mismo acto de documentos 
procedentes del extranjero relativos a operaciones o con•
tratos que tengan íntima conexión, se regirá por lo dis•
puecto en este artículo, aunque los documentos sean di•
versos y se hayan extendido en distintas fechas. 

ARTICULO 67.-Para calcular el gravamen que co•
rresponda a los actos, contratos y documentos compren•
didos en la tarifa, no se tomarán en consideración los 
intereses causados o por causarse. 

ARTICULO B8.-Los contratos condicionales causarán 
el impuesto como si fuesen puros. 

ARTICULO 69.-Para calcular el monto del gravamen 
que deba cubrirse por los actos o contratos cotizados por 
hoja, se tomará en consideración el número de éstas en que 
se consignen, aunque no se ocupen en toda su extensión 
y aunque ya se hubiera pagado por otro acto o contrato 
extendido en parte de la misma hoja; pero no se tomará 
en cuenta las palabras que se acostumbra conSignar al 
final de una hoja con el objeto de enlazar el período es•
crito en la inmediata. 

ARTICULO 70.-8iempre que un acto contrato o do. 
cumento de los cotizados por hoja o de l~s gravados con 
cuota fIJa se conSigne en dos o más ejemplares, cada uno 
de estos se~ cual fuere su número, se tImbrará con la. 
estampIl!as mtegras que correspondan, salve las execpcio•
nes slgmentes: 

l.-Los ejemplares que deban extenderse de afielo Clon•
forme a las leyes o reglamentos, para surtir efectos en 
oficinas públlcas. 

II.-Los que por prescripción de esta ley deban lega•
lizarse adhiriendo a uno la matriz y a otro el talón res•
pectivo. 

IIl.-Los que deban presentarse ante alguna. autori•
dad u oficina pública con los originales legalmente tim•
brados. 

ARTICULO 71.-La obligación de extender por escrito 
los actos y contratos afectos al gravamen, y la de timbrar 
el escrito con la cuota que corresponda, deberá cumplirse 
en la fecha en que dichos actos o contratos se efectúen 
o celebren. 

En los documentos, el pago deberá hacerse en la fecha 
en que se extiendan, salvo los avalúos, certüicados, coplaS 
certificadas expedidos por particulares, en los que no conste 
expresamente que lo fueron para ser presentados ante 
funcionarios o empleadOS federales, de los Estados o del 
Distrito Federal o Territorios; en este caso el gravamen 
se cubrirá ar ser presentado ante dichas autoridades. 

ARTICULO 72.-Cualquier documento que se expida 
como duplicada causará el gravamen lo mismo que el prln~ 
ciPál, con excepción de los casos en que esta ley dispone 
expresamente otra cosa. 

ARTICULO 73.-No causan el impuesto ni necesitan 
legalizarse los duplicados o triplicados de documentos co•
tizados por valor, que se expidan para ser pr~sentados a.me 
las oficinas públicas con los originales debIdamente tan•
brados, a fin dI:! surtir efeo.tos de comprobación de cuenta.i. 

ARTICULO 74.-Para lus efectos de esta ley, 108 do•
cumentos no POdl án tener carácter de provisionales 1 de•
bl:!l'án timbraI'Se desde lU~o con la cuota. que les correa•
ponda. 

ARTICULO 75.-81 en alguna Oficina }<'ederal de Ha•
cienda se carece de estampillas, el interesado en timbrar 
algún documento lo presentará a la misma oficma para. 
que le sea legalizado. 

En e;,te caso el pago podrá hacerse en efectivo y .1 
documento se legalIzará por mediO de una nota que auto--
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rizará el Jefe de la Oficina, quien expedirá además un 
recibo oficial numerado que ampare el pago y una certi•
ficación en la que conste que se hizo en efectivo por fal~a 
de estampillas En dicha certificación se anotará el nú•
mero v fecha del recibo aludido. 

ARTICULO 76.-El recibo que ampare la cantidad qúe 
se hubiere pagado en efectivo. se hará por triplicado; una 
copia quedará en poder de la oficina expedidora, otra re 
entregará al causante y la tercera se mandará a la Con· 
taduría de la Federación. 

ARTICULO 77.-Para fines de control y estadística, se 
considerará como si se hubiera hecho el pago en estam•
pillas cuando éste se haga en efectivo. 

ARTICULO 78.-Para los efectos del artículo anterior, 
el tanto del recibo correspondiente que se envíe a la Con· 
taduría de la Federación, .servirá como comprobante de 
ingresos en substitución de las estampillas que debieron 
cancelarse. 

ARTICULO 79.-Los actos, contratos y documentos efec•
tuados, celebrados o expedidos en el extranjero, causan el 
gravamen cuando se presentan ante alguna autoridad u ofi•
cina públlca; cuando se protocolizan o registran; cuando 
se presentan para su cobro o cuando se ejecutan en todo 
o en parte dentro del territorio nacIOnal. 

ARTICULO OO.-No obstante lo prevemdo por el ar•
tículo anterior, no causan el gravamen: 

l.-Los cUltratos celebrados por el GobIerno Federal 
fuera de la RepÚblica y los documentos relativos a pagos 
que se hagan en el extranjero por cuenta del mismo Go•
bierno. 

n.-Los actos y documentos por los que se hayan pa•
gado dereCll0S consulares conforme a las leyes de la ma·· 
teria. 

IlI.-Los documentos que se presenten a la Secretaria 
de Relaciones para que se legalicen las firmas de cón•
sules mexicanos. 

ARTICULO 8l.-Los contratos otorgados en el extran•
jero que deban burtl!' efectos en la RepÚblica y cuya for•
ma y denol.linación 110 estén claramente definidos en la 
ley mexicana, se someterán a la resolución de la Secreta•
raí de Hacienda para que decida la cuota que deben pagar 
por similitud con los contratos comprendidos en la tarifa 

ARTICULO 82.-No causan el gravamen las concesio•
nes y contratos que se ajusten entre autoridades y corpo•
raciones oficiales de la República. 

. Tampoco lo causan los contratos que celebren el Go•
bierno Federal o el Banco de México, S. A., para la ::om•
pra de metales destinados a amonedación. 

ARTICULO 83.-Los contratos que celebren los par•
ticulares con el Gobierno Federal causarán el gravamen, 
que será pagado por los mismos particulares contratantes, 
excepto cuando estos sean los vendedores si se trata de la 
6ituación prevista por la fracción VJI, incISO CI de la tarifa 

ARTICULO 84.-Los notarlOS y los Jueces que actúen 
por receptoria, fijarán bajo su responsabilidad la cuota en 
laa escrituras que se otorguen ante su fe, y en una nota 
consignarán la liquidación del impuesto respectivo. 

En caso de duda acerca de la cuota, los notaríos some•
terán el asunto a la resolución de la Secretaría de Hacienda. 

ARTICULO 8S.-El pago del Illlpuesto decrerá hacerse 
dentro de los treinta dlas siguientes a la fecha en que ha•
ya comenzado a extenderse la escritura o fl1l1luta, sin con•
Ilderación a la fecha en c¡ue los otorgantes la flrmeD. 

Los notarios y jueces receptores no autorizarán las es•
crituras, sin haber recibido las notas con las estampillas y 
la certificación respectiva. 

ARTICULO 86.-Transcurrido el plazo de treinta días 
sin que se acredite el pago del impuesto. los funcionarios 
referidos, sin excusa alb'lma, pondrán a las escrituras o mi•
nutas la nota de "no pasó" Solamente dejarán de hacerlo 
y podrá admitirse el pago fuera del plazo citado, cuando 
por ser dudosa la cuota hubieran sometido el caso. dentro 
de los treinta días, a la resolución de la Secretaría de Ha•
cienda. 

ARTICULO 87.-Los notarios podrán, dentro del tér•
mino legal concedido para el pago, expedir una nota com•
plementaria o rectificar la que hayan expedido, cuando no 
se hubiera pagado inte"ramente el impuesto correspondien•
te al fijarse la cuota, sin que por esto se les aplique sanción. 

Transcurridos los treinta dias, si por error aritmético 
o de cuota no se ha pagado íntegramente el impuesto, se 
revalidará la escritura, mediante pago del impuesto omi•
tido, y se aplicará al notario la sanción correspondiente en 
los términps del Códig'o Fiscal. 

ARTICULO 8S.-Siempre que, se otorgue en escritura 
pública un contrato por el cual no se haya pagado el im•
puesto del timbre en otro documento con arreglo a esta 
ley, se cubrirá el que corresponda conforme a la fracción 
respectiva de la tarifa, adhiriendo y cancelando las estam•
pillas en la nota de liquidación que los notarios y jueces 
receptores están obligados a extender. 

ARTICULO 89.-Si en otro documento se cancelaron 
estampillas por un valor menor que el correspondiente al 
contrato que se consigne en escritura pú))lica, se expedirá 
la nota por la diferencia entre lo cauBado y lo que deba 
causarse. conforme a la cuota que fije la tarifa para los 
contratos que se otorguen en escritura pública. 

ARTICULO 90.-En las notas se expresará: 

l.-El número de orden de la escntura. 
n.-su fecha. 
JII.-La clase de contrato. 
IV.-Su valor. 
V.-El número de hojas Que se OCUpe en el protocolo, 

si fuere de va lor indeterminado. 
VI.-Los nombres de los contratantes. 
VIl.-La fracción de la tarifa aplicable al caso. 
VIlI.-La liquidación de lo que deba pagarse por el 

impuesto. 

ARTICULO 91.-Las Oficinas Federales de HaCIenda se 
limitarán a recibir el pago que harán los mismos Interesa•
dos, y a adherir y cancelar en la nota las estampillas co•
l'l'espondientes devolviéndola en el acto con la certificación 
de haberse efE'ctuado el pago. Si a su juicio debe call.qg,se 
mayor cuota, n9 por esto dejarán de dar curso a la not'l; 
pero pondrá el case en: conocimiento de la Secretaría d!' 
Hacienda. 

ARTICULO 92.-Dc\'ucllas las notas con la ce¡·t¡fu:a•
clón de estar satisfecho el Impuesto. se p'·otocolizarán 11 
cOllti,'UaC¡ÓIl ue la cscntul'a rC.5pectiva o se agTP:larán nI 
apéndicc si el protocolo se lleva en libros previamente el,l•
pastados y foliados cuidando en tal caso los notario~ dE' 
hacer constar en cada escritura el número de la "pá<:>,ina del 
legajo a que se hayan agregado aquéllas. En los testimo•
nios que se expidan se insertará el texto de la nota y de 
la certificación puesta por la Oficina Federal de Hacienda. 

ARTICULO 93.-Eil las escrituras que no causen el im•
puesto por haber sido cubierto con anterioridad, en todo o 
parte, se hal'á constar esta circunstancia y al efecto en la 
parte fmal de las mismas escrituras el notario que las au•
torice dará fe ele que tuvo a la vista el dOC1llne1lto en que se 
adhirieron las estampillas, así como el valor ele éstas. 
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ARTICULO 94 -Las simplrs ratificaClO::leS, rect'fic:lcio•
nes.o llclllraciones de una escritura por la q\:e se haya pa•
gado el impuesto, solamente cau1'al::\n el de las hojas del 
protocolo, 

La misma dispo:;ición be observará respecto de las es•
cntl1!"8S de aceptllción eue se otor~uetl por separada, cuan•
do la otra part'3 con';ratante h8.Yll pa~ado el Impuesto co•
rrespondiente a la oIlcración en otra escritura. 

ARTICULO 95 -Las OfIcinas Pedcrales de Hnciendn 
llevarán un rC:listIo de las notas de las ese ',,!I""'; p{lblicas 
que reciban, conforn"e al modelo aprobado por la Secre•
taría de Hacienda, en el que se anotará: 

l.-El núme, o de la escritura. 
n,-su valor 
IIT.-Su fecha, 
!V,-La clase de contrato. 
V,-El nombre d€ los contratantes. 
VL-El número ele hojas que ocupe en el protocolo, si 

el contrato fuere de valor indeterminado. 
VIL-El imp\:estc causado 

ARTICULO 96,-Las Oficinas Federales de Hacienda 
remitirán a la Secret.aría de HaCienda. dentro de los pn•
me"os quince días de cada mes, una relación de las notas 
re~istradas en el me", anterior, que contenga los datos ex•
presados. 

ARTICULO 97.-Las estampillas con que se legalIcen 
las escrituras pública", deberán ser precisamente de la emi•
sión que corresponda al añ-o en que se otorguen, 

ARTICULO 98.-El pago de las estampillas que deben 
adherirse y cancelarse en las notas, se hará precisamente 
por los mismos contratantes, quienes presentarán dichas 
notas a las Oficinas I~ederales de Hacienda con este ob,ieto, 

ARTICULO 99.-E:n las notas relativas a escnturas pú•
blicas otorgadas en el último mes de cada año fiscal, si el 
pago se efectúa en el mes de enero inmediato, las estam•
pillas que se adhieran a la nota Sel"an de la emisión ('0-
rrespondiente a la fE'clla del pago, aún cuando la not.a y 
1¡1 escntura o minuta tengan fecha anterior. 

ARTICULO 100.--Los impuestos y derechos a que se 
contrae esta rey, se':án cobmdos independientemente de 
cualesquiera otras prestaciones no comprendidas en la 
misma. 

AItTICULO 101.--Se establece, para los causantes re•
sidentes en el Distrito Federal, el pago en efectivo del im•
puesto aue corresponcla en las notas de liquidación que es•
tán obligados a extender los notarios y jueces receptores. 

CAPITULO IV 

Uso de estampillas.-Su cancelación 

ARTICULO 102.-·La facultad de emitir estampillas es 
exclusiva de la Federación. Los Estados, los MuniCipios y 
los partICUlares no podrán emitirlas ni cobrar imnuestos u 
otras p"estaciones pOI' medio de est8mpillas, fajiÚas, mar•
betes o precintos 111 expedir justIficantes de pago que ten•
gan esa fo'oma, 

ARTICULO 103.-·En ningún caso podrá el EjecutIvo 
vender estampillas con descuento o a pla7.O, d::.rlas en pren•
da, ni hace, pago, anticipo o compensacIón por medio de 
~llas. 

ARTICULO lM.-·Las estampIllas tendrán curso legal 
durante el ai10 fiscal para el que se haya autorizado la 
emisión, salvo que pOI' medio de decreto se habilite su uso 
por tIempo más ampLo. 

AR'llCULO I05.-Las estampillas se adl1el'lrán j' can•
celarán en los documentos escrito¡ que extIendan los cau~ 

santes de conformidad con el artículo 30., o en la forma y 
términos sei1alados por esta ley. 

ARTICULO 106 -Las estampillas se adherirán Integras 
salvo los casos en que esta lev dispone que se cancelen las 
matrice, E':l el 'documento principal y los talones en otros 
eji"mplares o en la parte correlativa de los libros talonarios 

Si se dividen las estampillas en los casos en que esta 
ley no autorice ese procedimiento, los documentos se ten•
drán C0'110 no timbrados y se aplicarán las sancionE't: co•
rres!)ondie:ltes, salvo que se compruebe que una de las par•
tes en que se dividió la estampilla se encuentra cancelada 
en un ejemplar del documento que debió legalizarse con 
estampillas ínte6'ras, y la otra parte en otro ejemplar del 
mismo documento que no debió \e~aliZ[\rse ni con estam•
pillr.s íntegrns ni con fracciones de ellrls. 

ARTICULO 107,-La cancelación de las estampillas SE' 
hará a mano por medlO de sello: comprenderá todas las 
estampillas y se extenderá por ambos lados al papel en 
que se fijen, Al hacerlo se expresará la fecha y el lugar, así 
como el nombre de la persona, negociación u oficina que 
haga la cancelación Además. se inutilizarán las estampi•
llas por medio de perforaciones. 

ARTICULO 108.-Ls. cancelaCión de las e3tal11plllas se 
hará s:'llvo los casos en que esta ley dispone otra cosa: 

'T.-En los documentos privados en los que se con.si~­
nen contratos por los otorgantes, SI alguno o algunos de 
éstos no saben escribIr, la cancelaCIón se hará pomendo con 
tinta SO;)1'c J~s estampIllas sus impresiones dIgitales, o por 
medio de rayas Que las atraviesen y que por ambos lados 
se extie,ld::ll1 al papel en que se fijen. 

n.-En los documentos privados en que no se consIg•
nen contratos, por la persona que los expida. Podrá hacer•
se excepcionalmente la cancelación en documentos pl'lva•
dos distintos de los que sei1ala esta ley, cuando eXista au•
torización expresa de la Secretaría de Hacienda. 

IIl.-En las hojas de los protocolos. por los notarios o 
jueces receptorcs. 

IV.-E,l los demás casos previstos por e~ta ley, por los 
notarios ~' 1 uncionanos o empleactps públICOS a qUIenes se 
encomiende la le6'alización, expedicíón o revalldaclón de do•
cumentos o instrumentos, 

ARTICULO l09,-Cuando se usen scparadamente las 
matrIces y los talones, ambas partes se cancelarán e inutI•
lizarán en la forma establecida por el artículo 107, 

ARTICULO HO,-Cuando algún documento tenga las 
estampillas correspondientes y algunas aparezcan sin can•
celación o ésta sea defectuosa, y no haya presunción dt' 
fraude, cualquiera oficina pública que reciba el docl1mento 
deberá cancelar dichas estampillas, sin sancionar la falta 
o defecto de que se trata. 

ARTICULO 111.-S1 algún documento no ostenta !as 
estampillas, pero consta que tuvo 18s qLle le correspond',Hl 
v que estuvieron debIdamente eaneelacln,'3, y no eXlstt' p~ r•
suncióll de fraude, podrá presentarse a la Scc¡"('t~"l:t ele 
Hacienda pa: a que ccrtifique esas clrcunsLmc:a:, 

La eertlÍlcaclOn susiltull"a a las cbtampl!las y no se 
Impondrá sanción alguna 

ARTICULO 112.-La autOrIzación para hacer la lmpre•
sión directa a que se refiere el artículo 43 del Código Fis•
cal de la Federación se solicitará por e,',crito, y una \ ez ob•
tenida se pa:;arán en la Tesorería de la Federación tanto 
el valor de las e~tampllla.s que deban l111primj,·,5\" en los en•
"ases o documel1to::.. como el Importe de los gasto~ de 1111-
preSIón, La propIa Te:;ore"¡a CXpedll'a COllst~nC¡a del pa~o, 

que sera pre~el1tada por d cau,iallte a la oficina unpresora, 
que sólo con este requLSlto procederá a la Impr~IÓI1. 
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La oficina Impresora entregará directamente al inte•
resado los documentos o envases ya estampillados y' reca•
bará el recibo correspondiente. 

ARTICULO 113.-No necesitan cancelación las estam•
pillas que por orden de la Secretaría de Hacienda se im•
priman directamente sobre acciones, bonos y otros docu•
mentos o envases. 

Por ningún motivo podrán recortarse o desprenderse 
estas estampillas para utilizarlas como pago del impuesto 
en documentos o envases distintos de aquellos en los que 
hayan sido impresas primitivamente. Dichas p--stampillas 
solamente tendrán validez en los documentos o envases en 
los que los interesados hayan solicitado su impresión di•
recta. 

CAPITULO VI 

Revalidación 

ARTICULO 114.-Los documentos instrumentos o libros 
que carezcan de estampillas que representen el pago del 
gravamen, podrán revalidarse ante la oficina u oficinas 
competentes para conocer de la liqUidación y recaudación 
del ingreso de que se trata, en los dos casos Siguientes: 

I.-Cuando sean presentados espontáneamente para re•
validación a las Oficinas Federales de Hacienda: 

A.-Si la omisión del impuesto es total: 

a) .-Mediante el pago del impuesto omitido y de otro 
tanto igual, cuando el documento, instrumento o libro sea 
presentado dentro de1..-ño siguiente a la fecha en que de•
bió cubrirse el gravamen. 

b) .-Mediante el pago del impuesto omitido y de dos 
tantos más, cuando la presentación se haga después de 
un afio. 

B.-Si la omisión del impuesto es parcial, mediante el 
pago del impuesto omitido y de la mitad de los tanto3 in•
dicados en los subincisos anteriores en sus respectivos casos. 

II.-Si la presentación no es espontanea, medÍcll1te el 
pago del impuesto omitido y la aplicación de la sanción 
que corresponda. ' 

ARTICULO U5.-Cuando se presenten ante alguna au•
toridad documentos que carezcan total o parcialmente de 
las estampillas que deban tener conforme a la ley, diehas 
autoridades deberán consignarlos para su revalidación e 
imposiCión de las sanciones que procedan, pero la autori•
dad hará constar que el derecho que la ley conceda al do•
cumento, no se menoscaba por el hecho de que no esté 
timbrado. 

Los funcionaríos que no hagan la consignaeión corres•
pondiente serán responsables del importe del impuesto, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan. 

ARTIOULO U6.-Las Oficinas Federales de Hacienda 
cancelarán en el documento que se presente espontánea•
mente para su revalidación, las eStampillas que correspon•
dan al gravamen omitido. 

El documento objeto dE' la revalidación se devolverá. sin 
demora alguna al interesado. 

SI la revalidación no se hace a solicitud e.spontanea, el 
doeumento podrá surtir efectos desde el momento en qUE' 
las Oficinas Federales de Hacienda hayan cancelado las 
8stampl1las correspondientes al gravalIlen omitido y asen•
tado la razón de revalidación, aunque las sanciones, en su 
caso, no hayan sido impuesta.s. 

ARTICULO 117.-La revalidación podrá hacerse por 
cualquiera oficina receptora, independientemen~e del lugar 
da expedición del documento. 

• 
ARTICULO lIB.-En los casos de revalidación de es•

crituras públicas, las estampillas para el recobro del im•
puesto omitido se cancelarán en una nota complementaria 
que deberán expedir los notarios o jueces receptores des•
pués de que éstos o en su caso cualquiera de los contra•
tantes haya obtenido de la Secretaria de Hacienda la au•
torización necesaria para la revalidación. 

CAPITULO VII 

Disposiciones generales 

ARTICULO 119.-Para los efectos de las fracciones m, 
V, VIII, X, XIV, XIX, XX Y XXII de la tarifa, los funcio•
narios y empleados del Distrito Federal y de los Territo•
rios se asimilan a los federales. 

ARTICULO 120.-La hoja de papel para los documen•
tos gravados con cuota por hoja, no excederá de treinta y 
cinco centímetros de largo por veinticuatro de ancho, sean 
cuales fueren las dimensiones de la parte escrita. 

. . Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
hOJas de los protocolos y las que por disposición legal de•
ban tener otro tamaño. 

En todo caso, la suma de renglones escritos o impre•
sos en ambos lados no excederá. de ochenta. 

Cuando la hoja tenga mayor dimensión qUe la pres•
crita o mayor número de renglones, se causará doble cuota. 

ARTICULO 121.-La Secretaría de Hacienda y todas 
sus dependencias, particularmente las encargadas de la 
administración del impuesto y dereéhos del timbre, tienen 
la obligación de vigilar el cumplimiento exacto de esta ley. 
En consecuencia, dicha Secretaría podrá ordenar que se 
practiquen las investigaciones que a su juicio procedan, 
cuando haya motivo fundado para creer que se ha omiti•
do, en todo o en parte, el pago de alguna de las presta•
ciones aquí establecidas, sujetándose a las prevenciones re•
lativas del Código Físcal de la Federación. 

ARTICULO 122.-Las disposiciones de esta ley relati•
vas al uso y cancelación de estampillas, serán aplicables 
supletoriamente, cuando se trate I de impuestos o derechos 
distintos de los que menciona esta ley, peTO que de con•
fonmelad coa las disposiciones vigentes, se causen en for•
ma de estampillas. En los casos dudosos resolverá la Se•
cretaría de Hacienda. 

ARTICULO 123.-Durante el primer mes, despu~ de 
vencldo el períOdo seúalado para la circulación de As es•
tampillas, el particular que conserve en su poder algunas 
de la emisión recién fenecida podrá canjearlas por las de 
la nueva, siempre que sean de la misma clase aún cuando 
SEan de distinto valor a las canjeadas, si así lo solicita. . 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO lO.-Esta ley entrará en vigor ello. de ene•
ro de 1954. 

ARTICULO 20.-Se abrogan la Ley General del Tim•
bre de 23 de diciembre de 1931 y todas las demás disposi•
ciones que se opongan al cumplimiento de la presente ley. 

Alfonso Pérez Gasga, S. P.-Jorge Huarte Osorio, D. P. 
-Saturnino Coronado 0., S. S.-Angel F. Martínez, D. S.•
Rúbncas". 

En cumpíimlento de lo dispuesto por la flllcclón 1 del 
artículo 89 de la ConstltuC'lón Pol1tlca de los Éstados Uni•
dos MpXlcanús y para su dpblda publicación y observancia, 
expldo la presente ley eH la residencia del Poder EjecutiVO 
l"ederal, ell la eiudad de México, Distrito l"edel'al, a loa 
t.relllLa día:; del mes de diciembre de mil novecientos cin•
l'uenta y tres.-Adolfo Ruiz Cortines.-Rúbrica.-EI Secre•
tario de Hacienda y Crédlto Público, Antonio Carrillo Flo•
res.-Rúbrica.-El Secretario de Economía, Gilberto Loyo.•
Rúbl'ica.-]:l SeCl'etal'io de Gobernación, An&"el Carvajal.•
Rúbrica. 
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LEY de la Comisión Nacional de Valores. 

Al margen un seno con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de 
los Estados Unido8 Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

LEY DE LA COMISION NACIONAL DE VALORES 

ARTICULO 19-La ComiJión Nacional de Valores, es Lln 
organismo federal, integrado por representantes de las si•
guientes entidades: Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ•
blico, Secretaría de Economía, Banco de México, S A., Na•
clOnal Financiera, S. A., Banco Nacional Hipotecario Ur•
bano y de Obras Públicqs, S. A., Comisión ~acional Ban 
cana, Asociación de Banqueros de México, Asoriación Me•
xicana de InstitucionEs de Seguros y Bolsas de Valores. Ca•
da una oe estas entidades nombrará un representante pro•
pietario V un suplente. La Secretana de Hacienda deSignará 
además, 0tro represen';antc que será el Presidente de la Co•
uÜslón. 

ARTICULO 29-A la Comisión Nacional de Valores, le 
corresponde: 

r.-Llevar el Registro Nacional de Valores y formar la 
estadística Nacicnal de Valores. . 

H.-Aprobar, de acuerdo con las condiciones del merca•
do, las tasas máximas y mínimas de interés a que deberán 
sujetarse las emisione:¡ de valores. 

III.-Opinar sobre el establecimiento de Bolsas de Va•
lores e inspeccionar liU funcionamiento en materia de va•
lores. 

IV.-Aprobar o vetar la inscripción en Bolsa de Títulos 
o valores. 

\ 

V.-Suspender la cotización en Bolsa de un valor u or•
denar su cancelación. 

VI.-Aprobar o vetar el ofrecimiento al público de va•
lores no registrados en Bolsa. 

VH.-Opinar sobre el establecimiento de sociedades de 
inversión e inspeccionar y vigilar el funcionamiento de las 
mismas. 

VIII.-Aprobar los valores para efectos de inversión 
institucional, conforme a las leyes aplicables. 

IX.-Aprobar el ofrecimiento de títulos o valores mexi•
canos, para su venta E'n el extranjero. 

X.-Aprobar el ofrecimiento de títulos emitidos en el 
extranjero, para su venta en la República. 

XL-Aprobar la publicidad y propaganda de los valores 
que se ofrezcan al público. 

XII.-Analizar, periódicamente, el estado y las tenden•
cias ael mercado de valores en el país, y 

XIIL-Las demás que señalen las leyes respectivas. 

ARTICULO 3°-Uls resoluciones de la Comisión Nacic•
Tlal de Valor()f" serán dictada", tomando en cuenta de mane•
ra preferente. el interés y protección de los tenedores de 
valores y la del mercado de valores, gozando para ello de la 

más amplia facultad en la estimación de los hechos y apre•
ciación del concepto de interés público general. 

ARTICULO 4°-La Comisión Nacional de Valores, ten•
drá las más amplias facultades de investigación acerca de 
las condiciones finanCieras, comerciales y legales de los 
emisores, avalistas, representantes comunes y, en general, dll 
las personas que mtervengan en una emiSión o.e valores y 
en su circuhtción. La negativa injustificada de tales perso•
nas, para proporcionar lOS mformes que solicite la Comi•
sión, o la resistenCia, también injustificada, para que efe~­
túe las mvestlgacIcnes qlie necesite, la autorizan para re•
solver en sentido negatIVc. las soliCitudes presentadas ante 
la misma, independientemente de la apllcación de las san•
ClOnes que correspondan. 

La Comisión podrá ordenar, por escrito, la práctica de 
visitas de inspección en los libros y documentos de las per•
sonas físicas o morales que hayan emitido, aV:1lado o mter•
venido en cualquier forma en la emisión o circulación de 
los títulos o valores de que se trate. 

ARTICULO 59-Las resoluciones generales y las rela•
tivas a casos cor.cretos, que dicte la ComiSión, serán obu•
gatorias para las autondades y los particulares y no proce•
derá contra ellas ningún recurso administrativo. La COl1U•
I;,ón podrá, En todo tiempo, revocar las resoluclOnes que lUl•
biese dictado en las matcnas de su competencia; pero en 
el acuerdo revocatorio, deberá expresar las razones que fun•
den su nueva determinación 

ARTICULO 69-La ComiSión dictará reglas de caráctt'r 
general, relativas al eJerciciO de las facultades que le estén 
encomendadas, las cuales serán obligatorias para ·las auto•
ridades y para el público, previa su publicación, por una 
sola vez, en el "Diario Oficial" de la Federación. 

ARTICULO 7Q-Las dependencias del Goblerno Federal, 
de los Estados, del Distnto y Territorios Federales, de los 
Municipios, así como los organismos descentralizados, esta•
rán obligados a prestar a la Comisión Nacional de Valores. 
la colaboración legal que le solicite para el eflCaz cumpli•
miento de las funciones que le están encomendadas. 

ARTICULO SO-La :nscripción de un valor en el Regis•
tro Nacional de Valores, no implica certificación o juicio 
sobre la bondad del mismo; simplemente acredita el cum•
plimiento de las disposlCiones legales cuya vigilancia com•
pete a la Comisión Nacional de Valores. 

ARTICULO gO-Las emisoras que tengan valores ins•
critos en el Registro NaClOnal de Valores, deberán publkar 
su balance anual, certificado por contador público titulado, 
en uno de los periódicos de mayor circulación de su domi•
cilio social. 

ARTICULO IO.-Los valores que hayan SIdo emitidos 
por instituciones de crédito, con la previa aprobación de la 
Comisión Nacional Bancaria, así como aquéllos emItidos por 
sociedades, con la garantía o con la intervención de institu•
ciones de crédito, cuando dichas emisiones, garantía o m•
tervención, haya sido previamente aprobada ¡Jor la propia 
Comisión, se inscribirán en el Registro Nacional de Valo•
res y pOdrán ser inscntos en Bolsa, sin necesidad de apro•
bación de la Comisión Nacional de Valores. 

ARTICULO 11.-Las sociedades an6nimas que se pro•
pongan emitir obligaciones sm intervención de instituciones 
de crédito, se someterán a la previa autorización de la Co•
misión Nacional de Valores y a las reglas generales que 
expida dicha Comisión, oyendo a la Nacional Financiera, 
S. A y al Banco de México, S. A. 

ARTICULO 12.-Las per.ionas ffsicas o morales que Sft 
dedIquen habltualmcnt2 a efectual' operaciones con valores 
fuera de Bolsa, r2querll'án autorización de la ComiSIón Na•
cional de Valores. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  115 - 128



52 DIARIO OFICIAL Jueves 31 de diciembre de 1953 

fu~TICULO I3.-A ;letlclon de parte, la Comisión Na•
donal de Valo-res podrá ser árbItro en toda clase de con•
troversias que se susciten respecto a títulos o valores. 

ARTICULO 14.-El Ejecutivo Federal, por medIO de l¡r. 
Reglamento, determinará los derechos qúe los emisores"o 
soliCitantes deberán cubnr a la Comisión, a sí r.omo las cuo•
tas de inspección y vig¡]ancla que pagarán las sociedades 
de inverSIón. 

ARTICULO I5.-La Comisión tendrá el derecho de ex¡•
gir a los lteresados el pago previo o el reembolso, en su 
caso, de los gastos que se causen con motivo de los estu•
dios q..le la misma mande practicar antes de dictar resolu•
cIOnes en casos concretos. 

ARTICULO I6.-Los gastos de la ComIsión Nacional de 
Valores, se ajustarán a un presupuesto que aprobará anual•
mente la Secretaría de Hacienda y Cri'dito Público y que 
cubrirán por partes Iguales el Banco de México, g A., Y Na•
CIOnal Financiera, S. A., mstltuciones que a su vez los car•
r~arán anualmente a las utilid;:tdes repartibles que correspon•
dan al Gobierno Federal. 

ARTICULO 17.-·La infracción a las leyes v reglamento." 
cuya aplicación esté encéllnendada a la C'omisión;· la mfrac•
ción a las reglas de carácter general que con apoyo en di•
chas leyes y reglamentos. dIcte la Comisión; la infraCCIón 
a las resoluciones de c~rácter particular que en <cumplimien•
to de las citadas leyes. reglamentos y reglas generales, pro•
l'luncie la ComiSIón; la rebcld,a para proporcionar los dat.)f, 
() declaraciones que la CQmiSIÓn solicite y la ebeldía para 
permitir las visitas de lllspecclón que la Comisión Orde!le, 
&erán castigadas, pl'C'i)H :nE,leJ:Cla del interesado por la 
ComiSIón, en forma adr,lJnistrativa, con multa de 100.00 a 
100,000.00 pesos. 

ARTICULO IS.-Las mul~as serán hechas =fectivas por 
la Tesorería de la Federación por medio del procedimiento 
económico coactivo. 

ARTICULO I9.-La Comisión Nacional de Valores, po•
drá solicitar de la Secretada de Hacienda y Cl:édito Público, 
como medida de segundad, r:llando hubiere temor fundailo 
de que se cause daño a los h'nedores de valores o al mer•
cado de valores, la interveLción admmistrativa de la nego•
(;iación emisora o avalista de los títulos. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO lQ-La presente ley. entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el "Diario Oficial" de la Fe•
deracion. 

ARTICULO 2Q-Se rlerogan las dispOSiciones que se 
opongan a la presente ley. 

Alfonso Pérez Gasga, S. P.-Rúbrica.-Jorge Huarte Oso•
rio, D. P.-Rúbl'ica.-Rigoberto Otal Briseño, :i'. S.-Rúbl'Í•
c:a.-Angel F. Martínez, D. S.-Rúbrica". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni•
dos Mexicanos y para su debida pUblicación y observancia, 
expido la presente ley, en la residencia del Poder Ejecuti'l'J 
F'ecleral, en la chldad de México, Distrito Federal' a los 
tlemta días del mes de diciemhre de mil noveciellt.os cin•
euenta y tres -Adolfo Ruiz Cortines.--l1úbrica. -El Secreta•
no 1e HacBnda V CrédIto Público, Antonio Carrillo }'lo•
l'es.-Rúbrica.-El Secrel.al':o de EeollOlma, GH!Jerto l,oyo.•
Rúbric:a.-EI Secretario de Gobernación, Angel Carvajal.•
Rúbrica. 

LEY del Impuesto sobre Vehículos Propulsados por 1\Ioto•
res Tipo Diessf'l y por 1\Iotores Acondicionados para 
uso de Gas Licuado de Petróleo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Uniqos Mexicanos.-Presidencia de la Repúbllca. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos .Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congre~o de la Unión, se ha servido dirigirme 
el sigUIente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de•
creta: 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS PROPULSA•
DOS POR MOTORES TIPO DIESSEL y POR MOTO•

RES ACONDICIONADOS PARA USO DE GAS 
LICUADO DE PETROLEO 

ARTICULO 10.-Se establece uri impuesto especial so•
bre toda clase de vehículos autom.otores terrestres, pro•
pulsados por motores de tipo diessel o con motores acon•
dicionado~ para uso de gas Jicuado de petróleo o cualqUier 
otro combustible que no sea gasolina. 

Para los efectos de esta ley, se entienile por motores 
de tipo Diessel, todos aquelos que consuman para 5U pro•
pubión terrestre cualqUier derivado del petróleo, puro o 
otro combustible que no sea gasolina. 

Se entiende por gas licuado de petróleo, el combustible 
líqUIdo en cuya composlCión química predominan los hi•
drocarburos propano y butano, O' sus mezclas y como im•
purezas principales, propileno, butileno o mezclas de los 
mismos, 

Para los propios efectos, se entiende por vehículo, la 
unidad completa formada por un chassis con moto1' pro•
pio, o bien por una chassis automotor con remolque O' re•
molques, con cualquier tipo de carrocería. 

ARTICULO 20.~Sol1 causantes de este impue~to, las 
per.,ol1us físicas o jurídicas propietarias de cualquier clase 
de vehículos automotores terrestres que utilicen el diessel 
o 14[1.3 !iruado o bien los arrendatarios cuando aquellos no 
utilicen directamente dichos veJ¡iculos, ya sea que posean 
dichos vehículos para serVIcio público, o bien para servi•
cio nrivado. 

En todo caso. el vehículo responderá preferentemente 
de cualquier adeudo de carácter fiscal derivado de este im•
puesto_ 

ARTICULO 30.-Se tomará como base para el pago de 
e~t.e impuesto, el pes'o total del \'ehlcuJo complle,to por su 
prso propio v el de la carga admisible. apreciada en kilo•
grmJ10s. ~('gún la de . ..,¡gnac¡ón del 1:lbl'lc:lIltr cOllvlr(iendo 
al si~trma metl'lco las unidades de pe,o de otro sistema 
En llingún caO'o excederan los vehículos las carga ~ máxi•
ma, permitid8 s por la Sacret.aría ele Comul1icacione~ y 
Obras Públic¡;s o por locales de tránsito. 

ARTICULO 40.-El impuesto se cubrirá da acuerdo con 
las siguientes bases y cuotas. 

Peso en kilogramO§ TarHa anual 

1 -Turismos o vehículos tipo jeep, de cual•
quier peso, comprendIdos dentro de las 
señaladas en el artículo 10. de esta ley $ 275.00 
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----------------------------------
Peso en kilogramos 

II.-Vehiculos no es¡:,ecificados. comprf'ndi•
[lidos dentro de lRS caracteric;ticas sefla. 
ladas en el artículo lo. de esta ley: 

Tarifa anual 

a) .-Con peso hasta de 3,000 Kgs. .•••••••• $ 400.00 
1,000.00 
1,750.00 
2,900.00 

b) .-De 3,001 Kgs. ~, 10,000 Kgs. • •••••••• 
c).-De 10,001 Kgs. a 15,000 Kgs. • .... . 
d)'-D~ 15,001 Kgs. en adelarte ....... .. 

Las cuotas de est:t tarifa S3 cobrarán por vehículo y 
en tot~l, en cada caso, sin adiclOnarse con las que anteceden. 

ARTICULO RO,-El impl1ps!.o establecido por est:l lry, 
deberá pagan e en efectivo, bimestralmente, por adelanta•
do y dentro de los dIez prill12rOs días hábiles del pl'lmcr 
mes ue cada bimestre, en la Oficma Federal d¡r HaCIenda 
correspondiente al domicilIO del pronietario o arrendata•
l'io del Vehículo, salvo en casos excepcionales, justificados 
en que pOdrán hacer el pago en la Oficina Federal de Ha•
cienda ds la poblitión en que se encuentre el vehículo. 

Los causantes podrán hacer el pago adelantado de !a 
cuota anual, en cuyo caso se descontarán $50.00 para los 
turismos y vehículos tipo jeep, $75,00 para los vehículos de 
hasta 3.000 Kgs., $18G.00 para los vehículos de 3,001 a 10,000 
Kgs" $500,0 para los vehículos de 10,001 a 13,000 Kgs., y 
$80G,GO para los de má1¡ de 15,000 Kgs. 

ARTICULO 60.-Los causantes de este impuesto es•
tán obligadOS a empadronarse ante la Secretaría de Hacien•
da y Crédito Públlco, por conducto de la Oficina Federal 
de Hacienda respectiva, dentro de los quince días hábIles 
siguientes a la iniciación de operaciones. 

Tratándose de propietarios o arrendatarios que al en•
trar en vigor la nrese'1te ley estuvieron usando esta clase 
de vehículos, deberán empadronarse, ante las mismas au•
toridades dentro de los treinta días hábiles siguientes a 
la fecha en que la misma entre en vigor. 

ARTICULO 70,-Con el producto de eS'le impuesto se 
formará el fondo destinado a la conservación, construcción 
y mejoramiento de caminos vecinales, fondo que será en-

tregado al Conllté Nacional de Caminos vecinales, qu!' 10 
administrará según lo que e:::tablece el decreto que lo C'r¡>ó, 

ARTICULO Bo.-La Secretaría de comunicaciones y 
Obras pública" v los Departamentos de TránsIto locales. 
en cooperación ~on la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. quedan facultados para vigilar que todos los 
vehículos que consumen diessel y gas licuado, estén al co•
rripntR en el pa¡o:o de estp impuesto, Para el efecto el recibo 
oficial respectivo deberá estar siempre a bordo del vehículo 

ARTICULO 90,-Los infractors de la presente ley, se•
rán sancionados de acuerdo con 18s di.-posiciones del Có•
digo Fiscal de la Federación, 

Laó infracciones a e~ta ley, no previstas en el citado 
Código, se RanClOnarán con multa de $500.00 a $50,000.00 
en cada caso. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO lo.-La presente ley entrará en vigor en 
toda la República, quince días después de su publicación 
en el "Diario Oficial" de la Federación. 

Jorge Huarte Osorio, D. P.-Alfonso Pérez Gasga, S. P.•
l\ianuel Meza Hernández, D. S.-Rigoberto Otal Briseño, 
S. S.-,Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos V para su debida publicación y obser•
vancia, expido la presente ley en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, 
a los treinta días del mes de diciembre de mí! novecientos 
cincuenta y tl'es.-Adolfo Ruiz Cortines,-Rúbrica.-El Se•
cretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Carrillo 
Flores.-Rúbrica.-EI Secretario de Gobernación. Angel 
CarbajaI.-RÚb~ica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Obras Públicas, Carlos Lazo.-Rúbrica -El Secretario de 
Economía, Gilberto Layo. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

TARIFAS experimentales para el suministro de energía eléc•
trica, por el Sistemit Diesel Eléctrico d'e Tepic, Nay., pre•
sentada por la Comisión Federal de Electricidad. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo FederaI.•
Estados Unidos Mexicanos.-México.-Comisión de Tarifas 
de Electricidad y Ga$.-Secretaría.-ControI.-Número d~l 
Oficio: 1389.-ExDediente: CT-382. 011-405. 

ASUNTO: Se transcriben Tarifas Experimentales, aproba•
das para el Sistema, Diesel EJéctrico de Tepic, Nay., prQ•
piedad ~e la Comi1:ión Federal de Electricidad, para su 
publicaCIón en el D. O F. 

Comisión Federal de Electricidad. 

Ródano Núm. 14. 

C1udad. 

Para su publicación en el "Diario Ofícial" de la Fede•
ración, a continuaCIón ;,nsertamos a ustedes la'> Tarifas El(•
perimentales que, previas la solicitud y tramitación legai 
correspondientes, fueron aprobadas a esa Comisión por re•
solución de esta Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas, 
de fecha 19 ue octubre ppdo., resolución que quedó fIrme, de 
conformidad con el artkulo 69 de la Ley Orgánica de la pro•
pla Comisión y 19 oe su Reglamento, en virtud de no haber 
Ii¡do vetada por la Secretaría de Economía: 

TARIFAS EXPERIMENTALES PARA EL SUMINISTRO 
DE ENFReHA E'LECTRICA POR EL SISTEM'A DIESEL 
ELECTRIC'O DE TEPIC, NAY" PROPIEDAD DE LA 

COM~SION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

TARIFA N° 1 

SERVICIO RESIDENCIAL A MEDIDOR 

1.-APLICACI0N. 

Para usos domésticos. Cada resídencia, apartamiento 
vivienda, se conSIderará independientemente. 

2.-CUOTAS MENSUALES. 

2.I.-Cargos Fijos Independientes de la Energía COD-
8umida. 

$2.00 (dos pesos) para iervicios suministrados con un hilo 
de corriente. 

$4.00 (cuatro pesos) para servicios suministrados con dos 
hilos de corriente. 

$6.00 (seis pesos) para servicios suministrados con kes .tú•
los de corriente. 
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2.2.--Cargos Adicionalf's por la Energía Consumida. 

$0.28 (veintiocho centavos) por rada uno de los pnmeros 
15 (quince) kilowatt-horas. 

$0.34 (treinta y cuatro centavas) por cada 'lnO de los si•
guientes 15 (quince) kiJowatt-horas. 

$0.40 (cuarenta c~ntavos) por rada uno de los si~uientes 
15 (qumce) kilow:ltt-horas. 

$0.28 (veintiocho centavos) por cada uno de los siguientes 15 
(quince) kilowatt-h'lras. 

$0.3~ (treinta y cuatro centavos) por cada uno de los st•
guientes 15 (quince) kilowatt-horas. 

$0.40 (cuarenta centavos. por cada uno de los siguientes 
15 (quince) kilowatt-horas. 

$0.25 (veinticinco centavos) por cada kilowatt-hora en ex•
ceso de los anteriores. 

3.-DEPOSITO DE GARANTIA. 

$10.00 (diez pesos) para los servicios suministrados con un 
hilo de corriente. 

$20.00 (veinte pesos) para los srevicios suministrados con 
dos hilos de corriente. 

$30.00 (treinta pesos) para los servicios suministrados con 
tres hilos de corriente. 

TARIFA N9 2 

Servicio Comercial y otros Similares a Medidor 

1.-APLICACION. 

Esta tarifa se aplicará a todos los servicios generales de 
energía eléctrica, que'se destinen a establecimientos comer•
ciales y aquellos que tengan caracteristicas de utilización 
sunilares a los mismos, tales como cines, hoteles y restauran•
tes, clubes, escuelas, clínicas y hospitales, templos, etc. 

I 2.-CUOTAS MENSU;ALES. 

2.l.-Cargos Fijos Independientes de la Energia Con•
sumida. 

$3.00 (tres pesos) para servicios suministrados con un hilo 
de corriente. 

$6.00 (seis pesos) pata servicios suministrados con dos hilos 
de corriente. 

$9.00 (nueve pesos) para servicios suministrados con tres 
hilos de corriente. 

,2.2.-Cargos Adicionales por la Energía Consumida. 

$0.34 <treinta y cuatro centavos) por cada uno de los pri•
meros 20 (veinte) kilowatt-horas. 

$0.43 (cuarenta y tres centavos) por cada uno de los si•
guientes 20 <veinte) kilowatt-horas. 

$0.34 (treinta y cuatro centavos) por cada uno de los s1-
guientes 20 (veinte) kilowatt-horas. 

$0.43 (cuarenta y tres centavos) por cada uno de los ai•
guientes 20 (veinte) kilowatt-horas. 

$0.34 (treinta y cuatro centavos) por cada uno de los si•
guientes 20 (veinte) kilowatt-horas. 

$0.43 (cuarenta y tres centavos) por cada olllO de loa ,sl•
iuientcs 20 (veinte) kilowatt-horas. 

-----------------
$0.31 ¡treinta y 11n crnbvos', por cada kllowatt-hora <,n 

exceso de los antenores. 

3.--DEPOSITO DE GARANTIA. 

$15.00 (quince pesos) para los servicios suministrados con 
un bilo de corriente. 

.$30.00 r treinta pesos) para los servicios suministrados con 
dos hilos de corriente. 

$45.00 (cuarenta y cinco pesos) para los servicios suminis•
trados con tres hiJos de corriente. 

TARIFA NI? 3 

Servicio para Molinos de Nixtamal a Medidor 

1.--APLICACION. • 
P:tra servicio de fuerza motriz a molinos de nixtamal y 

alumbrado en los locales de los mismos. ' 

2.--HORARIO. 

El servicio se ~uministrará diariament~ de las O (cero) 
horas a las 16 (dieciséis) horas. El Consumidor no deberá 
hacer uso de la energía, fuera de este horario. 

3.-CUOTAS MENSUALm. 

3.l.-Cargos Fijos Independientes de la Energía Con•
sumida. 

$3.50 (tres pesos cincuenta centavos) por cada caballo de 
potencia o fracción de Demanda Base de Facturación. 

3.2.-Cargos Adicionales por la Energía 9onsumida. 

SQ.09 (nueve centavos) por C;ltda kilowatt-hora ~onsumido. 
4.-DEMANDA CONTRATADA. 

La Demanda Contratada se fijará al contratar el ser•
vicio; pero nunca será menor del 60% (sesenta por cient.o) 
de la carga total conectada. 

5.--DEMANDA BASE DE FAC'FURAGION. 

La Demanda Base de Facturación, consistirá en los ca•
ballos de potencia, ya sea de la Demanda Contratada en vi•
gor, o de la Demanda Máxima ocurrida en el mes, cual•
quiera, que sea mayor. Si la Demanda Máxima medida ex•
cediere en tres meses consecutivos a la Demanda Contrata•
da en vigor, ésta se modificará de modo que sea igual !tI 
promediO de las tres Demandas Máximas medidas. Cualquier 
fracción de caballo de potencia, se tomará como caballo 
completo. Nmguna, cuenta se formulará por menos de 6 
(cinco) caballos de potencia. 

5.-DEPOSITO DE GARANTIA. 

Tres veces los Cargos Fijos aplicables. 

TARIFA N9 4 

Servicio en Baja Tensión para Usos Industriales a l\fildldor 

l.-APLICACION. 

Para servicios generales de energía eléctrica en baja 
tensión, para usos Industriales y a los servicios accesorios de 
los mismos. 

2.-CUOTAS MIDNSUALES. 

2.l.-Cargos Fijos Independientes de la Energía Con•
sumida. 
$20.00 (veinte pesos) por los primeros 3 (tres) kilowatt& O 

menos, de Demanda Base de Facturación. 
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• e ()(j (seis pesos I por cad" kllow!l.Lt u tI acción dI:" Dt'ma c,•

da Base de Facturaci'ón en exct'so dI:! los anteriores_ 

2 _ 2,-Care-os Adidonales por la Energía Consumida. 

$ O .12 (doce centavos) por cada uno de los primeros 100 
(cien) kilowatt-horas por kilowatt de Demanda Base 
de Facturación. 

$ 0.10 (diez centavos) por cada kilowatt-hora en exceso ele 
los anteriol't:'s. 

3.-DETL'RMINACION DE LA DEIVfANDA CONTn'A•
TADA. 

Le. Demanda Contratada la fijará el Consumidor al COI:•
tratar el servicio, pero nunca será menor del 60% (sescuta 
por ciento) de la capacidad total' de la instalación. Si la. 
Demanda Máxima medida excediere a la Demanda Contm•
tada en 3 (tres) meHes consecutivos, la Demanda Contra· 
tada se modificará de modo que sea igual al promedio de 
las 3 (tres) Demandas Máximas medIdas. 

4.-DETERMIN.;\CION DE LA DEMANDA MAXIMA 
MEDIDA. 

La Demanda Máxima medida, se determinará mensual•
mente por medio de aparatos que indiquen la 'carga medIa. 
en kilowatts durante el intervalo de 15 (quince) minutos, 
en el cual el consumo de energía eléctrica sea mayor que en 
cualquier otro período de 15 (quince) minutos en el mes. 

5.-DEMANDA BASE DE FACTURAC10N. 

La Demanda Base de Facturación, consistirá de los kl~ 
lokatts de la Demanda Contratada o de la Demanda Má•
xima ocurrida en el mes, según la que sea mayor. 

6.-DEPOSITO Dg GARANTIA. 

Cuatro veces los Cargos Fijos aplicables. 

TARIFA N9 5 

Servicio en Alta Tensión para Usos Industriales a Medidór 

1.-APLICACION. 

Para servicios industriales de energía eléctrica. No se 
contratarán servicios por menos de 20 (veinte) kilowatts de 
\iemanda. 

2.-CUOTAS :MENSUALES. 

2.1.-Cargos Fijos Independientes de la Energía Con•
lumida. 

~ 

$115.50 (ciento quince pesos, cincuenta centavos) por los 
primeros 21 (veintiím) kiJowatts de Demanda Base 
de Facturación. 

• 5.00 (cinco pesos) por cada kilowatt o fracción de De•
manda Base de Facturacign, en exceso de los an•
teriores. 

2.2.-Cargos Adici<Dnales por la Energía Consumida. 

~O.09 (nueve centavos) por cada kilowatt-hora. 

3.-DETERMINACION DE LA DEMANDA CONTRA•
TADA. 

La Demanda Contratada la fijará al. éonsumidor, al con•
tratar el servicio, pero nunca será menor del 60% (sesenta 
por ciento) de la capacidad total de la instalación. Si la De-

----------------------
mandlÓ Má:Wl1:1 exepdiere a la Demanda Contratada, en i 
\ LJ e.' I m,,,es cunsp¡;Utívos, ]"" Demanda ContrataCla se mod¡~ 
1 !tara. de modo que sea igual al promedio !le la.;¡ 3 (tre,i) De•
l1lamli./s Máxima!'; medidas. 

4.-DETERMINACION DE LA DEMANDA MAXIMA 
MKDIDA. 

La Demanda Máxima medida, se determinará por medio 
de aparatos que indiquen la carga media en kilowatts, du•
rante el intervalo de 15 (quince) minutos, en el cual el con•
sumo de energía eléctrica sea mayor que en cualquier otro 
período de 15 (quince) minutos en el mes. 

5.--DEMANDA BASE DE FACTURACION. 

La Dcm::mc[a Rase de Facturación, romistirá de los 
kilowatts de la Demanda Contratada o de la Demanda Má•
xIma medida, oeurrida en el mes, según la que sea mayor. 

6.-DElPOSITO DE GARANTIA. 

Cuatro veces los Cargos Fijos aplicables. 

TARIFA N9 8 

Servicio de Alumbrado Público 

1.-APLICACION. 

Para servicio de alumbrado público. 

2.-HORARIO. 
• 

El convenido en cada caso por las partea contratante .. ' 

3.-C'UOT'AS MENSUALES. 

$0.06 (seis centavos) por cada watt de carga contratada. 

TARIFA N9 '1 

" Servicio Tempora.l 

1.-APLICACION. 

Para usos de carácter temporal en los lugares aonae , .. 
Comisión tenga lineas de distribución adecuadas para el 
servicio y donde la capacidad de las instalaciones lo per•
mitan. 

2.-HORARIO. 

El convenido en cadlt caso, entre la Comisión y el Con•
sumidor; éste no deberá hacer uso del servicio fuera del ho•
rario estipulado. 

3.-CUOTAS. 

3.l.-Cargos Fijos Independientes de la Carra Con•
tratada y de la Energía Consumida. 

$8.00 (ocho pesos) por el primer día de servicio. 

$1.00 (un peso) por cada día subsecuente. 

3.2.-Cargos Adicionales por la Energla Consumida. 

$0.55 (cincuenta y cinco centavos) por cada kilowatt-hora 
para alumbrado. 

$0.35 (treinta y cinco centavos) por cada kilowatt-hora pa•
ra otros usos. 

4.--SERVICIOS RECONECTADOS. 

Los servicios que se hayan desconectado, por haber e':•
piracto el plazo es1ipulado por las partes contratantes 7 
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que el consumidor dl'see se reconecten, se considerarán como 
;1UE'VOS servicios. 

5.-DETE'RMINACION DE LA ENERGIA CONSUMIDA 

El cómputo de los kllowatt-horno. ~e hará de acuenl0 
ron la carga que tomen los apa~'aros iJy,talados y el númcrr. 
de horas q~le se use el servicio, el qUE' en n:ngún caso serÍl. 
menor de 4 (cuatro) horas diarias, teniendo la Comisión 
PI dere2ho ele verificar en cualquier tiempo la ear2:a mdi':i•
ctlwl y el consumo de todos lo,> apamtos inshlac'os. 

La Comisión tlene el derecho, asimismo, a determinar 
por medio de prClcedimientos y aparatos adecuados. aproo:l.•
dos por la Secretaría de Economía, el consumo que se hag" 
de energía eléctrica y facturarla de :1C11Crc10 con las cuotas 
de esta tarifa. 

6.-CONDICIONES DEL SERVICIO. 

Ninguna persona extraña a l:l. Comisión, jeberá conec•
tar un servicio a las líneas de la misma, y si esto se hiciere, 
se tendrá por responsable al propietario de los aparatos así 
conectados 

7.-PAGOS. 

El pago de las cuotas se hará por adelantado, al con•
tra tal' el servicio. 

Disposiciones Complementariaa 

l.-CONDICIONES DEl SERVIC10.-Con las tolerancu\:; 
previstas en los contratos, la corriente será 'l.lterna, de 60 
(sesenta) ciclos por segundo y los servicios en baja tensión 
se suministrarán a 220/125 volts y los de alta tensión a lOolí 
voltajes disponibles en los puntos de entrega. 

La Comisión tampoco tiene obligación de proporciona:•
cio para aparatos monofásicos de más de 272 (dos y medio) 
kllowatt~ de carga individual instalada; tamPoco para ca•
lentadores de agua del tipO instantáneo, mono o polifásico 
que sólJ podrán conectarse previa revisión y acepta~ión ne 
la Comisión, cuando así se estipule en el contrato. 

La ComislOn tampoco tiene ObligaCión de proporClonar 
~erviclO trifásico para una carga total en motores o apa•
rdotos, menor de 1 % (t1l10 y medio) kilowatts. 

Il.-USOS DE LA ENERGIA.-La energía eléctrica su•
ministrada conforme a estas tarifas, será para el uso par•
tlCular y exclusivo del consumidor, y no podrá ser revendida 
ni utilizada para fines distintos de los señalados en la tarifa 
que corresponda. 

lIl.-HORARIOS DE LOS SERVICIOS.-Con excepclóll 
de los servicios contratados, conforme a las tarifas o contra•
LOS especiales que señalen un horario determinado, la Ca· 
misión suministrará los servicios de energía eléctrica du•
rante las 24 (veinticuatro) horas del dia. 

IV.-DETERMINACION DE LA CARGA CONECTADA. 
-:-La carga conectada consistirá de los kilowatts que tomen 
a plena carga, todos los dispositivos eléctricos :onectados al 
serVIcio contratado por el Consumidor. Para aparatos de 
lunclOnamiento instantáneo o que operen a alto voltaje, tales 
romo aparatos de Rayos X, tubos Neón, soldadoras, etc., se 
conSIderará un watt por cada volt-ampere de .a capacidad 
tle los transformadores o rectiflcadores que los alimenten. 

La ComiSIón tiene el derecho de verificar, en cualquier 
tiempo, la carga conectada, mediante los aparatos y me•
lOdos aprobadO:: por la Secretaría de Economla. 

V.-DEMANDA MAXIMA.-Para los fines de estas tarI•
fas, se entend~'rá ;10r Demanda Máxima, el promedio de 
!o'ow3rts rlur'lntp pI interl'.'11o de 15 IqllincP) mllllltos. en t;} 
rllal el consumo de energía eléctrica por va rle del Com,ll-

midor, sea mayor que en cualquier otro intervalo de lb 
j quince) minutos, del períOdo de facturación. Para instala•
ClOnes que incluyan car;:as de características 'speciales, ta•
les como mala~ntes, elevadores, molinos de nixtamal u otri'", 
con demandas variables o de fluctuación frecui'nte. se conSi•
derará como Drmanda Máxima, el promedio de kilowaas 
duran Le el intervalo de 5 (cinco) minutos, En el cual el COI1-
5nmo de energía eléctrJCa, por parte del Consumidor, /lea 
mayor que en cualqUier 0tro inlE'fvalo de 5 (cinco) ,minuto, 
del período de facturación. 

Vl.-SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS EN ALTA O 
EN BAJA TENSION.-La Comlslón podrá suministrar IJS 
¡,erVi2ios de baja tensión er, alta, si el consumidor asi lo 
desea. 

El Consumidor deberá proveer e instalar, por su propia. 
cuenta, todos los transformadores y el equipo necesario, pa•
ra utilIzar y cont.rolar el servicio, cuando éste sea propor•
ClOnado en ¡{lta tensión. 

En los servicios que se proporclOnen en alta tensión, la 
Comisión pOdrá efectuar la medición de la energía eléctricn. 
wnsumida y la Demanda Máxima, bien ~ea en el lado de 
alta tensión o en el de baja tensión, de los transformacio:es 
del Consumidor. Si en los servicios con tarifa de alta tensión, 
la medición se hiciere en el lado de baja tensión, las cuentas 
se aumentarán en un 2%; Y consecuentemente, si en los ser•
vicIos con tarifa de baja tensión suministrados en alta ten•
sión, la medición se hiciere en el lado de alta tensión, las 
cuentas se disminuirán en un 2%. 

VII.--DESEQUILIBRIO DE FASES.-En la:s instalacio•
nes trifásicas de los consumidores, la carga deberá repar•
tirse uniformemente entre las tres fases. Si la Comision 
comprueba que la instalación del Consumidor dá lugar a un 
aesequilibrio de fases en más de 5% (cinco por ciento) entre 
dos de ellas, lo hará sabel al Consumidor, dándole un plazo 
de un mes para que arregle su instalación, de tal manera 
que la carga quede reparLida uniformemente ?litre las tres 
fases, con la tolerancia indicada. El consumidor podrá optar 
entre hacer ~l arreglo o pagnr a la Comisión una cantidad 
de energía igual a tres veces la cantidad suministrada en 
la fase más cargada. 

La Comisión, al r).otifícar al Consumidor el desequilt•
brio de fases, precisará cuál es la carga correspondiente a 
('ada una de ellas. 

VIlI.-l"ACTOR DE POTENCIA.-El Consumidor pro•
curará mantener un factor de potencia tan aproximado !tI 
100~~ <dento por ciento) como sea práctico; pero en caso 
de que su lactor de potencia, durante cualquier mes, tenga 
un promedio menor de 85% (ochenta y cinco por ciento) 
atrasado, determinado por métodos aprobados por la Secre•
taría de Economía, la Comisión ten d r á derecho de C(J•
brar al Consumidor la cantidad que resulte de multiplicar 
el monto del recibo co:respondiente, por 85 e,(, (ochenta y 
CInco por ciento) y dividIr el prodUcto entre el factor de po· 
tencla medio atrasado, en porciento, observado durante el 
mes. 

IX.-FACTURACION.-Los servlClOS se fa:::turarán por 
períodos comprendidos i)ntre las fechas normales de las 
lecturas. No :;e hará reducción en los cargos fijos, ni en las 
partidas de energía, por el hecho de haberse conectado O 
cortado un servicio entre las fechas normales de toma de lec•
t.ura del mismo. 

En los servicios en que por causas ajenas a la COmision, 
no se pueda tomar la lectura, cuando se presenten los em•
pleadOS de l~ misma, éstos quedan facultados para estimar 
el consumo de acuerdo con el último consumo normal regis•
trado, a reserva de que posteriormente se haga el ajuste 
correspondiente, si procede. 

X.-DESCUENTOS.-En las cuentas de los servicios Sl1-
mÍillstrados a los Gobiernos Federal, de les Estados y de los 
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Municipios, conforme a la Trifa NQ 2, se hará un descuento 
del 25% (veinticinco por ciento). 

XI.-PAGOS.-Las cuentas por serVICIOS iUministrad:>s 
de acuerdo con esta!: tarifas, deberán ser pa,5ados en las 
oficinas de la Comisi6n, dentro de los plazos estipulados en 
el Reglamento de Cobro de Cuentas y Corte de Servicbs. 
aprobado a la Comisi,6n por la autoridad competente 

Xlr.-DEPOSITO DE GARANTIA -Las 'lumas que la 
Comisión reciba de sus consumidores, por este concepto, se•
rlÍn depositadas por ella en la Nacional FinancIera, de acuer•
do con lo que prevl'me el aytículo 79 de la ley de 31 de di•
ciembre de 1947. 

XIII.-CONCURRENCIA DE TARIFAS.-La Comisión 
no suministrará servido en un mismo lugar, conforme a dos 
o más tarifas. 

XIV.-OTRAS FUENTES DE ENERGIA.-L06 consu•
midores que contar..d,) con otra fuente de energía eléctrica 
Gamo emergencia, utilicen servIcio de la Comisión como base, 
contratarán pste conforme a la tarifa general que les ~o­
rresponda. En ningún caso el Consumidor deberá interco•
nectar otras fuentes de energía eléctrica con las de la Co•
misión. 

XV.-INl'ERRUPTORES HORARIO S.-La Comisión DO" 
drá instalar, por su e.uenta, en los servicios contratados éull 
duración limitada, aparatos interruptores horarios de cual•
quiera de los tipos aprobados por la Secretaría de Economla. 

XVI.-CASOS NO PREVISTOS.-Los i>uministros no 
prevlstos dentro de las condiciones de las Tarifas Genera•
les, serán objeto de contratos especiales, para cuya celebro•
ción la Comisión Federal de Electricidad o el usuario rebpe~­
tivo solicitarán la CO':respondiente autorizacion de la Comi-

-- --_ .. _---------------
sión de Túnfas de Electricidad y Gas, o la Secretaría de 
Economía la promoverá. 

XVI1.-ALTERACION DE LAS TARIFAS.-Queda es•
tnctamente !Jrohibido a la ComIsión, hacer alteración al•
guna de e~c~1S tarifas, tanto en lo que respecta a las cuotas 
como a la forma de pre"tación de los servicios. 

XVUL-LUGARES DONDE REGIRAN LAS TARIFAS. 
-Las tarifas del S1stema Eléctrico de Tepic, Nay, propiedad 
de la Comision Federal de ElectriCIdad, regirán en la zona 
que de acuerdo con su concesion, está obligada a servir. 

XD~.-VIGENCIA.-Estas tarifas y sus ulsposicion2s 
Complementanas, entrarán en vigor a partlr del día siguien•
te de su publlcacióll en el "Dlario Oficial" de la FederaclOn. 
Su vigencia será por el plazo de dos años, a cuyo vend•
miento- ~e revll>aráll para substltuirlas por ias que corres•
pondan, conforme al artículo 22 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la ComiSión de Tarifas de Electricidad y Gas. 
Para este efecto, 60 (sesenta) días antes de la fecha del 
vencimiento, la Comisión Federal de Electricidad deberá 
presentar la solicitud respectiva, llenando los requisitos que 
procec:tan de acuercio con las mencionadas disposiciones. 

XX.-APROBACION DE LAS TARIFAS.--Estas tarifa¡, 
Experimentales, se aprueban con fundamento en los artículos 
36 y 37 de la Ley de la Industria Eléctrica; 39 y 69 de la Ley 
de 31 de diCIembre de 1948, refonnada por decreto de 30 de 
diciembre de 1949, constitutiva de la Comisión de Tarifas de 
Electricidad y Gas, 25 y demás conducentes de su Regla•
mento". 

Reiteramos a u3tedes nuestra atenta consideración, 

M~xico, D. F., a 12 de noviembre de 1953.-El Presidente, 
'fomás Vilehis, C. P. T.-RúlJrica.-El Secretario. Alfreuo 
Iñárritu.-R'úbrica. 

(R.-::403) 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

RT<:SOLl!ctON sobre nueva adjudicaCión de una parcela del Campas, en virtud de que cultiva la parcela, hace más de 
lIoblado Santa lIlaría, en favor del señor Jesús Fernán- dos !!fíos. 
dez Campas, en Santa Ana, Son. 

Al margen un sello que dlce: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unido:l Mexlcan06.-México.-Departamento 
Agrario. 

VISTO para resolver en el expediente relativo a la nueva 
adjudicaoción, en favor del campesino Jesús Fernández 
Cam;:¡as, de la parcela que perteneció a Ramón Tapia 
Mendivil, en el poblado de Santa María, Municipio de 
Santa Ana, del Estado de Sonora; v 

RESULTANDO PRIMERO.-Según a'Cta que COrre agre•
gada al expediente y previa convocatoria, con fecha 15 de 
noviembre de 1950, se celebró una asamblea general de ejj•
datariof: en el poblado de que se trata, en la cual se puso 
<;le manifiesto, que el ejida'tario Ramón Tapia Mendivil. ad•
JUdicatario del certificado número 733016, se ausentó d('1 
pOblado y dejó abandonada su parcela desde hace más de 
dos afios, así como sus herederos y familiares, por lo que 
se acordó iniciar el juiCio respectivo a fin de obtener la! 
cancel~ci?n ~~l mellcionado certificado y propon el' la nue•
va adJudlcaclon en favor del campesino Jesús Fernández 

RESULTANDO SEGUNDO.-Consta asimismo en el ex•
pediente, que legal y oportunamente Ee fijó la cédula noti•
ficatoria para los efectos de la fracción IV del artículo 173 
del Código A~rario y que se siguió el procedimiento señala•
do por el reglamento del citado artículo, sin que ninguno de 
108 presuntos afect:!dos hubiera formulado alegatos. 

Con los elementos anteliores, el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en el sentido de este fallo; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Obran en ant.ecedentes, 
constancias que comprueban que el ejidatario Ramón Ta•
pia Mendivil, al igual que ms herederos v familiares, se 
desavecindó definitivamente del poblado y dejó abando•
nada su parcela, faltando a la obligaCión de trabajarla per•
sonrllmente durante más de dos años ininterrumpidos. Dor 
lo que habiendo ll1cUl'ndo en 18s ,VIOlaciones que señ¡yhn 
los n~·tícl1los 1G9 y 170 d:,,1 códi~o de la matel'lrl. proct'de 
que les sean aplicadas las sancione, que en 105 propios ar•
tículos se esp2clfican, previa cancelación del certiflcado 
cone~por.diente. 
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CONSIDERANDO SEGUNDO.-Existen también en el 
expediente, const!!Ilcias de posesión y usufructo suscritas 
por el Comisariado Ejidal. en virtúd de las cuales queda 
plenamento comprobado, que efectivamente, el campesino 
Jesús Fernández Campa, ha venido cultivando personalmen•
te y en forma quieta y pacífica, desde hace más de dos 
lfños consecutivos, la parcela abandonada por su titular, 
por lo que de conformidad con el articulo 165 del código 
que se aplica, procede decretar en su favor la nueva adju•
dicación y expedirle el correspondiente certificado de dere•
chos agrarios. 

Por lo expuesto, Y con apoyo en los artículos ya men•
cionados del Código Agrario en vigor, se resuelve: 

PRIMERO.-Se cancela el certificlMo de derechos agra•
rlOl número 753016, expedido a nombre de Ramón Tapia 
~ndivi1, en el poblado de Santa María, M'unicipio de 
Santa Ana, del Estado de Sonora. 

SEGUNDO.-Se adjudica al campesino Jesús Fernán_ 
dez Campa, la unidad parcelaria que perteneció al ejidatario 
afectado en el punto re801utivo anterior; en consecuencia, 
expídase al nuevo adjudicatario el correspondiente certifi•
cado de derechos agrarios. 

TERCERO.-Publíquese esta resolución en el "Diario 
Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de Sonora; haga<nse las anotaciones co•
l'respondientes en el Registro Agrario Nacional; notifíquese 
y ej ecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión 
en México, D. F., a los diecisiete días del mes de julio de 
mil novecientos cincuenta y tres.-Adolfo Ruiz Cortines._ 
Rúbrica.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-Cástulo Villaseñor.-Rúbr·ica.-Jefe del Depar•
ta'ffiento Agrario. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
" 

LEY eJe Planlflcacl6n l1el Distrito FederaL 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidop Mexicanos.-Presidencia de la República. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha sel'vido dirigirme 
111 siltUiente: 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

LEY DE PLANIFICACION DEL DISTRITO FEDES,AL 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO 10.-Se declara de interés y de utilidad pt1-
bUcos la ejecución de obras de planificaciolJ del D¡strito 
Federal. 

ARTIC'D~ 20.-Para 10ll efecto.;¡ de esta ley "e eiit¡ende 
por planificación la organizal';ión y cOOldinacióü, mediante 
un Plano RegUlador, de las funCIOnes de la VIda ur-bana 
-población, habitación, medios de comumcaClon. fuentes 
de trabajo, centros' c'ultmales, deportiVOS, recreatm;¡s, Illé~ 
dicos, asistenciales y de comel·cío--· con el fin de que la f"lU•
dad y los centros urbanos que comprende el Distrito Fe•
deral se desarrollen racional, estéticamente y en cOlldicio•
nes salubres, que satisfagan las necesidades de sus haultan•
tes. 

Para lograr esa planificación, debe considerarse que ca•
da centro urbano forma parte de una 1 ('q-ión en que los 
factores geográficos, soc;ales, econ6micos y políticos, deter•
minan su desarrollo integral. 

ARTICULO :lo.-La planificación a. que se renere e1 ar•
tículo anterior, comprenderá: 

r.-El estudio y coordinación de la red de vias públicas. 

n.-La apertura, rectificación, ampliación, prolonga•
CiÓR y mejoramiento de las vías públicas. 

IIl.-Los fraccionamientos de terrenos. 

IV.-La creación, ampliación o reservación de plazas 
jardines, parques, estadios, campos deportivos y espacios pa•
ra estacionamientos de vehículos. 

V.-La creación de centros de población urbanos y ru•
rales y ampliación de los ya existentes. 

VI.-;-La lotificación o relotificación, en su caso, de los 
bienes inmuebles ubicados en el Distrito Federal 

VII.-La. determinación: 

a) .-Del uso de los bienes inmuebles de propiedad pd. 
bUca o de propiedad privada, cuando dicho uso afecte el 
interés público. 

b) .-De las alturas, volúmenes, materiales y estilos de 
las cun!>trucciolll;:s. 

c) -De la~ sup¡;rfi(]les da (;()nstrueción y espacios 11-
In".;;, ti atándw;e de edificios. 

d' -De espaeioil liln'es, tratándose de lotíticaciones o 
relüuÍlcacíune:>. 

el -De los perímetros urbanos de las poblaciones del 
nlstl Ito j<'edel'!\l. 

!) .~~De las zonas rústicas del Distrito Federal. 

g) .-De zonas o reg·iones apropiadas para el estableci•
miento de servicios públicos. 

11) .-De zonas o regiones destinada~ a la industria, a¡ri•
cultura, ganadería o a reservas forestales. 
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i) .-De edificios públicos destinados a escuelas, mE'l'ca•
dos, rastros, cementerios, templos, estacionamientos para 
vehículos, estaciones .'f terminales de vías de comunicación. 

j) .-De líneas o estaciones de ferrocarriles, tranvías, 
autocamiones y otros, medios de transporte. 

VIII.-La rectificación de los cauces o lechos de los ríos, 
canales desecados y demás zonas federales localizadas den•
tro del territorio del Distrito Federal y la utilización de los 
terrenos excedentes. 

CAPITULO II 

Org,ilnos de planifroaclón 

Sl~CCION PRIMERA 

Integración 

ARTICULO 40.-·Son competentes para intervenir en la 
planificación del Distrito Federal: 

l.-La Comisión de Planificación. 

Il.-La Comisión Mixta de Planificación. 

IIl.-Los Comités Ejecutivos de Planificación. 

!V.-El Departamento del Distrito Federal, conforme a 
10 dispuesto en su Ley Orgánica, Reglamentaria de la Base 
Primera, fracción VI, del articulo 73 Constitucional. 

ART:!:CULO 50.-La Comisión de Planificación, la Comi•
sión Mixta de Planificación y los Comités Ejecutivos de 
Planificación tendrán personalidad jurídica propia. 

La Comisión Mixta de Planificación y los Comités Eje•
cutivos de P13.nificac;.ón, tendrán patrimonio propio. 

ARTICULO 60.--La Comisión de Planificación se inte•
grará por: 

l.-El Jefe del Departamento del Distrito Federal y 
los Secretarios de Hacienda y Crédito Pül,Uco, Recursos Hi•
dráulicos, Comunicaciones y Obras Públicas, Educación PÚ•
blica, Salubridad y Asistencia y Bienes Nacionales e Inspec•
ción Administrativa. Los funcionarios citados podrán ac•
tuar por medio de representantes debidamente acreditados, 
que deberán ser ingenieros civiles o municipales, técnicos 
en planificación o arquitectos. 

II.-Un Secretario Vocal que será el Subdirector de 
Planeación y Programa de la Dirección General de Obras 
Públicas. 

III.-Diecisiete "ocales como Sigue: 

a) .-El Director Géneral de Obras Públicas del Depar•
tamento del Distrito Federal. 

b) .-El Director Gel1€ral de Aguas y Saneamiento del 
Departamento del Distrito Federal. 

c) .-El Jefe dll la Oficina del Plano Regulador de 
la Dirección Genera l de Obras Públicas. 

d) .-EI Jefe de la Oficina de Planificación de la Di•
t ección General de Obras Públicas. 

el.-El Director del Instituto Nacional de Antropolo•
gía e Historia 

fl -El Di:·E'dor del Instituto Nacional de Bellas Artes. 

!Zl. ··-Un representante de la Comisión Mixta de Plani-
1icf.clón. 

h) .-Un representante de la Confederaclón de Cámaras 
NaCIOnales de Comercio, que será ingeniero civll o mUl1l•
cipal, técnico en planificación o arquitecto. 

i) .-Un l'E'presentante de la Confederación de Cámaras 
Industriales de los Estados unidos Mexicanos, que será m•
gtniero civil o municipal, técnico en planificaclón o Ar•
quitecto. 

j) .-Un representante del Colegio de Ingenieros Civiles 
de México. 

k) .-Un representante del Colegio Nacional de Arquitec•
tos de México. 

1) .-Un representante del Colegio de Ingenieros M!li-
tares. , 

m) .-Dos ingenieros civiles o municipales, técnicos en 
planificación, o arquitectos representantes de todas las nso•
eiaciones de propietarios de. bienes raíces del Distrito Fe•
de: al. 

n) .-Un representante de la Asociación de Ballqueros 
de México. 

ñ) .-Un representante del Banco de México, S. A. 

o) .-Un representante del Banco Nacional Hipotecario 
Urbano y de Obras Públicas, S. A. 

Cada uno de los representantes, el Secretario Vocal y 
los diecisiete vocales que integran la Comisión de PlamÍl•
cación, tendrán un suplente que deberá ser ingeniero ci•
vil o municipal, técnico en planificación, o arquitecto, con 
excepción de los que substituyan al representante de la Aso•
ciación de Banqueros de México, al del Banco de México 
y al del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras 
Públicas. 

ARTICULO 70.-Los representantes de las instituciones 
miembros de la Comisión de Planificación durarán en sus 
cargos hasta el 31 de diciembre de los años impares, pudiell•
do ser renovados sus nombramientos. 

ARTICULO 80.-Todos los miembros de la Comisión de 
Planificación tendrán voto de igual categoría Y el Presiden•
te de la Comisión tendrá voto de calidad para el caso de 
empate en las votaciones. 

ARTICULO 90.-Los miembros de la Comisión de Plani•
ficación que tengan el carácter de representantes Jenin' 
designados por sus representados. Los suplentes serán de•
signados por los propietarios. 

Los miembros de la Comisión de Planificación podrán 
remover en cualquier tiempo a sus representantes dando 
aviso por escrito a la Comisión de Planificación con ante•
rioridad a la remoción. 

Si al finalizar el término de dos años que deben durar 
en sus cargos los representantes de las instituciones da 
acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 7, dentro del tér•
mino de diez dias sigUientes no se designan los nuevos re•
presentantes, continuarán en sus cargos los anteriores. 

ARTICULO 10.-La presidencia de la Comisión de Pla•
nificación será ocupada por el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal o su representante. En ausencia del Je•
fe del Departamento del Distrito Federal y de su re¡,re•
sen tan te, la presidencia de la Comisión de Planificación 
será desempeñada por los Secretarios de Estado o sus re•
presentantes, en el orden fijado en la fracción I del ar•
tículo 60. 

ARTICULO ll.-Los miembros de la Comisió 1 de Pla•
nificación no percibirán emolumento alguno, con excepción 
d.el Secretarío Vocal. El pago de estos emolumentos, as! 
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como los gastos que se ongmen con motivo del funciona•
miento administrativo de la Comisión de Planificación, se 
harán con cargo al Presupuesto de Egresos del Departa•
mento del Distrito Federal. 

ARTICULO 12.-El Secretario Vocal será el 1 eprcsen•
tante legal de la Comisión de Planificación. 

ARTICULO 13.-La Comisión Mixta de Planificación 
se integrará en la sigUiente forma: 

l.-Por tres técnicos, ingenieros civiles o municipales, 
técnicos en planificación, o arquitectos que designará el Je•
fe del Departamento del Distrito Federal. 

n.-Por el Tesorero del Distrito Fedez:al. 

III.-Por el Director General de Crédito de la Secreta•
ría de Hacienda y Crédito Público. 

IV.-Por dos expertos en derecho fiscal que designará 
el Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

ARTICULO 14.-El Tesorero del Distrito Federal y el 
Director General de Crédito de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público podrán designar representantes suyos en 
la Comisión Mixta de Planificación. 

ARTICULO 15.-En las sesiones que celebre la Comi•
sión Mixta de Planificación, cada Uno de sus miembros ten•
drá derecho a un voto de igual calidad. 

ARTICULO I6.-La presidencia de la Comisión Mixta 
de Planificación será ocupada por cualqUiera de los tres 
técnicos, miembros de la misma Comisión, que designe el 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, y la Vicepre•
sidencia por cualquiera de los demás miembros. En ausen•
cia del Presidente la presidencia será ocupada por el VIce•
presidente. 

ARTICUi.O 17.-La Comisión Mixta de Planificación 
tendrá el personal técnico y administrativo que designe el 
Jefe del Departamento del Distrito Federal. Los mip.m•
hros de la Comisión y el personal administrativo percibi•
rán los emolumentos y sueldos, respectivamente, que auto•
rice el Presupuesto de Egresos del mismo Departa,mento. 

ARTICULO 18.-La Comisión Mixta de Planificarión 
será representada por su Presidente, y en ausencia de éste 
por su Vicepresidente. 

ARTICULO 19.-Los ComItés Ejecutivos de Planifica•
ción se integrarán en la siguiente torma: 

l.-Un Presidente. 
II.-Un Vicepresidente. 
lIl.-Un Secretario. 
IV.-Un Tesorero. 

ARTICULO 20.-Los miembros de los ComiMs Ejeruti•
vos de Planificación serán designados y removidos liore•
mente por el Jefe del Departamento del D. F.; pero Clebe•
rán ser propietarios de predios que resulten afectados, en 
relación con las obras por efectuarSE, con el Impuesto para 
Obras de Planificación que establece la Ley de Hacienda 
del Departamento del Distrito Federal. 

El Presidente será el representante del Comité Ejecu•
tivo y Asesor Técnico del mismo y deberá ser Ingeniero Ci•
vil o Municipal, Técnico en Planificación o Arquitecto y 
su designación no estará sUjeta al requisito que establece el 
párrafo precedente. 

ARTICULO 21.-Los integrantes de los Comités Eje•
cutivos de Planificación no percibirán retribución alguna; 
sus cargos serán honorificos, a excepción del que desempeñe 
la funCIón de asesor técnico, cuyos honorarios estarán suje•
tos a los aranceles correspondientes. 

SECCION SEGUNDA 

Atribuciones 

ARTICULO 22.-Son atribuciones de la Comisión de 
PID.l1¡Ílcaclón: 

l.-señalar: 

a) .-Las zonas urbanas del Distrito Federal. 

b).-Las zonas rústicas del Distrito Federal. 

cl.-Las zonas industriales, agricolas ganaderas o fo•
restales del Distrito Federal. 

d).-Las zonas en que puedan establecerse: 

l.-Mercados, cuando ocupen una superficie de terre•
no mayor de quince mil metros cuadrados. 

2.-Rastros. 

3.-Cementerios. 

'.-Estaciones terminales de ferrocarril Y aeropuertos. 

5.-Parques públicos, cuando ocupen una superfiCie de 
terreno mayor de veinte mil metros cuadrados. 

S.-Centros deportivos, cuando ocupen una superficie de 
terreno mayor de sesenta mil metros cuadrados. 

'l.-Espectáculos públiCOS, cuando su capacidad exceda 
de quince mil personas. 

lI.-Fijar los perímetros de zonas dentro de la ciudad, 
con intensa circulación de vehículos, .~entro de los cuales 
no deban autorizarse centros de reumon para más de mil 
espectadores. 

lIT -Aprobar o rechazar los anteproyectos de obras de 
plaT1!fi~aeión que le someta el Depart¡rmen~o del Distrito 
FpdE'ral, respecto de las zonas a qUE' se refleren las frac•
ciones anteriores Y que se incluyan en esos anteproyectos. 

IV.-Requetir lo~ datos, infc,rmes ~ t?da clase de do•
cumentos que obrm en las oficinas t;lubl:cas cuando se¡m 
l~ec~sarios para el ejercicio de sus atl'lbUClOnes. 

V.-Solicitar información de los costos probables y apro•
ximados de las obras de planificación en que deba interve•
n!r confo!'IIle a esta ley y OP los medios económicos que sa 
p!'oponga'Il para su financiamiento. 

VI.-Modificar o revocar sus propias resoluciones emi•
tidas res"'ect" de ob!'Rs de planificación en que deba inter•
venir, siéI!lpre que la modificación o revocación se haga 
antes de que el Jefe del Departamento del Distrito Federal 
apruebe el proyecto de esas obras. 

VII.-Emitir opinión respecto de lugares típicos o edi•
ficios declarados y catalogados monumentos, que vayan a 
ser afectados por 18s obras de planificación en los casos 
en que el Instituto Nacional de Antropología e Historia se 
opont;a a que psos lugares o edificios sean afectados. 

VIII.-Emitir opinión sobre cualquier otro proyecto de 
plamfieación a solicitud del Jefe del Departamento del 
Distrito Federal. 

IX.-Señalar las normas generales de la p011tica ur•
bana a que deba sujetarse el Denart:mlento del Distrito 
Federal en materia de planificación. 

Las resoluciones de la Comisión de Planificación que 
determinen las zona-s a que se refiere este artículo, deberán 
ser publicadas por el Depart.amento del Distrito Federal, 
por una sola vez, en el "Diario Oficial" de la Federación ., 
en la Gaceta O!1cial del Departamento del Distrito Federal. 
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ARTICULO 2~.-LDS estudios y anteproyectos de obms 
de planificación de que deba conocer la Comisión de Pb•
nificación y que formule el Departamento del Distrito Fe•
deral, deberán ser acompañados de (li~támenes Que al 1'es•
)1E'cto está obli[1'ada a ,omitir la Dirección GE'nE'ral de Obras 
Públlca's. Sin estos dictámenes. la Comisión de Planificación 
no tomarlÍ. en Lcnsidel'ación tales estudios y anteproYE'ct05 
de obras. 

ARTICULO 24.-EI Secretario Vocal de la Comisión de 
Planificación realizará las funciones administra Uvas de 
esta comisión, cn la forma que disponga el regla'ffiento de 
esta ley. 

ARTICULO 25.-Son atribuciones de la Comisión Mixta 
de Planificación: 

I.-Constituir y organizar los Comités Ejecutivos de 
Planificación en la fOlma establecida por esta ley. 

H.-Aprobar o recha'Zar los estudios económicos que se 
formulen en relación con obras de planificación. 

III.-Aprobar o rechazar los programas de financla•
mient,o de la eJecución de obras de planIficación. 

IV.-Aproba~ o reeha7.ar los convenios o contratos co•
rrespondientes lt adquisiciones, enajenaciones y cualesquit>•
ra otras operaciones que celebren en rrlación con 0bras de 
planificación el Departamento del Distrito Federal o los 
Comités E.iecutivos de Planificación. 

V.-Vigilar la ejecución de las obras de planificación 
que estén a car:gO del Depa'Ttamento del Distrito Federal 
o de los Comités Ejecutivos de Planificación. 

VI.-Vigilar la organización y funcionamipnto de los 
Comités Ejecutivos de Planificación. 

VIL-Gestionar la autol'i~ación del Jefe del Departa•
mento del Distrito Federal para Que los Comités Ejecutivos 
de Plrnificació;1 obtengan créditos para la ejecución de 
las obra~. 

VIIl.-Gestionar autorización de la Secretaria de Ha•
cl~da y Crédito Público para que el Departamento del Dis•
trito Federal obtenga pmpréstitos para la ejecución de las 
obra's de planificación. 

TX.-Constituir fideicomisos, hacer compensaciones, des•
cantilr documentos y, en general, gestionar lo necesario a 
fin de obtener fendos f:uficientes para el financiamiento de 
las obra~ de planificadón. 

X.-Hacer la liquidación de los Comités Ejecutivos de 
Planificación. 

XL-Concluir la' ejecución de las obras encomendadas 
a los Comités Ejecutivos de Planificación que, sin haber 
terminado esas obras, hubieran quedado en estado de li•
quidación. E!! estos casos, la Comisión M'ixta de Planifica•
ció!! tendrá las atriblJciones que les corresponden a los 
Comités Ejecutivos de Planifica'ción de acuerdo con lo dis•
puesto en el articulo 2'.1. 

XII.- Las que especialmente le conceda el título IX 
de la Ley de Hacienda d91 Departamento del Distrito Fed~ra1. 

~ 

ARTICULO 26.-Son atribuciones del Departamento del 
Dis~rito Federal. tratándose de obra3 de planificación: 

T.-Decir si las obms de planificación debe ser eJecu•
tauns por el mismo o por Comités Ejecutivos de 'Planifica•
ción. 

n.-Formular los Estudios oreliminares, anteproyectos 
f proyectos de trazos. de obras de planificación. 

IIl.-Aprobó,r o rechazar los E'studios preliminares, an•
teproyectos y proyectos de trazos, de obras de planifica'•
ción, que formulen los particulare<; o dependencias oficia•
les rjlstintos dpl Departamento del Distrito Federal. 

IV.-Someter los estudios prelimmares y anteproyectos 
de obras a la Comisión Planificadora, cuando este orgaonls•
mo deba concederlos de acuerdo con lo dispuesto en esta 
ley. 

V.-Solicitar del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia opinión respecto de lugares tlpicos o edificios decla•
rados y cataloga'dos monumentos, que vayan a ser afectados 
por las obras de planificación. 

VI.-Remitir a la Comisión de Planificación para que 
emita opinión, el escrito en que el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia hubiera dado el dictamen a que 
se refiere la fracción anterior, siempre Que sea contrario a 
la lIfectación de lugarl:'S típicos o edificios decllfl'adoE y 
catalogarlos monumento,;. 

VIT.-Ejecutar la's obras de planificación cuando asi se 
decida de acuerdo con 10 dispuesto en la fracción T de este 
artículo. 

VIII.-FormuJar los estudios económicos de las obras 
de planificación que le corresponda ejecutar. 

JX.-Fi.h.r a los Comités Ejecutivos de Planificación el 
orden en que deb:m realirar las obras que se les encomien-
11:''1. 

X.-Ordenar la de,ocupación de las construcciones que 
deban ser demolidas, total o parcialmente, y el retiro de 
todos los objetos (¡ue obstaculicen la ejecución de las obras 
anr. cuando éstas sean realizadas por los Comités Ejecu•
tivos de Planificación. 

XI.-Estudiar y dr.cldir sobre la formación de nuevoS 
centros de población urbanos y rurales y ampliación de los 
ya eyistentes. 

XIJ.-Autorirar fraccionamientos de terrenos. 

XIlL-Prohlblr el establecimiento, en las vías o luga•
res pÚblico,<;, de estaciones terminales de autotransportes 
de pasajeros, ya sean urbanos o foráneos; sitios de automó•
viles de alquiler o sitios de autocamiones de carga que 
constituyan obstáculos para el tránsito de vehiculos y 
peatones. 

XIV.-Todas las demás que esta ley y su reglamento 
no concedan a la Comisión de Plilnifica'ción, a la Comi•
sión Mixta Je Planificació~l y los Camités E.lccutiv')s de 
Planificación. 

ARTICULO 27.-.-Son atribuciones de los Comités Eje•
cutivos de Planificación: 

T.-·Ejecutar las obras de planificación cuando as! lo 
decidfl' el Jefe de. Departamento del DIstrito Federal de 
acuerdo con lo dispuesto en la fracción I del articulo 26, 
debiendo a iustar~e a los proyectos relativo~ v al orden Q'.le 
para ese efecto fije el Depart9.mento del DistritCl Federal. 

IJ.-Formular, por medio del Asesor Técnico . .los estu•
dios preliminares. anteproyectos y proyectos de trazos de 
obrRs de planifica'ción qUe deba ejecutar el Comité. 

IH.-Formular los estudios' económicos relativos a las 
obras que les corresponda realizar. 

!V.-Adquirir los inmuebles que se reqUieran par¡JI la 
ejecución de las Clbras escritnrándo!as a favor del Denar•
tamento del Distrito Federal 5i /le consideran inclispensahl,;,s 
pa:a esas miomas obras, o a f~n'or del propio Comité sI 
dichos inmuebles no tienen ta'l carácter. 
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V.-Enajenar, con slljeclOn a los valores que Dutoricp la 
Comisión MIxta de Planificación, ln¡¡ excedencias de predios 
consirterada~ como no indispens9,bles para la eiPcución de 
l~s obras, y qne de conformidrrd con lo dispuesto en la frac•
ción anterior formen parle de Sll patrimonio. 

VI.-EnaJenar las superficips de vía pública Que se re•
tiren del servicio con motivo de las obras de planificación, 
nsf como los terrenos que por cualquier circunstancia se ga•
nen a los lechos o cauces de ríos, vasos, etc., dentro de la 
juriSdicción Que Re les tenga señalada. Previamente a "sta 
ena ienación ser,). !1f~cesario obtener la autorización del Pre•
sidente de la República de acuerdo con las disposiciones 
legales en vigor. 

VII.-Gestiol1ar, por conducto de Ji! Comisión Mixta de 
Planificación, autorización del Jefe del Departamento del 
Distrito Federal para obtener créditos Que se destinen a la 
ejecución de ¡al. obras. . 

ARTICULO 28.-El funcionamiento de los órganos de 
planiflCación se regulará por hrs di~posiciones del regla•
mento de esta ley. 

ARTICULO 29 -Todos lo~ ingresos en efectivo que pe1"•
clban los órg:mos de pianificación, en relación con l:ls 
obrns cuya ejecución se les hubiere encomendado. deberár. 
depositarse en la Tesorrrb del Distrito Ff'cleral que lievara 
mh cnentll' especial en que se aCI'f'ditarán las c:mndades 
que reciha y entregue por este concrpto, saivo los casos de 
flnanclnmlento que no permitan la aplicación de esta dl:!•
posIción, 

CAPITULO lIt 

Obra.s de planificación 

SECCION PRIMERA 

Proyección de obras de planificación 

ARTfCULO aO.-Las obras de pla'nificación serán ptO•
yect8das con arrfglo al Plano Regulador del Distrito Fe•
deral. Los estudios preliminares, anteproyectos y proyectos 
de diehas obras constit.uirán la base para w ejecución. 

ARTICULO 31.-Los proyectos de obras de planiflcrrcIt:: 
se cl'nsiclerarán definitivos cuanrto los npruf'be f'l Jefe elel 
De1)nrtámento del Distrito Ft'drral, en euyo caso pOdrán ser 
eJecutados. 

Ningún proyecto de obras de planificación podrá &er 
anrobado por el Jefe del Departamento del Distrito Fede•
ral y, en consecnencia, eiecubl'do. cuando l::t Comisión de 
Planificación emita opinión confirmando la del Instituto 
Nacianaol de Antl'Opolog!a e Historia, dada en e1.sentido con•
trario ll'l proyecto de obras. 

ARTICULO 32.-La a;:n:obación del Jefe del Departa•
mento del Distrito Federal a los proyectos de obras de pla•
nificación será publicada en el "Diario Oficial de la Fede•
raci6n y en la Gaceta Oficirrl del Departamento del Dis•
trito Federal, a efecto de que se sus~ndan 'todas las cons•
trucciones, reconstrucciones o ampliaciones de los predios 
que resulten afectados en sus áreas por el mismo proyecto. 

ARTICULO 33.-A partir de la fecha en que se tenga 
como definitivo un proyecto de obras de planlfica'ción, el 
Departamento del Distrito Federal no podrá expedir licen•
cias de construcción, reconstruc(j!ón, ampliación o cuales•
Quiera otras relacionadas con predios que resulten afecta•
dos en sus áreas por dichos proyectos. 

ARTICULO 34.-SI no obstante la negativll' del Depar•
tamento del Distrito Federal para expedir las licencias a 
que Se refiere el articulo anterior, se hacen construcciones, 
reconstrucciones o ampliaciones o cualesquiera otras refor•
mas a los predIos edifica'dos, el Departamento del Distrito 

Federal, o en su raso, la Comisión MIxta de Planific¡¡ción o 
]C~ C011lÍtés F.jecativos de Pla!lificación que realicen las 
0bras, Qued'lrán liberados de la obiigación de indemnizar 
a l;)~ propiebrics pn el ca'so en 01le de aeuerdo con dichos 
proyectos de obras, hubiere necesidad de demoler, total o 
rMrcinlmente, las propias construcciones, Ieconstrucciones 
o s,mpliaeiolH';;. 

ARTICULO 35.-81 en los anteproyectos de obras de 
planificación se incluye el señalamiento de las zonas a que 
~e refiere el artículo 22, deberán enviarse a la Comisión de 
Planifica'Ción a efecto de que dkho órgano resuelva scbre 
la ,:onvpr:iencia o inconveniencia de las zonas propuestas. 

La resolurión de la Comisión de Planificación determi•
nará mces?!'ic'11ente la modificación de los anteproyectos 
precisamente en la forma en que se disponga! en dicha re•
solllr l ón 

ARTIC{ILO 36.-Formulados los estudios preliminares, 
se harán lo~ anteproyectos de obras y si el Departamento 
del Distrito Federal los considera, de intelés y utilidad pú•
b!ieos, se fDrmul:uán los proyectos definitivos, los cuales 
serán revisados por el 6rgnnn consuItivl¡) en materia de 
plal1iflc:~rión 'T s')metidos, posteriormente, a la aprobación 
del Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

ARTICULO .:I7.-Los proyector aprobadoll por la C0ml•
sión de Planificación podrán ser modificados o revocados 
por la prcmia Ccmisión a solicitud rIel Presidente de la R~­
pl:b1isa o, en su caso, del jPfe del Departamento del Distrito 
Federal. cUa'ndo el interés público lo ex1ja. 

Por !aS mismas razones <le interés pú!:>llco, el Jefe del 
Dep'lrtamento .lel Distrito Federal podrá modificar o revo•
car los proyectos que hubiere aprobado sin intervención de 
la Com!sión de Planificación. 

ARTICULO 38.-De todo proyecto definitivo de obras 
de planificación se enviará una copia ~ la Comisión Mixta 
de Planificación a efecto de que, en su caso, Proceda a 
c01~stituir los Comités Ejecutivos de Planificación corres•
pondientes y para que estudie el programa de financia~ 
miento de las misma's obras, de acuerdo con lo dispuesto 
en las fracc:iones I y TI del artículo 25. 

o\RT1CUI·O 39.-Los estudios o anteproyectos de obr~s 
de phn!ficacié-n que formulen les partículales o dependen•
rías ofirialps distintas drl Departampnto del Distrito Fe•
deral. deberán presentarse ante éste. a efecto de oue ~e les 
dé el trámite Que establecen los ¡fJ'ticulos anteriores. 

Si el Departamento del Distrito Federal no con~jdera 
de interés y utilidad pú~1icos a dichos estudios, antenroyec•
tos o proyectos de obras de planifica.ción, serán archivados, 

SECCION SEGUNDA 

Ejecución de las Obras 

ARTICULO 40.-Los proyectos defimtivos, de obras de 
planificación serán ejecutados desde luego por el Depa~ti!­
mef;to del Distrito Federal, o, en su caso, por los ComItés 
Ejecutivos ?e Planificación. 

Cuando de acuerdo con 10 dispuesto en esta ley sean 
Comités Eject:tivos los que deban encargarse de la rea•
lización de las obras de planificación, la Comisión Mixta 
de Planificación procederá a constituirlos y organizarlos, 
de acuerdo con 'o dispuesto en la fracción 1 del art~culo 25, 

ARTICULO 41.-Aprobado por el Jefe del Departamento 
del Distrito F~deral un proyecto de obras de planificación, 
se iniciarán los estudios económicos correspondientes a esas 
obras, 

La circunstancia de que dichos estudios económicos 
no hubieran sido terminados, no impedirá la ejecución de 
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El l)~pal ¡amentu del Distrito Fec1t'1 al c'ollcedE'1 á !Jet I ~, 
Ile predios edificados" se estará a lo dbpuesto en el pa~ 
I'!'afo segundo del artículo 45. 

ARTICULO 42.-:3e faculta al Departamento del Dis•
trito Federal para ordenar la desocupación de predios edi•
ficados que deban sel' demolidos, total o parcialmente, as1 
como el retiro de objetos en predios, edificados o no, que 
en cualquier forma ol>staculicen la ejecución de las obras. 

El Departamento del Distrito Federal concedrá !l.ara 
la desocupación o deflalojo de los predios a que se refiere 
el articulo anterior, un plazo de treinta día!! que se con•
tará a partir de la ¡[echa PI1 que haga la notificariólI 9. 
sus ocupantes. Si transcurre est.e plazo y no se !pre h 
clesocupaeión el Departamento del Distrito Federal hant 
{'lite desalojo: en la forllla que mejor prorNld, y ~lU Illll•
guna responsabilidad a su c:ngo. SJ la dcso( upaclón ei<' 
los predios sc efectLa dentro del plazo sCílalado, y los 
afectados son inquilir:,os, el Departamento del Distrito Fe•
deral o los Comités Ejecutivos de Planificación los indem•
nizarán pagándoles el importe de tres meses de la renta 
estipulada en el contrato de arrendamiento que estuviere 
vigente la fecha de desocupación. En cualquier caso, el 
Departamento del Distrito Federal pondrá a disposición 
de los ocupantes de los predios que deban ser demolidos, 
vehículos y personal para transportar los objetos que se 
encuentren dentro de los mismos predios, sin costo alguno 
para los ocupantes. 

Los puestos permanentes o temporales a que se re•
fiere el Reglamento de Mercados, que en cualquer forma 
obstaculicen la ejecuc:ión de obras de planificación, serán 
retirados en cualquier tiempo por el Departamento del Dis•
trito Federal y trasladados a las zonas que fije, a efecto de 
que puedan continuar el ejerCicio de sus actividades co•
merciales. 

ARTICULO 43.-Las notificaciones que deban hacerse 
rara la desocupación de los predios cuyas construcciones 
vayan a ser demolidas, serán personales. Si los ocupantes 
del predio se negasen a recibir el requerimIento de desalo•
JO, o no hubiese persona alguna en el predio por ausencia 
del ocupante o propietario, la notificaCIón se dejará en el 
mismo predio, pero, elt este caso, el notificador hará cons•
tar dicha rebeldía o ausencia en informe que nnda al 
efecto. 

ARTICULO 44.-:m reglamento de esta ley determinará 
los procedimientos que los órganos de planificación a 'luie•
nes se encomiende lE, ejeCUción de las obra.<¡ deban ob-
servar en sus trabajos. ' 

SEGCION TERCERA 

Expropiaciones 

ARTICULO 45.-Los predios que resulten afectados, 
total o parCIalmente, :por obras de planificación, serán px•
propiados por causa de interés y de utilidad públicos, en 
11' parte que corresponda, aplicándose con efectos locales 
la Ley de Expropiaci6n de 23 de noviembre de 1936, en lo 
que no se oponga a Ias disposicionés de esta ley. 

El Departamento del Distrito Federal indemnizará a 
los propietarios de predios expropiados pagándoles de in•
mediato, con cargo al costo de la.<¡ obras, el valor catastral 
que tengan registrado en la Tesorería del Distrito Federal 
Si los predios no hubiesen sido valuados catastralmente· 
se harán desde luego estos avalúos con arreglo a lo dis~ 
puesto en el título II de la Ley de Hacienda del Depar•
tamento del Distrito ]li'ederal. 

ART!CULO 46.-La declaratoria de exp~opiación de 
l?s predIos que resulten afectados por obras de planifica•
CIón, se publIcará y notificará de acuerdo con lo dIspuesto 
en la Ley de Expropiación. ' 

ARTICUlO 47 -La publwacl6n de los decretos de ~K' 
P!'OpÜH'lón tf-';1UTÍI. además el ef~~to de dar .por te~a~~~ 
lus contratos de lo~ que S~ derlve la pO¡¡e¡;llÓn de ~ ~ P 
tlios expropiados. 

ARTICULO 48.-L~os decretos de expropiación conten•
drán: 

l.-La declaratoria que considere de 1nteré~ .1 d:~ uti•
lidad públicos la ejecución de las obras de planiflcaclon de 
que se trate. 

n.-Una descripción de las obras, en su aspe~to general, 
incluyendo 108 parques, jardines y plaZiS publlcas ~ue se 
r.01L,¡·r1enUl como pspacios libres, y de lo'!; sitios destmados 
a e8r\ll:1~s. 111PfCf!rlOS y demás Sef1'ÍCic1S públlcos. 

HL- 1.,1 ('JlUIl1I'I'Hción de Jos predios que se Afecten. to•
t.al o pHl'cmllllE'llte, C01l la ejecución de las obras. y los 
J'ombres de los propietarios a cuyo favor aparezcan mscr¡•
tos en el RegIstro Público de la Propiedad. 

IV.-La declaratoria de expropiación de los predios a 
que se refiere la fracción anterior, en la parte que sea 
necesario afectarlos para la ejecución de la.<¡ obras. 

V.-Indicación de que el importe de la indemnización 
correspondiente deberá ser el valor catastral del predio de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45. 

VI.-Los demás datos que se estimen convenientes. 

ARTICULO 49.-Los propietarios de predios expropia•
uos por motivos de obras de planificación que no estén 
conformes con la expropiaCión, podrán ejercitar el recurso 
administrativo de revocación que establece el articulo 50. 
de la Ley de Expropiación. 

El recurso se interpondrá ante el Departamento del 
Distrito Federal dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la fecha en que se hubiese publicado por segunda y úl•
tima vez en el "Diario Oficial" de la Federación el de•
creto de expropiación de que se trata, y será substanciado 
en la forma que disponga el reglamento de esta ley. 

ARTICULO 50.-Los decretos de expropiación tendrán 
una VigenCia de 10 años contados a partir de la fecha de 
su publicación. Si transcure este plazo y los predios no 

han sido utiEzados para los fines de la obra de planifi•
cación de que se trate, los anteriores propietarios, afecta•
dos por la expropiación, pOdrán pedir la reversión de sus 
predios. 

La petición de reversión deberá presentarse por escrito 
al Departamento del Distrito Federal, una vez que hu•
biera vencido el plazo de 10 años a que se refiere este 
artículo. 

En los casos de venta a terceros, de bienes que se hayan 
expropiado para los efectos de esta ley y que no se des•
tinen a tal fin, el expropiado. tendrá derecho al tanto que 
deberá ejerCitar dentro de los quince días siguientes a la 
fecha en que se le notifique por el "Diario Oficial" que se 
va a proceder a la venta. 

CAPITULO IV 

Fraccionamientos 

ARTICULO 51.-Para iniciar un fraccionamiento de 
terrenos. será indispensable obtener autorización del De•
partamento del Distrito Federal. Esta autorizaci6n sólo se 
concederá cuando se cumplan, para ese efecto, todos los 
requisitos exigidos por el reglamento para los fracciona•
mientos de terrenos en el Distrito Federal. , 

ARTICULO 52.-Para los efectos de esta ley se en•
tiende por fraccionamiento; 
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l.-La división de terrenos en lotes, cuando para ello 
se formen una o más calles. 

n.-La división de manzanas en lotes. cuando aquéllas 
correspondan a fraccionamientos no autorizados por el De•
part:lnlPnto del Distrito Feder;]!. 

IIl.-La división de manzanas en Jotes. si aquellas co•
) responden a fraccIOnamientos autori7ados por el Depar•
¡amento del Distrito F'edelal, cuando no se hubie:'an cum•
plido los requisitos seii.alados al primitivo fraccionamiento 
de que formen parte dichas manzanas. 

ARTICULO 53,-Los propietarios de fraccionamientos 
de terrenos tendrán obligación: ' 

l.-De donar las superficies de terreno necesarias para 
la apertura de vías públicas dentro de los límItes del mis•
mo fraCCIOnamiento, 

n,-De urbanizar las vías públicas a que se refiere 
la fracción anterior, ajustándose a las especificaciones que 
a este rpspecto señale el Departamento del Distrito Fe•
dl:'l'al. 

UI,-De donar al Departamento del Distrito Federal 
los 3iguientes porcentajes de superficies de t¡>rrenos urba•
nizados pertenecientes al propio fraccionamiento, que ex•

clusivamente se destinarán a servicios pÚblicos: 

a).-15% de la superficie total vendible, I,i se trata de 
!r¡),ccioamientos residenciales 

bJ .-10% de la superficie total vendible, si se trata 
fracclOnamiertos de tipo industrial o campestre, 

IV,-De aporta.r al Departamento del Distrito Federal 
una cantidad en efectlVo que se calculará a razón de cin<:o 
pesos por cada metro cuadrado de la superflclP vendible 
del fraccionamiento. de0contándose la superficie donada 
al propio Departamento en los términos de la fracción 
anterior. Esta aportación He destinará exclusIvamente a la 
construccIón, en el fracclOnamiento, de edificios adecuados 
para escuela y mercado. pero si excediel a del costo total 
de IR C'onstrucción de dichos edificlOS, el sobrante mgre:.:aJ'á 
8, un fondo especial que el Departamento del Di;;trito Fe•
deral destinará a la construcción de edificios de escuelab 
y mercados en el propio Distrito Federal. 

ARTICULO 54,-La obligación de donar superficies de 
terrenos al C'epartamento del Distrito ¡"ederal de acuerdo 
con lo dispu ,,,to en el artículo anterior, en ningun casp po•
drá qUbstituirse por otra obligación, cualquiera que ésta 
sea. 

Las superficies de terreno que el Departamento del D1S•
trito Federal reciba ('n donación, por ningún motivo pOdlálJ 
destinarse a fines distintos de los señalados en este capítulo 

ARTICULO 55,-La,~ aportaciones que cubran los frac•
cionamientos al Departamento del Distrito Federal de COIl•
formil1ad Con la fraCCIón IV del articulo 53, quedarán 8ll•
jetas a las siguientp~ dis1)osiriones: 

I.-Lu~ edIfIcios destmados a escuelas y mercados sI' 
construirán de preferencia en el mismo traccJOllnmiento 
precisamente pn las superfiCIe, dp teneno donadas al De: 
partaml'nto del Distrito Fderal en los tprmmos de la frac•
ción III del articulo 53 y en los lugares ele esta misma su•
perficiE' que señale el propio Departamento, 

n.-NO obstante lo dIspuesto en la tracción anterior, 
el Depal tamento del DIstrito ~'ederal podrá ordenar que 
el mercado o la e,cuela quP deban constrUIrse con la a:Jor•
tacIÓI1 Ilecha pOI un f¡'acdonador de t,enenos, se edifi•
qU0U fin tp~'l'e'ln'-, que no 11"1'1 ene?can nl misn~o frRC'ciona .. 
miento, en el caso en q:le las necesidades de esos servicios 

esten satisrechas por mercados o li'scuelas ya existentes 
en lugares próximos. 

IIl,-El Departamento del Distrito Fi'dpl'lll contratará 
preferentemente a la construcción de la escuela y mer•
cado C011 pi propietario del fraccionamiento que hubiera 
hecho la aportacIón, y de acuerdo con los planos y e~pe­
clficacioneo, aprobadOS por el mismo Deparlamento, 

rV,-Cuando J:J aportación de un fl'accionador de te•
rrenos, por la pequeña superficie vendible del fracciona•
miento sea de poca cuantía y no alcance a cubrir el cost.o 
de una escuela o de un mercado, ingre-'ará al fondo a que 
se refiere la fracción IV del artículo 53. 

ARTICULO 56,-Los propietarios de fraccionamientos 
de terrenos no podrán celebrar contratos de promesa de 
venta, de venta con reserva de dommlO y cualesquiera 
otros traslativos de dominio, cuyo~ objetos nndlbles sean 
lotes pertenecientes al fraccionamiento, si éste no ha sido 
1'1 evidmente autorizado por el Departamento d<:l Distrito 
Federal. 

Lo~ contratos que se celebren en contravención a esta 
disposición, se considerarán nnlos de pleno derecho, y los 
fraccionadores serán sancionados en la forma que dispong'a 
el reglament.o de est3 ley, 

ARTICULO 57,-Cuundo los propietarios de fracciona•
miento, voluntaria u obligatoriamente. abran vía" públic3S 
cuya latitud dentro del mismo fraccionamIento sea mayor 
de veintlCllatro metros, la 'iuperficie de terreno que ex•
ceda de esos veintICuatro metro, se consiocrará donada al 
Departamento del DIstrito Pedel'al, independientemente de 
la donaciór. que debe hacerse de acuerdo con la fracción III 
del artículo 53, 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRLMERD,-Para la, conclusión de las 
obras actualmente en proceso y la continuaciór, de los 
procediuuent.os relacionados con las mismas. se apllcarán 
en lo suce'I\'O las dlSposicio11PS dI: e,ta ley. 

ARTICULO SEGUNDO.--Los orgamsll1os de plal1lfi•
cación a que se refieren las fracciones I, II Y nI del articulo 
40, seguirán funcionando en la fora en que están consti•
tuídos, hasta en tanto no se:m integrados en los términos 
eótablecido" en la presente Ipy, 

ARTICULO TERCERO,-Se derogan la Ley de Plani•
ficación ~ Zonificación de 12 de Junio de 1936 y las de•
más disposiciones aplicables el' cuanto se opongan a la 
presente ley, 

ARTIOULO CUARTO.-Esta ley entrará en vigor al 
,lía siguiente de su publicación en el "Diario Oficial",•
Jorge Huarte Osorio, D, P.-Alfonso Pérez Gasga, S. P.•
l\1anuel Meza Hernández, D S.- Norberto López Avelar, S. 
S,-Rúbricas" . 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni•
dos Mexicanoó y para su debida publicación y observan•
cia, expido la presente ley en la residencia del Poder 
Ejecutivo f'edel'al, en la ciudad de México, Distnto Fede•
ral, a los treinta días del mes de diciembre de mIl no•
vecientos cmcuenta y tres,-Adolfo Ruiz Cortines,-Rúbrica, 
-El Jeft del Departamento del Distrito Federal, Ernesto 
P. Uruchurtu,-Rúbrica,-EI Secretario de Hacienda y Cré•
dito Público, Antonio Carrillo Flores.-Rúbrica,-EI Secre•
tario de Gobernación, Angel Carvajal.-Rúbrica .--El SeCl e•
tario de Comunicaciones y Obras Públicas, Carlos Lazo,•
Rúbrica,-El Secretario de Recursos Hidráulicos, Eduardll 
Chávez.-Rúbrica,-El Secreta:'1O de EducH('ión Pd,!lca Jo•
sé Angel Ceniceros.-Rúbrica,-El Seci ~~aJ io de BiE"neo Na•
CIOnales e Inspección' AdministratIva Jw:;é López o,¡~a.­
Rúbrica,-El Secretario de Salubridad y As¡"tencla, Ignacio 
1\lor0111.'5 P¡'ieto.-Rúbrica. 
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